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T I T U L O  P R I M E R O

D e los Señores de vasallos, Grandes de E spañ a, y  otros 

Títulos de Castilla.

L E Y  L
Ley 11. tlt. 31. del Ordenamiento de Alcalá. 

Cumplimiento de lopac tado por los Señores 
de lugares de encartaciones con sus vasallos; 

y  deudas de estos en Ios casos de 
contravención.

T o d a  encartación que sea fecha por 
los Señores cuyo filé aquel lugar de la 
encartación, si los hijos ó  nietos ó  den- 
de ayuso no les guardaren lo que fuere 
puesto en la encartación de sus anteceso
res, tomándoles mas de quanto han de 
tomar de derecho, ó  desaforándolos, y 
no les guardando lo que es puesto, que los 
de la encartación que lo querellen al R ey , 
ó al Merino del R e y ; y  si los Señores 
de la encartación no lo  quisieren enmen
dar , que se puedan tornar de otro Señor, 
que fuere natural de aquella encartación; 
y ellos con el Señor ó  con su M erino, que 
lo puedan querellar al R ey ó i  su M eri
no , y que el R ey ó el su Merino los am
pare , y los guarde en todo su derecho, 
y  les faga tacer enmienda del nial y  daño 
que hobieren resabido-: pero si en alguna 
o  algunas cartas de la encartación fuere 
contenido , que el R ey  debe haber algún 
derecho en la encartación; por los Señores 
deüas no les querer guardar la encartación, 
según que deben, que en esto sea guarda
do ai R ey  su derecho, según que en la 
carta de la encartación se contiene. ( ley 1 . 
tst. 5 .  tib. S. R . )

L E Y  I I .

Ley 13. del dicho Ordenamiento y titulo.

Obligaciones y  prohibiciones respectivas A 
los Señores y  vasallos sola

riegos.

Ningún Señ o r,  que sea de aldea ó  de 
solares do hobiere solariegos, no k s  pue
da tomar el solar i  ellos ni á sus hijos 
ni á sus n ieto s, ni á aquellos que de su 
generación vinieren , pagándole los sola
riegos aquello que deben pagar de su de
recho: y  ningún solariego no pueda ven 
der ni empeñar, ni enagenar ninguna co
sa de aquello que fuere del so la r , salvo 
á  otro solariego que sea vasallo de aquel 
Señor cu yo  es aquel solar; y  si de otra 
manera lo  vendieren ó  lo  enagenaren , no 
v a la , y  entregúelo todo á aquel cuyo es 
el so lar, y  toda quanta ganancia ficierc 
el solariego en aquel solar ; y  quién de 
otro  solariego ó  de H ijodalgo comprar*, 
heredad contra aquel Señor cu yo  es el 
solar , siempre jeorra aquel solar al p i a 
riego ; mas si algo com prare"delRealéngor 
aquella heredad siempre sea pechera del 
R e y , así com o siempre fue dé áqúel de 
quien él la com pró. O trosí, t í  el solarie
go ganare heredad en exidos ó en m oeres 
ó  en sierras, que no sea en el térmíqo dej 
R ey  ó  de A badengo, todas estás ganan
cias corran aquel solar que el solariego 
tiene. Y  otrosí establecemos, que todos
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aquellos que tuvieren lo s  solares,  y  i t e 
ren solariegos, y  desampararen l os sola- 
res por ir á morar á lo Abadengo ó  al 
Realengo ó  á la behetría, no puedan ni 
deban llevar algunos bienes deste solar á 
estos dichos lugares salvo á la behetría 
de aquel Señor cuyo es el solariego i y  

’ siempre debe tener el solar pob lado , por
que el Señor del solar folie posada, y to 
me sus derechos, com o los debe haber: 
y si esto no l id e re , pueda d  Señor to
mar d  so la r , y  darlo á  poblar i  aquellos 
que vinieren labradores de aquella natura 
de aqud so lar, y  si dellos no hobiere, 
délo i  quien quisiere, ó  ponga, si quisie
re , aqud solar en la behetría suya ó  de 
su lin age, donde viene aqud solar ¡ y  d  
solariego, y  ningún Señor que tuviere la 
behetría, no les pueda focer fuerza ni tuer
to , mas de quanto son aforadas; y si fi* 
cieren una o  dos ó  tres vegadas tuerto, 
y  no se lo  quisieren enm endar, á la ter
cera vegada d  labrador saque la cabeza 
por una finiestra de aquella casa en que 
m o ra , y  traiga testigos, y  d ig a , que re
nuncia y  se aparta del Señorío de aqud 
que le face tuerto, y  se torna vasallo, 
con todo lo  que h a , de otro Señor que 
sea natural de aqudla behetría, en que es 
aqud solar do  él v i v e ; y sea vasallo de 
aquel á quien se to m ó , y  d  otro no sea 
osado de le focer mal ni tu erto ; pero si 
algunos solariegos hobieren ó lian otro 
uso y  costum bre, ó privilegio en qual- 
quier m anera, deben pasar con los Se
ñores, y  los Señores con e llo s, que les 
sea guardado; y  en las encartaciones, que 
les guardadas las condiciones que 
en las cartas y  privilegios, por do fue
ron  otorgadas las encartaciones, se con
tien e; y  si no hobiere cartas ni p riv i
leg io s, que les sea guardado d  uso y  
la costumbre que hobiere en o ta  ra
zón  , de ramo tiempo a c i que memoria 
de hombres no sea en contrarío, {ley 2 . 
tit. j .  Iib. 6*. R .)

L E Y  I I I .
Ley 14. d«l dicho Ordenamiento. 

Prohibición de llevar d otros Señoríos los
bienes procedentes dt ios solariegos.

Ordenam os, que todos los solares que 
‘fueren de Abadengo ó  de otro Señorío, 
que deban infurdon y  sean infurcionie- 
g o s , que los bienes que de las heredades,

que destos i  tales solares salieren, que no 
puedan ser llevados á otro  Seño río ; salvo 
por casam iento, dotando siempre el solar 
poblado , porgue d  Señor d d  solar pue
da cobrar su in furc io n , y  los derechos 
que ha. ( ley j .  tit. j .  Iib. S. R .)

L E Y  I V .
Ley 15. del dicho Ordeumiento. 

Prohibición dt tomar ¡os Merinos dtl Rey 
mas behetría ni solar i go que la existente

ai tiempo dt la provisión dt sus 
oficios.

N ingún Merino de C astilla , ni los 
Merinos que por ella anduvieren, que fue
ren dados po r el Rey , no tome mas be
hetría de quanto tenia en aquella sazón 
que la Merindad 6 d  oficio le dio d  R ey ; 
y  d d  A b jd en go  no pueda ni deba cobrar 
ninguna behetría ni solariego , ni de nin
guna granja ni casería de Monesterio con 
poder de Merindad. (ley 4. tit. 3 . Iib. S. R .)

L E Y  V .
L ty  16. del dicho Ordenamiento.

Prohibición dt ilevar mas behetría de ¡a 
acostumbrada en lo que diese el Rey 

por encomienda.

Ningún Hijodalgo i  quien el Em pera
dor ó d  R ey  dieren encom ienda, ó  i  otro 
algu no, no tome de la encomienda por 
premio ni behetría mas de quanto tenia 
en aquella sazón que la encomienda t o 
mó ; ni pueda ‘facer agravam iento, n i 
echar pechos en la encomienda que tuvie
ren, mas de quanto la encomienda han de 
fuero y  de derecho; y si mas tomare, p é
chelo con d  doblo ai R e y , y  pierda la 
encomienda, (ley 5 .  tit. j .  tib. 6. R . )

L E Y  V I .
Ley >7- «tal dicho Ordaoamleoto.

Los Hijosdalgo no tomen conducho ni yantar 
dt las behetrías, m divisa de sus padres, 

sino por mondado ó enfermedad de 
estos.

T o d o  hombre H ijo d algo , que padre 
ó  madre tuviere v i v o , no tome condu
cho ni yantar en las behetrías, ni divisas 
que fueren d d  padre ó de la m adre, sal
v o  por su mandado d d  padie ó de la 
m adre, ó leyendo ellos enfermos de tal 
enfermedad, que no puedan proveer ni
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emparar los labradores de la d iv isa ; pero 
puedan haber d iv isa , si la bobieren de 
otra p a rte , comprándola de otro  h ijo 
dalgo , ó  habiéndola por casamiento de 
so muger. {ley 6. tú. 5 .  lib. 6*. R .)

L E Y  V I L
Ley 18 del dicho Orden un lento.

E l Hijodalgo pueda haber ¡a behetría y  de - 
recho correspondiente á  su muger , /  tam

bién el solariego de su podre por muerte 
de este.

T o d o  hombre Hijodalgo puede haber 
toda behetría y  todo derecho que su 
muger debía haber por naturaleza ó por 
herencia de sus parientes; y  el padre ó la 
madre de qualquier H ijodalgo , ó qual- 
qnier dello* que hayan d iv is a , pueden 
tomar conducho aforado en toda su vida, 
y  los hijos no se lo  puedan em bargar; y  
qualquier dellos que muera , quier el pa
dre ó  la m adre, donde viniere la divisa 
ó  el solariego, el hijo pueda tomar el con
ducho y  la d iv is a , y  los derechos del 
solar luego por razón del m uerto, si dél 
viniere la divisa ó el solariego; y  esto 
se entienda por razón que haya el hijo 
la divisa que ios padres habían a ll í , do 
á ellos pertenece por naturaleza ó por 
herencia, {ley 7 . tú  3 .  lib. 6. JL )

L E Y  V I I L
Ley t i .  del dicho Ordenamiento.

Pena del que tomare por fuerza algo del 
solariego, Realengo, Abadengo ü 

behetría.

Ningún Hidalgo ni otro hombre no 
tome por fuerza del solariego ni de lo  Rea
lengo ni A baden go, ni de behetría ni de 
otro hombre n in gun o, en que no haya 
razón porque lo tom ar; y  si lo tomare, 
aquel dia m om o lo debe pagar, pan, 
v in o  y  p a ja , y  lefia y  cebada, y  hor
ta liza ; y  esto si lo  tomare por fuerza 
donde no d e b e , que lo pague doblado 
en din eros; y  lo  al que tom are, buey ó  
v a c a , ó camero ó  oveja ó puerco, ó  ca
bra ó cab ró n , lechon ó cordero ó  ornar, 
ó gallina 6 capón , débelo pechar dobla
do  luego, por uno dos de aquella natura 
y  de aquella edad ; y  por cada solar en 
que lo tom are, debe pechar trescientos 
sueldos, que montan de esta moneda dos
cientos y quarema m aravedís, si fuere lo

que tomare de labradores, y  si fuere de 
H ijosdalgo, quinientos sueldos, que mon
ta de esta moneda cuatrocientos marave
d ís , y el coto  al K e y , com o aquel que 
tom a lo  ageno por fuerza : pero si algún 
H idalgo que por ahí pasare ó llegare, 
que pagare luego, ó dexare prendas por 
lo que to m are, y  vala mas de quanto 
montaren las viandas que tom are, que no 
caya en la dicha pena n i en el dicho coto; 
pero que las prendas que dexare, que n o  
sea caballo ni lo riga , ni espada ni sortija; 
y  esto que se guarde en lo que acaesciere 
de aquí adelante. O trosí, quando el H ijo
dalgo divisero viniere á comer á la behe
tría donde es natural, que v a y a y  con 
las compañías que suele traer co  tingo de 
cada dia y  no m as, y  que come el co n 
ducho , y  lo com a según que es de fuero. 
{ley 1 1 .  tú. j .  lib. G. R .)

L E Y  I X .
Ley 33 de) dicho Ordenamiento. 

Prohibición de recibir behetría con fiadora
el Hijodalgo, y  pena del que lo 

hiciere.

M andam os, que ningún Hijodalgo no 
reciba ninguna behetría con  fiadores ni 
por co to , que se dél no partan por tiem
po ; y  el que tal fiaduna ó  cotos co 
m o estos h iciere, no v a la , y  él pierda 
la behetría, y  el R ey  hágala tom ar & aquel 
diverso cuya era en ante , y  debe ha
cerle pechar á aquel que se la tom ó la ren
ta quanto valía en aquella sazón que se 
la tomó , hasta en aquella otra sazón que 
el R ey se la hizo to rn ar; y  si qualquier,

la tierra que tuviere d é l, y  si su vasallo 
no fuere, que le echen de la tierra, {ley 12 . 
tú. j .  lib. 6. R .)

L E Y  X .
Ley 44 del dicho Orderamiento.

Pena del que solfeare infurchn ú otro de
recho correspondiente al Señor, ó tomare 

la behetría por fuerza á otro.

T o d o s  aquellos que soltaren Infur- 
d o n  derecha o  m artiniega, ó  alguna cora 
de la m añciía, do la hubiere, ó  do hu
biere algún derecho , ó alguna cota de los 
derechos que hobieren de hacer al Se
ñ o r; que el que tal cosa com o esta h i-
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d i r é , que pierda la behetría para siempre, 
y  que no la h a y a , y  que haya el R ey  la 
in fu rd o n  ó la mañería ó la maitinicga, 
ó aquello todo que el o tro  soltó en aquel 
año , 6 en aquellos h om bres, y  hágala d  
R ey  tornar á  aquel cuya era en a n te ; y  
si después se quisiese tornar i  otro d iv i* 
sero que sea natural de la behetría, pué
dalo h acer, guardando los derechos del 
R ey  ; y  si alguno quisiere tomar ó  hurtar 
h  behetría por fueza ó por tu erto , d  
R ey  haga tornar la behetría á aquellos i  
quienes fué tomada por fuerza ; y  si fuere 
vasallo del R ey  el fo rz a d o r , que le tome 
b  tierra que dél tu v ie re , y  si su vasallo 
n o  fuere, échelo de la tierra por dos años, 
y hágale pechar de sus bienes con  d  do* 
blo todo lo que tom ó por fuerza; y  esto 
que dicho es , se entienda en los qne lo 
hidereo de aquí adelante. ( ley 13 . tit. 3 . 
lib. 6'. R . )

L E Y  X I .
Ley 1$  del dicho Ordenamiento.

Prohibido» de tomar behetría á los solarie
gos t y  obligadon de aros á tener po

blados los solares.

N ingún H ijodalgo ni A biden go , ni 
o tro  Señor ninguno no pueda á los so
lariegos , que son holaríegos, tomarles be
hetría ; y  todos los solariegos que deben 
in fu rd o n , sean cenados de tener siempre 
los solares poblados. {ley  ¡4 . tit.3 . 
tib .G .R .)

L E Y  X I I .
Ley  «6 del dicho ordenamiento.

Vendiéndole por deudas algunas heredades 
de behetrías, solariegos, abadengos ó en

cartaciones , no puedan comprarlas 
personas extrañas.

Si acaesciere, que deban algunas deu
das ó fi aludas los que moraren en los 
solares de las behetrías ó abadengos, ó 
encartaciones ó solariegos, y  se vendieren 
las heredades por deudas que deben, no 
las puedan comprar sino aquellos que 
son de la behetría , las de la behetría j y 
las que son de abadengo , los de abaden
g o ; y  las que son de la encartación, los 
de la encartación; y  las del solariego d  
solariego : y  si otros extraños las com -

{>rarcn, el Señor de qualquier de estos 
ugares lo pueda entrar todo aquello que

4
fuere vendido ó cam biado, según dicho 
es i que no seria razón ni derecho, que 
los Señores perdiesen los sus derechos ni 
infurcioncs por las baratas y  enagena- 
mientos que hicieren aquellos que m ora
sen en los solares; ca todas las casas y  las 
heredades y los lugares de los solares no 
puedan ser vendidos ni enagenados, si
no con aquella carga que han los Señores 
en ellos. (ley 13 . tit. 3 . Hb. 6. R .)

L E Y  X I I I .
Ley 40 del dicho Ordenamiento.

E l varón de Abadengo ó solariego no pueda 
por causa de casamiento llevar bienes al 

Realengo ni behetría; pero sí la mssger 
en el modo que se expresa.

Ordenamos, que si alguno casare, que 
sea de Abadengo ó de solariego, en la be
hetría ó  en la encartación, que si fuere 
v a r ó n , que no pueda llevar los bienes 
del Abadengo al Realengo, ni i  la behe
tría ; mas si fuere muger h  que casare, lle
v e  todo su d e reJio  allí do casare, pagan
do  las infurciones y  los derechos al Señor 
allí donde era natural: y  esto mandamos, 
porque b  muger es súbdita de su marido, 
y  no debe ni puede morar sino do  él 
mandare. (ley * 7 .  tit. 3 . lib. 6. R .)

L E Y  X I V .

D. J um  I. en Valladolid afio 13? j  per. 7.

Eos Señores de los lugares no hagan fuer
zas ni agravios á sus vasallos.

Establecemos y  ordenamos, que los Se
ñores de los lugares á los vasallos que son 
de su Señorío no les hagan fuerzas ni in 
jurias, ni injusticias; ni contra Derecho los 
encarcelen, ni lleven dellos cosa alguna 
que no deban. (ley 22 . tit. 4. ¡ib. 6. R .)

L E Y  X V .
D. Fernando y  D » babel «n Toledo afio de 1480 

ley 117 .

Ninguna persona constituida en qualquier 
título ó dignidad pueda usar de ¡as 

armas y ceremonias Reales.
Porque deben ser guardadas para N o s 

j f  ceremonias R e a la , y  ordenamos y  man
damos y  defendem os, que de aquí adelan
te ningún Caballero ni otra persona al- 
g u n a , puesto que sea constituido en qual- 
quier titulo ó  dignidad seglar , no traiga 
m  pueda traer en todos Jo» nuestros R ev -
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nos y  Señoríos corona sobre el escudo de 
sos arm as, ni traiga las dichas nuestras ar
mas Reales derechas, ni por o rlas , n i por 
otra manera diferenciadas, salvo en aque
lla forma y manera que las traxeren aque
llos de donde ellos v ien en , i  quien fueron 
primeramente dadas ;  n i traigan delante 
de sí maza ni estoque en hiesco, la punta 
aniba ni abaxo ; ni escriban á sus vasallos 
n i fam iliares, ni otras personas poniendo 
el nombre de su dignidad encima de la es
critura ; ni digan en sus cartas , es mi mer
ced , ni so pena de la mi m erced, ni use de 
las otras ceremonias ni insignias ni preemi
nencias i  nuestra Dignidad Real solamente 
debidas. {ley 8. tir. t . ¡ib. 4. R .)

L E Y  X V I .
D. Felipe I I . «o S. Loretno por pragmática de 8 da 

Octubre de i

Prohibición de poner coroneles en los escudos
de armas las personas que no sean Du

ques, Marqueses y  Condes.

P o r remediar el gran desorden y  exce
so que ha habido y  cay en poner corone
les en los escudos de armas de los sellos y  
reposteros; ordenamos y  mandamos, que 
ninguna ni algunas personas puedan poner 
ni pongan coroneles en los dichos sellos 
ni reposteros, n i en otra parte alguna don
de hubiere arm as; excepto los Duques, 
Marqueses y  C o n d es, los quales tenemos 
por bien, que los puedan poner y  pongan, 
siendo en la form a que les tocan can so
lamente , y  no de otra manera; y  que los 
coroneles puestos hasta aqui se quiten lue
go , y  no se usen ni traigan ni tengan 
mas. Y  porque mejor se guarde y  cumpla y 
execute lo suso d i¿ h o , ordenamos y  man
dam os, que los que fueren ó  vinieren 
contra lo  contenido en esta nuestra car
ta y  provisión , ó  qualquier cosa 6  par
te dello , caigan é incurran cada uno deltas 
por cada vez  en pena de diez mil mara
vedís , repartido en esta m anera; la tercia 
parte para el denunciador, y  la otra ter
cia pane para el Juez que lo sentenciare, 
y  la otra tercia parce para obras p ías; y  
que esto se execute sin remisión alguna. 
(ley i j . t i t .  / . tib. 4. R .)

(t) Por cana acordada del Cootejo de 13  de Ene. 
ro de 1609 dirigida a la Audieoiia de Galicia, te 
previno, que quando conociere en negocio criminal 
contra algún Grande de estos Rey no», ó te diere 
comiiinn * Alcalde de la Cata y Corte de S. M. 0 
de las Chancilleríasó Audiencia!, ú otro qualquier

s
D . Fernando y  D,1  Isabel en Sevilla por céd. de so 

de Enero de 150»,

A  ningún Grande se provea de tutor ni 
curador en las Chancitttrias, por tocar esto 

é  la Real Persona*

M andam os, que quando quiera que en 
nuestras Audiencias se pidiere por parte de 
algún Grande tutor ó cuiador pora su per
sona y bienes, ó p an  litigar, nuestro Pre
sídeme y Oidores de las dichas nuestras 
Audiencias lo  remitan á nuestras Personas 
Reales, pues aquello es á N os de proveer, 
y  cumple asi á nuestro servido , {ley 14* 
tii, 5 .  tib. 2 , 2 t .)

L E Y  X V I I I .
D. Felipe I I . por consulta, y auto del Consejo do ay 

de Abril de s$4o.

En las demandas de los Grandes del Reyno 
ame los Alcaldes de Valladolid y  Granada 

se guarden las leyes; y no conozcan 
de ellos los de la Corte.

E n  las demandas que se ponen i  los 
Grandes del R eyn o am e los Alcaldes de 
las Chancillerías de V alladolid y  Granada 
se guarden las leyes, y  no haya novedad; 
pero los A lca ldes de C orte no conozcan 
de semejantes n ego cio s, y  se les dé la 
drden que deben tener para que esto haya 
cum plido efecto, (aur.3. tit. ó*, tib. 2. 2L )

L E Y  X I X .
D. Felipa III. por coca. y  auto acordado del Coas, 
de 10 de Enero de 1609; O. Felipe IV. eo 16 de 

Soero de 65* ; y D . Carlos II. en Madrid á ta do 
Junio de 1681.

Modo de proceder en causas crhnmatis los 
Alcaldes de Corte y  otros Jueces (emisio - 

nados contra los Grandes 
deI Reyno.

Dando comisión al Alcalde de Corte 
ú de las Chancillerías ó A udiencias, ó  i  
otro qualquier Juez  para que proceda y  
haga justicia en negocio criminal contra 
algún Grande de estos Rcynos , no pro 
nuncie la semencia condenatoria que con
tra ¿1 le pareciere d a r, asi en presencia co 
m o en rebeldía , ántes de consultarlo al 
C onsejo , y el Consejo con "E ste
Juet pora que procedo y haga justicia en negocio 
criminal, o precediere como ordinario , no pionun- 
cie la semencia coodcnatoris que cocerá el le pere
ciere dar, antes de consultarlo con S. M. y con ei 
Consejo en su Keai nombre.

L E Y  XVII.
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auto *  guarde j f  lo  mismo se entien- 
d a co n o d eo d o  de las dichas causas la Sala 
de Alcaldes. •  Y  en  casa de los Grandes 
puedan enerar 1<X Alcaldes de C o rte  á 
p fy r íff lr  las diligencias necesarias de sus 
empleos sin embarazo alguno. ( astt, t8 . 
33 y  45* fif- &  s - &•)

L E Í  X X .
D. Femado V L por Real m ol. de, 4 de Julio 

de 17 je.

No se permita la relevación di media-ana- 
ta ni redención de lanzas.

P o r decreto de 1 4  de A b ril de 17 3 9  
se mandó, que por regla general á todos los 
T ítu lo s, y demás que deben servir perpe
tuamente con lanzas, se admitiese á redi
mirlas , tomando por supuesto futo el que 
había de entregar cada T ítu lo  ciento sesenta 
m il reales de vellón precisamente en d i
nero de contado con  absoluta exclusión 
de c ré d ito ; los ciento veinte mil reales 
por el capital i  tres por dentó de los tres 
m il seiscientos reales de Ja carga anual de 
lanzas, y  los quarenta mil reales restantes 
por la circunstancia de la perpetuidad, y  
así propordonalm ente en la cantidad que 
¿  cada T ítu lo  pudiese faltar en la co n 
signación de sus lanzas por la redención 
de los réditos de ¡uros en fuerza de la 
Real pragmática del año de 1 7 8 7  (ley +  
tir. 14 . ¡ib. j o . )  6 por otro  m otivo: 
pero queriendo que el producto de lan
zas y  medias-anatas siempre sea una ren
ta fixa de la C o ro n a ; be resuelto , que 
por ningún m otivo se permita la rele
vación  de la media* anata ni la reden- 
d o n  de lanzas, no obstante lo  prevenido 
en d  expresado decreto de 14  de A b ril 
de 1739. (2)

L E Y  XX I .
D. Cirio* m .  por reeol. de «5 de Mirto de 1775.

N o se propongan para las mercedes de 
Títulos de Castilla personas que no ten

gan servicios hechos d S. S í. y  
al Público.

E n  las consultas que hiciere la Cáma
ra sobre mercedes de Títulos de Cástiila

(») Por Reí! decreto de tt  de Noviembre de 1764 
le nundó no admitir con pretexto alguno crédito* 
contra ti Real Haciinde en pago del servicio de lan- 
xai y  medhs-nata*.

(3) Por decreto de U Cámara de 16  de Enero 
de 7yi con motivo de lo* encargo* para las consul
te* de G rao d tc i, Título* de Castilla y otros hono-

tendrá presente haber reparado en algunas, 
que los pretendientes fundan su mérito en 
m  nobleza y alianzas, ó  en las de sus an
tepasados , sin probar n i alegar méritos 
propios n i servicios personales; y  que n o 
tengo por conveniente se bagan dignos 
de tan alta distinción de T ítu los de Casti
lla los que no me hayan servido por sus 
personas y  al P ú b lico ; siendo tal vez el 
csxoóo en que se fa lla n , y el caudal que 
tienen para mantener el decoro de la dig
nidad ,  nacido solo de industria y  manejo, 
por cuyo medio y  por tan común venga 
á ser despreciada, y  causa de emulación á 
los que por sus méritos serian acreedores 
á ella. (3).

L E Y  X X I I .
E l mismo en Madrid por Real dec. de 14 de Ñor.

y cid. de la Coman de *4 de Dic. de *7*7.

A  los Grandes y demos Títulos de estos 
jRemos no s* dé la posesión de sus respec
tivos Señoríos ,  sin constar el pato de las 

medias-anatas que adeudaren, o la  liber
tad de este derecho.

H e resuelto, que en execudon y  debi
da observancia de lo mandado por mi 
augusto padre en Real cédula de 27 de 
A b ril de 1 7 2 7 ,  y  para la seguridad del 
cobro de las medias anatas que causaren 
los Grandes y  demás Títulos de estos R ey - 
nos con las sucesiones en estas dignidades, 
n o  pueda dárseles la posesión de sus res
pectivos Señoríos, n i de los bienes y  ren
tas de los mayorazgos á que estuvieren 
anexas, sin que hagan constar con cer
tificación de la Contaduría general de V a 
lores de mi Real Hacienda, haber satisfe
cho las medias-anatas que adeudaren, ó  
la libertad de este derecno, ó  espera para 
su pago en sus respectivos casos, sin cuyo 
preciso requisito se han de estimar nulas, 
y  de ningún valor ni efecto las posesio
nes que en otros términos se dieren de los 
Señoríos, y  demas rentas de los mayoraz
gos á que estuvieren anexas dichas digni
dades: que los Jueces que contravinieren, 
sean apremiados á la satisfacción de las 
medias-anatas que se hubieren causado, y  
no satisfecho por su omisión é inobser-

n s  d« esta clase, «e mando, que la Secretarla páctese 
copia de ios Reales decretos y ordenes que prescri
ben las calidades de ooblesa, lustre , servicios k la 
Corona, y  rentas de loi pretendientes de euas gra
cias i y que para hacer las consulta* á S. M. se die
se cuesta precisamente en Cámara plena, 
ae «te  acuerdo en el libro colorado.
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vancu de esta mi resolución: y  para afian
zar su mas exácto cum plim iento, que en 
las Secretarías del mi Óonscjo de la C á 
mara, y  en la del de las Ordenes, no se a d 
mica memorial ni pretensión alguna á los 
Corregidores, Gobernadores y  Alcaldes 
m ayores, sin que llagan constar por certifi
cación de la misma Contaduría general de 
V alo res, que no les resulta cargo alguno 
por haber concurrido á la mas puntual 
execucion de esta mi resolución. (4)

L E Y  X X I I L
El mismo en Madrid por Real orden de *6 de N o n

y c¿d. de la Cimara de 17 de Dic. de 1787.

Los posadora de Grandezas y  Tirulos 
de Castilla consignen finca de sus .mayo
razgos con renta equivalente, para ase

gurar el pago anual del derecho 
de lanzas.

He resuelto, que en execucion de lo  
prevenido en Reales cédulas de i#  de 
A gesto de 16 3 1  y  10  de Diciembre de 
16 32  , y de lo mandado en Real orden 
de 3 de Ju lio  de 17 6 0 , se precise á los 
que poseyeren Grandezas y T ítulos de Cas
tilla , y  no gozaren de relevación del ser
v ic io  de lanzas, ni las tuvieren consigna
das para su anual contribución , á que 
consignen finca del mayorazgo á que se 
hubiese agregado la Grandeza ó T itu lo , y  
rinda la renta equivalente, para que que
de cubierta anualmente mi Real Hacien
da, lo  que ha de practicarse por la Subde
legaron  general de Lanzas y  Medias-ana
tas , según fueren ocurriendo las vacantes 
de dichas dignidades; siendo mi vo lun 
tad , que no se expida la carta de sucesión 
á los que en ellas sucedieren, hasta que ha
gan constar en la Cámara con certifica
ción de la Contaduría general de Valores, 
haber cumplido con la consignación de 
finca ó  renca equivalente para la paga 
anual de las lanzas: que los que las tu- 
vlcien consignadas en ¡uros, hagan asi

mismo constar su calidad , cabimiento y  
pertenencia; y  en su defecto consignen 
linca ó renta equivalente los que en ade
lante sucedieren en dírkac Grandezas ó T í 
tulos, de que deberán presentar certifica
ción  de la misma Contaduría general de 
V alo res , para que por la Cámara se Ies l i 
bre la carta de sucesión: y  que en lo suce
sivo  , siempre que por mi se hiciere gra
cia ó merced de Grandeza ó T ítu lo  de Cas
tilla , no se expida por la Cámara la cé
dula correspondiente, sin que el agraciado 
haga consur por certificación de dicha 
Contaduría general de V a lo res , haber for
malizado en la Subdelegacion general de 
Lanzas la consignación de finca ó  renta 
cquivaknre á cubrir la anual -contribu
ción de este servicio. (5)

L E Y  X X I V .
D. Cirios IV. por Real resoL comunicada eo órden 

de 19 de Octubre de 1797.

Pago de la media-anata por los Títulos de 
Baronías en sus vacantes.

Siendo las Baronías un T itu lo , que sin 
duda alguna comunica honor á los que le 
adquieren, y  los distingue de los demás 
sugetos particulares; y previniéndose en 
el cap. 66 de las reglas con que se adm i
nistra el derecho de la media-anata, se co 
bre esta por lo honorífico de qualquiera 
puesto, plaza ú oficio que se concedan; 
se ha servido el R ey  resolver, que todos 
los que disfrutan Baronías ocurran en las 
vacantes á las Secretarias de la Cámara i  
sacar la correspondiente carta de sucesión, 
satisfaciendo por la que fuese en linea cin 
cuenta ducados de inedia anata, y  dentó 
por las transversales; y  que si alguno qu i
siere redimir este derecho, pague seis suce
siones de esta última clase, que importan 
seiscientos ducados: mandando al mismo 
tiem po, que no adquiriendo tal documen
to , no puedan usar de la denominación 
de B aró n , baxo las penas que se tes deberá 
imponer.

7

(4) Por el cap. 74 de la nuera instrucción de cho lea roed ras-a natas que adeudaren , 4 le libertad
Corregidores de ic  de Mayo de 1788 se lea prcrie- de «te derecho, 4 espera para su pego en sus res-
ne lo siguiente: "  P in  la seguridad del cobro de pectives casos : y si dichos Corregidores y Alcaldes
las medias-aturas que causaren los Grandes y de- mayores contravinieren i  lo referido, sean a premia-
mas Tirulos de esto* Reynos en los sucesiones dees- dos á la satisfacción de lss medies-anatas que se hu
tas dignidades, cuidaras los Corregidores y  A leal- hieren causado y no satisfecho. ”
des mayores, de que no se les dé la posesión de sus (5) En Real cédula expedida ee Aranjuea á 8 de 
respectivos Seftorioi, ni de los bienes y rearas de Mayo de 17H9 te insano y mandó observar el conta
los tmycmgo* á que estuvieren ancias, sin que nido de esta lay y  su anterior sobre la ex&ccion del
hagan constar con cenlficacJon déla Contaduría ge- derecho de media-anata y servicio de ¿antas que
ñera! da Valores de la Real Hacienda , haber satine- adeudan los Grandes y  Títulos de estos Reynos.
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L E Y  X X V .
El mineo en Aran juez por rotol, * cosí. dal Coas, 

da i*  do Dlc. da 18 0 3, 7 céd. da 09 da 
AbrU da 804.

Las gradas y  mercedes ds Títulos di Cas
tilla, que u  concedan en lo sucesivo, st tin

gan por vinculadas.

H e  tenido i  bien mandar, quese tengan 
por vinculadas todas las gracias y  merce

des de T ítu los de Castilla que se concedan 
en lo  sucesivo , siempre que no manifieste 
y o  expresamente en las tales gradas ó mer
cedes 6 posteriores Reales órdedes ser otra 
m i voluntad; pero quiero, que no por esto 
se entiendan libres los ya concedidos, si
no que se estime su naturaleza según el fin 
de la concesión, 6 permiso para su venta ó  
enagenadon que después de dichas merce
des hubiere y o  concedido.

TITULO II.
De los Nobles é Hijosdalgo-, de sus privilegios.

L E Y  I .

U j a  4. tit-18, y 57 y «4. tir. 3». del Ond«oimiento 
da Alcali, y en lu  peticione* 7 7 9

Privilegio di los Hijosdalgo para no ser 
prendadas sus tasas, caballos, mulos ni 

armas por deudas,  y  para m 
pechar.

H a n  por privilegios y  franqoezas los 
nuestros H ijosdalgo, las qualcs N o s co n 
firmamos, que por deudas que deban no 
sean prendadas las casas de su m orada, ni 
los caballos ni las muías ni las armas de su 
cuerpo; y  tenemos por bien , que les sea 
guardado * ,  salvo por los deudos á N os 
debidos: y  esto mismo querem os, que se 
extienda á  todos los que armas y caba
llos mantuvieren aunque no sean armados 
Caballeros. + Y  mandamos, que los Hijos
dalgo no pechen en las monedas , porque 
así les fué guardado antiguamente, (leyes p . 
tit. i , y 3 - y  10.  tit. s .  lib. 6. R . )

L E Y  I I .
D. Alonso on Alcali afio 1348 pee. 8 y 9 ; y O. Cir

ios I. en Vallad, afio 154$ pét. 104.
Privilegio del Hijodalgo para no ser preso 

por deuda, ni puesto á tormento. 
Ordenam os, que ningún Hijodalgo 

pueda ser preso ni encarcelado por deuda 
que deba, salvo si fuere arrendador 6 co 
gedor de nuestros pechos y  derechos, por
que en tal caso él mismo quebranta su li
bertad ; y  asimismo mandamos, que nin
gún Hijodalgo pueda ser puesto i  tormen
to , porque antiguamente les filé asi otor
gado por fuero, (ley +  tit. 2 . lib. 6. R . )

L E Y  I I L
D. Joan I. on Loon por pngm. de 7 de Noy. 

do 1389.

Observancia de los privilegios y  franquezas 
de los Hijosdalgos, y  su extndon de pechos 

y servicios.

P or quanto siempre nuestra voluntad 
fué y  es de hacer merced á los Hijosdalgo 
de nuestros Rey nos, y  de les guardar sus 
franquezas y  libertades, y les mantener 
sus fueros y  buenos usos y  costumbres que 
siempre hubieren, según que mejor y  mas 
cumplidamente les fueron guardados y  
mantenidos en tiempo de los Reyes don 
de N os ven im o s, y  del R ey D on Enrique 
nuestro p a d re , que D ios perdone, y  de 
gelos no quebrantar ni menguar; nuestra 
merced y voluntad es, que todos los H i
josdalgo , que son Hijosdalgo de padre y 
abuelo, que estuvieron en posesión de h i
dalguía de tanto tiempo acá que memo
ria de hombres no es en contrario , y  de 
veinte años acá nunca pecharon, ni usa
ron ni acostumbraron pechar ni pagar 
en monedas ni en pechos, que acostum
bran pagar los buenos hombres pecheros 
ni en alguno de ellos, por ser ellos y  cada 
uno de los Hijosdalgo, salvo si no fuese 
por fuerza ó premia que los dichos C o n 
cejos les hubiesen hecho, que no paguen ni 
pechen en ellos agóra ni de aquí adelante; 
y  que les sean mantenidas y guardadas las 
franquezas y  libertades que siempre hubie • 
ron los hombres H ijosdalgo , y les fueron 
guardadas de siempre acá , y de los dichos 
veinte afios a c i , según dicho e s : y man
damos i  todos los C o n cejos, Alcaldes y
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Jurados y Ju stic ias , y Alguaciles de qua- 
lesquier ciudades, villas y  lugares de los 
nuestros R e y u o s , y  á los empadronadores 
y  cogedores de monedas y pechos y  ser
v id o s  , y  á cada uno d e ilo s , que guarden 
y cum plan , y hagan guardar y cumplir i  
los tales Hijosdalgo y í  cada uno deilos 
todo lo  que sobredicho es j y que no les 
empadronen n i consientan empadronar 
por los dichos pechos ni alguno deilos 
agora ni de aquí adelante, salvo en el ser
v id o  de las do b las , y  en las otras cosas 
que pagan hombres H ijosdalgo; y  que les 
guarden sus franquezas y  libertades que los 
Hijosdalgo h an , y  les acostumbraron guar
dar por siempre y  de los dichos veinte años 
acá, y  les no vayan  ni pasen contra ellas en 
manera alguna. (ley 7 . tit. 1 1 .  lib. 2. R .)

L E Y  I V .
D. J a u  II. en Msdrid año 143$ po. *3 , y en Mn- 

drigsl tfio 436 pet. 1».

Observancia de las libertada , franquezas 
y exenciones correspondientes á los

Hijosdalgo.

Establecemos y  mandamos, queriendo 
guardar la franqueza que han los H ijos
dalgo de Castilla y de las Es pañas, por la 
gran lealtad que D ios en ellos puso y  de
ben haber, que les sean guardadas todas sus 
libertades, franquezas y execciones que 
hau y  deben haber por las leyes de nues
tros R e y n o s , asi en las ciudades, villas y 
lugares Realengos com o de los Señoríos. Y  
es nuestra merced, que quando N os hobíé- 
remos de hacer merced de qualquier villa 
ó lugar, ó tierras ó vasallos á qualquier 
Caballero 6  persona, que sea puesto en la 
carta de la ¿ 1  m erced, que todavía sean 
guardadas á los dichos Hijosdalgo sus hon
ras y  franquezas, y libertades y  exéndones 
y  las otras cosas, según que fueron guar
dadas á sus antecesores y  á los otros H i
josdalgo de nuestros R e y n o s : y  manda
mos á los tales Señores, que no les vayan 
ni pastal contra e l lo : y esto se entienda y  
sea así en las donadones y mercedes he
chas hasta a q u í, com o en las que hicieren 
de aquí adelante, (ley 2. tit. 2 . lib. <T. R .)

L E Y  V .
El aduno en Valladolid por pragm. de i j  de Dic. 

de 1447.
Prohibición de tartas y privilegios de hidal

guía , y nulidad dt los que se dieren. 
M ando y  o rd en o , que de aquí ade

lante no se den ni libren cartas y privile

gios y  aibaláes de hidalguías ¡ y  si se die
ren y  libraren, que por el mismo fecho 
hayan seido y  sean ningunas y  de ningún 
v a lo r , aunque contengan qualcsquier cláu
sulas en ellas contenidas, j  aunque se d i
gan proceder de mi proprío motu y cier
ta ciencia, y  poderío Real absoluto, y  con
tengan otras qualetquicr firmezas, abroga- 
dones y  derogaciones y  no obstancias ;  ca 
yo  por la presente las re v o c o , caso y 
an u lo , y  doy por ningunas y de ningún 
v a lo r : y  mando y defiendo á los mis R e
gistradores , que los non registren, y  á  los 
mis Chancilleres que los no pasen ni se
llen , no embargante qualcsquier mis cédu
las y  sobre-cartas y  mandamientos que 
sobre ello h ay a n , y aunque los tales pri
vilegios y  cartas, y aibaláes y  cédulas y so
bre cartas vayan firmadas de qualcsquier 
de los mis Secretarios, 6  de otros quales- 
quier que y o  deputare, que anden con
migo continuamente en m i serv ic io , y  
libren de m i, en caso que las datas de los 
tales privilegios y  aibaláes, y  cartas y  so» 
bre-cartas suenen ántes de la Hat? de esta 
mi carta , las guales hasta aquí no son re
gistradas ni selladas, que las no registren, 
ni pasen ni sellen; porque mi merced y  
voluntad e s , que las tales no pasen ni se
llen , n i hayan vigor a lgu no, y  que de 
aquí adelante no se puedan dar m den. 
(ley 8. tit. a .  lib. 6. R .)

L E Y  V L
D. Ferrando y  D.a Isabel en lis ordonumu da Ma

dras del Ctmpo ifio 14*9 cap. 31.

Prohibición de librar ¡os Alcaldes de H i
josdalgo cartas para que estos pechen, sino 

en los casos y modo que se expresan. 
Mandamos y defendemos, que los A l

caldes de los Hijosdalgo no den ni libren 
i  Concejos ni personas algunas nuestras 
cartas, para que los que se dicen Hidal
gos sean apremiados á pechar; salvo si les 
fuere pedido por el C o n se jo , ó  por nues
tro Procurador F isc a l, ó  por los pecheros 
á quien tocare;  y  entónces que vayan in
sertas en las dichas canas la pragmática y  le
yes acostumbradas, (ley 6. tit. 1  x.lib. a .R .) 

L E Y  V I L
Los minaos en Midrigil sfio 1476 pet. 6. 

Revocación de privilegios de hidalguías que 
dió el Rey D . Enrique IV . t y confirmación 

de otros concedidos por il mismo.
E l R ey  D o n  Enrique nuestro hermano,
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en las Cortes que filo  en O ^ fh  el año 
de 6 9 , á petición de los Procuradores del 
Rey no revocó  y anuló todas las cartas 
y  mercedes que había fecho de hidalguías 
desde 15 de Septiembre del año de 64 t a 
ta cató  a ces , aunque fueren por ¿1 con* 
fim u d a s ; y  ¿1 mismo , en las Cortes que 
después fizo en N ieva año de 73  , tornó 
á confirmar lo por él p ro veíd o , y  man
dó  i que todos aquellos que fueron peche
ros , y fijos y  nietos de pech eros, aun 
que las dichas cartas y  mercedes fuesen 
otorgadas i  los que le fueron i  servir en 
el Real de Sim ancas, no pudiesen gozar de 
las dichas mercedes y  privilegios de exéli
ciones desde el dicho día 15  de Septiem
bre fasta el d icho año de 73  ; lo  qual por 
N os füé confirmado en las Cortes que fi* 
ciroos en M adrigal, en las quales nos rué 
suplicado , que insum e la necesidad que 
había habido en nuestros Rey dos por la 
entrada que en ellos fizo nuestro adversa
rio  de P ortugal, hablamos enviado i  lla
mar á  todos los que habían habido en 
nuestros R ey  nos privilegios y exé aciones 
de hidalguías por el dicho Señor R ey  
D . E n riq u e , para que nos viniesen á ser
v ir  en la dicha guerra por derto  tiempo 
v  i  sus costas, y  faciendo esto , gozasen de 
los dichos privilegios de hidalguías ; y  que 
asi vinieron muchos á nos s e rv ir , y que 
algunos llevaron nuestras cartas de confir
mación , y si era necesario y cumplidero 
les e ra , de nuevo se las dimos v otorga
mos ; y que otros ganaron de N o s cartas 
y  a lb a lies , para que sus privilegios fuesen 
guardados ;  y otros llevaron nuestras car
tas breves, por do constaba haber servi
do i y otros fe de la presentación que fi- 
citrón ante el Capitón firmada del Escri
bano, y  fe drl Capitán como habían servi
do i y  que sin embargo de todo lo  suso 
d ic h o , que todavía son prendados por los 
Concejos y cogedores de los lugares don 
de v iv e n , no Ies guardando sus p riv ile
gios , sobre que había muchos pleytos: 
nos fué pedido por los Procuradores, que 
declarásemos, si los taks exéntos, que se 
dicen Hidalgos en quatquiera manera de las 
suso dichas, deben gozar ó no : y  porque 
en la dicha guerra de Portugal los dichos 
privilegiados y « ¿u to s  nos sirvieron bien 
y  fielmente con sus personas, fasta que los 
despedim os; y  allende de esto ncs sirvie 
ron con otras ciertas quantías de mara
vedís para nuestras necesidades de la dicha

10
guerra; ordenamos y  m andam os, que i  
estos á quienes dimos nuestras cartas pa
tentes , en que expresamente les corfirm a
mo* las cartas de hidalguía que el dicho 
Señor Rey D on Enrique les dió , es nues
tra merced y  vo lun tad , que gocen cLllos 
y de las dichas hidalguías y  exenciones, 
según se contiene en nuestras cartas que 
sobre ello les d im o s; con tanto que co n 
tinuamente de aquí adelante mantengan 
caballo y  armas convenientes para poder 
servir en la guerra ; y que todos los otros 
privilegiados y  exéntos del dicho Señor 
Rey D o n  Enrique guarden las dichas le
yes de Ocaña y N ieva en que fueron re
vocados , sin embargo de qualesquier nues
tras cartas que N os sobre esto contra lo 
suso dicho hayamos dado. Y  porque Nos 
hobimos ororaetido i  los pecheros de M e
dina del ¿am p o  y su tierra, que no co n 
firmaríamos privilegio de hidalguía alguna 
de las que el dicho Señor Rey D on E n 
rique nuestro hermano hobo dado á p e
cheros vecinos de la dicha v illa  y  su tier
ra ; mandamos, que así se guarde y  cum 
pla ,  sin embargo de qualesquier cartas 
nuestras que les hayamos dado i  los que 
se decían H ijosdalgo, fechos desde 15 de 
Septiembie del año de 64 años i  esta 
parte. (ley 7 . tit. 2 . lib, 6. R .)

L E Y  V I I I .

Lo» mismos ea Salamanca afio 1487.

D idar ación sobre el valor 6 nulidad de ¡os 
privilegios de hidalguía dados por el Rey 

Don Enrique IV . , en el tiempo y dios 
personas que se expresan.

Por quanto en cierta declaración que 
por nuestro mandado los del nuestro C o n 
sejo h icieron , de com o y  en que manera 
debían gozar los Hijosdalgo nuevamente 
hechos por el Señor R ey  D o n  Enrique 
nuestro hermano, y  por N os confirmada, 
se contiene, que todos aquellos i  quien se 
dieron cartas de privilegios por el Señor 
R ey D . Enrique desde 15 de Septiembre 
del año de 14 6 4 , hasta 5 de Ju n io  de 
1465 añ o s , que no puedan gozar ni g o 
cen dellos ellos ni sus hijos , aunque 
por N o s Ies hayan sido confirmados, pues 
que expresamente en las dichas confirma
ciones se con tien e, que dábamos los d i
chos privilegios y  confirmaciones de h i
dalguías i  aquellos á quirn el dicho $e- 
ñot R ey D on Enrique había dado los d i-



chos privilegios en e lR e a l de Simancas y  g k »  dende en adelante, todos los mar
eo otras partes el d icho año d e ó y : ¿o tro - eos d e  placa que dieron , y pagaron al 
&í, que los que te h h n  habido privilegios tiem pb y  »azon que hobleron y> ganaron 
de las dichas hidalguías después del dicho las dichas confirm ado oes de los dichos 
afio de 65, en todo  el tiem po que el dicho p r iv ile g io s fa s ta  que ios dichos marcos 
Sm or R ey  D on . Enrique v iv ió  basta que d e  plata fuesen dados y  pagados,* ó  fbesen 
m u rió , que no gozasen de las dichas hidal- requeridos con ello s, no tucsca quitados

C , .pues qu eparecia, que cTSefior R e y  de la dicha su posesión .vrl quasi que ha* 
Enrique después del dicho afio no bian tenido y tenían de gozar de los d i

tu vo  necesidad , para que aquellos á quien chos privilegios y  exéodones: otrosí, que
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se dieron las dichas hidalguías hubiesen 
servido en aquellas cosas por que se daban: 
é otros!, que pudiesen gozar de los dichos 
privilegios de hidalguías aquellos que ha
bían habido los dichos privilegios el año 
de 65 despocs d e 5 de Ju n io  de dicho 
año v con  tanto que diesen inform ación, 
y  mostrasen com o habían servido algún 
tiempo del dicho año al dicho Señor R ey 
D on  Enrique e á  aquellas cosas por que 
los dichos privilegios se daban , y ha
biéndoles sido por N os confirm ados; pero 
si en este caso la parte de los Concejos 
probasen, que las tales personas habían 
com prado los.dichos priv ileg io s, andán
dose á  vender, qoe les non valiesen, ni go
zasen ni pudiesen gozar de ellos, no em
bárgame que fuesen dados despocs de 5 de 
Ju n io  del diebo año de 65 : o tro sí, que 
las personas que habían de gozar de los di
chos privilegios de las dichas hidalguías, 
según lo que dicho - e r a , solamente go 
zasen dellos ellos y  sus lujos varones, 
y  descendientes dellos por Hnea de v a 
rones , asi los que despms habían habido, 
com o los que tenian al tiempo de las d i
chas confirmaciones por N os fechas, que 
n o  eran casados ni desposados, n i se ca
saron ni desposaron ¿ntss , ni durante el 
dicho tiempo que h o b o , des pues que ga
naron los d i:h o s p riv ileg io s , fasta que 
aquellos se les habían confirm ado; pero 
que no gozasen ni pudiesen gozar de los 
dichos privilegios de Hijosdalgo los d i
chos hijos é hijas de los tales qoe se ha
bían casado ántes de lo» dichos tiempos, 
ni los descendientes de llo s, después que

todos los dichos, privilegiados que liabian 
habido las dichas confirmaciones , que no 
habían de gozar n i aprovecharse de las 
dichos hidalguías de . aquí adelante, según 
lo que dicho era, pudiesen toda su v ida 
gozar y  usar de Hijosdalgo en las cosas de 
h o n ra , ansí com o i  fiar y desafiar, y  en 
las otras cosas semejantes, con tanto que 
pechasen y pagasen en los pechos Reales y  
concejales con los otros buenos hombres 
pecheros de las dichas ciudades , villas y  
lugares, después que le fuesen tornados sus 
marcos de plata en adelante *, pero que no 
les sean pedidos ni demandados los pechos 
y  contribuciones que les repartieron, y  
decían que les había cabido á pagar el tiem
po pasado, después que habían habido 
las dichas confirmaciones fasu  en fin  del 
año pasado de 486 años. Y  por quanto 
por la dicha pesquisa paresció , que Juan  
M erin o , y  su» hijos que se llaman B arto
lomé González M erin o , y Miguel y  A lo n 
so M erino, vecinos del lugar de F resn o , y  
Gonzalo C e rrad o , vecino de V illanueva 
del C a rn ero , y  A lonso X im on  , vecino 
del lugar de F resn o , y Benito Gonzalos, 
vecino del lugar de Son M iguel del C a 
m ino no sirvieron al dicho Señor R ey  
D on Enrique en el dicho año ni después, 
y  algunos dellos com praron las dichas 
cartas de hidalguía andándolas á vender; 
p o r lo q u o l, según la declaración suso d i
cha , n o  deben gozar de los dichos p riv i
legios , y  deben quedar por pecheros, se
gún lo  eran ántes que ganasen los dichos 
priv ileg io s ; fué acordado, que debíamos 
mandar qu e, tom ando primeramente i  los

y a  los dichos privilegios estaban revoca- suso dichos los marcos de plata que ansí
dos por d  dicho Señor R ey D on Enrique, 
y  no valieron ni habieron efecto alguno, 
salvo los del tiem po que por N o s fue
ron confirmados en adelante: otrosí, que 
fuesen vuelcos y  tornados,  y  se hobiesen 
de v o lve r  y  tom ar i  los dichos privile
giados que , según lo  que dicho e ra , no 
nabian de gozar de los dichos sus p r iv ik -

dieron por las dichas confirm aciones, ó  
depositándose según y com o de suso se 
con tien e, los tengades dende en adelante 
por pecheros, y los constriñáis á que pa-

f¡uen en todos los lugares do  v iv ie re n , en 
os pechos en que pagan los buenos hom

bres pecheros, no embargante los dichos 
privilegios y  confirmaciones, y  quak&quicr 
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sen tan do que.cn su l iv o r  sean dadas,, ansí 
por lo s  ^IcakU s d e  los Hijosdalgo com o 
p o r los Oidores de la. nuestra Audiencia; 
lo  qual todo  rsvocarooM U  qu in to  son ó  
pueden screo n u a lo  cu a t a  nuestra carta 
y  declaración contenido. ( ley i  o. tit. t i .  
Ub. 2 ¿ .iL >

, L E Y  I X .
L©t micTvo* eo Toledo ifio 1480 ley 6$. 

Covfitmajon de las anteriores ¡yes ¿  favor 
d i tos Hijosdalgo, y distajpriiiegbs para no 
•ser proas ni pnn.iados por atujas, ni pun

tos á question ds tormento.

1 »
LlüH O  VI. TI TULO II.

R e y n o s , que los Hijosdalgo y  Caballe
ros que estuvieren preses por algún delito, 
tengan cárcel apartada de la que tienen los 
pecheros y  la otra gente co m ú n : y  lo 
mismo mandamos á Jos'del nuestro C o n 
sejo y  A udiencias, y. Alcaldes de nuestra 
C o rte  y  C hancilláis», que lo  asi provean; 
y  se guarden á los Hijosdalgo y  N obles 
sus privilegios y  libertades, {ley ix . tit. 8. 
lib .G .tL )

L E Y  X I I .

D. C iiloi y  D * Juana «o ValUJolW afió 15 18  pct.fij,
y  afio 5»3 y«f. 10.

Porque las leyes de suso contenidas 
aon justas y  r a t o n a b a ;  y  porque deben 
ser favo recid o s los Hijosdalgo por los R e
yes ,  pues con  ellos hacen sus conquistas, 
y  deüos se sirven en tiem po de paz y  de 
guerra, y  por esta consideración* les fue
ron  dados privilegios y  libertades, y  espe
cialmente por las ley a  suso contenidas, 
las qualcs confirmamos : m andam os, que 
los Hijosdalgo 00  sean puestos á cuestión 
de tormento ; ni les sean tonudos por 
deudas sus armas ni caballos, ni sean pre
sos por deudas, salvo en el caso suso d i
cho , y  en otros que los Derechos dispo
nen : y  cu n d am o s, que las dichas leyes 
sean guardadas de aquí adelante. (ley 5. 
tit. n . f ib .  í .  R .)

L E Y  X .
L ty  79 de Toro.

E l privilegio dt no str presos por deudas ios 
Hijosdalgo, no u  ex: unía d las deudas pro- 

tidsiifes de delito ó quasi.

jRevocación de Jos privilegios de hidalguías 
dados ó (ostfu modos sm ¡satas 

causas.

Porque nos fuá pedido por los P ro
cu rado ra  del Reyno en las Cortes que 
facimos en Valladolid año de 2 3 ,  que re
vocásemos algunos privilegios que había
mos dado de hida'guias, ó  confirmado, 
por se haber dado contra lo dispuesto 
por leyes de nuestros R e y n o s ; declara
mos , que ya  revocamos las hidalguías que 
no se dieron con justas causas ; y  de aquí 
adelante no mandaremos dar hidalguías, 
salvo conform e i  las leyes de nuestros 
R e y n o s ; y  en las pasadas mandamos á 
los del nuestro C o n se jo , fagan justicia 
sin embargo de quaiesquier confirmacio
nes. (ley di- tit. a .  tib. 6 .R .)

L E Y  X I I I .

D. Fclkpt I I . en las Córte» da Mauixkl óm 1593 
pet. 44.

O.denamos y  mandamos, que las le
yes de a to s  nuestros R ey n o s , que dispo
nen que los Hijosdalgo y otras personas 
por díeuda no puedan ser presos, que no 
hayan lugar ni se platiquen, si la tal deuda 
descendiera de delito o quasi delito ; án- 
tes mandamos que por las dichas deudas 
eyten presos, com o si no fuesen H ijosdal
go ó  cxéocos. ( ley 6. tit. 1 1 .  lib. 2 . R . )

L E Y  X I .
D, Orlo» I. en Telólo *fio 15*5 ptt. 49.

A  los Nobles t Hijosdalgo se tinga tn cárcel 
aparada de ¡a de los pecheros i y  se les 

guarden sus privilegios.

Mandamos á las Justicias de nuestros

Prohibición de quebrantar los privilegios 
comedidos por las leyes á los Nobles 

Hijosdalgo.

P or quam o por los Procuradores de 
Cdrtes nos fuá ped ido , que á los H ijos
dalgo ks  sean guardados >us privilegios y  
libertades,  particularmente para que por 
deudas que deban no sean prendadas las 
caras de su m orada, n i los caballos n i las 
muías ni las anuas de su cuerpo, ni pue
dan ser.puestos á torm ento, porque anti
guamente l a  f i é  asi otorgado por fuero, 
y  se k s  quebtanean, y no se platican, 
siendo tan justas y razonables; mandamos, 
que los privilegios y  libertades que por 
leyes de estos Reynos cuan concedidos á
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los N obles H ijosdalgo de d io s , se Its girar- L E Y  X  V L
d«n y  a o  se les qucbranteu , como co la „  PcJIIuda v l  , u l „ Ml j w , M C t u  
dicha peuctoa se conucnc, ( Uy 13 . de ia de s<pt. de 17*4.
th . %. lib. 6. JL  ) -

Castigo de los Vizcaínas como Hijosdalgo', 
L E  Y  X I V .  y probanza de su qualidad.

81 “ ‘" L -  . * » * * « «  4 * »  originarios del Se-
ñojk> de V izcaya son N obles por F u e- 

Observancia de ios leyes del Repto prohi- ros aprobados por mi y por mis glorio* 
buhas de dar tormento d los Nobles sos progenitores ; coníbtm jndom c con lo

lé Hijosdalgo. que el Consejo me ha consultado, he
venido en m andar, que loí castigos que 

L o s  Procuradores de Córtrs se  00* han se impongan & los V izcaínos sean co r
quejado de que v trunque por Derecho C o - respondientes á los que se imponen á los 
m oa y  kyes de estíos Rey dos á  los N o - H ijosdalgo, siendo conform e á las leyes 
bles y  Hijosdalgo no se les puede dar de Castilla y  práctica de tos Tribunales: 
torm ento, ni pueden ser esecutados en que se les exima y  liberte de las penas 
sus caballos, molas y  armas de su cuerpo, afrentosos que no padecen-los H ijos- 
ni en las casas de su morada , cada Juez  dalgo ; podiendo los Ju eces, en losem os 
lo  quebranta á su vo lu n ta d ; pidiéndome, q u e .i k »  del eitado llano corresponda so- 
mandase por l e y ,  que esto se guardase m ejantecastigo, aumentar este á  propor- 
inviolablt mente, y  que i  ninguno de ellos d o n  para satisfacción de la vindicta pu
se pueda dar tormento por ninguna cau- b lie a ,  sin que la qualidad de la pena 
sa ni delito que sea,; mandamos i  los del lastime y  ofenda el pundonor de tan hon* 
nuestro C o n se jo , que pues por l?yes de rados vasallos. Y  en quanto á la pro- 
nuestros R eynos está proveído y  man- bauza de la qualidad de V izca ín o s, man
dado , que esto se guarde inviolablemen- d o ,  que se observe lo  prevenido por los 
t e , que den de nuevo provisiones, para Fueros del Señorío, 
que se observe y  cumpla así, ( ley S i.
tu. 4. lib. 2 . R *) L E Y  X V I I .

L E Y '  X V  ^  por m ol. á con». d« 8 d« Enero de vj$6,

O. r«Up. m . «  u . C in e . d. v . ^ i w  d. loe fS U g o t Je
ptibiícida» en 604, per. itf. gara gozar en los pueblos donde muitn su

veetndad el estado que gozaban en el 
Prohibición á fot Hijosdalgo de rtnitwiar de su origést.

sus- pretffwkiuias y  liber
tades. Conform ándom e con el dictámen del

C o n se jo , he venido en declarar, que 
Ordenado está, que ningún H ijodal- quando algún Hijodalgo ó  Hijodalgo del 

go pueda ser preso n i encarcelado por Principado* de Asturias pasaren d u itro  de 
deuda que d eba, salvo si no fuere arreo- él su residencia de C oncejo á  Concejo, 
dador o  cogedor de nuestros pechos y  coto  ó  jurisd icción , no están obligados 
derechos, porque en tal caso él mismo i  acudir á b S a b  de Alcaldes de H jos- 
quebranta su libertad; y  que por deudas dalgo de b  C h an cílla la  de Valladolid ; y  
que deba, no sean prendadas las casas de bastará , que hagan constar por el pedron 
su morada: lasquaks preeminencias y  li- el nuevo dom icilio á que se rramficran 
bertades de los Hijosdalgo «  nuestra v o - con  d ta d o n  del estado lla n o , el que go* 
Im itad, que no se puedan renunciar ni re- zaban en el lugar de su origen , y  ti que 
n un cien ; y  *i lo hicieren, querem os, que gozaron su padre y abu elo , para que en 
las tales renunciaciones no va lgan , y  sean el nuevo vecindario se les guarde este 
en si ningunas; y  que el Escribano que mismo estado , en b  propia conform idad 
las pusiere en 1 semejantes obligaciones y  que le tenían en el anterior, y  con b  edil- 
escrituras , incurra en pena de diez m il dad de q u e ,  en b  aprobación de la ¡vtstl- 
maravedí». {ley t+ . tú . a. ¡ib. S. ÉL) ficacion de los goces de hidalgub del que
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mudare so residencia, intervenga el Regen
te de aquella Audiencia, ( i )

L E Y  X V I I I .

D .CárloslIl. por resol.de 13 de Sepr. de 1760.

Uso dt armas comedido á la Nobleza de 
Cataluña, en los mismos términos qUe á la

de las restantes provi cías del Rjyno.

Después de las desgraciadas turbacio
nes que padeció esta M onarquía, no han 
cesado los Catalanes, asi en el largo cur
so del glorioso rey nado del R ey  D . F e 
lipe V . mi Señor y  mi padre, com o en 
el de D . Fernando V I .  m i muy amado 
herm ano, de dar pruebas nada equivo
cas de su lealtad, fidelidad y amor á uno 
y  á otro  Soberano, que en este co n o 
cim iento ni dudaron valerse de los ze- 
losos esfuerzos del Principado en servi
c io  de la C o ro n a, ni se escasearon las se
ñales de su satisfacción con diferentes gra
cias y  privilegios en a liv io  de sus pueblos 
y  en fomento de su navegación y  c o 
mercio. M ovid o  y o  de estos excmplos, 
de las demostraciones de verdadera alegría 
con que me recibieron aquellos natura
les á mi desembarco en Barcelona y  trán
sito por el P rin c ip ad o , de los humildes 
ruegos que sus N obles en general me han 
hecho , para que les. restituya el porte y  
uso de las arm as, y con especialidad los 
mismos que fueron exceptuados de la pro
h ibición en aquellos lastimosos tiempos; 
y  estando com o estoy firmemente per
suadido de que todos las anhelan, am io * 
sos de emplearlas ellos y  sus descendien
tes en defensa y servicio m ío y  de ios 
m io s ; he venido en condescender con 
esta súplica * concediendo á  toda la N o 
bleza de este Principado el porte y  uso 
de las arm as, en los mismos térmi
nos que las traen y  usan los N obles 
de las leseantes provincias de mis do 
minios.

*4
L E Y  X I X .

FJ mimo por Real ¿te. dt  16 do Oct. de S*j6o.

R equisitos p a ra  consultar ¡a  Cám ara de
claraciones y  privilegios de hidalguía .

H e advertido la freqñencia con que 
por el leve servicio de quince mil rea
les (2) consulta la Cámara las declaracio
nes de hidalguía i  favor de distintos su- 
getos y  familias del R eyno , sin que por 
su instituto pueda practicarlo con aque
llas justificaciones, com probación de ins
trumentos , y judicial exim en que corres
ponde i  esta materia : y  considerándola 
por una de las mas importantes al Estado, 
á los P u eblo s, y  á la debida distinción 
de los vasallos N o b les, com o se recono
ce de la actividad y  tesón con que los 
F iscales, ios mismos P u eblo s, y  aun los 
Señores temporales de ellos se opooeu y  
contradicen las referidas declaraciones en 
las Chancíllalas y  A udiencias, i  quienes 
privativam ente está resavado  el con oci
miento de este género de causas; mando, 
que en adelante no se me consulte sobre 
estas pretensiones, ni sobre los priv ile
gios de hidalguía, sino en caso de qu e, en 
los que solicitaren estas mercedes, concur
ran circunstancias y  servicios tan sobre
salientes y  justificativos que se hagan dig
nos de días.

L E Y  X X .
El mimo per resol, á coas, de U Cimera de 10 de 

Octubre de 17))$.

Prohibición de consultar p a ra  privilegios de 
hidalgu ía personas sm méritos hechos en ser

vicio del R ey y  del Público.

E n  lo  sucesivo no se me consultarán 
las gracias sobre privilegios de hidalguía, 
si no concurren méritos personales, en los 
que las pretendan, hechos en m i servicio 
o  en beneficio del P ú b lico , y  capaces de 
compensar el perjuicio que cause al estado 
llano la exención del nuevo H idalgo ; es-

(1) Por Real resolución i  consulta del Consejo 
de 3 '  de Octubre de «75K se meado, que el pilvj- 
logro concedido el Pr.acipado de Asentía*, pan que 
los que dentro de el muden se vecindad pueden 
hacer constar el citado que focaban en el lugar de 
su origen, sin recurrir a la Sala de Hijosdalgo de la 
/Cbancli’eria do Valladolid , se entienda concedido a 
Sen Vicente de la Barquera sol? pan los barrios y 
fcloéai de su Jurisdicción.

(a) Por Real orden de 6 de Boero de 1 7 ^ ,  do* 
.asando S. M. se observe en adelante 00a justa pro

porción en los servicios que se hicieren por las gracias 
de hidalguía , con consideración i  la calidad y cir
cunstancias de ceda unaj reeolvid,  que los que pee- 
tendiexen dichas declaraciones, hagan el servicio 
pecuniario de tteinta mil reales vellón quando al 
entronque pora la hidalguía suba hasta el qunto o 
quinto abuelo  ̂ y  que le Cantara solo pueda redu
cirle a veinte m il, y  últimamente a quince mil, 
atendiendo á las circunstancias de mas 6 meaos prue
bo , y  ninguna sospecha de 1a Justificación que se 
presentero pan este etocto. -
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peáfk in d o se en las consultas estos mé-

(3) Por'el articulo 3$. de la nuera uta 4 aran
cel , ¡abito en cédula de la Camera de ai de Di
ciembre de 1800, comprehensivo de loa servicio» p«- 
cooiarloi da laa gracias llamada» al r»*rer, se asig-

ritos con  toda distinción. (3)

na el de cincuenta mil reales t <’oe p>lvlJ‘glo« d* hi
dalguía 1 pr-viniendo, que te tengan to con»idera- 
cion ia» cirrunxancfaa y estado de f.rui.ia o«l que 
#anclic la -gracia.

TITULO IIL
D e los Caballeros«

LEY I
D. Felipe ITT. en Beien por Real céiL de »8 de Jonio 

de 1619,

Extinción de los Caitalleros Quanriosos di 
Andalucía en cumplimiento dt una con • 

duion del servicio de millones.

P o r  qu in to  entre las condiciones con 
que el R e y n o , que está junto en Córtes 
en las que al presente se están celebrando 
en la V illa  d ;  M adrid , y se comenzaron 
en 9  de Febrero del año pasado de 16 1 7 ,  
me ha concedido el servicio de los diez 
y  ocho millones pagados en nueve años, 
dos en cada uno de ello s, en las mismas 
sisas que boy corren para la paga del 
servicio pasado de los diez y siete m i
llones y m ed io , hay una del tenor si
guiente: "  A tento que los Caballeros Qpan- 
tiosos de la Andalucía se fundaron en 
tiempo que hacían frontera los m oros de 
Granada, y h o y , por no haberla, deben 
cesar, pues en su lugar, para acudir ¿  la 
defensa de los puertos, está instituida M i
licia general en los mismos lugares v y  
solo sirven al interes particular de las Ju s 
ticias ordinarias; cuyas molestias son en 
tanto daño de la a lan za  y labranza, y 
de las rencas R eales, que por evitarlas, 
tuerzan á los que v iven  en lugares obli
gados al dicho serv ic io , á que los des
amparen , buscando otros libres y de Se
ñorío , donde no contribuyan en é l , ni 
por el consiguiente en las dichas rentas 
R eales; se pone por con dición , que S. M. 
se ha de servir , de que los dichos C a b a 
lleros Qjiamio$o$ cesen y se consuman

de todo pun to , atento que ya  no son 
necesarios á su Real serv ic io , y que des
de el dia del otorgamiento de este co n 
trato sea visto haber cesado la dicha M i
licia , quedando aquellos i  quienes les to  - 
ca sin obligadon alguna de e llo s , y  que 
las Justicias no punían com pelerles”  Y  
porque y o  tengo concedida al Rey no la 
dicha co n d ic ión , y mi voluntad e s , que 
se le ob serve, guarde y  cu m pla ; por la 
presente queremos y  es nujstra voluntad, 
que desde el dia de la fecha de esta nues
tra cédula en adelante cesen y  se consu
man de todo punto todos los dichos 
Caballeros Qjiantiosos, quedando aquellos 
á quienes les toca sin obligación alguna 
de ello. Y  mandamos á quaíesquier nues
tros Jueces y  Justicias de los lugares de 
la dicha A n dalucía , que observen, guar
den y  cumplan la dicha c o n d id o n , y que 
por ningún camino puedan compeler ni 
compelan á los dichos Caballeros Q pan- 
tiosos i  acu d ir, ni que acudan i  las ob li
gaciones y  cargas que por razón de ser
lo  hablan de acudir conform e á Jas leyes 
y  pragmáticas de estos nuestros Rcynos 
y  Señoríos, y  órdenes dadas en razón < e 
lo  suso dicho ; todas las quales, para en 
quaoto á esto to c a , las abrogamos y de
rogamos , casamos y anulam os, y damos 
por ningunas , y  de nirgun valor y efec
to ( • ) :  y  mandamos á los del nuestro 
Consejo , Presidentes y Oidores de las 
nuestras Audiencias y  ¿hanclllcrías , y  i  
otros qualesquier nuestros Jueces y Ju s 
ticias de estos nuestros Rey nos y  Seño
ríos , que guarden y cum plan , y  bagan

(*) Bu las leyes ya derogadas t t , ia ,  1 3 , 1 4  y  »8. cada afio aegim las respectivas ordenan tas da dichos
tit. 1. IIS. 6. d« la Brcop. « trata del citablecimlao- pueblos: se asignan las cantidad** que debitn tener
to por loa Seiiore» Royes Católico* de ios Cib*l-ercs en hacienda ;  las calidades de so* persona» , caba-
Quaruíoro» en todo» lo* pueblo» de la provincia de Do» y armas; privilegios Ae que debí, u pozar ; obll-
At.«la?ucia. con la cVgati.m de mantene' continua- pelones que habían de cumplir; y penas de Jos que
mente ...no.» y c^hallus , y de hacer lo» atarees en faltasen a ellas.



L I B R O  VI ,  T I T U L O  I I I .

guardar y  cum plid esta nuestra cédula y  
lo  en ella contenido. ( *ut. i .  tir» t. 
M. 6. JL )

LEY II.
D. Felipe V. ea tí Soto de Roas por dec. de 14

de M ijo  , y cdd. del Cene, de i  de Junio 
de 1730.

Maestranza de Sevilla ; tu Hermano ma> 
jo r  y  Teniente;  Juez conservador tj  privi

legios de sus individuóte

Para fom ento de la conservación y 
aumento de las Maestranzas, en que se 
ejercita la N obleza de algunas partes de 
estos mis R eynos , habilitándose la ju
ventud en el manejo de los caballos, y  que 
se facilite ina» la cria de estos con  la uti
lidad de la buena escuela que adquieren 
en d  ezercicio de las M aestranzas; y  
atendiendo al mismo tiempo £ lo que la 
de esa ciudad de Sevilla se ha esmerado 
en cortejar y  festejarme en el tiempo que 
he residido en ella últimamente; por de
creto señalado de mi Real mano de 14  de 
M ayo próxim o pasado he venido en con 
cederla las gracias siguientes: Qpc desde 
ahora en sea siempre Hermano
m ayor de la referida Maestranza de esa 
ciudad uno de los Serenísimos mis hijos 
y  descendientes de la Casa R e a l, nom 
brando, com o nombro ahora, por tal Her
mano m ayor al Infante D on Felipe mi 
caro y  ainado hijo ; declarando, como 
d eclaro , que el substituto que eligirá cada 
a ñ o , se tanga por la Maestranza en la es
tim ación de Teniente de tal Hermano ma
yo r : que el T en ien te , y  los que en ade
lante le sucedieren, sirvan el empleo de 
Ju e z  conservador de la Maestranza; co 
nociendo privativam ente de todas las 
causas de los Maestrantcs de e lla , con  es
pecífica inhibición de todas Justicias y  
T rib u n ales , y  con las apelaciones solo ¿  
la Jun ta  de la cria y  conservación de 
los caballos del R e y n o ; teniendo un Sub
delegado , que siempre ha de ser uno de 
los M inistros de la Audiencia de esa ciu
dad , el que el Hermano m ayor eligiere y  
nom brare, proponiendo la Maestranza los 
M inistros que do la misma Audiencia fue
ren mas idóneos para ello > y  el tal Su b 
delegado tendrá el arbitrio de elegir E s 
cribano , para actuar en lo que ocurriere 
concerniente i  la Maestranza y  sus indi
viduos , con  la calidad de que el Escri

IÓ
bano sea uno de los de la Audiencia ó 
del C abildo de esa c iu d a d : que el uni • 
form e de grana con  galones , chupas y  
vueltas de glasé de plata con que la Maes
tranza ha hecho sus festejos en el tiempo 
que he residido en S e v illa , pueda vestir
lo  y  traerlo en adelante, no obstante las 
pragmáticas que lo  p roh íben , no solo en 
las funciones propias de su instituto que 
cxccutare á  cab allo , sino en qualquiera 
d ía ,  según y  com o se sirven del suyo los 
Oficiales Militares de mis T ro p a s ; sin que 
ahora n i en adelante use de este distinti
v o  por tíralo n i m otivo alguno el que 
no fuere Hermano de la expresada M aes
tranza : que esta todos los años pueda ha
cer las fiestas de toros de vara larga de 
las ordinarias que se estilan hacer en los 
s it io s , fuera y  extramuros de esa ciudad, 
en los tiempos que señalare el Hermano 
m a y o r ;  y  que concurran á las citadas fies
tas con ministros de Ju stic ia , para atajar 
todo género de inquietud que en ellas 
pueda o cu rrir; aprovechándose la Maes
tranza de la utilidad de las mencionadas 
fiestas, á fin de q u e , puesto en depósito 
su producto en quien la Hermandad nom 
brare , sirva este fondo para los gastos 
y  dispendios que tuviere en los precisos 
fines de la conservación , adelantamiento 
y  observación de su instituto. Y  para que 
tenga efecto esta mi resolución, visto en 
el mi Consejo el citado Real decreto , se 
acordó expedir esta mi cédala.

L E Y  I I I .
E l mismo en «1 P»rdo por Real dec. de 14 ,  y  cdd. 

del Cors. de 19 de Feb. de 1739.

Maestranza de Granada y su Juez conser
vador ; privativo fuero , y  uso de uni

forme de sus individuóse

P o r quanto teniendo presente, que las 
Maestranzas establecidas en algunas ciu 
dades do estos R ty o o s , y compuestas de 
su primera Nobleza, se formaron para 
estimular en Ja juventud la inclinación al 
manejo de los caballos; y á fin de que 
el deseo y  gusto de adquirirlos sobresa
lientes para las funciones en que se exer- 
ciran ; alentase sus individuos ¿ prom o
ver el cuidado y aumento de las castas, 
facilitando su cria , y  la mas ventajosa 
calidad con la buena escuda que adquie
ren en las Maestranzas; resultando el be
neficio de que siempre haya crecido nú
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mero de caballos para mi serv ic io , en que 
tanto se interesa la pública u tilidad ; y  
en atención á lo  que la Maestranza de la 
ciadad de Granada procuró esmerarse en 
los festejos propios de su instituto ( que 
me han representado tu vo  dispuesto para 
m i ingreso á ella) ¡ he venido en conce* 
d erla , que el Corregidor que al presente 
es de dicha ciu d ad , y  los que en adelan
te le sucedieren, sea Juez  conservador 
de la Maestranza de ella , conociendo pri
vativam ente de todas las causas de los 
Maestrantes, con especifica inhibición de 
todas las Justicias y  T ribu n ales, con las 
apelaciones solo á la Jun ta de Caballería 
del Rey n o ; teniendo un Subdelegado, que 
siempre ha de ser uno de los Ministros 
de esa m i C bancülería ; el qual tendrá d  
arbitrio de elegir E scriban o, para actuar 
en lo que ocurriere tocante á la Maestran
za y  sus in d iv id u o s, con la calidad de 
que el Escribano sea uno de los de la 
propia C h in  ollería ó  del Cabildo de la 
ciudad : que los Maestrantes puedan te
ner vestido uniform e con galones, chu
pas y  vueltas de glasé de oro ó  plata, 
usarle y  traerle en adelante, no obstante 
las pragmáticas que lo  prohíben, no solo 
en las funciones propias de su instituto 
que exccu taren á  caballo , sino en qual- 
quiera d ía , según y  com o se sirven d d  
suyo los Oficíales Militares de mis T ro 
pas ; sin que ahora ni adelante use de 
este distintivo por titulo ni m o d vo  al* 
guno el que no fuere Hermano de la ex
presada M aestranza: que esta todos los 
a ñ o s , en los tiempos que eligiere, pueda 
hacer dos fiestas de toros de vara larga 
de las ordinarias en sitios fuera y  extra
muros de dicha ciudad ; y  concurra el 
mi Corregidor con ministros de Justicia, 
para atajar todo género de inquietud que 
en ellas pueda ocurrir ; aprovechándose 
de la utilidad de las mencionadas fiestas 
la M aestranza, para q u e , puesto en de
pósito su producto en la persona que ella 
misma nom brase, sirva este fondo para 
los gastos que tuviere en los precisos fi
nes de la conservación , adelantamiento 
y  observancia de su instituto conforme 
i  sus ordenanzas ¡ las qualcs, con las adi
ciones correspondientes á estas gracias, 
presentará luego la Maestranza en mi J  un
ta de Caballería del R eyn o , i  fin de que, 
vistas y  examinadas en ellas, reforme ó 
afiada lo que pareciere mas conveniente

para tu mejor go b iern o , y  asegurar, que 
el producto que resultare de las fiestas de 
to ro s , se couvierta únicamente en los gas
tos necesarios y  conducentes al aumento 
y  manutención de la Maestranza.

L E Y  I V .
D. Ferrado VL ta Buea-Retiro per R o l céd. de i j  

de Octubre de 1748.

Jurisdicción di los Jutas conservadores de 
las Reales Maestranzas de Granada y  

Sevilla i y  fuero de sus individuos.

P o r haber sido indeterminada la co n 
cesión de fuero y  jurisdicción hecha en 
fa vo r de las Maestranzas de Sevilla y  G ra
nada por el R ey  mi Señor y padre en sus 
Reales decretos de 14  de M ayo de 730  y  14  
de Febrero de 7 3 9 ,  y cédulas del mi C o n 
sejo de i  de Ju n io  y  19  de Febrero de los 
c itad osiafios {sanias dos leyes anteriora) ,  
se han suscitado algunas dudas sobre su in
teligencia y  práctica ; las quales he tenido 
á  bien de reso lver, para que en adelante 
no causen embarazo ni competencias, de
clarando , com o declaro , que dicho fue
ro y jurisdicción sea activo  y  pasivo por 
lo  correspondiente á las causas en que 
tenga ínteres la Maestranza, y  en codo lo  
concerniente á  e lla : que por lo  respectivo 
al fuero de los Maestrantes de actual e je r
cicio en sus causas civiles y  criminales, 
se entienda haber de ser el pasivo , con 
Jas mismas excepciones que le gozan los 
M ilitares, y  que se expresan en sus o r
denanzas , órdenes posteriores, leyes y  
pragmáticas de estos R e y n o s : que los m i
nistros y  criados de la Maestranza , que 
gozan título y  salario por e l la , gocen del 
fuero pasivo com o los Maestrantes; pre
viniendo , que no se puedan multiplicar 
ministros ni oficios ni las personas de 
ellos ¿  mas número de los contenidos en 
las constituciones de las mismas Maes
tranzas de Sevilla y  G ranada, para los 
quales ha de ser común la presente decla
ración , y  la de que por Maestrantes de 
actual exercicio se han de entender las 
personas que hayan sido recibidas por ta
les M aestrantes, seis meses ántes que pre
tendan valerse de dicho fuero en lo  c i
v il  , y  tres meses en lo  crim in al; y que 
residan ordinariamente en las dichas ca
pitales de Sevilla y  Granada , ó  á lo mas 
cinco leguas en contorno de e lla s , de 
suerte, que puedan asistir , y  asistan efoc-

17
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i i va mente á  los cxercicios, J  untas y  Asam 
bleas que se acostumbran hacer cada año, 
ó á d o s  partes de tres del to d o  de ellas; 
no quitando esto e l que sin goce de fuero 
pueda haber Macstrantes forasteros i  m a
yo r d istancia, y  sin residencia ordinaria 
en las capitales , según lo  permitieren sus 
constituciones; debiendo gozar en solo 
lo  criminal del tal fuero un criado por 
cada uno de los Macstrantes, que le tu
vieren á sus expensas dentro de sos casas, 
qnatro meses después de haberle recibido, 
por todo el tiem po que le mantuvieren 
en su asistencia, co n  las mismas excep
ciones de casos que se especifican en  las 
ordenanzas M ilitares; en cuya con form i
dad qu iero ,  y  es mi voluntad se observe 
v  guarde el fuero concedido á  dichas dos 
Maestranzas y  á  sus dependientes de Se
v illa  y  Granada en los citados Reales de
cretos y  cédulas de que quedas hecha 
m en ción , con los mismos Jueces conser
vadores en ellos v  en dias expresados, con 
inhibición absoluta de todos mis C o n 
sejos r  Chanrillerias, Audiencias y  otros 
qualesqniera Juzgados generales o parti
culares de estos mis Reynos y  Señoríos, 
aunque sea po r v ia  de exceso ó  c o a  otro 
qualquier pretexto ; reservando , com o 
reservo , en mi R eal Persona por la v ia  
reservada del Despacho universal de la 
G u erra , y  en el M inistro que tengo nom 
brado , y  en adelante nombrare para c o 
nocer d é las  dependencias de Justicia , que 
por lo  pasado pertenecían á  la Real Ju n 
ta extinguida de C aballería , el conoci
miento de las apelaciones que se interpu
sieren de los Jueces conservadores de d i
chas M a c é ra n o s , que las deberán otor
gar lisa y  llanamente en esta conform idad, 
en los casos y  cosas que hubiere lugar de 
D erech o ; sin que persona ni Tribunal a l
guno , p o r superior que sea , en estos mis 
Reynos pueda ni deba contravenir en to 
do  ni parte al contenido de esta Real re-

( i) Por B o l  decreto do 9 do Diciembre do 1763, 
y  consiguiente cddola de 05 de Mono de 764, poro 
que U Macítrmxi de Ronde quedase condecorada, 
como las de Granada y  Sevilla . coa el distinguido 
honor de tener ¿ su cabera por Hermano mayor un 
Infante de Castilla \ vino S. M. en nombrar al Sofior 
Infante D. Gabriel, tu hijo, por tal Hermano mayor 
de olla} y on mandar, que te gobernase por las orde- 
oaeaas de Sevilla y Granada, mientras te la «halaban 
otras peculiares, posando las precias, eiéncioue*, pre
eminencias y privilegios concedidos á luotrusdoi.

(1) ttn Real previsión eapedida por el Consejo 
•a $ de Mayo de 171*9 I  recurso de varios Maes-

18
so lu c io n , pena de doscientos ducados, 
aplicados para gastos de guerra ; porque 
así procede de mi voluntad.

L E Y  V .

E l mismo on S. Loienxo por Real ccd. de 04 de Nov. 
de 17 $ *

Mcustranza dt la ciudad di Húnda , y  tu 
J uíz cotiisrvador ; futro , y uniformt 

dt sus individuos.

P orqo an to  habiéndome representado 
la Maestranza de la dudad de R o n d a, que 
desde los primeros establecimientos en que 
los Señores Reyes mis predecesores man
daron , que para entretenimiento y  d iver
sión de la N obleza de los pueblos se 
formasen juegos de cañas, justas, to r
neos y  otros exerddos á caballo , en que 
la distinguida juventud, jum o con et m a
nejo de los caballos, se habilitase para el 
uso de la guerra, había seguido u n  he
roico destino, y  que actualmente lo  está 
practicando; para que con nuevo estímu
lo se prom uevan á una aplicación tan 
decente com o útil al Reyno , y p ro ve
chosa al lucimiento de la N a d o n , me 
suplicaron, fuese servido de conceder i  la 
expresada Maestranza los mismos honores 
y  gradas que gozan las de Sevilla y  G ra
nada *• y  habiéndolo tenido por co n ve
niente , he resuelto ; que la Maestranza 
de Ronda goce por ahora los mismos fue
ros y  privilegios que las de Sevilla  y G ra
nada , y  se gobiernen por sus ordenan
zas , entre tanto que se aprueban las par
ticulares que debe tener; siendo su ju ez  
conservador el Cotregldor que es 6 fue
re de la misma ciudad , con las apelacio
nes á mi Real Persona por la Secretaría 
del Despacho de la Guerra , y usando de 
uniforme azul y  vuelta roxa con g.iion 
de o r o , podiendo llevar pistolas en d  
arzón en las funciones que hagan á ca
ballo. ( 1  hasta 5 )

trames de Ift ciudad de Ronda, Regidores del Ayun
tamiento de la de Murcia ;  te mando , que cs\e no 
les impidiera el que concurriesen con su uniforme 
de Maestra ares al acto de Ja Real proclamación, y 
dornas funciones de Ayuntamiento i  que por sus 
oficios debían concurrir.

(3) Rn Otra Real provisión de ay de Agosto 
de 179R se man 10 al Ayuntamiento de h ciudad de 
Jaén , que no impidiese a tres VeiRtiquam» de ella 
la amuor.ia con sus uniformen tic Macerantes de 
Sevilla , Granan» y Ronda i  los actos capilares, 
y funciones públicas y privadas a qoe u ritiesen 
concurrir corno-tale» Veiniiqoatrci.
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L E Y  V L

D. Fenundo VI. ea Roca-Retiro por dec, de 30 de 
Enero, y cdd. de la Cámara de a de Abril de 1754.

Restablecimiento de la Real Maestranza di 
Valencia ; y aprobación di sus 

constituciones.

P or quaoto i  instancia de los Caballé* 
ros de la ciudad de Valencia, y para que la 
juventud ooble de aquella capital y  R ey - 
no se emplee y  acostumbre á los e jerci
d o s propios de su calid a d , excusando así 
los daños que la odosidad ocasiona, y  
proporcionándose á  poder servir y  ser em
pleados en mis Reales E x é rd to s , por de
creto de 30 de Enero próxim o pasado 
vine en m andar, que se restablezca la 
Real Maestranza que intes hubo en aque
lla d u d ad ; admitiéndola baxo mi Real 
protección; y  en aprobar sus constitucio- 
nes (se murtón en esta cidula), con la va- 
riadon que han hecho para acomodarlas 
al presente tiem po; y mandé al mi C o n 
sejo de la Cám ara, que por él se expidiese 
el despacho correspondiente para su cum
plimiento , con inserción de ellas, y  ex
presión de los individuos de la referida 
Real Maestranza: por tanto he tenido i  
bien expedir el presente mi Real despacho, 
por el qual admito baxo mi Real protec
ción i  la dicha Real Maestranza, que quie
ro se restablezca, y  gobierne por las cons- 
tkudones insertas: y  mando al Gober
nador , Capitán General, Regente y A u 
diencia de mi Reyno de Valencia, y i  to 
dos los demás Ministros y personas i  quie
nes toque 6 tocar pueda d  cumplimiento 
de lo aquí contenido, que hayan y  ten
gan ¿  la referida Real Maestranza de C a  
balleros de la ciudad de Valencia por res
tablecida y  formada con aprobadon mía, 
y  por recibida y  admitida baxo mi Real 
protección; y que en su virtud la guarden 
y  hagan guardar todas las honras, preemi
nencias , prerogativas y  exéndones que 
gozan y deben gozar los Cuerpos y  C o 
munidades que tienen mi Real protec
ción en virtud de provisiones, privile-

(4) En otra provisión da 3 da Noviembre de 1800 
A recano de U Maestranza de Valencia H mandó, 
que ai en aquella ciudad, ni en otroa qaalesquiera 
pueblos ea que loi individuo» del Real Cuerpo de 
Mae*trama tuviesen oficina de Regidores, ce lea pon
ga dificultad ni embarazo en el uao del uniforme de 
ella en todoi loa actos de Ayuntamiento, 7  en qua- 
Iesquiara otroa por públicos y  solemnes que sean.

gios y  Reales cédulas mías y  de los Se
ñores Reyes mis predecesores; y  que con
forme i  las dichas constituciones, no se 
impida ni embarace á la Maestranza el uso 
de las fiestas, exercicios y  demás actos y  
funciones de su instituto.

L E Y  V I L

D. CArlos m . por céd. de la Cámara de $ de Marzo 
de ijü o  , Inserta en otra del Cona, de 4 de Meno * 

de 784.

Juez protector de la Maestranza de Valen
cia ; y  fuero de sus individuos igual al de 

los de la de Sevilla y Granada.
He venido en que sea Juez  protector 

de la Maestranza de Valencia el Capitán 
General que es ó  por tiempo fuere de 
aquel R ey n o , con la Asesoría 6 Subdele
g a ro n  de un M inistro de aquella Real 
A udiencia, el que eligiese el dicho C ap i
tán General; el qual conozca de las cau
sas de la Maestranza en com ún, ó quando 
concurriere algún juicio en que necesi
tare hacer p ? te ,a c t iv a  ó pasivamente, en 
representación de todo el Cuerpo de día, 
en la forma que está concedido i  las Maes
tranzas de Sevilla y  G ran ad a: que los 
Maestrantes puedan llevar pistolas en el 
arzón , siempre que salieren montados y  
vestidos en su trage regular, y  descubier
to s , com o cfctá declarado á favor de d i
chas Maestranzas de Granada y Sevilla; en
tendiéndose también esta grada para quan
do los criados lleven á la mano los caba
llos encobertados y  i  prevención, por si 
los dueños necesitan mudar los que mon
taron primero, porque algunos lo e je 
cutan sin mudar ios jaeces, com o corres
ponde al lucimiento en las fundones pú
blicas : que dichos Maestrantes, su Juez 
protector, y  Asesor ó Subdelegado, gocen 
el fuero pasivo en todas las causas crimi
nales, con las apeiadones á la Sala del C ri
men de aquella A udien cia , y  con la ob li- 
gadon de consultar las sentencias en co
das aquellas en que pueda resultar pena 
corporal a flic tiva , com o lo  practican to 
dos los Jueces ordinarios, y  con exten-

({) Y en otra provista de 13  da Abril de 803, 
A rocano de do» vecino» Regidora* de li dudad de 
Toro, y Mae»trente» de Ronda y  Granada, ae man
dó , que por lo proveído en la aottiior de 3 de No
viembre de 800 peía con la Real Miéntanla de 
Valencia, pudiesen eaiatir con su uniforme de Maes- 
trantea A los Ayuntamiento», y demas actos públkoe 
y  soldanes qna ae celebren en dicha ciudad.

*9
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ú o n  en quanto 4 este fuero al picador, 
herrador, carpintero, y  los demás depen
dientes precisos que sirvan á la Maestran
za con nombramiento y  salario ; con l i
mitación de que i  estos últimos solo les 
ha de valer el fuero de la Maestranza en 
los delitos que cometieren en serv id o  de 
e lla , y  no en los otros comunes en que 
fueren comprehendidos separadamente; 
entendiéndose el dicho fuero solo para 
aquellos M ostrantes que tuvieren dom i
cilio  en la dudad de V alencia, y no para 
los que residieren en otras partes del R e y - 
no : que en lo  d v l l  solo pueda conocer 
el Ju ez  protector de los pleytos que p ro 
cedieren de acd o n  personal contra los 
Maestrantes, siendo demandados por ello, 
en los casos en que no tenga lugar el de 
C o r te ,  con  los recursos y  apelaciones á  la 
«Audiencia; pero siendo actores en a c d o - 
nes reales ó m ixtas, hayan de acudir i  
los Jueces del fuero de las personas4 quie
nes demandaren, ó del territorio de los 
bienes: que tampoco tengan fuero en los 
juicios que llaman dobles , en que todos 
los que litigan son demandantes, com o las 
divisiones de herencias, mayorazgos ó  fi
deicomisos y  demas de esta especie, aun
que comiencen por voluntaria jurisdic
ción ¡ ni en las ocurrencias ó  concunos de 
acreedores; ni en los pleytos de cesión de 
bienes ó  esperas j y  en los que no fueren 
fie los ad exceptuados, y  conociere d  
Ju ez  protector de la Maestranza, vayan 
siempre las apeladones y recursos á la A u 
diencia: que en io do s los casos en que se 
concede fuero á los Maestrantes, se entien
de también concedido á favor de sus mu- 
geres; y  si ocurriere duda sobre com pe
tencia de su jurisdicción, se decida por d  
Regente y  Decano de la misma Audien
c ia , asistiendo y  votando también d  Ase
sor ó Subdelegado del Ju ez  protector de 
la Maestranza. P or tanto mando al mi

(6) Btca cédala y  la anterior de la Cámara de $ 
de Mano da 760 k  insertan y  mandas guardar es 
otra, expedida por el Cornejo á 4 de Mano de 1784 
con motivo de competencia estro le Sala del Cri
men y  el lotendesu de Granada de resultas de 
denos procedimientos contra un individuo de aque
lla Real Mae*trana; para la qual se invierno pre
notes todos loe antecedentes, y es su vista ce li
mitaron los fueros de la Macstraou i  lo contenido 
es la cicada cédula del alio de 6a.

(7) Y  por Real resolución comunicada es ór- 
den de Mano de 1786 , con motivo de intentar el 
Cepitas General de la Costa del Reyao de Grasada, 
como Juca protector do su Real Matstranaa, He-

Gobernador Capitán General que es 6 fue
re en adelante, v  al Regente y  Audiencia 
del mi Reyno de V alen cia , v  á todos los 
demas Ministros y  personas a quienes to 
que ó tocar pueda de qualquiera manera 
el cumplimiento de lo  aquí contenido, 
que reconociendo por Juez  protector de 
la Maestranza de Valencia al Capitón G e
neral que es ó  en adelante fuere de aquel 
R eyn o , guarden y  hagan guardar, asi o la 
referida Real Maestranza com o i  los C a 
balleros Maestrantes domiciliados en d i
cha dudad de V alen cia , y  demas perso
nas que van expresadas, las honras , pre
rogativas, gracias, preeminencias y exén- 
dones que gozan las Maestranzas y Maes
trantes de ¿ v i l l a  y  Granada, con las iim i- 
tadones y declaraciones que van  referidas 
en esta mi R eal cédula.

L E T  V I I I .

Bl mismo por rerol. i  cosí de ts  de Octub. de 1774, 
t y  céá. de le Cintera de 17  de Dk. ¿077$, inserte 

en ocra del Cose, de 4 de Meno de 84.

Aprobación dt ¡as ordenanzas de ¡a Maes
tranza de Valencia; observancia de la ley 

anterior > y  su extensión á las de Sevilla 
y  Granada.

Vistas en mi Consejo de la Cámara las 
ordenanzas formadas por la Maestranza de 
Valencia para su régimen y  gobierno, y  
dirigidas para mi aprobación por medio 
del Infante D o n  A n to n io , com o Herma
no mayor de aquel C u e rp o ; he venido 
en aprobarlas, con cilidad de que se ten
gan por suprimidos los capítulos que de 
algún m odo no sean conformes con la cé
dula que va  inserta de 5 de Marzo de 1 760, 
( ley anterior ) la qual debe subsistir en to 
do su v igo r: y  esto mismo se entienda con 
las Maestranzas de Granada y Sev illa , sin 
embargo de qualesqulera otras declaracio
nes que puedan haber precedido. (6 y  7)

m  i n  Juagado lo* tato* de tutamen tul* de na 
individuo de ella, y  pretender loa interesadas, que 
M final ¡«sea en aquella ció dad por el Jusgado que 
hebia tomado conocimiento; declaro S. M ., que la 
cédula de $ de M u »  de 1760 á que deben arre
glarse los privilegio* do las Maestranas, la de 17 
de Dkiembra de 74 que trata de lo mismo, y  la 
áltlma de 4 de Manto de 84 por la que se confir- 
maii y mandan guardar las do» anteriores, no deban 
entenderse pera que las Maestrearas muden de Jue* 
protector, ni para que tengan precitamente por tal 
al Capitán General, ni otro que el que estuviese te- 
balado en cada uno de ios respectivos estatutos ó 
fundaciones, sino para ios demás privilegios, pre-
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D. F ilif*  V. w  Madrid i  30 de Jallo da 1728.

Conocimiento di las causas crimmoks con
tra Caballeros de las Ordenes Militares, 

avocado á la Real Persona.
Usando de mis facultades, he resuel

to avocar á mi Persona Jas causas crim i
nales que ocurrieren de Jos Militares Caba
lleros de O rden, pero con separación 
de ellas, distinto respeto y diverso fin ; de 
suerte que las causas criminales, que por la 
concordia de 23 de A gosto de 1 5 2 7 ,  c o 
munmente del Conde de Osorno
( ley i .  tit. 8. Iib. a . ) se hallan excep
tuadas de Ja jurisdicción del Consejo de 
Ordenes, ó que conoce de ellas á  pre
ven ción , ó  no se declaran en e lla , deban 
entenderse avocadas i  mi en fuerza de 
Real preeminencia y  superior jurisdicción, 
i  fin de remitir su conocimiento y  deci
sión al T ribu n al, Junta ó  M inistro que 
sea de mi satisfacción, porque conocién
dose de estas en virtud de la Real juris
dicción , me es facultativo am pliarla, l i
mitarla ó restringirla, y  conferirla á quien 
me pareciere: pero las causas criminales, 
que por la misma concordia se estimó to 
car su conocimiento al Consejo de Orde
nes, debe entenderse las avoco á mí, usan
do  de la facultad de Maestre y  Adminis
trador perpetuo délas Ordenes, para re
mitirlas á quien me pareciere, á fin de que 
me informe, siendo persona de Letras, aun
que no lo  sea de Orden; y hecho, pueda 
y o  resolverlas y  determinarlas por mí (a .«  
forte delaut. 1 1 .  tit. / . iib. +  R .) {a) (8J

D E  L O S  C A

rogativu, y  en ciertos caeos ;  y  que too «ate fuero 
no te extiende i  las deudas de menestrales, criados 
y  otras de que tratan las cédulas de 16 de Septiem
bre y *6 de Octubre de 17S4,  y de 6 de Diciembre 
de i78¿(fcy¿r 1» ,  1 3 7  14 , r¿». 1 1 .  lih. 10 .), las 
que les se observes coo loe Maeiiraotei: y que en su 
co meque ocia continuasen los citados autos es el 
Juagado que hasta entonces habla tenido la Maes
tra b u  en aquella dudad.

(a) fia m a ia t  leyes del tit. 8. iib• a. to fre f\íkvot 
y  privilegia de üu Caballería de las Ordenes MHita
r a  , y  coxerimitHto d tn t  metas citóles y  añónales.

(H) En Real Orden circular de 30 de Octubre de 
*773i repetida en otra de 6 de Septiembre de 9 1, se 
sirvió S. M. declarar , que el tener ocho años cum
plidos de actual servicio en las armas sin interrup
ción alguna , solo permite 0 los individuos de las 
Tropas poder pretender merced de Habito; pero no 
Jes declara el derecho de obtenerla, porque al expre
sado tiempo ó antigüedad se han de añadir servicios 

circunstancias particulares, que en concepto de 
. M. merescan la expresada distinción.

L E Y  X .
D. Felipe I I I . en Madrid por p ago , de 1609.

Prohibición de recibir fti traer en estos Rey- 
nos el natural y residente en ellos Hábito 

de Orden M ilitar extranjera. 
Ninguna persona de qoalquíer estado  

y  condición que sea, natural de estos R ey- 
nos y  residente en e llo s , pueda sin licen
cia nuestra traer y  usar en público ni en 
secreto, ni recibir H ábito alguno de los de 
Orden M ilitar de ningún lM n áp e extran
jero. ni de otras personas que pretendan 
tener poder ó recaudos para darlos; so pe
na que el que lo contrario hiciere, de
mas de quitarle e l tal Hábito incurra en seis 
años de destierro del Reyno , y  de qui
nientos ducados aplicados la tercera par
te para el Juez  que lo sentenciare, la otra 
tercia parte para nuestra C ám ara , y  la 
otra tercia parte para el denunciador; y  
que por el mismo caso que reciban ó  trai
gan los tales H ábitos, se bagan inhábiles 
para los Hábitos de estos Reyno* : todo 
lo  qual no es nuestra voluntad que se en
tienda en quanto á los Hábitos de Caba
lleros de la Orden ó Religión de S. Juan, 
en quanto á los qnales y  su Orden no es 
nuestra intención y  voluntad innovar en 
cosa alguna (ley 10 . tit. 6. Iib. j .  R .) .(9) 

L E Y  X L
D. Cirios IV . en Annjues por Real Orden de 6 de 

Mayo de 17 9 $, i a*, en circ. del Coma. de ao 
de Dic, de 9$.

Prohibición del uso de la Cruz déla Espuela 
dorada, y  de otra extranjera en estos 

Rtynos sin Real licencia.
L a  Asamblea de la Religión de S. J uan

T en la misma Real Orden de 6 de Septiembre 
de 7 0 1, conformándote S. M. coo el dlctáman de la 
Soprema Joma de Estado sobre el cdnuino i  que de
ban extenderse las pruebas de las Ordenes Militares 
pera los que se hallan con hermanos ó padrei cao- 
decorados con el Habito de ellas j se sirvió mandar, 
qne á quien tenga en tu familia hechas pruebas con
forme el rigor de los establecimientos y  definicio
nes de Las Ordenes Militares no se le dupliquen por 
el quarto ó quinos que ya estuvieron probados.

(9) En Real decreto de 11  de Junio de i6 u  be
biendo entendido S. M.,qoe los Caballeros de las Or
dena Militares, obligado* * traer las insignias de sos 
Hábitos en ropilla y ferreruelo de manera que a  
v a n , deiaban de traerlos en una de las dos partea, 
y  algunos ao árabes, y  otros laatnian en piedras y  
plexos de oro tan pequeñas que no re dlviiiban > se 
sirvió mandar al Presidenta del Consejo de las Orde
nes diere la compecante providencia, pan que se 
guarden y execuceo inviolablemente y con mu
cho cuidado los establecimientos que sobra esto 
hay.

B A L L E R O S .
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en los Prioratos de Castilla y  León  me ha 
dirigido una consulta, reducida á manifes
tar, que varias personas, á pretexto de que 
habian podido conseguir en Rom a la Cruz 
de la Espuela dorada, no solo usaban es
ta en E spañ a, contra lo dispuesto expre
samente por sus leyes, sino que ademas 
traían unas cruces casi iguales, y con una 
imperceptible diferencia de las de los C a 
balleros de S. Ju a n ; dando lugar con ello 
á  que se perdiese el brillo de una R eli
gión tan apreciada siempre por los Seño
res Reyes y  Grandes de estos Rey nos, y  en 
que han entrado com o por una señal de
monstrad va  de su distinguida calidad, y  
á  que se confundiesen las gerarquías, abu
sándose de los distintivos que señalan la 
nobleza é ilustre nacimiento de los Caba
lleros de San Juan. Enterado de las razo
nes de la Asamblea, y  al propio tiempo 
de que semejantes cruces de Espuela do
rada, ú otras de igual naturaleza, tampo
co  pueden ni deben dar ni quitar á los su- 
getos que las lleven mérito que les sirva 
para señalarse entre los demas vasallos 
m ío s, por no estar admitidas en el Reyno 
com o característicos de h on o r, ni servir 
de condecoración, qual otras Ordenes de 
Soberanos extrangeros que recaen sobre 
prendas personales, acompañadas de na
cimiento y calidades políticas, y las qua- 
les permito usar justamente, porque esto 
redunda en honor m ío y  del R eyno, al ver 
que mis vasallos las merecen por sus ac
ciones heroicas: y asimismo enterado de 
lo dispuesto por mis gloriosos anteceso
res acerca de prohibir el uso de insignias 
extrangeras, y  principalmente por el Se
ñor R ey  D . Felipe 111. en la pragmática de 
M adrid del año de 16 0 9 , que es la ley 
precedente,y las penas impuestas en ella 
i  los contraventores ¿ mando á la Cám a
ra y  Consejo, disponga que se recoja seme
jante insignia ú otra de igual naturaleza de 
quantos a  tengan, aunque para su uso 
hayan obtenido el Real permiso; pues des
de luego debe cesar y  quedar sin efecto, 
atendiendo á las razones expresadas de no 
dar honor semejantes insignias, ni servir 
de distintivo , y  á que al contrario co n 
funden las de la Ilustre y  noble Orden de

(10) En Real órden de 1 1 de Agoste de 1803 es
pedida por el Ministerio de Estado, d inserta en cir
cular del Consejo de «6 del misino mes con motivo 
do haberse abolido ea toda Europa el uto de las 
condecorado oes acordadas por la antigua Monarquía

2 2
S. J u a n ; haciéndoles un encargo especial,

por las leyes. (10 )

L E Y  X I L
D. Cirios I I I .  en S. Loteo» por Real cdd. de 19 

da Septiembre da 1771.

Institución dt la Real y Distinguida Or- 
dtn Española dt Cárlos I I I . ; nümtro 

y  calidades dt sus CabaUtros.

Com o en todas ocasiones hemos pro
curado manifestar al Omnipotente con in
timas y  públicas acciones de gracias las 
que le debemos por los sumos beneficios 
que ha derramado sobre nuestra Persona, 
Familia y Estados; y  boy nos ha dispen
sado el imponderable bien á que aspira
ba nuestro corazón, y los votos unánimes 
de los pueblos que felizmente regimos, 
habiéndose dignado por su infinita mi
sericordia de conceder la anhelada suce
sión al Príncipe y  á la Princesa, nuestros 
m uy caros y muy amados h ijo s , acrecen
tando nuestra Real prole con el nacimien
to  del In fan te, nuestro muy caro y m uy 
amado n ieto : hemos determinado dexar á 
nuestra posteridad un público y  perma
nente testimonio de nuestra profunda gra
titud y reverencia al A ltísim o, y  la jus
ta celebridad que nos debe tan dichoso 
acontecimiento, instituyendo y fundando, 
bazo la protección de María Santísima en 
su misterio de la Inmaculada Concepción, 
cuyos especial isimos devotos nos gloria
mos de se r , y  á la sombra de cuyo pa
trocinio hemos puesto todos nuestros vas
tos dom inios, una Real Orden Española, 
denominada de Cárlos Tercero, con la qual 
meditamos condecorar i  sugetos benemé
ritos , aceptos á nuestra Persona, que nos 
hayan acreditado su zelo y  amor á nues
tro  servicio , y  distinguir el talento y v ir
tud de los nobles. E n  esta firme resolución 
declaramos y  establecemos la institución 
de dicha Orden en los términos y  con las 
circunstancias, reglas y  disposiciones que 
se expresan en los estatutos siguientes, pa
ra que subsista con el decoro y  explendor 
que conviene.

Francesa, 7  aoliritado «) primer Cónsul de dicha Ns- 
cion, que se observe lo mismo ea les dominios dt 
Espafia j se sirvió S. M. condescender, prohibiendo 
en lo sucesivo el o »  de dichas insignias ea sus Es
tados.
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1  Para eternizar en h  memoria de los 
venideros el feliz rey nado en que «t hwe 
esta nueva institución , es nuesr-a Real 
voluntad , que la expresada Orden se de
nomine : la Real ¡Distinguida Orden Espa
ñola de Cárhs Tercero.

2 Por la d e vo d o n  que desde nuestra 
infancia hemos tenido á María Santísima 
en su misterio de la Inmaculada C oncep
ción , y  ser particularmente señalada en es
ta d evod o n  toda la Nación Española, de
seamos poner baxo los divinos auspicios 
d :  esta celestial protectora la expréswia 
nueva Orden ; y  mandamos, que sea reco
nocida en d ía  por Patraña.

3 Com o Soberano de « ro s  Reynos 
nos declaramos Gefe y  Gran Macstíe de 
b  misma Orden , con el derecho inlieren- 
tc in^bdicablc de nombrar los Caballe
ros y Ministros de ella f y de disponer de 
t«;do lo que la pertenezca : y  estab lee
m os, deban serlo perpetuamente los Reyes 
meseros sucesor» en el gobierno de o ta  
Monarquía.

4 Los individuos que han de com po
ner estj Orden se dividirán en dos clases, 
con la denom inadon de Caballeros Gran
de-C ru ces y Caballeros Pensionados. E l  
número de los primeros deberá ser en ade
lante de sesenta, aunque en esta primera 
institución no excederá de quarenta, y  
el de los segundos será de doscientos; re
servándonos aumentarle ó disminuirle co 
mo tuviéremos por conveniente , según 
la gravedad y  calidad de las causas que 
ocurran para d io . (¿)

23 Siendo uno de los fines principa
les de c>ta institución el tener nuevos me
dios de condecorar á nuestros vasallos dis
tinguidos , y de premiar sus servicios; se 
tí nuestro especial cuidado atenderlos á 
to d o s, según el mérito que comraigan sir
viendo A nuestra Real Persona y Esta
do , en qualquiera carrera que slgún* Y  
para que no falte circunstancia que pue
da contribuir al mayor lucimiento de es
ta nueva Real O rden, sin embargo de que 
pondrémos siempre el mayor «m ero en 
elegir sugetos de la primera gerarquía, ó  de

(b) En fas siguientes rcpftuht <, harta *9 se 
fretsribe h  cdaJ Je  veinte y cinco años, como reqni- 
tito indispensable para entrar en fita Orden en cali. 
Jad de Oran-Cruz : J f  asigna* ¡t í  insignia! dt ¡el 
Caballero* Qrandts-Crncts , Prelados sc/etidsircos, 
Ministrar reculares, y  Caballeros Pensionados dt la 
Orden: te previene la incompatibilidad de esta con 
oíros Órdenes Je estos Rtynct, y  de los txtrangeros

notorios serv icio s, y  de prendas muy re
comendables para la dignidad de Grandes- 
Cruces ; declaram os, que todos estos ten
drán el tratamiento de Excelencia , con 
«I goce de las entradas en nuestro Real 
Palacio , y  demas h o n o r»  que son consi
guientes.

24 Por lo respectivo i  los Caballe
ros Pensionados hemos destinado un fon
do  de millón y  medio de reales, sin des
falco de nuestro Real E ra r io , ni grava
men de nuestros vasallos ; el qual deberá 
dividirse en Pensión» anual» de á quatro 
mil rea le  de vellón  cada una , y  distri
buirse entre e llo s , para que con este au
xilio  y  nuevo testimonio de nuestra Real 
munificencia sigan esmerándose en el des
empeño de sus respectivos cargos ó  em 
pleos. (c)

27 É l principal empleo que pensamos 
«rablecer en esta nueva Orden es el de 
Gran-Canciller de eUaj y  para servirle, 
su vida durante, nombraréraos á uno de 
los Prelados eclesiásticos mas distinguidos 
de nuestro Reyno. Sus obligaciones y  car- 
fas serán presidir en ausencia nuestra los 
Capítulos y  Juntas generales ó particula
res ; guardar los sellos de la misma Orden, 
y  hacerlos poner en los títulos 6 despa
chos que por ella se expidan j revestir con 
las insignias de la Orden i  los Caballeros 
Pensionados; cuidar de que el exámen de 
las pruebas de los nuevos provistos se 
execute con la debida form alidad; celar 
que se observen puntualmente los estafa
ro s ; o ir las quejas de los individuos ^dar
nos parte de todo , para aplicar el reme
dio que convénga ; y  finalmente autori
zar el manejo dé Tos caudales de la Orden* 
Por el hecho mismo de su nombramiento 
se'Considerará al Gran-Canciller com o el 
primer Caballero Gran C r u z , después de 
nuestra Persona y  de las de nuestra Real 
Familia, (d)

32 Se formará una Jun ta  6 Asamblea 
compuesta del Gran Canciller, de tres C a 
balleros Grandes C ru c e  , del Secretario, 
Maestro de ceremonias, y T eso rero , y  de 
tres Caballeros Pensionados: los qualts de

con algunas i m il acierre r j previniendo, que to el mí- 
mere de los aojesetíes PcnirenaJoi se incluyan veinte 
Eclesiásticos JittifguiJor.

(c) Fu las itguifnttt capí lulos i j j r . i í  se resfr
ia  ¿amentar el numero dt los PfnítenaJoi, 0 la canti
dad ¿4  las petuimet para qumdo te complete el fon
do dt millón y medio de raalet y  resalte tobranst.

(d) E n  lot siguientes capitulas hutía 31 te tro,-

a3
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bcrán juntarse i  lo  m inos una vez  al mes 
en la posada del G ran -C an ciller, para tra
tar de aquellas mjterias que hubiere pen
dientes en la O rden ;  con  la facul
tad de arreglar po r d  k s  cosas que sean 
corrientes y  de poca entidad , pero con  
precisión de consultarnos sobre las que 
tuerca de otra naniraleza.

D e esta Asamblea serán siempre el 
G ra n -C a n d lle r , el Secretario, el Maestro 
de Cerem onias, y  el Tesorero ;  pero los 
otros seis Caballeros se mudarán de tres 
en tres a ñ o s,  ó  continuarán según fuere 
nuestra Real voluntad.

33  Dirigiéndose este nuestro instituto 
á honor , utilidad ñ ventajas de nuestros 
vasa llo s , hemos determ inado, que sus 
pruebas de nobleza se hagan sin dispendio 
alguno su y o , presentando los nuevos pro 
vistos sus papeles en la expresada Asam 
blea , para que los reconozca y  elim ine: 
de suerte, que expidiéndose por la misma 
el titulo de aprobación de ellas,  pueda el 
interesado ponerse el H ábiro con la debi
da formalidad.

34  Las pruebas de los Caballeros, asi 
Grandes-Cruces com o Pensionados) co n 
sistirán en hacer constar la v ida  arreglada 
y  buenas costumbres del interesado; su 
lim pieza de sangre, y  desús padres, abue
los y  bisabuelos paternos y  m aternos;  y  
finalmente la nobleza de sangre, y  n o  de 
p riv ileg io , por la linea paterna á lo  m i
nos , conform e á lo  que requieren Jas le
yes de estos R ey  nos para gozar de ella: 
pero si sobre qualauicra de estos pontos 
quedare alguna duda á la A sam blea, po
drá hacer directamente por s i,  6  por per
sona que d ip u te , las averiguaciones que 
juzgue oportunas.

35 P o r nuestro primer Secretario de 
Estado se han de despachar todos Jos asun
tos que sean relativos á esta nueva Orden, 
así en su primera institución com o en 
lo  sucesivo i y  por su mano nos repre
sentarán el Gran Canciller y  el Secretario 
quanto se les ofrezca, ó dudas que ocur

ran acerca del mejor gobierno de la mis
ma Orden : pero esto no obsta pura que la 
Asamblea decida y  determine por si aque - 
líos pum os que sean de mero gobierno 
económico interior , de que depende la 
observancia de los presentes estatutos.

36 Consiguientemente se expedirán en 
todos tiempos por el mismo primer Secre
tario de Estado todas las gracias y  merce
des que hiciéremos en esta Orden de qual- 
quier naturaleza que sean.

37 T o d o s los individuos de e s a  O r
den , tanto los Ministros de ella com o los 
Caballeros Grandes Cruces y  los Caballe
ros Pensionados, harán juramento solem
ne al tiempo de su recepción, "d e  v iv ir  
y  morir en nuestra Sagrada Religión C ató
lica Apostólica R om ana; de no emplearse 
jamas directa ni indirectamente contra 
nuestra Persona, Casa ni E stad o s; de ser
v im os bien y fielmente en quanto sea nues
tra voluntad destinarlos (s i fueren vasallos 
nuestros) ;  de reconocemos por único Gc- 
fe j  Soberano de esa  O rden; y de cumplir 
exactamente todos sus estatutos y  urde 
lianzas, en que se comprehende la defensa 
del misterio de su Patrona." ( 1 1 )

38 Desempeñada por todos los in divi
duos de la Orden esta primera obligación, 
y  recibidos y a , tendrán igualmente la de 
comulgar una vez ai a ñ o , ademas del pre
cepto de la Iglesia; y esta será en el día ó en 
la víspera de la Pinísima Concepción: apli
cando la comunión para implorar del A l
tísimo sus bendiciones sobre nuestra Perso
na y  Familia, y  sobre nuestros Rey nos. (/)

L E Y  X I I I .
El mimo «n Madrid por cdJula de «6 de Marco 
de 178$ , coa inserción dcJ Breve de S. S. de 17 

de Agosto de 784.

Concesión al Serenísimo Señor Infante 
D . Gabriel y  sus sucesores de la administra
ción perpetua del Gran Priorato de Cas

tilla y  León en ¡a Orden de San Juan  
de Jerusalén.

M ando á los de mi C on se jo , Presiden

te i e l  nombramiento de fot emfJeoe de Secretar*, 
Maertrp de Ce* tmanías, Temer•  de tú Orden f y  Je  
m  calidades y  obligaciones.

( 11)  Kn Heal resolucioo i  consulta del Conce
jo de 4 de Abril de 1X041 comunicada en circular 
de 74 del mismo mes, declaró S. M. , que los Caba
llero» de ti Real Orden de Cirios Tercero no de
ben quedar sujetos k obtener la licencia del Conse
jo de tai Ordenes Militase» para contraer matrimo
nio , respecto de que este TribuaaJ 00 tiene jurisdic

ción alguna «obre ellos ; y que i  ninguno de dicha 
Real Orden se le pueda conferir el matrimonio , sin 
que haga constar haber obtenido el permiso de su 
Asamblea.

(e) En les rertantei copfínfot dude 39 hatt» 
el 5S te etlobltcea Ut obligaciones Je  fot individuoi 
de tú Orden \ tut feas tone t de Iglesia Ja
dee y  ceremonias pato recibirte en ello ; o» Jen dr tut 
atienta i y  modo Je  celebrara Ias shnmkleui gene
ral y  euttaordiaaiia.



DE L O S  C A B A L L E R O S .

ce y  Oidores de mis Audiencias y  Ctumci- 
Ucrlas, y  los demás Jueces y  Justicias 
deseos mis Reynos vean el Breve inserto 
de 17  de Agosto de 1 7 8 4 ,  y lo que á pe
tición mia y  con mi consentimiento dis
pone S. S . acerca de la administración per
petua del Gran Priorato de Castilla y León  
que se concede al Infante D . Gabriel mi ca
ro y a««idn h ijo , y  á los que le sucedan; y  
en su consequenda hayan y  tengan al In 
fante y  sus sucesores, y  á  cada uno en su 
tiempo por Administradores perpetuos del 
referido Gran Priorato ¡ y vhagan se les 
guarden todos los derechos , jurisdicción, 
rentas y  prerogaiivas que hasta aquí han 
gozado los Grandes Priores de Castilla y 
L eó n  del Orden y  Hospital de San Juan  
de Jerusalén sin diminución de cosa a l 
guna : y si para su cumplimiento en todo 
ó en parte necesitaren algunos despachos; 
autos ó mandamientos, los darán y  expe • 
dirán en los casos y  cosas que fueren con 
venientes. Y  asimismo mando y  ordeno 
á las Justicias v illa s , lugares, vecinos y 
habitantes en el territorio del citado Gran 
Priorato de Castilla y  L e ó n , guarden y  
observen al Infante y sus sucesores todos 
los derechos,  honores, jurisdicción y pre- 
roguiivas que corresponden i  la D ignidad 
P r io ra l, acudiendóics con los diezmos, 
rentas, derechos y emolumentos acostum
brados, en la forma misma que las obser
vaban y guardaban, y  debían observar y  
guardar al mismo Infante y sus antecesores, 
ántes de concedérsele la administración 
perpetua de dicho Gran Priorato de Cas
tilla y León. Encargo asimismo i  los 
L í.  R R . A rzobispos, R R . Obispos, Prela
dos , V icarios y  Jueces eclesiásticos de es
tos mis Reynos y  Señoríos vean lo  dispues
to  en el citado Breve y  esta mi céd u la , y  
por su parte hagan se observe al Infanta 
D . G ab rie l,  á sus sucesores, á la Asamblea 
de la Orden de S. Ju an  de Castilla y  León  
en su tiempo y  lugar, y  á los despachos 
que expidieren los Jueces eclesiásticos del 
viran Priorato la misma execucloq y  cum
plim iento que se guardaba ántes.de la ad
ministración perpetua del Gran Priorato 
sin diferencia alguna , ni permitir que so
bre ello se ponga dificultad ni obstáculo.

Breve inserto dt 17 de Agosto d i ¡7 8 +

Respecto de q u e , según se nos ha ex
puesto poco hace en nombre de nuestro

m uy amado en Cristo hijo C á r lo s , R ey  
C atólico  de E spañ a, está erigido en sus 
R eynos un Gran Priorato del Hospital de 
San Juan  de Jerusalén , con la denomi
nación de Castilla y  L e ó n , para c! qual 
los Reyes Católicos cu sus respectivos 
reynados por disposición Apostólica han 
acostumbrado de mucho tiempo á esta 
parte nombrar un Infante de su Real F a
milia , y  cuyo dirimo nombramiento hi
zo  el sobredicho Cárlos R ey  C ató lico , 
en v irtu d  de indulto A postólico que le 
concedió el Papa Clemente X I I I .  de fe
liz  m em oria, predecesor nuestro , por sus 
Letras Apostólicas expedidas en igual fo r
ma de Breve á 2 de Septiembre de 1 7 6 J ,  
en nuestro m uy amado en C risto  hijo 
G ab rie l, hijo suyo y Real Infante de E s 
paña ; y  mediante q u e , com o también se 
expresaba en dicha súplica, el enuncia
do  Infante Gabriel desea tomar el estado 
¿e l m atrim onio, y  que es sumamente jus
to  que esta R eal F am ilia , tan benemérita 
de U Sanca Sed e,  se propague en los si
glos venideros , y  se conserve con el es
plendor correspondiente á su nobleza; por 
tam o nos ha htxho suplicar humildemen
te el mencionado Cárlos R ey  Católico , 
que con la benignidad .Apostólica nos dig
násemos proveer lo  conducente en lo que 
v a  expresado, y  conceder lo  que aquí ade
lante se dirá. 1  N o s , queriendo hacer es
peciales favores y  gracias al enunciado 
Cárlos R ey  C a tó lic o , y  condescender 
con  sus deseos, y  esperando, que quanto 
mas se vea favorecido y  oblifpdo por la 
Sede A p o stó lica , tanto mas se esmerará, 
siempre que fuere necesario, en hacer ma
yores servidos á la Iglesia Católica , de
firiendo á las enunciadas súplicas, con la 
autoridad A postólica por d  tenor de las 
presentes y  por gracia •especial concede
mos indulto al mencionado Infante G a
briel , y á sus descendientes varones legí
timos ,  que por derecho de primogenitura 
sean llamados del m odo que establecerá 
el mismo C irio s  R ey  C a tó lic o , los qua- 
les han de tener su dom id lio  y  residir 
en los Reynos de España , para que pue
dan libre y  Uricamente tener en adminis
tración perpetua en lo sucenvo el enun
ciado ó ran  Priorato del H ospital de 
S. Juan  de Jerusalén, erigido com o v a  d i
cho en los men rio  nados R eynos de C a s 
tilla y L e ó n , y  ex ig ir, haber, percibir y  
convertir en sus inos y utilidad sus fru

« 5



to s , reotas y  p roductos, y  usar , gozar y 
aprovecharse de todos los derechos, pre* 
ro gativas , preeminencias, gracias é incluí* 
tos anexó* y  conexo» al enunciado P rio 
rato f del mismo m odo que han u ^ d o , 
g o z a d o , y  aprovechádose hasta el pre
sente ; y  pudieran y  podrían usar, gozar 
y  aprovecharse de ellos de quaiquicr m o
do  en lo  sucesivo los Priores de dicho 
Priorato ; de suerte que desde el instan
te en que recaiga en ellos el sobredicho 
m ayorazgo , sean ipso jure y se Ies renga 
por Administradores del sobredicho P rio 
rato i sin que hayan de estar sujetos i  lo 
que se prescribe acerca de la edad ,  pro
fesión y demas requisitos por los estatu
tos , establecimientos y ordenaciones ca
pitulares del enunciado H o sp ita l, confir
mados con  la autoridad A p o stó lica , á los 
Frey Caballeros y  Preceptores, ó sea C o 
mendadores del sobredicho H o sp ita l; y  
han de poder obtener y  gozar libre y  l i 
citamente , junto con la enunciada admi
nistración , las Preceptorías, ó  sea E n co 
miendas y  Dignidades de las demás O r
denes M ilitares, quedando solo reserva
dos los derechos que actualmente corres
ponden al Gran Maestre del sobredicho 
H o sp ita l, y  á su tesoro común en el ex
presado Priorato. Pero si aconteciere, ó  
que falte en qoalquiera tiempo la descen
dencia masculina del enunciado Infante 
G a b r ie l, ó  que pase la sucesión en la 
dicha administración á familia que resida 
fuera de los dom inios de los Reyes Ca
tólicos , ó  no sea súbdita suya t en tal ca
so con la autoridad Apostólica por el te
nor de las presentes declaram os, estable
cemos y  mandamos , que obtenga la ad
ministración pepetua del sobredicho P rio
rato el hijo varón inmediato al prim o
génito de nuestro m uy amado en Cris
to h ijo  C ir io s , Príncipe de A sturias, ba- 
xo  de las mismas condiciones, y  con  las 
mismas gracias é  indultos aquí anteceden- 
re mente expresados, y  según tas leyes y  
disposiciones con que instituyere el sobre
dicho mayorazgo el enunciado C irio s  
R ey Católico . Y  si al tiempo que quede 
vacante la dicha administración no hubie
re segundogénito, en cal caso la obtendrá 
el R ey C ató lico  queentónces fuere, hasta 
que haya un H»j-> sgu n d o  que sea capaz 
de suceder en el enunciado mayorazgo, 
que se instituir* com o va  dicho , y  en la 
expresada administración perpetua.

a6 L I B R O  v i .

D. Cirio» IV . «o Annjuez por dec. de ao de Enero, 
y ced del Coda, de 17 de Abril de ittv*.

Incorporación á la Corona de las Lenguas 
y Asambleas de España de la Orden M i
litar de San Juan de Jerusalén, con dala- 

radon de ser el Rey Gran• Maestre de ella 
en sus dominios.

H ubo tiempos en que la ínclita y  
sagrada Religión de San Juan  de Jeru 
salén hizo apreciables servicios i  todos los 
pueblos cristianos, y  se grangeó á costa 
de ellos los favores y  gradas que profu
samente le dispensaron la Iglesia y  los So
beranos. Prescindiendo de los auxilios que 
desde su origen franqueó á los cristianos 
que por espíritu de devoción pasaban al 
A sia , proporcionándoles hespido y se
gur idad, sus esfuerzos posteriores para que
brantar los ímpetus de la Puerta Otoma
na , y hacer frente á los corsarios Berbe
riscos , eran muy dignos del reconoci- 
miento de la Europa ; y asi en toda ella 
se la v ió  sin emulad o n extenderse, é ir 
acrecentando su esplendor y  riqueza ; y  si 
desde mas de dos siglos ha la consolidación 
de grandes y  poderosos Estados en esta 
parte del globo hacia inútiles sus fuerzas 
para el principal objeto de reprimir al Tur- 
co, todavía la memoria de sus antiguos he
chos inspiraba el deseo de conservar en su 
lustre un Cuerpo brillante, que había tra
bajado tanto por la seguridad común , y  
que aun continuaba atendiendo á ella, 
con hacer incesantes esfuerzos por impe
dir sus lastimosos robos á los piratas mas 
desapiadados y temibles. Pero aun en esta 
parte una política bien entendida v in o  á 
dispensar i  los pueblos de la necesidad 
de su a u x ilio , por el estado de paz en 
que se v iv e  con  las Regencias: fuera de 
q u e , si hubiera continuado el estado de 
guerra, el poder de la Religión había v e 
nido tan á m én os, que los Gobiernos n o 
podían poner en él gran confianza de ver 
protegidas las propiedades y  personas de 
sus subditos. E llo  e s , que en el sistema 

lírico últimamente adoptado para con 
Potencias Berberiscas no podía ser 

que esta Orden se mantuviese en un es
tado permanente de guerra con e llas, co a  
lo  que ha venido á faltar el primer ele
mento de so constitución actual. Este es
tado de la Orden debió hacer pensar á  los 
P rín cipes, en cuyos dom inios tenia esta

T I T U L O  I I I .

L E Y  XIV.



D E  L O S  C A B A L L E R O S .

Encom iendas,  en hacer de modo que es • 
tas rentas, sin salir de su destino, fuesen 
mas útiles á los pueblos que las urodu- 
cían i 7  esta fu i sin duda la mira del 
E lector de B av ie ra , que tom ó á su dis
posición las Encomiendas de la Orden en 
sus Estados. A  mí estas mismas causas me 
inspiraron también el designio de poner 
orden , en que los bien dotados Prioratos 
y  Encomiendas de España no rindiesen 
en adelante tributo á Potencia ni C o r
poración extranjera ; teniendo presente, 
que si ya este tributo era m uy crecido, 
quando toda la Europa acudía» con  ¿1 á 
M a lta , no podía méaos de agravarse en 
proporción de los pueblos que al mis
m o se habian substraído, y  hacerse á P a í
ses extranjeros mucho mayór extracción 
de la riqueza Nacional con grave perjui
cio  de mis vasa llos; quando estos fo n 
dos , que salian de España sin esperanza 
de que volviesen á refluir en su suelo, 
pueden teoer dentro de ella una útilísima 
ap licación , destinándose á objetos muy 
análogos , ó po r mejor decir , idénticos 
con los que rueron et blanco de la fun
dación de esta misma O rden , com o es la 
dotación de Colegios M ilitares, hospita
les , hospicios, casas de expósitos, y otros 
piadosos establecimientos. Así hace tiem
p o  que tomé el partido de dar dispo-

sidones, para que se observase en las Asam 
bleas de España cierto régimen provisio
nal , desentendí codo n »  de las que podían 
tomarse por otros Príncipes y  Estados. 
Puse en deliberación el incorporar estas 
Asambleas á la C o ro n a , y  m uy luego 
me decidí por este p artid o : bien cierto 
de que si la utilidad pública aconsejó al 
de unir á ella los Maestrazgos de las O r
denes Militares nacionales, la misma uti
lidad pública es también ahora la que im 
pone L  necesidad de recurrir á la mkma 
medida saludable. Llevándola pues á efec
to  en uso de la autoridad que induda
blemente me compete sobre los bienes 

ue hacen en mis dominios la dotación 
e la Orden de San Jo a n , para hacer que 

sirviendo á este fin resulte del m odo de 
dispensarios ventaja y  utilidad á  mis pue
blos ,  vengo en incorporar é incorporo 
perpetuamente á mi Real Corona las L e n 
guas y  Asambleas de España de la preci
tada Orden M ilitar de San Juan  ae J e 
rusalén , declarándome Gran-Maestre de la 
misma en mis d o m in io s, para invigilar 
sobre su buen gobíhmo y  dirección en la 
parte externa; dexando lo  concerniente 
al régimen espiritual y religioso i  la au
toridad de la Iglesia y  del Sumo P ontí
fice R o m an o , que no ba desaprobado esta 
providencia.

V

T I T U L O  IV.
D e los M ilitares ; su fu ero , privilegios y  exenciones.

L E Y  L

D. Felipe V. en Rúen-Retiro por dec. de 43 de Abril 
de 1714 cep. 6 , y por otro de 23 de Agosto de 715 
cap. 13 ú eonaprchirsivo» de nuevai plasta* del 
Consejo de Guerra, y por c! arr. 1 ,  10 , 1 1  y ía. 

vit. 10. lib. 4. de la orJeninaa de ía  de Jallo 
de 7*8.

Fuero M ilitar, y personas que deben gozar 
de é l, ton las Imiitatwus que se 

expresan.

H allándom e informado del abuso que 
hay en el' fuero M ilitar, solidiándole mu
chos que no le deben tener, por cu yo  
medio embarazan d  uso á la Jurisdicción 
ordinaria y  á  o tras, y  por conseqfiencia 
la buena administración de justicia en gra

ve  perju ido de mi servid o  y  de la v in 
dicta púb lica ; he resuelto revo c ar, com o 
re v o c o , todo el fuero Militar concedido 
hasta ah o ra ; y  declarar, com o declaro, 
que los que de hoy en adelante han de 
gozar el referido fu e ro , son los Militares 
que actualmente sirven y  sirvieren en mis 
Tropas regladas, ó  empleos que subsistan 
con exeracio  actual en guerra , y  que 
com o tales Militares gozaren sueldo p o r 
mL> Tesorerías de G uerra : todos los O fi
ciales militares de qualquier grado, que sir
vieren en la Marina y  Armadas de mar 
con patentes mías, y sueldos por mis T e 
sorerías ; y  asimismo los Militares que se 
hubieren retirado del se rv id o , y  tuvie
ren despachos mies para gozar del fuero.



L I B I O  VI .  T I T U L O  IV.

P o r lo  que toca i  los actuales asentis
tas, y  los que les sucedieren, de provisiones 
de v ív e re s , de pertrechos y  municiones 
de guerra, 7  hospitales, remontas, fo r
tificaciones f fábricas de navios 7  per
trechos para e llo s , 7  generalmente los 

de qualquiera cosa que toque 
i  la guerra, asi de tierra com o de mar, 
sus factores 7  oficiales que tuvieren tí
tulos de tales, pasados por el Consejo de 
G u e rra ; quiero 7  declaro , que gocen del 
fuero dé la Guerra solamente en las dife
rencias 7  pley tos que tuvieren con sus 
factores y  oficiales, que ellos mismos nom 
bran para su gob iern o , y en todas las cau* 
sas que miran á si han cumplido con el 
aliento ó  provi1 ion en la cantidad 7 bon 
dad de los géneros que se obligan á  p ro 
veer , asi de municiones de guerra com o 
de b o c a , vestuarios 7  arm as, porque en 
esto está interesado el F is c o , y en esta 
parte deberán estar sujetos al fuero M i
litar.

Tam bién es mi voluntad , que las 
carea* criminales de delitos que cometie
ren com o asentistas , se vean 7 determi
nen por el Consejo de G ü e ñ a ; pero en 
los delitos comunes i  to d o s, com o hur
to , hom icidio 7  o tro s , no deben gozar 
del fuero M ilitar, porque los asientos 
no tienen respecto alguno con los delitos 
de esta especie; 7  se conocerá de ellos 
por las Justicias ordinarias para mas bre
v e  expedición , 7  satis ficción  de la v in 
dicta pública.

Por lo  que toca á las causas civiles, 
7  pleytos que se originan entre p ro 
veedores , asentistas 7  sus oficiales 7  fac
tores en contratos que se celebran con 
personas particulares, vasallos m ios, so
bre com pra de granos, vestuarios y  otros 
géneros , portes y otros manejos 7  dis
posiciones para el cumplimiento de sus 
2<ientos i declaro , que no han de gozar 
del fuero M ilita r , p¡or obviar los perjui
cios y  agravi s que muchos de mis va
sallos padecerían en desaforarlos, y  traer
los de todo el recinto de España para 
comparecer en el Consejo de Guerra, res
pecto de los insuperables gastos que se 
Jes ocasionarían en sus v iages, 7  asisten
cia mas costosa en la Corte que en otra 
parte alguna del R c y n o ; 7  asi encargo 
con especialidad á mí Consejo de Guerra, 
atienda con el mayor desvelo á la pun
tual observancia de esta m i resolución,

28
tocante ¿  la distinción con que se ha de 
usar del fu á  o M ilitar , por lo  que condu
ce al m ayor a liv io  de mis va sa llo s , 7  
buena administración de justicia.

L E Y  I I .
El mixiao en Arta juez por R a l  decreto do 05 de 

U tyo do 17 16 , y  «i> U ordeneim do todo Julio
de 718 cap. 8.

Futro tn causas criminales, y  privilegios 
de los Militares retirados desde Coronel 

arriba.
Enterado de lo que el Consejo me re

presenta en consulta de 30 de Octubre 
de 17 15  quanto al filero y  preeminen
cia de los Militares que se retiran del ser
v id o  , be venido en declarar, que todos 
los Cabos 7  O ficiales, desde Coronel ar
riba inclusive, que habiendo servido ocho 
años en guerra v i v a , ó  diez en presidio, 
se hubieren retirado del serv ido  con l i 
cencia m ia , deben gozar por su vida (c o 
m o ántes de los decretos de 23 de A b ril 
d e 7 i4 y * 3 d e  A gosto  d e y is  se practicaba) 
(ley anterior) el fuero y preeminencia* M i
litares, indusa la jurisdicción de la Guerra en 
sus causas (como no sean casos exceptuados) 
según previene el Consejo j pero solo en 
lo  criminal 7  no en lo d v i í ; pues ademas 
de que esta distinción recae muy digna
mente en los de estas clases, se debe creer, 
que unos O ficiales , que por sus servicios 
y  méritos han llegado á poseer el estima
ble carácter 7  grado de C o ro n d  y  otros 
m ayores, no abusarán de esta ni orra gra
cia que yo  Ies dispensare i y que ántes 
b ien , estimulados del h o n o r, experien
cias y  madurez que han obtenido en los 
trabajos y  funciones de la guerra, v i v i 
rán con quietud, j  aun procurarán esta
blecerla en los mismos pueblos con su 
exemplo y  persuasiones; previniéndose á 
las Justicias donde v iv ie re n , que si no 
obstante estas circunstancias sucediere que 
alguno ó  algunos incurran en delito de 
que resulte crim inalidad, luego que su - 
ced a , hagan sum aria, 7  la remitan á ese 
Consejo. Y  por io que toca á todos los 
demás Militares , que según el decreto 
de 23 de A gosto < ¿ 7 15  deben ser con
siderados del fuero de la G u e rra , 7 que 
después de haber servido ocho años en 
guerra v i v a , ó  diez en presid io , se reti
raren del servicio con Ucencia m u , ha
yan de gozar del filero 7  preeminencias 
M ilitare», según estaba establecido, 7  se



practicaba ¿ñu s de la planta de 1 3  de 
A b ril de 1 7 1 4 ;  excepto la jurisdicción en 
las asi civiles com o criminales,
pues en ellas no han de gozar del filero 
M ilita r , y  se debe observar en este punto 
lo  que se dispone por la nueva planta 
de *3  de Agosto de 1 7 1 5 .  Tentlráse en
tendido en el Consejo de G uerra , para 
que arreglado á  esta disposición se den 
á  los Militares á quienes tocare de ámbas 
clases las cédulas de preeminencias que 
les corresponden.

Tam bién declaro, que los Cabos y  
Oficiales que habiendo servido ocho años 
en guerra v i v a , ó  diez en presidio, se 
retiraren del serv ido  con licencia nuestra, 
no ruedan ser apremiados á tener oficios 
de ¿o n c e jo  ni de la Cruzada , M ayordo- 
mia ni tutela contra su vo lu n ta d , ni se 
les podrán echar huéspedes ni repara
mientos de carros, bagages ni bastimen
t o s , si no fuere para nuestra Real C;tsa y  
C o r te ; y  las mismas preeminencias goza
rán sus muge res, si fueren casados: podrán 
tirar con arcabuz largo y  no c o rto , guar
dando los términos y  meses ved ados: pe
ro si se Ies hallare con armas de fuego de 
las prohibidas, com o son pistolas, cara
binas y  arcabuces menores de á v a ra , y  
de otro  género de este expresado , se les 
dará por incursos en los bandos publica
dos sobre su p roh ibic ión , cuyas exénd o- 
nes solo gozarán durante su v id a ; pero 
los C ap itan es, Sargentos m ayores, T e 
nientes C oroneles, C oron eles, Brigadie
res y  Oficiales Generales, demas de estas 
preeminencias tendrán el fuero M ilitar 
en las causas crim inales; de suerte que 
las Justicias ordinarias solo tendrán fa 
cultad para hacer la sumaria , y  remitirla 
al Consejo de G uerra, para que en ¿1 se 
substande y determine la causa; y  en las 
civiles y  casos exceptuados los podrán 
procesar, y entender en ellas las Justidas 
ordinarias hasta la difinitiva. ( aut. 1 0 .  
th . 4 . ¡ib. 6*. R .)

L E Y  I I I .
E l mismo «n Madrid por Retí dec. d« *9 de No

viembre do 17 16 , y  en le ordenante de io de 
Julio ce 7«8 cap. 6.

Preventivo emoemunto de la fu itu ia ordi
naria contra Militares delmquentes, en el 

modo y casos que se expresan.

Siendo freqüentes las quejas que lle
gan á mi Real noticia de los excesos que
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se cometen en las dudades, villas y  lu
gares de estos Reyuos por los M ilitares 
alojados ó  avecindados en  e llo s , en que, 
con el pretexto d d  fuero que gozan, pier
den el respeto i  las Justicias ordinarias, 
con la confianza de que no pueden c o 
nocer de sus cam as: en esta consideración, 
para atajar en adelante los graves in con 
venientes que de esto pueden resultar, he 
mandado por punto general, que quando 
algún Oficial militar esté en los lugares 
con licencia ó sin e lla , y  cometiere de
lito  , el Corregidor del lugar ú del par
tido le prenda, y  substancie la causa, y  
poniéndola en estado de sentencia, la re
mita con expreso al Capitán General d o n 
de to care, para que la determ ine, o to r
gando las apelaciones al Consejo.de G uer
ra ; á quien participo esta resolución para 
su inteligencia, y  elocución en la parte 
que le tocare.

L B Y  I V .
El infamo en Madrid i  46 da Mano da 17 1 ! .

Conodmifñto de ios Superintendentes de Ren
tas contra los Mistares defraudadores de 

ellas, sin que les valga su fuero.

E n  decreto de 8 de Diciembre de 1 7 14 ,  
y  a i del mismo mes de 1 7 17  , be resuelto, 
que los M ilitares, asi de mis Reales G uar
dias de Caballería,  Oficiales de ellas, C o 
mandantes de Plazas, com o los demas O fi
ciales y soldados sin excepció n , que en 
qualquler m odo cometiesen fraudes con 
tra las Rentas,  ó  concurriesen á facilitar
los , quedasen sujetos por este delito á  la 
Jurisdicción de los Superintendentes de 
Rentas generales, conociendo estos de sus • 
causas, con inhibición á todos los T rib u 
nales , Jueces y  Justicias i y  que las apre
hensiones que hicieren por si los soldados 
de qualesquier géneros en que intervenga 
fraude, las entreguen inmediatamente á 
los referidos Superintendentes, Jueces 6 
Administradores de las Rentas generales, 
para que conozcan de las causas, las subs
tancien y  determinen, sin que los solda
dos tengan mas acto que el de la aprehen
sión , y dar á los Ministros de su R eg u ar
do el auxilio que por ellos se les pidiere. 
Y  porque no obstante las providencias da
das , se han experimentado algunos des
órdenes, intentando los Militares mezclar
se en el manejo de titas causas , y  excu
sarse de dar el auxilio á los Ministros de
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las Rentas , com o también con intervenir 
i  la Introducción de mochos fraudes; he 
resuelto en conscqilencia de las citadas ór
denes , publicar y  dar las correspondientes, 
á fia  de que todos los O ficiales, G ober
nadores , cabos y  soldados entiendan estar 
sájelos i  la Jurisdicción de los Superinten
dentes de las Rem as generales para el c o 
nocim iento de las causas de fraudes que 
cometieren contra ellas, y  abolido para 
este caso el fuero M ilitar; y  que deben dar 
▼  den el auxilio que se les pidiere por los 
Ministros de la» referidas Rentas generales, 
para bao** las aprehensiones de Tos frau
des y  introductores sin ningún pretexto 
n i excusa: lo  que de órden mía se parti
cipará para su observancia. ( aut. 12 . 
tir. 4. lió. ó . R .)

L E Y  V .
El mi fin o eo lu  orden, milittm art. *. tic. 10. Üb. 4. 

Exéncion de qficiosy cargas concejiles,y ortos 
privilegios di que deben gozar los Militares 

y  sus mugeres.

A  los Oficiales y  soldados, que estu
vieren en actual servicio en mis Tropas, 
no podrán las Justicias de la parte ó par
tes donde residieren apremiarlos á tener 
oficios concejiles, ni de la C ru zad a, ma- 
yordum ia ni tutela contra su voluntad, 
ni echarles huéspedes, ni repartimientos de 
ca iros, bagages ni bastimentos, si no fuere 
para nuestro Real serv ic io , Casa y  C o r
te ; y siendo casados, gozarán sus muge- 
res de las mismas preeminencias ¡ podrán 
traer armas de carabinas y  pistolas largas 
de arzón , que usan en la g u a r a , teniendo 
plaza v i v a , y estando actualmente sirvien
do  j y si vinieren con licencia, podrán 
traer estas armas por caminos para resguar
do de sus personas, con calidad que mien
tras estuvieren a i  la Corte ó  en las d ú 
dales , villas y lugares de estos nuestros 
Reynos y Señoríos, no podrán andar con 
ellas , sino tenerlas guardadas en sus casas 
ó  posadas para quando vuelvan i  servir, 
y  hacer su v ia g e ; y  podrán tirar con arca
buz largo y no co rto , guardando los tér
minos y  meses yed ad o s: bien entendido, 
que si se les hallare con otras armas de fue
go de las proh ibidas, com o son pistolas, 
carabinas y arcabuces menores de v a ra , y  
de o tro  género de este expresado, se l a  
dará por In cursos en los bandos publica
d o s, y  por perdidas las arm as, habiéndose
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de executar lo dispuesto en ellos sin faltar 
cosa alguna. N o  podrán ser presos por 
ningunas deudas que hayan contraido des
pués de a ta r  s irv ien d o , ni se J a  exeeu- 
tará por ellas en sus caballos, armas ni 
vestid o s, ni en los de sos mugeres, i  mé- 
nos de que la deuda proceda de maravedís 
que deban á nuestra Real H acienda, que 
son casos en que no vale el privilegio de 
hidalguía á los H idalgos, ni á otras per
sonas que son privilegiadas. N o  podrán 
los Oficiales ser condenados en pena afren
tosa , ni conocerán de sus causas civiles ni 
criminales las Justicias ordinarias , sino 
solo el Capitán General, ó persona que go- 
bañ are las armas en la parte ó jurisdicción 
donde residieren ; y  de las apelaciones que 
se debieren admitir conforme á Derecho, 
conocerá privanvám em e nuestro Consejo 
de G u a ra  en justicia, (aut. 1 1 .  tú . 4.
iíó. e . r .)

L E Y  V L
D. Felipa IV. ea Madrid i  «8 da Ñor. de 1634; 
O. Cilio* 1 1 . a 19 ile Abril de 607, y id de Mayo 
de 700 * y ü. Felipe V. eo Madrid a 5 y *3 de Mu

yo de 7 « l, y en la ordenun de te de JuHo
de 718 cap. 9.

Eutro que deben gozar las viudas de M ili
tares ; y modo de probar la viudedad.

Las viudas de los Militares durante su 
viudedad deben gozar del fuero Militar, 
así en las causas civiles com o en las cri
m ínala  , en la misma forma que le goza
ban y debieron gozar sus m aridos; y si so 
bre ello se hubiere formado alguna com 
petencia , la declaro á su fa v o r , y  que toca 
tu conocimiento al A uditor general del 
Exército  respectivo, justificando la .v iu 
dedad por declaración del Párroco en la 
ciudad ó v illa  donde habitare, autoriza-' 
da ante la Justicia ordinaria en la forma 
acostum brada; y  si siguiere á algún R egi
miento , bastará testimonio del Capiran de 
é l , con el visto bueno de dos de los O fi
ciales may ores del mismo C u e rp o , y  á su 
continuación una nota del Inspector i  
quien to care, declarando ser verdaderas 
las firmas de los dos expresados Oficiales: 
y  para que conste la m uaré del marido, 
y  haber sido su m uga legítim a, con e x 
presión del grado que ten ia , y  de que es
taba en actual servicio quando falleció, 
ha de presentar testimonio del CapelUn 
y  de dos O ficia la  mayores del Regimicn • 
t o , con certificación del In spector, por

T I T U L O  IV.



la qtul conste ser verdaderas las firm as; y  
asimismo ha de exhibir la patente ó  titulo 
del último empico del m arido , y  en falta 
de é l, certificación que supla este requisi
to : y  si las viudas fueren de Oficiales que 
servían fuera de Regimientos quando m u
rieron , deberán justificar todo lo  referido 
con los instrumentos y  formalidades que 
se practican para b  concesión de goces y 
mercedes sobre los seis mil doblones que 
anualmente les están consignados. ( ata. i .  
tit. 4 . ¡ib. S. R .)

L E Y  V I L
D. Felipa V. en el Fardos 31 da Enero de 1734.

Futro M ilitar y preeminencias dt que deben 
gozar ¡os individuos dt las Milicias dti 

Rey no.
Habiéndose establecido las Milicias en 

el R cyn o por Real ordenanza de 3 1  de 
Enero de 17 3 4 ,  se previene en punto de 
fuero y  preeminencias por los artículos 25, 
26 y 47 de ella lo siguiente. 25 N o  se les 
podrá echar repartimiento de oficios que 
les sirvan de carga , ni tutelas contra su 
voluntad, ni tam poco repartir soldados ni 
bagages ( 1) .  26 E n  todas las causas crim i
nales gozarán los soldados de Milicias del 
fuero entero M ilitar, y serán juzgados por 
el Auditor de Guerra y  Supremo Consejo 
de G uerra ; pero en lo  c iv il estarán sujetos 
á las sentencias del Juez  ordinario, quien 
en caso de que sea forzoso tenerlos pre
sos largo tiem po, deberá dar cuenta al 
Comandante General de la Provincia  de 
los m o tiv o s , á fin de que mande se nom 
bren otros en su lo gar; y  executarán lo 
mismo por si los Intendentes y Corregi
dores en cuyo distrito no haya Com an
dante G eneral, para que b  Com pañía se 
halle siempre com pleta: pero los O ficia
les de estos Regimientos de M ilic ias , asi 
en lo  criminal com o en lo  c i v i l , podrán 
apelar si quisieren al fuero M ilita r , v  ser 
por éste sentenciados. 27 L o s  soldados

(1) Por el cap. a. do la R a l  res. de *$ de Octub. 
de 1743 se previese , que los privilegia concedidos 
á los Milicianos eo este cap. « 5 , no podiendo disfru
tarlos loa notos solteros alisados, porque 00 sien
do vecinos, no estío sujetos i  lea causas que en di 
se ea presan , H entienda que loa has de goxar sus 
padres todo el tiempo que aquellos sirvieren ea sus 
platas, y  se mantuvieren en la patria potestad; por
que si se casaren, ó loa emanciparen, como por qual- 
qutera de estos motivos se constituyen vecinos sepa
rados, pasarán ft ellos dichos privilegios, y cesaran 
en los podres | y que i  unos y á ocios es sus ca-
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que sirvan sin interrupción doce años, 
podrán ser jubilados, si concurrieren m o
tivos para e l lo , 7 gozaran de las m kn ra  
preeminencias dei fuero (a j. ( aut. 2 +  
t it . 4 .  ¡ib . 6 . R . )

L E Y  V I H .
E l mismo en el Pardo por dec. de 1 daFeb. de 1735.

Jurisdicción dt los Corontles dt Milicias cor- 
respondiente al futro M ilitar ; y modo dt 

substanciar las causas con las apelaciones 
al Consejo dt Guerra.

Interin que se da U regla fixa eo que se 
establezca todo lo  que los treinta y  tres R e
gimientos de M ilicias que nuevamente se 
han formado deben observar para su go 
bierno , he resucito, por lo que mira á la 
form a en que han de seguir sus recursos 
los soldados de estos Cuerpos , y enten
derse con ellos las Justicias, que los C o 
roneles cada uno en su Regimiento exerza 
la jurisdicción correspondiente al fuero 
Militar crim inal, que tengo concedida á 
los soldados de los d iad o s Regimientos, 
y al c iv il y  criminal de los Otidales de 
ellos ; substanciando y determinando las 
causas que se ofrecieren con un Asesor 
de ciencia y  conciencia, otorgando b s 
apebriones que haya lugar en Derecho el 
Consejo de Guerra y nu para otro T r i 
bunal alguno, según y en la forma que lo 
execota el Capitán de los doscientos B a 
llesteros del A póstol Santiago de b  dudad 
de Baeza ; bien entendido , que en caso 
de m uerte, ausencia ó  enfermedad de los 
C oroneles, haya de recaer esta jurisdicción 
en d  Teniente C o ro n e l, ó en d  Oficial 
de mas grado que existiere dentro d d  ter
ritorio en que se hubiere form ado ql t f l  
R egim iento, para que no se les siga i  los 
Provinciales la molestia de salir á litigar b  
primera instancia fuera de su d istrito ; de
b ien do, en caso de haber salido á servir 
efectivamente parte dd. Regimiento ó to 
do ,  llevar b  jurisdicción criminal d  Ofi-

sos se les guardan por las Ju itk iu  Inviolablemente, 
pene de cincuenta ducados al Juei contraventor pos 
la priman v e t , que se «nuegaren t  la paite agra
viada.

(a) Por el cap. 81. de hi otderansa adicional de 
*8 de Febrero de 1736 se declara , que unicameote 
deben goxar de los privilegios coi cedidos por uros 
capítulos a$ , trt y 07 , lo* individuos de Jos Regi
mientos de Milicias mandados formar por esa de 31 
ds Enero de 1734 , quedando excluidos del goce to
dos lea Oficiales y toldados de los Milicias anti
g u a , 00 compre he adidos en los nuevos Regimientos
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d a l que lo  fuere mandando, y  quedar la tí* 
v i l  respecto de todos co el Oficial de mas 
grado que hubiere quedado cu el terri
torio  i y  la particular crim inal en los sol
dados y Ontialcs que no hubieren sali
d o  á servir ; entendiéndose unos y otros 
para las cotnpeieucias de jurisdicción con 
las Justicias eclesiásticas y  seculares co n  
el Consejo de Guerra por medio de*su  
F isc a l, en todo lo contencioso y juris
diccional ;  con  declaración que de Ja s  
causas a v ile s  ó criminales de los mismos 
C o ro n eles, ó  personas que txcrcieren la 
referida jurisdicción , haya de conocer el 
A ud ito r General de Guerra respectivo de 
los Reyno» ó  provincias ,  en que se coin- 
prehendieron los distritos asignados pa
ra estos R egim ientos,  con apelación al 
Consejo de G u erra ; y  que quando el to 
do  ó parce de qualquiera de estos R eg i
mientos marche á servir en guarnición ó 
campaña á incorporarse con  otras T ro 
pas , quedarán estas de Milicias baso el 
reglamento y  ordenanzas del B xéráto . 
Y  ad lo participo al Consejo para su in
teligencia , y que no ha de ser de su ins
pección lo económ ico gobernativo y  per
teneciente á la form ación y reemplazo de 
estos Regim ientos, y excusas de las perso
nas de que se deben com poner, para lo 
qual se nan expedido las órdenes co n ve
nientes adonde corresponde ( auto a  5 . 
$¡t. +  iit. <r. r .). ( 3 , 4 , 5 , 6 7 7 )

(3) Rd Real orden da «4 de Hayo de 175a se 
m o có otra de 10 de Febrero da 1 7 3 1 ,  y se mandó 
guardar eJ futro Militar a los Oficia )fi de loa Regi
mientos da H llldas da lea Islas Canarias basta al 
primer sargento inclusive de cada Coa)paita ; y lo 
mismo al Cuerpo da Artillería y Caballería an todas 
las caumi civiles y  crimínalas 1  reserva de los casos 
alce finado».

(4) Por otra Real órdaa de 18  de Septiembre del 
mismo tSo de $a declaró S .H ., que el fuero concedí, 
do i  dichos Milicianos no lea debía valer en los casos 
de ser tneodtdores ó fiadores de tenas decimales.

(O Y  por Real resol, de 17  de Enero de 88 icón*, 
del Coas, pleno de Guerra de 6 de Dic. de 1787 de
claro S. M .,  que 4 todo* k» Individuos de los Regi
mientos de Milicias de les islas de Caniriis se les 
guarde ei fuero M illar concedido en todas las cau
sas civiles y criminales, y  que el conocimiento do 
ellas corresponde á la Jurisdicción militar, sin que 
por otra alguna se les poeta reconvenir ni molestar.

(<í) Por otra Real resolución a coas, del Consejo 
de Guerra de 17 de Julio de 89, comunicada en 18 
de Febrero de 90 , mandó 5, M ., que se mantenga en 
toda tu fueras le Real declaración de la ordenaras de 
Milicias de 30 de M 170 de 767 \ y que el Goberna
dor del Consejo se abstenga de tomar providencia 
por si solo en los camas que se siguen por los tér
minos ordinarios , y  en que íotervleoen individuos

EJ mismo en el Pardo por dec. de 13  de Enero, insec
to en prov. del Con*, de 4 de teb. ae 1737.

Los Oficiales Milicianos retirados con Real 
licencia no gocen del fuero y  exenciones 

Militares.

d e claro , que los Oficiales de los cuer
pos de M ilicias últimamente establecidos, 
que se hubieren retirado ó  retiraren de ellos 
con l la n d a  m ía , no puedan pretender ni 
gozar mas fuero, exéaciones ó preeminen
cias en los pueblos de su resid n ie la , por 
razón de haberme servido en e llo s , que 
aquel ó aquellas que gozaban y les corres
pondía por su calidad, estado y circunstan
cias antes de entrar en mi Real servido  ¡ i  
menos q u e , qoando hayan obtenido m í 
Real permiso para retirarse, preceda haber
me s a v  ¡do doce afios en los referidos Cuer
pos de M ilicias, ó  que su creáda edad ó 
achaques les impida continuar , en cuyos 
casos les mandaré despachar cédula separa
da , con declaración del fuero que deben 
gozar. (8)

L E Y  X .
D. Felipe V. en S. Lorenzo por res. de 13  de Oct.

de 1743 srt. 10.

Exenciones de los Oficiales de Milicias en 
quanto á contribución.

C om o en algunas ciudades y  pueblos 
se ha intentado gravar con repar tiuiien-

dtl fuero M iliar j y que qusndo hallare ser necea
ría alguna, la trate Sotes con tu Consejo, a quien 
toca mirar por la Jurisdicción ordinaria, en compe
tencia de la Militar t encargada al de Guerra.

(7) Y por acuerdo del Consejo cíe G uerra comu
nicado en circular de ai de Mayo de 90, con moti
vo de proceder la Jurisdicción ordinaria de Anteqoe- 
ra contra un soldado Miliciano do Malaga sobre con- 
cnvenctoo i  los beodos públicos o puntos de policía; 
se mandó prevenir al Coronel do su Re gira ierro, que 
siempre que alguno de sus individuos reclame m 
fuero, o ocurra igual caso, forme desde luego, con 
acuerdo de su Asesor, la competente justificación 
del hecho , pan proceder con el debido fundamento 
k defender quando rea preciso la Jurtadicctoo mili
tar: y qoe esta providencia sea cambien y se emien
da poT punto general.

(8) Por el cap. 50 de te 1.1  Real adición de *8 
de Abril de 1745 k la ordenata de Milicias de 3t 
de Enero de *734, con motivo do solicitar mucho* 
empleo en los Regimientos de Milicias, y a breve 
tiempo Rea! licencia para retirarse, y no ser pocos 
los casos en que con el uto de uniforme y manuten
ción de despachos hadan creer a las Jutritias de los 
pueblos conservarse en el goce de iu« privilegios; 
mudó S. M. , que en adelante todo Oficial de Mili
cias, sin excepción de otros que los Sargento» mayo
res y  Ayudantes , quando hubieren de retirar» del
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tos de cooiribudoncs i  los Sargentos ma
yores y  A y  undantes de Jos Regimientos de 
M ilicias, valiéndose p a rad lo  de distin
tos pretextos en perjuicio del lu¿ro y pre
eminencias de las Reales A m ia s ; declaro, 
que ios Sargentos mayores, Avadantes y  
demás Oficiales, sargentos, cabos y  tam
bores de los Regimientos de M ilicias, que 
gozan sueldo continuo , son exentos de 
toda gabela y contribución por sus per
sonas, sueldos y bienes muebles; pero si 
en los referidos hubiere algunos que ten
gan haciendas ó  tráficos estarán sujetos á 
los repartimientos que lo están los demás 
M ilitares por ellas. ( 9 y 1 0 )

L E Y  X L
D. Cirio* m . «a Aianjnti por Rol órden de 30 do

Mayo de j767,11 ocluiioii» de h ordenara» 
de Milicia», cit. U.

Jurisdicción de los Coroneles de Milicias pa
ra ti conocimiento de las causas de 

sus individuos.

16  Estando los Regimientos de M i
licias en sus respectivas provincias ó de
partamentos , cxcrccrán sus propios C o 
roneles, y en su detecto los Com andan
tes de los miemos C uerpos, la jurisdicción 
conepondicnte al filero entero M ilitar cri
minal ,  preeminencias y  exenciones conce
didas i  sus individuos; y  también en k> 
respectivo al c i v i l , de que deben gozar 
ios O ficiales, Cadetes, sargentos, tam 
b o res, p ífan os, primeros caboA, segun
dos de granaderos y  cazadores, y  C i 
rujanos ; procediendo en las causas que 
fueren contenciosas, ó deban seguirse por 
e l órden c iv il  y  reglas del Derecho, en 
la misma form a judicial y  legal que se 
practica ante los Auditores de Guerra y  
Corregidores legos; y  asi los exprésalos 
Comandantes com o tales Jueces, sus Ase
sores, Escribanos y  demás ministros que 
actuaren en las referidas causas ó  pleytos, 
podrán exigir de las partes los derechos
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correspondientes conform e al Real aran
cel ; pero en quanto pertenezca al co n o 
cimiento de delitos puramente militares, 
se formarán los procesos i  estilo de T r o 
p a , y  conform e i  la ordenanza del E xé r- 
d to ,  por el Sargento m ayor, sin mas inter
vención del Asesor que la que debe te
ner un A uditor de Guerra en seme
jantes.

18  E n  las causas civiles ó crim in a l^  
que en lo jurisdiccional y  contencioso 
deben seguir ante los Coroneles ó C o 
mandantes , con asistencia de Asesores y  
Escribanos, nunca debe corresponder c o 
nocimiento alguno i  ningún otro Ju ez , 
T rib u n a l, Comandante m ilitar, ni aun 
al In spector; y  solamente se otorgarán 
por los propios Coroneles ó Com andan
tes las apelaciones, que se interpusieren en 
ellas, y  que haya lugar en D erecho, para 
ante mi Supremo Consejo de G u erra : pe
ro se dará cuenta al Inspector ántes de la 
execudon de la sentencia, quando por 
ella se haya impuesto pena á algún indi
vid u o  de M ilic ias, por la qual sea pre
ciso separarle del serv id o  de su empleo ú 
plaza.

ao  N o  siendo de mi aprobación, que 
las Justicias ordinarias procedan ni puedan 
proceder contra los individuos de M ili
c ias , prendiéndoles, ó  pretendiendo to 
carles el conocim iento de causa, y  ha
dándose con este m otivo prenda para re
tener d  preso; mando, que quando ocur
ra algún coso preciso , que sea inevitable 
la providencia de prender Á alguno, y  en 
todos los de competencia de jurisdicción 
con la militar que deben «tercer los C o 
roneles , las Justicias eclesiásticas ó se
culares den parte inmediatamente al O fi
cial , sargento ó cabo que se halle mas 
próxim o en el mismo pueblo á en otro, 
d  qual pasará i  informarse del m o tivo  de 
la prisión ; y  para que pueda hacerlo con 
mas conocim iento al C oronel, estará ob li
gado d  Juez  secular ó eclesiástico á en-

Retí témelo, lo haga por licencia impresa del Ins
pector i  y  que éste recoja todo* los despachos Rea
les que hubieren obtenido lo* que se retiraren, y  
los pase a la Sscrccaró del Despacho de Guana, 
pan que en ella >t cancelen.

(v) Por el nrr. 13 de la instrucción de *7 de No
viembre de 1744 se declaro este art. «o de 743, previ
niendo que un los repartimientos de consumo no 
están ratutos los padres de los sargentos y  cabos, 
tino las Oficiales, sargentos, cabos y tamboras que 
gosan sueldo continuo, y sirven separados en sus 
casas ¿ «a la intaligancia que e sa  liberad de con

tribución, solo ha de ser por lo respectivo i sus suel
dos , y no i  los gastos que Ies proUutcan sus ha
ciendas.

(10) Y por d  art. 37 de la de sil de Abril de J4$, 
con motivo de dudarse, sin embargo de lo mendado 
en dicho art. 10 ,  «obre la estación de contribucio
nes de que aon libres los individuos de Milicias ; se 
declaró , que los Oficiales, urgen tos, cabos y  tam
boras que gosan sueldo continuo, son Oficiales, sar
gentos, cabos y tamboras del Ejército, y  come 
tales deben Mr libres de les contribuciones en le 
misma torna qee lo son estos. _
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au- 
vcínte y

ucearle los autos orig in ales, ó  copia 
tarizada de ellos , dentro de las veint 
quatro horas, contadas desde la en que fué 
preso el individuo de M ilicias.

2 1 Luego que el O fic ia l, sargento ó  
cabo reciba los a u to s , lo s  pasará con  su 
inform e al C oronel ó  Com andante, quien 
reconociendo en su v ista  y  con  dictamen 
de su Asesor la naturaleza de la causa, pre
vendrá á  la Ju stic ia , puede proseguirla, 
quando sea de caso exceptuado ; y  en el 
de no serlo , pedirá  la persona del reo, 
que no podrá retener la Ju stic ia , entre
gándolo sin la menor d ilación  al O ficial, 
sargento, cabo ó  partida que para re
cibirlo diputase el C o ro n e l; quien, man- 

—  si sesu sd -teniéndolo en segura prisiónUUIVUUviv —q f
tare competencia sobre quien deba co n o 
cer de la causa , acudirá i  mi Supremo 
Consejo de Guerra por m edio de su Se
cretario , dirigiendo por el correo ordi
nario copia de los autos o b rado s;  y  de
cidida la competencia por este Tribunal, 
s ise  determinare á fa vo r del Ju ez  o rd i
n a r io , entregará el C oron el á disposición 
de este el reo , y autos que hasta la com 
petencia se hubieren hecho , y  debieron 
seguir siempre la persona del r e o : bien 
entendido, que la determinación de las 
competencias entre los Comandantes de 
M ilicias y  otros Jueces ha de ser precisa
mente por mi referido Supremo Consejo 
de G uerra , 6  por mi expresa Real resolu
ción  en últim o recurso,  sin que otro  Ju ez  
n i Tribunal pueda mezclarse en semejan
tes asuntos.

22  Aunque el conocim iento de las 
causas de los soldados en lo c iv il corres
ponde á la Justicia  ordinaria , quando sea 
neccsirio prenderlos por ellas, estará igual
mente obligada que por las criminales i  
dar parte al O fic ia l, sargento ó  cabo 
mas inmediato , dentro del d ía ;  y  este 
al C o ro n e l, si el preso se mantuviere ar
restado m is de ocho d ia s , informándole 
del estado de la causa por testim onio, que 
no podrá negarle el E s a  iban o que actua
re en e lla ; pues tal vez  el encono y  la 
pasión puede producir extraordinarias y  no 
justas providencias contra la persona del 
M ilic ian o , que n o debe consentir ej C o 
ronel j consultando en este caso i  mi Su
premo Consejo de Guerra por medio de 
mi Secretario , para que en vista del tes
tim onio , y  de no resultar por él bastante 
m o tivo  para la prisión y  ajamiento de la

persona, tome la correspondiente pro vi
dencia contra el Juez  que haya procedido 
injustamente , y á favor del M iliciano la 
que para su desagravio en la ofensa y  per
juicio padecidos hallare justa.

23 Si los Jueces ordinarios seculares 
en contravención de lo  prevenido des
atendiesen las órdenes y  providencias de 
los Coroneles, reteniendo en prisión á los 
M ilic ian os, no entregando los autos que 
les hubieren form ado, ó  sosteniéndose en 
su ¡dea de hacer prevalecer jurisdicción 
que no les com pete, en los casos y  causas 
de que están inhibidos expresamente, p o 
drán los Coroneles despachar partida que 
los conduzca anestados á la cap ita l, les 
exigirá por la primera vez  cincuenta d u 
cados de multa aplicados á fines del servi
d o  , y por la segunda sufrirán la pena de 
quatro años de presid io ; y  lo mismo les 
Escribanos que resultaren culpados; dando 
parre el Coronel al mi Supremo Consejo 
de Guerra, con el proceso que les hubiere 
formado ántes de la execudon de la sen
tencia : pero quando fútre Eclesiástico el 
Juez  que hubiere con traven ido , de que 
igualmente dará parte el C o ro n d  á mi 
Consejo de G uerra, este T ribunal me 
consultará la providencia que pueda y o  
tom ar, á  fin de resolver lo  mas co n ve
niente.

1 4  Q uando un Regim iento ó  parte 
de ¿1 saliere á servir en guarnición ó  cam
paña, quedará la Jurisd icdon  en lo  d v ¡J ,  
respecto de todos los individuos que sa
lieren de la p ro v in c ia , de sus mugeres, y  
de los O ficiales, sargentos, cabos y  tam
bores que quedaren en ella, en d  O fidal 
del Regimiento de mas grado que hubiere 
quedado en d  distrito de la form adon, 
con la particular criminal por lo que toca 
á las mugeres de los que han salido ,  y  de
más O ficiales, sargentos, cabos y  tam
b ores, soldados que no hubieren ido i  
serv ir , y  demas individuos que gozaren 
d d  fu e ro : pero si por haber marrh glo  
todo d  Regim iento, no hubiere quedado 
Oficial alguno, recaerá la Jurisdicción m i
litar respecto de todos y  sus mugeres en 
d  Ju ez  de la capital, asi en lo conten
cioso y jurisdicdonal, d v i l  y  a im inal, 
com o en lo demás que pertenezca al fuero 
militar y  exenciones, en que debe soste
ner á Los que gocen de é l , según lo harían 
los Coron eles, con inhibldon de todo 
T iibunal y Ju e z ; admitiendo las apelado-
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nes que haya lugar en Derecho solamente 
para ante mi Supremo Consejo de Guer
ra , d o n d e , por el mismo órden que va  
prevenido en quanto á  las competencias 
de otras Jurisdicciones con la del C o ro 
nel» se han de determinar las que ocur
rieren.

25 T an to  de las causas civiles ó  c ri
minales de los Coroneles, com o de los que 
por su ausencia coerzan su jurisdicción en 
el deparam ento de los Regim ientos, co 
nocerá , durante su excrclc io , el A uditor 
general de Guerra de los Reynos ó  provin
cias , en que se comprebenden los distri
tos asignados á la form adon del propio 
C u e rp o , con apelación á m i Supremo 
Consejo de Guerra.

I B  Y  X I L
E l m in o tlli por la dicha Real declaración do 39 

de Mayo de 1767 cit. 7.

Privilegios y  exfnaones de ¡os que sirviere» 
en ¡os Regimientos di Milicias.

1  A  los individuos de M ilicias no 
se les podrá echar repartimiento ni oficio 
en los pueblos, quelessirva de carga ( 1 1 ) ,  ni 
tutela contra su vo lun tad , ni tampoco 
.repartir soldados ni bagages ¡ y  gozarán 
de los aprovechamientos comunes en los 
mismos pueblos á los demas vednos.

2 Se les relevará de la contribudon 
de utensilio , de la del serv id o  ordinario 
y  extraordinario, y  de la del derecho d d  
vasaUage. ( 12 )

3 Mientras los individuos de M ilicias 
«e mantengan bazo la patria potestad, res
pecto de que por sus personas no pueden 
disfrutar estas exénd on es, se les conceden 
4  sus padres; debiendo las Justicias de 
los pueblos observárselas á unos y  á otros, 
■ pena de cincuenta ducados.

4  L o s  individuos de Milicias serán 
tratados con  la mayor equidad en los re
partimientos de Reales contribudones, 
que se les deben hacer en los pueblos ser 
gun sus hadendas y  tráficos ¡ y  en qoal- 
quiera queja que sobre esto se verifique,

( it)  Por Reales órdenes d« ay de Jallo  da 67

Í 16 da Mareo de 74 se ftindó i  loa Tribunales da 
unida, guarden a loa Milicianos esta estación. 
( 1 1 )  Por Real Orden de 16 de Febrero *de *771, 

con motivo de haberte resistido un Miliciano en 
Galicia i  payir á su Sefioc territorial el derecho de 
luclmt* , fundado en qoe por este espítalo se la 
extraía del derecho de vasallage pal Realengo como 
de Setenio ¡  mando S. M  , so le guardasen soa da*

tomará severa providencia contra ,las Ju s
t ic ia  d é lo s  pueblos, repartidores i ó otra 
persona q u e , teniendo jurisdicción p a n  
e llo , no remediare la fa lta ; pues se ha o b 
servado en algunas partes contra mis Rea
les intenciones, recargan á  los M ilicianos, 
quando á  la calidad de vec in os, que las 
iguala con  los dem as, se agrega la de mas 
estimación de hallarse empicados en m i 
R eal serv ido , {a)

8 T o d o  individuo de M ilicias en sus 
testamentos y  abint»tatos, y  en los de sus 
mugeres gozará del fuero militar confor
me al Real decreto {¡ey $ .  f*f. a  i .  ¡ib. jo .) 
de 25 de Octubre de 1 7 5 2  (que se debe en
tender lo  mismo que con la T rop a del 
E xá rd to  ) ;  para lo  que concedo jurisdic- 
d o n  privativa  á los Coroneles ó  Com an
dantes respectivos de Milicias con apela- 
d o n  al mi Consejo de G uerra; y  lo  mismo 
en las particiones de inventarios que re
sulten de lo : testamentos 6 abintcstatos.

10  T o d o  oficial de M ilic ias, que en 
calidad de tal sirva ocho años sin intermi
sión con  aplicación, zelo y  conducta, será 
acreedor á  merced de H ábito en las Orde
nes M ilitares, sin exceptuar la de Santiago; 
y  será relevado de m ontado y  galeras, 
com o lo  son los del Exárcito que obtienen 
iguales mercedes.

1  x T o d o  oficial de M ilicias será acree
dor á cédula de p re e m in e n c ia sp a n  reti
rarse d d  s e rv id o , quando fuere con legí
timas causas que le obliguen á e llo , y  haya 
servido doce años continuos en calidad 
de t a l ,  bazo las reglas prevenidas en d  an
tecedente articulo.

12  T o d o  oficial de M ilicias, miéntras 
sirv iere, gozará d d  mismo fuero y  pre
eminencias que los d d  E xé rc iro , aunque 
no tenga sueldo continuo ; y  de sus cau
sas asi civiles com o criminales solamente 
podrá conocer d  Coronel ó Com andante 
d d  Regim iento, juzgándolas co n fo rm e4 
D erech o, con  inhib idon de todo T rib u 
nal y  Ju e z ,  con apeladon al Supremo 
Consejo de Guerra.

27  T o d o s  los Sargentos y  primeros

rocho» ti Señor territorial. T  por rccoiodoa de iB 
de Noviembre de 73 , consiguiente i  consulte del 
Consejo de Guerra de 10 del mismo, se mandó am
paro ai expresado Señor en le percepción de ca de
recho Interin se decidiese la oosa en justicia-

(e) E n ingnr de los capítulos 5 ,  6 y  -jijé * 
oqnftt suprime* t so nbrttgorou h i iras de ¡o ReaI 
Orden de a i de Nooieatbrt do 1767, contenidos en 
U  ley agótense.

E l
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cabos, y  los segundos de granaderos y  ca
zadores, los tambores y  pífanos bazo el 
.concepto de veteranos, gozarán del fuero 
c iv il  y  criminal lo  mismo que los Oficiales.

29  L o s  segundos cabos de fusileros 
y  soldados, sin excepción de granaderos 
y  cazadores, ademas de las excepciones 
que son comunes á  todo individuo de 
M ilic ias , gozarán en lo criminal del fue
ro militar, miéntras el Regimiento se man
tenga en su pro v in cia , y  sus causas serán 
juzgadas por sus Coroneles con bu Asesor, 
conform e i  D erech o; y  quando salga el 
Regim iento á hacer el servicio en guar
nición ó campaña, gozarán ellos y  sus mu- 
geres del fuero m ilita r, tanto en lo  c iv il 
com o en lo crim inal,  en la misma forma 
que los veteranos.

32 £ 1  que dsspues de cumplir sus 
diez años en Milicias se retirare con h o n 
rada y  legítima licencia, no pagará ser
v ic io  ordinario y  extraordinario por cin 
c o  años ( n i sus padres, ínterin se manten
ga baso la patria potestad) :  y  si se casare 
dentro del año de haber obtenido su li
cencia ,  quedará relevado por otros cinco 
años de esta contribución; pero quedará 
sujeto á las demás que pagan los otros v e 
cinos de su dase por sus personas y  bie
nes; debiendo el Coronel sostenerle en el 
goce de la expresada exéndon.

33 £ 1  que después de cum plir los diez 
años se empeñare voluntariamente á c o n 
tinuar el serv ido  en Milicias sin tiempo 
lim itad o » quando baya servido ocho años 
m as, se le dará su cédula de premio com o 
soldado distinguido; y  si quisiere rctin r- 
«  ( n o escando empleado en servicio de 
guam idon ó cam paña) se le dará su licen
c ia ,  y  gozará de las mismas exénaones 
que los que cumplieran los diez a ñ o s , y  
con  las mismas árconstanda?.

miemos de Milicias gozarán del mismo 
fuero que los soldados.

L * B  Y  X I I L

El mismo por Real orden de « 1 do Ñor. do 1767.

Declaración de los privilegios y  txfncknes 
de los MUúianos en quanto d con

tribuciones.

L o s Oficiales de M ilicias de sueldo 
co n tin u o , sargentos, cabos primeros y  
segundos de granaderos y  cazadores, ca
bos primeros de fu s ik ro s , tambores y  p í
fanos , son individuos del fix érd to  vete
rano , y com o tales deben estar exéntos, 
por sus personas, sueldos y  bienes mue
b les, de toda gabela y  co n trib u rio n , á 
excepción de los derechos Reales impues
tos sobre los consumos y  ventas que ha
gan , según y en la misma form a que se 
adeudan y  satisfacen por los individuos 
de los Regimientos veteranos; y  en igual 
forma que estos deberán pagar los cor
respondientes derechos por sus haciendas 
y  tráficos.

Igualmente serán exéntos los referidos 
individuos de Milicias de todo reparti
miento que se hace en los pueblos enca
bezados, quando no alcanzan los puestos 
públicos y  ramos arrendables á cubrir la 
cantidad del encabezamiento, por lo  que 
respecta á sus sueldos, pues por estos no 
se les debe gravar con contribución algu
n a ; pero no gozarán de esta exéndon por 
lo  respectivo á sus haciendas y  tráficos, 
ni sus padres por sus haciendas, familia 
y^personas, aunque v iv a n  en su com pa

ra ra  que tenga efecto lo  prevenido 
generalmente para la buena administración 
de la Real H acienda, evitando todo  mo-

37 L o s  Capellanes y  Cirujanos de los t iv o  de frau d e; m ando, que los derechos 
Regim ientos de Milicias gozarán del mis- Reales , que se adeudaren en los géneros
n o  fuero y  preeminencias que los d d  
E jé rc ito .

38 L o s  Asesores y  Ercrlbanos gozarán 
del fuero militar en lo  crim in al, con su
jeción á la jurisdiedon de los Coroneles, 
lo  mismo que los soldados.

39 L o s maestros armeros de los R e n 

que se compran para el utensilio de los 
quartdes estableados en las capitales de 
M ilicias, por la parte ó todo de los Cuer
pos , se satisfagan por los Sargentos ma
yores respective de los mismos Regim ien
tos de cuenta del fondo com ún de M i
licias.

(13) *>or Re*lf*órdenesde 1 1  de Febrero di 68 cío», de que ninguno hay exceptuado Binólos que 
y 3 de No*I-«ubio de 75 m mandó, que lo» indivi- j0 estas por Derecho Canónico; pues la exéM-ionqee 
dúo» de Milicia*, y na padres que lus tengan en po- les coacede este capitulo le ha de entender limitada 
testad, deben pagar lo que se le* rcp*ru por atea- * nu personas y  sápidos, como se practica con lo» 
sillos coa respecto 1  sus haciendas, tratos y comer?- del Exércico.
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L E Y  X I V .
El ataño en hii ordeotcxai Milltire» de »  de Oc- 

lubie de <766, cret. 8. ti*. i .

Exfncionts y  prteminencias del fuero mili-
rar ; y  declaración de las personas 

que le gozan.

1  Para atajar los inconvenientes que 
con atraso de mi servido  y  competencia 
de Jurisdicciones detienen ó embarazan la 
buena administración de justicia , así por 
solicitar el fuero militar muchos que no 
deben gozarle, com o por sujetarse por 
ignorancia i  otros Juzgados algunos i  
quienes les está concedido , y  debieran d e
fenderle ; d eclaro , que d  referido fuero 
pertenece á todos los Militares que actual
mente sirven , y  en adelante sirvieren en 
mis T ropas regladas, ó  empleos qoe su b 
sistan con actual exercido en guerra, y  
que com o tales Militares gocen sueldo por 
mis Tesorerías del E xé rd to  en campaña 
ó  las p ro v in c ias ; comprehendiéndose en 
esta dase los Militares que se hubieren 
retirado del s e r v id o , y  tuvieren despa
cho m ió para gozar de fu e ro , pero con 
Ja diferencia y  disdndon que se expre
sará sucesivamente.

s  L as  T ropas ligeras de Infantería y  
Caballería que existen h o y , y  sucesiva
mente se form aren ; gozarán del mismo 
fuero que las T rop as regladas de m i E jé r 
cito.

3  A  los oficiales y  soldados, que 
estuvieren en actual s e rv id o , no podrán 
las Justicias de ios parages en que resi
dieren , apremiarlos á tener o lid os co n 
cejiles ni de la C ru z a d a , M ayordom ia ni 
tutela contra su vo lu n tad : gozarán la 
excepdon de p ^ o  de serv id o  ordinario 
y  extraordinario; y  no podrá imponérseles 
alojam iento, repartimiento de carros, ba- 
gages ni bastimentos, si no fueren p a
ra mi Real Casa y  C o r te : siendo casa
dos , gozarán sus mugeres de las mismas 
preeminencias. Podrán traer carabinas y  
pistolas largas de a rzó n , com o las que 
se usan en la guerra, teniendo plaza v iv a , 
y  estando actualmente sirv ien do: y  siem
pre que osaren de licencia , ó  por com i
sión de mi servid o  se separen ac  sus des
tinos ó  Cuerpos, podrán traer estas ar
mas por el camino para resguardo de sus 
personas; con  calidad que miéntras estu
vieren en la C o r t e , ó  en tas dudades, 
villas y  logares de mis Rey nos, no p o 

drán andar c o a  ellas, sino tenerlas' guar
dadas en sus casas, para quando vuelvan 
á se rv ir , y hacer su viage. Podrán tirar 
con arcabuz largo , guardando los ténni- 
mos y  meses vedados: y  si usaren de otras 
armas de fuego de las prohibidas por bandos 
y  pragmáticas, se les dará por mcursos en 
los bandos, publicados, y  por perdidas 
las arm as, sujetándose á La pena que se im 
pusiere en dichos bandos.

4  N o  podrán los referidos Oficiales 
y  soldados ser presos por la Justicia or
dinaria , por deudas que hayan contraído 
después de estar sirviendo ; ni se les exe- 
cutára por ellas en sus caballos, armas 
ni vestidos, ni en los de sus mugeres, i  
ménos qoe la deuda proceda de alcances 
ó  créditos que mi Real Hacienda tenga 
contra e llo s ; pero en las deudas anteriores 
al tiempo en que el deudor entró en mi 
se rv ic io , responderá según la calidad de 
la obligación en su persona y  bienes 
raíces, y  muebles que no sean del uso 
militar.

$ N o  podrán conocer de las causas 
civiles ni criminales de Oficiales las Ju s 
ticias ordinarias, sino solo el Capitán G e 
neral, Consejo general, ó Comandante 
militar del parage donde residieren, según 
la diferencia y  circunstancias de los casos, 
en la forma que se explicará mas adelante.

6 Los O ficiales, sargentos, cabos y  
soldados que se retiraren de mi servicio 
con licencia, habiendo servido quince 
años sin intermisión, gozarán cédula de 
premio correspondiente; y en virtu d  de 
e lla , sí se retiraren del E x é rc ito , estarán 
exéntos del servicio ordinario y  extra
ordinario: no podrán ser apremiados á 
tener oficios de Concejo ni de la C ruza
da , M ayordom ia ni tutela contra su v o 
luntad ; ni se les impondrá alojamiento, 
repartimiento de c a n o s, bagages ni bas
timentos , si no fueren para mi Real Casa 
y  C o r te ; y  las mismas preeminencias go
zarán sus mugeres: y  podrán tirar con  ar
cabuz largo , guardando los términos y  me
ses ved ados; pero ri usaren de armas 
prohibidas, se k s  dará por incursos en los 
bandos publicados.

7 Desde la dase de Alférez ó Subte
niente inclusive arriba todos los oficia
les , que se hubieren retirado del servicio 
con Kceocia mía y  cédula de preeminen
cia , gozarán , ademas de las expresadas 
en el artículo antecedente , del fuero mi-
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fitar en las cansas crim inales; de suerte, 
que las Justicias ordinarias solo tendrán 
¿ c u ita d  para hacer la  sumaria, que debe
rán form ar en  el térm ino de quarenta y  
ocho h oras, siendo la  causa leve , y  sien- 

i el de o ch o  días naturales, y

en los delitos de resistencia form al á  la 
Ju stic ia , ó desafio probado en el m odo 
que prescribe la pragmática expedida en 
ífr  de Enero de 1 7 1 6  ( Uy 13 . tit. j$ .  
lib. 1 2 . ) ,  perderá el fuero de que g o za , y  
quedará ( por la calidad de semejante exd o  g ra ve , en el de o c i ®  u »  „ _____

rem itirla al C a p itá n  General de la provin - ceso ) sujeto al c o t m c im ie n t o lT ir T u ^ ' 
c t a , en c u y o  Ju x g a d o  se potenciará con - cia ordinaria del te irkorio  en que ¿  ¿ I  
ced iM do las apelaciones A C om e,o Supre- m eta . con inhibición a b s o h ia d e  U  
mo de G uerra ;  y  en  las civiles y  casos risdiccion militar de que t m u r a l m ¿
exceptuados los podrán  procesar, senten
ciar , y  executar las Justicias ordinarias: 
pero los Oficiales agregados á Plazos, des
tinados á In v á lid o s, y  los de Milicias P ro 
vinciales regladas,  gozarán también del 
fuero c iv i l ,  sacando la cédula de preemi
nencias correspondiente i  su clase.

8 L as  mugeres y  los hijos de todo M i
litar gozarán este tu e ro : y  muerto aquel, 
le  conservarán su viuda y  las hijas, mlén- 
tras n o tom en estado ; pero los hijos va 
rones únicamente le gozarán hasta la edad 
de diez y  seis años.

9  T o d o  criado  de M ilitar con ser
vidum bre actual y  goce de salario tendrá, 
p o r el tiem po en que exista con  estas ca
lidades , el fuero en las causas civiles y  
crim inales que contra él se m ovieren , n o 
siendo por deudas ó delitos anteriores, 
en cu yo  caso ni le  servirá el fu e ro , n i se 
le apoyará co n  pretexto alguno; quedan
d o  responsables los amos y  los Gcfcs de 
qualquiera o rau io n  en perjuicio de la bue
na adm inistración de justicia.

10  T o d o  individuo que goce fuero 
m ilita r , deberá declarar, siempre que sea 
o ta d o  para ello por las Justicias ordina
rias , precediendo el aviso de estas al C o 
mandante natural de que dependa; pero 
en  los casos criminales executivos in Jr a • 
ganrt deberán declarar, aunque no se ha
y a  pasado el aviso  á sus Gcfes naturales: 
y  recíprocamente se observará lo  mismo 
p o r los dependientes de la Jurisdicción or
dinaria , siempre que la militar los nece
site para declarar,  con la diferencia de ca- 

• sos que este artículo previene.

L E Y  X V .
B l mismo tu Us dichas orda&aaw, trac. 8. tit. a.

Casos y  dtlitos *n qut no vals ti futro 
militar.

1  E l  individuo dependiente de la 
Jurisd icción  militar ( de qualquiera es
pecie ó  calidad que sea ) que incurriere

dependa.
2 T am poco ha de gozar del fuero mi

litar el que extraxete ó  ayudare á extraer 
de mis Reyoos m oneda, ó pasta de oro 
ó p lata , ó introdujere en ellos moneda 
de v e lló n : el que fabricare ó  ayudare á 
fabricar ó expender moneda falsa contra 
las leyes, pragmáticas y  cédulas expedi
das en este asum o: el que usare de ar
mas cortas de fuego ó  blancas de las pro
hibidas por Reales pragmáticas, com o se 
verifique la aprehensión real en la per
sona ; no entendiéndose prohibida la ba
yoneta sola y  descubierta en el soldado 
de Infantería, ni las de fuego en los casos 
que es permitido traerlas á los Militares, 
n i el de las otras armas cortas, aunque 
vayan disfrazados, siendo en busca de 
desertores ú otro fin de mi serv ic io , y  
con  despachos para ello que señalen tiem
po limitado.

3 Igualmente quedará despojado del 
fuero militar el que cometiere delito de 
robo ó amancebamiento dentro de la C o r
te ; y  el que delinquiere en qualquien 
parte contra la administración y  recauda
ción de mis R en tas, siempre que por 
diligencias de Ministros de ellas se verifi
que la aprehensión real de los fraudes en 
su persona, casa ó  equipages, con especia
lidad contra la del tabaco, á  cuyo favor 
quiero , que subsistan en su fuerza las ór
denes anteriormente excedidas: pero para 
procedersc contra el M ilitar , en cuya cao  
ó equipage se halle el frau d e, ha de justi
ficarse , que intervino su diligencia ó coa- 
sentimiento en ocultarle.

4  Sobre particiones de herencia, si no 
fuere de persooa que gozaba del fuero 
militar ( en cuyo caso toca al fuero de 
Guerra e) inventario según Real de
creto de 25 de M arzo de *750 O * S- 
tit. 2 1 . ¡ib. 1 o. ) ,  conocimiento de pfcytos 
sobre bienes raíces, sucesión de mayo
razgos, acdooes reales, hipotecarias y  
personales, que provengan de trato y
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n egocio , y  sobre oficio y  encargo p ú 
blico en que voluntariamente se h u 
biere mezclado el M ilitar, no gozará del 
fuero de su c lase : ni tampoco le valdrá 
en los delitos capitales que hubiere c o 
metido ántes de entrar á mi servicio ; pues 
es mi vo lu n ta d , que en este ca so , sin 
suscitarse competencia por la Jurisdicción 
militar con  la ordinaria, conozca ésta de 
semejantes causas, y  se le entreguen los 
compr¿hendidos en ellas, quando los re
damare , para que los juzgue y  sentencie 
com o corresponda.

5 Si las Justicias prendiera) algún in
d ividuo dependiente de la Jurisdicción 
militar del E xé rd to  , que en su territorio 
haya com etido delito de los no exceptua
dos en los artículos precedentes ú otros 
que se declararán en esta ordenanza, d e 
berán entregar el reo á su respectivo G e- 
fe , rem itiéndole, ó  dándole aviso para 
que te envíe ó  buscar ; y  quando esto no 
pueda practicarse prontam ente, substan
ciarán la causa las Justicias que le aprehen
dieren, hasta ponerla en estado de sen
tencia \ lo  que deberán execucar en él tér
m ino de quarenta y  ocho horas, siendo 
le v e , y  siendo g ra ve , en el de ocho dias 
naturales por lo  que mira á las de Oficia
les m ilitares; y  remitirán el proceso al 
Comandante militar de aquel distrito, 
para que determine la causa: y  lo  mismo 
en las de los soldados que van  de tránsito 
por él país s o lo s , con pasaporte ó  sin él, 
y  que robaren ú ultrajaren; en cuyo caso 
ppdrán las Justicias ordinarias del territo
rio  procesarlos, remitiendo los autos en 
el término expresado al Capitán General 
de aquel distrito , para qu edé la sentencia.

L E Y  X V I .
El «tamo lili de. 3.

Casos y delitos en que la Jurisdicción mi-
■ litar conoce de reos independientes 

de ella. 1

1  T o d a  persona de qualquiera espe
c i e , sexó ó  calidad que sea, que contri
buyere á la deserción de T rop a de mi 
E xército , aconsejando ó  favoreciendo este 
d e lito , bien sea ocultando al desertor, 
comprándole su ropa ó arm am ento, 6 
dándole otra de disfraz, deberá ser juzga
da por la Jurisdicción militar de que de
penda el desertor favorecido ; y  siempre 
que esta reclame á  los reos de semejante

crim en, estará obligada á entregarlos la 
J  unida natural de que dependan.

a L a  inhibición de que trata el artícu
lo antecedente, declaro, que no solo debe 
entenderse con la Jurisdicción ordinaria, 
sino con la militar de qualquier otro R e
gimiento ó Cuerpo d d  Exército , de la 
Armada ó de T ropas ligeras ó  M ilicias; 
pues es mi vo lu n tad , que el Cuerpo de 
que fuese el desertor, i  quien se le hubiere 
o cu ltado , comprado su ropa ó armamen
to  , ó dado otra de disfraz, tenga derecho 
de redamar á los reos auxiliares de su fu 
ga , aunque sirvan en otro Regimiento ó 
Cuerpo del E x é r d to , M arina, Tropas li
geras ó  M ilic ias; y que recíprocamente se 
entreguen de unos á otros Cuerpos los 
reos redamados por este d e lito , á fin de 
que se les juzgue por el Consejo de G uer
ra del que le red am a, imponiéndoles la 
pena que en d  título de ellas se previene.

3 L o s  Cuerpos del Exército  que apre
hendieren reos dependientes de otros R e 
gimientos de é l , o  de la M arina, T ropas 
ligeras ó M ilic ias, por delito que no sea 
d  de favorecer ó  abrigar la deserción, en 
d  m odo que explica el artículo antece
dente, deberán redprocamentc entregarlos 
á  los Regimientos ó  G tfe  de que depen
dan; y  si para justificadon de la causa ne
cesitare la Jurisdicción militar tesrigos su
jetos á o tra , ó  al con trario , se les man
dará sin dificultad , que hagan su dispo- 
sido n  ante el que la substanciare.

4  A  la Ju risd k d o n  militar ha de 
pertenecer privativamente el conocim ien
to  de causas de incendio de quarteles, al
macenes de boca y  g u a r a , y  edifidos 
Reales militares; robos ó velaciones que 
en dichos parages se execnten; trato de in
fidencia por espías ó en otra fo rm a , in 
sulto de centinelas ó  salvaguardias; y  con
juración contra t i  Comandante militar, 
Oficiales ó  T r o p a , en qualquiera m odo 
que se intente ó  exeeme: y  los reos de 
otras Jurisdicciones, que fueren compre- 
hendidos en qualquiera de estos delitos, 
serán juzgados y  sentenciados por la m i
litar , con  el castigo que por esta orde
nanza corresponda.

5 Siempre que qualquiera Regimiento 
6  Bitallon  entero de mi E xé rd to  fuere 
destinado á  servir en la A rm ada, en sus 
baxdes ó  arsenales, desde el día en que co
me posesión de este destino, hasta el en 
que cese, dependerá de la Jurisdicción de
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M arina;  y  por h  misma regla la T ro p a  de 
Marina que sirviere en tierra , dependerá 
de la Jurisdicción de tierra, en la 
form a que explica el tir. 2 del sexto tra
tado de la ordenanza.

L E Y  X V I I
D. Cirios H L  en el Pardo por c¿d. de ay de Mano 

de 1770.

CoHochnifnto de las soasas y  delitos de M i
litares privativo de sus Gefes, y  á fa lta  de 

estos, de tas Justicias ordinarias.
Teniendo presente,  que por las orde

nanzas militares está dispuesta la forma 
de castigar á los Oficiales y  soldados que 
delinquen en qualqufer ctímen, y  persua
d id o  á que nada puede ser mas conform e, 
que el evitar competencias para asegurar 
la mejor administración de justicia; co n 
formándome con el parecer de mi C o n 
sejo , be tenido por bien declarar, que en 
todos los pueblos en donde hubiere G efe 
m ilitar, haya de conocer éste precisamen
te de sus causas y  delitos que com etie
sen , y  en donde no fe hubiere, por ha
llarse de tránsiro ó retirados, las Justicias 
ordinarias.

sivo  no se tenga en esto la menor tole
rancia, m an do , que por mi Consejo de 
Guerra se expidan Jas ordenes mas estre
ch as, para que todos los Gefes militares 
pongan por s í ,  y  hagan poner por los de 
los Cuerpos la m ayor vigilancia en que 
ningún in d iv iduo, que por su fuero deba 
traer uniform e, use de otro vestido, aun 
fuera de las fundones del s e r v id o ; con 
prevendon de que se suspenda de su em
pleo á  qualquiera que lo  execute, dán
dome cuenta de haberlo hecho por mano 
de mí Secretario del Despacho universal 
d é la  Guerra, para castigar al contraven
tor com o corresponda, ú i  los que Cu
caren al respeto que se m.rece el distintivo 
del uniform e, qu in de <1 Oficial se pre
sente com o corresponda; en inteligencia 
de qu e, aun quando en tiempo de lluvia, 
frío ó  m archas, tengan precisión de osar 
sobre todos, ha de ser con  la divisa de su 
graduación en hombros ó  v u e lo s , sin de- 
xar de tener el uniforme debaxo ; quedan
do todo el que no lo  observe,  desafo
rado y  sujeto á mi Jurisdicción  Real ord i
naria en qualquier caso en que se fe en
cuentre sin el uniform e y  d ivisa. ( 1 4  7 1 5 )

L E Y  X V I I L
S i  mismo por Real dec.de 17 de Marro, Inserto «o 

cédula del Com. de 19 de Abril de 178$.

Uso del uniformt por ¡ot Oficiales del E x ir ci
to , con prohilácion de otro trage, aun futra  

de las funciones del servicio.

He llegado á entender con mucho des
agrado , que se eluden en mi E x é ró to  las 
varias órdenes expedidas para oue los O fi
ciales d :  ¿ 1, hasta la d a s : de brigadieres; 
no usen de otros vestidos que los u n ifo r
mes de sus respectivos C uerpo s; de <̂ ue 
han resultado rdaxaciones en la disciplina 
oue tengo estableada, y  en varios casos 
desayres y  encuentros indecorosos al h o 
nor de un O fic ia l: y  para que en lo suce-

(14) Por Real retolucioo comunicada en 7 da No
viembre de 1791 por el Ministerio de Guerra al da 
Gracia y Justicia , y por érte al Consejo «o 17 da 
Agosto da y i , Tino S. M. en declarar * consulta 
del Conejo da Guerra, ruc todo recluta gon del 
fuero militar deids que fe le ha formado su filiación 
per el Contrario d* Guerra , i  c t w  defecto por el 
Jsicribaoo da Ayuntamiento, sin cmbsrgo de que 
00lleva p*enda alguna da vestuario: y no hrber lu-

S' á la competencia suscitada por el Cousejo do 
trilla, robre e' conocimiento intentado por la Real 

Audiencia da Mallorca contra ua recluta dal Raal

L E Y  X I X .
D. Cirios IV . por Bebí decreto da 3 da Octubre 

da 1796.

."Privilegio de todo M ilitar para jurar con 
espada el empleo que se le confiera.

E n  1  de Agosto de 17 6 3  m i a n t r o  
podre por R eal decreto dirigido al C o n 
sejo de las Indias tu vo  por conveniente 
abolir la práctica, que se observaba en tí, 
de obligar á los Oficiales militares ^  jurar 
sin espada los em pleos, que en aquellos 
dom inios de América había conferido. 
Y  hallándome alterado d e que en mi C o n 
sejo Real se observa la misma práctica 
con los agradados para destinos en E spa
ña ¿ islas adyacentes; qu iero, que sin em
bargo de qualquiera ley , orefenanza, de-

, -------r------«MOV mu u v a  f  ■
de muerte , y redamado por fu Comandante.

(1$ )  Y por otra Real resotodon, comunicada en í  
de Abril do 1791 * c« malta dal Cornejo de Guérta 
do 03 do Febrero, robra si correspondía a Ja Juris
dicción militar ó ii la. ordinaria conocer contra, u* 
roldado de la Compifiia de Voluntarios de la Caro» 
lina *, mandoS. M ., que «ate reo fee-e jorcado por 
la Justicia ordinaria 1 y  que ningún Cuerpo que aa 
forme (i méao# que fuere en caso de guerra , ú otros 
extraordinarios muy urgentes ) goce del fuero mili
tar , Ínterin no tenga la Real aprobación.
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creto ó determinación que lo prevenga, 
en lo  sucesivo todo M ilitar, de qualquie- 
ra .graduación que sea,  jure con  espada el 
Empleo que yo  le conñera.

L E Y  X X .
E l por Real re*ol. comas i cada en órd. de 17

de Mano de 179a.

Fuero militar correspondiente á los Ofi
ciales retirados con Real despacho y sueldo, 

y  á sus hijos varones hasta la edad 
de diez y  seis años.

C o n  m otivo de competencia entre 
las Jurisdicciones militar y  ordinaria dé la 
ciudad de Salamanca sobre el conoci
miento de la testamentaría de un Tenien
te retirado en calidad de disperso , que 
murió abintestato, y  de consulta hecha 
por el Consejo de G uerra, y  demas repre
sentado á mi Real -Persona en el asumo; 
me he servido declarar , que pertenece á

41
te los Jueces militares conozcan privati
v a  y  exclusivamente de codas las causas c i
viles ( 16 )  y  criminales en que sean deman
dados los individuos de mi E x é rd to , ó  
se les fulminaren de oficio ; exceptuando 
Unicamente las demandas dé m ayorazgos 
en posesión y  propiedad y  particiones 
de herencias, com o estas no provengan 
de disposición testamentaria de los mismos 
M ilitares, sin que en su razón pueda for
marse ni admitirse competencia por T r i 
bunal ni Juez  alguno baxo ningún pre
texto : que se tengan por fenecidas y  de
terminadas todas las que se hallaren pen
dientes, asi d v iles  com o criminales: que 
los Jueces y  Tribunales con quienes es- 
tea form adas, pasen inmediatamente y  sin 
excusa los autos y  diligencias que hubie
ren obrado i  la Jurisdicción m ilita r, á 
efecto de que proceda á lo  que correspon
da según ordenanzas en quanto i  ios de
litos que tuvieren pena señalada en ellas,

la Jurisdicción militar d  conocim iento de v  en los que n o , y d v i le s , se arreglen i  
dicha testamentaría, poraue com o Oficial las leyes y  disposiciones generales; y que
retirado con Real despacho y  sueldo go
zaba del fuero , y lo  mismo sus hijos v a 
rones hasta la edad de diez y  seis años: 
y que para evitar toda duda en lo sucesi
v o  , d  articulo 9 de la nueva planta del 
Consejo de Guerra (ley 7 . tir. 5 .)  no d e
roga d  Real decreto de 25 de M arzo de 
1 7 5 a  (ley 5 . tit. 2 1. lih. 1 0 . ) ,  d  qual y  la 
Real cédula de 1 S  de Octubre de 17 7 6

los que cometan qualquier d e lito , puedan 
ser arrestados por pronta providencia por 
la Real jurisdicción ordinaria , que proce
derá sin la menor dilación i  formar su
maria , y  la pasará luego con d  reo al Ju ez  
militar mas inm ediato: guardándose in
violablemente codo lo referid o , sin em
bargo de lo  prevenido en qualesquiera dis
posiciones, resoluciones, Reales órdenes,

(ky <5*. tit. a i .  ) se observe inviolable- pragmáticas, cédulas ó  decretos, los qua- 
mente sin interpretadon ni alteradon al- les todos, de qualesquiera calidad que sean, 
gura. de motu proprio , cierta ciencia, usando

L E Y  X X I .  de mi autoridad y Real poderío , las revo -
Ei mismo por d«c. da 9 de Febrero inserto «o céd. c o , derogo y  anu lo ; ordenando com o or

deno , que en lo sucesivo queden en su 
fuerza y  vigor las penas impuestas por las 
citadas cédulas , pragmáticas, Reales de
cretos y  resoluciones ; pero que deberán 
imponerse i  los individuos de mis T ropas 
por los Jueces militares ,  por ser esta m i 
R eal deliberada voluntad. ( 1 7 ,  18  y  19)

- do O 1
del Cornejo do 8 de Mano de 1793.

Fuero de los individuos del Ezbcito en to
das las causas dviles y criminales en que 

fueren demandados.

H e resuelto, oara cortar de raíz todas 
las disputas de jurisdicción, que en adelan-

(16) Por Real resolución de 17 de Octubre de 1794 
declaró S. M. en Consejo de Escodo, que el fuero 
concedido por es» cédula a los Militares no debe 
«atenderse a los casos , en que fueren demandados 
•obre cóbranos y  contribodones Reales. Esta deter
minación se comunicó el Consejo en Orden de as de 
Mayo de 9$ para su cumplimiento, y de acuerdo de 
este i  los Corregidores y Justicias en circular de s$ 
del mismo mes.

(17) Por Real resolución á consulta de loe Conse
jos de Castilla y Guerra comunicada en Orden de 19 
de Diciembre de 1747 coa motivo do competencia, 
declaró S. M. por punto general , que todos los

criados precitos de los Oficiales militares gocen del 
fuero mi) iur.

(iff) Por otra resolución á consulta del Consejo 
de Guerra , comunicada en circular do 16  da Julio 
de 1798, con motivo de proceder la Chaecilleriede 
Granada contra un crudo de no Capitán retirado por 
uso de ermas prohibidos ; declaro S. M ., que este de
creto de 9 de Febreró de 9 3 , eomprehende i  todos 
los que por ordenanza y Reales resoluciones les es
tá concedido el fuero m iliar; y que en su cotue- 
qúencii debía la Jurisdicción militar conocer de !a 
causa contra dicho criado.

(ty) Y en otra Real resolución á consulta del
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L E Y  X X I L
Rl a t o »  en Aranjue* por dec. de «9 de A bril, ios. 

ea edd. del Consejo de «1 de Mayo de 179$.

Futro d i tos individuos del E im ito  y  A r
mada en tiempo de paz y guerra por causa 

de contrabando y otros delitos.

A d virtien d o  que fes competencias pro-

( ley t t . tit. 2 . lil>. s>- ) :  que en qm nto á 
la duda de quales Escribanos hayan de co
nocer de los actos de protestas de i l v ,  
atendiendo á que efectivamente no son 
causas, juicios ni actos judiciales, sino 
unos meros documentos extrajudiciales, 
sea libre su otorgamiento á qaalquier E s 
cribano autorizado con el tirulo de tal.

m ovidas á fin de abrogarse el conocim ien- sin que milite distinción alguna entre los 
co de las ron cal, quando los reos que las del Juzgado de Marina y  los Consulares: 
originan gozan diverso fuero , produce que con relación á las causas de montes,

* 9 -------- • -----------♦ ------J ! - q UC se susciten contra M ilitares, entienda
peculiarmente com o hasta aquí la Juris
dicción ordinaria del Consejo Real y  sus 
Subdelegados. Y  ademas de todo esto 
consultado por la Junta de Ministros de 
mis Consejos de C a stilla , Guerra y  H a
cienda , á la que mandé examinase varias 
competencias pendientes, es m i Sobera
na deliberada voluntad, que siempre que 
hubiere propordon  de cárcel ó arresto mi
litar , en que custodiar á los reos d d  Exér- 
d to  ó M arina bazo la mano de sus G e- 
fes militares, y  ádisposición solo d d  Juez 
de la causa por lo tocante á e l la , se les 
conceda y  trate con esta distinción.

entre los Jueces respectivos continuas dis 
putas y  distracciones he ven ido  en de
clarar y  , que con  respecto í  las
cansas de contrabando y  fraude sea d  
fuero , que goce la M ilicia de tierra y  
mar en tiem po de guerra, el de q u e , siem
pre que d  reo sea puramente M ilita r , co 
nozca de d ía  y  le sentencie su G cfe  in
mediato ca n  arreglo á instrucciones, y  las 
apeladones al Consejo de Hacienda , co 
m o lo  haría el de R entas; debiendo en 
los pueblos donde hubiere Subdelegado 
de ellas asesorarse con  é l , si es L etrad o , y  
s in o , con  d  Asesor de las mismas Rentas, 
actuando co n  su E scribano; y  en los que 
n o  hubiese Subdelegado, con el A ud itor, 
y  en su defecto, con  Asesor de su confian
za y  Escribano que nom bre, si no le hay 
de R eatas; pues los Ministros y  depen
dientes de estas han de concurrir en tal 
caso con  el Ju ez  militar com o con el su
y o :  pero quando hubiere com plicidad de 
reos d d  E x é r d t o , M arina y  otras cla
ses , procederá y  substanciará las causas el 
Ju ez  de R en tas; y  para las confesiones de 
los Militares y  sentencias de las causas, 
concurrirá con d  G efe militar , si lo  hu
biere , en calidad de Con-juez. E n  el tiem
po de paz deberán gozar los Militares d  
fuero que me digné acordar en 8 de Fe
brero de 178 8  para los individuos d d  
Estado eclesiástico (ley iS . tit. 1 . tib. 2.): 
que por lo concerniente á las causas de 
averias , y  contratos de patrones co n  los 
comerciantes interesados en sus fletes y  car
gamentos deben conocer de ellas los T r i 
bunales Consolares, conform e á la R eal de* 
terminación de 10  de A gosto  de 1 7 5 6

L E Y  X X I I I .
B1 alieno por Real resol, a coas, del Consejo da 
Guerra de s6 de Febrero, comunicada al de Cas- 

tilla en 14 de Abril de 1796.

Reglas para evitar competencia entre 
las Jurisdicciones ordinaria y  

militar.

Para cortar de raíz altercados entre las 
Jurisdicciones ordinaria y  militar , se ob
serven por punto general las reglas si
guientes:

1 Que en las causas a v ile s  6  criminales, 
cuyo conocim iento toque á la Jurisdic
ción ordinaria, siempre que los Jueces in
feriores de esta, 6 los Tribunales superio
res hayan de proceder contra los bienes 
de los M ilitares, deben mirar y  tratar á 
sus Jueces naturales, com o mirarían y  tra
tarían á los que en diverso territorio tu
viesen los paisanos ó  sus bienes, con  quie
nes fuese preciso entenderse de resultas d d

Cornejo de Indias, comunicada «o árdan de so da 
Junio de 179 0 , con motivo de competencia entre el 
Capitón General y  ta Real Audiencia de le Ule de 
Santo Domingo, sobre conocer en canta de homici
dio contra un negro y so rouget, esclavos de un 
Oficial del batallón de Infantería fiio en aquella 
pía» ; declaro S. M. tocar a la Jurisdicción ordina

ria , y  que los esclavos y  demás criados da Militares, 
con destino i  las labores de sus haciendas de cam
po, fabrica» ú otros artefacros ó negociaciones áge
os* de la Milicia, no gosao del fuero concedido por 
las Reales ordenan»! del Bzdrcíto á sus dueños y 
amos respective, y a loe criados destinados ai ser
vicio y asistencia de su persona y  familia.
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conocimiento de las causas que pendiesen 
ante ellos.

2 Que por consiguiente para citarlos, 
emplazarlos, embargar, vender y  hacer 
pago con sus bienes, y finalmente para to
das las diligencias que de Juez  ¿ Juez in fe
rior ordinario serian necesarias requisito
rias ó exhortos, y de Tribunal superior á 
otro igual certificaciones de los pro veí
dos , o que las provisiones se remitiesen i  
Gtfes ó Fiscales respectivos para solicitar, 
y mandar despachar la auxiliatoria corres
pondiente, se use precisamente por los J  uc
ees inferiores de requisitorias ó  exhortos 
con los insertos necesarios, y  por los T r i
bunales superiores de papeles ú oficios 
atentos,  con los que sé remitan los com 
petentes docum entosi quedando en ar
bitrio de estos el elegir el medio de di
chos o ficios, ó  el de mandar dar al inte
resado certificación del auto ó  proveído 
del T rib u n al, con lo que podrá acudir al 
Juzgado militar para su cumplimiento.

3 Qpe dichos autos ó proveídos, aun
que sean de Tribunales superiores, no de
ben contener voces preceptivas y  co n 
minatorias contra los Cíe fes m ilitares, que 
son enteramente independientes; y si de
ben entenderse con las parles y sus bienes.

4  Qpe en ios ckus en que se presen
ten á los Jueces militares dichas requisi
torias , exhortos, certificaciones , papeles 
ú oficios, y  esté claro que el conocim ien
to es de la Jurisdicción o rd h n rla , no de
tengan el curso de la justicia, ¿mes bien 
les den el mas puntual y  exacto cumpli
miento ; en la inteligencia de que ios que 
faltasen i  esta obligación por cabilosidad 
ó fines particular» , ademas de incurrir en 
mi Real desagrado, serán castigados con 
proporción á su exceso. S )

L E Y  X X I V .
El intimo por Rsal dec- de 4 ,«oferta en cdd.del Con

sejo <ie 1$ de Agosto de 1799.

Observancia por todos los Tribunales y Jus
ticias ds las reglas contenidas en la 

ley anterior.

Entre las repetidas pruebas que he da
do á mis Tropas de lo grato que me »  
su distinguido serv ic io , ha sido una el 
decreto de 9 de Febrero de 1 7 9 3  (ley a /.), 
con el que, y órdenes posteriores, he ma-

(*) A eso Real resolución dió cauta una repre
sentación del Capitán General de Caatilla la Vieja,
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nifestado , que quiero que disfruten del 
fuero militar con toda aquella extensión 
que sea compatible con el bien general de 
mis vasallos; y aun quando este exija que 
en algún caso cese dicho privilegio, con las 
reglas prevenidas en mis resoluciones de 26 
de Febrero de 1796  (ley anterior) quise ocur
rir á los graves per jaldos que á cada paso se 
advenían, de que en ello» no sean tratados 
los Militares con todo aquel miramiento 
correspondiente ¿  subditos de c tra juris
d icción , y  que la misma Real ordinaria 
observa entre si misma. Y  enterado de que, 
sio embargo de haberse circulado al E xér- 
d to  dicha Real resolución, no se ha co 
municado i  las Chanállcrías * Audiendas 
y  demas Jurisdicdoncs del R ey no , de lo 
que ha resultado, com o era consiguiente, 
que una y otra Jurisdicción se creyese auto» 
tizada para obrar de diverso modo, entor
peciendo el recurso de la Justicia ; quiero, 
que ademas de que se guarde inviolable
mente lo que tengo mandado en 4  de D i
ciembre de 1 7 9 8 ,  para que se dreulen 
todas las órdenes generales, por qualquie- 
ra vía  que se expidan, sin que pueda dete
nerse su curso , i  no ser que se me avise 
inmediatamente el m otivo, que deberá ser 
solo un perjuicio grave ¿ irreparable, se 
baga circular á los T ribu n al» y Justicias 
ordinarias las reglas que contiene la citada 
resoludon de 26  de Febrero de 1796.

L E Y  X X V .
El mismo por Real resol, de H de Diciembre da 1609, 

in.v en ctre. del Con*, de Enero de 801.

Los Militares ton empleos políticos sean juz
gados en razón de sus excesos por la Ju 

risdicción de que dependan.
Algunos M ilitar» , que sirven empleos 

de Justicia de la Real liad en d a, ú otros 
políticos, y delinquen con rcladon á es
tos encargos, pretenden, con equivoca
da inteligencia del Real decreto de 9 do 
Febrero de 1793  ( ley a / . ) ,  no perder en 
tales casos el fuero de Guerra, y  de con 
siguiente que conozcan los Jueces de es
te ramo de rodas sus faltas. Teniendo 
presente que, aunque no se exceptúan cs- 
pcdficameme estos puntos del fuero m ili
tar por el referido Real decreto, los se
para vlriualm ente, pues trata de los que 
permanecen en la carrera de las Armas sin 
abrazar otra al propio tiem p o ; y  á fin
quejándole de que U Cnancillería de Valladolid ha
bía librado una piomioo contra el Auditor de Guer-
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de poner término á las dilaciones, que en 
perjuicio de la pronta administración de 
justicia originan semejantes solicitudes, co
mo igualmente á las freqüentes competen
cias que producen entre las respectivas 
Jurisdicciones; me he servido declarar, que 
todo individuo Militar, que lo  sea de Ayun
tamiento , ó  sirva empleo de mi Real Ha* 
c icad a , ú otro p o lítico , que contravinie
re á las obligaciones de estos encargos, 
sea juzgado precisamente, en razón de los 
crímenes ó  excesos que cometa en ellos, 
por la correspondiente Jurisdicción de que 
dependen; pero con calidad de darme 
cuenta por la v ía  reservada de Guerra 
en los casos en que las penas que se les 
impongan irroguen infam ia, y  convenga 
por cooseqüencia ántcs de su execucion 
privarlos de los empleos militares , y  re
cogerles los Reales despachos de sus gra
dos : y he mandado tam bién, que esta 
resolodon se haga saber al Éxércico y  
A rm ad a, y  á los Tribunales superiores 
é inferiores i  quienes toque la obser
vancia.

L E Y  X X V I .
S i mismo por Real órd. de 4, las. eo drc. del Con*.

do 16 de Sopt. do 1801.

Conocimiento en el Consejo de hs arbitrios 
d/trinados d la Consolidación de Volts Rea-

ks, aunque los interesados gocen fuero M t 
litar ú otro privilegiado.

Teniendo presente, que por pragmáti-

ra pan el pago do ciertos costos en que le condenó 
como Asesor do un Alcalde ordinario en ciun cri
mino] contra na paisano, y dirigido o lo» Corregido* 
roí y  domas Jueces de quolquiera condición, arando 
do los voces ót tnauJcmor, quoodo debía exhortarle 
coa las deprecativos de estilo, para no conhiadirto 
con los demás Jaeces, ni ofender su jurisdicción, re- 
qulriendolo coa ella \ siendo también reparable, que 
te Solo (rocosa da tai modo á na Jaco militar,qual es 
el Auditor de Guerra. Este también represento, so
licitando se nasdue reveer la causo en qualquien 
Tribunal, y  declaran, si debía observar y cumpli
mentar los preceptos judiciales do ia Quneilleria es 
igualas casos, asaque los provisiones de lo Salo 00 
fuesen exhortativos i  Juet militar superior y com
petente. Y S. M* * consulta del Conrajó de Guerra se 
sirvió declarar, que el Auditor estaba sujeto a la 
Chsncilleria de Valladolid en la dicha causa, por 
haber delinquido como Ahóga lo.

(y) Por Real orden d« ay de Enero de ifto.) se de
claró el ore. 1. trat. K. tic. 8. de las ordenantes del 
Exércico do 1768, mondando observar los céntralos 
siguiente». 1 . "La Jurisdicción militar y su « c r e íd o  
debo residir en lo* ('apitones ó Comándenles Ge
nerales , y Gefes militares que la tienen declara
da , y ao en los Auditores , aunque aquellos ten- 
gen precisión de proceder en las materias de Ju s-
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ca de 30 de Agosto de 1800 se aplicó la 
contribución del quince por dentó de 
amortización que deben satisfacer las v in 
culaciones, con otras muchas para la Con- 
solidadon del crédito de los Vales Rea
les , poniendo este ramo baxo la dirección 
¿ inmediato gobierno del Consejo... y  que 
por Real orden de 10  de Ju n io  de 17 9 4 ,7  
otras expedidas por d  Ministerio de Ha- 
d en d a , tengo manifestado ser mi Sobera
na vo lu n tad , que por lo prevenido en 
Real decreto de 9 de Febrero de 1793 
{ley 2 / .)  no se alterase lo dispuesto á fa
vo r d d  Fisco por las leyes, instrucciones

LReales órdenes, en cuya virtud viene la 
a l  Hacienda cobrando los derechos Rea

les á los M ilitares, com o lo hace en gene
ral sin acudir i  los Tribunales de su tuero; 
me be servido declarar por punto y  regla 
general para evitar todo m otivo de duda 
y com petencia, y conformándome con 
d  parecer d d  C o n se jo , que d  conoci- 
miento de todos los arbitrios destinados 
á la Consolidación de Vales corresponde 
al Consejo, y  baxo su direcdon á la C o 
misión Gubernativa, Intendentes de Pro
vincia y  Justicias ordinarias, aunque los 
interesados gocen fuero militar ú otro pri
vilegiado, y  sin embargo de dicho Real 
decreto de 9 de Febrero de 1 7 9 3 ,  que de
be entenderse lim iudo en caso necesario 
para la derogación que contiene la referi
da pragmática, y  por las dedaradones in
sinuadas. (9)

tich» con acuerdo de estos, y  que dichos Letra
do» puedan hasta cierto término suttanciar por si las 
caum. a. Ninguna causa civil podrá empezarse por 
los Auditores sin decreto de los Jueces en quienes 
reside la Jurisdicción ; y lo mismo suceder! con las 
criminales, i  no ser que impon* tanto la brevedad, 
que no pueda haber lugar! que preceda el parte cor- 
respondiente; pero lo deberán dar dentro da la» vein
te y quirro horas. 3. Empecidas las causal, podruo 
J01 Auditores decretar por si todo lo que sea de pu
ra substanciación ; pero todos los autos interlocuto
rios y  definitivos se han de encabezar en nombre da 
los Ge fas , y  firmar por estos en lugar preeminente 
á sus Auditores , quienes irán i  las casa» de aquellos 
* acordar las providencia». 4. Solo los Auditores 
serán responsables de las providencias que se dieran, 
á 00 ser que los Gefes militares , que exermn la ju
risdicción , se separen de ellos, como pueden, en ca
yo ceso responderán esto» de su resultado. 5. Siem
pre que dichos Gefes crean justo separarse del dic- 
támen de sus Auditores, deberán remitir ios «utos al 
Consejo Supremo de la Guerra coo los fundamentos 
que para ello tuvieren , quien en n  v ita  decidirá lo 
que corresponda en justicia. 6. Todos los despechos, 
órdenes u ofitioa, aunque ésten acordados con los 
Auditores, han de Ir firmados por loa Gefes qse 
tengan la Jurisdicción militar.”



TITULO V.
B e l Supremo Consejo de Guerreu
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L E Y  I .

D. Felipe V. en Aranjues por reí. » con», del Can
ta jo de Guerra de 27 de Agosto de 1743, publicada 

«o $ de Juolo de 44.

Restablecimiento del Consejo de Guerra á su 
antigua planta, y  al régimen que tema 

antes del año de iy  13 .

T en ien d o  presente, que quantas de
terminaciones he tenido por convenientes 
tomar hicia el régimen del Consejo de 
G uepa ( i y 2 ) , han contenido la cláusula 
de por ahora y en interio que tom o final 
resolución j he resuelto, se reduzca al que 
tenia intes d d  año de 1 7 1 3 :  en cuya con- 
seqQcncia m ando, que desde luego pasen 
los tres Ministros Togados que actualmen
te sirvieren en él á Castida::: y solo han de 
concurrir por Ministros fixos del Consejo 
de Guerra los de Capa y  E spada, á las 
horas y en los días que antecedentemente 
lo cxecutaban, con asistencia en las tres tar
des de la semana de los Ministras del C on 
sejo de Castilla, á quienes nombro (3) por 
A usorcs para las dependencias de Ji& ti- 
cía (4 ), señalándoles por este extraordina
rio  trabajo la ayuda de costa de diez mil 
reate de vellón a> año á cada uno com o 
aumento de su sueldo. Y  deseando , que 
en adelante se eviten dudas y controver-

( 1)  Por Real decreto de *7 de Abril de 1714  m  
dio nueva planto al Cornejo de (inerte , maniendo, 
te compusiese de diez y a i» MimKrw, aei» Milite- 
res y seis Togadas, un Fiscal, do» Abogado» ge
néreles , y no Secretario en gefe.

(a) Y en otro de 13  de Agosto de 17 15  , rotn- 
preheiaito de 01ra nueva p anuí ucl omino Concejo, 
te man-ó formar cs:« con dita Mínlstr. t , lo» mu 
Militares y los quatro Togados, un Fiscal y un Se
cretario.

(3) Bo Real Orden de 3 de Noviembre de 1730, 
tundo S. M ., que siempre que vacare alguna pUse 
de Asesor o Fiscal o el Consejo de Guerra , este le» 
consulte , y no la Camera ; declarando , qne las fa
cultades concedida* * #*ca por decreto de «o de Ene* 
ro de 717 , para conaultai (os Consejeros Togado» y 
Ftsrol, cesaron en esra resoit don dá 744

(4) P“ f resolución 4 consulta del Cornejo de 
Guern •,e 3 de Noviembre de <7$», con motivo de 
haberse separado la mayor pane do los Coosejqro» 
del dictamen de los Asesore» en causa contra un sol
dado por delito de deserción con abandono de la

s u s , declaro nuevam ente, que siempre 
que por la gravedad de algún negocio ó 
por otro m otivo tuviere á bien el que 
los tres referidos Asesores ú otros M inis
tros de Castilla tengan vo to  decisivo c o 
m o los demas en los mismos negocios, 
se vean estos co Juma de Guerra dentro 
del mismo C o n se jo , sentándose en este 
caso, asi todos estos Ministros Togados 
com o los de Capa y  E spada, según el or
den y antigüedad de cada uno en su res
pectivo Tribunal para la preferencia en
tre si, en conform idad de la resolución 
tomada en 9 de N oviem bre de j 7 4 2 ,  y 
revalidada en 16  de M ayo de 1 7 4 3 ,  y se
gún lo que se practicaba en lo antiguo 
ántes de la planta del año de 1 7 1 4  en las 
Juntas de armada, galeras, represalia, y 
otras ( aut. j o j . r it .+  lib. s .  A*). (5)

L E Y  I L
D. Felipe III. en M-idrid 4 9 de Ncv. de rías  , y 
D. Felipe V. en el Pardo por der. de 17 dr Julio

de 714, y  por 10 . a cons.-»de ta del mismo.

Preferencia por antigüedad entre los Minis
tros del Consejo de la Gu:rra  % y  el de Ju s-

t iia , inclusos los Grandes de España*

Conviniendo i  m i serv ic io , que para 
diversos negocios y  materias se junten 
Consejeros de Guerra, y del de Justicia; y

guardia y escalamiento de muralla \ declaró S, M., 
que en semejante* cautas, y otras sujetas a ordenan- 
aas militares, puedan lo» Conejos «rotar por s i , sin 
ceñirse precíemente al dictamen de lo» Asesores del 
Consejo.

(5) Por auto acordado del Cmuajo de Guer
ra «e sa de Junio del mismo año de 1744 , en 
conscqúencia dq esta Real resolución de t7  de Agos
to de 4 3 , acardo, que observándose Ja práctica an
tigua, »e sienten los Ministros de Capa y Espada en 
Gobierno en los dts bancos de derecha e ixquicrua, 
sin p’eferencia ni lugar de antigüedad , muque ae 
dehe observar cita en el votar, en el Orden ac las 
consultas, y en todo lo demás , tcriemto la campa
nilla el Decaoo o uta» antiguo eu quaifuicr parce 
que se hallare y y que aft los Conveje» de Juacci» ae 
sienten lo» Km litros de Cap» y Espada en •> basco 
de I» derechs rn 'a misma forma, por lo que niña i  
tugare» y campanilla \ y loa Asesore* coa el Hscal 
en el banco ue la nequierda, también sin prece Hccia 
ni formalidad de lugar entre al: pero que aiempre qoe 
por concurrencia de los Cooeejeros de Retado, ó
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porque he entendido, que sobre preceden- 
CU  entre ellos ha habido algunas órdenes, 
he resucho, que en las Juntas que de aquí 
adelante hubiere, concurriendo en ellas 
Consejeros de estos dos Consejos, prefie
ra el que fuere mas antiguo (6) en qual- 
quiera de ellos, sin mirar ni reparar en que 
sean de un C onsejo ú otro. Esta órden se 
guarde y  observe sin embargo de qualqule- 
ra otra que hubiere en contrario. Y  man
do, se execute con Ja circunstancia de que 
los Consejeros de Guerra, que fueren G ran
des de España, han de preferir com o tales 
en las Juntas á los otros Con sejeros; ob 
servando en esto la distinción que les to 
ca , y lo reglado sobre ello en tiem po del 
R ey  Felipe I V .

L E Y  I I I .
D. Felipe V. en S. Lorenzo por dcc. de 10 de Ñor. 

de 174a.

Igualdad d<los Ministros Togados fa l Con
sejo fa G uara con hs de Castilla en honores, 

provechos y  precedencia sin diferencia # 
alguna.

Para cortar las controversias pendien
tes entre los Ministros T ogados del C o n 
sejo de Guerra y del de Castilla sobre la 
preferencia, igualdad ó identidad preten
dida por unos y* resistida por otros , te
niendo presente los decretos expedidos 
en 9 de Enero y 18  de Agosto del cor 
riente a ñ o , y  las consultas ha. h *  por el 
Consejo y Cámara de Castilla en 30 de 
Enero , 3 y  5 de Septiembre del mismo, 
y por el de Guerra en 28 de Septiembre 
y  29 de O ctubre, con los informes que 
sobre ella se han tomado de mi orden; 
he venido en declarar por ahora , é ínte
rin tom o final resolución , que los M i
nistros del Consejo de Guena son iguales 
al de Castilla sin diferencia algu na, y

por Mr muchos los <U Cipa y Espida da Guaira, no 
haya suficiente lugar en «1 banco de Ja derecha, ocu
pen cambien la parto saperior del de la izquierda, 
pOniéodoM en esta cato mu absxo del Fiscal y Aso- 
sorel; rodo en conformidad de lo que se observaba y 
practicaba en lo antiguo.

(6) Por Real decreto de 5 de Agosto de 174a se 
declaró, que la antigüedad da loa Ministros de Caoa 
y Espada del Contejo de Goerra te ha de rcguUr 
por la del juramento de esta ptasa, sin respe*.-. s|.

S10 á la graduación con que entren en el mismo 
ruejo; derogan o o las arteriorri resoluciones con

trarias á esta nueva determinación.
(7) Por R u i resolución á consulta del Consejo 

de Guerra de 3 de Octubre da 1746, con motivo
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deben gozar en todo de los mismos ho
nores y  provechos, repartiéndoseles en 
su couscqücncia del mismo m odo los li- 
b ro sy  despojos, y  precediendo por an
tigüedad (7  y 8 ) ,  siempre que concurran 
en actos que no sean peculiares de uno ú 
otro T rib u n al; si bien en Juntas sobre ne
gocios que toquen al Consejo de Castilla, 
preferirá en todas ocasiones Ministro de 
é l , aunque no sea mas antiguo; y  si al 
contrario tocare á Guerra, presidirá el de 
Guerra, aunaue sea ménr.s antiguo: pero 
pasando los de Castilla á G u a r a , ó los 
de Guena á Castilla por asociados, se sen
tarán según su antigüedad, sin que para 
ello sea necesario sacar despachos de M i
nistros de C astilla , com o hasta ahora se 
ha practicado, ni jurar los honores que 
se han de considerar inherentes, á las pla
zas de Guerra.

L E Y  I V .
D. Fem ado V I, en Buen-Retiro por Real decreto 

do de Ocl de 1754.

Igualdad entre los Fiscales fa los Consejos 
de Castilla y  Guerra; y  modo de «*• 

formar en las competencias.

Para decidir la controversia que fem 
suscitado los Ministros Togados del C o n 
sejo de Castilla y  del de G uerra, preten
diendo aquel, que debe ser preferido so 
Fiscal, y  hablar el último en todas las 
Juntas de competencias que ocurran, y  
resistiéndolo este por el s u y o , fundado en 
Ja  inteligencia de los decretos de 1 2 de 
M ayo de 1643 , y  1 ®  de Jun io  de 649; 
teniendo también presente el expediuo 
en 29 de N oviem bre de 1 7 4 2 ,  y las 
consultas hedías últimamente por ámbos 
Tribunales en 7 y 10  de M ayo del cor
riente a ñ o , con los Informes que sobre 
ella se han tomado de m i orden; he ve

de haber solicitado un Consejero de Castilla prefe
rir a otros del de Guerra, fundado en que se ie 
debía considerar su antigüedad desde al dia de li 
graria , y no desde el del juramento; declaro S. AI., 
que asi en este como en ios dereas cosos de con
currir ol Consejo de Guerra Ministros del de Cas
tilla, se observe la antigüedad desde el dio de U 
posesión.

(fe) Y por otra Reai resolución comunicada en 
órden de so de Julio de 1751 declaró S. M ., qoe 
los Fiscales del Ccosejo de Guerra deben preferí» 
en las concurrencias que se ofrecieren * todos los 
Consejeros de Hacíanos , y Ministros de Jos dimes 
Consejos de Inferior grado queal de Guerra.
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nido en declarar, que ari com o los M i
nistro* del Consejo de Guerra son igua
les á los del de Castilla sin diferencia al
guna , y  gozan de los mismos honores, 
deben también serlo entre sí sus respecti
vo s Fiscales, y  gobernarse com o aquellos 
por la regla de la antigüedad , para ocupar 
los asientos en las Juntas á que concurran; 
si bien en el órden con que han de in 
formar en la que está pendiente , y  to
das las que en adelante se celebren, ha
blará primero por ponto general el que 
ha form ado y  forme la competencia, y  
al otro le tocará responder. (9)

de acudir á  su defensa; he resuelto, que 
el Supremo Consejo de Guerra sea el T r i 
bunal privativo  de todos los recursos que 
se hiciesen de las providencias que dieren 
los Auditores de uuerra de los citados pre
sidios de A frica en las causas que se si
guiesen ante e llo s, b k n  sea con  el co n 
cepto de tales Auditores ó  con el de Ju e
ces ordinarios, por residir en ellos im bas 
jurisdicciones.

L E Y  V I L
E l mismo en San Loretno por Real cdd. de 4 do 

Not. de 1775.

L E Y  V .
D. Felipe V. en Aranjuei por Real dec. de t  de 

Oet. de 1706.

Reducción de las dos Secutarías del Consejo 
de Guerra á una tola.

He resuelto, que las dos Secretarías 
del Cousejo de óuerra que hasta aquí 
ha habido, se reduzcan por ahora i  solo 
una sin distinción ni división  de nego
ciados , corriendo por esta así los de tier
ra com o los de la mar. Y  asimismo he 
resuelto, se mantengan y  sirvan todos los 
Oficiales de las dos Secretarías, que se ha
llaren con legítimo titulo para asistir á 
ellas según los grados que tuvieren ; de 
form a que por ello y  por la antigüedad 
de cada grado, sea la precedencia sin dis
tinción de los que eran de una ni otra 
Secretaría, por quedar reducida al pie solo 
de una con  un solo Oficial mayor.

L E Y  V L
D. Cirios I I I . en San IJAdorno por Real órd. de 30 

de Agosto de 176a-

Prhatrjo conocimiento del Consejo de Guer
ra en todos loe recurso/ de ¡as providencias 

de los Auditores de los presidios de 
Africa.

C onsiderando, que quasi el todo de 
los presidios de A frica se com pone de 
M ilitares, empleados en los Ministerios de 
Guerra y  presidarios, y  que aun los ta
les q uales vecinos de ellos se pueden con
ceptuar com o Militares por la calidad de 
presidios, y  las obligaciones que tienen

Planta del Supremo Consejo de la Guerra, 
compuesto de Consejeros Natos y  de conti

nua asistencia , Militares y  To
gados.

C o n  el justo deseo de poner mi Su
premo Consejo de la G uerra, que goza 
el apreciable distintivo de estar unida su 
Presidencia i  mi Persona Real en el Heno 
de autoridad, lustre y  facultades necesa
rias para el despacho de los negocios m i
litares y  la pronta administración de jus
ticia ;  he resuelto dar á este Tribunal nue
v a  planta , aumentando el número de M i
nistros propios que diariamente atiendan 
al desempeño de su instituto y  privati
vo s encargos. P or lo q u e , sin embargo 
de quaksquiera disposiciones anteriores, 
mando se observen, cumplan y  executen 
en adelante las reglas contenidas en- los 
artículos siguientes:

1 Supuesto que la Presidencia de este 
Supremo Consejo ha de perseverar siem
pre en mi Real Persona, quiero, que se 
componga de veinte Consejeros, los dt^y 
Natos y  los otros diez de continua asis
tencia, el Fiscal T o g a d o , otro M ilitar, 
y  un Secretario. Y  np habiendo capaci
dad para que este T ribunal subsista en 
la casa donde están los dem as, se trasla
dará á la que y o  señale por ahora.

2 Han de ser Consejeros Natos los 
que al presente y  en lo sucesivo obtu
vieren estos em pleos: el Secretario de m i 
Despacho universal de la G uerra; el C a 
pitán mas antiguo de mis Reales Guardias 
de C o rp s ; el Coronel mas antiguo de mis 
Reales ¿Guardias de Infantería ; los In s-

(0) Por Real resolución á consoles de la Junta 
de presas de 8 de Diciembre de 1( 6 3 , con mo- 
tiTo de disputa ocurrida entre ano de los dos Se
cretarios y  Fiscal del Consejo de Guerra en le asis

tencia de dicha Junta ;  declaró S. M ., que los So
cietarios estaban en posesión de preceder al Fiscal 
en otras Juntas y  actos , y  que asi se eaecutase 
en esu.
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pecrores Generales de In fantería , Caballe
ría y  D ragones; los Comandantes Gene* 
rales de A rtillería , y  de Ingenieros del 
B xércko  j y  los Inspectores Generales de 
Marina y M ilicias.

3 Nom braré por Consejeros de co n 
tinua asistencia entre los que ahora exis
te n , y  los demas que y o  tenga por con 
veniente elegir,  dos Oficiales Generales de 
tierra y  otros dos de M itin a » un Inten
dente de Exórciio y  otros de Marina} qua- 
tro Ministros y  un F isca l, Letrados de 
sobresalientes circunstancias, instrucción 
y  literatura ; teniendo siempre atención á 
los que hubiesen servido con  crédito en 
Auditorías de Guerra 6 M arin a, y  demás 
Tribunales del R e y n o ; otro Fiscal m ili
tar de correspondiente graduación , que 
se halle perfectamente instruido de las or
denanzas y  reglamentos de tierra y  mar; 
y un Secretario que precisamente baya 
servido en la T ro p c

4  • Solo  gozarán tos Consejeros N atos 
de ios sueldos correspondientes a sus em 
p leo s , sin acción á pretender aumento 
por razan del Tribunal. L o s  Consejeros 
de continua asistencia, siendo Oficiales 
Generales, tendrán , com o hasta ahora, 
el sueldo de empleados. L o s Intendentes 
el de sesenta mil redes que han perci
bido por su respectiva dotación i y  á los 
quatro Ministros T o g a d o s , á los dos F is
cales , y  al Secretario les señalo á cada 
uqo cincuenta y cinco m il reales de ve* 
Uon al afio.

5 E n  conseqüencia de las anteriores 
dotaciones, que he regalado competen
tes , declaro este Consejo como Supremo 
por de últim o término , y  que los M inis
tros y  F iscal T ogados han de perma
necer siempre en ¿ 1 ,  sin acción p a n  pre
tender directa ni indirectamente salir al de 
Casdlla n i á  otro algu n o ; y  á fin de in
demnizarles de la proporción que tendrían 
en aquel T ribunal á otros auxilios y co 
m isiones, ofrezco atenderles según sus mé
ritos y servicios.

6 Tendrán los dos F iscales, sin que 
esto perjudique las prerogativas del ac
tual T o g a d o , el carácter y  honores de 
Consejeros, empezando á correrles la an-

( io)  Por decreto de lo  de Mayo <*« 7*7 > resta
bleció S. M. la plan de Agente Fiscal Militar de 
Marina pire el despacho de los negocio* de este re
mo , y nombro t  un Teniente de nsvlo para ser
virla ; previniendo, que este y  iut sucesores per-

tigüedad, cum plido el tercer afio en el 
exercicio de sus empleos.

7 L o s  tres Relatores deben continuar 
despachando los negocios por turno, á mé- 
nos que el Consejo les encargue algunos 
en particular; y  subsistirán por ahora con 
la dotación anual, que por resolución se
parada señalaré á estos em pleos, y al de 
Escribano de Cám ara, su Oficial mayor 
y  escribientes: y qued irán , con el mismo 
sueldo que hoy gozan, el Ageure F¡sc3l{ ro), 
A h o g u í o , Procurador de pobres , A l- 
g 'ja c il , Porteros ,  y  los dos mozos de 
estrados, añadiéndose otro á esta e b e  
con igual señalamiento que los demás de 
ella ; debiéndose extinguir la A bogada 
de pobres en la primera vacan te, y en
cargarse la defensa de sus causas á los 
A bogidos que nombrare el Colegio de 
M adiid.

8 Concedo á este Supremo Consejo 
plena facultad y  jurisdicción para cono
cer y  decidir de la universidad de cau
sas civiles y  criminales que de qualquie- 
ra m odo pertenezcan al fuero de la Guer
r a , y  á todas las clases de que se com po
nen mis Tropas de tierra y  m a r , con  in
clusión de la de mi Casa R eal, Artillería 
y  M ilic ias, sin perjuido de los privile
gios concedidos al Cuerpo de mis Reales 
Guardias de C o rp s , á los Regimientos 
de Reales Guardias de In fan tería , Real 
Brigada de Carabineros, y  al Cuerpo de 
Artillería para la actuadon y  sentencia de 
sus causas en primera instancia; reser
vándoles también la consulta á mi Real 
Persona, que les tengo concedida : bien 
entendido, que mi Real ánimo es no ha
cer novedad en perjuicio de las Justicias 
ordinarias, y  sí declarar, que en este C on
sejo se han de tratar todas aquellas cau
sas y  negocios que por ordenanzas y  de
cretos Reales pertenecen al fuero militar, 
y  de que conocen sus Jueces.

9 Conocerá asimismo en el grado cor
respondiente de todos los negocios rela
tivo s á qualesquiera personas, que por 
ordenanzas, decretos,  órdenes ó  contra
tos tengan declarado el fuero m ilitar: de 
los asuntos meramente contenciosos to
cantes i  sorteos, fortificación, presidios,

maMclesen por tolos tros ífío*, y que precitamente 
fuesen do las clores de Teniente de navio ó de fra
gata ;  con la instrucción y conocimiento necearlo 
de las leyes y  ordenantes que rigen en la Real 
Atinada.
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construcción de baxeks, astilleros y  m on
tas de M arina, fundiciones de artillería, 
Ü b áca  de armas y m uniciones, corso de 
m a r , infracción á los tratados de paces, 
espías, cstraogeros transeúntes ,  utensi
lios ( u ) , alojamientos de T ropas , sos 
hospitales, asientos de e llo s , de víveres, 
vestuarios, y dfnas pertenecientes al E xér* 
cito y A rm adas, sin embargo de quates- 
quiera resoluciones dadas en con trario , y  
finalmente de quantas materias y causas 
le correspondan en el mismo concepto 
de contenciosas, conform e i  las últimas 
ordenanzas Militares y de Marina ( 1 2 ) ;  
con la prevención de remitir siempre á 
las Justicias Reales el conocim iento de los 
bknes de m ayorazgo,  com o hasta abora 
se ha cxccutado i y también el de los pa
trimoniales de los M ilitares, cuyos be- 
cederos n o  lo  sea n , n i gocen del fuero 
de la Guerra; y  ha de quedar i  cargo del 
Consejo continuar la Dirección del M on
te-pió M ilita r , según su reglamento par
ticular i y  órdenes que sobre ello tengo 
dadrs.

io  A  fin de arreglar desde luego la 
form ación del C o n se jo , declaro , que 
quando y o  tenga á  bien asistir á ¿ 1 ,  se 
observará el ceremonial establecido para 
mi recibimiento en estos casos, y  el m o
do de estar en mi presencia los Conseje
ros i y  tomada mi silla R e a l , que ha de 
permanecer siempre al frente y  bazo del 
d o se l, se sentarán loe V ocales, luego que 
yo  se lo  m ande, en los bancos de los la
dos , ocupando el Decano el primer lu 
gar por la derecha, y el de mas grado 
por la izquierda , y  siguiendo en este or
den todos los dem as, según sus antigüe
dades , hasu cerrar el Fiscal mas m oder
no , y el Secretario, que ha de tener el 
último asiento de U izquierda ; pero en 
m i ausencia estará siempre vuelta la silla 
Real bazo del d o se l, y tomados los asien
tos en los bancos conform e al órden 
prefinido, tendrá la campanilla el Deca-

( t i )  Por Real resolución de 99 Entro ds 1779, 
coa motivo de tulmce iludido labre (a verdadera 
inteligencia de ene capitulo; declaro S. ¡A ., que 
respecto a que la contribución de utensilios es un 
impueso Real sobre los bisaos da los vasallos, 
sin que se coosidere pora el reparto la calidad de 
Ja persona , por 00 gozar exención otras que las que 
lo <mnn por Derecho Canónico , se continúe por el 
Ministerio de Hacienda su cobranza y  reparto , y 
que solamente conozca el Consejo de Guerra en los 
casos contenciosos que ocuneo en su provisión ,  se

n o ,  ó  e l  que. -por su falta deba presidir i  
los demás.

t i  H a  de ser Decano del Consejo m i 
Secretario del Despacho universal de ia 
Guerra ,  sea ó  no Consejero de Esradoj 
Subdecano el que tenga este carácter: lue
go  han de seguir los Capitanes Generales, 
y después los demás Consejeros por sos 
antigüedades respectivas; regulándose es
tas en los Tenientes Generales por la data 
de sus patentes , si fuesen anteriores á los 
m ulos de Consejeros, sin perjuicio de los 
actuales.

12  Para facilitar la pronta expedición 
de los n egocios, y  que se despachen por 
el órden y  método debidos, se d ivid irá  
e l Consejo en dos Salas; la primera de 
G o b iern o , y Ja segunda de Justicia ; con  
la precisa calidad de que en ámbas ha de 
ser Oficial General el que presida, por el 
grado y  antigüedad de los que concurran 
al Consejo.

1 3  Á  las diez de la mañana en invier
no , y  á  las nueve en verano se ha de for
mar diariamente el Consejo , sea pleno ú 
ordinario; y tratados los asuntos cuyo e x i
men corresponda á todo el T r ib u n a l, se 
dividirán  las Salas á entender en sus peen • 
liares negocios , y  completarán precisa
mente tres horas de sesión , ó mas si lo  
pidiere la  urgencia en algunos casos.

24 E n  la Sala primera, compuesta de 
los Consejeros M ilitares, del T ogado  mas 
antígüo , los Intendentes y  Fiscales con  el 
Secretario,  te deberán turar Jas materias 
co n sultivas, y  expedientes así civiles co 
mo criminales de la inspección de este 
C o n se jo , que puedan determinarse por 
ordenanzas: y  si las ocupaciones de los 
empleos permitieren i  algunos de los C o n 
sejeros N atos asistir á o ta  Sala , me será 
muy grato su particular servicio f y  ten
drán asiento y vo to  en ella según su gra
do  y  antigüedad.

15  Da Sala de Justicia , presidida del 
Subdecano,  y  en su defecto del Gene-

gan te capitulen los ¿lientos de elts.
(iz) En Real decreto de 6 de Febrero de 1704 

mando S. M . , quo quando por alguna duda ú otro 
motivo en camas militares se recurriere a le Corte 
para explicados de lo que so dude , en apelación o 
por otro fin, con autos O por representaciones par
ticulares , solamente se recoooccsn y  determinen por 
el Consejo de Guerra, pidiendo y precediendo lu  
nocidas y  diligencias queso necesitaren para la ave
riguación de los hechos, anegandose siempre á las 
Reales ordenan saz.
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a l  que se le siga en grado ó  antigüedad, 
se ha de componer de los otros tres M i
nistros T o g a d o s ,  para conocer y  determi
nar todas las causas civiles ó  criminales 
que por quolqúfea razón toquen al file
ro m ilita r, y  que por ser contenciosas y  
entre partes deban resolverse confor
me á leyes y  ordenanzas: y  quando la 
calidad de los negocios exija la concur
rencia del Fiscal T o g a d o , por tratar
se de intereses Reales en asiento ú otros 
puntos semejantes, asistirán caminen dos 
Consejeros mas con v o to  , unq M ilitar y  
otro  Intendente, para que sus conocimien
tos prácticos contribuyan á la  m ayor ins
tru cción ; pero el mas antiguo de los T o 
gados ha de resumir los votos, dar las d e 
terminaciones á  los R elato res, y  decretar 
los pedimentos de substanciación y  seña
lamiento de pleytos.

16  L o s  juéves de cada sem ana,y si 
fueren fe s t iv o s , en el siguiente d ia , asis
tirán al Consejo todos los Ministros N a 
tos ,  con  los demas que no estuvieren im 
pedidos por enfermedad ú ocupación pre
cisa de mi s e rv id o ; y  se tratarán con  pre
ferencia los asuntos que y o  hubiese remi
tido para que se vean en Consejo pleno, 
com o son los consuldvos sobre dudas de 
ordenanzas, y  los que por su naturaleza y  
circunstancias lo  ex ijan , ó  que haya reser
va d o  alguna de las dos Salas á la decisión 
de todo  el Tribunal. Si no hubiere expe
dientes que llenen las tres horas de la pre
cisa asistencia, se dividirán las Salas á 
despachar lo  que á cada una correspon
da, quedando en la de Gobierno los C o n 
sejeros N atos.

17  E n  las dos Salas del Consejo se oí • 
rá la v o z  y  dictámen de los Fiscales, es
pecialmente del T ogado , siempre que se 
interesen las Regalías de mi C o ro n a , ó  el 
bien de mis Pueblos *, y  en ámbas habrá 
el mismo estrado y  dosel para mayor de
coro  de este T r ib u n a l; pero la silla Real 
solo ha de estar en la primera.

<13) En Real decreto de 4 de Marzo de 17 1$  y 
posterior resolución de 9 de Mayo de7 * 6 , con ooti- 
cía del mal estado * que se hallaba reducida la cria 
de caballos en todo el Reyno, turo S. M. por bien 
destinar una Junta que fuese perpetua ,  y con Inhi
bición de todos los Consejos y Tribunales, según se 
instituyó por decreto de 14  de Julio de 1659 » para 
que en ella se tratase única y privativamente de tan 
importante asunto haciendo observar lo dispuesto 
por leyes, pragmáticas y  ordenanaas de los pueblos 
para el aumento de la cria de yeguas y caballos, con-

18  A sí «n d  Consejo pleno , como 
en cada una de 1»  Sa las, se han de o b 
servar el orden y método establecido* 
por ordenanzas y  práctica de los T ribu
nales superiores, tanto en los vo to s que 
deben empezar desde el mas moderno has
ta el que preside, com o en dirim ir discor
d ias, exteoderacuerdos, y hacer consultas 
á  mi Real Persona, que son de la peculiar 
obligación del Secretario; á ménos que se 
estime conveniente encargarlas i  algún 
C on se jero , ó  que corresponda formar
las á  los Relatores. Pero con atención i  
h  gravedad de asuntos que se reservan i  
todo el T rib u n al, votarán siempre prime
ro en e llo s , si fuesen de Ju stic ia , los M i
nistros T o g a d o s , para qoe la instrucción 
de su doctrina asegure el acierto en las re
soluciones.

19  Quando se dudare de la calidad de 
algunos negocios,  y  si son de Gobierno ó 
Justicia , deberá resolverse la duda por d  
Consejo p len o , y  determinarse con pre
cisa asistencia de los Ministros de Justicia, 
com o también todos los casos y  cuhm 
que sean de naturaleza mixta ; evitando 
por este m ed io , que se susciten contro
versias entre las dos Salas y sus Ministros,

?ie deben proceder Intimamente n im iy  
los fines de su Instituto.
20 A  efecto de reunir en el Consejo 

el universal conocimiento de todos los ra
mos pertenecientes á  su inspección, y  en 
el supuesto de quedar extinguidas por esta 
nueva P la n a  las tres Asesorías generales, 
míe han servido y  desempeñado á mi sa
tisfacción los Ministros de mi Consejo 
R e a l; mando incorporar á este Trftunal 
las Asesorías de la T rop a de m i Cara Real 
y M arina, y  que en adelante sirva la pri
m e a  el Consejero T ogado mas antiguo, y 
la segunda el que se le sigue, sin otro suel
do  que el asignado á sus plazas.

a 1 Declaro asimismo por suprimidas h  
Delegación de Caballería d e lR eyn o ( 1 3 , 1 4  
j i 5 ) , y  la comisión de Juez  de Presidarioti

«unción da mi a i m , beneficio da los criadores y 
prevención de los dallos, fraudes y demás cosas pro
hibidas i cuya Junta se compusiese de los «ucesoTe» 
en los empleos de Gobernador del Consejo, Caballé- 
rito mayor, Ministro Decano del Consejo, Asesor da 
las Realca Caballerías*, y  de loa Ministtoe da Capa 
y Espada del Consejo de Guerra , con el Secretarlo 
que nombrase S. M. (*mt. 4. tit. 17. iib. 6. R . )

(•4) Ec otro decreto de 14  de Mayo de 1741Í re
solvió S. M. extinguir dicha Junta de Caballería del 
Reyno, y  qoe por la Secretarla del Despacho de b
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que han servido hasta ahora con zelo y  
acierto los particulares Ministros á quie
nes se han confiado; y  quiero, que ámbas 
se incorporen á la Sala prim era, por don
de se darán todas las providencias guber
nativas , remitiendo á la segunda las cau
sas de Justicia.

22 L os actuales Fiscal y  Secretarios, 
Contador de la Delegación de Caballería 
y  Presidiarios servirán por ahora con el 
mismo señalamiento que tienen, y  sobre 
los efectos que le co b ran , el primero de 
Agente Fiscal del C o n se jo , y  el segundo 
de Contador y Depositario ae las denun
cias de Caballería, de las penas y multas 
impuestas por todos los Tribunales de 
Guerra y  M arina, Capitanes Generales y  
Gobernadores en causas militares.

23 L a  recaudación de estos ramos, 
que ha de estar al cuidado del Contador 
Depositario , se arreglará en instrucción 
particular, que debe hacer el Consejo ; y  
aprobada por m i ,  encargaré la Superin
tendencia de estas cobranzas i  ano de 
los Ministros T ogados para que la e je r
z a , y  que su liquido producto se aplique 
i  mi Real E ra r io , en compensación de los 
sueldos y gastos que se aumentan por esta 
Planta, y  que ha de suplir enteramente, i  
fin de que nada falte í  su pronto y  efec
t iv o  cumplimiento; dando cuenta precisa
mente cada a ñ o , y  cuidando mis Fisca
les de que tenga efecto su recaudación.

25 A  la digna confianza que me me
recen todos los Ministros nombrados, y  
al importante depósito que fio i  su c u i
dado , para que descanten los mios en la 
administración de justicia en lo tocante 
al fuero m ilitar, es consiguiente bacerJes 
y o  el mas estrecho encargo de que pro-

Gaerra corríbk s  (odas los negocios pertenecientes á 
la casta, cria y conservación da caballos.

(**) ^ por el ara. aa de la Real ordenas** de 9 
de Nos. de 1754 sobre la cria, casta, conservados y 
■ omento de la caballería del Reyno, nombró S. M. 
para «1 mu fácil y brava expedíante de todo lo de
terminado en ella por Jaeces «¿enteres y  de comi
sión de su contenido en lu  primerxs instanclss á los 
Corregidores y Justicias ordinatiu , sin mu subordi
nación que S la Real Persona, y superioridad del De
lgado inmediato nombrado por S. M. para el cono
cimiento y detctaúweiofl en segunda i paranoia {y en 
caso necesario en la primera) de los negocios de 
Justicia pertenecientes i  esta coamiorf.

(16) A consulta de la Cantara de 7 de Junio 
de 17x4 se mondo, 00 ae despacharen titulo# de 
Piases Togadas do Guerra por la Secretarla del Des
pecho , y  si precitamente por la Cimera y su Se
cretarla de Justicia. ( m t. 19. tis. 4. A*. 6. JL)

cedan siempre con  los vínculos indisolu
bles de una perfecta u n ió n , de un secre
to  impenetrable, y  de una igualdad res
pectiva á sus distinguidas Magistraturas; 
para que, conciliándose el amor y  con 
cepto publico , produzca este Tribunal las 
satisfacciones que me prometo de sus acier
tos , conservando con los demás la mejor 
armonía, para excusar m otivos de com pe
tencia.

26 Siempre que se verifique vacante de 
alguno de los Consejeros de.continua asis
tencia , me dará cuenta inmediatamente el 
Consejo por ia v ía  reservada de la G uer
ra , para que conform e á esta nueva Plan
ta elija el sugeto que estimare mas i  propó
s ito ; y  aunque los Consejeros N atos lo  
son por sus em pleos, nombraré i  todos 
por decreto señalado de mi Real m ano, i  
fin de qu e , dirigido al Consejo, y  publica
do en é l , k s  pase el Decano papel de 
av iso , se les forme el correspondiente ti
tulo en mi Secretaria del Despacho uni
versal de la G u erra , y  procedan luego i  
hacer el Juram ento acostumbrado del C o n 
sejo. (><>7 *7)

27  Declaro /  que todas las plazas j  
empleos subalternos son rigurosamente mi
litares, y  que de consiguiente no deben 
sujetarse ai derecho de la media anata en 
esta creación ni en lo  sucesivo ¡ y  por la 
misma razón m an d o , que los Intendentes 
y  Ministros T ogados de este Consejo go
cen los honores y distinciones, gracias y  
prerogativas que en esta calidad les com 
peten , y  que saliendo de la C orte se les 
ponga guardia conforme i  lo  prevenido 
en mi Real resolución de 18  de A b rü  
de 176$ .  ( 18  y 19)

28 Prevengo últimamente al Consejo,

(17) Y  por Real resolución á cenad Ha de «8 da 
Febrero de 1735 mandó S. M ., qoo loa Ministros 
del Consejo de Guerra jurasen en el de Castilla, y  
se expidiesen sus tirulos por la Secretarla del Des
pacho de Guerra. ( o*t. *0. IU. 4. tib.6. R )

(tS) En Real cáduls de 1659 mandó S. M ., que 
estando algún Ministro del Con jejo de Guerra fue
ra de la Corte, donde hubiera Eadrcúo ó presidio,se 
le pusiera guardia de un sargento y quince soldados, 
no haciendo falta & Is guarnición ordinaria *, y ha* 
ciándola, fuese el número á elección del Gobernador.
(19) Y por Real resolución I consulta del Consejó de 

Guerra de 14 de Octubre de 80a, comunicada en cir
cular de 14 de Mareo de 803, se sirvió S.M . mandar, 
que asi como en la Armada, se hagan en el Ex ¿releo 
sin distinción de casos los honores de Mariscal de 
Campo I todos loa Ministros propietarios y honora
rio* de dicho Consejo, q uso i  o no les correspondas 
mayores á los qae sean Militares por sus graduaciones.



L I B R O  VI .  T I T U L O  V.
S»
trate y  me consulte los medios de orde
nar su arch ivo general,  donde se custo
dien con m étodo y  seguridad los papeles 
concernientes i  todos los ramos de su c o 
nocim iento ,  expedientes y  procesos m i
litares.

L E Y  V I I I .
El mismo en Madrid por c4d. de 8 do Jallo

de 1774
Instrucción para ia recaudación y  destino 
de ios condenaciones y  muirás que se im
pongan por Iqs Tribunales y  Juzgados de 
Guerra , y por los Jueces ordinarios en 

las causas de denuncias de Caballería 
del Reyno.

D eclaro, que pertenece i  mi Real F is 
co  la tercera parte de todas las penas pecu
niarias impuestas por contravención á  
la Real ordenanza de 9  de N oviem bre 
de 1 7 5 4 ,  Cnota i ¡ )  su adición de primero 
de M arzo de 1 7 6 2 ,  y  mis posteriores R ea
les resoluciones ;  quedando las otras dos 
terceras partes á beneficio del Ju ez  y  d e 
nunciador ,  quando se imponga la pena 
por las Justicias ó  Subdelegados; pero no 
haciéndolo estas, y verificándose por pro 
videncia del C o n se jo , cederán las dos par
tes en favor del F isc o , aplicando siempre 
la suya al denunciador.

2 Que se aplique á mi Real F isco el 
todo de las demas condenaciones ó m ul
tas que se impongan en el Consejo por las 
Justicias ó  por ios Subdelegados en ca u 
sas ó  pleytos pertenecientes á  este ramo 
por faltas de oficio , inordinacion del 
p roceso ,  ó  qualquiera otro m otivo  dis
tinto de los expresados en dichas Reales 
órdenes y  demas resoluciones.

3 Q ¿e asimismo se aplique i  mi Real 
Fisco el todo de las maltas y  condenacio
nes que gn pleytos y causas por contraven
ción á ordenanzas, bandos y  demás reglas 
establecidas en puntos relativos á la guer
ra y servicio de tierra y  mar , se im pon
gan por mi Supremo Consejo de Guerra, 
por los Tribunales de Auditorias de G uer
ra y  Juzgados m ilitares, por los Inten
dentes de Exércico y Provincia , por los 
de AuditotLts y Juzgados de M arina, por 
los de Intendentes y Subdelegados de este 
Departam ento, por los Capitanes Genera
les , Comandantes é Inspectores Generales, 
Gobernadores de Plazas, castillos ó  fuer
tes , Oficíales y  Ministros empleados ó c o 
misionados por la v ía  de Guerra y  M arina

en la península, presidios de A fr ic a , is
las de M allorca y  Canaria.

4  E l  Superintendente ( que será siem
pre el Consejero T ogado mas antiguo), un 
C ontador que lo será el de reos remata
dos á presidio, el Oficial m a yo r, un O fi
cial segundo y  un escribiente serán por 
ahora ios empleados para la recaudación y 
gobierno de estos ram os, y  lo  relativo á 
la  Superintendencia de reos rematados in
corporada al C on se jo , en cuya casa se si
tuará la O ficina, asistiendo á  ella e l C o n 
tador y  Oficiales los dias y  horas que re
gle el Superintendente. Y  para estos em
pleos , quando estuvieren vacantes, pro
pondrá el Superintendente tres sugetos 
para cada uno al Consejo , para que 
por él se dirijan á  mis manos por Ja v ía  
reservada de la Guerra las propuestas 
corroboradas, ó si tuviere conocimiento 
de sugetos mas idón eos, haciéndomelos 
también presente, para que y o  elija los que 
mas convengan á m i s e rv ic io , á  quienes 
se despachará el correspondiente titulo por 
la Secretaria del Consejo.

5 E l  Superintendente tendrá jurisdic
c ió n  privativa con inhibición de todos 
los C on se jos, Tribunales, Chancillólas y  
Audiencias para la cobranza y  gobierno 
de estos ram os, y  para proceder contra 
los defraudadores ó  usurpadores de sus 
caudales, com o fruto de m i Real Ju ris
dicción  y  Soberanía perteneciente á mi 
R eal F isc o ; dando cuenta en la Sala pri
mera del Consejo de las causas para su re
solución, y  consultándome por la v ía  re
servada de la Guerra todo lo que baile 
po r conveniente, y  necesite mi Real apro
bación ó  providencia.

6 Tendrá asimismo el Superintenden
te  facultad para nombrar con  n orida del 
Consejo Subdelegados en las provincias, 
capitales ó departamentos para la recau
dación , cobranza, cuenta y  razón del 
producto de dichos ram os, cuyo encar
go  servirán sin salario ni ayuda de costa, 
n i acción á pretenderla; pero con la satis
facción de que les servirá de mérito par
ticular su desempeño.

7 L o s expresados Subdelegados cuida
rán, que en todos los lugares de su jurisdic
ció n  en doDde haya Tribunal ó Juzgado, 
gobierno ó  comisión m ilitar, se lleve 
cuenta y  razón puntual de todas las pe
nas, multas ó  condenaciones que se im pon
gan por las causas expresadas en el art. 3 y
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que, pagados en virtud  de sus libramientos 
los precisos gastos de justicia para la apre
hensión y  conducción de los reos milita
res y  defensa de la jurisdicción de Guerra, 
se a treg ü e  ai fia de cada año el liquido 
producto de la Tesorería respectiva de 
K xérdto  ó  P ro v in c ia , sacando la carta de 
pago correspondiente, que remitirán por 
mano del Secretario del Consejo al Super
intendente, para que, pasándola al Conta
dor de estos ramos, la haga este poner en 
la Tesorería ma7or de la Guerra, y  se haga 
ca ’go en ella al Tesorero particular; dan
do otra ( entrada por salid a) el Tesorero 
general al C o n tado r, para que haga igual 
cargo de entrada por salida al Depositario 
de penas de Cámara del Consejo , á fin que 
conste en la cuenta que este deberá llevar, 
y  en la que el C ontador ha de presentar 
anualmente en la Contaduría general de 
V alo res ; formándose por dicho C on ta
dor un estado puntual de todo el valor 
anual de dichos productos, el que entre
gará duplicado el Superintendente; para 
que pase el uno á mi Secretario del Despa
cho universal de la Guerra para mi noti
c ia , y  el otro al Consejo para que también 
la tensa.

8 E n  las Capitanías Generales y  C o 
mandos Generales habrá un libro i  cargo 
del Secretario, donde se sentarán las mul
tas y  penas con expresión de la cantidad, 
dia y  causa por que se im ponen; y  en los 
Gobiernos , A uditorías, Intendencias y  
demas Juzgados habrá igual libro á cargo 
del Escribano de Guerra ó  M arin a , d o n 
de se formará el asiento con  la formalidad 
arriba expresada.

9 A l fin de cada quatrimestre se en
tregará, á  la persona que dipute el Subde
legado , todo el caudal efectivo que im 
porten las multas y  penas Impuestas, con 
copia del asiento de los libros, firmada por 
el que lo tenga á su cargo , con el visto 
bueno del. Gefe ó  Ju ez  respectivo ; la que 
conservará para la formación de un esta
do comprehensivo de todos los Gcfes y  
Jueces de su distrito que hayan entregado 
6 debido entregar producto de estos ra
m os; el que, intervenido por el C o n ta
dor de la Provincia, remitirá al fin de ca
da año al Superintendente.

10  Prohíbo á rodos los Gefes y  Ju e
ces militares, con inclusión de la T rop a  
de mi Real Casa, y Real Cuerpo de A rti- 
k r fe , que puedan im poner penas pecu

niarias con otra aplicación que i  mi R eal 
Fisco, quedando responsables con sus A se
sores á la restitución; y  el Consejo y  los 
Fiscales con especial encargo de velar so
bre este punto, y  de no permitir U menor 
contravención. Y  mando, que en las con
tratas de asientos relativos á  m i Exército, 
Real A rm ad a, Fortificación v qtiaiquiera 
otro negociado de la Guerra de mar y  d o 
ra, en que suelen pactarse ó  imponerse pe
nas pecuniarias, hayan de ser precisamen
te con la misma aplicación ; y  que si de 
otro m odo se pactasen ó  impusiesen, aun
que recaiga mi Real aprobación, no se en
tienda ni observe otra aplicación que á 
m i Real F isc o , por ser lo demás contra
rio  á  mi vo lu n tad , á  que se arreglará el 
Consejo en sus declaraciones y  providen
cias, y los Fiscales en sus instancias; y  en 
qualquier caso se me dará cuerna de los 
contraventores.

1 1  Aunque por mi Real cédula de la 
nueva Planta del Consejo {ley anterior) fui 
servido mandar, que el importe de denun
cias de C ab alla  la se ponga en m i Tesorería 
general, para compesar en parte los sueldos 
y  gastos que se han aumentado por dicha 
nueva Planta; q u iso , que subsista, la prác
tica establecida de remitirse en letras por 
los Subdelegados ó  Justicias el importe de 
las penas y  multas que se exijan, dirigién
dolas por mano del Secretario del Consejo 
al Superintendente, paA  que con  inter
vención del Contador las reciba y  cobre 
el Depositario de penas de Cám ara del 
C o n se jo , que deberá serlo también de es
tos caudales, y  le resulte el cargo corres
pondiente en la cuenta que deberá llevar 
de unos y  o tro s, y  conservarlos en su p o 
der, para pagar con libranzas del Superin
tendente los sueldos de los empleados en 
estos ta m o s, los gastos de tabla y  estrados 
del C o n se jo , los de escritorio , ayuda de 
costa y  demás consignaciones que por mis 
Reales órdenes se sausfacian anteriormente 
del fondo de dichas denuncias; cesando 
la consignación de diez v  ocho m il reales 
de ve lló n , que por Real resolución de 23 
de Diciembre de 1 7 5 0  ie entregaban por 
mi Tesorería mayor para dichos gastos del 
Tribunal.

1  % Satisfechos los referidos sueldos de 
em pleados, asignaciones, y  gastos de tabla 
y  estrados del T rib u n al, con inclusión de 
lo  que y o  señale al Oficial segundo y  es
cribiente , se pondrá t i  sobrante, si lo  hu-
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b icse , del producto de uno y otro ramo 
cu mi Tesorería general da U Guerra ; y  si

antiguo: (pie se junte con el IConrejo i  
ca  un x  wv>iWM. 0— —  primara hora en los días de pleno, y  quan-
¿litase para cubrir los expresados sueldos do  lucre convocada, en los propios tér- 
7  gastos, q u iero , que se pague lo que sea minos que la de Ju stic ia ; que su Secretario 
p o r dicha mi Tesorería general ; en cu yo  lo  sea del Consejo con destino á  dicha 
caso pasará d  Superintendente á  mi Sccre- '
tario del Despacho universal de la Guerra 
un estado form ado por el Contador de 
dichos ram os, con  expresión del caudal _ _ f 
entrado en el Depositario , y  lo  librado después que el del Consejo la diere de lo 
para el pago de sueldos y  gastos ;  quien lo  que le corresponde, sin que el de la c T  
pasará con  oficio á  m i Secretario del Des - balleria tenga v o to  en la Sala de G obierna

• —a------ i A» nara anc ej • • • / . uu

Sa la , y  dé cuenta de los decretos y órde
nes que se la comuniquen , y  de lo  que 
tenga que proponer la Sala para noticia ó 
el mejor gobierno y  dirección de su ramo,

■ — •-  •- -i?— . j -  »

pacho universal de H acienda, para que en 
su vista dé la orden correspondiente á mi 
Tesorería m a yo r, para que se pague por 
ella al Depositario de los referidos ramos 
lo que resulte deberse, ó  haya suplido 
para el complemento de los sueldos, gas
tos y  consignaciones expresadas.

L E Y  I X .
D. Culos IV . «o Tortou por Real decreto de t i  

inserto ea circ. dal Consejo de la Guerra de ey 
de Nov. de i8oa-

Ramio» di la Suprema Junta dt Caba
llería del Rjtyno al Consejo de la Guerra 

y  Sala tercera di //.

P o r m i decreto de 1 3 de N oviem bre 
de 179 6  tuve á  bien separar del Consejo 
de la Guerra la Delegación de la Caballe
ría del Keyno (a o y  2 1 ) ,  cometiéndola á  una

ni en p len o , pues solo deberá tenerlo en 
la de Caballería: que los Ministros T o ga
dos no sean vocales de esta tercera Sa la , 7  
únicamente asista el último de los que hay 
de esta clase, ó  el que no hiciere mita en 
la de Gobierno ni en la de Justicia, quan- 
do haya que tratar de algún asunto conten
cioso : que el Secretario entienda en solo 
lo gubernativo y  económ ico, ventilán
dose lo  contencioso por el Escribano de 
Cámara del C onsejo : que se oiga al Fiscal 
M ilitar en lo prim ero, y  en lo segundo el 
T ogado quando lo  exija la naturaleza de 
los asuntos: que si la ausencia ó enfermedad 
de algún V ocal de esta Sala fuese de con
sideración , me proponga el Consejo el 
que deba substituirle; y  que sobre las de
mas Oficinas y Superintendencia de penas 
de Cámara me consulte todo lo  preciso,1U U H  ;  - y » " - ---------------

Jun ta Suprem a, á quien concedí entera para que, combinándose la economía posi- 
igualdad con  aqflel Tribunal por rcsolu- ble con  el bien de mi se rv ic io , se consiga 
cio n  comunicada en a i  de Ju lio  de 179 7*  el que este
Esta Jun ta  ha llenado mis Soberanas inten
ciones en el arreglo de un ramo tan im 
portante; de tal m o d o , que el mismo ó r- 
den y  m étodo con  que ha simplificado el 
giro de estos asuntos, exige el que vuelva 
á unirse al C onsejo, sin que se faite al prin
cipal objeto que se tu vo  en su separación; 
y  por tanto fie resuelto, que la Ju n ta  de 
Caballería sea Sala tercera del Consejo de 
la  Guerra, compuesta de tres V ocales, in
cluso el Secretario, que han de ser in d iv i
duos del mismo Tribunal, y  con el sueldo 
correspondiente á  ¿ 1 ,  presidiendo el mas

este ramo siga con la actividad que 
basta aquí, sin que se innove cosa alguna 
de lo que tengo resuelto acerca de la E s
cuela Veterinaria, su gobierno y  dirección.

L E Y  X .

D. Cirios IV . eo Artejos» por R a l  otó. de 16 do 
Mayo d« 1803.

Nueva Planta del Soprano Consejo de la 
Guerra reducida Á diez Ministros de con

tinua asistencia baso las reglas que 
se expresan.

Deseando que unos vasallos tan be-

(so) Por el dudo Real decreto de 13  de Sep
tiembre de 9 $ , considerando S. M. qae la multitud 
de negocio» que ocupaban incesantemente a) Conseje 
de Guerra, eo le permitían dedicarse al ramo de 
Caballería con toda ia atención qae ealge tu impor
tancia -t turo 4 bien separarla da di, y cometerla, con 
Ja dirección d* la Rscuela Veterinaria, 4 una Justa 
compuesta de un Teniente General Presidente de 
e lla , de otros quatro indirldooe , entre ello» uno del 
Consejo Real en calidad de Asesor con roto, un Se 
cierario, y un Fiscal también coa roto; concediendo

4 esta Junta plena facultad y jurisdicción posa expe
dir las órdenes convenientes al fomento de la cria do 
caballos, pera conocer y docidir en justicia de las 
cautas driles y criminales pertenecí artes s este ro
mo , en los mismos términos que la tenis el Consejo.

(ai) Y por Real Orden de so de Mario d« 1797, 
inserta en circulv de ls Junta de 13  del mismo , de
claró S. M ., que esta debía exercer su jurisdicción aun 
contra los que gGsasen fuero privilegiado sin excep
ción alguna, en lo» mimaos términos qut Ja exera* 
al Coas*jo de Guerra.
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Deméritos com o los que militan baxo mis porque ya v a  dicho puede asistir á la que 
banderas disfruten el beneficio de la pron- crea conveniente, 
ta administración de josticia, que he pro- 5 L o s  Fiscales asistirán i  la Sala pri- 
cutado á los dem ás, y  notando que U m a a , á no ser que sea neoesaria su preum- 
dltim a Planta d e m i Consejo de la Guer- d a  en la de Justicia, 
ra y  su actoal estado no es conveniente á 6  L o s  días de Consejo han de ser los 
este fin, por haber muchos individuos que mismos que los de los demas Tribunales, 
solo  este destino en comisión, y no y  las horas desde las nueve de la mañana 
com o em pleo, y  por ei atraso que he ad- hasta las doce en todo tiempo , sin que 
vertido en muchos negocios, ocasionado se cuente d  de la misa ¡ pero qúando lo 
sin duda de la multitud de vo ca le s , y  de exija d  bien de mi serv id o  , d  Decano 
la d ivisión  de asuntos que pueden mane* hará que continúe d  Consejo iodo  d  
jane mejor por p o co s ,  que se entreguen tiempo que fuere necesario, 
continua y enteramente al desempeño de 7  L o s  negocios de una y  otra Sala 
un empleo tan interesante á mi serv id o , han de ser los mismos que actualmente 
he resuelto, que en lo sucesivo solo haya despachan, añadiéndose i  la primera los 
Consejeros de continua asistencia , que- de Caballería, y  d  Gobierno d d  Monte 
dando desde hoy extinguida la cíase de p i ó ; entendiéndose con d  Decano las ofi* 
los llamados N ato s , y  que se observen los ciñas, pretensiones y  recursos, en la forma 
artículos siguientes: que hasta aquí se entendían co n  el Dircc-

x Continuará unida á mi Real Perso* tor de este piadoso establecimiento, 
na la presidencia de este Consejo : pero 8 T o d o s los d ia s , concluida la misa, 
conviniendo que haya un Decano con las se juntarán las dos Salas para enterarse de 
suficientes facultades para cuidar de la mis decretos, resoluciones ú órdenes que 
pronta expedición de los negocios, velar tuviere á bien mandar exp ed ir; y  luego 
sobre el desempeño de to d o s, celar la con* qoe dé cuenta el Secretario ,  y se trate 
duela de los subalternos , y hacer obser- lo  conveniente á vu exccudou y  cum- 
var puntualmente mis Reales decretos, re- plim knto , se d ivid irán  para empezar d  
soluciones y  órdenes, con  todo lo demás despacho.
que sea conveniente á la mejor disciplina 9 £ 1  Secretario y  los Relatores ente- 
ir arreglo del Tribunal ; quiero que desde rarán con  tiempo al Decano de los asun- 
h oy en adelante sea Decano un General, y  tos que en el dia se hayan de ver en las 
que con  estas facultades asista continua- Salas, para que pueda dar las órdenes que 
mente al C o n se jo , y  presida las dos Salas, sean precisas.
y  á qualquiera de ellas donde asista según zo L o s  Relatores en el últim o dia de 
lo tuviere por conveniente. cada mes pondrán en una tab la , que ha

2 E n  defecto del Decano , su a usen- de estar pública en la Sala de J  usticia, una 
d a  ó enferm edad, hará sus veces el G e- lista de los pleytos que esten en su poder 
neral que le siga en antigüedad de C o n - para dar cuenta, con expresión d d  dia

3 Se ha de com poner este Consejo del otra de los s ira verse, pasando
mismo número de diez M inistros, que es- copla de una y otra al Decano y  al G e - 
tableció mi augusto Padre por su Real cé- neral que presida.
dula d e 4  de N oviem bre de 17 7 3  ( Uy 7 . ) ;  1 1  E l  Secretario en el último dia del
pero seis de ellos han de ser Generales, y  mes ha de pasar al Decano una lista , que 
quatro Togados , y  ademas habrá un firm ará, de todos los asuntos que esten en 
F iso l  M ilitar , otro T o gad o  , y  un Se- poder de los Fiscales pertenecientes á la 
cretario. Sala de G obierno ; y  el Escribano de C á-

4 C on estos diez M inistros se harán mara pasará otra lista al mismo Decano 
dos Salas: la primera de G obierno, y la se- de los pleytos que en la de Justicia se ba
randa de Ju stic ia , componiéndose aque- yan remitido i  los Fiscales en el m es, y  
lia del Decano y  quatro Generales, y  esta ésten pendientes, y  otra igual al General 
del General mas antiguo C on sejero , y  de qoe presida la Sala.
los quatro Togados ; sin que el Decano 12  E l  Joéves de todas las teman?*, 
tenga obligación de asistir á la primera, después délas tres horas, se juntará el Con* 
aunque sea de la su ordinaria asistencia, sejo en pleno con sus dos Salas para ira-

icjero. en que enr
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tar los asuntos que pertenezcan al mejor 
gobierno del T rib u n a l» anotándose en un 
libro lo que se resolviere ;  pero si el Ju é -  
ves fuere feriad o , se trasladará al primer 
dia útil la unión de las dos Salas.

1 3 T am bién se tratará en estos dias, 
sji alguna cosa ocurriere perteneciente á la 
Superintendencia de penas de Cámara y  
R o l  Fisco de la G uerra, por qualquicr ra
m o que sea.

14  O rondo y o  tenga á bien que algún 
asunto se examine por las dos Salas, lo  
prevendré así.

15  S i la Sala primera quisiere oír en 
algún asunto el dictámen de la de Justicia, 
podrá pedírselo sin necesidad de seguirlo; 
pero quando se la envíe alguna causa fo r
mada en el Consejo ord in ario , ó  y o  la 
remita la que sea determinada en el de 
Oficiales Generales , ó  qualquiera otra que 
baya de tratar fuere contenciosa, ó en que 
se versen puntos de rigorosa justicia, de
berá asistir el mas antiguo de los Togados 
con  v o t o , y  si este n o  pudiere, el que 
Je s ig a ; lo  que determinará el Decano,

r ideando la necesidad de Ja asistenda i  
Sala de Justicia del mas antiguo , que 

debiera pasar á Ja de Gobierno por el es
tado y  calidad del negocio que le ocupe 
en aquella.

16  L a  necesidad de asistir T ogado  
á  la Sala de Gobierno la graduará esu  
Sala.

1 7  T an to  la Sala de G obierno com o 
la de Justicia podrán valerse de las luces 
de los Inspectores, y  demás que ántes eran 
Consejeros N acos, pidiéndoles los in for
mes ó noticias que fueren necesarias para 
el desempeño de mi servicio.

18  D e claro , que si y o  no mandare 
otra c o s a , para que pueda despachar Ja 
Sala de G o b iern o , basu  el número de 
tres.

19  E n  la de Justicia se podrán des
pachar con el mismo número de tres los 
negocios de m ayor quanria , y  con el de 
dos los de m en or; pero han de ser cinco 
los que asistan en las cansas de muerte, 
pena in fam e, a flic tiva , suspensión ó  pri
vación  de empleo,

1 0  S i en la Sala primera no hubiere 
tres vo to s conformes para la decisión de 
los negocios, se me avisará para nombrar 
Generales que diriman la d iscordia; y  
lo  mismo hará la segunda en igual caso ¡ y  
nombraré los Togados que fueren predios.

S*
2 1  Ojiando se me dé cuenta de ias dis

cordias ,  se expresará el número de Minis
tros que v o ta ro n , á fin de nombrar dos 
para decidir ia de tres ó  de c in c o , tres 
para la de quatro , y  uno para la de dos 
en la Sala de Justicia  en negocios de me
nor quantia.

22 S i le dudare de algún negocio á 
que Sala pertenece,  se tratará en Jas dos á  
primera h ora , y  determ inarán,  ó  me con
sultarán si discordaren.

23 E n  el m odo de v o t a r , extender 
las consultas, y  demas formalidades del 
Tribunal se procederá con arreglo á la 
práctica actu al, y á lo  que executan ios 
demas Consejos.

24  E n  los recursos de segunda supli
cación y de injusticia notoria se obser
vará lo que tengo maudado por mi Real 
cédula de 10  de M ayo de 1797 .  ( ¡(y 22. 
fit. 2 2 .  /#. 1 1 . )

25 Ojiando se junte todo el Consejo, 
el Decano tendrá el lugar preeminente, 
sentándose el primero en el banco del la
d o  de la mesa 4 la derecha de m i Real 
retrato, que estará b aso  de d o se l, y  á cu
yos pies, no asistiendo yo , estará vuelta y  
cubierta m i Real silla en laSala de Gobier
n o , pues en la de Justicia solo habrá re
trato y  dosel com o al presente.

26 A l  Decano seguirán en el mismo 
lado los Generales por la antigüedad de 
Consejeros; y  en los bancos de Ja izquier
da se sentarán los T ogad o s, guardando en
tre si el Orden de la misma antigüedad.

27  Ojiando las Salas ésten separadas, 
com o todos son de una clase, á excep
ción del General que presida la de Jus
ticia , y  que siempre debe ocupar el lugar 
preeminente, se guardará el órden regular 
de sentarse á derecha é izquierda por an
tigüedad.

28 Sí el Decano pasare alguna vez  á la 
Sala de Ju stic ia , se alterará este orden; 
ocupará el lado derecho, seguirá el Gene
ral que presida , y á la izquierda se colo
carán Jos T ogado s; pero si asistiere sin que 
se halle el General de aquella Sala ,  se guar
dará el órden regular.

29 L o s  Fiscales siempre tendrán el úl
tim o asiento;  y  com o la precedencia en
tre u  solo consiste en sentarse á derecha ó 
izquierda, el M ilitar ocupará aquella, y  
esta d  Togado.

30 L o s Fiscales han de ser iguales á 
los Consejeros en todos los honores J
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preem inencia, que com o á o les les com 
peten , y  tendría la antigüedad de C o n 
sejeros dty ** que cum plan tres años de 
servicio.

3 1  Qpando algún T ogado fuere lla
mado á la Sala prim era, también tendrí 
el rilrimn asiento después de los Gene
rales.

3*  SI yo  tuviere á  bien nombrar al
gún Consejero de Estado para asistir al 
C on sejo , se sentará intes del D ecano, y  
presidirá á todos miéntras dure el acto, 
sin que pueda mezclarse en otra cosa que 
en lo que y o  le mandare.

33 Si nombrare Generales para que 
aderan i  la vista de algún asunto , se 
sentarán después de los Generales C onse
jeros por su clase y  antigüedad de grado; 
y  los T o g a d o s , si fuesen de Consejo Su
premo, se colocarán con los de Guerra por 
su a n rig n ^ rf , y los últimos los que no 
tuvieren este carácter.

34 Q piero, que la antigüedad de C o n 
sejero se cuente desde la posesión; y  si 
esta fuese en un d ia , por la antigüedad 
de grado en los Generales de una misma 
d ase ; y  en I06 de d iversa , que prefiera el 
de la superior.

35 L o s  T o g a d o s , que un mismo dia 
concurrieren á tomar posesión , tendrán 
la antigüedad por el orden con  que y o  
los nombre.

36 Conservo á los Consejeros de este 
Consejo todos los honores y  preeminen
cias qoe les tengo concedidas; y  quiero 
disfruten los Generales el sueldo de em 
pleados , y  los T ogados el de cincuenta y  
cinco mil reales v e lló n , incluso el Fiscal 
T o g a d o , y  lo mismo el M ilitar, si no 
fuere G eneral, renovando la declaración, 
que tengo hecha , de que todas las plazas 
son M ilitares, y  exentas com o tales del 
derecho de media anata.

37 C om o que este Consejo tiene la 
singular prerogad va de ser yo  su Presiden
te ,  no puede ménos de permanecer com o 
hasta aquí con el d istintivo de Supremo, 
y  que las plazas de sus Ministros sean do 
último térm ino, como son las de los de
más que tienen este co n cep to , sin que 
puedan pretender pasar á otro desrino do 
esta clase.

38 Quando hubiere alguna vacante, 
me avisará el Decano por la v ía  de E s 
tado y  del Despacho de la G u erra , para 
que y o  nombre el que me pareciere.

39 L a  Superintendencia de penas do 
Cámara y  Fisco de la Guerra, con la d o 
tación de seis mil reales, deberá estar á 
cargo del Togado mas an tiguo , y  será la 
única comisión anexa á  m e  T rib u n a l; y  
solo en el caso que tenga por convenien
te , nombraré á  estos M inistros para las 
demas que basta aquí han tenido.

T I T UL O VI.
D el servicio M ilitar.

L E Y  L
D. Josa II . «■  Zamora tilo 14 31 pee. 49. 

Obligación di los vasallos á servir personal
mente en las guerras, tm excusarse sino por 

enfermedad, vejez ú otra ocupación 
legitima.

L o s  nuestros vasa llo s , que de N os 
tienen tierra, son tenudos á  nos servir 
en guerras por sus personas, y  no se pue
den excusar por razón de oficio n i de 
otra causa, so pena q u e , allgndg ^  ¡¿g 
otras penas estatuidas por leyes de nues
tros R ey n o s , pierdan la tierra y  todos 
sus bienes; a lv o  si los dichos nuestros 
vasallos fueren enfermos ó  v ie jo s , ó  en

otra manera justamente o cu p ad o s , por 
que no nos puedan servir por cus perso
nas , según que lo disponen los Dere
chos y  leyes de nuestros Reynos. [ley 8. 
tú. 4 . ¡ib. G. R.)

L E Y  I L
El mismo «a Burgos tfio 1409 ptí. 31 y  3 3 ,  y «n 

Zamora afio 43a pet. «3 y 44.

Declaración de las personas eximas dri 
servido M ilitar por razón de sus 

(fidos.

O rdenam os, que en los llamamientos 
qoe N o s hiciéremos para las guerras, sean 
excusados de ir á la guerra los Alcaldes, 

H
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los A lguaciles, R egidores, Ju ra d o s , Ses
m ero s, Fieles , M ontaraces, M ayordo
mos , Procuradores, A b o gad o s, E scriba
nos del Núm ero, Físicos, C irujanos, Maes
tros de Gram ática, y  escribanos que mues
tran i  los m ozos á leer y  escrib ir, de las 
ciudades y  villas de nuestros R ey  n o s ; sal
v o  quando tuviéremos necesidad deltas, 
ó  qoando alguno de los sobredichos fue
ren nuestros vasallos, y  tuvieren de N o s 
tierra ó  raciones, y  Quitaciones y  oficios, 
por que nos hayan de se rv ir ; y  Jos que 
tienen tierras y  acostamientos de otros 
C ab allero s; y  los Cirujanos que por nues
tro  mandado fueren llam ados: y  otrosí 
man excusados de ir i  la guerra los ar
rendadores y  recaudadores, cogedores y  
empadronadores y  pesquisidores de nues
tras Rentas. (Ary 7 . tit. ¿ . lib. &  R .)

L E Y  I I I .
f i. Cirios 1. 7  D •  Joma en Vallad. aBo 14*3 per. 44, 
y ea Toledo afta 40$ pee 4 1 , en Madrid afio ¿att 

per. 4 4 , y  en Vallad, afio 37 per. y4-

Prohibición á fas gentes de guerra de comer 
á costa de los pueblos ; sobre que el Consejo 

di las providencias necesarias.
M andam os, que de aquí adelante nin

gunas nuestras gentes de guerra com an i  
costa de ningunos de nuestros pu eb lo s; y  
mandamos i  los del nuestro C o n se jo , <jue 
cerca dello den las provisiones necesarias, 
para que así se guarde y  cu m p la : y  an d 
inismo , qoando mandamos ir algunos C a 
pitanes á hacer gente de guerra, d iz  que 
comen i  discreción á costa de los pue • 
blos por do pasan, y  algunos vagam un
dos que andan tras e llo s , diciendo estar 
asentados en las tales Capitanías , hacen 
lo  mismo , y  que los Capitanes los fa vo 
recen : mandamos , que se den las p ro v i
siones necesarias, para que esta desorden 
ce se , y  se castiguen los que las Hleferen- 
(ley 18 . tit. 4 . lib. 6. R .)

L E Y  I V .

S»
cía  la de poner en disposición de servi
d o  regular y  ú til, para Ja defensa y  mayor 
seguridad de mis R ey  nos y  costas de E s 
paña , algunos Regimientos de M ilicias 
repartidos con proporción á  los vec in 
darios , y  reglados en quanto sea posible 
i  la disciplina de mis Cuerpos de Infan
tería ; be resuelto, que por ahora, y  has
ta que m ayor necesidad u rja , se formen 
solo treinta y  eres Regimientos de M ili
cias. (*)

E n  la fon n ado n  de estos treinta y  
tres Regimientos se han de comprcbender 
las antiguas Compañías y  Regimientos de 
M ilic ias , que hay al presente en las pro
vincias que quedan señaladas $ y  los O fi
ciales de las mismas Compañías y Regi
mientos , si fueren aptos, capaces y  des
empeñados de sobradas obligaciones case
ras ,  serán nuevamente propuestos para 
continuar el servicio.

Las Compañías se formarán en k »  la 
gares de cada partido á medida de su v e 
cindad , y  del repartimiento que se les ha
ga por los Capitanes Generales, Com an
dantes Generales, Intendentes, Goberna
dores ó  Corregidores, entre la gente de 
mas provecho , ménos ocupada al culti
v o  de haciendas, y  no casada en quanto 
se pueda, á  fin de que con mas libertad, 
ménos gastos y  mayor desembarazo pue
da acudir adonde y  quando la 
lo  pida.

Siempre que muriere ó  enfermare, 6 
por algún m otivo se ausentare alguno de 
los soldados de las Com pañías, nombra
rán luego los Alcaldes otro con aproba
ción del C a p itá n , quien sin retardo dará 
cuenta al Sargento m ayor para su registro.

L E Y  V .
O. Cirio* I d .  u  S. Lorsmo por reglamento de i l  

de Na», de 176$.

Aumento de Regimientos para el servicio de 
Milicias en el modo que se expresa.

D. Felipe V. ea el Fardo por Real ordenan» de 31 
de Enero de 1734 irt. 1 ,  « ,  6 y 14.

Formación de treinta y  tres Regimientos de 
Milicias por provincias, y su reparti

miento en los pueblos.

Teniendo por Indispensable providen-

(*) La repartición por provincias de los treinta 
7 crea Regimiento* de Milicias,  contenida en el aú- 
aeero primero de esta Real ordenas», es ea la fot-

Considerando la utilidad que se sigue 
i  mi servicio del establecimiento de los 
Regimientos de Milicias Provinciales, for
n id o s  en d  año de 1 7 3 4  por mi augusto 
padre para defensa de Estado (ley anterior), 
compuestos de honrados vasallos que han 
manifestado su honor y  marría] espíritu

ma siguiente: Extremadura con todos tas partido*, 
excepto PUcencia , dos Regimientos. = r Sevilla eco 
todo ra partido, oes. =  Condado da Niebla 7  S. Lo-
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en las ocasiones de guerra en que ha sido 
empleada alguna parte ; he resuelto, que 
en las provincias de la C o ro n a de Casti
lla se aumenten estos Cuerpos hasta el nú
mero de quarenta y  dos Regimientos ; dis
pensando algunas gracias á los Oficiales 
y soldados de e llo s , y  haciendo en algu
na manera compatible el a liv io  de los pue
blos con la utilidad de m i serv ic io , esta
bleciendo reglas que aseguren la igualdad 
entre todos los pueblos de e s a  gravosa 
pero necesaria contribución » á cuyo fin 
se observarán pata su nueva formación 
y  establecimiento las reglas y  artículos s i
guientes :

t Solo Quedarán exceptuados de ella 
los pueblos de las diez leguas de Madrid, 
por el extraordinario servicio  de quarteks 
y  otras gavelas con míe contribuyen i  mi 
C orte ; y  las Plazas de armas de frontera y  
marina que para su defensa tienen for
madas con mi aprobación Compañías de 
Milicias Urbanas : y  derogo para los de - 
mas todos y  quaksquiera privilegios con 
que se bailen para la cxéncion de este ser
v id o .

2 Siendo el Inspector general de M i
licias , según el cap. 70. de la segunda adi
ción i  la ordenanza de estos C u erp o s, el 
Ju ez  privativo  y  Com andante general de 

•d io s , en todo  quanto pertenece á la fo r-

o r  de Bar remeda, junco* , uno —  Xares y  Puerto 
de Sanca Maria uno =  Córdoba do* — Jaén uno =  
Granada seis =  Murcia uno —  Agreda ano ~  So
ria and =  Logrofio uno =  Burgo* uno ~  SigUenaa 
uno —  Fluencia y Ciudad-Rodrigo uno — Zamora 
y  Toco uno =  Falencia uno — León uno —  Orle- 
do uno =  Santiago dos — Lugo y  Mondo Sedo 
ano Orense uno — Tuy uno —  Cora fia y  fle
tamos uno.

(1) Por el citado capítulo 70. de la Real adición 
de *f¡ de Abril de 174$ *a previno lo siguiente. "Pur 
qee alguno* Tribunales y Jueces , queriendo unrvo- 
car la formación de Milicia* con le denos Tropa 
de mi* Exercitos, hm pretendido disputar la autori
dad del Inspector General de Muidas , y  se han in
troducido i  conocer en ella o sus incidencia* , ad
mitiendo requisitoria* , y practicando otros proce
dimientos; declaro, que el Inspector General de Mi
licias es Comandante y  Juez privativo , con inde
pendencia i  todo Triounal y Juna, para quinto per
tenece i  la formación , establecimiento , conserva
ción y  gobierno de los Regimiento* en iodo lo que 
mira ¿ la deserción y su* cómplice* \ y que todas 
las Justicias de mis Rey no* deben reconocerle como 
tal Comandante y Juez , pera obedecer, cumplir y 
facer cumplir tai providencias que diere general y 
particularmente pertenecientes á este servicio ,  sin 
apa do ollas pueda recurrirae * otro Tribunal ni Juez 
que i  mi Real Persona, en quisa reservo lo determi
nación de los recurso* que se hicieren contra las pro- 
Videncias 7  Ordeno* del Inspector.**

m aejon, cttablcdmicnto y  gobierno de loa 
Regim ientos; declaro,confirm ando lo pre
venido en dicho capítulo ( i )  , que las ór
denes y  providencias que d iere, general y  
particularmente, deben obedecerse y  cum
plirse , sin que de ellas pueda recurrirse i  
otro Tribunal ni Juez  que á mi Real Per
sona para la determinación de los recur
sos que se hicieren contra ellas: y  le con 
cedo facultad , para que pueda substituir 
las suyas en oficiales prácticos y  de expe
riencia ,  á quienes pueda comisionar pa
ra la form ación de los nuevos Regim ien
tos , que encargo á su zelo y  cuidado en 
los departamentos qup señalare.

3 Notándose por experiencia quan 
gravoso es á los pueblos el serv id o  pecu
niario , tanto d  que se saca de ellos por 
v ía  de repartim iento, com o de A rbitrios 
que están en práctica en muchas d u d a- 
des y  pueblos ; he venido en abolir este 
método de e x á c d o n ; y  m an d o , que des
de i . °  de Enero d d  año próxim o de 176 7  
en adelante se use de d  de dos reales 
en fanega de s a l , que cargo perpetuamen
te sobre e s a  especie , y  en qu an a se con
suma en todos mis R ey nos y  Señoríos de 
E spañ a, sean ó  0 0  contribuyentes al ser
v id o  de M ilic ias; pues habiéndose esta
blecido estos Cuerpos para defensa d d  
E stad o , considero justo, que no solo co n -

Por el tit. 7 1. de la misma Real adidos ae de
claró , que pera qne de la inteligenáa del anterior 
articulo no resolte equivocación en 1* jurisdicción 
concedida á los Coronel** (véase h  h y  8. tit. 4. ) de 
les causas ,  que ante esto* debao seguirse coa asis
tencia da Asesores y  Escríbenos, nunca corresponde 
cooodmiento alguno al Inspector , y  que los apela- 
dones tocan al Consejo de Guerra y no 1  otro Tri
bunal.

Y por el azt. 8. tit. 10. de la Real declaración 
de 33 de Mayo da 1767 se mando, que en cumpli
miento de Jo prevenido en este cap. a. no solo loe 
Gafe* de los Cuerpos de Milicias, demos Oficiales 
é individuos de ellos , Jaeces de las espirales y  
pueblos donde se forman , sino el también los de
mas del Rey no , Oficíeles del Ezército , Tribunales 
de Justicia , ministros y dependientes de las ofici
os» de Hacienda , deben reconocer al expresado 
Inspector General de Milicias como Comandante y  
Jaez privativo en quinto pertenece i  la formación 
de estos Cuerpos, w  establecimiento, gobierno, con
servación de sus privilegios y exéncioue*, adminis- 
lradon, inversión del Arbitrio para so entretenimien
to , y  demás concerniente a sorteo* , deserción y  
sus cómplices , e incidencias tocantes á su mejor 
arreglo y gobierno interior, para cumplir «obedecer, 
y hacer cumplir , según a cada uno corresponda, 
las providencias que diere «general 6 particularmente 
pertenecientes e este servicio , sin que de ellas ae 

-pueda recurrir á ouo Tribunal ni Juca que 4 la Real 
Persona.

59
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tribuya i  so manutención la C orona de 
C a stilla , recargando sos pueblos con  el 
servicio personal y  pecuniario.

4  E l  producto ac  dicho A rbitrio  en
trará en laXesorería de cada R ey  no ó  pro  
vincia ,  según se practica en Galicia ; y  
no se podrá extraer de ellas sino por li
bramiento formal del Inspector General de 
M ilic ias ; quien cuidará de su legítima in
versión ,  sin que nunca se destine á otra 
cosa que al vestuario de estos Cuerpos, 
su entretenimiento , el del armamento, 
gasto de utensilios ,  equipo del quartel 
para sargentos, cabos, tambores y  pífanos 
que debe babor en ^cada ca p ita l,  y para 
la recluta de estas dos últimas clases; des
tinando qual quiera sobrante , que pueda 
haber de estos fo n d o s ,  para ayudar á h s 
mismas capitales á la construcción de 
quarteles generales capaces para todo el 
Regimiento.

5 Respecto de que la referida con tri
bución de, dos reales en fanega de sal será 
subsistente y  perpetuo A rbitrio  destinado 
á  estos gastos, cesará todo repartimiento, y  
demas Arbitrios concedidos á  este fin á las 
capitales y  pueblos del R e y n o , desde el 
citado día primero de Enero del afio 
próxim o ¡ y  el día último de Diciem bre 
del presente se cortará la cuenta, y  se dará 
inmediatamente formal y  clara al Inspec
tor , ó  á quien de su órden hubiere de to 
marla , á fin de que pueda recoger todos 
los caudales que resultaren existentes bas
ta fin de este a ñ o » y los aplique al fon do 
común del mismo nuevo A rb itr io : con 
lo  qual los Propios de los pueb los,  de 
que usaban algunos para el se rv id o  de M i
licias , vo lverán  á su antiguo d estin o , y á  
la disposidon de mi Consejo desde p ri
mero de Enero del año p ró x im o , dexan- 
do su producto basta entónces á ¿ v o r  del 
fondo común de M ilicias.

L E Y  V I .
O. Cirio* m . «o Anohex por Real declarados de 

Mlikias de luyo  da 1767 rit. 1.

Declaración de la ley anterior sobre el ser
vicio de M ilicias,y pueblos contribuyentes 

á ÍL
1 Respecto á que el se rv id o  de M ili- 

das Provinciales regladas en d  pie esta

fa) Las plazas y  pateas <¡ue Jactara erte artículo, 
txtntot J t  ¡a contrthnciom Jo M ilicias, so» (os ú -  
gattascti —  en t i Reyno Je  Sevilla tlar de ¡tt m m . 
doria* Je CJJtx, Patita do i  anta María ¡J ila  ds Leo»,

6 o
b lec id o ,  y  d  que se establece según mi 
últim o reglamento de 18  de N oviem bre 
de 1766 (ley anterior ) ,  es m uy distinto 
del de k v a s , quintas y  M ilicias antiguas; 
declaro , que todos los privilegios que 
sean anteriores á la fecha de esta m i Real 
deciar a d o n , y  excusan de k v a s , quintas 
y  M ilic ias , no hablan de las formadas por 
la ordenanza de 3 1  de Enero de 17 3 4  
(ley 4 . ) ,  y  que ahora se extienden por el 
expresado reglaipento.

2 Estando precisamente á  b  formal 
expresión d d  primer artículo del d tado  
reglamento, solamente quedarán exceptua
dos de la contribudon personal los pue
blos de diez leguas de distancia á Madrid, 
que pagan quarteles, y  sufren otras gabelas 
para la mejor subsistencia de la Corte.

3 Serán exentas las Plazas de arm as, y  
pueblos de frontera y m arina, que para su 
defensa deben tener formadas con mi 
apro bad o s Compañías de M ilicias Ur
banas. (a)

4  D erogo todas las demas M ilicias Ur
banas establecidas hasta h oy  en la C orona 
de C a stilla , y  por conseqüenda sus fue
ros y  privilegios que por esta razón hayan 
go za d o ; y  á todo pu eb lo , que no se ex
prese en esta mi Real declaradon , todas 
las extadon es que hubiere obtenido, pues 
para que sean válidos sus privilegios en 
quanto al serv id o  de M ilicias, aun q lian
do se concedan después de la fecha de 
e lla , han de ser despachados precisamente 
por m i Secretaria d d  Despacho universal 
de Ja G uerra , y se ha de nacer formal ex
presión en los mismos de mi Real vo lun 
tad , variando la actual disposidon con 
citación de este artículo.

5 N o  valdrá d  privilegio de estación , 
de este serv id o  á las personas naturales de 
los pueblos e x ta to s , sino se hallan, d o 
m iciliados con fixa residencia de vec in 
dario en los m ism os, ó sus arrabales con
tiguos i  las murallas, si fuesen Plazas de 
armas.

L E Y  V I L
fil mimo en la dicha Real declaración tú. s.

Declaración de las personas exfntas del ser- 
vicio de Milicias Provinciales.

1  Serán eicntos todos los nobles é h ¡-

Catraca y A tu o a k s , Tarifa, A lg tcn a s , Son R ap e, 
Los Barrtos, A y ámense , Poya ego , San Locar Ja  
Gnmiane, la Pntb.a Jt  Gnomon y Enana sola: — en 
el ai Grtoado, Alm ería , B a tu ta s ,P eta , Mojoso,
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sdalgo, Justificando so hidalguía con  
tpcía, ¿  que consten por notoriedad los 
ices de ta les ; observándose no obstante
1 quanto al Regimiento de L aied o  lo  re
cito por m i Real orden de 25 de M ayo 
s 1764 . (a)
2 D e los ministros y  dependientes de 
Inquisición y  de Cruzada serán exentos 

*  que deban serlo de alojamiento y  car
is concejiles,  conform e ai Real decreto 
e 26 de M ayo de 1 7 * 8 ,  { I t y 3 1.t v .t 1 .)  
)tnunicado al Consejo de Guerra y  demas 
ribunalcs ; pero no Jes valdrá su exén- 
o n , aunque sea legítima, si en el término 
refinido por los edictos ó pregones para 
>s sorteos no acuden ¿  justificarla, según 
ngo resuelto en 10  de, Octubre de 17 6 5 , 4 pot los referidos dependientes de C ro 
ada , com o por todas las demas personas, 
ue no observando la expresada resoln- 
ion , deben quedar por d  mismo hecho 
1 jet as á los soncos.

3 Serán exentos los dependientes de 
ús Tribunales de Justicia ; y  á fin de pro
c e r  con  regla cierta en el número y  cla- 
i de e llo s , mando , que mis Presidentes 
e Jas Chancillólas y  Regentes de las 
.odiencías que se hallan en los depaita
lentos de los Regimientos de Milicias, pa- 
;n al Juez  de la respectiva capital de los 
líanos Cuerpos una relación , co n  sus 
ombres y em pleos, de los subalternos 
ue con kgítim a precisión se emplean de 
ontinuo con  títu lo , salario y  cmolumen- 
»  en  la servidumbre de los míanos 
'ribunalcs, los quales deban gozar exén-

or bar era , Mijar, t ’icar , Telix , Enix , AJrot, 
ÜuF.o/, Motril, Salobreña , Guale bu, sflmuñicar, 
tlez, Tonto , Nerja, E  tu pean, ñui vello, Ni- 
ix y i/ticincyma : — tu tí dt Murcia , Caitagt- 
*: —tu ti de Galicia, Conuia,Ferrol, f  igo, ílay*a 
Monttrty ~  en el de León, Ciudad- Rungc, b\e- 
lo de Saoabna, CfKjalet y Tute jai - rr. tn /afro- 
¡acia de Exiremtdvra, Badajos, Ai/anfuerqnetAJ - 
fni aro, Palmita de Alcántara jjiuanthti.
(») Éor la citada Real orden do 15 de Majo de 

7¿4, en Tlita de lo repiesertado por el Estado Doble 
a la»merludade» de Castilla la V ieja, Villa de 
« r e »  , Vallehoaor de Sedaño, y lugares de sus 
uFectivas ctm pie hemíono , y  eco presencia de lo 
apuesto per el Filado lloco del lugar de Debió, 
no de le* que ccmponen lo merindid de Valdintfo, 
:bre lea sorteos practicados de pefas a CastUla y 
cEas al mar, para la formación del Fcg’irierro de 
Silicios a que on tombía la ▼ .lia oe Laredo j  te* 
slefó S. W ., que los sorteos cxecutados por el Cer- 
tgidor de VllUrcayo , y demas Joecea y  Justicias 
e las merfodsdes y  pueblos ce peEss i  Castilla, 
o cumplimiento de los despachos que espidió su 
> obe raedor en el alio de 6 1 ,  fuesen de ningún va- 
n ni efecto: que los repartimientos de gente y

d o n  para este s e r v id o : y  para que en 
adelante no se abose de e lla , declaro , que 
desde la publicación de esta m i Real dc- 
el ara d o n  no serán exéntos los que hubie
ren entrado á servir dichos empleos, sien
do  solteros, ántcs de haber cum plido los 
veinte y  cinco añ o s,  ni los que ( ahora ó  
en adelante) sean supernumerarios, n i los 
que los sirvan por o tro s, ya  sean asalaria
dos ó  interinos.

4  N o  rerán exéntos los hijos de los de
pendientes del número de las Chancille- 
rías y  A udien cias, á ménos que se hallen 
empicados en la dase de escribientes de sus 
padres, sin exceder del número que en ca
lidad de ex im o  se señala puede tener ca
da u n o , com o se d irá : cada Abogado, 
en caso de n o tener pasante, un escribien
te : uno cada Relator : dos el Escribano

LContador del Real A cu erd o : tres cada 
icribano de A siento ó C ám ara: uno ca

da Escribano de Provincia : uno el R e 
ceptor de penas de C ám ara : uno el de 
ganos de Ju st ic ia : uno cada Procurador: 
uno cada uno d e  los Agentes Fiscales: uno 
el Agcute de pobres y p e s o s : y  uno cada 
Receptor del primer N um ero: y  todos los 
demas que excedan d d  señalado deberán 
los jueces de la capital mandarlos incluir 
en sorteo i bien entendido, que si un pa
dre tiene dos ó  mas hijos aptos para el 
txe ic icio  de la p lum a, y  alguno que no 
lo  sea para el servicio de las anu as, le de
berá quedar éste por su escribiente , y  
etn  los demas se contará para el alista
miento de M ilic ias; y que n o ha de servir

torteo* se ejecutaren precisamente por merindaies, 
▼ alies o jorlsdicrioues, y  no por pueblost qut los 
sucres soncos se celebrasen tn las mciinthdes con 
arreglo s lo prevenido per Real Orden de 4 de Ma
yo de 7 5a , que se maneo guardar, cumplir y «se
cutar inviolablemente en todas sus partes: que se hi
ciese saber de nuevo fe tocos los individuos del S i 
tado noble, que por la indistinción con que se pre
viene «J arreglo ¿e sorteos eo la citada orden de 4 
Msyo de $ i ,  eo ert el Real animo perjudicar en 
modo alguno i  la Nobleza en las demás preeminen
cias, inmunidades, pterbgarivas,  privilegios y tsón- 
ciones que gesaa loa kíjoioakgo eo eitosR «ynos con
forme a su» leyes y  pragmáticas, ni que Ira sirva 
de obsticnlo para que «  Tes comuniquen los em
pleos d« República , y  demos oficios que piden la 
quaüded de noble, debiendo icrvirde meyor lustre 
* tus personas y ftniila* el alistáis* por soloados en 
los tcririflos prevenidos por ls dtade Orden : y boíl- 
mente se encargó el mayor te lo , actividad, recti
tud y desinterés al Inspector General de Milicias, 
Coronel y Sargento n-eyor del Regimiento , y a las 
Justicias a cuyo cargo habito de correr loe altas- 
miento» y  sorteos, para la mas pronta y  mejor» orga- 
nivacioo deJ referido Cuerpo._
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la exención po r escribientes i  los que te 
hayan ad m itid o , y  adm itan en adelante 
sc¿  meses ántes de publicarse el sorteo.

5 L o s  Procuradores del Núm ero , y 
N otarios de A udiencia de los Juzgados de 
O bispo y P ro v iso r, los quaks sea costum
bre rnanfengf en las expresadas Audienoias 
eclesiásticas; pero n o  sus hijos ni escri
bientes , exceptuando solamente dos de es
tos á cada N otario  m ayor de A u diencia 
eclesiástica, y  baxo las mismas reglas pre
venidas en los dos antecedentes artículos; 
debiendo pasar el R everen do O b isp o , ó  
su P ro v iso r por lo respectivo á su Juzga
d o  , relación de todos los subalternos le
gítimamente empleados al Ju ez  de la capi
tal de R egim iento , en la form a que se or
dena á mis Presidentes y  Regentes de las 
Chaciilcríai y  Audiencias.

6 £1 Escribano de C ab ild o  y  los del 
N ú m ero , pero no sus h ijo s ; bien entendi
do  , que i  cada Escribano de C a b ild o , en 
pueblo que pase de m il vecinos , se k  ha 
de exceptuar un escribiente ; y  en los que 
pasen de quatro mil v e d n o s , dos escri
bientes ; debiendo unos y  otros señalar 
desde luego los que eligieren , y  participar
lo  á  la Ju st ic ia ,  para que solo  á aquellos 
se les guarde la exéncion , miéotras esta - , 
vieren empleados en sus oficios, y  seis me
ses ánn * de la publicación del sorteo.

7 L o s  que com ponen la administra
ción  de rentas R eales , y  tengan su título y 
exercido  co n  gages, pero no sus hijos : y  
también es mi v o lu n ta d , se observen las 
órdenes de s i  de M arzo de 1 7 5 3 ,  y  18  de 
M arzo de 1 7 5 4 ,  en que tengo mandado á 
la  Ju n ta  d d  T ab aco  , n o despache titulo 
d e administrador ni estanquero á hombre 
que no tenga vein te y  cin co  años cum
plidos ; y  que si por aígun m o tivo  de con
fianza , ú o tr o s , se nombrase alguno de 
menor ed ad , no debe gozar exéndon de 
los sorteos de M ilicias hasta que los cum 
pla ;  y  que los estancieros nombrados 
provisionalm ente por las Justicias de los 
pueblos no son exentos d d  serv id o  de 
M ilid as , ni los estanqueros de perdigo
n e s , n i los dependientes de rentas R ea
les , conform e á lo  resuelto en la con di

ción  76 de M illones d d  quinto género.
8 L o s  Oficiales de la Casa de h  M o 

neda , pero no sus hijos.
9  Un M ayordom o de Com unidad 

ecksiástlca , siendo vecino de tercera, 
quarta ó  quinta dase para los sorteos; pe
ro no sus h ijos, ni los que sean nombra
dos para tales encargos, siendo de la pri
mera ó segunda dase.

10  E l  M ayordom o de la dudad ó  v i 
lla , baxo de las mismas reglas que d  de 
Com unidad eclesiástica.

1 1  E l  Síndico de San F ran cisco , uno 
por cada C onvento , y  d  mayor de sus 
hijos que se halle baxo la patria potestad; 
pero no los demas h ijo s , n i los herma
nos y  hospederos de esta Religión.

12  L o s  sacristanes y  sirvientes de Igle
sia verdaderamente necesarios, que tengan 
título y  salario , ó  em olum entos; pero no 
sus hijos.

1 3  L o s  labradores de dos arados de 
nudas ó  bueyes que se emplean personal
mente en labor propia (3) ó  arrendada, 
cu ya  hacienda sea suficiente según d  estilo 
del pais para las dos yuntas, y un hijo por 
cada par de muías ó bueyes que tengan, á 
mas d d  que se considera debe manejar d  
p a d re ; pero si este se hallare notoriamente 
im pedido para trabajar por s í , procedien
d o  d  impedimento de enfermedad habi
tual ó lesión de miembros, en a t e  caso se 
le relevará otro hijo por d  par de molas ó 
bueyes que se considera había de manejar 
d  padre; entendiéndose, que han de con
tarse todos los hijos va ro n a  que desde la 
edad de diez y  seis años se hallan baxo la 
patria potestad , y  sean aptos para el ser
v ic io  de M ilicias: y para precaver toda 
equivocación , declaró, que para gozar de 
la exéndon del servido  ae Milicias, se han 
de emplear continuamente en la agricultu
ra , como en propio ministerio ; y  que si 
tuvieren otros hermanos aplicados á dis
tinto  exerdeio , que pudieran servir en d  
de la la b o r , si lo hubieran emprendido, 
los q u ala  no sean aptos para d  serv id o  de 
las armas, y sí los labradores, en este caso se 
incluirá uno de estos en suerte, pues de 
otra forma se verificaría que un padre con

(3) Por el cap. ia . de la instrucción de M ili
cia* de 07 de Noviembre , consiguiente á Real re
solución de 4 de Octubre de 1744 , para deshacer 
toda equivocados sobre la inteligencia dada á la 
vot M o r propia, en Ja que pretendían uno* cota- 
preheodenc lie muías, bueyes , arado, y de mu

pertrecho* que conduces al cultivo de lai hereda- 
dea , y entendiéndose por otros, que la M or  ios 
las poaesluees ; se declaro, que la vos M or pro
pia quiere decir Ja propiedad de las tienes, y que 
el privilegio solo esta concedido k los duefioa de las 
posesiones.
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ochos hijos los libertase i  todos en per* quintado para el E xé rd to  j pero siempre 
Id o  del Com ún y  de mi Real servido . que conste i  la Justicia  haber desertado, 6
14  L o s Maestros de escuela y G ram í- que haya muerto fuera d d  servicio des-

a , y  uno de sus h ijos, con tal que ayude pues de los a n c o  años, no excusad al pa
padle, exerdeudo de pasante en su es* d re , hijo ó  hermano de entrar en suerte 

tela ó  estadio (el qual conste de que mé- para M ilicias; ni estos serán relevados de 
*  de veinte escolares continuos), y seis o ta  obligación, quando d  soldado m i- 
eses ¿ntes de publicarse d  sorteo se halle liciano saliere de la patria potestad, m u- 
npleado en el citado ministerio. riere, desertare ó  por otra causa se halle
1 5 L o s  M édicos aprobados, y  el hijo ya separado d d  serv id o  de su plaza, com* 

lie conste hallarse aplicado á la Facultad prehendiéndolos en la clase á que corres- 
íl padre sin otro e x e rd d o , y  con la mis* pend an , com o n o tengan otra exéndon 
a  antidpadon  á la publicadon d d  sor* legítima.
0  que v a  prevenida. a i  L o s que habiendo servido sin in*
16  L o s  Cirujanos aprobados, y  uno teimision en el Excrcito  ó Milicias, de que

c sos hijos que conste hallarse con su pa* ménos cinco años en Infantería, seis en la 
re aplicado á la F acu ltad , com o va  ex* Caballería, y diez en M ilicias, serán abso- 
retado por d  del M édico. lutamente exentos del alistamiento de M i-

17  Un sangrador aprobado con d  ti* licias, siempre que bagan constar con sus 
lio correspondiente, en pueblo donde por legítimas respectivas licencias haber servi*
1 corta vecindad y  pobreza no haya C ¡*  do el referido tie m p o ; pero quando sea 
jjan o ; pero en los demas no será exénto ménos ó con interm isión, aunque se hayan 
I Sangrador, y  en ninguno los barberos retirado con licencia, serán comprehendi-

m ancebos, aunque lo  sean de Cirujano dos en los sorteos de M ilid a s , y  en la d a* 
probado. se de vecindario que les corresponda.

18  L o s albeytares y  herradores exámi • 23 A  todas las personas ilustres se les
ad o s, y un h ijo , el que estuviere aplica* han de exceptuar d d  alistamiento de M ili- 
o  al o fid o  con su padre; y  en defecto d d  das aquellos criados de estim ación, que 
ijo un m ancebo, si tuviere costumbre de seis meses ántes de publicarse el sorteo sir* 
» n  tenerle, y  le mantenga seis meses ántes ven  á la decencia de sus am os, ó para la 
e publicarse d  sorteo. administradon de sus Estados ó  haciendas,

19  L o s Boticarios, y  el hijo ó  manee* com o son m ayordom os, caballerizos, se-
0  printípal que conste mantener para ay u- cretarlos, gentiles* hombres y  pages, es*
¡arle al despacho y  manejo de la botica, tando i  el número preciso de estos índi- 
on la antidpadon  de seis meses á la pu- viduos que acostumbren mantener, y  co* 
ilicadon d d  sorteo. m o no se vea que sin necesidad los aumen

t o  L o s empleados en correos y  postas tan; debiendo entenderse por persona ilus*
on título 7  salario ; pero no sus h ijo s , ni tre todo noble notorio  de sangre, y  los 
os carteros que traen y llevan las cartas que se hallen empleados por mí én em* 
lesde la caxa á los pueblos con sobre porte, píeos de d ign idad, com o Ministros T o -  
> pagados de cuenta de los mismos pue* gados de mis Reales Chandllerías y  A ú 
llos : y  tampoco serán exéntos los mozos di co d a s , Intendentes ó  Corregidores de 
olteros que, teniendo titulo de postillones, las capitales de F ro v ln d a  , Oficiales de 
xercen al mismo tiempo las labores d d  E xérd to  ó M ilid a s , y  también los E d e* 
ampo ú otros ministerios, n i los que ha- siásticos que obtengan dignidad hasta la 
ran adquirido dicho título dentro de los clase de Canónigo m ch n ive ; pero no sé* 
eis meses anteriores á la publicación d d  rán exceptuados a ia d o s  de otra especie 
orteo. que las referidas, los quales por su porte

a i  L o s  que tuvieren padre,bijo ó  ber- y  decencia se reconozca s e r lo , y  que su 
nano en actual serv id o  de M ilid a s , 6 en amo haya tenido costumbre de mantener*
1  E xérdto  por haber sido qu intado; bien lo s , com o va  expresado.
n ten dido , que ha de durar esta exéndon 24 L o s cocheros que sirven co n  libreo, 
:inco años después d d  día en que se bu- miénrras lo  hicieren, serán exéntos d d  alis* 
uese executado d  sorteo para la quinta, tamiento de M ilidas ; pero n o  MR hijos, 
in  que necesiten d  p adre, hijo 6 herma* ni los lacayos; n i mozos de muías ni ca
los justificar la existencia d d  que salló bailo», á  excepción de los empleados en

*3



mis Reales caballerizas, por el tiem po  que 
en ellas estuvieren. v 14

25 Serán exéntos los a la d o s  d e  las C o 
munidades Regulares que sirvieren  sin sala
rio alguna intra claustra, y  fuere cos
tumbre mantener , dándoles d e  comer, 
v estir , v  donde pernoctar de continuo 
dentro oe la misma clausura, 7  seis meses 
ánt<y fa  jg publicación del s o r t e o ; pero 
no los que disfruten algún salario  por ra
zón  de su s e r v id o , ni los em pleados en 
W u pvlas de campos ú otros m inisterios; 
bien entendido, á fin de precaver todo 
fraude, <jue si se verificare alguno de parte 
de los mismos criados, habiéndose valido 
de eso  exéncion para el sorteo , n o  siendo 
legitima 7  en los términos que v a  preve
n id o ,  se les sujetará por el m ism o hecho á 
servir la plaza de soldado por su pueblo.

26 L o s A lca ldes, ó  los qu e co n  otro 
nombre exerzan jurisdicción ordinaria en 
los pueblos, 7  los Procuradores Síndicos 
por d  tiempo que obtengan los empleos, 
siendo vecinos de la tercera clase quando 
m énos; pues quando sean de la prim era 6 
segunda, serán com prebendidos en  los alis
tamientos sin distinción de los dem as m o
zos que deben concurrir en la clase que 
corresponda á tirar la suerte , respecto de 
que, siendo solteros, hijos de fa m ilia , ó per
sonas sin el correspondiente a b o n o , no 
se les deben conferir semejantes empleos: 
que á los casados ántes de los d iez  7  ocho 
años, que buscan regularmente este refu
gio p a n  libertarse del serv ic io  de las ar
mas , no debe sufragarles.

27  E l  m ozo huérfano que c o n  su ha
cienda ó  trabajo mantiene en su compañía 
otros hermanos menores de qu in ce años ó 
hermanas, 7a sean solteras ó  v iu d a s pobres 
sin otro am paro, será exénto p o r  todo el 
tiempo que tuviere á su abrigo , cuidado 
7  gobierno los expresados herm anos me
nores ó  hermanas, con tal que lo  executc 
desde qoe quedaron huérfanos ó  desam
parados los seis meses ántes de la publica
ción  del sorteo.

28 L o s  hijos únkos de v iu d a , ó  padres 
que tengan cumplida la edad de sesenta 
añ o s, ó  se hallen notoriamente im pedidos 
con enfermedad habitual ó  lesión de miem
bros , constando que v iv e n  en  compañía 
de sus padres, 7 que co n  su trabajo les 
ayudan á mantenerse, serán exéntos de 
este servicio.29 Quando el padre sexagenario 6 im
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p e d id o , ó la madre vioda tenga un hijo 
apeo por su edad 7  demás circunstancias 
para el servicio de las arm as, y otro de 
edad de quince años cumplidos sin lesión 
que le impida para el trabajo del oficio que 
exerdere, labores del cam p o , ú otro mi
nisterio en que pueda ayudar al padre ó 
m adre, será comprehcndido en los sorteos 
el apto para el servicio de las armas.

30 Quando un padre ó  madre tuviere
dos ó mas hijos capaces de entrar en suerte, 
deben libertársele los mas menest orosos en 
su casa, quedando para el sorteo el que 
ménos falta le haga; pero si fuere proble
mática la discusión, quedará al arbitrio de 
los padres «¿falar el que haya de entrar en 
suerte; y si habiéndole tocado, se le reco
nociese algún defecto corporal por el qual 
no puede ser admitido por el Sargento ma
yo r , no habiéndole sobrevenido después 
del sorteo , servirá su plaza uno de sus 
hermanos. ^  1

3 1  E l  vecino casado 6 viudo, que man
tuviere en su compañía á su padre sexage
nario ó notoriamente im pedido, madre 
viuda , hermanos huérfanos, ó hermanas 
solteras ó viudas sin otro asilo>, gozará ab 
solutamente de la exéodon, mi ¿arras man
tuviere en su compañía al padre, madre ó  
hermanos, siendo pobres de solemnidad, 
y  si se verifica haberlos tenido siempre en 
su compañía, ó  por lo ménos seis meses 
ántes del sorteo.

cusado y  conduaorcs de estudiantes á Sa
lamanca , siendo vecinos de la quinta dase 
señalada para los sorteos, serán exceptua
dos ; pero no sus h ijo s , ni ellos mismos 
aunque sean de la quarta, en cuyo caso se 
les recogerán los títulos por las Justicias 
de ios pueblos, según tengo prevenido se 
practique, y  que no se les despachen; 
y  para que lo  valga la exéncion por 
d  referido títu lo , han de estar usando de 
él seis m eso ántes de la publicación dd  
sorteo.

33 Serán exentos los fabricantes de la
na , seda y  lienzos, empleados en mis R ea
les fábricas, ó  en las que tengan privilegios 
de ta lo , y  no en otras particulares; con 
tal que aun los empleados en aquellas lo 
sean de continuo, y  con oficio que necesi
te haberse aprendido con la ¡nsnuedon y 
práctica ; pero no serán exéntos los peo
n o  de las mismas fábricas,  que se exer- 
citan por temporada 6  de continuo en

T I T U L O  V L
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bricas i y  solo  en d  caso de estar impedido 
d  padre, ó  no ser práctico en d  ministe
rio  de afinar salitres,  se le reservará el hijo 
que constare se r lo , y  que se emplea de 
continuo en d  referido trabajo sen meses 
ántes de publicarse el sorteo.

36 E n  todas las fábricasdelas diferentes 
expresadas especies que se administran de 
cuenta de mi Real H acienda, ó  que go
cen privilegios de tales, scráll exentos los 
D irectores, sobrestantes, guardas-alma
cenes, y  demás empleados con sueldo con 
tinuo eo sus oficinas de cuenta y  razón; 
pero si los fabricantes con o ficio , habien
do  conseguido por tales libertad d d  sor
te o , se distraen y separan de las dichas 
fábricas dentro del año de haberse e jecu
tado d  a cto , quedarán por d  mismo he
cho sujetos á servir la plaza de soldado, 
relevando de ella al mas menesteroso del 
mismo pu eb lo , si estuviere com pleto d  
alistamiento.

37 La experiencia ha manifestado quan 
perjudicial ha sido hasta ahora á mi ser
v id o  y al Com ún de los pueblos el cre
a d o  número de exéntos por dependien
tes de cabaña de ganado fino trashumante, 
mular y  carreterías; por lo  qu e he venido 
en reformar sus privilegios en quanro i  
la exéndon del serv ido  personal de M i-  
l id a s , declarándola solamente i  las per
sonas siguientes: al mayoral de la cabaña 
de ganado lanar fino trashumante , siendo 
vecino de tercera c lase; pero no á sus 
h ijo s: al rabadan de cada rebaño fino 
trashumante, ca y o  número no baxe de qui
nientas cabezas, siendo vecino de terce
ra clase; pero no á sus h ijo s , ni á los de
nos pastores del rebaño: al mayoral y  
aperador de cada quadrilla de carretería, 
que se com ponga de vd n te  y  cinco i  
treinta y  cinco carretas, siendo v e d n o  
de tercera clase ; pero no á sus h ijo s , n i i  
los demas sirvientes en la m ism a: al ma
yoral de cada cabaña de ganado mular, 
cu yo  número n o  baxe de cincuenta mu- 
las , y  no exceda de doscientas, siendo 
también vecino de tercera clase ; pero no 
á sus hijos ni.á ios demas empleados en la 
cabaña, ni á los especificados en este ar
ticulo , si no se hallan en su respectivo

(¿) Va oficies declarados en este tríbulo ten: iodo y demos Utos de oto y floto, medios, tuto*
En ha fúbrkai de lonas y texidos de esto especie, y galones, loe torcedores, ¡os thaorent, los te
lo/ cardadores y peynodortt , les textdores, los ha- ntderes, lee tirodmot de ero y flote,' ios pastoso- 
torneros , los peukaJortt, tes tintoreros , ht tundí- netos , los tnedieros—ess los de kncerlo, los teste- 
deres, los prensadores, los corderos = .en lee de dotes.

obras puramente materiales qtie no n e
cesitan de escuela; ni ios que dentro de los 
seis "«■ «** anteriores al sorteo se hayan in
troducido ó introduzcan en adelante en 
las expresadas fábricas: y  para que no 
ocurra duda en quanto á los empleos con 
o fic io , y  que por esta razón deben ser 
ex¿n tos, declaro ser los siguientes: (¿)

34 Serán exceptuados los fabricantes de 
yerro empleados de continuo y  con ofi
c io , seis meses ántes de publicarse el sorteo, 
en las fábricas de fundición de Licrganes 
v  la C ab ada; pero no sus hijos, ni los car
boneros y  dema* jornaleros sin oficio pro
pio  en las mismas, ni tampoco los trabaja
dores de yerro de otras fábricas, ni los 
fabricantes de p lo m o , municiones y  al
cohol.

3$ Para cortar de raíz el abuso que se ha 
introducido y  pueda continuar de la mala 
inteligencia del artículo 5 de mi Real cé
dula de 19  de A gosto de 17 6 6 , am plián
dose la gracia de cxeocion para el servicio 
de las armas mas allá de lo justo en per
juicio del C o m ú n , y  no ménos del mismo 
serv ic io , por un concepto enteramente 
opuesto á mi Real mente en los q u e , con 
m otivo de ser de algún m odo dependientes 
de mis Reales fábricas de pólvora y sali
tres , se juzgan acreedores al citado priv i
legio igualmente que los verdaderos de
pendientes y empleados de continuo en 
dichas fábricas; declaro, que del alista
miento de Milicias serán exéntas sola
mente las personas que se especifican en 
este artículo, y  deben ser las siguientes. 
T o d o s  los oficiales y  operarios de co n 
tinuo, empleados en los ministerios de d i
chas fábricas seis meses ántes de la publica- 
d o n  del sorteo, y  que gocen salario; pero 
no sus h ijos, m  los peones temporeros, 
n i los leñadores, aunque tengan hecho 
asiento, pues voluntariamente se obliga
ron por su particular interes y  benefi
cio . Serán exéotos los dueños de salitres 
que por ser prácticos é inteligentes se em 
plean en el afino de esta especie: pero no 
sus hijos, aunque, en conocido fraude para 
eximirse del servido de las armas, tengan 
hecha en su cabeza la contrata de submi
nistrar salitres afinados á  mis Reales f i -
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ministerio seis meses intes de haberse pu
blicado d  sorteo.

38 Lo» dueños de yeguas, cuyo número 
no b ale de q u au o, destinadas á la cria de 
caballos, caballadas con caballo padre 
propio ó del C o m ún , conforme i  la orde
nanza de Caballería; pero no sus hijos ni 
ninguno de su fam ilia , pues el dueño de 
yeguas ha de ser precisamente vecino con
tribuyente ,  q»ra que le valga el privilegio 
de exención para el servicio de Milicias, 
y debe saberse por la Justicia de su pue
b lo , que le goza seis meses ántes de publi
carse el sorteo. L o s yegüeros destinados á la 
guarda de días y de los porros en las dehe
sas , con tal que seis meses ántes de publi
carse el sorteo ésten asignados á este minis
terio , y  reseñados para ¿1 ante la Justi
cia de la jurisdicción donde sirvieren; pe
ro no sus h ijos, ni los mozos para el cui
dado de caballos padres, no obstante la 
exéacion que concedía á estos Ja orde
nanza de Caballería, y  su adición de z de 
M arzo de 17 6 a ;  bien entendido , que si 
el yegüero se separare de su ministerio 
después de haber logrado exención del 
sorteo por esta razón, sin cumplir el tiem
po por que estuviere empeñado á servir 
con su am o, será por el mismo hecho su
jeto á servir la plaza de soldado por el 
pueblo donde se practicó el sorteo ; sobre 
lo  qual se hace el mas particular encargo 
á las Justicias, con apercibimiento de Jas 
penas impuestas en la ordenanza de C a 
ballería , y  su adición citada, contra los 
que cometen fraudes en este asun to , ó  
que consienten el abuso, debiendo e v i
tarlo.

39 L o s  mercaderes de lonja ó  tienda de 
caudal considerable en el com ercio, y los 
mancebos indispensablemente necesarios 
que acostumbren mantener para el despa
cho de e llas; pero no sus h ijo s, si no están 
aplicados de continuo al com ercio, su
pliendo cada uno por un mancebo de los 
que debía mantener el padre según la cos
tum bre, y  que con  efecto mantenga al que 
pretenda ser exceptuado seis meses ántes 
de publicarse el sorteo.

40 Losextrangeios serán exentos (4); 
pero no los que según varios deactos y  re
soluciones i  consulte de la Junta son ha-
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(4) Por Retí ótden de «9 de Noviembre de 179»,' 4 representación de algunos Franceses detníriuáooa 
en Málaga, e quienes se obligó á entrar «a el «ex

bulos y reputados com o vecinos de esto» 
Rey n o s, y sujetos á las mismas cargas 
que los naturales, que son los siguientes: 
el que obtiene privilegio de naturaleza: el 
que nace en estos R cyn o s: el que en ellos 
se convierte á nuestra Santa F e : el que 
en ellos establece su dom icilio : el que 
pide- y  obtiene vecindad en algún pue
blo : él que se casa con muger natural de 
estos R cy n o s, y  está domiciliado en ellos: 
el aue se arrayga comprando ó adquirien
do  bienes raíces ó posesiones: el que sien
do oficial viene á inorar y  exercer su oficio, 
ó  tiene oficios mecánicos, ó  tienda en que 
venda por m enor: el que tiene oficios 
de Concejo públicos, honoríficos, ó car
go de qualqtncn género que solo pueden 
usar los naturales: el que goza de los pas
tos y comodidades que son propias de 
los v e c in o s : el que mora diez años con 
casa poblada en estos Reynos.

4 1 Serán exéntos los estudiantes ma
triculados, que conforme á la ley 18. 
tic. 7. lib. t. de U Recopilación ( ley. s . 
tit. 6\ lib. 8. ) deben gozar del fuero 
A cadém ico, habiendo de haber hecho un 
curso entero, estudiar de co n tin u o, en
trar en las escuelas de las Universida
des aprobadas, y no en Conventos ni 
C olegios, y  oir dos lecciones cada di<; 
con tal que hayan de hacer constar su 
aprovechamiento en las Ciencias ó  Huma
nidades en que versan por certificación 
de sus Catedráticos, visada del Rector de 
la Universidad, cuyo docum ento, con las 
cédulas de matricula que hubieren obte
nido , han de presentar los interesados á 
la J  usad a  de su pueblo, luego que se pro
mulgue el sorteo; pero aunque se hallen 
prevenidos con cédulas de Rectores, y  
aun quando se hallen graduados de Ba
chilleres , si al tiempo del sorteo se v e 
rifica que no aprovechan actualmente en 
los estudios en que ven an , ni han cur
sado desde d  tiempo en que sacaron las 
matriculas, seis meses ántes de haberse pu
blicado el sorteo, quedarán sujetos al mis
mo , y á servir las plazas de soldados por 
el pueblo á que correspondan, siempre 
aue se justifique haber cometido algún 
fraude, suponiendo ser estudiantes ; pues 
no deben conceptuarse por tales, faltán-

de Milicia*; reaalvió S. M. , que eo adelante no 
n  vuelva # sortear frunce* ai extnngero alguno de 
quilquil. Nación que k l
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es alguna dt  las circunstancias preve
as. (5 )
,2 ¿ r i n  exéotos los ordenados de Me* 
-es y  de Prima T on sura, que se hallen 
1 las circunstancias qu e, para gozar del 
ro eclesiástico, prescribe el Santo C on - 
o de T re n to , y  los Sumos Pontífices 
ra n c io  X l l l .  y  Benedicto X I1L ,  aquel 
su bula que em pieza: Apostoüd mi
m a  , y  este en la que em pieza: In tu
mi mtiit antis Ecclesia solio ( víase la 
6. sis. 1 o. lib. j.y  tu ñora) :  conviene 
¡aber, los ordenados de Menores ó  de 
«m Tonsura que tuvieren Beneficio 
esiástico ; los mismos q u e , aunque no 
tgan Beneficio, estuvieren asignados por 
Obispo al servicio de alguna Iglesia; 
indo de hábito clerical, y  trayendo 
roña abierta; y  los de las mismas O r
aes q u e , aunque carezcan de Beneficio 
esiástico , estuvieren con licencia del 
>ispo estudiando en algún Seminario, 
liversidad ó E scu ela , usando del mis- 
> hábito y corona, com o en disposición 
ra ascender á las demas Ordenes; pero 

serán estaros los que , aunque estén 
¡leñados de Menores ó  de Prima T o n -  
■ a, carecieren de las primeras circuns- 
icias respectivamente, pues en fuerza 

lo prevenido por el C oncilio y  bu- 
citadas , deberán estar y a  excluidos del 

tro por sus Ordinarios.
43 Será de mi Real agrado, que los 
« o re s  y  Jueces de Estudio de las Uni
cid a d e s, y  los P ro viso res, Vicarios 
aérales y  Jueces eclesiásticos se ábsten- 
n de imponer censuras y  librar exhor- 
s contra las Justicias ó  personas que in - 
•vinieren en los son eo s, con el fin de 
le no incluy an en ellos i  alguno ó  al
mos que pretendan gozar exención por 
ero académico ó  eclesiástico; pues 
lando ocurra alguna doda sobre este 
m to, deberán las dichas Justicias, 6 p a 
nas encargadas en los sorteos, cónsul* 
r al Obispo D iocesano, ó al Ju ez  del 
studio ó  Universidad á  quien toque, lo 
m ándole verídicamente y  con  toda k  
wible justificación de lps hechos y  d r -  
instandas que produzcan la d urU en 
vor y en contra de la ex&ndon d d s u -

($) Por Real Arden de a? de Noviembre, lasvta 
circular <U1 Cosa, de «o do Die. de 1804^ modo 
M., que i  losesudiaaies de Farmacia, qoé se ma
culases en los Colegios que han de establecen» pa
la ear:Saan de u a  Facultad , n  les gatrdarm-

geto ; pata que co n  conocim iento de cau
sas, pero n o .con estrépito y figura de 
ju ic io , puedan ios dichos Obispos cx- 
trajudidabnente por u m ism os, co m o  
los Rectores y  Jueces de Estudio de las 
Universidades, respectivamente cada uno 
en su caso , decidir las dichas dudas ó  
dificultades  , procediendo de plano y  
con  providencias prontas y  oportu
nas , para que con  el pretexto de seme
jantes controversias no padezca la mas 
leve diladon la  execudon de mi Real 
serv id o .

4 4  E n  el caso que la Justicia induyS 
en e l sorteo, sin ofrecérsele duda, á  alguna 
persona <jue se crea exénta por alguno de 
los dos tueros expresados en el anterior 
articu lo ,  deberá el mismo interesado re
curtir 4 su O bispo ó Juez  respectivo por 
representadon extra ju d id a l,  exponiendo 
el agravio que cree k  hacen en incluirle 
en el sorteo, proponiendo para e lla  las 
razones que le asistan: en cuyos casos de
berán los Obispos y  Jueces tomar los in
formes verídicos y  mas seguros de las d r -  
cunstandas del hech o, para declarar con 
d  mas maduro exámen y prudente refle
x ió n , si d  interesado goza ó  no d d  fue
ro con que pretende eximirse d d  sorteo, 
en la inteligencia, que si los Jueces ecle
siásticos se venaren de otro m odo no es
perado en estos asuntos, ocasionando con 
sus providencias vexadon  á mis Justicias, 
perjuicio á los vecindarios, ó itcardadon 
de mi Real s e rv id o , se me dará noticia 
de e llo ,  para ocurrir al remedio de estos 
daños por los medios que tenga por mas 
convenientes. ( • )

LEY VIIL
El mismo tlii tit. 3.

Classs en que ha de div idir te ti vecindario 
para k /  sorteos de Milicias ¡ y  prevenciones 
para la execudon dt estos, y detjdir las 

txtndcnesque alegaren ¡os m- 
iertsádos.

1  C o n  d  fin  de que d  servid o  de M i
licias, en quanto fuere d a b le , sea ménos 
gravoso á mis pueblos y  vasallos, indu- 
yendo en los sorteos á los ménos menes-

crapotatuusu las mlsrnu distinciones que i  lot da 
laa Uai vanidades mayores, gradados de bachilleres 
«o Artes , j  que seso eaéotos de quietas y  levas.

(*) F á w i U ley 16. tú. to. lib. 1. fue derege 
n ts  artículo y  la» —feriara» 4» y 43.

1  2
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cerosos para el cuidado Tiesos tien es y  fa
m ilias; m ando, que los vecindarios para 
el alistamiento se dividan en cinco cla

mes. L a  prim era, de m ozos solteros, hijos 
de fam ilia, y  mozos de casa abierta que 
n o  tengan oficio m enestral, n i cultiven 
hacienda propia ó arrendada ; viudos sin 
h ijo s , que no tengan oficio menestral, ni 
cultiven hacienda; y  viudos q u e , ann- 
q:ie tengan h ijo s , no los mantienen en su 
com pañía, ni tienen oficio m enestral, ni 
cultivan hárlftnAi X a  segunda, de los que 
se hayan casado lotes de cumplir los diez 
y  ocho años de ed ad ; bien entendido, 
que siendo esta una ley penal establecida 
contra los que, por libertarse del servicio, 
se casaban dotes de cumplir los diez y  ocho 
añ o s , se observará sin lim itación en los 
pueblos ya contribuyentes 1 M ilicias; pero 
en los que han de contribuir nuevam en
te , conform e al reglamento de 1 8 de N o 
viembre del año próxim o pasado (/<? 5 .) ,  
deberá comprehendcr solamente á  los 
que, después de haber lkgado el citado re
glamento para el establecimiento de M ili
cias á los mismos pueblos, se hayan casado 
ántes de cum plir la referida edad. L a  ter
cera , de cavados sin h ijo s, meros jornale
ro s, y  viudos sin hijos, y  mozos de casa 
abierta que tengan oficio m enestral, ó  cul
tiven  hacienda que s o  seaeuficiente á  una 
yunta. L a  quarta, de casados sin hijos, pe
ro  con ó fiá o  menestral; y  viudos sin h i
jos , y  mozos de casa abierta que culti
van  hacienda correspondiente á una yun
ta. L a  quinta, de casados sin hijos qu e cul
tivan  hacienda correspondiente á una 
yun ta; casados con hijos ( com o no sean 
de los de segunda clase); viudos con  hijos, 
manteniéndolos en  su com pañía; viudos 
ó  mozos de casa abierta, empleados con 
requa propia y  de continuo en el excrci- 
d o  de la arriería; y  mozos so lte ip s ,e m 
pleados dé continuo en la arriería con 
requa propia de su padre ó madre ', cons
tando que el padre ni Otro hermano ma
nejan ni pueden m m ejir la requa, por no 
haberse exerdtado e n  d io  , ó  p o r  im pe
dimento personal ; pero si dexase alguno 
el ministerio de la arriería , se le incluirá 
pora los sorteos én la dase que le  corres
ponda.

2 Para que no ocurra duda sobre á quie
nes deba considerarse por legítimos arrie
ros^ declaro, que por arriero, en quanto al 
privilegio que se concede por-cate m i
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nisterio para el serv id o  de M ilicias, de
be entenderse solamente el que trafica de 
continuo con requa propia, y  siendo sol
tero , de su padre ó  m adre, compuesta á lo 
menos de cinco caballerías may o res , ó  de 
seis menores y  una m a yo r, ó  de ocho 
siendo todas menores.

3 L o s casados que alegasen, aunque sea 
con grave fundam ento, tener sus mugeres 
embarazadas, se considerarán en la clase 
que les corresponda com o casados sin h i
los ; pero si se verificare haber parido á 
luz su muger dentro de los nueve meses 
después del sorteo, y que en el mismo le 
haya tocado á alguno la suerte, se le re
levará de su p laza , reputándole entonces 
en la clase de casado con hijos; por lo que 
se le considerará su exéncion, respecto de 
que en el sorteo debió entrar con protesta 
de lo que á su favor alegaba.

4  L o s  mozos solteros que quince dias 
ántes de haberse publicado el sorteo, por 
estar tratados de casar, les hubiere corrido 
alguna m onición según previene el Santo 
Concilio  de T rem o , serán considerados 
en la clase de casados sin h ijo s , si después 
del sorteo, y  en el término que prescriben 
las Sinodales d*«u respectivo Obispado, se 
efectúa el m atrim onio; pero entrarán al 
sorteo como tales solteros, según va  pre
venido en el antecedente articu lo , respec
tivamente por los casados que alegaron te
ner sus mugeres embarazadas; practicándo
se lo mismo si les tocare la suerte, y  se v e 
rificare su justaexén don , por haberse ca
sado dentro del expresado término , rele
vándolos cntónccs de la plaza que servían.

5 Igualmente serán considerados los 
que ántes del expresado término de quince 
dias tuvieren pleyto matrimonial pen
diente, ó  embancada dispensa para casar
se con pariem a, declarándoles su exén
d o n  , si se verificare el matrimonio un 
mes después de haberse decidido d  pley
to  en quanto á los prim eros, y  en quan
to  á los otros qu itro  meses después del 
so rteo , que se señala com o sobrado tér
m ino para que pueda haber llegado  la 
dispensa de R o m a , y  hayan practicado 
las demas diligencias que deben preceder 
á  h  celebridad d d  Sacram enta

6 P o r m ozo de casa abierta debe enten
derse d  soltero que se halle fuera de la 
patrb fiotestad , y  es vecino contribuyen
te ; pero co m o  para libertarlos d d  servi
cio  de M ilicias, graduándolos de tales mo-
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zgs de casa abierta, se ha encontrado por 
los Interesados el medio de emanciparlos 
tus padres, machas veces en apariencia, y 
las mas en perjuicio del C om an y  de mi 
Real s e rv id o ; declaro, que no se admiti
rá com o exención para el de M ilicia» 
emancipación alguna en que no conste 
por la justificación judicial ( practicada 
con la precisa intervención del Procura
dor Síndico del pueblo que debe fiscalizar
la), que el em anápado es de veinte y  qua- 
tro años de edad de que ménos; que tenga 
en bienes raíces, que ha de cultivar por si, 
d  valor de once mil reales; que v iv a  ea 
casa separada independiente de otra per
sona, contribuyendo com o verdadero v e 
cino i y  que la emancipación esté recono
cida , riftniipada y  aprobada por el In s
pector General de M ilicias baxo las re
glas prevenidas, y  seis meses antes de que 
por d  Regimiento se prevenga executar d  
sorteo.

7 N o  se admitirá para este servicio á 
ninguno que haya sido tomado por v a 
gamundo ó mal entretenido, con noca 
de delito fe o , ni al que la tenga de o fi
cio indecoroso ó extracción in fam e, c o 
mo m ulato, gitano, carnicero, pregone
ro 6 verdugo.

8 N o  podrán admitirse al alistamiento 
de Milicias soldados voluntarios, porque 
es mi Real ánimo se alisten precisamente 
por sorteo.

9 Para poder proceder á los actos de 
sorteo con toda equidad y  sin embarazos, 
se h x e  preciso, que desde luego se forme 
por las Justicias un exácto p adró n dd  to 
do  de su vec in d ario , disponiéndolo en 
seis qnademos distintos con suficiente 
margen. E n  d  primer quademo se han de 
induir todos los que según esta mi Real 
declaración sean legitima mente exéntos 
d d  servicio de M ilic ias ; á  excepción de 
los que lo sean por falta de talla, que i  
estos se les incluirá en d  quademo de la 
ciase á  que correspondan, pues com o v a 
yan acaeciendo los sorteos, se les vo lverá  
á medir, y  entrarán en suerte aquellos que 
hayan llegado á la altura suficiente. E n  d  
segundo quardeao se han de induir tam 
bién todos los mozos solteros, y  demas in
dividuos que sean de primera dase para 
sorteo , según previene el articulo prime
ro de este titulo. E n  d  tercer quademo se 
han de induir los de segunda dase , y  así 
de los densas; sirviendo las márgenes para

ir anotando las novedades que puedan 
acaecer á los comprehendidos en dichos 
qnadernos, com o muerte, haberle ya to
a d o  la suerte de soldado, y  otras.

i o Respecto á que sucederá, que los que 
hoy se hallen en una dase pueden str des
pués de otra por casamiento , h*bcr en
viudado, ó  otras semejantes causas, en es
te caso se cancelarán sus nombras en el 
quademo en que exi tan , y  se trasladarán 
á aquel á que correspondan.

1 1  C om o en d  primer quademo se han 
de induir los que fuereo legítimamente 
exéntos, y  de esto*» habrá muchos que con 
el tiempo vayan perdiendo sus exencio
nes, com o el hijo único de viuda, y el de 
padre sexlgenario , después de muerto d  
padre ó madre, el huertano que mantenía 
á su abrigo herminos ó hermanas meno
res , d  que haya llegado le d a d  com pe
tente para d  serv ic io , y otros ; luego que 
haya cesado d  m otivo  que los exceptua
ba, y  no gocen de otro, se les incluirá in
mediatamente en los quadem os, según la 
clase que á cada uno corresponda.

12  Tam bién sucederá LreqQentemente, 
que de los que actualmente se comprchen- 
dan en los quadernos, irán algunos adqui
riendo la exéndon que no tenían, ya sea 
por haber pasado de ios quarenta años de 
edad, haber quedado hijos únicos de v iu 
da ó padre sexágenario, y  otros incidentes: 
á ios que esto suceda se les pondrá la 
correspondiente nota, para pasarlos al p ri
mer quadem o, que es d  d é lo s  exéntos; y  
así en todo tiempo se hallarán todos ios

Cuadernos con  claridad, según conviene;
e suerte que puedan practicarse los alista

mientos con mucha facilidad para los sor
teos que ocurran.

1 3  A  fin de que d  padrón sea justo y  ar
reglado á los artículos de esta mi Real 
declaración, concurrirán á su formación 
la Justicia con  su Escribano, d  Cura P ár
roco y  d  Sindico Procurador, y  aunque fio 
de sus obligaciones ¿ instituto, procederán 
p or todos los medios de equidad á un 
asunto en que tanto se interesa la causa 
pública y  m i s e r v id o , si no obstante 
esta mi Real confianza se verificare, que 
por pasión ú otra causa no legítima de- 
xaron de incluir en su respectiva clase á 
a lgu no, ó que le aplicaron exéndon que 
no debía gozar, se impondrá por d  In s
pector General á Justicia, Escribano y Sin
dico Procurador la pena personal 6 pecu*

é 9
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niacla qu e  le parézca correspondiente se
gún la  gravedad de la falta , consultándo
me ántcs de la execucioo.

14  E n  los pueblos grandes se hará el pa
drón  por parroquias, y  en cada una se 
nombrará un Com isario por la Justicia , 
que sea vecino de quarta ó  quinta clase, 
y  de toda confianza para el desempeño ¿ el

Sual tendrá noticia de todo el vecinda- 
o de su respectiva parroquia, por copia 

autorizada del padrón que le pasará la 
mitpy> Justicia. Será de su obligación in 
vestigar , si se ha dexado de incluir en él y  
en su respectiva clase i  alguna persona 
de las que deban ser comprehendidasj 
las qu e , después de form ado el padrón, se 
hayan avecindado en ella , y  las que de Ja 
misma pasaren á o tra ; dando noticia al 
Com isario de la á  que hayan pasado: y  uno 
y otro.deberán participarlo á b  Justicia, 
para que esta lo  mande anotar en los prin
cipales quaderaos que existirán en el ar
ch ivo  , y ellos lo executarán en su respec
tiv o  quiderao.

15 A unque según esta disposición , y la 
claridad de los artículos que tratan de 
exenciones, parece no deberían quedar 
dudas j si por algún m otivo  ocurriere al
guna ántcs de los sorteos, y  que las Jus
ticias no puedan por sí resolverla, acudi
rán ante el Ju ez  de la capital, consultán
dole lo  conducente, para que con b  for
malidad debida ,  y  arreglándose á esta m i 
Real declaración, decida en justicia, pues 
para ello le concedo las facultades necesa
rias con inhibición de todo T r ib u n a l; y  
solo al C o ro n e l, después de executado el 
so rteo , y  al Inspector General en todo 
ca so , se podrá apelar de sus resoluciones.

16  C o m o  es privativo  de b  jurisdicción 
de los Coroneles, desde que se executan los 
sorteos y  se sacan las cédulas, el con o- 
am iento de si fueron bien ó mal exe- 
catados, y que de sus providencias solo  al 
Inspector General tocan los recursos, sin 
que Juez  alguno ni T ribunal tenga que 
mezclarse, (¿ p u e s  de practicados estos ac
tos , en las resultas é incidencias de ellos; 
siempre que los Gefes de los Regimientos 
quieran enterarse, y reconocer por sí ó 
por qualquiera Oficial com isionado los 
quadernos del empadronamiento, por que
jas q u : hayan teuido de no estar incluidos 
en ellos los que deben , ó para otros fines 
de mi Real s e rv id o , estarán obligadas las 
Justicias á  manifestarlos, quando de orden
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del In spector, Coronel ó  C o m a n d ad  
d d  Regimiento se les pidan.

17  Siempre que alguno, de los que deban 
ser comprehendldos en las clases para sor
teo , prctendiere se le exceptúe, por ale
gar accidentes habituales ú c u  os acha
ques , se procederá á la averiguación de 
quanto exponga con el mas prolixo cui
dado j valiéndose las Justicias de los me
dios mas conducentes á aclarar b  verdad, 
com o que han de ser responsables; y  tam
bién los Médicos y C iru janos, en lo  que 
corresponde á su Facultad, pues se ha n o 
tado mucha facilidad , y  falta de legalidad 
con que estos han certificado de algu
nos accidentes que no h ab ía , en grave 
perjuicio de tercero.

18  N o  podrán las Justicias pasar á exe- 
cutar sorteo alguno, á ménos que no pre
ceda aviso  d d  Sargento m a yo r, ó  A y u 
dante que exerza sus fun do n es, por cer
tificación que exprese el m otivo por que 
se pida d  reemplazo ó  reem plazos, visa
da del Coronel ó Comandante del R e 
gimiento.

19  E l  Sargento mayor, 6 Ayundante que 
exerza sus funciones, sin orden expresa de 
b  Inspección, ó urgentísima causa que le 
obligue á d io , no despachará, b  certifica
ción , pidiendo el reemplazo ó reempla
zos que hubiesen faltado en d  a fio , hasta 
un mes ántcs de b  asamblea, poco mas ó 
m énos, para que puedan ir á esta con ios 
demas soldados, si fuese posible, los á 
quien haya tocado b  suerte.

ao  E n  b  ctrtificadon se ha de expre
sar también d  Oficial ó  sargento que 
por parte d d  Regimiento ha de concurrir 
i  presenciar el sorteo, los míe ha de nom 
brar d  C o ro n d  ó  Comandante d d  R e d -  
miento , desterrando desde luego b  prác
tica de elegir cabos para estas comisiones; 
pero deberá asistir uno de esta al Ofi
cial ó  sargento comisionado.

2 1  Inmediatamente que las Justicias reci
ban d  aviso y  certificación d d  Sargento 
m ayor para el sorteo , mandarán publi
carle por medio de edictos y  pregones, 
prefijando el día en que debe celebrarse, 
que será d  que señale el Sargento m ayor 
en b  certificación; procurando este, sea 
alguno de fiesta , y  que no se retarde 
mas de quince días desde el en que la 
Justicia  pueda haberh recibido por un 
sargento ó c a b o : el que tomará reci
b o  de b  m ism a, i  fin de no distraer
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en los dias de trabijo á los labradores y  
artesanos del de su o lid o  ó  ministerio.

LEY IX.
El mluno allí tic. 4.

Modo di extettrar los sorteos para el servi
do de M ilicias, y de despedir ¡os individuos

ya alistados.

1 E l  re partí miento para el servicio per
sonal de M ilicias se «secutará por el Ins
pector, según las facultades que le tengo 
concedidas, á proporción del vecindario 
de cada pueblo ¿ pero com o no es f i d i  
cu los grandes, que consten de m il v e d 
nos , convocar sin mucha incomodidad 
de todos á los que hayan de entrar en 
suerte, ni sea posible á la Justicia tratar 
de las exenciones , y  decidir los recursos 
sin grave con fasio n , de que resultaban 
perjuidos, y  las mas veces atraso notable 
en mi Real s e rv id o , por la im perfccdon 
con que se practicaban los sorteos, sien
do preciso reiterarlos; he venido con el 
conocimiento de estos inconvenientes, y 
á fin de evitarlos, en reformar la antigua 
práctica, de que todo el vecindario de 
los pueblos grandes concurriese unido 
para el serv ido  personal de M ilicias ,- pues 
aunque se practicará así el repartimiento 
general respecto de su vecindario , com o 
este se halle señalado y  divid ido por par
roquias en los expresados pueblos por los 
padrones, según dispone el art. 14 . tic. 3. 
( ley anterior), se le consignará á o d a  una 
el número de soldados que la correspondan, 
considerándola para los sorteos com o pue
blo  aparte, y separada délas demas con so
lo su vedndario.

2 S i fuese alguna parroquia de tan cor
to  vecindario que no alcance á  la contri- 
b u d o n  de un soldado, se unirá con otra 
inmediata á ella para el repartim iento, y  
por consequenda para los sorteos.

3 Para los soldados quesc hayan repar
tido á cada parroquia con separación, se 
pedirán los reemplazos á la Justicia con 
la correspondiente expresión , para que 
se practiquen los sorteos entre sus respec
tivos mozos feligreses de la m ism a; y  
con igual orden se mindarán executar pa
ra los reemplazos que en lo sucesivo ocur
ran en cadi u n a , por los soldados que 
murieren, desertaren ó faltaren por otro 
m o t iv o , aunque haya mudado su d o 
m icilio á  o tra , pues siempre deben ser

v ir  por la en que fueron alistados.
4  L a  parroquia que por su cortedad de 

vedndario  lo tenga unido á otra para el 
alistamiento de M ilic ias, será reputado 
siempre el de ám bas, com o de una sola; 
y  asi concurrirán sin separación para los 
sorteos que ocunan.

5 O rando dos pueblos iguales en v e 
cindario contribuyan unidos, por el repar
timiento que se les haya h ech o , á un solo 
soldado , sortearán entre ám bos, para v e 
rificar á qual de ellos corresponde empezar 
en la contribución.

6 E l pueblo i  quien le hubiere tocado 
ser prim ero,  practicará separadamente el 
sorteo entre los mozos de aquella clase 
que pueda en su vecin dario , para dar el 
soldado , y muerto este , ú obtenido su 
licencia legítima por haber cumplido ó  
que la hubiere logrado por otro m otivo 
ju s to , contraído dcspocs de haber sido 
filiado y  admitido por el Sargento mayor, 
el otro pueblo que quedó libre de la pri
mera obligación ( por sorteo que practica
rá igualmente entre sus m o zo s) dará el 
reemplazo ; y  muerto éste, ó  licenciado, 
com o v a  d ich o , por el del primor pueblo, 
sucederá éste en la misma obligación , y  
asi irá alternando entre los dos el servicio 
personal de M ilicias.

7 Sien  los dos pueblos, quando no sean 
iguales, no exceda la diferencia de a n 
co  v e d n o s , darán el soldado una vez un 
p u eb lo , y  otra o tro , alternando entre sí

{>ara los sorteos, com o va  expresado por 
os pueblos iguales en el antecedente ar

ticulo ; pero empezará á contribuir en el 
caso propuesto el pueblo de m ayor v e
cindario.

8 SI el exceso de un pueblo á otro fue
re de mas de a n c o  v é a n o s , se encanta
rarán, para el primer sorteo que se haya 
de practicar, juntos los m ozos de ámbos 
pueblos, com o si fueran de uno s o lo ; y  
aquel á quien le tocare la suerte de solda
d o  , quedará Ubre del reemplazo de éste, 
quando ocurra pedirle legítimamente, po r
que entonces deberá darle por si solo el 
otro pueblo cuyos mozos en el primer 
sorteo quedaron libres; pero quando su
ceda tercero para reemplazo del soldado 
que salió en el segundo so rteo , se e je 
cutará según lo prevenido en el primer 
caso de este artícu lo , encantarando jun
tos los mozos de ámbos pueblos j y  en lo 
sucesivo se observará el orden explicado.

ri
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9 E n  el caso de ser tres, quatro ó  mas 
pueblos los contribuyentes á un solo sol
dado , se encantararán en el primer sor* 
leo los mozos tic to d o s ; y  lo mismo

2uando se ofrezca segundo, excluyendo 
i que ya hubiere dado soldado ; y  asi se 

irá sucediendo en los reemplazos que ocur
ran , hasta que haya pasado el turno por 
todos los pueblos unidos en el reparti
miento.

10  Pudlendo suceder por el reparti
miento , que tres, quatro ó  mas pueblos 
contribuyan unidos al sorteo de dos solda
dos , para no recargar con ámbos de una 
vez  á un solo p ueb lo , se seguirán las re
glas explicadas para la proporción de 
igualdad ó desigualdad de vecindario , en 
quanto á los dos pueblos unidos á un solo 
soldado respectivam ente; de forma que, 
si fueren iguales, sorteen entre to d o s , qlía
les deben ser los dos primeros contribu
yentes , y  cada uno de los á quienes to 
que , sorteará entre su vecindario un sol
dado ; y  si desiguales, sin mas diferencia 
que la de cinco vecin os, empezarán á sor
tear primero los dos m ayores, cada uno 
su respectivo soldado; pero siendo la d i
ferencia de mas de cinco vec in o s , sor
tearán todos los pueblos u n idos, encan
tarando juntos sus mozos para los dos sol
dados.

t i  E n  caso de verificarse recaer ios dos 
toldados en un solo pu eb lo , sortearán en
tre si qual de ellos deba exceptuarse j y  
por el que salga libre se vo lverá  á prac
ticar nuevo sorteo entre los mozos de los 
demas pueblos que quedaron sin soldado 
en el p rim ero; pero quando ocurra otro 
sorteo para reemplazo de alguno de los 
dos ya  filiados, se cxecctará entre los pue
blos que quedaron descargados; de suerte 
que hasta que por cada uno de todos haya 
pasado la contribución de un soldado, no 
vuelvan á hacerla los primeros en e lla , y  
los que les siguieron por su orden.

12  E n  los pueblos que, contribuyendo 
con  uno 6 mas soldados á proporción de 
su vec in d ario , les quedare algún sobrante 
para entrar con otro ó otros pueblos á 
dar entre todos soldados de p ic o s , le sor
teará primero el pueblo que fuere de ma
yor vecindario , y  después el que le siga 
en mas vecindad; pero si fueren iguales, 
sortearán entre todos á quien le corres- 
pond 1 dar primero el soldado ; bien en
tendido , que solo se ha de hacer com 
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paración del p ico sobrante de vecindario, 
con el que de los demas pueblos concurre 
i  la contribución del soldado.

13  Quando ocurra en los sorteos, que 
algún m ozo deba entrar en suerte, y  se 
ignore si podrá servir su p laza ,  ya sea 
porque esté ausente sin noticia del sorteo, 
ántes de haberse pub licado , ó  porque no 
está bien declarada su exención quando se 
execnta el a c to , podiendo sobrevenirle 
en tiem po, com o va  expresado en los ar
tículos 3 y 4. tlt. 3. por el m ozo soltero 
que está tratado de casar, ó por el casa
d o  que alegó tener su muger embaraza
d a , lo  que no obstante, deben entrar 
en la c lase, el primero de so lte ro , y  el se
gando en la de casado sin h ijo s , se encan
tararán baxo de esta protesta , ú otras que 
pueden o cu rrir, por si se verifican las 
exenciones sobre que protestaron los inte
resados.

14  A  fin de evitar los inconvenientes y  
perjuicios que se seguirían de no saberse 
desde luego quien debe servir la plaza de 
soldado en calidad de substituto por el 
m ozo ausente ; hasta que se presente,  y  
quien debe reemplazar i  los que protesta
ron sobre su exención, quando les sea de
clarada ; si acaso toca la suerte i  alguno 
de los expresados en el referido so rteo , se 
cxecutará otro inmediatamente entre los 
demas mozos que hayan quedado libres, 
poniendo la céd u la , ó  cédulas que sean 
necesarias, con esta expresión: Substituto 
por N . dt T. ausente, ó remplazo por N . 
de T. que ha protestado.

15  E l á quien haya tocado la suerte, en 
calidad de substituto por el ausente, irá 
á la capital con los demas sorteados á  ser 
reseñado y  filiado por el Sargento m ayor, 
quien le intimará la ordenanza, y  que 
debe servir su plaza de so ld ad o , h¿*ra 
que se presente el propietario ausente, i  
quien se le avisará inmediatamente, si se 
sabe su paradero, para que venga á su 
p u eb lo , escribiendo la Justicia á la del 
en que se hallare, y  señalándole para su 
regreso el término preciso que necesite, 
y  que no executándolo dentro del mis
m o sin legítima justificada cam a, será 
tenido por desertor, y  sujeto á las penas 
impuestas por semejante delito.

16  Luego quesepresenteá la Justicia de 
su pueblo el que estaba ausente sin no
ticia del so rteo , será remitido al Sargento 
m ayo r ; q u ien , encontrándole apto para
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el servicio  i y sin exención legítím i, le fi
liará , dando aviso  á la m L an  Ju>ti;la, 
y  certificación visada del Coronel ó C o 
mandante al substituto , co a  expresión de 
haberle testado su p laza , y  del tiempo 
que la ha serv id o , á fin de que se le 
cuente. como parte de los diez a ñ o s , si 
cu otro sorteo que ocurra le tocare la 
plaza de soldado.

1 7  Si al tiempo de presentarse el propie
tario , que estaba ausente, al Sargento ma
yo r , lo encontrare inapto para el servi
cio  , ó  con alguna atención Legítima, que 
dabe declararle el Coronel ó  Com andan
te , lo  avisará á la Justicia , para que esta 
lo participe al que era substituto el qual 
debe seguir en calidad de propietario, 
mandándolo notar así aquella en el tes
tim onio del Sorteo ; y  el Sargento m ayor 
lo executará en el que debe existir en su 
p o d er, y en la filiación puesta en el libro 
maestro del Regimiento.

18  L o s  mozos á quienes haya tocado la 
suerte, no obstante haber protestado so
bre su inclusión, por ex¿adon  que ale

Í;aro n , la qual no pudo declararse, desde 
uego pasarán al reseño con los demás; 

pero no sus reemplazos, hasta que se v e 
rifique á favor de aquellos la exéndon, 
cjue Isa de ser decidida por el Coronel 
ó Com andante, quien mandará inmedia- 
tam ccce, acudan los sorteados, que pro
testaron, al Scgento m ayor, para que los 
recon ozca, y  les intime la ordenanza, ex
tendiendo sus filiaciones com o correspon
d e ; en concepto de que no les valdrá 
exéndon  que les haya sobrevenido des
pués del sorteo , i  inénos que sea de in 
aptitud personal; en cuyo caso se man
dará executar nuevo sorteo,.para cubrir 
sus plazas entre los mozos actuales, sin 
contar con los que hayan adquirido exen
ción legítima después del primero.

19  N o pedrá despedirse del servicio de 
M ilicias ningún soldado propietario, des
pués de haber sido filiado y  admitido por 
el Sargento m a y o r , sin licencia firmada 
del Inspector, en la forma que se acos
tumbra dar impresa en la primera página 
de un pliego , y  sellada con mis Reales 
Arm as y  las de este G c fe ; y en igual fo r 
ma serán despachados tales documentos á 
favor de los sargentos, cabos y  tam bo
res qliando se retiren del serv ic io , expre
sándose de letra manuscrita en ellos el 
m o tivo  por que se les concede; pues so-

n
lamente i  los substitutos interinos, y  á 
los que protestaron su inclusión en los 
sorteos, par exención que les com petía, 
podrá despedirlos el Coron el ó  C o m an 
dante, quando deba hacerlo , con la certi
ficación del Sargento m ayor visada del 
m ism o, com o queda dicho en el are. 17  
de este título.

20  Por el Sargento m ayor se notará en 
las licencias despachadas por el Inspec
tor , quaado empiezan á usar de ellas los 
interesados: y  notándolo igualmente en 
sus respectivas filiaciones, les advertirá, 

ue dentro de tres dias las presenten á la 
uscicia del pueblo por quien s irv e n , á 

fia  de que esta mande notarlas en el res 
pectivo testimonio del sorteo ; y  hecho, 
las devolverá b  misma Justicia á los in 
teresados , que deben conservarlas en su 
poder.

i t  Siempre que la Justicia del pueblo 
reconozca haber sido 110 justo el m otivo  
con que el soldado ganó b  licencia, por 
que pudo aparentar siniestramente el que 
no había, la retendrá en su p o d e r, y  re
presentará al Inspector lo conveniente, 
para q u e , bien in form ado, tome la pro - 
videncia que hallare justa ccorra el solda
d o , ó b  persona que hubiere cooperado 
al engaño; imponiendo el castigo que' sea 
proporcion ado, según las circunstancias 
que puedan agravar el delito.

22 Tam bién se expresará en los mismos 
edictos ó  pregones, que el m ozo que por 
sus intereses u otro legítimo m otivo  nece 
site ausentarse del pueblo después de p u 
blicado el so rteo , lo ha de hacer preci
samente con conocim iento y licencia de 
b  Ju st ic ia ; pues al que se ausentare sin 
esto requisito , n o se le incluirá en el sor
teo , y com o desertor de ¿ 1 ,  siempre que 
se presente ó pueda ser aprehendido, es
tará sujeto á las penas que respectivamente 
imponen los artic. 1 ,  2 y 3. tiL 8. de esta 
declaración.

1 3  Las Justicias señalarán igualmente por 
los mismos edictos y pregones (en los días 
de intermedio desde la publicación d d  
sorteo) horas cómodas parar oir b s  exen
ciones, á fin de que los interesados acu
dan á exponerlas; y  estas se decidarán en 
juicio v e rb a l, sin admitir petición ni re 
curso judicial i pues quando sea preciso 
in form ación, ú otra diligencia judicial, 
para probar b  nulidad de alguna exén- 
d o n  que alegaren los interesados, la ha-
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rán de oficio las mismas Justicias c o a  
d a c ió n  de las partes y  Procurador S in 
d ico , á quien encargo muy particular
mente el exámen de las instancias; y  será 
responsable del perjuicio de tercero que 
se hubiere causado por no haber hecho, 
com o padre del C o m ú n , la correspon
diente defensa, ó  por haber asentido á ¿i 
con  su dictámen.

2 4  L as Justicias y  Escribanos no podrán 
exigir derechos ni costa alguna por sus 
diligencias de o fic io , y  solamente satis
farán las partes el papel en que se hubie
ren actuado sus n ego cio s; y  al Ju ez  y  E s 
cribano, que faltaren á lo aquí prevenido, 
se les exigirá por la primera v e z  cien d u 
cados de multa aplicados á gastos de este 
serv ic io ; y  por la segunda serán conde
nados á dos años de presidio , con resti
tución de lo  que hubieren ex ig id o , y  co s
tas causadas á las partes.

25 P or ningún recurso que se pretenda 
hacer sobre el m o tivo  de pedirse el reem
plazo , se podrá suspender ei sorteo ; por
que quando se declare que no debió ha
cerse , se relevará de la suerte al que en el 
le hubiere to c a d o , y  no se presentará al 
Sargento m ayor para ser reseñado, basta 
que se decida el recurso; pero se le dará 
parte de haberse cxccutadotl sorteo, pues 
el anticiparlo ó diferirlo á su arbitrio la 
Ju st ic ia , puede traer graves inconvenien
tes en perjuicio del C o m ún ; porque unos 
m ozos contraerían exenciones que n o  te 
nían , y  otros perderían las que gozaban 
d  día preciso en que se debió practicar 
el acto.

26 A l  Ju e z  que faltare á lo  prevenido 
en el antedente articulo , mando , que el 
C oronel ó  Com andante del Regim iento 
despache partida que le conduzca pre
so á la ca p ita l; y  puesto en sus cárceles, 
sin otro procedimiento se d¿ cuenta á la 
Inspección, para que, pasándolo á m i no
ticia , determine lo  que sea de m i Real 
agrado.

27 L o s individuos que hayan de entrar 
á sortear , han de ser de e d a d , quando 
m én o s, de diez y  seis años cum plidos, y  
no mayores de quarenta; aptos para el 
manejo de las arm as, sin achaque habi
tual , listado n i corto  de v is ta ; su esta
tura de cinco pies cabales, m edidos sin 
calzado ; y  solo se les disimulará i  los 
de primera y  segunda clase media pulga
da , quando por no tener cabales los a n 

co p ies , se hubiere de acudir para el sor
teo á los de tercera c lase ;  y  lo  mismo 
se observará en esta respecto de la quarta, 
y  en la quarta respecto de la q u in a .

28 E n  los sorteos se incluirán todos los 
m ozos de aquella clase que deban entrar 
á é l , y  se hallaren presentes, ó  que es- 
ten ausentes del pueblo sin noticia d d  
edicto ó  pregón publicado para el sorteo, 
ó  con licencia de la Justicia después de 
p ub licado ; pero estos serán ántes ex «imi
nados, de si tienen alguna exéndon legiti
ma que alegar, y  medidos para verihear 
si tienen la a l l á , com o v a  d ic h o ; pues 
quando no alcancen á ella, padezcan a l
gún accidente, ó logren de algún justo 
m o tivo  de e x é n d o n , se les declarará para 
n o  ser inclu idos; y  lo mismo si fuere 
notorio y  justificado á favor de los au 
sentes, ántes de publicarse los pregones 
y  edictos.

29  Cada pueblo ha de incluir en sus sor
teos, y  clase que corresponda, las personas 
que estuvieren en el mismo de fixa y  co n 
tinua residencia, sean ó  no naturales, sin 
incluir á los que la tuvieren fuera, á m é
nos que sean m ozos solteros , sirvientes 
en otros pueblos que se hallen dentro 
de la distancia de siete leguas; pues los 
que estuvieren á m ayor distancia del pue
b lo  de su naturaleza, concurrirán á este 
serv id o  en los pueblos donde se ha
llaren.

30  Para que no ocurra duda sobre com o 
debe entenderse la fixa y  continua resi
dencia para la inclusión en los soneos 
de M ilicias; declaro, que la fixa residen 
cía se tiene en el pueblo donde se cum 
ple con  el precepto anu al; y  si por no 
haber llegado este tiem po , faltare esta cir
cunstancia , se tendrá entendido, que el 
m ozo es de fixa residencia en el pueblo 
donde sirve ó  exeice su modo de v iv ir.

3 1  Com o aun podía resultar algüna equi- 
v o ca d o n  en la verdadera inteligencia de 
los dos antecedentes artículos ; declaro, 
aue solo el m ozo soltero , que se halle 
dentro de las siete leguas del pueblo de 
su naturaleza en o t r o , ya sea sirviendo, 
ó  con ministerio que no sea de precisa 
residenda en el m ismo, debe quedar su
jeto por uno y  otro pueblo á la taer-

*te p a n  los sorteos que o cu rran ; pero 
si sucediese en ámbos á un tiempo ce
lebrar el so rte o , tendrá mejor derecho 
al tal m ozo el pueblo de su naturaleza,
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mas no i  los que v iv a n  en o tro  en com 
pañía. de sus padres, siendo del pueblo 
donde se hallan verdaderos vecinos ¡ n i 
i  los mozos solteros que lo  fueren de 
casa ab ierta , pues estos deben concurrir 
al pueblo donde la tu v ieren , para entrar 
en su r l« e  á los sorteos.

32 C om o dentro de las provincias 
contribuyentes 4 M ilicias hay algunos pue
blos q u e , por sufrir otras cansas y  con 
justos m o tiv o s , he tenido á  bien rele
varlos de este serv ic io , y  acaso , por huir 
de él algunos vednos y  m ozos solteros, 
los busquen com o asilo sin otro  fin , y  con 
el mismo puede suceder que se transfieran 
á pueblos de otras provincias exentas; 
mando , que todo m ozo soltero ó  vecino, 
que por algún justo m o tivo  de su con 
veniencia le sea preciso pasar á avecin
darse i  pueblo exento del servicio p a so - 
nal de M ilic ias, ha de justificar el m o 
tiv o  ante la Justicia del pueblo de donde 
sale 1 y esta ha de darle el correspondien
te testim onio, para que le presente á la 
del pueblo adonde v a  4 establecer su do
micilio ; pues al que le mudase sin este 
preciso requisito , se le aprehenderá por 
desertor, y siendo apto para el servicio, 
se le alistará de>de luego por d  pueblo 
de donde sa lió , y  servirá dos años mas 
de los diez que señala Ja ordenanza á todo 
miliciano.

3 3 Habiendo manifestado la experien - 
cía quan perjudicial es á mi servido  y i  
los mismos pueblos el abuso con  que los 
mozos del Rey no de Galicia y  Prindpa- 
do de Asturias se extrañan de sus dom i
cilios , esparciéndose por otras provin  • 
c ía s , con pretexto de exercer en ellas su 
m odo de v i v i r , siendo su verdadera ¡n- 
tenrion huir d d  servido  de las armas, y  
de otras cargas que necesariamente sufren 
los demas vasa llo s, de que resultan que
jas , recursos y dispendios; para cortar es
tos y  otros inconvenientes declaro , que 
todos los individuos d d  R eyn o  de G a 
licia y  Prindpado de Asturias que no 
sean exéntos del alistamiento de M ilicias, 
siempre que les sea preciso salir de sus pue
blos para alguno de las donas provincias, 
han de pedir permiso á las Justicias de los 
m ism os, las q u e , si considerasen legítimo 
y  justo d  m otivo para la ausencia, les 
darán la licencia por escrito , sin exigir 
de los interesados mas derecho que el co s
to  de p a p d ; y  en dichas licencias se ex-

r s
presará d  parage adonde van á residir; 
debiendo las m k m n  Justicias hacer res
ponsables 4 Jos  padres, hermanos ó pa
ra m e s  mas inmediatos de Jos que hayan’ 
de ausentarse, de la certeza de sus de p o 
sid  o  nes , y  constituirles fiadores con sus 
personas y bienes.

3 +  Para que ninguno pueda alegar Ig
n o ran c ia , se publicará esta mi R e d  reso
lución  , explicada en d  antecedente ar- 
t íc u lo , en la form a acostumbrada en to 
dos ios pueblos del R eyn o de Galicia y  
P rin d p ad o  de A sturias; con el aditamen
to  de q u e , al que se k  encuentre dn la 
re fo id a  licencia, será arrestado por vago, 
y sujeto á servir p o r seis años en uno dq 
los Regim ientos de Infantería d d  E x é rd -  
t o , siendo apto para el serv id o  de las 
arm as, y quando n o , se le destinará por 
quatro años á uno de los pr&tdío* de 
A fr ic a : y las Ju sd d as  que uo cumplan 
y  celen la observancia de estos artículos, 
serán responsables á Jos daños con sus 
personas y  b ien es; y también ios padres, 
hermanos ó parientes, que no hagan pre- 
sentar 4 los 4 quienes haya tocado la suer
te de so ld ad o , supliendo por estos el 
servicio de sus plazas los que sean aptos 
para ello.

35 A  los m ozos solteros ó otros indi
v iduos naturales de estas dos provincias, 
que no gocen exéncioo d= ordenanza , y  
que se hallen ausentes al tiempo de txc- 
cm ar los sorteos, se les incluirá en d ios 
en la clase que 4 cada uno corresponda, 
com o d  tiempo de la ausencia no ixceda 
de quatro a ñ o s , ó  que fagan constar te 
ner establecido su dom icilio en calidad 
de ved n o s contribuyentes en 01ra parte; 
pues los que sean meros sirvientes de otras 
personas estarán sujetos á entrar en suerte 
por d  pueblo de su naturaleza , y  por 
d e n  que se hallen domiciliados.

36 N o  se incluirán en un mismo sor
teo mozos de distintas d ases; y  si fuere 
m ayor d  número de reemplazos que se p i
d ieren , que d  de mozos de la primera 
dase que se encontraren, quedarán alis
tados los que hubiere de ella aptos para 
d  servido  , sin necesidad de so rteo ; y  se 
pasará á executark para los testantes que 
femaren entre los individuos de la segunda, 
y  en defecto de estos, de los de la tercera 
ó siguientes.

37 E l  sorteo se ha de celebrar en las c a 
sas Capitulares, y  han de asistir 4 él la Ju s-
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ticia con su E scrib an o , el Cura Párroco 
( i  quien con  anticipación se habrá pasa
d o  por la misma Justicia recado de aten
ción  á  este f in ) , el Oficial ó  sargento co
misionado * el Síndico Procurador , el 
M édico y  C iru jan o , si los hubiere en el 
pueblo , y  todos los que debieren entrar : 
á  sortear, y  sus podres; y por ios que ac
cidentalmente se hallaren ausentes p o 
drán entrar á representar sus personas el 

, hermano  ó pariente de mayor con- 
, para que todos se enteren de Ja le

galidad del so rteo , y se evite toda queja 
y sospecha. .

38 C o m o  el Cura Párroco debe ser 
po r su estado y  carácter un testigo auto
rizado , im pardal y  fidedigno, en cuyo 
concepto se le nombra para que asista á 
estos a cto s, fio de su z e lo , que ninguno 
se excusará de concurrir, pudiendo ; y  lo  
mismo á los de deducir las exenciones los 
interesados, siempre que con  recado de 
urbanidad sea llamado por la Justicia ; y  
en el caso de no poder concurrir perso
nalmente, y  sea necesario , para adarar al
guna exénrion, el que certifique, ó dé otro 
instrumento preciso que haya de sacar 
de los libros parroquiales, espero no exi • 
g ir i de las partes interesadas derecho a l
guno , por convenir asi á m i s e rv id o , y  
seria lo  contrario muy gravoso á  las 
partes.

39 Si por enfermedad ú otro m otivo 
n o  pudiere asistir d  Cura P árro co , se pa
sara recado á su Teniente, y  en defecto de 
ám b o s, no por esto dexará de celebrarse 
el sorteo , 6  acto de declaración de exén- 
dones.

40 C o n  antidpacion al acto del sorteo 
ha de tener prevenida la Justicia  una por
d o n  de bolillas de madera o valadas, que 
sean todas iguales, y  capaces de redbtr 
cada una en su centro (q u e ha de estar 
barrenada á la larga) una ¿ d u la  enrollada 
de pergamino ó papel, que debe intro
ducirse en el hueco.

4 1  Si los individuos que hubieren de 
entrar á sortear fueren, por exemplo, vein
te , se tendrán quarenta cédulas muy igua
le s , y  que de ningún m odo sobresalgan 
por los extremos de las b o la s : en las vein 
te primeras cédulas estarán escritos con 
toda claridad los nombres de los veinte 
individuos que deben sortear ¡ y si el nú
mero de soldados que se pidiere al pueblo 
fueren, por exem plo, cinco, se escribirá el
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nombre dt  toldado en cinco cédulas de 
las veinte restantes, quedando las demas 
en blanco.

42 Dispuestas asi bolas y  cédalas, y lle
gada la boca para el sorteo , habrá en me
d io  de la sala Capitular una mesa con  dos 
bolsas 6 cántaros: la Justicia hará mani
festar á  los concurrentes tanto las cédulas 
com o todo lo demas, para que el que qui
siere de los interesados, ó  de iosqueasistan 
de oficio al sorteo, reconozcan si hay ó  no 
algún fraude: después se enrollarán igual
mente todas las cédulas donde están los 
nombres de los que han de entrar á  sor
tear , y se introducirán en las bo lillas, de 
m odo que n o puedan caerse,  n i sobre
salgan por los ex trañ o s, y  todas se pasa
rán á  uno de los cántaros ó  bolsas; y  lo 
mismo se externará co n  las otras cédulas 
en b lan co , y  donde está escrito el nom 
bre de soldado: y  en estando cada una en 
su correspondiente bola con las mismas 
precauciones, se pondrán en la otra bol
sa ó  cántaro; y  tanto las de una parte 
como, las de otra se m o verán , á  fin de 
que se mezclen é incorporen unas entre 
otras, y se evite todo rezelo ó sospe
cha de ilegalidad en el m odo de tirar la 
suerte.

43 Estarán prevenidos y  presentes en 
la misma sala dos niños de seis á  ocho 
años, con destino á sacar las b o las , el uno 
de la una bolsa ó cántaro, y  el otro de la 
o tra ; y tendrá cada uno de ios dichos ni
ños nn palillo á  propósito , para q u e , in
troduciéndole por el un lado de ia bola, 
salga la  cédula por el otro.

44  Luego que se halle todo pron to , se 
mandará á Los niños destinados á las bol
sas ó  cántaros, saquen cada uno del suyo 
una b o la , y  que con  el palillo echen fue
ra la cédula que condene ; la que desdo
blarán los mismos n iñ o s, y leerán en alta 
v o z , si saben, empezando el que sacó Já 
bola de la boba ó  cántaro donde están los 
nombres de los in d ividuos, y  después d  
otro 2 y en caso de no saber lee r , irán 
entregando sus resp etivas  cédu las, para 
que lo  execute, al Cura Párroco ; y  s i  
falta de este y  su T en ien te, al Síndico 
P rocurador: el Escribano estará presente 
á to d o , pues que ha de dar su testimonio; 
y  de este modo se proseguirá hasta haber 
concluido con todas las bolas de uno J  
otro cántaro ó  b o b as , y  el mismo Escri
bano ¡rá notando inmflritarapiffiry f trmtn
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los nombres de los que vayan  saliendo, 
com o si la otra cédula, que les correspon
dió , tué en blanco ó  con d  nombre d e ra/- 
Jado , continuando el extraer las bolas de 
los cántaros ó  bolsas por el mismo orden, 
hasta que hayan salido qoantas se encan
tararon.

45 Concluidas las b o las , se volcaran 
los cántaros; y  siendo bolsas, se volverán 
lo de adentro i  fuera, para que todos vean 
no haber quedado ninguna, y que el sor
teo se ha execuudo fio  y  legalmente.

46  £1 O ficial, ó sargento nombrado 
para presenciar el sorteo, es el que ha de 
entender por si solo en la aptitud personal, 
y  exacto m odo de medir los mozos que 
hayan de encantararse, por ser p rivativo  á 
su encargo este conocim iento; y  también 
será responsable con la Justicia y  Escriba
no de la legalidad de las cédulas y  m odo 
de sacó las , á que igualmente debe atender 
su vigilancia.

47 EL Oficial , ó  sargento que haya 
pretendido el sorteo , juntará aquellos á 
quienes haya tocado la suerte de soldado, 
y  les prevendrá, que el que tenga que de
cir ó  exponer sobre no haberse ejecutado 
el sorteo con toda legalidad, haber adver
tido algún fraude ú otra cosa, lo  debe ha
cer presente por medio de memorial á  la 
Justicia en el término de veinte y  quatro 
h oras; pues al que no lo cxecute dentro 
del expresado tiempo n o  se le escuchará, ni 
admitirá recurso alguno sobre este parti
cular : igualmente les intimará el día en 
que deben estar prontos para marchar i  
la capital para su aprobación y  reseño, 
y  que el que faltare del pueblo será teni
do y castigado por desertor.

48 E l Escribano extenderá Inmediata
mente el testimonio del sorteo con Ja debi
da form alidad; y autorizado con las firmas 
de la Ju stic ia , Cura Párroco y  Procura
dor S in d ico , se entregará al Oficial ó  sar
gento que haya presenciado el a c to , el 
qual dirigirá este documento (quedando 
el original en poder del mismo Escriba
no , con las demas diligencias que hubiere 
actuado) al Sargento m ayo r, por el sar
gento ó cabo que ha de conducir el 
reemplazo ó reemplazos i  la capital para 
la aprobación, excusando por este medio 
el que vayan comisarios de los pueblos, 
com o ántes se practicaba.

49 A  continuación del tatim onio ex
pondrá el O ficial, ó sargento que hubiere

concurrido á presenciar el sorteo, lo  que le 
pareciere sobre su legalidad, ó  defectos que 
liayá n o tad o , y firmará.

50 Luego que la Justicia reciba el m e
morial ó  memoriales de alguno 6  algunos 
que tengan que decir sobre el sorteo, infor
mará á continuación del mismo memorial 
lo que le pareciere justo y  conveniente, 
con precisa asistencia del Sindico Procura
dor , y lo  entregará en el preciso término 
de veinte y  quatro horas al Oficial ó sar
gento que hubiere presenciado el sorteo, el 
qual se enterará del recurso é  informe de 
la Justicia ¡ y  reconociendo, que por el 
Coronel ó  Com ándam e se puede anular 
el a c to , hará suspender la marcha de los 
reemplazos á la capital, y  enviará al sargen
to ó cabo con el testimonio del sorteo y  su 
expediente, para que en vista de todo  re
suelva el Coronel lo qoe hallare por justo, 
ya mandando, que se presenten en la capi
tal para la aprobación del Sargento m ayor, 
respecto de no haber sido arreglada la ins
tancia, ó ya (considerándola justa) de
clarando nulo el sorteo , y  previniendo se 
cxecute o tro ; imponiendo alguna pena, á 
proporción de la fa lta , á aquel contra 
quien resulte la cu lp a , pata que sirva de 
escarmiento : pero en caso de que al O fi
cial ó  sargento comisionado para el sor
teo le conste evidentemente ser v icioso  el 
recurso, por haberse ejecutado conform e 
i  ordenanza, m andará, que los sorteados 
vayan á la capital con  el sargento ó cabo 
que los haya de con ducir, para q o e , pre
sentados al Sargento m ayo r, pueda apro
barlos , ó  remitirlos al Coronel con su 
instancia á fin de que la decida en jus
ticia.

5 1 L o s  reemplazos se incorporarán des
de su pueblo con la demas T rop a, que para 
ir á la capital en tiempo de asamblea salga 
del mismo ; pero para los de los pueblos 
que nuevamente contribuyen al servicio 
de M ilic ias, y  que su presentación en la 
capital, para ser aprobados por el Sargento 
m ayor , ha de ser por ahora y  hasta qoe 
esté formado el R egim iento, ántes del 
tiempo de asam blea, le servirá de pasa
porte por to d o s , a) sargento ó  cabo que 
los con duzca , el testimonio de su sorteo, 
á fin de que en tos pueblos de tránsito has
ta la capital no se les ponga embarazo, 
ántes bien se les dé por las Justicias el c o r
respondiente alojam iento; y  lo  mismo se 
practicará en quanto á los reem plazos, tan-

n
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to  de los Regimientos nuevos com o de 
los antiguos, que por urgente m o tivo  J  
de órden superior hayan de pasar á la c a 
pital para su aprobación fuera del tiem po 
de asamblea.

52 A l sargento ó  cabo que conduzca 
los reemplazos á la capital le deberán 
obedecer en la m archa, com o si ya  fuesen 
legítimos soldados; y  aquel será responsa
ble de los desórdenes que en ella com e
ta n , v ellos castigados i  proporción de 
su culpa.

53 E n  el mismo testimonio se expresa
rán las filiaciones de los reem plazos, para 
q u e , interrogándoles por ellas a l Sargento 
m a y o r , en cuyo poder quedará este d o cu 
mento después <k ia  aprobación , pueda 
extenderlas con la correspondiente fo r 
malidad en el libro maestro del R e g i
miento.

54  A l sargento ó cabo, que va ya  acom 
pañando al reemplazo ó  reem plazos,  se 
le entregarán provisionalmente p o r la Ju s-  
t id a  , y  con  el correspondiente recibo, 
los días de socorro que necesiten los c i 
tados reemplazos para llegar á la capital, 
arreglados los tránsitos según ordenanza, 
considerándoles su prest y  pan diario c o 
m o si ya fuesen soldados.

5 5 Siempre que la Justicia tenga pro 
porción , medio ú ocasión o p o rtu n a , d is
po n drá , se presente el recibo de socorros 
al Sargento m a yo r, quien inmediatamen
te satisfará el im porte, conservando los 
recibos para poder documentar sus cuen
tas ; bien entendido, que los reemplazos 
que vayan  á la capital al tiempo de asam
blea , y  fueren aprobados, serán in clu i
dos en el extracto de revista para el 
abono de su haber, com o los demas so l
dados i pero los reem plazos, que fuera 
del tiempo de asamblea vayan  para la 
aprobación á la cap ita l, serán socorridos 
con su prest y  pan de cuenta del fondo 
del A rb itrio  general de Milicias.

56 Luego que los reemplazos hayan 
llegado á la cap ita l, se presentarán por el 
sargento ó c a b o , con el correspondiente 
testimonio de sorteo , al Sargento m ayor; 
quien, encontrándolos de estatura, d ispo 
sición ,  y aptos para el se rv id o  de las ar
mas , y  que por deposidon de los mis
mos , ademas de lo que conste en  el tes
tim onio del sorteo , se verifique haber 
sido bien sorteados (sobre que les pregun
tará), los filiará y adm itirá, leyéndoles y

7#
haciéndoles entender los capítulos de o r
denanza que les competan y  deban saber; 
y  despees dispondrá se presenten al C o 
ronel ó  Com andante del Regim iento, a v i
sándole quedar ya filiados.

57 E n caso  que alguno ó algunos de los 
citados reemplazos, quando se presenten a l 
Sargento m ayor (n o  obstante lo  preveni
d o ) , tengan que alegar y  repetir alguna 
queja sobre d  so rteo , ó que no los en
cuentre aptos, ó  con exéocion no preve
nida al tiempo dej, sorteo , suspenderá el 
filiarlos, é inmediatamente mandará, que 
con sus memoriales y  testimonio d d  sor
teo se presemen al Coronel ó  Com an
dante d d  Regim iento, para q u e , en vista 
de lo  que expongan, rcsu d va , según la 
autoridad que le concedo para determi
nar los recursos, y tomar sobre ellos las 
correspondientes providencias.

5 $ L o s Coroneles ó Comandadles n o 
admitirán información judicial que mire i  
probar nulidad de algún sorteo , ó  exéa- 
d o n  de algún sorteado; pues solo en caso 
m uy preciso , por no aclarar bien los he
chos d  informe de la Ju stic ia , con pre
cisa asistencia d d  Procurador Sindico 
que debe firm arle, y  demas Regidores que 
se hallen presentes al tiempo de informar, 
podrá despachar el Coronel ó C om an
dante su orden por escrito para la averi
guación , que hará de oficio la misma Ju s
ticia con dtacion  de las partes y  P ro 
curador S ín d ico , d  q u al, com o padre del 
C o m ú n , debe exámmar las instancias, y  
celar d  bien de todos sin respetos parti
culares : y  por la misma razón no será 
admisible por ningún Juez petición de 
p a rte , ni otro instrumento judicial que 
trate de exención d d  alistamiento de M i
licias ; ni ningún E scriban o, aunque d  
Ju ez  se lo m ande, actuará ni escribirá en 
tales docum entos, á roéuos que preceda 
orden por escrito d d  Coronel ó Inspec
tor ,  que podrá castigar a l que contravi
niere.

59 T am poco serán admisibles certifi
caciones de M edico ó Cirujano sobre de
claración de accidentes de los ya sortea
dos ; y  en el concepto de que solo por 
el Cirujano d d  Regimiento podrán ser 
reco n od d os, este certificará, a  continua
ción  del decreto del C o ro n e l, del acci
dente , y  aptitud ó inaptitud para d  ser
v id o  de las arm as, que según so rimría 
y conciencia les encontrare, sin que puc-
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da llevar por su trabajo mas que dos rea
les de v e lló n , que satisfará la paite inte
resada.

60 E n  el caso preciso de que para el 
mejor conocimiento del Cirujano del R e
gimiento , en los accidentes que alegue el 
sorteado, sea necesaria la certificación del 
M édico ó Cirujano que le haya asistido, 
podrá la Justicia del pueblo mandarles 
despachar este docum ento, por el que no 
podrán tirar estipendio alguno, á fin de 
que con ¿l se presente el sorteado á la 
aprobación; pero nunca lo  executarán de 
o fic io , y  sin orden por escrito de la Ju s 
ticia , ios expresados M édico y  Ciiujano, 
ó del C o ro n e l, &i ya estuviere aprobado 
el reemplazo.

6 1 rara  el dia ó días que los reemplazos 
se mantengan en la capital f y  por los que 
precisamente necesitaren para restituirse á 
susptftblos, guando sean presentados pa
ra ¡a aprobación , fuera del tiempo de 
asamblea, se les satisfarán por el Sargen
to m ayor los socorros de prest y  pan 
que devengaren; procurando, que los dias 
de mansión en la citada capital sean los 
menos que fuere po sib le , quando no sea 
tiempo de asamblea, ó que no fueren 
aprobados; pues quando lo  fuesen, y  que 
e! Regia.irr.ro se halle un ido , se retirarán 
á sus pueblos al mismo tiempo que los 
demas soldados.

62 A l  tiempo de restituirse dichos re 
emplazos á sus pueblos, entregará el Sar
gento mayor á uno de ellos certificación 
(con cubierta para la Justicia), en que e x 
prese quedar aprobados, admitidos y  filia
dos los tantos reemplazos ( declarando sus 
nom bres) que se presentaron tal d ia , ó 
que no han sido adm itidos; en cuyo caso 
despachará otra certificación que exprese 
d  m o tivo , para que se practique nuevo 
sorteo.

63 N o  se podrá declarar nulo ningún sor
teo por indebida inclusión de algún in 
d ividuo á  cuyo favo r se declarare des
pués exención legítim a, y  los dem as, á 
quienes en el mismo acto les tocó la suer
te , serán alistados ; pero se anulará abso
lutamente el sorteo en que haya dexado 
de incluirse alguno ó  algunos de los que 
debían entrar, ó  que se justifique falta de 
legalidad en las cédulas con  que se hu
biere executado.

64 P o r solo aquel sorteado que legíti
mamente fuere « d u ido por decisión del

C o ro n e l, ó no hubiere sido adm itido por 
el Sargento m ayor por falta de talla ú 
otro defecto personal f se pedirá nuevo 
soneo para su reem plazo, al qual co n 
currirán todos los mozos que entraron á 
el, y  quedaron entonces libres; pues hasu  
que se aprueben todos los á quienes tocó 
la suerte de soldado en el mismo acto, 
están sujetos en aquella clase en que en- 
tónces se hallaban, aunque después hayan 
pasado á otra; así com o no deben ser in 
cluidos en este segundo sorteo , que se de
ba practicar, otros m ozos q u e , por no 
haber sido de igual clase de los que en
traron al prim ero, no fueron comprehen
didos en é l , por tener entónces exención 
legítima.

65 L a  Justicia satisfará de su propio pe
culio ,  y  no del común , todos los gastos 
que se hubieren causado en el recurso al 
legítimamente exclu ido, contra sus injus
tas declaraciones ó  desarreglados in fo r
m es, por las del Coronel ó Inspector, los 
jornales, según su oficio ó ministerio, que 
hubiere perdido, y  demas costas causadas 
á los interesados que recurrieron por no 
haberse executado el sorteo con arreglo y  
pureza, incluyendo ó excluyendo á a l
guno indebidamente; y  el Sargento ma
yo r se reintegrará de la misma Justicia 
de los dias de prest que hubiere satisfe
cho á los sorteados no aprobados, cuyo 
importe lo devolverá al fondo del A rb i
trio de M ilic ias, si de él se hubiere supli
d o , ó á mi Real Erario , quando del mis
mo , por haber sido incluidos los reem
plazos no aprobados en los extractos de 
revista , se haya satisfecho.

66 L o s  nobles y hijos de O ficiales, que 
quieran alistarse en las clases de Cadetes ó 
soldados distinguidos, siendo de las cir
cunstancias que convienen para cada una 
(segtw se expresará) ,  serán adm itidos, y 
se les sentará la plaza, para que la sirvan 
por el pueblo de su dom icilio ; pues han 
de ser parte del número de soldados de 
que se ha de componer la dotación de 
cada u n o , y  de la Compañía á que co r
responda.

67 T o d o  noble ó hijo de Oficial ha de 
presentar su memorial al Coronel con los 
documentos necesarios para justificar las 
circunstancias , según la dase en que qu ie
ra ser adm itido; en concepto de que para 
C adete, ademas de la de su nobleza, ha 
de tener la de ser so ltero , n o menor de
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diez y seis años ni m ayor de v e in te , de 
buena traza personal, robustez, y con ve- 
nicncias propias ó de sus padres para man
tenerse con  decencia; pero siendo hijo de 
Oficial del Excrcico ó M ilic ias, cuya gra
duación no baxe de C a p itá n , no necesi
tará probar su nobleza, com o concurran 
en su persona las demas circunstancias, y  
no sean menores de catorce años.

68 C o m o  muchos nobles por falta de 
medios no pueden sostenerse con decencia 
en la dase de Cadetes, no se les perjudica
rá á su distindon en quam o á la que deben 
tener de los demas soldados, si volunta
riamente quisieren alistarse, con tal que 
sean de buena talla y  aptitud personal; 
pues conform e á su di&posidon y robus
tez para la fatiga podrán ser destinados á 
las Compañías de granaderos 6  cazadores, 
conservándoles el Don y el uso de la es
pada , distinguiéndose de los Cadetes en 
n o traer el cordon dorado al hom bro, con 
que estos deben señalarse.

69 Igual distindon que los nobles; que 
por falta de medios no pudieron entrar 
en la dase de Cadetes, gozirán  los hijos 
de Oticiales subalternos que se se hallen en 
actual se rv id o , ó  que, habiendo servido 
doce años en d  Exército 6 Milicias, se hu
bieren retirado con m otivo legítimo y 
honrosas licencias; pero unos y  otros no 
podrán ser menores de diez y ocho años, 
ni dexar de tener la aptitud necesaria para 
ser asignados á las Compañías de granade
ros ó cazadores; y para las de fusileros han 
de tener cumplidos los diez y seis años.

70 E l  Coronel pasará con  su informe el 
memorial y  documentos de justificación, 
que le hayan presentado los interesados, al 
Inspector Genera!, quien prestará su decre
to, si no encontrare reparo para la adm i
sión á la dase de Cadetes ó soldados distin
guidos, á fin de que se les siente la pbza.

L E Y  X .
D. C<rIo« IV. ea Mtdrld por reglamento do 19 

da Julio de iSoi.

Nueva constitución de bs Regimientos de 
Milicias ; y sorteo de sus individuos para 

el reemplazo del Exército.

Deseando conciliar en todo  lo posible 
el a liv io  de mis amados vasallos con la 
necesidad de mantener una fuerza de E x é r
c it o , no solamente proporcionada á las 
aten dones militares y  á los recursos del 
E sta d o , sino al mismo tiempo conve-

g 0  L I B R O  VI .

njentemcntc organizada, distribuida y  dis
ciplinada; he aprobado el presente regla
mento , por el qual se da una nueva fo r 
ma y  distribución al Cuerpo general de 
M iiicias Provinciales de E sp añ a , fizando 
su organización, gobierno y  servicio c o 
mo explican los siguientes artículos ; los 
quales es m i voluntad se observen y cum 
plan exáctamente en todas sus partes, te
niéndolos com o adición i  las ordenanzas, 
declaraciones, órdenes y demss estable
cido acerca del servicio de Milicias.

1 Cada Regimiento de M ilicias cons
tará délas mismas setecientas veinte p la 
zas de fusil que hasta aq u í, extraídas por 
sorteo baxo las reglas que previene la 
Real declaración del año de 176 7  y  pos
teriores órdenes, miéntras se form a ú  nue
va  ordenanza de exenciones, que en a li
v io  de los contribuyentes se publicará.

3 Declarada por mí la necesidad4 e au
mentar el Exército de campaña, se dará 
noticia al Inspector de M ilicias del n ú 
mero de individuos que deben aprontarse 
para completar los Cuerpos de Infantería 
de línea al pie que se desea, é igualmente 
al Inspector de Infantería, para que arre
glen dichos Gcfes en su conseqiitrncia las 
disposiciones convenientes al efecto , y las 
comuniquen á los respectivos Cuerpos.

4  Llegada que sea la orden, en los de 
M ilicias se facilitarán los soldados que 
deban cubrir la falta del E x é rc ito ; á cuyo 
f in , y  para llevar un sistema de equidad y  
justicia qual se ha observado, siem pre, re
unidos por esta primera vez  en la cap i
tal de cada Regimiento el Coronel ( Sar
gento m ayor y  Capitanes , con asistencia 
del Procurador Síndico de aquella, se in 
troducirán en un cántaro tamas bolas c o 
mo soldados solteros haya en cada una 
de Las quatro Com pañías, excepto la de 
granaderos-, y por un niño se extraerán 
sucesivamente, sentando los nombres por 
el órden que vayan saliendo, hasta con
cluirlas todas; y verificado, se comenzará 
á dar el reemplazo por los primeros n ú 
meros.

5 Seguidamente se tirará otra suerte
de los casados después de ser soldados en 
los mismos térm inos; y últimamente de 
los casados ó v iu d o s , desde tercera dase 
inclusive hasta la quinta, sorteados quan- 
do ya estaban en ellos. «

6 E l soldado soltero colocado en lis
ta de estos, que contraxese matrimonio

T I T U L O  VI .
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coa las correspondiente» licencias , será 
trasladado á la de casados, poniéndole el 
itftíAO de ella; pero si el ínauim onio lo 
realizase sin aquel requisito, sub&Uirá en 
la primera lista , y  estará en ella sujeto al 
número que k  haya to cad o , sufriendo á 
jdm la pena impuesta en la cnuociaaj Real 
declaración á la ordenanza de Milicias del 
año de 1767.

7 O rando resulten barcas en este alis- 
tam iem o, los reemplazos que se hagan 
ocuparán el lugar últim o de la lisia con el 
número que les corresponda, inscribiendo 
en seguida, y  según las fechas de los sor
teos, aquello» que vayan resultando ¡ y  en 
el caso de ser dos ó  m as, se sortearán en
tre sí y  á su presencia al tiempo de ser 
filiad o s, colocándolos por d  orden que 
k $  tocare.

¿ 4  l a  extrema necesidad de aumen
tar oubtíj enemente d  Exérciro que em 
bebiera roda la suma de M ilic ias, seria la 
mUma que obligase i  poner todos los R e
gimientos de esta d ate en cam paña: en 
este caso la necesidad de una quinta seria 
muy próxim a; y  p o r lo tanto, y  que es 
mi voluntad que nunca baxe la fuerza de 
un batallón de Milicias de trescientas pla
zas , se cubrirán todas las que falten para 
este to ta l, inmediatamente que por la ma
yor agregación i  los veteranos quede dis
minuido .

25 E sta contribución que exige la 
necesidad de defender los hogares y pro
piedades , á que todo vasallo está obliga
d o  , y  que e v i t a , com o queda d ich o , la 
quinta para el E ié r d t o : se realizará, co
nocida que sea la proximidad de una guer
ra , y  precedida m i orden al Inspector de 
M ilicias; mandando este cxecutar sorteos 
en todos los pueblos de las respectivas de
marcaciones hasta el completo de la m i
tad mas de la fuerza en cada Regimiento; 
de modo que el pueblo que basta ahora 
da dos soldados, aliste precisamente por 
sorteo uno , distinguiéndole con el nom
bre de extraordinario, que solo pasará i  
servir en la necesidad, quattdo se k  mande.

26 Para esta extraordinaria contribu
ción , con presencia de la ordinaria, se 
arreglará la de los pueblos de p ic o s , ó 
cuyo número de vecinos no sea bastan
te para dar un soldado , pasando noticia 
de ello al Inspector para su aprobación.

(c) Se N primea fot rttlontet articula, Karta 40 aviese ate regUmeuto, fot ter raptemos

27 Sin embargo de que estén sirvien
do ios citados soldados extraordinarios, 
se tendrán presentes en lo» pueblos po r 
donde fueron sorteados; á  fin de ser 
com prchctdidos en los que se excorien 
para el reemplazo de su principal con-., 
ringente; y si les tocase de nuevo la d e  
soldado, pasarán á servirla en el ó rd a ú  
que les corresponda, proveyendo scgui¿ 
damente la baxa del extraordinario.

29^ L a  referida contribución extraor
dinaria qu iero, se baga solo por el tiempo 
que dure la guerra, y  si n o  so declarase 
otra en el termino de scu m eses; pues 
concluido, es mi voluntad se k  fid lire  
licencia del Inspector, en que.se expli
que el tiem po que lléven serv id o ,  que 
se k s  abonará x i les volviese á  tocar la  
suerte en calidad de ordinario, para cum
plir el de aquella ; pues el que haya hecho 
no k  da m otivo de exención.

30 Aunque estos soldados extraordi* 
nados sirvan sus suenes, no serán acrcedo» 
res al goce de aprovechamiento» comuna# 
á los demas v e d n o s , com o lo  son los m i
licianos , y  sí al de las exendones y  
preeminencia» concedidas á aqudlos para 
sí y  sus padres mié jira s  sirvan, (r)

L E Y  X L
D. Cálida QJL «o Ai^sjuex por cédula 4» s i  do Ju

nio de 1773 cap. x.

Actuación de ¡os asuntos de alistamiento 
y  sorteo-para si remplazo del Bxército par 

los Escribanos de Ayuntamiento.
Habiendo ocurrido alguna» dudas so

bre qué dase de Escribanos deben enten
der y  despachar los asumo» pertenccies? 
tes al alistamiento y  sonco para e l reem
plazo d d  E x ¿ rc ito ; por m i Rea) decreto 
de 10  de este me» comunicado al Consejo 
he venido en declarar por regla general, 
que sean los Escribanos de Ayuntam iento 
los que actúen en todos los negocios t e  
Jativos al sorteo , sin que puedan mez
clarse en ellos otros de distintos oficio»; 
así porque los Corregidores y  Justicia» n o  
proceden por comisión en estos asuntos 
sino por su propia Jurisdicción ordina
ria , y los Escribanos de AyumGmienro 
despachan también de o ficio  sin llevar 
derechos, com o porque las órdenes, pa
peles y  documentos tocantes á reemplazo 
se deben guardar y archivar con k¡s del
al gobierno econJnko militar Je duhoi Regimieota, 
de tpc ht» de caJm w  fofa.

8 l
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A yuntam iento, com o fechos que son de 
¿ i , por cu yo  m o tivo  es contiguiente se 
deliberen ante su propio E sa ib an o  de 
Ayuntam iento.

L E T  X I L
D. Cirios n r .  por Real dec-de u  de Sepe, de 1773, 

Levas que han de hacerse en la Corte al 
tiempo que en los demos pueblos del Reyno 

los sorteos para el reemplazo del 
Exérdto.

Habiéndose experimentado en el sor
teo para reemplazo del E jé r c i t o , que 
muchos m ozos útiles y  sortea bles de las 
provincias se han ausentado de su pais 
con el tin de libertarse de entrar en suerte, 
olvidándose de una obligación tan esen
cial y  precisa del vasallage, y  que la ma
yor parte de ellos se vienen  á M adrid 
donde no te  ha hecho so rteo ; m ando, 
que los Alcaldes de mi Casa y  C orte , 
Tenientes de V illa , v  Justicias de los pue
blos inmediatos i  M adrid, que no han 
contribuido al reemplazo por hacerme 
ocios servicios equivalentes á este, celen 
con la m ayor atención los forasteros que 
se introduzcan en las temporadas de sor
teo , tanto en M adrid com o en los lu 
gares referidos, para descubrir y  arrestar 
los prófugos que se refugiaren en ellos; 
entendiéndose,  en caso de aprehender al
gu n o , con la. Justicia del pueblo de su 
naturaleza,  ó  Junta de agravios de la pro
v in cia : para que se k  imponga la pena 
que prescriben las ordenanzas de reempla
zos : siendo también mi R ea l voluntad, 
que en M adrid, y  lugares de sus contornos 
n o contribuyentes al soneo , se hagan al 
mismo tiem po levas de gente ociosa, pa
ra aplicarla á los d iferentes  usos de la Ma
rina , Regim ientos fixot ó destinos de 
A m érica, según donde entonces se nece

site mas ; i  fin de que con esta providen
cia n o hallen en parte alguna abrigo los 
prófugos , que los substraiga del se rv id o  
M ilitar en perjuicio do los demás vasa
llos contribuyentes.

L E Y  X I I I .
Kl colimo por R a l  Jec. do 9 deOct. de 1773.

Los Justes de la Corte y  pueblos de su con- 
torno no admitan información de domicilio 
en ellos, ni otras excepciones para el servi

cio del reemplazo á los sorteados 
en otros.

Habiendo presentado un vecino de la

v illa  de O to x  , en el R eyn o  de M urria, 
cierta i o formación recibida ante un A l
calde de mi Cara y  C o rte , para probar U 
calidad de dom idliado en M ad rid , y  l i 
bertarse de la suerte de soldado Que Je 
tocó en el sorteo executado en dicha v i 
lla de O xox para d  reemplazo del fixér- 
d t o , he venido en declarar por inadmi
sible su recurso : y para evitar en k> suce
sivo  semejantes casos, que atrasan m i ser
v id o  y  el curso regular de estas depen
dencias , m ando, que los Alcaldes de mi 
Cara y  C o r te , ni otros Jueces de M a
drid , y  pueblos del contorno donde no 
hay sorteo para el reemplazo del Exército, 
n o admitan ni redban con pretexto al
guno inform adoras 4 pedimento de par
te , en que directa ó indirectamente se tra
te de probar dom icilio en los referidos 
pueblos, ni otras excepdones p ú a  ex i
mirse de la suerte que k s  haya t fta d o  ó  
pueda caberles en o tro s ; y  que solo  au
toricen tales inform aciones, quando sean 
legítimamente interpelados por requisito
rias de la Ju stid a  del pueblo donde se ha
ga el sorteo , ó  de la jun ta  de la provin
cia i  quienes corresponde verificar las ex
cepdones alegadas en el acto del sorteo.

L E Y  X I V .
D. Cirios IV . en Ii Retí orden u n  de e*r de Octnb. 

de ittoo pera el anual reemplato del Éxdrcito.

Reglas qus deben observarse para el reem
plazo del Exército»

H e tenido i  b ie n , dexando para otra 
ordenanza establecer reglas oportunas pa
ra el reemplazo de los Cuerpos de M ili- 
d a s ,  aprobar para e l del E xérd to  la pre
sente ordenanza, dispuesta en los anícuJos 
siguientes.

D el modo de formar y  rectificar el pairan del 
vecindario de los pueblos para el servicio del 
reemplazo del Exército; su lectura y  otras 

formalidades en ¡os Ayuntamientos.
L  Por quanto la contribución al servi

d o  del reemplazo del E xé rd to  se funda en 
el vecindario del R e y n o ;  mando á los 
Intendentes de E xérd to  y provin cia , que 
luego de haber recibido esta ordenanza, b  
comuniquen i  los Corregidores y  Ju sti
cias de su Intendencia, nrandándolcs, que 
dentro de ocho días formen un padrón 
exácto del vecindario de cada pueblo.

H . E n  el qual se ha de sentar el nombre 
de todo vecidb , de qualquicr calidad y
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condición que fuere, que tenga casa abier
ta en el pueblo, con  empleo o sin é l, aun
que por su m odo de v iv ir  se halle fuera á 
¡a sazón, ó  por largas temporadas no resi
da: y  para adelantar esre trabajo , podrá la 
Justicia nombrar por cada parroquia, lugar 
ó  aldea del pueblo de su jurisdicción un 
com isario , persona conveniente , quien 
concluido el padrón, lo  entregará i  la Ju s 
ticia firmado de su nombre. (*}

I I I .  Hecho el padrón del pueW o, la 
Justicia convencerá con cédula ante ttiem 
i  todo el Ayuntam iento, y  ningún Indivi
duo de él, que no estuviere impedido gra
vem ente, dexará de asistir á  este a c to ; para 
el qual serán llam ados, ademas del Síndi
co, ó el Personero y  Diputados del Com ún, 
y  también el Párroco ó  Párrocos de cada 
pueblo , ó  sus T enientes, si no pudieren 
concurrir, y un vecino de ca ja  lugar ó  al
dea derél, persona honrada, que no haya 
tenido parte en la form ación del padrón.

$. orneo. Pero en estas y  otras concur
rencias , que en esta ordenanza se estable
cen , del Párroco y  demas que no son 
del cuerpo del Ayuntam iento , el minis
terio de estos puramente es de testigos 
de autoridad y  d istin ció n ; arinque les 
otorgo , que puedan con la moderación 
debida representar ante el mismo A yunta
miento quat^uier agravio <jue entiendan 
k  hace á mis vasallos, sin insistir en mas 
que en que se una ó  anote lo que tal vez 
representaren ; pero en favo r de parientes 
y  domésticos no podrán executarlo. Su 
asiento será en parage separado del A y u n 
tamiento , y  fíente á é l ;  y  en todas las 
actas firmarán , expresando que se han ha
llado presentes.

I V . Estando juntos , el Escribano del 
Ayuntamiento leerá en una ó mas sesiones 
todo el padrón del vecin dario , y  las Justi
cias y Regidores irán á presencia de todos 
anotando los clérigos m sacris, y  los v e 
cinos que fueren hijosdalgo ; arreglándose 
únicamente para esto al último estado de 
posesión actual y  goce de hidalguía, te
niendo delante los padrones de estado á 
calle-hita, donde los hubiere; y  al márgen 
del nombre del tal vecino en el padrón 
se pondrá la nota de hijodalgo.

V .  Acabada la lectura, se extenderá

(*) En Real cédula de 17 de Diciembre de 1771 
•e mandó, que lo* Regidores , Dipotados del Conuo 
J Jurr.dos ayuden a la fonnadon.del alistamiento pe
ta el reempleao del Eidtdto, sobdlvididndose «a-

una acta , en la qual ha de constar que se 
leyó el padrón, los nombres de los vec i
nos que se anotaron por h idalgos, y las 
correcciones y protestas que tal vez  por 
alguno de los concurrentes se hayan he
cho ; y  en la misma sesión firmarán todos 
esta a c ta , al principio de la qual se expre
sarán los nombres y  ministerio por que 
concurrió á ella cada uno.

V I .  Del padrón y  acta se sacará 11 
testimonio á la letra, que autorizará el E s 
cribano del A yuntam iento, y  le remitirá la Justicia al Corregidor del partido, para 
que lo pase al Intendente, y  si no hubiere 
Corregidor, i  aquel en derechura; unien
do  al original la contestación del recibo, y 
poniendo de la saca y remisión del testi
m onio la diligencia conveniente ¡ con lo  
qual se colocará el padrón en el A rch ivo  
del Ayuntam iento, expresando el día, mes 
y afio de su colocación.

V i l .  Las Justicias é individuos del 
Ayuntam iento que abrigaren algún fraude 
en negocio tan importante, que es la ba
se de la igualdad en la contribución á este 
servido  , serán privados de su em pleo, y  
de vo lver á servir otro de República ; y  
ademas se multará á cada uno en den  d u 
cados aplicados al Fisco de la G u erra , y  
condenará en las costas del expediente ó 
autos en que se averigüe d  fraude.

D tl atado que dtbm formar los Intendtn- 
us di los padrones de todos los pueblos, y  su 

renovación cada diez años, con txémion de 
los matriculados de Marina.

VTTT. Qyando d  Intendente tuviere 
los testimonios de padrones de todo los 
pueblos de la pro vin da en su p o d er, for
mará un estado, en el qual se lean los 
nombres de los pueblos, y al frente el nú
mero de vecinos útiles q u e , basados clé
rigos. m sacris é h ijosdalgo, hubiere en 
cada u n o ; y  por fin de él un resumen de 
todo el vecindario de la Intendencia. Una 
copia de este estado la pasará d  Intenden
te i  mis Reales manos por medio de mi 
Secretario del Despacho de la G uerra , y  
d  original quedará en su poder con los 
expresados testimonios.

§. 1. Y  para que se tenga , cuando 
haya de hacerse d  reem plazo, proporción

tre si le» vecindarios grandes por parroquias , q u í
teles ó barrios, beso la autoridad del Corregidor 
ó tu Teniente , A quien consultarán la dudas que 
)•> ocurran.

L a
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en el cupo con el vecindario que á la sazón 
hubiere en las p ro v in cias , y  no se repica 
sin necesidad la formación de estos padro
nes , cuidarán los Intendentes de que cada 
diez años las Justicias los renueven, e je 
cutándolo con  presencia del anterior por 
las reglas que van  dadas t remitiendo á su 
tiem po el Intendente á  mis Reales manos 
el estado prevenido en este artículo.

J .  2. C om o el cuerno de Marineros 
hace tan gran servid o  á mis Esquadras y  
Armadas de m ar, mando, que no solamen
te se les observe la exéndon de los sorteos

se tenga esta consideración con todos ̂ os 
pueblos y  lugares adonde hay matricula de 
M arina; y  me reservo arreglar este servi
d o  para el bien y  felicidad de esta p o r
d o n  de vasallos beneméritos. Por consi
guiente declaro , que con  tales pueblos no 
se entienda lo estableado en los artículos 
anteriores para con los demás d d  R ey  no 
quanto al padrón d d  vecindario , sin per
juicio del serv id o  de Milicias.

Del uso dt los padrones contribuyentes para
el reemplazo, j  personas excluidas de él.
IX . Ojiando yo  tuviere por con ve

niente mandar que se haga d  reemplazo 
d d  E x é r d to , se comunicará por el M inis
terio de la Guerra á los Intendentes la ór- 
den conveniente,  y  al mismo tiempo el 
número de reemplazos qu e, según d  vecin
dario útil para este servido  , cupiere á la 
provincia de cada ano. E l  Intendente 
hará publicar inmediaramrnre en la capi
tal la órden para d  reemplazo , y  repar
tirá d  cupo de la provincia entre los pue
blos de ella á proporción d d  vecindario; 
y  hará saber á las Justicias d  día de la pu
b lica ro n  de la órden en la capital, y  quan
to sea d  contingente de cada pueblo para 
que píocedan á hacerlo efectivo en d m o 
do y  término que se dirá.

X . Para lo qual declaro, que todos los 
m ozos solteros naturales de estos Reynos, 
desde la edad de diez y siete años cum pli
dos ántes d d  acto d d  alistam iento, hasta 
la de treinta y  seis también cumplidos, cu
ya  estatura sin su calzado ordinario no ba
se  de cinco pies, y  no tengan exéndon ó  
exclusión declarada en esta ordenanza, son 
contribuyentes al reemplazo d d  Exército.

X I . A  la clase de solteros pertenecen 
también los viu d o s, que ni tienen familia 
de que cuidar , ni se mantienen por t( en
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sus casas con d  cu ltivo  de bienes propios 
ó arrendados, ó con otra industria para po
der sustentarse con casa aparte y poblada.

X I I .  S i en d  pueblo no hubiere mozos 
solteros ó  viudos en la forma d ich a , que 
lleguen á la talla señalada, en número bas
tante para llenar su contingente, podrán 
incluirs e , para que se llen e, los que ten
gan media pulgada ménos de dicha talla.

j .  único, x para evitar equivocacio
nes , declaro,  que en este caso los que tu
vieren talla cumplida serán soldados todos 
sin entrar en suerte , porque aquí no cabe; 
y  solo para llenar d  contingente, entra
rán después á sortear por el número que 
idee los de menor talla.

X G I .  L o s negros, mulatos, carniceros, 
pregoneros, verdugos, y qualquicra en 
quien por sentencia de Tribunal se haya 
ejecutado ppna in fam e, están excluidos 
de este servicio h o n ro so : pero será de mi 
desagrado, que con este m otivo  procedan 
las Justicias á inquietar las familias, dando 
ocasión á que queden infamadas las que es
taban tenidas ántes en buena reputación.

D el modo de hacer las Justicias el alista
miento de todos los mozos ; y délas licencias 

que han de dar á los que pasen á 
otros pueblos.

X I V .  Luego que las Justicias reciban 
la órden para el reem plazo, con aviso del 
contingente que hubiere tocado al pueblo, 
harán d  a libramiento de todos los mozos 
so lta o s  que residieren en é l , tengan ó no 
la talla necesaria, algún achaque, ó excep
ción , con tal que esten en la edad expre
sada en d  art. A . : y  para formarle con 
exáaitud  y  puntualidad , se valdrán d d  
padrón d d  vecin dario , de los libros de 
bautismos que les franquearán los Párro
c o s , y  de los demas auxilios que tengan 
por conveniente.

X V . L o s criados domésticos solteros 
se han de tener quanto á este alistamiento 
por mozos residentes en el pueblo de sus 
amos. Los jo rn a lao s , y  los que de otro 
qualquier m o d o , sea su ocupación y  de
pendencia la que fuere, sirven en hacien
das ,  dehesas, gañanías ó  co rtijo s, tenien
d o  en ellas su residencia y  destino, serán 
alistados en d  pueblo en cuya jurisdic
ción esten las haciendas y cortijos.

§. 1. Pero los mozos que acostum
bran salir á trabajar por temporadas á otros 
pueblos, ó alquilarse para determinadas
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labores, pasando después de concluidas á 
o t r o , ó  volviéndose á sus casas, serán 
alistados en el pueblo de su dom icilio , y  
no en aquel adonde casualmente se halla
ren trabajando quando se publicare la or
den del sorteo.

$. 2. Tam bién serán alistados en los 
pueblos de su dom icilio los mozos solte
ros que pasaren i  pueblos exéatos de quin
tas á servir y  ganar su v id a ; para lo  qual 
las Justicias tendrán presente el libro de 
licencias que se les manda formar en el 
§. 2. artículo siguiente.

X V I . Pero los mozos que salen á tra
bajar por temporada, no podrán salir del 
pueblo de su dom icilio sin Ucencia de la 
Ju st ic ia : 7  los que hayan de pasar á d i
chos pueblos exéatos, com o no vayan á  
residir empleo en e llo s , ó  á continuar 
profeqjon que les exima del se rv ic io , se
gún lo que-en esta ordenanza se declara, ó 

maestros de tal arte que l a  exima del 
sorteo según e lla , ó ésten en posesión de 
hijosdalgo, tampoco podrán salir de sus 
pueblos sin licencia.

$ . 1 .  Estas licencias las darán las Ju s
ticias por escrito, sin exigir mas derechos 
que el costo del p ap el, firmadas de sus 
nombres y del Síndico del pueblo , 7  au
torizadas del Escribano del Ayuntam ien
to  ; y  en ellas expresarán el sugeto á quien 
se d a n , 7  para que parage , 7  el nombre 
del padre, hermano ó pariente que se hu
biere obligado con su persona 7  bienes á 
qu e , siempre que al tal m ozo le tocare la 
suerte de soldado , le presentará para que 
vaya  á servir su p laza , p ú a  sin a t a  c ir
cunstancia á ninguno las han de dar.

$. 2. D e estas Ucencias se ha de tomar 
razón en un U bro , que deberán formar 
inmediatamente las Ju stic ias; 7  en a te  re
gistro ó  nota harán que firme dicho fia
dor con el Ju e z , Síndico y Escribano, pa
ra que conste en todo tiempo.

§. 3. S i el m ozo soltero que saliere del 
pueblo de su domiciUo con Ucencia, 7  Je 
tocó suerte de soldado, no se presentare, 
en el día que la Justicia le señale, á servir 
su plaza, irá su fiador, siendo apto y  con
tribuyente ¿  a te  serv ic io , á  servir por él, 
7  si no lo fuere, se exigirán cien ducados 
de multa aplicados al Fisco de la Guerra; 
ó si no pudiere pagarlos , La pena que se
gún la calidad de la persona pareciere 
justa , quedando el sorteado en la obliga- 
cion de servir su plaza, en qualqtder tietn-

po que se le aprehendiere, por doble tiem
po del que en a ta  ordenanza se señale; pe
ro desde que sea filu d o , habrá de cesar el 
fiador, si estuviere sirviendo en su lugar.

$* 4, Y  para que ta la  m o zo s , y los 
otros q u e , siendo contribuyentes al serv i
d o ,  salieren de los pueblos sin licencia, no 
se substraigan fácilmente de é l, si les toca
re suerte de so ld ad o , dirigirán las Ju sti
cias sus exhortes, para que los tales se pre
senten en el día que J a  hobiere señalado, 
poniéndolo por cUligenda de los autos del 
so rteo , ó de los que formen sob re prófu
gos, en el modo que adelante se declara.

X V I I .  Qpando en los pueblos no exen
tos del serv ido  se hiciere el alistamiento 
para el sorteo á los mozos solteros i  qu ie
nes se hallare sin licencia, 7  que no renden 
en ellos, en el m odo que en ei artículo X V . 
se declara , desde á n ta  de la publicadon 
de la órden en la capital de la provincia 
para h ac a  el reem plazo, se l a  destinará 
al serv id o  de las armas por d  tiempo que 
señala esta ordenanza, si fueren aptos pa
ra é l ; 7  si no lo  fueren, se l a  impondrá á 
cada ono treinta ducados de m u lta , que 
te aplicarán á quien le aprehenda, 7  en su 
defecto al Fisco de la Guerra.

X V I I I .  Pero aquel á quien por habér
sele hallado sin licencia se destinare al ser
v id o  , se ha de tener en cuenta del contin
gente del pueblo del d o m icilio , para lo  
qual la Justicia que le destinó dará d  a v i
so conveniente á la del pueblo del dom i
cilio  del tal m ozo : y  si el hallado sin li
cencia fuere inepto para d  serv id o  de 
las arm as, 7  por esto se le hubiere im 
puesto la multa señalada en d  articulo an
terior , también lo comunicará la Justicia 
á  la del do m id lio  del m o z o , porque no 
sea castigado tal vez dos veces por una 
misma falta.

§. único. Podría acaecer que estuviese 
hecho ya el sorteo eu el pueblo del dom i
cilio  del m ozo destinado al s e rv id o , se
gún lo dispuesto en a te  artículo , quando 
la Justicia d d  que le destinó le diese aviso ; 
pero en tal caso quedará libre d  que hu
biere salido en aqud pueblo en la última 
suerte de soldado.

De la obligación de las Juntas de los fue- 
bios exentos á celar que no se introduzcan

tn ellos los mozos solteros ai tiempo 
de reemplazo.

X IX . L o s Alcaldes de mi Casa y  Corte,

85



y  otros Jueces de M a d rid , las Justicias 
de los pueblos del contorno , y  de aque
llos adonde n o  se contribuya al reempla
zo , cum plirán exactamente las requisito
rias y  exhortos que las Justicias de los de
más pueblos del R ey  no les dirijan para la 
presentación de qoalquier m o z o , y  apre
hensión de é l , s i  la pidieren í celando, que 
por el tiem po del sorteo no se Introduz
can solteros de afuera en la C o rte  y  d i
chos pueblos.

$. i .  A l que en dicho tiem po de es
tar publicado por el R cyn o el reemplazo 
del E jé rc ito  se le hallare sin licencia en 
e llo s , y  n o  acreditare, que en su persona 
concurre alguna de las circunstancias, que 
en el artículo X V I .  de esta ordenanza se 
declaran , si fuere apto para el se rv id o , se 
le destinará á él por el tiempo que en ella 
se señala j y  si n o lo  fuere, se le impondrá 
la multa que en el articulo X V T L  se es
tablece ; dando aviso  al pueblo del m ozo 
que se destinare, com o para co n  los Ju e 
ces de pueblos no exéntos está prevenido 
en el artículo anterior. Y  será de mi Real 
agrado, que dichos Alcaldes y  demas Ju s 
ticias de los pueblos no contribuyentes 
empleen su zelo en descubrir tales mozos, 
á quienes su desaplicaron  al trab ajo , y  la 
facilidad de hallar en M adrid arbitrios con  
que poder v i v i r , los arrastra á  expatriarse 
en gravísim o perjuicio de las costumbres, 
de la agricultura y  de las artes, y  final
mente del se rv id o  de mis arm as, adonde 
por su talla y  robustez se emplearían con  
mas decoro que en servir en los coches y  
en las quadras.

$. 2 . Pero  asi á los mis Alcaldes co 
m o á las Justicias de los pueblo exéntos les 
p ro h íb o , que reciban in form adon  á nin
gún m ozo so lte ro , co n  que trate, para li
bertarse del sorteo en otros pueblos, de 
probar dom icilios en los exéntos, ú otras 
circunstancias que las que en el art. X V I .  
se han declarado ;  y  solamente , quando 
fueren requeridos por el Juez  del dom i
cilio  ú otro  competente del so rteo , ó por 
la Jun ta P rovincial de a grav io s, podrán 
pasar á recibirla.

De la formación del alistamiento por las 
Justicias; modo dt rectificarlo en el Ayun

tamiento , y de medir á los mozos para el 
desecho de los mütilcs.

X X . L is  Ju stic ias , luego que reciban 
la orden del Intendente para hacer sorteo,

g ¿  L I B R O  VI .

procederán á formar el alistam iento, con
cluyéndole en el término preciso de seis 
dias ; lo  qual constará por diligencia.

X X I . Ojiando estuviere hecho, se con
vocará á los mozos alistados, para que 
concurran á la casa de Ayuntam iento á oír
le leer, ¿  cuyo acto serán llamadas las per
sonas que se nombraron en el art. I I I . : y 
leído á presencia de los mozos y  de d i
chas personas, seguirá á qualquiera que re
damase omisión ó fa lta ; y  verificada , se 
enmendará en el mismo acto , poniéndo
lo  por diligencia, que firmarán las J  usa
das y  Concejales, los testigos apresados 
en el artículo d ra d o , y los mozos que su
pieren, y  autorizará el Escribano de A yun 
tamiento , ó  d d  Número en su d efecto , y 
en d  de ámbos d  P id  de fechos ; exten
diéndola de manera que conste de la lec
tura á presencia de los re la id o s , y f de las 
redamaciones que se hayan h ech o , 6 de 
no haber habido alguna.

XXJLL Si la rcclamadon que se hiciere 
fuere tal que no pueda calificarse en d  
mismo acto , se podrá diferir su declara- 
d o n  hasta d  siguiente d ía , pero no mas; 
y  para d a rla , se volverá i  convocar á 
todos los suso dichos.

X X I I I .  E n  seguida se procederá á la 
medida de los mozos , anotando en d  
alistamiento los que por defecto de la ta
lla señalada ( art. X . y  X II. ) se desechen; 
y  si hubiere redam adon quanto á algu
n o , se vo lverá  á executar con la atención 
posible para evitar todo fraude.

$• único. Com o este acto está tan ex
puesto al dolo y  a rtifid o , encargo muy 
estrechamente á los Ju eces, que por sí 
mismos intervengan en la aplicación de la 
medida ¿  la persona; y  á los concurrentes 
á a te  a e ro , que descubran qualquier en
gaño ó fraude que advirtieren ; conside
rando unos y otros el perjuicio que de 
una exclusión indebida se puede originar 
tal vez la vida de un vasallo h onrado, y  
d  trastorno de su familia.

X X T V . E n  el mismo acto de la medida 
de los mozos se dará por exceptuados á 
los que notoriamente a ten  conocidos en 
d  pueblo por ciegos, co x o s, mancos, bal
dados y estropeados, y  á quintos sean á 
vista de todos enteramente in útil»  para 
el servicio de las arm as, poniendo en el 
alistamiento nota expresiva del defecto al 
Jado del nombre de cada uno : pero to
dos a to s  se presentarán , y  su excepdon

T I T U L O  VI.
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se dedará delante de los otros mozos; 
mas si alguno fu e te  redam ado com o útil, 
se reservará ca lificarlo  para el juicio de 
cxcepdoncs.

D t las formalidades que han de observarse 
en el aero del sqirteo para e¡ juicio de 

excepciones de Jos mozos alistados.
X X V . £1 ju ic io  de excepdoneses ano  

de los actos del sorteó  d e  mas importan
cia y  co m eq n en d as; para evitar p ú a  en 
lo posible toda o casión  de redam arle, se» 
rán a ta d o s por p re g ó n , para que concur
ran á é l ,  todos lo® m o zo s , adviniéndoles 
del perjuicio que les parará si no concur
ren , según los q u e en  esta ordenanza se 
declara (arr. X X X .)  j y  de e s a  citación ha 
de constar en lo® autos del sorteo : tam 
bién parará per ju ic io  á  los que con  licen
cia ó sin ella estén ausentes.

X X V L  Com enzará d  a c to , conchudo el 
de la exdusion de lo s  notoriamente inúti
les , por la lectura d e  toda la ordenanza, 
para que ninguno pueda justamente aiegar 
ignorancia de lo qu e ' se dispone en ella; 
ademas de que será obligación del Escri
bano del Ayuntam iento franquearla en su 
O ficio , míénrras e l alistamiento se ¿secu
ta , al que la quisiere ver.

X X V I I .  B n  esté ju id o  ninguna excep
ción será oida ni adm itido, que no esté de
clarada literalmente en la ordenanza; ni 
se dará á  ninguno p o r exénto solo por
que lo  haya sido en sorteos anteriores; 
porque la causa de exéndon ha de sub
sistir , y  se ha de reconocer y  declarar al 
tiempo del actual.

X X V I I I .  S i alguno alegare accidente ó 
achaque habitual, que para el servicio le 
haga in ú til, será reconocido por peritos 
jurados y fidedignos; y  de plano , á pre
sencia de los otros m o zo s, se averiguará 
si es cierto el h ech o , y se declarará b  ex • 
cepcion : por lo quid llamará la Justicia 
á peritos, profesores de Medicina ó C i  
rugía , para que asistan dos , si hubiere 
p ro p o rd o n , á este acto.

X X IX . Pero no se admitirá, para probar 
achaque, certificadon anterior de Médico 
n i C iru jano; y  prohíbo á estos, que la

den ál tiempo del sorteo , n o  tiendo de 
mandato judicial, pena de suspensión de 
o fid o  por dos a ñ o s ; y si tallaren i  la 
verdad en  b  que se íes mande dar de 
o lid o  , serán suspendidos d d  suyo por 
ocho años , y  se les exigirán  cien duca
dos de multa para e l F isco dé la Guer
ra» y  ademas pagarán las costas, daños y  
perjuicios que ocasionen con su  declara
c ió n ; cuya pena se execute inam isible
m ente, celándolo las Justicias y  Juntas 
provinciales; pues la experiencia ha mos
trado el abuso , que algunos Físicos han 
h ech o , de U confianza qoe se pone en 
sus conocim ientos en negocio de tama 
importancia.

X X X . T o d a  excepckra «  ha de alegar 
miéntras durare esté ju icio , que será por 
tres dial quando m as; y  so. ha de pro
poner á  presencia de los demás mozos 
sorteables, padres, hermanos ó  parientes 
que los representen, y  delante de las per
sonas que se ha dicho (are. X X L )  han de 
concurrir al acto de oir el alistamiento 
y  comprobarle ven el mismo término se 
ha de contradecir, por que no sea d a t a  
la excepción que se alegare; p a o  conclui
do el término del juicio de excepciones, 
ninguna se oirá de nuevo á  los que ha
yan  asistido á  los actos del sbrtco , ni se 
adoiiurá contradicción que entonces no se 
haya puesto.

X X X I.  L o  qoal no solamente «entienda 
ante la Justicia ,  pero también ante la 
Jun ta  provincial de agravios , y  el raí 
Consejo de la G u erra ; ni tam poco o i
ré ios recursos que se hagan á  mi Real 
Persona, á no ser que la queja recayere 
sobre no h ab a  querido la Justicia o ír la 
excepdon ó contradicción que se propu
so , ó  rehusado admitir la prueba que de 
ella se ofreció h aca  incontinenti; en cu
yos casos h  Junta oirá la queja, y  la ca
lificará según hallare justo. (6)

$. único. Contra dicho término fatal 
no habrá para con  los presentes restira- 
d o n  , aunque se aleguen causas de las que 
señalan las leyes com o justas para d ía  en 
otros actos y  n egodos: por lo  q u a l, con
d u cio s  los tres dias naturales, el Escri-

(6) Por Real drdeo de y de Agosto dt 1794, In
jerta «n circular de 10 de Diciembre de 96, m sir
vió S. M. resolver, qae todo* lo» recursos de igra* 
vio, apelación ó queja de les proviJe-Kia» de lis 
J jntis provuicule* relativo* a sarteuj para reew 
pUio del Eacicito, m mbíUacien y derertniaea en

ti Consejo Supremo de It Guerri por la» rerpecti- 
v u  Salas i  qoe corresponda según la calidad y na
turaleza del negocio; * «cepcion de Ja* qiieiriones 
sobre gr.ee de nobteia ; en las quales se observe la 
ordenanza del 1A0 de 7 3 , adicional i  le de reem
plazos.



baño d e  A yun um leato  lo  poadrá-por d i
ligencia á com tm iacioii.de las ex cep c io 
nes qu ase alegaron, por los m o ro s $ p d r 
manera qúe conste en-codo tiem po / quien 
alegó excepción y  qual to é , ú  h ubo 6  
no com rad ío ckm , y  d  juicio  qn extió  1»  
Justicia acerca de ello. .

X X X II .,  Y  declaro, que si se hallare qne 
po r ocnktoa:gfavflr & aad c 6  co lusión  d e  
Juez  ó  d e  E sg ih an o  se dexó de o ir  á  a l 
guno d e  los sdrteables excepción q u e d e -  
g ó , ó  co n w u ü ccio aq o e puso, ó ia sp ru e -; 
b a s q u e s *  presentaron en térm in o del 
ju icio  para poder calificarla , y  do  ello  
resultó, quc.se incluyese ó excluyese in 
debidamente i  a lgu no, incurrirán lo s  suso 
dichos ifcremkiblemqwnttu perdim iento de 
su o fic io , quedarán inhábiles para o b te 
ner otro de Ju stic ia , y  serán co n denados, 
en las. costas y  por ja ld o s .que hayan oca-; 
s ign ad o , y  en cien ducados do m uirá para 
el F isco de la Guerra.

X X X 1LL T am poco marán las Justicias 
ni las Ju n ta s , en ¿  juzgar de las excepcio
nes y  contradicciones que se pongan, d e 
arb itrio , ni de cierta misericordia intem 
pestiva de que es freqüeme usar, c o n  agra
v io  por lo  com ún de la ju stic ia : y  re
servo a i  mi la declaración de quaiquicra 
duda bien, fundada, que la com plicación 
de casos n o previsto*-pueda producir.

X X X IV . L o s  mozos solteros que, sien
do hábiles pata el serv ic io , alegares* ex
cepciones fa lsa s , achaques ó  accidentes 
que realmente no padezcan, por e l m ismo 
h ech o , verificado com o debe, quedarán 
sin suerte destinados 4  servicio, a  cuenca 
del contingente del pueblo á que perte
nezcan.
D t loe exentos del torteo para ti servicio 

del reemplazo.
X X X V . P o r quauto el crecido núm ero de

(<ri Y pór el art. 11  de la citada ordenanza de 17 
de Muza de 73 , adicional da la da 3 de Noviem
bre de 70 pera el reemplazo del Exdrcíto, en de- 
claredoa dpi ait. 17 do esta que eximió a los hi
josdalgo del Hrvicio, se previno lo siguiente : "Pa- 
ra que los recursos vayan i  los Tribunales compe
tentes, declaró , que bs qñestioce» sobre goce de no
ble 11 son propios de lar betas de Hijosdalgo , Con
sejo de Hazaña, Audiencias y Tribunales superio
res, donde coeForiun 1 las leyes, cédalas y orde- 
oansas, te acoituoibna ventilar y decidir estos 
juicios; y mando, que loa Intendentes y jueras de 
agravios no se embaracen ea decidir esees contro
versias , ante» se arreglen i  la disposición literal 
del citado art. 17 ; y que si los interesados uo se 
hallaren co el goce y actual poicakin de hidalguía, 
los remitan al Tribunal compútenla , para que u v-

gg I I B K O '  V I

exéaco» ha dado ocasión á muchas dudas, 
y á  que mis vasallos sean v e x a d o jf he v e 
n ido eurtdocirio  á  lo  que exigen el bien 
del Estado y  la Ju st ic ia , pasa hoces lle
vadero este serv ic io , y .juntamente man
tener sin decadencia la labranza í confor
m e'á  tó qu al, m ando, qüe solamente go
cen cx íodtín  los que irán aquí declarados, 
y  no otros.

»Los hijosdalgo que según el 
óldm n estado , ésten c a lo s  pueblos de su 
naturaleza en goce y  posesión dd sn fcj-: 
dalguía, porque es lo  que se ha debaten-. 
dcr-ÚDinamentc para >cl alistamiento Y  sor
te o ;  sin qoe ni Jas Justicias ni las jum as 
puedan mezclarse en  qüestiooes de noble
za  ,  po r estar reservado ¿ n  lafc leyes silco-t 
no cimiento á otros Tribunales,  adonde 
deberán remitirse los que voluntariamente 
las prom uevan. (7)

Ñ uta. 1 . '  Y  declaro, que d  hijodalgo 
que dentro de la provincia estuviere do» 
m káiiado en otro pueblo que el de. su 
naturaleza ,  si no hiciere constar su pose
sión  de hidalguía en la forma que las le
yes lo  disponen, ántes del alistamiento, 
ó  de que el juicio de excepciones se co n 
c lu y a , quedará sujeto por entónets al sor
teo , salvo su derecho para recurrir á Lts 
Salas de H ijosdalgo; y  si viv iere  en pue
blo  de Behetría, adonde no hubiere dis
tinción de estados, solamente será exen
to del sorteo el que en el expresado tiem
po hiciere constar debidamente su noble
za hereditaria: y  prohíbo q u e , pasado, 
se oiga por aquella vez  ninguna queja , y 
q u e , á pretexto d eque d  hijodalgo v iv a  
aplicado á algún o h c io , se Is prive de 
la exéndon que le da su calidad ; y  fi
nalmente , que ningún Cuerpo pueda ale
gar para sus individuos privilegio de no
bleza , y  á estos el que promuevan dúpu-

dsn á acredlm tita calidad con acJieacía y citación 
d« mi Fiscal, y  entre tanro leí Incluyan en el ¡cor
teo coa reserve de su derecho; porque ral volanud 
es , que en esto se procede según el ultimo citado 
y poieiion, que ea lo que únicamente se debe ¡ten
der pera el blistemiento , medid» y sorteo. I j i  Jus
ticies ordinarias y los Intendentes oo han de tomar 
renacimiento en cue pon* de otia a s a , que det 
ultimo estado de pcismico ea loa pueble* de la na
turaleza del interesado j y  el que u  hállate domi
ciliado en otro dentio de le proviacie , debe hscer 
constar su posesión el tiempo de formalizarle d  alis
tamiento en le forau que disponen las leyes ; p«o 
no haeúíndoJo , quedara lujrto por entc.-.rrs al »or- 
t*o, y salvas sus tccuuw i  h i Sale* de ti íuadaJcp 
pora lo sucesivo.”

T I T U L O  VI.
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ta co a  achaque de semejante privilegio.
2 Pero no relevo á los hidalgos de 

mis Reynos de la obligación de presen
tarse voluntariam ente, qliando la necesi
dad del Estado lo  requiera , y  tenga yo  
por conveniente hacer de ellos llamamien
to  ; ni de la que les im pongo de celar 
que no se cometan brandes en la execu- 
d o n  de esta ordenanza , representando 
qualqukr contravención que llegaren á 
entender; en lo  qual me daré por bien 
serv id o , y  lo  espero de su honor y  o b li
gaciones. (A) 0

§. 3. L o s  novicios de los Ordenes R e 
ligiosos» que llevaren seis meses cumplidos 
de p rob ación ; pero los que aun estuvie
ren dentro de aquel tiempo , serán alista
dos en el lugar del dom icilio de sus pa
dres , ó  en aquel que tenían al tiempo de 
vestir hábito de Religiosos.

4. L o s Ministros y Oficiales titula
res de los Tribunales de Inquisición tam 
bién serán exéntos j pero no Familiares y  
otros dependientes.

5 .5 .  Tam bién declaro exentos del 
serv id o  i  los Doctores y  Licenciados de 
las Universidades aprobadas de estos R ey- 
nos j y  por un efecto de mi Real benigni
dad extiendo esta exéndon á los Bachille
res » que por las mismas Universidades h a
yan recibido este grado en las Facultades 
mayores de Teología » C án on es, Leyes y 
M edicina, pero n o en o tra ; y  esto con tal 
que dichos Bachilleres sigan actualmente 
en las Universidades el estudio de su F a 
cultad , ó  los que fueren de Jurispruden
cia y  Medicina la esten practicando al la
do de Abogados 6  de M éd ico s , que ten
gan su estudio abierto.

1 Asimismo serán exéntos los Catedrá
ticos de la Facultad reunida de Medicina y  
Cirugía de los Colegios establecidos en 
M adrid , Cádiz y  Barcelona, y  de los de
más cuyo establecimiento tengo aproba
do , y aprobaré en adelante; y  también 
los alumnos y  los Colegiales internos de 
estos Colegios que, habiendo ganado cin 
co años ó cursos académ icos, hayan ob
tenido el título de Bachilleres conform e á 
lo dispuesto en el $. 4. del capítulo 6 . de 
las ordenanzas del Colegio  de San C i r 
ios de M ad rid ; y con m ayor razón los

(¿) Losnum. a. forte 7. é*l% .U.dt ttlt
úpd t* suprimen, véan en U ity 17. tit. 10. tib. 1.

(•) En Real órden tire, de 4 de Junio de 179$ 
amfirtt S. M. & los ai u amos y Maestros del Real

q u e , después de haber obtenido este gra
do , se hubieren revalidado de Cirujanos 
latinos.

2 Pero unos y  otros Bachilleres ha
brán de exhibir so título á las Ju stic ias; y  
adem as, para acreditar que están conti
nuando estudios, ó  la práctica en la fo r
ma dicha de su respectiva profesión , ha
brán de presentar, durante el juicio de ex
cepciones ó ántes, cédulas juradas de sus 
respectivos Catedráticos ó  M aestros, en

3uc se exprese su asistencia continua á la 
niversidad, Colegio ó estudio particular, 

y  que se ejercitan  en el estudio 6 práctica 
de su Facultad : de otra forma no goza
rán de la gracia que les concedo en este 
artículo i y  mando , que todavía se reciba 
i  los mozos sorteables la prueba que quie
ran dar en contrario.

3 Pero no es mi Real ánim o compre- 
hender en esta exéndon á los Maestros de 
otras casas de enseñanza, en que se expli
quen algunas de las expresadas Facultades, 
aunque tengan incorporadon con U niver
sidades aprobadas para d  pase de cursos, 
ó  para otras relaciones en virtud de órde
nes m ías; porque quanto á esto las dero
go y  a n u lo , ni oiré recursos á nombre de 
tales casas ó M aestros, que se encaminen á 
solicitar dicha exéndon.

§. V I .  D e la qual gozarán los C ate
dráticos de Facultad que la enseñaren en 
Seminarios Conciliares ; los de Física E x 
perimental , Matem áticas, Q uím ica, F ar
macia y  B otán ica , que enseñan estas F a 
cultades en Universidades, Institutos (*) ó 
otras Escuelas erigidas con mi Real apro- 
b a d o n ; y  los Directores y  Sub* Directores 
de las Academias de las N obles Artes.

§. V I I .  Asim ism o las gozarán los A l 
caldes ordinarios, Regidores y  Síndicos ó 
Procuradores generales de las villas y  tiu - 
dades de estos R e y n o s , mléntras lo fue
ren , siendo mayores de veinte y  cinco 
a ñ o s ; y  no otros Oficiales de República y  
C o n ce jo , ni los Alcaldes de Hermandad, 
no obstante lo  dispuesto en la ley 7. tit. 4. 
11b. 6. de la R ecop iladon  (ley 2 . At este 
tirulo) ,  que derogo por ser perjudicial 
tanta exéndon com o condene.

Núm . único. Y  por quanto dichos o li
d o s  de Alcaldes ordinarios, Síndicos y

Instituto Asturiano da Gijon la eaánckm da torraos 
para al reemplatode Milicias yEaercito ; rmendiea- 
dose con los que se hallen estudiando Algebra,Geo
metría , Náutica , y  damas Estudios so peí ¡ores

M
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Regidores deberían recaer en personas que 
por otras causas estuviesen exentas del ser
v ic io  t q u iero , que el mi Consejo Real 
expida orden circular á las GhancUlerías y  
Audiencias, para que en aquellos pueblos 
adonde los acuerdos aprueben la elección 
de oficios de Ju siid as,d epo n gan , que pre
cisamente recaigan en personas á propósi
t o ,  que de otra parte sean exentas; y man
do  á los Grandes y  demas que tienen fa
cultad de hacer ó  confirmar nombramien
tos para los oficios expresados y  otros de 
C o n c e jo , lo  executeo también a s i ; y lo 
mismo hagan los pueblos que usaren 
elegirlos ; concurriendo unos y otros á 
que se verifiquen mis Reales intenciones 
de minorar en quanto el gobierno de 
los pueblos lo  perm ita, el número de 
exentos.

J .  V i l I .  Tam bién lo serán los A b oga
dos , R elatores, Agentes Fiscales que sean 
L etrad o s; Escribanos de Cám ara , de 
A yuntam iento, los de Núm ero que tuvie
ren la aprobación del m i C o n se jo , y  los 
de P ro v in c ia ; los N otados de P o yo  y de 
Núm ero de los Tribunales eclesiásticos y  
V icarias; los Alcaydes de las cárceles de 
Chaocillcrías y Audiencias \ los A rch ive
ros de A rch ivo s Reales y de dichos T r i
bunales, y los Catedráticos de Latinidad, 
á saber,  los que están ensebando en las 
Universidades y Seminarios , ó  en las ciu 
dades y  villas adonde hay C orregidor, G o 
bernador ó  Alcalde mayor ,  y  tienen d o 
tación de. trescientos ducados á lo  ménos, 
con  cuyas calidades, y  no en otra form a, 
están permitidas estas fundaciones en Ja 
ley 34. tic. 7. libé 1 .  de la  Recopilación. 
( Uy / .  tu. t .  ¡ib. 8 .)

§ . I Í L  L o s  Médicos serán exéntos; y  
de los Cirujanos romancistas aprobados 
lo  será uno por cada v i l la , y  si hubie
re m uchos, el que lo  sea del partido, y  
si ninguno lo  fuere, el mas antiguo de 
título ; y  en las ciudades adonde no ha
ya  mas Diputados del Com ún que dos, 
si hubiere dos Cirujanos asalariados, los 
dos serán exéntos, y si n o .  los dos mas 
antiguos;  y tres, co n  la misma preferen
cia de los que lleven salario , en aquellas 
a d o n d e, por llegar á dos mil vecin os, se 
eligen quatro Diputados. Un Boticario 
aprobado por cada v illa  , y  dos ó tres en 
las ciudades, según para con los Ciruja
nos se establece ; v lo mismo se ha de 
entender para con Jos matiscales ó  albéy-
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tares aprobados j debiendo todos estos ex
hibir sus títulos para justificar su exención.

§. X . D e la qual gozarán también los 
maestros de Primeras letras que hayan o b 
tenido titulo de ules por el m i Consejo, 
precediendo el examen y  diligencias pre
venidas en Real provisión de 1 1  de Ju lio  
de 1 7 7 1 .  (Uy 2. tu. 1 .  ¡ib. 8 .)

§. X I . Igualmente se observará la de 
sorteo i  los correos de Gabinete nom 
brados por el Superintendente gen eral; á 
lus dependientes de los correos maríti
mos que*tengan la misma calidad j á do 
ce conductores de balijas que tengan igual 
nombramiento para llevar la correspon
dencia por las carreras principales del 
R ey no ¿ á los maestros de postas; y  á los 
oficiales de dicha R e n ta , destinados de 
asiento en alguna oficina con  do  radon 
fixa al serv id o  de e lla : pero los demás 
em pleados, sea su ocupación la que fue
re , no gozarán de ex é n d ó n , ni los ofi
ciales temporeros, meritorios ni entreteni
dos , asi en oficinas de esta Renta com o 
de todas las demás.

§. X I I .  Por mi Real decreto de 25 de 
Septiembre de 17 9 9 , dando un órden mas 
sencillo y  de unidad ¿ adminurradon 
de las rentas R eales, se proporcionó la 
d im inudon y  supresión de muchos em
pleados. Conform e á este sistema, que au
menta el número de contribuyentes al 
s e rv id o , declaro , que solamente serán 
exéntos de él los Contadores, Tesoreros, 
A d ministradores, Guarda-almacenes, C o 
mandantes de los Resguardos, Secretarios 
de las Juntas provinciales, F íe lo  y  oficia
les de n úm ero, ó  agregados con dotadon  
fixa en las oficinas de C on taduría , T e 
sorería de E xé rd to  ó  P ro v in tía  ,  y  otras 
de mis R em a s, con  exclusión de entre
tenidos y m eritorios, com o llevo  decla
rado , y  la de quantos aquí no se expre
san , sea la que fuere su ocupación y  el 
nombre de ella.

Núm . único. Pero quando saliere en 
suerte alguno de los empleados n o exén
tos, q u iero , que den cuenta las Justicias á 
los Subdelegados de mis R en tas, para que 
lo  sepan,  y acuerden lo conveniente por
que la R em a n o  padezca: lo  mismo se 
hará con  la de Correos quando el caso 
acaeciere. Y  prohíbo á los Subdelegados 
y  otros G efes, turben con redamaciones y  
o fido s á las Justicias que procedan con 
los no exéntos á las diligencias y demas
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que tenga conexión con el acto del sorteo, 
sin exigirles oficios ni recados, ántes bien 
coadyuven á que mis Reales intenciones 
se cumplan y  cxecutcn, en k» qual harón 
mi servido .

$. X l i l .  Asim ism o los m ozos solteros 
cabezas de fam ilia , que tengan establecida 
casa abierta, y juntamente con esta d r -  
cunstanda ó  manejen por sí ó  por cria 
dos ludenda propia ra íz , ó  v ivan  aplica
dos al com ercio , ó  destinados á fabricas 
y  oficios , ó  tengan una yunta propia, 
aunque labren tierras arrendadas, ó  sin 
tenerla, mantengan en su compañía con 
su trab ajo , caudal ó industria i  alguna 
hermana soltera, ó  hermano menor que 
e llo s , abuelo , tio ú otro pariente , no 
mediando en ello fraude , 6 vivien do 
con hermanas, tienen y  labran de m an
común la hacienda, serán exentos del ser
v ic io  ; porque siendo cabezas de famil ia, 
podría quedarse en qual quiera de estos ca
so s , si les tocase la suerte, sin persona 
que cuidase del sustento de ella, y  la casa 
yerma en perjuicio del Estado. Y  declaro, 
que para gozar exención los cabezas de 
familia de menor e d a d , no es necesario 
que hayan obtenido venia ó dispensación 
para administrar sus bienes.

§. X IV . Por la misma razón serán 
exentos el hijo único de v iu d a , ó de pa
dre absolutamente p o b re ; el de padre que 
hubiere cumplido sesenta años ántes del 
acto del alistam iento; y  el de padre impe
dido, siempre que el tal hijo los mantenga.

Núm. i .  Pero el h ijo único de padre 
impedido , aunque este sea rico , será 
ex¿nto , si está empleado en el manejo 
del caudal ó la hacienda de su padre, sien
do esto su destino y  principal ocupación.

2 Asimismo , aunque el padre de se
senta años ó im pedido, ó la viuda ten
gan alguna corta porción de bienes, será 
cxéoio el hijo único de qualquiera de 
los ta les, si con el producto de estos 
bienes, cultivándolos ¿ 1 ,  y  con lo  de
mas que pueda ganar con su trabajo, man
tiene á su padre ó madre.

3 Y  declaro, que por hijo único se 
ha de entender cambien en todos los ca
sos expresados aquel que tenga mas her
manos , si son menores de diez y  siete 
a ñ o s , ó por algún habitual impedimen-

(S) En Real orden circular de 40 de Octubre de 
* ^ 3 , e*pedida por la na de Guerra, declaró S. M., 
flue lea íibrica» «le nl'uie ac comprekendeo en leí de

to  co rpo ra l, aunque pasen de esta edad, 
no son aptos pura el servicio de las ar
m as ó aunque lo sean, no son idóuecs pa
ra cuidar del sustento de sus padres ¡ p a o  
en este caso el hermano ó hermanos aptos 
para el servicio deberán entrar en suerte.

$. X V . Tam bién declaro , que el hijo 
único del primer matrimonio , que con 
su padrastro ó su madrastra hiciere los 
o lid os de h i jo , sustentándolos en los tér
minos declarados para con los padres pro
pios , será asimismo exfalto.

§. X V I .  L a  exención de que goza el 
m ozo de casa abierta ha dado ocasión 
para que m uchos, por substraer algún hijo 
d d  servicio , Je em ancipen, sacándole por 
este medio de la patria potestad: para de
tener este abuso, declaro, que la emanci- 
p a d o n , para que exima del sorteo , ha de 
recaer en hijo de veinte y  cinco años de 
edad cum plidos, y  ha de ser aprobada 
por el mi Consejo R ea l, donde no se dará 
despacho de aprobación, sin que conste de 
dicha circunstancia ¡ guardándose todo lo 
demas, que en execucíon del auto acorda
d o  20. tit. 9. lib. 3. de la Rec. {lty +  rit. 5 . 
lib. j o .)  se acostumbra ahora practicar.

§. X V II .  L a  experiencia ha acredita
do , que las extinciones concedidas á los 
ocupados en varias manufacturasy fábricas 
(rtt. 2 +  lib.9 .) cuyo establecimiento se de
seaba arraigar y  propagar, no han produ
cido este efecto , y que no es la excepción 
del servicio el medio que á tales estableci
mientos conduce á prosperidad: a á  pues, 
queriendo com binar, qu into á la exención 
de é l , las artes y  manufacturas esenciales 
con la agricultura, que es la primera y  
principil de todas, para que sin perjui
cio  d d  servicio no falten manos en ellas; 
be venido en declarar exentos á los maes
tros de texidos de lan a , seda y algodón, 
que v ivan  continuamente ocupados en su 
o fic io , y  tengan título ó cartas de e x i
men de tales por sus G rem io s; y  también 
á los maestros tintoreros de los texidos 
expresados , aunque tales maestros sean 
hijos de fam ilia, o no tengan casa abierta.

Núm . 1. Asimismo lo  serán los im
presores que manejen por sí mismos sus 
imprentas; y  los maestros, empleados, fa 
cultativos , y Directores de mis Reales fá
bricas de pólvora ( 8 j , m unidones, armas,

pólvora, y  por comiguiante Jo» empleado» en aque
llas goxsn la exéfldon de sorteo que conceda esta $. 
ó los ocupados en estas.

91
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fun diciones, minas y  Casas de M oneda; 
los maestros de instrumentos de Mam  filá
ticas y  Ciencias N aturales; y  también los 
de máquina* que sirven en las manufactu
ras , con  tal que hayan obtenido del m i 
Consejo ó  Jun ta  de Com ercio despacho 
de calificación y  aprobación , por la uti
lidad de sus in v en to s : pero no gozarán 
e x tad o n  los h ijos de familia maestros de 
otros o fic io s , ó  aunque sean cabezas de 
fomilfa t sino tuvieren casa abierta,  no 
estando comprehendidos en alguno de 
los $$. precedentes.

a Y  p a n  que en quanto á empleados 
facultativos y maestros de mis Reales fá 
bricas y  minas no haya fraude, mando á 
los Superintendentes, Gobernadores ó  C o 
misionados que por nombramiento ó  en
cargo m ió cuidan principalmente de estos 
establecimientos , den lista puntual á las 
Ju stic ia s , y  estas se las pidan , para que 
únicamente queden extatos los que llevo 
declarado, y  n o o tro s, sin fraude ni arbi
trio a lgu n o ; y  otra liñ a igual pasarán los 
mismos G e fb  al Intendente de É xé rd to , ó 
P rovincia  donde corresponda, para el mis
m o f in , expresando en ellas los nombres, 
em pleos, oficios y  patria de los exentos; 
y  las Justicias la unirán á los autos del 
sorteo.

$. X V I I I .  Tam bién  serán exentos los 
hijos de familia mayores de veinte años 
comerciantes de por m a yo r; pero con esta 
ca lid ad , i  saber, que estén matriculados y  
conocidos por ta les, ó  por el Consulado 
si le hubiere, ó  por la Justicia y  A yu n ta
m iento donde no le h a y a ; para lo qual se 
form ará matricula 4 principios de cada 
año de estos comerciantes y  de los de 
por menor por el Consulado ó  la Ju sti
c i a , y  se remitirá al Intendente, para que 
en el caso de sorteo se juzgue por ella de 
dicha calidad.

N úm . i .  A l  comerciante de por ma
yor y  al cambista de letras, cabezas de fa
milia , que desde tres años ántes de la pu 
blicación de la orden del sorteo tuvieren 
n avio  propio habilitado para el tráfico 
en alguno de los puertos de rstos Reynos, 
ó  corrientes de continuo quatro telares 
p o r su cuenta , donde se labren primeras 
materias nacionales ó de las colonias de 
estos R eyn o s, justificadas estas circunstan
cias con  audiencia de los mozos sortea- 
b le s , les concedo también c ita c ió n  de 
este servicio para un hijo suyo , que

esté aplicado ai cambio ó al comercio, has
ta que cumpla la edad de veinte y  cinco 
años.

% L a  misma citac ió n  otorgo á los 
fabricantes cabezas de fam ilia , que tu
vieren ocho telares corrientes en la forma 
d ich a , estando el hijo aplicado á la labor 
6 cuidado de la fábrica al lado de su pa
dre y  hasta la expresada ed ad : y  final
mente la concedo al hijo de familias fa
bricante m ayor de veinte y  cinco años, 
que desde tres ántes del sorteo mantu
viere corrientes de continuo seis telares 
en la propia forma por su cuenta, coas* 
cando debidamente.

§. X IX . Qpando estando encantarados 
dos 6  mas herm anos, saliere uno de ellos 
por soldado, los otros quedarán libres no 
solamente por aquel sorteo, pero también 
basta haber cumplido ó salido de otra ma
nera del servicio el otro hermano : y de
claro, que tendrá legar esta estació n , aun
que el hermano soldado sirva com o subs
tituto , pero solamente entretanto que sir
v iere : asimismo lo  tendrá, aunque e¡ her
mano soldado sirva en dase de volunta
rio  en alguno de los Cuerpos d d  E xérd to , 
ó haya salido de Milicias á servir en é), 
miéntras permaneciere en el se rv id o ; pues 
los hermanos de puros m ilicianos, á sa
b e r , de los que no son soldados grana
deros y  cazadores, cabos ó  sargentos de 
qualquier d a se , todos los quales son co
m o soldados veteranos, han de estar su
jetos al sorteo , aun estando sus herma
nos en campaña. Y  si acaeciere, que en di
versos pueblos de una misma provincia 
salgan dos ó  mas hermanos por soldados, 
aquel de ellos quedará libre, que v iv a  con 
sus padres, ó  les ayudare á mantenerse; y  
qu'indo en este hecho hubiere d u d a , q ts-  
dará al arbitxio justo del padre la elec
ción, y  no queriendo ekgir, lo decidirá la 
suerte.

$ . X X . Tam bién será extato  el mozo 
contribuyente á  este servido  que tuviere 
tratado m atrim onio, si hubiesen comen
zado á correr las amonestadenes para con
traerle quince dias ántes de la publicaden 
de la orden del sorteo en la capital de la 
p ro v in c ia : y  declaro , que d  tener pleyto 
m atrim onial, 6 embancada dispensa para 
contraer, no basta para gozar de c itac ió n , 
á no obtener y  presentar la dispensa án
tes del acto del sorteo : mas los que , no 
habiendo comenzado á amonestarse ántes
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del término ya  d ic h o , se casaren durante al tiempo del sorteo , y  desde tres años 
las diligencias del sorteo , irán í  servir su continuos ántes de él. 
plaza si les tocare la suerte. 4  Y  para evitar fraudes, qu iero , que

$. X X I . L o s retirados con buena liceo- las Justicias celen con mucho cuidado la 
d a  del se rv ic io , y  los quintos que hayan observancia de este articulo i al qual se 
^ifnpiIHn su tiem po, presentando á la ha de estar, sin embargo de lo declarado 
Justicia su licencia, serán exentos del sor- en el 3. de la Real cédula de 8 de Septiem- 
t e o ; pero se les alistará con la nota co n - bre de 178 9  {ley x i. rir. lib. 7 .) ,  que- 
veniente de tales retirados ó  cumplidos. dando en su v igor para todo lo demas. (9) 

Núm. único. Tam bién el hijo único $. X X I IL  C om o el fin principal de 
apto del soldado de Caballería de la costa esta ordenanza se encamina al a liv io  de 
de Granada será a é n t o ; y  si tuviere m u- los labradores por medio de una distri- 
chos aptos para el se rv ic io , será exénto bucion justa de la carga del se rv ic io , con 
uno que le ayude i  cuidar de su hacienda lo qual se fomenta aquella clase, y  una 
ó  de su industria. L o  mismo se ha de ob - población robusta y  ocupada que es el 
servar con el hijo ó hijos de Oficial que nervio y  la fuerza del E stado ; quiero, que 
no fuere hijodalgo. en lo sucesivo en los R eynos de Andalu-

j .  X X 1L  Siendo tan importante el fo - d a , y  provincias de Extremadura y de la 
mentó de la cría de caballos de raza en M ancha, y  en las dos Castillas, incluso el 
estos R ey n o s , vengo en declarar exento R ey no de L eó n , sea exento del reemplazo 
al hijo de familias mayor de veinte y  del Exército un hijo del labrador que ha- 
cinco añ o s , contribuyente á  este serví- hitare de asiento con su familia todo el 
d o , que por legado o  donadon manten- año en casa estableada fuera de la p o - 
ga, desde tres años ántes de la publicación b ladon á dos mil varas de distancia, cu l- 
del sorteo , registradas quatro yeguas de tivando hacienda propia ó arrendada, ay u- 
vientre suyas prop ias, y juntamente un dándole el hijo en el trabajo dcsticado 
caballo padre, ó  dos caballos de esta clase * ’ '  '

N úm . 1 . Asimismo lo será el m ozo de
casa abierta, ó  el v iudo  sin hijos que bu- cieren otras gracias para q u e , esparcida 
biere registrado , según la forma dicha, la población por estos caseríos en el cam- 
seis yeguas de vientre suyas propias, ó  tres p o , se labre mejor la tierra, y  pueble mas. 
cabillos padres aprobados, y  mantenido §. X X IV . L o s torreros, que con su 
dicho número de cabezas por el dem - familia v ivan  de asierto en las torres 6 
po señalado, aunque no tenga otra in- atalayas que guarnecen las costas del R e y - 
dustria. no , también serán exéntos, miéntras no

2 E l criador cabeza de fam ilia , que recaiga este empleo de personas que lo 
tuviere doce ó mas yeguas de vientre su- sean por otra p arte , com o en marineros 
yas propias ó  tres caballos padres apro- ó soldados retirados del servicio , pero no 
bados para monta y  empleados en e lla , ó  gozarán de exénrion los requiridores de 
seis yeguas y  juntamente dos caballos pa- las torres y  playas de la co sta , aunque 
dres, todo con dichas calidades de re- tengan título y  sueldo , y  gocen por esto 

70  y  conservación por el tiempo seña- del fuero militar.
o , podrá eximir diel sorteo á un hijo $. X X V . L o s  individuos de roaestran- 

su y o , si fuere único ; y  si tuviere dos 6 za de los tres Departamentos de Marina, 
m as, podrá entre ellos elegir al que qui- carpinteros de ribera, calafates, toneleros, 
siere, quedando el otro o los demas su- y  demás dependientes empleados en la 
jexos al sorteo.  ̂ construcción, carena y  armamento de los

3 Y  si ademas de dichas doce yeguas buques de guerra, y  los marineros ma- 
registrasc otras quatro por cada uno de triculados para el servicio de la Armada, 
los hijos que tuviere, todos ellos gozarán también gozarán de exéncion para el re
de la exén d on , manteniéndolas, i  saber, emplazo del Exército.

($) Ea circular del Con*jo de Guerra de a de lo* criadores de caballos de sus respectivo* vecin- 
Krwo de tHot ce insertó este $. X X II., y se remitió darlo*, calateo exte temaste su cumplimiesto ea la 4 los Subdelegados cabeaaade pertido, pera que, ha- parte que lu  pertenecía. 
eWodolo saber a las Juskias subalternas, y  estas i

aprobadlos y  destinados i  la monta.
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J .  X X V I .  L o s  mozos que desde b  pu
blicación en b  capital de b  orden del sor
teo , hasta que se hayan concluido las d i
ligencias de ¿1 enteramente y  los recur
sos en b  Jun ta  pro vin cia l, sentaren plaza 
en qualquier Cuerpo del E x é rc ito , com o 
no sea en el Regimiento de mis Reales 
Guardias, en los batallones de M arina, ó 
en el Real Cuerpo de Artillería de ella, no 
estarán exéatos del so rteo , y  serán res
ponsables á b s resultas que tu viere: por 
consiguiente, si les tocare b  suerte de sol
dados , deberán servir en calidad de quin
tos en el Regimiento que se les señale; 
pero si salieren libres, continuarán su em • 
p e ñ o : y  pro h íbo , que se forme contra
dicción por los C uerpos, para frustrar la 
obligación del m ozo á pretexto de haber 
sentido plaza.

§. X X V I I .  Tam bién declaro q u e , por 
auanto el reemplazo del E xérd to  es pre
ferente al servido de M ilicias (♦ ) todos los 
mozos alistados para aqud son respon
sables á las resultas d d  sorteo, aunque des
pués de este haya tocado á algunos b  
suerte de m ilicianos: mas por evitar em 
barazos qu iero , que en d  pueblo que ten
ga recursos pendientes en la Jum a pro
vincial de agrav io s, no se proceda, hasta 
que estos recursos se deddan , á hacer 
sorteo de Milicias para que d  servid o  
de ellas con esta ocasión no se retarde, las 
Juntas provinciales pasarán á los Corone
les los avisos convenientes de los pueblos, 
cuyos quintos estuvieren aprobados, para 
que puedan sin estorbo proceda i  exe- 
cutar el sorteo.

9 4

De las personas no extntas del sorteo para 
el reemplazo.

$. X X V I I I .  Aunque con b a b a  esta
b lea d o  que no se oiga cxcepdon que no 
esté literalmente declarada en b  orde
nanza , quedaba suficientemente expresa
do  , quiotes eran los que no estaban exén- 
tos d d  servido  , to d avb  por evitar d u 
das , declaro, que no lo  son los siguientes.

1 L o s  que según d  último estado no 
están en goce y  posesión de nobleza ó 
de hidalguía.

2 L o s hijos de Oficiales militares, que 
n o  sean hijosdalgo , con arreglo i  lo  de
clarado en d  §. X X I . de este artículo.

3 L o s  A lcaldes, Síndicos ó Procu ra-
(*) En Real órdea de «4 de Mirto de793, comu

nicada al Cornejo, declaró S. M ., que no deben en

dores generales, y  R egidores, que sean 
menores de veinte y  a n c o  años.

4  L o s  Alcaldes de la Hermandad y 
otros Oficiales de C o n se jo , y  los A lgua
ciles y  A l  cay des n o compre hendidos en 
los $5. V i l  y  V I I I .  de este artículo.

5 L os clérigos tonsurados que no ten- 
gau b s circunstancias declaradas en el J .  1L

6 L o s  novicios de Ordenes Religiosos 
que n o estuvieren en d  caso d d  §. H l .  de 
este articu lo , y  no gozaren cxéodon  por 
otra parte , ó  hayan dexado de gozarla, 
por haber entrado en Orden.

7 L o s  Familiares de b  Inquisición, M i
nistros v H ospedaos de C ruzada, Herma
nos y  Síndicos de Ordenes R eligiosos, C o 
misarios y  Cuadrilleros de b  Hermandad.

8 L o s  Familiares de los M . R R . A r 
zobispos y  R R . Obispos que no ésten en 
el caso d d  §. I I .  de este artículo.

9 L o s  Bachilleres de las quatro Facul
tades mayores que no tengan b s  circuns
tancias declaradas en d  §. V .

10  L o s  Bachilleres en F ilo so fía , los 
cursantes de todas profesiones, y  los Gra
máticos.

1 1  L o s  C iru jan o s, Boticarios y  A l-  
bé ytares que no estén en d  caso preve
nido en d  §. IX . de este artícu lo ; sus hi
jos , mancebos y  oficiales.

1 2 L o s sangradores, aunque sean e l i 
minados , y  los bar b ao s.

1 3  L o s  maestros de Latinidad y  de 
Primeras letras , que no ésten com prc- 
beudidos en los §§. V IH  y X . de dicho ar
tículo , y  sus pasantes.

1 4  L o s  Procuradores, Receptores, E s
cribanos Reales, Agentes , Solicitadores 
de p lry to s ; escribientes y  o fid aks de E s 
cribanías y N otarías, Secretarías, Juntas, 
Asientos y  otras ofidnas de provisiones; 
y  mancebos de comerciantes.

15  L o s  empleados y  dependientes de 
quakjuiera de las remas Reales que no 
quedan com prehendidos eo los §§. X I  
y  X I I .  del citado artículo, com o postillo
nes , conductores particulares de balijas 
destinados por los pueblos, guardas de 
á pie ó de a cab allo , c a í a o s , sin sueldo 
de mi Real E ra r io , de Adm iim tradooes 
y  de Tesoreros ; y los ofidales que no es- 
tan con dotadon  fixa sirviendo en o fid - 
na de la respectiva R en ta ,  com o los agre
gados sin sueldo, meritorios y entretenidos.
tnr tn lo» torteo» de Milicia» lo» individuo» qne to- 
luntariuoente ■ « tUitec, y u u  aptos p in  «] Exdrcito.



d e l  s e r v i c i o  m i l i t a r .

16 L o s dependientes de hospitales.
17  L o s  músicos así de vo z  com o de 

instrumentos; y  los sacristanes.
18  L o s  criados no hidalgos, sean de 

Ja clase que fueren , actuales ó  retirados, 
de quaksquiera particulares, y  de todas 
las Com unidades, inclusos los donados, 
y  los empleados en las oficinas de las 
mismas Comunidades > de los guales de* 
berin dar lista i  las Justicias.

19  L o s  viodos sin familia ni casa 
abierta.

20 L o s comerciantes, tratantes y fa
bricantes que no ésten compre hendidos en 
los §§. X 1H y  X V 11L  de este artículo.

2 1  L o s  artesanos, aunque sean maes
tros , que no estén comprehendidos en 
los §§. X m  y  X V I I .  de este articulo.

22 L o s  Alabarderos del Castillo de la 
Alcazaba de Málaga.

23  L o s  M ilicianos Urbanos.
24  L o s  criadores de yeguas que no 

tengan las circunstancias del $. X X II .  de 
este artículo.

15  L o s  pastores trashumantes que de
berán sortear en el pueblo de su dom i
cilio.

26 L o s  pastores y  los individuos de 
la Cabafia Real de la carretería ; los guar
das v  zeladores de los montes del Rey no, 
así de lo  interior com o de Marina.

27 L o s  expósitos.

D el encartamiento de bolas, sorteo, y perso
nas que han Je asistir á ¿L

X X X V L  A cabado el juicio de excep
ciones , se pondrán en una bolsa ó cánta
ro , que ántes d  Síndico le mostrará v a 
d o  , los nombres de los m ozos útiles sor
teares , sin incluir los de los prófugos: 
estos nombres estarán escritos en otras 
tantas cédulas ¡goales, y  estas se meterán 
arrolladas cada una en una b o la , y  se cu i
dará de que sean todas las bolas semejan
tes ; y  según se vayan  metiendo irá le
yendo el mismo Síndico el nombre d d  su- 
geto que la cédula condene.

$. 1 .  Hecho e s to , se pondrán en otro 
cántaro ó  b o ls a , mostrando ántes tam
bién que está v a c ia , otras tantas cédu
las metidas en igual número de b o las, co 
m o en la primera bolsa se pusieron ; de 
las anales cédulas unas tendrán escrita la 
palabra soldado, á saber , tantas q llantas 
fuere d  número de soldados que se hubie
re de sacar, y  las otras quedarán en blanco.

§. 2. Concluida la preparadon, se co
menzará el sorteo , sacando un niño una 
bola de una b o lsa ; y  leida por el Síndico 
la céd u la , otro niño sacará de la otra 
bolsa otra cédula, que también se leerá, ó 
anunciará que salió blanca ;  y  suerte por 
suerte la irá extendiendo d  Escribano, 
basta que haya salido d  número de solda
dos que se hubiere de sacar; permitiendo, 
que todos se acerquen á ver la colocación 
y  saca de las b o las , para que queden sa
tisfechos de la legalidad d d  acto.

§. 3. Si hubiere algún inconveniente 
en que el Síndico lea las cédalas y  suenes, 
uno de los Regidores lo  ejecutará, ó qual- 
quiera del Ayuntam iento á quien no se 
oponga algún reparo.

X X X V II .  A  este acto asistirán, ade
mas de los m o zo s, todas las personas su
so dichas: y  encargo á todas la escrupu
losidad mas cxácta en cada una de las par
tes de este n ego d o , por la consideradon 
y  amor qoe me merecen mis vasallos , y  
d  deseo que tengo de que no se les agra
v ie . Y  aunque no espero ver en las Jo s-  
tidas contravendones voluntadas á mis 
Reales intenciones, todavía , por lo m u
cho que deseo se haga justicia sin acepdon 
de personas, y guarde la necesaria igualdad 
en este honrado servid o  á  mis vasallos, 
que le han de llevar por la obligación esen
cial á la defensa d d  E sta d o , mando y en
cargo estrechamente al mi Consejo de la 
Guerra y  á las Juntas provinciales, que 
en ningún caso remitan de la severidad 
conveniente para castigar qualquier d o 
lo  , omisión y  culpa grave q u e , debida
mente verificada, resabe contra las Ju sti
cias y  Escríbanos, pues de las Juntas no 
puedo esperar, que dexen de correspon
der en sus fundones á  la confianza que 
pongo en días.

X X X V I I I .  Tam bién debo esperar de 
las personas eclesiásticas, así seculares co 
m o Regulares, que léjos de proteger inde
bidamente á alguno para y i e  no entre en 
el sorteo , emplearán su ministerio en per
suadir á mis subditos la estrecha y  natu
ral oblígadon que les corre de llevar las 
armas en defensa d d  E sta d o : pero si por 
desgracia se verificase el caso no esperado 
de contravención , se usará con severi
dad de los medios dispuestos en las leyes, 
para contener á qual quiera que perturba 
la subordinación y  buen orden de la S o 
ciedad po lítica ; dando cuenta al mi C o n 
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sejo de la Guerra co n  la correspondiente 
justificación del hecho.

De la extensión de las resultas del sorteo* 
casos en que deba declararst nulo ; y modo

de hacer el repartimiento de quebrados 
en dos 6 mas pueblos.

X X X IX .  L u ego  que se concluya el 
s o r te o ,se  extenderán sus resultas en los 
autos del alistam iento, expresando la edad 
de quien <d«ó soldado al lado de su nom 
b r e , y  el de aquel ó  de aquellos que se ha
llen por desgracia coreprehendidos en a l
guno de los §§. del articulo L l . : le firma* 
rán las personas concurrentes, y  también 
los mozos que supiera^; con lo qual que
dará cenado el acto.

§. único. N ingún sorteo será declara
d o  nulo por la inclusión indebida de al
gún m ozo: por el co n trario , si quedare al
guno sin incluir de los que debían entrar, 
se anulará el sorteo. Y  declaro por regla 
general, para estos casos de haber de repe
tirse por nulidad que hubo en ¿ 1, que pre
cisamente se ha de v o lv e r  á executar entre 
los m ozos útiles al tiem po en que se c o 
menzó el prim ero , sin  entrar los que en 
el tiempo intermedio de uno á otro per
dieron la exéndon de que gozaban, ni de- 
xar de sortear ios que por ventura la ad
quirieron. P or lo  qual las Ju stic ias, en ca
so de duda y preferirán incluir á alguno, 
aunque sea indebidamente , á haber de 
excluirlo d d  so rteo , ya por la obligadon 
que todos tienen al s e r v id o , ya por las 
conseqüencias que acarrea la nulidad d d  
so rteo : y  recibida la órden para repetir
lo  , se exccutará indispensablemente den
tro  de tres dias, citados por pregón las m o
z o s , y  demas que se ha dicho lian de con
currir 4 este a c to : pero quando d  sorteo 
n o se declare n u lo , y solo se desechare á 
alguno ó  algunos m o z o s , se guardará lo 
dispuesto en d  §. único del articulo 5 6 de 
esta ordenanza.

X L . Acaece que para llenar d  cupo 
de la p ro v in c ia , hay que repartir quebra
dos entre dos pueblos ó  mas de e lla ; y  
para evitar dudas,  declaro , que siempre 
que esto a caed ere , se baga el sorteo d d  
quebrado ó  quebrados entre todos los 
m ozos encantarados de los pueblos, en 
aquel que el Intendente señalare ; pero si 
los mismos pueblos conviniesen en sor
tear entre si ¿  quien ha de tocar d  que
brado , será firme este c o n v e n io : pero
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mando , que se haga por escrito y  no de 
otra m anera; y quando asi se hubiere he
cho , las Jum as provinciales lo harán exe
cutar , quedando obligado f l  p u eb lo , á 
quien tocó la suerte, á presentar el sol
dado. Y  por quanto estos convenios fa 
cilitan d  so rteo , lo  recomendarán los In 
tendentes , quando comuniquen la órden 
para ¿1 á las Justicias.

De los testimonios que han de darse de los 
autos del sorteoy estado que en su vista 

deben formar los Intendentes.

X L I .  D e todos los autos d d  sorteo, á 
saber, alistam iento, comprobación de él, 
m ed ida, exclusión de los notoriamente 
inútiles, diligencia de haber a ta d o  á  los 
mozos para el juicio de excepciones, lec
tura á presencia de ellos de toda esta o r
denanza , excepciones y  contradicciones 
puestas,  y  juicio que se d ió  sobre ellas, 
encantar amiento de los sorteablcs, y  fi
nalmente d d  sorteo mismo y  nota de ios 
prófugos se sacará inmediatamente testi
m onio Literal, y  por mano d d  Corregi
dor del partido , ó  en derechura donde 
no le h a y a , se pasará al Intendente: otro 
testim onio, de lo tocante á solos los que 
salieron en suerte, se formará para entre
garle al Oficial de la c a x a , cu yo  encargo 
se declarará mas adelante: d  Corregidor 
pasará sin detención al Intendente los te» 
timonios que reciba de los p u e b lo s , y  
llevará nota de los que se remitan del 
p artid o , para estrechar á los que no cum
plieren ; entendiéndose, que por ningún 
caso puede pasar de quince dias t desde 
d  recibo de la órden para d  reemplazo 
hasta la remisión d d  testim onio, el tér
mino para hacerlo. Y  por todas estas di
ligencias , y  las demás de actuadon , ni 
el Ju ez  ni d  Escribano podrán exigir de
rechos, ni los exijan á ios m o zo s, pena 
de volverlos con el quatro tanto , y  de 
cien ducados de multa aplicados al Fisco 
de la Guerra.

X L 1 1 .  C o n  los testimonios remitidos 
por los pueblos á la vista formarán los In 
tendentes un estado de la p ro v in c ia ; en el 
qual, puestos aquellos por Corregimientos, 
se leerán en una columna los nombres de 
los pueblos; en otra el número de mozos 
alistados en cada uno ; en la inmediata 
d  de los que quedaron exentos; y  final
mente en otra , el de los que salieron sol
dados : y  este estado le pasarán con la
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nr.yor brevedad á mis Reales manos por 
el Ministerio de la Guerra ; y los Inten
dentes de provincia remitirán on d u p li
cado á la Intendencia de E xérd to  de quien 
la Provincia dependa ¡ y  en las que son 
independientes se pasará á  la de E jé rc i
to que yo  destine, para lo qual se dará 
en tiempo la orden conveniente.

Sobre que á loe sorteados no st exijan gra- 
tfiariones, ni ponga m prisión ; y que 

tí tiempo de su servicio sta de ocho 
años.

X L U L  Prohíbo , que los mozos que 
quedaron libres d e 'la  suerte se les e lija  
gratificación en favor de aquellos á quien 
c u p o ; y  mando á las Justicias, que 1¿- 
jos de obligar i  que tales gratificaciones 
se hagan v « f r "  que, aun en las que quie
ran voluntariamente hacer los m ozos, no 
haya abuso.

X L 1V . Tam bién prohíbo, que se ponga 
en prisión á los mozos í  quienes cupo 
la suerte; p u s  ha acreditado la experien
cia , que no en vano se ba fiado á su hon
radez la obligación de presentarse por u 
con el Com isionado en la ca ía  particular 
de su destino- Y  espero de su buen pro
ceder y sum isión, que durante la man
sión que hicieren en el pueblo, no in
quietarán la tranquilidad de é l , ni insul
tarán á ningún vec in o , com o ha sucedi
do intes de ahora por desgracia en v a 
rios pueblos.

X L V .  D eclaro, que el serv ido  de aque
llos á quienes cupo la suerte de soldados 
ha de durar ocho años com pletos, y no 
m énos; con lo qual pueden tenerse en d  
Exército soldados hábiles y  expertos.

De la prohibición de poner substituto ¡os 
sorteados.

X L V I .  P or diferentes Reales órdenes se 
permitió á los que salían soldados, que 
pudiesen poner substitutos baxo de cier
tas calidades y  condiciones, que deberían 
elim inar las Juntas provinciales, pero 
la experiencia ba mostrado de quanto 
perjuicio ha sido ó  las provincias y  fa 
milias este medio ru inoso, y  también á 
mi servido y  buena calidad de las T ro 
pas , por lo poco que se puede esperar 
de quien se vende para servir por otro: 
por tanto prohíbo á los que salgan en 
suerte de soldado, que compren otro 
hombre ó pongan substituto, y  á las

Justicias, Juntas y  G e fcsq o e , por muy 
graves que sean Jas causas que se aleguen, 
lo autoricen y perm itan; y  derogo ias 

Reales cédulas y  órdenes en que se d io  es
ta facultad.

J .  único. T od av ía  si algún caso ocur
riere de tanta urgencia , en el q u a l , por 
evitar la ruina de una fa m ilia , ’ ú otro 
perju ido de con&eqüenda háda el bien 
público , conviniere, que d  que salió so l
dado no continué en d  s e r v id o , reser
v o  esta declaración en m í, para que o i
d o  d  Inspector, y  demas que tenga por 
opo rtu n o ,  acuerde lo conveniente en favor del serv id o  y  de la familia del sor
teado.

D el modo de proceder contra ¡os prófugos
del sorteo; su pena, y de los que les 

auxiliaren.

X L V I L  C om o algunos m ozos, enten
diendo mal su obligación, luego que oyen 
que se trata del reemplazo, se ocultan ó ha
cen fuga de su dom icilio ; para contener
lo s  en su d eb er, quiero, que ademas de 
lo prevéuido en esta ordenanza en d  ar
tículo 1 6 ,  1 7 ,  18  y  1 9 ,  las.Justicias pro
cedan de oficio ó por denuncia contra 
d io s , sean aptos ó no para el servido,

‘ y  á declarar la qualidad de p ró fu go , é 
im poner, al que Jo sea, la pena que mas 
adelántese señala ( are. X L IX .) .

X L V i  II. Para lo qual mandará la Justicia 
al Escribano que autorizó el sorteo, pon 
ga testimonio en que conste el hecho que, 
conforme á lo declarado en d  art. L L , 
constituye un verdado prófugo; tomán
dole d  Escribano de la diligencia que se 
habrá extendido de las resultas del sor
teo, según que se ha declarado ( art. X L L ) 
Y  aunque podría excusarse con lo que 
queda prevenido otra form alidad, toda
v ía  quiero , que se comunique á los m o
zos y  al Sindico d d  p u eb lo , por si tu 
vieren que exponer, y  con lo  que digan ó 
n o , se pasará á declarar sobre la suer
te d d  prófugo en la forma prevenida en 
el artículo anterior; quedando en tres dias 
concluido este proceso, poniéndose otros 
tantos testimonios quantos prófugos hu
biere.
X L I X .  Verificada la qualidad del prófu

go por medio de dicho testimonio, pasará 
la Justicia á declararla en rebeldía, y á  im
ponerle al prófugo apto la pena de ser
v ic io  p o t  doble tiempo del que señala
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esta ordenanza, condenándole también en 
las costas del proceso,; la qual pena irre
misiblemente se exccute en qualquier tiem
p o  qué se le aprendiere, ó ,  habiéndo
se denunciado su paradero c ie r to , fue
re hallado en el parage; pero si el prófu
go aprehendido fuere inepto por d e 
fecto de talla ú otro conocido corporal, 
se le condenará f por haber dado lugar al 
ju ic io , y  ¿litado al llamamiento que le 
hizo la Justicia, en las costas, y  en trein
ta ducados de multa aplicados al que le 
aprendiere, ó  ai F isco de la Guerra en su 
defecto.

§. 1 . Pero quiero, que el prófugo 
apto que se presente voluntariamente á 
la Justicia dentro de tres dias de com o 
fuere declarado ta l ,  cuyo término benig
namente le concedo por últim o y peren
torio para que pueda en él reconocer su 
fa lta , sirva solamente por el tiempo que 
señala el art. X L V . ; y  que en el mismo 
caso , al que fuere inepto , solo se le e x i
jan diez ducados de multa y  las costas 
del proceso.

§. 2. Y  tanto el que sea apto , c o 
m o aquel que no lo  se a , en qualquier 
tiempo que se presente ó  se le aprehenda, 
será o ido ; p iro  únicamente sobre su ap
titud ó ineptitud para el servicio , ó  si, 
para excluir la qualidad de p ró fu g o , ale
gare y  ofreciere probar incontinenti cal 
causa que le haya imposibilitado presen
tarse lrúta aquel tiem po: y  en ámbos ca
so s , si la presentación ó aprehensión se 
verificare ántes de concluirse el sorteo, se 
oirá también al Síndico y  i  los otros m o
z o s ,  procediendo executivaipente y  de 
plano á lo que hubiere lugar.

L .  S i con ocasión del proceso que se 
ha dicho , resultase indicio grave de que 
alguno fué parte en auxiliar ó  encubrir 
al p ró fu go , se procederá separadamente á 
averiguarlo; y si hubiese bastante prueba, 
se le impondrá la pena, que se declara aqui, 
por esta forma.

$ . 1 .  Si el que hubiese auxiliado ó  
encubierto al prófugo fuere su padre, pa
riente ó a m o , al padre se le impondrán 
doscientos ducados de m ulta, y conde
nará en las costas; al amo ó  pariente, si 
fueren aptos y contribuyentes al servicio, 
se les destinará á él por ocho años en lu
gar del p ró fu go , y  si no lo fueren , su
frirán la expresada condenación, y ciento 
cincuenta ducados de m u lia ; y  si alguno
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de los suso dichos no pudiere satisfacer
l a , se le impondrá en su lugar la pena 
que según la calidad de la persona pare
ciere justa.

$. 2. Si fuere individuo del A yu n ta
miento , quedará privado del uso de su 
o fic io , y  de servir otro de Concejo , y 
ademas sufrirá la multa de den  ducados 
y  las co stas; y  doble multa si el coa- 
cejante fuere padre del prófugo '• y  si por 
ventura fuere amo ó pariente, aderru. J e  
la pena qoanto al o fic io , se le im pon
drá la qué va  declarada en el $. an
terior.

§. 3. Qtnlquier otro que auxiliare ó 
encubriere un p rófugo , será destinado al 
servicio  , si fuere apto y  contribuyente á 
é l , por tiempo de ocho años; y  si no lo 
fu e re , sufrirá la multa de d e n  ducados y  
las costas, ó la pena que según la ca li
dad de la persona pareciere justa, si no pu
diere pagar la multa.

§. 4 . Y  declaro , que las penas sobre
dio has se han de imponer i  los que se 
justificare haber contravenido á esta or
denanza, encubriendo ó  auxiliando pró 
fugos , ora sean estos ap to s, ora no lo 
sean para d  servid o  de las armas.

§. 5. P c ro d  prófugo sufrirá la pena 
declarada en d  art. X L 1X . , con la distin
ció n  que contiene. Y  establezco por regla 
general para los casos que aquí se expre
san ,  que en qualquier dia que el prófu
go apto para el servicio se presente v o 
luntariamente para entrar en é l ,  ó le ex 
hiba el que le encubrió ó a u x ilió , cesa
rán los substitutos, y  les será dada su li
cencia ; pero no se imputará d  tiempo 
de serv id o  de estos substitutos en cuenta 
de la obligación d d  principal.

§. 6. Encargo estrechamente á las Ju s 
ticias, empleen su z d o  contra los encubri
dores y  auxiliadores de los prófuga*, por 
lo  que en ello interesa mi servicio. Sin 
embargo les pro h íbo , que procedan con 
tra padres, amos ó parientes, si no h u
biere grave fundamento para e llo , ó  d e 
nunciador que conform e á las leyes se 
obligue á dar justificado d  hecho: y  guan
do  algún Gremio ó Com unidad auxiliare 
á  algún pró fu go , ó k  encubriere, red - 
bida la conveniente justificación del he
cho , se dará cuenta al mi Consejo de la 
G u erra , para que acuerde la providencia 
justa según sus circunstancias.
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J) { ¡es verdaderos prófugos, sus substitutos, 
y prendo dtl que los aprehenda.

LT. T  por qu in to  se ha m ovido d i
ficultad ántesde ahora sobre calificar quien 
era verdadero prófugo , he venido cu de
clararlo en esta forma.

j .  i .  L o  prim ero: aquel es el prófu
g o , que habiendo con licencia de la Ju s
ticia salido de su pueblo, por ser de los 
comprehendidos en el art. X V I I . ,  y  tocá- 
dole en ¿1 la suerte de soldado , no se 
presenta en el dia que la Justicia le seña
la para ir á servir su plaza.

2. Tam bién lo es aquel q u e , p u 
blicada ya la órden para el reemplazo en 
la capital de la p ro vin cia , saliere del pue
b lo  de su dom icilio sin licencia de la Ju s 
t ic ia , y  no se restituyere á tiempo de 
presentarse para el acto de medida , ó  
¿¿tes de poner en cántaro las suertes.

§. 3. E l  que, aunque no salga del pue
blo , no se presentare en d  tiempo 
dicho.

§. 4. E l  que, habiéndole tocado suer
te de soldado, se fugare ú ocu ltare, y  no 
se presentase para ir á servir su plaza, y  
ser entregado en la caza particular de la 
provincia.

L 1 I .  E n  lugar d d  prófugo ó  prófugos 
que hubiere al tiempo de sacar las suer
tes , se sortearán otros tantos mozos para 
completar d  contingente ; los quales, si 
d  prófugo ó  prófugos se presentaren v o 
luntariamente dentro d d  término asigna
do  en d  §. r. del art. X L 1X .,  quedarán li
bres por aquella vez  de ir á  servir su pla
za ; mas de tal manera, que d  último á 
quien tocó la suerte, sea el primero que 
quede lib re , y  así por este órden inverso, 
si fueren muchos los prófugos.

L U L  Si el prófugo lo fuere, por ha
berse fugado ú ocultado después de haberle 
tocado suerte, y  no haborse presentado 
para ir á servir su pl :za , según lo decla
rado en el §. 4. del art. L l . ,  en tal caso 
se procederá á su reemplazo por nuevo 
sorteo entre todos los mozos que hayan 
quedado encantarados: pero si el prófugo 
se presentare voluntariamente dentro d d  
termino expresado, quedará el m ozo sor
teado en lugar suyo libre d d  servicio 
por aquella v e z , com o queda establecido 
respecto de los dgmryt prófugos en d  ar
tículo anterior.

L l  V . Si d  prófugo no se presentare en

el término asignado, y  dentro de é l , ó  
pasado ya , fuere aprehendido, ó $e de
nunciare su paradero cierto , según queda 

stabieddo en el art. X L 1X.*, concedo á 
aqud que le aprehendiere cu premio de su 
z d o  y diligencia, siendo apto d  prófugo 
para el serv ido  de las arm as, la exéndon 
de la su en e, ó de servir por aqudla vez 
para é l , ó u n  pariente suyo encantarado 
ó sorteado, en cu yo  lugar irá d  prófugo 
á servir por d  tiempo señalado en el 
citado artículo.

De la filiación , asistencia y conducción de
los sorteados \ y de las obligaciones del 

Oficial aprobante.

L V .  A  los mozos que les haya tocado 
la suerte se les tomará la filiación en d  
pueblo; y  desde este dia se les asistirá 
por prest, pan y  gratificación con dos 
reales diarios de los caudales públicos, 
hasta que sean entregados al O lidal de la 
c a z a ; d  qual reintegrará su importe al 
Com isionado para la entrega de los m o
zos , y  este le firmará recibo al pie de la 
filiación que entregará de cada u n o , pa
ra que sirva este documento de abono en 
la orimer revista.

§. único. Quando en el pueblo no hu
biere caudal público para suplir estos gas
tos , se acudirá á  la Jurisdicción inme
diata , que deberá suplirlo ¿ pero será 
prontamente reintegrada por la otra.

L V L  A l dia siguiente al sorteo mar
charán aquellos á quienes haya tocado la 
suerte, acompañados de dicho C o m id o - 
nado para que les asista en el tránsito, 
y haga su formal entrega en la caxa par
ticular d d  Corregimiento , según d  ú:re- 
glo que esté hecho; d  qual se ha de n o
ticiar en tiempo oportuno por el In ten 
dente á las Justicias, para que sepan adon
de se debe hacer aquella entregó T am 
bién d¿be acompañar á los sorteados igual 
número de los mozos que entraron á sor
tear con e llo s , para que vean la legali
dad con que en la cnxa se admiten ó re
prueban los sorteados, y puedan con m o
deración y  justicia redamar qualquier 
agravio.

§. único. A l  Com isionado y  mozos 
acomfemantes se les pagará su jornal de 
los Propios d d  C o n ce jo ; y  traerán con
sigo al m ozo ó mozos desechados, á cu 
y o  reemplazo se procederá por nuevo 
sorteo entre los que topan quedado en-
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cao tarados, en el día inm ediato á aquel 
en que vuelva  con  d io s  d  Com isionado, 
porque d  serv id o  no ha de estar sus
penso : y  asi en el nuevo sorteo com o 
en la segunda rem e» se observará lo que 
queda prevenido para uno y  o tro  acto.

L V 1I . £1 Oficial destinado á la caxa 
m edirá, y  aprobará ó  desechará los m o
zos sorteados, en el mismo día que lle
guen, para excusar gastos y  detendones; 
en lo qual encargo estrechamente al O fi
cia] , proceda con mucha integridad, pru
dencia y  z d o  : y  para m ayor legalidad de 
este acto de reconodm iento y  m edida, y  
para la extensión de las filiaciones de los 
m o zo s , aunque todo esto es peculiar del 
Oficial destinado, quiero q u e , donde le 
h ubiere, asista un Com isario de Guerra, 
y  en su defecto el Escribano del Ayunta
m iento, el qual formará de los hombres 
que d  Oficial apruebe listas individuales, 

ue se han de depositar en la Contadu- 
i  de la provincia.

$. i .  Dará recibo al respectivo C o m i
sionado de los quintos de cada jurisdic
ción , expresando en él sus nom bres, eda
des y  vecin dario : también pondrá á  con
tinuación los nombres de los desechados, 
y  expresará la causa por que los desechó; 
con lo q u a l, si hubiere q u e ja , se pueda 
sin tergiversación verificar si hubo abuso, 
sirviendo de prueba instrumental este pa
pel en todo tiem po; y  le firmará el OficiaL 

$. 2. Y  por quanro mi Real intención 
e s , que no se causen gastos voluntarios 
á  los pueblos, ni otra v e x a c io n , declaro, 
que si por ridiculos reparos se desechare 
algún m ozo, ó  se verificare malicia ó frau
de en el Oficial aprobante, con abuso 
de la confianza de su com isión y  de su 
h o n o r , se le castigará severamente según 
la calidad del exceso, priván dole, si lo  
m ere c iá e , de su empleo ; para lo qual 
la Junta provincial dispondrá se substan
cie causa, y  la remitirá al mi Consejo de 
G u erra , para que me proponga ó con
sulte lo que fuere justo : pero entretanto 
que esta queja se d e c id e , quedará libre 
el m ozo desechado, y  en su lugar irá á 
servir el que se sorteare de nuevo.

Sobre que m u  admitan recursos ni recono
cimientos de los aprobados para el servicio, y  
se destinen á las casas para su distribución 

en los Regimientos.

L V I I l .  M ando , que una vez  apro-

loo LIBRO VI.
hados los sorteados por lo  que toca á ta
lla 7  sanidad, no se haga nuevo recono
dm iento , y  que ni á ellos ni á sus par :i- 
res se les admita allí recurso ; y  d  Oficial 
destinado, luego que se haya hecho car
go del sorteado, le entregará del fondo de 
gratificación sesenta reales, de cuya can
tidad le obligará á comprar zapatos, me
dias y  camisas , si lo  necesita, mi ¿otras 
llega al Regimiento , y  recibe su ves
tuario.

L IX .  Desde el dia en que la gente de 
cada pueblo ó  partido quede entregada 
en la ca x a , deberá ser considerada como 
plazas efectivas para el abono de todos 
sus goces en cada Regim iento, en virtud 
de certificación que ha de dar el Oficial 
aprobante; en la qual constará del número 
distribuido á cada Regim iento, co a  ex
presión de nombres y  apellidos de los 
so ld ad o s, talla y  pueblos de su natu
raleza.

L X . Los Oficiales destinados á las ca- 
xas particulares estarán á las órdenes, y 
se corresponderán con el Oficial que yo 
eligiere para cada caxa general.

$. i .  Unos y otros se hallarán en sos 
de>dnos al tiempo conveniente : y  á los 
Oficiales de las caxas particulares dará sus 
instrucciones el ds la caxa general, para 
que todos coacurran con actividad y z eb  
al recibo y  reconocimiento, marchas, so
corro y disciplina de los sorteados., y á 
evitar recursos, embarazos y dilaciones; 
en inteligencia de que me será grato este 
servicio , y no podrá tratarse con indife
rencia qualquier omisión ó  tergiversación, 
que no se espera.

§. 2. Estos Oficiales de las caxas gene
rales deberán avisar de su comisión en 
tiempo al Intendente, y  de la situación 
de las caxas particulares, para que pueda 
oportunamente instruir á las Justicies co 
mo queda prevenido en el art. L Y I . ; y  en 
rodo se procederá sin etiquetas con  re
ciproca inteligencia y  armonía, con la qual 
se asegurará la brevedad y el aderto.

Del destino de los quintos de una provincia
ó partido á un mismo Cuerpo ; y su 

conducción á los Regimientos,

L X I .  Facilita mucho h  buena dispo
sición en el servicio m ilitar, que se des
tinen los sorteados de cada provincia 6 
partido á un mismo Regimiento , porque

T I T U L O  v i .



d e l  s e r v i c i o  m i l i t a r .

de esta suerte militarán con mac gusto 
baxo unas propias banderas, por con
formarse mas los genios y costumbres; se 
auxiliarán recíprocamente , y  podrán usar 
jan ros de licencia en tiem po de p az , con 
mas utilidad de las provincias y la suya 
p ro p ia : por lo qual mando al Inspector 
General de Infantería disponga f mientras 
pueda ser, que se destinen los sorteados 
en el m odo d ic h o ; y  si sobrasen, se ten- 
ga cuidado de que los sobrantes se in
corporen con los de otro partido conti
guo , para q u e , en quanto sea posible, el 
mismo objrto y  fin se verifique,

L X II .  Los Regimientos deberán estar 
avisados por el Inspector^Gm eral, quien 
destinará con  tiempo Oficiales que cuiden 
de U conducción á ellos de esta gente; 
estos Oficiales debfcn ir socorridos á pro
porción de la distancia por disposición 
del Intendente, con suficiente caudal para 
d  prest de su partida, y  reclutas de que 
deben encargarse.

§. i .  Del raudal que recibieren dexa- 
rán recibo al Tesorero de aquel E xérd to , 
quien hará cargo al Regimiento ; y  á este 
se abonarán los sorteados que murieren en 
camino ó desertaren, precediendo la jus
tificación correspondiente; y  en la con
ducción se excusarán detenciones vo lun 
tarias , cuidando el Oficial de la partida 
de evitar qualquier colusión y fraude.

L X 1II. Desde el depósito hasta la en
t re ^  en el Regimiento se socorrerá dia
riamente á estos soldados por el Oficial 
que los conduzca con los referidos dos 
reales, y  se atojarán com o si marchasen 
con el Regim iento, sin permitir por pre
texto algu no, que en los tránsitos se les 
encim e en c írc d e s , ni otra especie de 
prisiones ; por el contrario encargo y  
m ando, se tes trate con el mayor cuidado: 
y vi fuere tan desgraciado alguno que, 
ántes de incorporarse en el Regimiento, 
desatare , por el mero hecho quedará 
obligado irremisiblemente á servir por d o 
ble tiem po; pero después de incorpora
do estará «ujeto á la pena que señalan las 
leyes militares.

L X IV . Si en las marchas y  conduc- 
c io n d e  estos soldados algún daño ó des- 
ór ten se causare, serán responsables los 
Oficiales que van encargados de ellos, y  
deberán resarcirle, ademas del castigo que 
se executará según la calidad de Ja om i
sión ó falta en los mismos Oficíales.

J C l
D t las Hurtaos que han dt darse d fot q . !ti
tos i su han trato por los Gefes

y  gratificaciones di su servicio.

L X V .  C oncluido el primer a f io , que 
necesitan los sorteados para habituarse y  
habilitarse en el serv id o  m ilitar, se les 
dará en el tiempo de paz i  la tercera parte 
licencia por quatro meses en la estación 
de sementera 6  siega, socorridos con  el 
importe de dos meses de pan y  prest que 
les anticipará el R egim iento , para que 
puedan hacer d  viage con mas com odi
dad , no obstante de llevar pasaporte con 
alojamiento.

$. único. A l  sorteado que hiciere cons
tar legítimamente ser precisa su asisteucu 
en su pueblo para el arreglo de intereses 
p ro p io s , se le dará Hcenda en la misma 
forma que para d  tiempo de siega ó  se
mentera se previene en este arríenlo.

L X V ! .  Hago estrecho y  particular en
cargo á todos los Gefes militares, y  á los 
Magistrados políticos también , para que 
traten á  estos leales vasallos con  la distin
ción correspondiente á la profesión hon
rosa de las arm as, porque se preden de 
ella, y  d d  mérito inmortal que se gran- 
gean los bravos defensores de la Religión 
y  de la Patria.

L X V L L  A l  soldado que asdenda á  
c a b o , y  que por conseqüenda se obliga 
á servir sin tiempo limitado , se le darán 
por una vez de cuenta de la gratificación 
del Regimiento sesenta reales para su ma
yor decen da, y  ciento y  veinte al que 
ascendiere á sargento , de cuenta de la 
misma gratificadon.

L X V I 1L  A l sorteado que cumpliere 
su tiempo , sea en Infantería, Caballería 
ó Dragones , se le dará sin dilación una 
honrada Ucencia, todos sus alcances de 
masitá, d  importe de dos meses de pan 
y  prest, y  dos terdos de la gratificadon 
que hubiere devengado; y también se le 
dexará llevar d  vestu ario , según las reglas 
que d  respectivo Inspector General diere.

De ¡os premios y  recomendación en favor de 
los soldados para empleos ; y conservación

del derecho de sangre para capellanías.
L X 1X . Por R eal decreto de 27 de 

Agosto de 7 8 7 , Real orden de 13  de A bril 
y  Real decreto de 2 5 de Septiembre de 799, 
(ley +  tit 9.) se han prometido á los solda
dos , que sirvieren honradamente por el
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tiem po qpe señ alas, varios empleos e s  mi 
Real H acienda; y desde entonces se ha te
nido cuenca de atender el mérito de los que 
siguen la carrera m ilita r, para colocarlos 
en varios empleos de administración y  
recaudo de ella. Y  por quanto el soldado 
que sirvió  con  honradez á la P atria , es 
un ciudadano benemérito de e lla , y  d ig
no de galardón con preferencia á los que 
permanecen á cu b ierto , miéntras él expo
ne su v ida al frente del enem igo; quiero, 
que no solamente se observen desde hoy 
en adelante los expresados decretos, pero 
también que por todos los ramos sean 
atendidos, y  se me propongan, con  pre
ferencia á  o tro s , los soldados que sean 
á propósito para los empleos que vacaren 
en cada u n o : y  encargo á mis Secretarios 
de Estado y  del D espacho, que en su M i
nisterio designen los empleos en que con 
desempeño del servicio privativam ente se 
les pueda colocar.

L X X . Tam bién qu iero , que los sol
dados en quienes recayeren, miéntras es
tuvieren sirviendo, capellanías ó Benefi
cios de sangre, si quisieren entrar en el 
Estado eclesiástico, puedan solicitar su li
cencia para poder obtenerlos ¿ la qual se 
k s  concederá, según lo que tengo decla
rado ántes de ahora en Real resolución 
de 28 de A gosto de 1795> mandada guar
dar por otra de 17  de Septiembre de 1799 , 
comunicada por el mi Consejo Real en 9 
de Octubre del mismo afio (Uy 14 . tit. 1  o. 
¡ib. 1 . ) ;  porque la m ilicia, lejos de privar 
al soldado de los derechos de sangre, los 
recomienda y  ennoblece.

D tl estabUcimimto di las Juntas provm- 
siaks d i agravios, sus facultada , y apt~ 

¡adorns al Consejo di la Gutrra.
L X X L  L a  ignorancia, mala vo lu n 

tad , contemplación y  soborno podrían 
interponerse para viciar la exácta execu- 
d o n  de esta ordenanza. Para reformar 
pues qualquier agravio y  castigar si hu • 
Diere algún desdiden, m an d o , que en las 
capitales de p ro v in c ia , según la distribu
ción  de Intendencias, se fo rm e,  com o se 
ha usado hasta ahora desde la Real or
denanza del año de 1 7 7 0 ,una Jun ta  com 
puesta del Capitán ó  Comándame G ene
ra l, donde le naya, del Intendente, y  del 
A ud itor de Guerra , sentándose por el 
orden que van aquí expresados en Junta 
de gobierno.
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§. 1 .  E n  N avarra el V írey  y Consejo 

de aquel R eyn o continuarán en la com i
sión de entender en ios negocios de sor
teo , por ser allí este m étodo mas con
veniente á mi serv id o .

§. 2. E n  V izcaya  formarán la Junta 
d  C o rre g id o r, y  el Oficial que y o  nom 
brare : en Guipuzcua estará este c o n o d -  
miento y J comisión 1  cargo d d  Com án
dame General con d  Corregidor de la Pro* 
v in c ia : y  en la de A lava  entenderá d  
Oficial que y o  destine, con d  Diputado 
general; y  me reservo nombrar el Asesor, 
d  qual ha de entrar también en Junta, 
y  ha de tener vo to  en ella.

$. 3. E n  Asturias la com pondrán d  
Regente de mi Real Audiencia , v  d  O fi
cial que se destine; y  en Santander, para 
d  distrito de la diócesis, d  Oficial que 
se nombrare, y  el A lcalde m ayor de la 
ciudad.

§. 4. E n  Andalucía y R eyn o  de G ra
nada habrá dos J untas j y  presidirá la una 
el Capitán General de A ndalucía , y  la 
otra el de la costa de Granada: á cada una 
de las quales diputará d  Intendente del 
E xé rd to  de Andalucía un Comisarlo O r
denador ó de Guerra , que asista con v o 
to decisivo : á rabos Comisarios llevarán 
correspondencia con el Intendente, quien 
por su parte hará se k s  subministren ios 
papeles y  noticias que necesiten con  la 
brevedad posible.

5. 5. E n  las Provincias subalrcroas de 
las de E x c rd to , donde no resida Com an
dante ó Capitán G eneral, co m p o n d rá  
la Junta d  Intendente y  Oficial que d i
putare y o , y  un Asesor que nombrará .1 
Capitán ó  Comandante General de la 
provincia.

L X X I I .  E n  estas Juntas se han de 
oir los recursos de los quejosos y  agra
viados por las Justicias en los actos del 
sorteo; y  también los que se dieren de 
h  om isión , extorsiones, y  qualquier otro 
desórden de las mismas Justicias y  Escri
banos , con  que se haya defraudado el ser
v ic io  ó vexado á mis vasallos; sobre to
do lo qual redbirán inform adones suma
rias, y  oyendo de plano á los interesados, 
procederán las Juntas á declarar lo  que sea 
justo , y  á imponer multas y  penas á tas 
culpados, arreglándose á  lo  que va  pre
venido en la ordenanza.

§. 1. Las providendas de las Juntas 
no tendrán apelación en el efecto suspeo-
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s iv o , com o no sea quanto á privación  
ó suspensión de o fic io > pero de rodas Jas 
definitivas, ó  que tengan fuerza de tales, 
admitirán la apelación para ante el mi 
Consejo de la Guerra.

§. a. E l  q u a l, conform e á lo estable
cido en los artículos y  1 5 de su nueva 
p lanta (\lty 7 . rit. 5 .) , conocerá en sus Salas 
de ios recursos que se interpongan de las 
providencias délas Juntas, determinándose 
cu la de Gobierno, con preferencia á otros 
negocios, los que se traten por expedien
te , ó  fueren consultivos, y los conten
ciosos entre p a rte en  la Sala de Justicia:
y le encargo, que se atenga precisamente 
para la decisión de unos y otros á lo lite
ral de esta ordenanza, desando i  las Ju n 
tas expeditas sus facultades hasta que, dan
do  providencia d ifiu itiva, ó  que ten
ga fuerza de tal en los negocios, hayan 
acabado sus fundones.

§. 3. Pero ni en las Juntas provin cia
les ni en el mi Consejo de la G u a ra  se 
admitirán recursos sobre goce de noble
za i porque de estas qüestiones corres
ponde conocer á las Salas de Hijosdalgo 
y  áotro s Tribunales, según está declara 
do en las leyes ¿ y á ellos qu iero, que se 
remitau estas controversias, quando los 
interesados no se lidiaren en goce y ac
tual posesión de la hidalguía, según el úl
tim o estado, que es lo que se ha de aten
der únicamente, com o en el §. i. del ar
ticulo X X X V . de esta ordenanza se de
claró ya.

$. 4 . Tam bién declaro acerca de los 
T onsurados, que si los Jueces eclesiásti
cos se entrometieren indebidamente á co 
nocer y  proceder, amparando al qu e, se
gún lo dispuesto en el §. 2. del art. X X X V . 
no debs gozar del fuero , interrumpiendo 
á las Juntas ó Justicias su jurisdicción, é 
insistiendo en e l lo , después de haberles 
requerido con exhorto, y la justificación 
necesaria en él inserta de lo que resulte 
de los autos del sorteo , se use del recurso 
de fuerza en la Chancillería ó Audiencia 
donde corresponda, asumiendo mis Fisca 
les la defensa , solo con  que la Junta ó 
la Justicia les representen de oficio : pero 
si el Tonsurado fuere excluido indebida
mente del sorteo , la queja de la exclusión 
se llevará á la Junta, y  en su caso al mi 
Consejo de la G u a ra , adonde podrá tam
bién acudir el Tonsurado por el mismo 
órden, si q u is ia e , en queja de la Justicia

“ >3
que le hubiese incluido en el sorteo con - 
tra el tenor d e  lo  declarado en la orde
nanza.

í-  5. Qpando por el m i C o n se jo , ó 
en orro qualquier caso se acordare liber
tad del sorteo á quien esté ya Incorpora
do en R egim iento , se comunicará á la 
Junta p ro v in cia l, porque esta es quien 
ha de entenderse con el In spector, para 
que al tal se le licencie del servicio, y dis
poner su reemplazo lo mas prontamente 
que se pueda.

§. 6. P a o  para evitar perjuicios, quie
ro 1 que las Juntas dentro de veinte dias 
precisos determinen los recursos que se 
hayan prom ovido sobre inclusión ó e x 
clusión indebida de algún m ozo, ó sobre 
no haberle oido la Justicia durante el ju i
cio  de exc :p d o n es; excusando en lo p o 
sible las Juntas diligencias y alegatos, de
cidiendo los recursos con tos autos que 
h ab ia e  remitido la Ju stic ia , miéntras se 
pueda sin agravio excusar otra actuadon: 
y  entre tanto se suspenderá la entrega al 
Regimiento del sorteado ó  sorteados que 
tengan pendiente tal recurso ,* pero dada 
providencia por la Junta en el expresavlo 
térm ino, inmediatamente se pondrá en 
execucion, sin embargo de apelación ó re
curso , quanto á la entrega del que se de
clare por soldado.

De la continuación ¿ i reclutas voluntarias, 
y  délas ¡roas para facilitar el reemplaza 

del Exercito.

L X X I I I .  O rdeno, que continúen con 
actividad, com o hasta a q u i, las reclutas 
voluntarias para facilitar el reemplazo de 
mis T ro p as , procurando sean de gentes 
honradas, no crim inosas, y tales que 
puedan y deban participar del honor á 
que son acreedores los sorteados; con lo 
qual habrá menos reemplazos que pedir, 
y no padecerá el mérito y  concepto que 
debe ten a  el servicio militar. Tam bién se 
usará del medio de las levas en capitales 
y pueblos de numeroso vecindai io , para 
purgadles de gentes ociosas y  baldías, o b 
servándose lo prevenido en la Real cédula 
de 7 de M ayo de 775 ( ley j.t it .  j r .  
lib. 1%, ) ; pero del u l  modo en la aplica
ción á las armas, que fruto mis bande
ras solamente militen el valor y  la hon
radez , para mantener en vigor la princi
pal fuerza de mi E xérdto .
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De la observancia di las leyes y  ordenan- 
zas precedentes para el reemplazo del E xtr- 
_  cito con derogación de las demos publica

das J  estefat,

L X X I V .  H e ven id o  en aprobar esta 
nueva ordenanza com prehensiva de los 
artículos precedentes. 1  por quanto en 
ella se contienen todas las reglas que 
quiero se observen en lo  sucesivo en el 
reemplazo de mi E jé rc ito  , derogo y  anu
lo , usando de mi poderlo Real en esta 
parte , las ordenanzas anteriores de 3 de 
N oviem bre de 1 7 7 0  ( io ) ,  y  17  de Marzo 
de 1 7 7 3 ,  y  las posteriores resoluciones 
que co n  ocasión de ellas se han expedido 
en diversos años para declaración de va 
rias dudas, y  otros qualesquier decretos y  
providencias generales ó  particulares, aun
que de ellas no se haga aquí m ención, en 
quanto sean contrarías á esta ordenanza; 
y  quiero y  m ando, que solo se esté i  ella, 
y  observe en el primer reemplazo y  de
más sucesivos que ocurrieren , porque así 
lo  exige mi s e rv id o , y  el Ínteres de la cau
sa pública del R eyn o.

L E Y  X V .
D. Cirio* I I L  en Aranjucs por Best órdea de í 5 

de Oct., y  céd. del Con*, de 5 de Sept. de 768.

Auxilio militar que ha de darse á las Jus
ticias para la celebración de fastas 

públicas.

Para la observancia de lo que se esta
blece en el §. 6. tlt. 2. del trar. 4. de las 
nuevas ordenanzas Militares ; mandamos, 
que en las ciudades ó  pueblos donde hu
biere fiestas públicas de concurrencia con 
d  permiso ú autoridad de las Justicias,

(to) Por la citada ordenan*» de 3 de Noviembre 
de 1770, poeta por auto «9. trt. 4. Ilb. 6. de Ii Re- 
eopilacioí impresa en 177$, s : establecieron en 59 
capítulos hit reglas que debían observarte para ei 
■ nuil reemplaxo del Exórcito con juta y equitativa 
proporción en las provincias. Por otras seis cédulas 
de 14 de Septiambre, 7 , 8 ,  a6 y 18 de Octubre, 
y  ab de Noviembre de 7 3 ,  puestas por tuto 30 de 
dicho titulo y  libro, se declararon varios capítulos 
de la rjtada ordenanza. Y  en 17 de Marzo («al. 13. 
aíJl)  s? expidió la adicional con 3$ capítulos, en 
que se declararon varias cxéaciones y casos para la 
mas fácil y esteta rxecucion del alistamiento y  sor
teo, i  que re siguieron en el mismo afio y en el 
de 7c otras catorce cédulas ( eetox 33 , 34^ 35 «I/Z) 
declirttorlas de varios artículos de ambas orde
nanza*

(t 1) Por Real Orden de $ de Septiembre de 1718, 
coa motivo de haber dado el (¿oberoador de la Plaza

104
y  existiese T rop a de guarnición ó quartel, 
pasen estas al Gobernador m ilita r , ó  á 
quien la mandare en su defecto, un recado 
atento de aviso  de aquella concurrencia 
para su noticia , á fin de que por e lla , si 
lo  juzgare conveniente, practique co n  la 
T rop a las advertencias que considerase del 
caso, ó baga uso de alguna para concur
rir por su parte al logro de la pública 
tranquilidad: y  si con  dicha ocasión ne
cesitaren las Justicias de determinado au
x ilio , lo pedirán á dicho G tfe  militar, con 
la urbanidad 7  buena correspondencia que 
ca  «tabas Jurad icciooesdcbc observarse.

L E Y  X V I .
E l mismo por mol. & coa», del Coa*, da 8 do Ene» 

de 1773.

Modo de prestar el auxilio militar á la 
Jurisdicción eclesiástica, y  otras 

privilegiadas.
M an d o , que los Comandantes y  de

mas Gcfes militares, quando se les pida 
auxilio de T r o p a , le den pronto al Juez 
eclesiástico ( 1 1 ) ,  avisándolo después á la 
Justicia Real ordinaria; y á las demás J u 
risdicciones, excepto la de rentas Rea
les ( 1 2 ) ,  debe darse, avisándolo árnes al 
Juez Real ordinario.

L E Y  X V I I .
El mismo por Real órden de 15 do Mareo, y  cédate 

del Coas, de 1$  de Abril de 1784.

No pueda prestarse el auxilio militar á 
personas particulares sin Real orden, ó la 

intervención de los Magistrados.

E n  las ordenanzas formadas para el 
régimen, disciplina, subordinación y sor

do Rivadeo al Obispo da Tuy el auxilio qae le pidió 
de ocho soldados, coatra el Prior de la Iglesia de 
San Juan que resistís so visita \ resolvió S. BL, 
que á ningún Obispo se dea semejantes auxilios mi
litares , por quinto para decidirse las competencias 
qae ocurran al Estado eclesiástico debe acodirse i  
los Tribunales para sa determinación en justicia.

(11)  Rn Real órden de 9 de Enero de 17ZO, coa 
motivo de haber» mandado en otra de 718 , que ó los 
Ministros de Rentas so diera el auxilio militar que 
pidiesen , pera hacer las aprehensiones de los frau
de» 6 introductores sin ningún pretexto ol exeam; 
declaró 8. M ., que dicha órden sea y  ce entienda 
pera el caso de no poder dichos Ministros cootener 
ni aprehender i  los defraudadores, por ser mayor 
e! número, y hacer armas y resistencia, y  esto 
en el territorio donde se halle el Cuerpo ó aloja
miento de las Tropea ,«¡o precisarlas ó que se alar
gue» i  distancia considerable.



d e l  s e r v i c i o  m i l i t a r .

victo do mis Reales E x é rc k o s , al tit. 10. 
trar. 8. se halla el are. 2 4 ,  que dice así:

"T o d o  Oficial m ilitar, y  de qualquie- 
ra T to p a , que esté subordinado , deber! 
dar auxilio y  mano fuerte !  ios Ministros 
de Justicia en los casos execn tivos, dan
do cuenta después al Superior de quien 
depende ¡ pero en los que den tiempo, 
debe dirigirse el M inistro que pide el 
auxilio al Comandante de las Arm as, para 
que de él reciba la orden el subdito M i
litar que baya de darle: y todo Oficial que 
se h.in«r empleado, que no ataje por sí mis
mo ( en quanto le cea posible) d  desorden 
que ocurriere, ser! responsable de los da
ños que resulten.”

Para evitar en adelante las malas con-

(13) Sn Retí órdtn d« 39 de Enero de ( 6 $ i , coa 
motivad* haba/ 1* Chancillan* de Valladolid expe
dido R u i proviiioo , axpreundo : xuudamat al Ca-  
pttaa General as Jé  ¡a tropo que ncceiUttre.t, (Je. 
resolvió S. M. qut te prtviniott á la ChanJIIoiu, 
excama padir en adalaaa el auxilio do Tropa al 
Capltin General por medio do auto* y proveído», y 
«n catas «emejintes practicate el de avito» acorda
do» , cortesano» y Memo», sin la publicidad de des
pacho».

(14) Y por resolución ¿ consulta del Consejo de 
Guerra de ari de Agosto , comunicada an ReaJ ór- 
den circular da 4 de Octubre de Koa , con motivo 
de disputa ocurrida entre la Audiencia de Gall-

IC $

scqQcncias que pueden resultar, según lo 
ha acreditado la experiencia, de la facili • 
dad en franquear auxilio militar !  qual 
quiera que lo p id a , sin distinguir clases de 
gentes ni m o tiv o s ; be venido en mandar, 
que conform e al espíritu de lo  que se pre
viene sobre d  asunto en d  citado art. 4. 
que v a  inserto , ningún O fic ia l, sargento, 
cubo ni otro individuo d d  E x é rd io , in
clusos los Cuerpos de Casa R e a l, pueda 
prestar dicho auxilio !  personas particula
res , aunque sean Ministros de Cortes ex
trañaras , sin intervención de ios M agis
trados ú órd :n  m ia , exceptuados los ca
sos ejecutivos ¿ in opin ados, en que Ila
ya precisión de atajar desórdenes, ó  con
tener algún insulto. ( 1 3  y  14  )

cía y d  C«pitan General de aquel Reyno, «obre el 
mudo con que aquella habla de pedir el auxilio 
de la Tropa pata ta cxtcuciju da Ja pena de hor
ca, impuesta h no reo por la Sala del Crimen ; so 
«irvio S. M. declarar, que en lo» caiot executi- 
vos , de qualquier modo que se impera el euallio 
militar , Jebe Jarse el neceavin para la execucicn 
* los miaiatro» de Justicio que lo pidieren; pero que 
en lo» demás haya de pesar uo Ministro de la Au
diencia a pedirlo al Captan General , qnando tea 
Presidenta de «Ha j y no ticadolo , solicite dicho 
auxilio del Cxpiian General por medio de oficio, y 
naoca al Gobernador de ia plaxa ó pueblo donde 
aquel exista.

T I T U L O  VIL
D el servicio de la  M arina ; fuero y  privilegios de 

sus matrículas.

L E Y  L
D. Cirios IV . por Real dec. de 9 de Feb. i tu. en cdd. 

del Consejo de 8 de Mano de 1793.

Futro militar dt los individuos di Marina; 
su privilegio exclusivo en la pesca, y  lími

tes del agua salada.

L a s  frequentes representaciones que 
me han hecho los Intendentes de Marina, 
quando ha sido necesario convocar la M a
rinería matriculada para el servicio de mis 
baxeles, y  con especialidad en las p ro v in 
cias respectivas á los Departamentos de C á
diz y  L crro i, ínanifc-.tindome la decaden
cia que w experimentaba en su l limero,mo
vieron mi Real áním^ d inquirir los m oti

vo s que la originaban, para tratar del re
medio. Hice exáminar este punto por M i
nistros de mi confianza, y  de la mayor in
tegridad é instrucción en la m ateria: y ha
biéndole executado con la madurez y pul
so que exige su im portancia, me han ex
puesto , que i  vista del vigor con que se 
fomentó este útilísimo ramo del Estado 
desde la publicación de mis ordenanzas na
vales del año de 1 7 4 8 ,  en que concedí, pa
ra los que se matriculasen en el servicio de 
mi Real Armada , jurisdicción privativa 
militar en el conocimiento de sus causas ci
viles y criminales á sus respectivos Ge tes 
con inhibición de ios demas Tribunales, 
y  el privilegio exclusivo de la pesca y na- 

O



L I B  HO VI .  T I T U L O  VII ,

vcgadon  en quanto bafia el agua salada, 
que también les acordé en d  titulo 3. 
erar. 10. de la expresada ordenanza , solo 
puede atribuirse la decadencia de tan im 
portante ramo i  la derogación del expre
sado futro y  privilegio en muchos casos, 
conform e han prescripto varias cédulas, 
pragmáticas y  Reales órdenes expedidas 
desde cntónces; siguiéndose de e l lo , no 
solo freqBeoces controversias entre los 
de dicho fuero y el Real ordinario , con 
grave perjuicio de los mismos individuos 
que surcen d  dilatado arresto de tres, qua- 
tro  ó  mas años, ínterin se deciden las com 
petencias , sino que al verse suj:tos en los 
pueblos de sus dom icilios á áraíbos Ju zga
dos , y  convencidos ante el ordinario s o 
bre deudas de menestrales y  otras, cons
tituyéndolos esta circunstancia de peor 
condición que los que no se alistan ni 
matriculan para mi Real servicio , á Jos 
qualcs solo se k s  demanda ante el suyo 
natural, se han retraído y  desanimado de 
tal fo rm a , que segregados unos de la ma
trícula , é Intentándolo o tro s , ha llegado 
á la decadencia que se nota esti Impor
tante M ilicia del Estado ,  quando mas se 
necesita su fomento , por el que ha teni
do  mi Armada d.sde entonces. Y  desean
do  y o  atajir tan graves inconvenientes 
con  la oportunidad que se requiere, aten
diendo por quantos medios son posibles 
á  los vasallos fieles, que tolerando las fati
gas de la m ar, están prontos á sacrificar 
sus vidas con abandono de sus propios 
dom icilios é intereses en beneficio de mi 
Real Corona v Estado ; y  con  el objeto 
de poner fin á las disputas de jurisdicción 
que embarazan tanto mis Tribunales con 
detrimento de la oportuna y recta admi
nistración de justicia ; he venido en man
dar , que se observe en toda su fuerza y  v i 
gor el art. 1 1 9 .  del tit. 3. trat. 10 . de las 
ordenanzas generales de la A rm ad a , que 
reiterando lo prevenido en el título 6. del 
tratado 4 . ,  concede el privilegio exclusivo 
de la pesca y  navegación en la extensión 
del agua salada á los individuos matricu
lados ; llevando 4 debido efecto mi reso
lución de 5 de M arzo de 179 0  (ley 16 . 
tit. 5 0 .  ¡ib. 7 . )  sobre establecer los lími
tes de esta con marcas ó mojones de tér
m ino , conforme acuerden en cada partido 
los Juecqs de M irina con los de la juris
dicción Real ordinaria, para evitar ulterio
res com petencias; y derogando todas las

ICÓ
órdenes y  concesiones que en contra del 
privilegio exclusivo de la navegación haya 
concedido en algunos casos particulares á 
los no matriculados; pues en adelante solo 
el que lo  esté podrá navegar y ser partícipe 
de las utilidades del m ar, conforme i  lo 
prevenido en el referido art. 1 1 9 .  Y  por 
lo  tocante al fuero militar que goza la 
m atrícula, q u iero , que sea y  se entienda 
comprehensivo de todos sus juicios a v i 
l a  y  criminales en que son demamlados, 
ó  se les fulminaren de oficio ; exceptuan
do  únicamente los de mayorazgos en pose
sión y  propiedad, y  particiones de ¿ re o -  
cías , com o estas no provengan de dispo
sición testamentaría de los matriculados 
que sus Jueces conozcan privativa y  ex
clusivamente en aquellos con total inhibi
ción de los dem as, sin que en su razón 
pueda formarse ni admitirse competencia 
por Tribunal ni Juez  alguno , baxo la pre
vención de que tomaré la mas severa pro
videncia contra los que fattaren á esto: 
que se guarde inviolablemente lo  referido 
sin embargo de lo prescripto en los artí
culos 2 , 3 , 4 7 5 ,  tit. 2 ; 2 4 ,  3 6 ,  y  4 1, 
tit. 4. trar. 5 ;  y 1 3 ,  tit. 2. trat. 6. de las 
ordenanzas generales de la A rm ad a, y  el 
artículo 168. tir. 3 , trat. 10 . de la misma, 
y  no obstante lo prevenido en las Reales 
cédulas de 1 ó ilc S;ptiem bre y  26 de Oc
tubre de 1 784 ,*6 de Diciembre de 1785, 
19  de Ju n io  de 1 788,  y 1 1  de N o viem 
bre de 179  r leyes 12 , / j ,  74 , 7 5 , y  
tit. t i . ¡ib. 70.) sobre desafuero en punto 
á deudas de menestrales, artesanos, cria
dos , jornaleros y alquileres de casas, ú en 
otras qualcsquiera relativas á asuntos c i
v i l »  y criminales, ó bien sean leyes, prag
m áticas, autos acordados y  resoluciones 
contrarias á esta nd Real deliberación, an
teriores ó  posteriora i  las citadas órde- 
nanzas, que doy aquí por expresas, aun
que de ellas no vaya  hedía apecial men
ción ; las q u a la , en caso necesario, de ww- 
tuproprio y cierta ciencia, usando de mi 
autoridad y  Real poderío , derogo , anu
lo , y  doy por de ningún valor y  efecto 
en quanto á los enunciados individuos de 
la marinería y  maestranza m atriculada; or
denando com o ordeno , que en lo  suce
sivo  sea privativo de la jurisdicción de 
Marina el conocimiento de todas las cau
sas civiles y criminales que por las referi
das pragmáticas y  cédulas a ta n  y  se ha
llan reservadas á la Real jurisdicción or-
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diñaría por d :  asuntos exceptuado»;  que* 
dando en su fuerza y  vigor las penas que 
se imponen por ellas, y  demas disposicio
nes concernientes i  la mas exácta obser
va n c ia , para que se pongan y  bagan po
ner en por los Ministros Sub
delegados y quaksquiera Tribunales de 
M arina, en el caso ó  casos de contrave
nir i  ellas la gente m atriculada, y  demás 
que gocen de su fuero ; por manera que 
sus propios Ju eces, y  no o tro s, sean los 
que conform e i  Derecho y ordenanza en
tiendan en su cum plim iento; asegurán
dose asá el principal fin 4 que se (finge lo  
dispositivo de dichas Reales resoluciones, 
que es m i voluntad subsistan en el modo 
y  form a que v a  proscripto; com o lo es 
igualmente, el que se tengan por fenecidas 
y  terminadas quaksquiera competencias 
civiles ó  criminales que estuvieren pen
dientes : y  los Tribunales, ó  Jueces con 
quienes se hayan formado, pasen desde lue
go  sin réplica n i excusa alguna las diligen
cias, y  autos originales que hubieren obra
d o , á  la jurisdicción de M arina, para que 
proceda á lo que hubiere lugar.

T  por quanro la misma decadencia se 
nota por la propia causa en la T rop a de 
los Batallones de Infantería de M arina, y  
Real Cuerpo de sus Brigadas de Artillería; 
quiero y  m ando, que se entienda para con 
ellas todo lo que va  proscripto en este mi 
Real decreto , y otro de igual tenor que 
con  la misma fecha he expedido por la 
v ia  reservada de la Guerra para mis T ro 
pas del E xé rd to  (ley s  i . tst. 4 .) ,  por ser 
uno mismo el fuero militar que gozan, y  
deben gozar en adelante sin restricción 
que la  determinada en ellos. ( 1 , 2 7 3 )

L E Y  I I .
El mismo por Real declaración común ¡c «da por la 

via da Marina en órden de 5 de Noviembre 
de 1793.

Inteligencia y extensión de h dispuesto en la 
ley anterior á favor d t todos ¡os indi

viduos de la Armada,

Mando, que se observe inviolablemen

te el Real decreto de 9 de Febrero de 179 3  
( ley anterior) sin interpretaciones v io 
lentas : y  i  fin de evitar controversias en
tre las Jurisdicciones ordinarias y  de M a
rina sobre su cum plim iento, se 
que es extensivo sm disputa i  todos los 
individuos ave estuviesen en  actual ser
v ic io  de la  Arm ada en quaksquiera Cuer
pos y  clases, empleos 6 cxercíck» de Guer
ra , Ministerio y  M a r ; los empleados en 
las diferentes ocupaciones necesarias i  b  
construcción, aparejo y  armamento de los 
Reales haxeks  la gente de m ar, y  los obre
ros de todos géneros que estuvieren ma
triculados en b  extensión de todos mis 
dominios para servicio de ellos , que 
son los que gozan el fuero militar de M a- 
rma conform e al articulo prim ero, titulo 
segundo, tratado quinto de Jas antiguas 
ordenanzas generales de b  A n n a d a , que 
rigen todavía en esta parte ;  pero que n o 
debe comprebender i  los asentistas de v í
veres, pertrechos, m uniciones, hospita
le s , fábricas y  otras quaksquiera cosas 
de M arin a, pues estos por el art. 19 . del 
mismo título solo gozan el fuero de ella, 
com o sujetos i  su jurisdicción en todo lo  
que mira á sus asientos, y  diferencias q w  
tuvieren con  sus factores sobre contratas 
ó  condiciones de los m ism os, mas no en 
delitos que no tengan conexión con el 
asiento , n i tampoco en los p kyto s que 
puedan tener con personas particulares, 
aunque sea sobre compras, conducciones ú 
otras materias relativas al asiento: que nb 
admite b  menor duda, que aun en los ca
sos de policía y  gobierno ha de entender 
b  Jurisdicción de Marina contra reos de 
su fu ero , pues en dicho decreto solamen
te se exceptúan los juicios sobre mayoraz
gos en posesión y propiedad, y  parti
ciones de herencias que no provengan de 
disposiciones testamentarias de los miemm 
aforados, cuyos Jueces naturales deben co 
nocer privativa y exclusivamente en to 
dos los demas con  absoluta inhibición de 
otro quaJquiera, sin que en su razón pue
da formarse ni admitirse competencia por 
Tribunal ni Ju ez  a lgu no, so pena al que

(1) Por Real Orden do 13 de Mayo de 1786 <e 
niendo establecer un distintivo pire la gente de mar, 
reducido a llevar sobre la parte izquierda del pe
cho un eecudo de grana, en que fuese bordada de es
tambre una ancore con cierta variedad en el adorno,

r diferenciase al simple matriculado del distinguí- 
por alguna acción o  número de campañas, y al 
•imple patrón del qaa se hubiese distinguido; pre

viniendo , que ningún individuo de matricula podría 
redamar el fuero de d ía , en el caso de ser aprehen
dido O atropellado por otra jurisdicción, si oo lleve- 
re tu peculiar distintivo.

(a) Por resolución I consulta del Consejo da 
Estado comunicado al de Castilla en Orden de 3 de 
Julio de 79a , declaratoria da la precedente de 786, 
se prefino, que loe turnea 1*dos no debían perder el

O  2
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faltare á es to ,  de que tomaré contra él 
la mas severa p ro v id e n c ia , com o lo  ten
go declarado en el propio  decreto : que 
tam poco es dudable , que el privilegio del 
fuero debe alcanzar en qualquier tiempo, 
así á los Individuos de mar com o á los 
carpinteros de rib era , y  calafates matri
culados para servicio  de la A rm ada, en 
toda la extensión de mis do m in io s; pues 
d  articulo 3a. del titulo 3. tratado jo . 
de las fity íp f ordenanzas permite á los pri
meros , que después de haber hecho dos 
campañas con  plaza en los Reales báse
les , se apliquen sin perjuicio de su pro
fesión de mar á otro  qualquiera oficio á 
arbitrio su y o , y  por el 38. se declara, que 
los carpinteros de ribera y  calafates debe
rán estar matriculados co n  igual form ali
dad y  m étodo que la gente de m ar: que 
los que n o deben ser compreheodidos en 
la ampliación del privilegio  determinada 
en dicho decreto (a ménos de estar en ac 
tual se rv id o  de la M arina en sus buques, 
arsenales 6  fábricas) son los carpinteros de 
b lan co , torn eros, aterradores, toneleros, 
armeros, herreros, pintores, faroleros y  fa
bricantes de lo n a , xárcia, betunes (a), fice, 
los quales (com o que n o  están matricula
dos) no deben gozar el fuero de Marina 
sino en aquellos casos: y  todos los delitos 
que hubiesen com etido los individuos que 
lo  go zan , áütes de haber sentado plaza 
en las T ropas de M arin a , ó  matriculá- 
dose en e l la , sean juzgados por la Ju ris
dicción de que eran los reos quando los 
perpetraron, para evitar que busquen di
cho fuero com o asilo de sus anteriores 
crimines. (4)

L E Y  I I L
El m ira» en Madrid por U ordenaos* de las matri

culas da mar de i*  de Agosto de (B oa, por 
varios srtlc. del tic. i.°

Creación del primer Gefe de Marina y Co
mandantes de Provincia; su jurisdicción 

y  facultades.

A rt. 1 . E s  mi voluntad que, según ten
go  resuelto por m i R eal decreto de 15  de

fuero da Marina, ni su derecho i  reclamarla, aunque 
voluntaria o Involuntariamente dorasen de llevar el 
«acudo 0 distintivo da tales individuos da la matricula.

(3 ) Y para el cumplimiento de estas dos Reales 
disposiciones, con Inserción de alias, «e espidió cir
cular por el Consejo en 4 de Agosto de 9? i  lis 
Chancilierias y Audiencias , previniendo , las par
ticipasen a los Corregidores y  Justicias de los

108
A bril de 18 0 0 , ésten las matriculas de mar 
á  U  inmediata y  úuica orden del Cuerpo 
m iliar de mi Armada n a v a l; y  mi Gene- 
ralísimo de m a r , com o primer Gefe de 
M arin a, lo  es de los Tercios navales y  de 
todas las matriculas, protector de sus de
rechos ,  y  de los adelantamientos de que 
es susceptible este ramo tan importante al 
honor de mis Armas y  bien de mis Estados: 
por tanto , debiendo tener comunicadas 
quantas gracias se hubiesen concedido por 
mí ó mis antecesores, ó  se concediesen 
por mis sucesores á beneficio de la Mari
nería ,  con  especialidad en los puntos de 
pesca y  navegación , formando expedien
te para que conste en su despacho, y  pre
venga de ello á las Capitanías Genéralo de 
los Departamentos; y  enterándose m i G e
neralísimo de mar de lo  que pueda in du
cir al progreso, ó causar el atraso de los 
dos puntos denom inados, tomará todas 
las medidas que juzgare convenientes á 
prom overlos, á cuyo fin com isionará, si 
lo  creyese conveniente, personas de su 
confianza, y  capaces de indagar con exac
titu d , y  de informar con seguridad en 
estos asuntos tan interesantes.

2 E n  la comprchension de cada D e
partamento tendrá su Capitán General, co 
mo substituto del primer Gefe de mi A r
mada n a v a l,  toda la autoridad sobre las 
clases de matriculas de m a r ; pero en ali
v io  de sos atendones establezco en cada 
capital de Departamento un Comandante 
p o n d p a l, que reúna la dirección y  g o 
bierno de las matriculas de su extensión, 
siendo único conducto por donde en to 
do  asunto de oficio , de qualquiera clase 
que s e a , se enrienda con los G efis  de 
Marina de las provincias el Capitán Gene
r a l , y al contrario ; con sola la excep- 
d o n  en el caso de recurso contra el C o 
mandante p r in d p a l: este hará obedecer 
todas las órdenes que le comunicare aquel 
Gefe ó  el Generalísimo, y cuidará por sí de 
celar el cumplimiento oe esta ordenanza, 
y  de disponer con arreglo i  ella quanto 
ocurriere y  se le consultare de las pro
vincias.

pueblo» marítimo» da sos distritos.
(«) V i» tt  la atea 7. tabre e l fu tra  i *  las /a b rí- 

c a u tt J t  bttuntt.
(4) Por Real resolución 4 consulta del Consejo 

da Guerra , comunicada por asta vía en circular 
de 30 de Octubre do 1794 , so mandó guardar azic- 
tamente y por rogla general asta R a l órden d* 5 ds 
Noviem b» de 93 «n el Eadrcito y  Armada.
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4 Aunque el Comandante ptiocipal 

es un Ge fe de toda la matricula del .De
partamento en quamo fuere conducente 
i  su gobierno y manejo, como subalter
no inmediato del Capitán General en 
este ramo, no tendrá autoridad judicial; 
y a i  las causas de esta naturaleza civiles 
6 criminales por via de apelación, 6 con
vocadas por el Capitán General, deben 
verse y juzgarse en su Tribunal, del que 
solo podrá apelarse á mi Sapremo Con
sejo de Guerra.

19  L o s Comandantes de las provin 
cias ó  partidos regentan en la compre- 
heoslon de su mando la jurisdicción de 
M arin a , tanto gobernativa como judicial, 
dimanada del Capitán G eneral; y  asi se
rán vocales de la Junta de P ro p io s^  miem
bros de la de Sanidad , com o defes de 
los Capitanes de puerto , los que extrae
rán todas las funciones de sus empleos en 
calidad de subalternos suyo s, asistiendo 
á las Juntas expresadas quando no lo exe- 
cute aquel Gefe ; los que estarán obliga
dos á representar ai Comandante principal 
en caso de recurso de a g rav io , ó  de me
noscabo de mi servicio ó del Público, 
para que aquel G efe disponga por si lo  
conveniente; ó  consultará para la resolu
ción  del caso al Capitán G eneral, si no 
estuviere terminantemente decidido por 
ordenanza, ó  embebido en ella.

15 Para que los Comandantes de las 
provincias puedan determinar en justicia 
ios pleytos, y demas negocios criminales 
ó contenciosos pertenecientes al Juzgado 
de Marina, habrá en cada capital de 
ellas nn Letrado, libre de todo empleo 
gobernativo , ó de qualquier otro supe
rior carácter, i  quien , en virtud del In
forme y propuesta qne al efecto habrá 
hecho el Comandante principal al Ca
pitán General, y este deberá hacerme por 
medio del Generalísimo como Gefe su
perior de mi Armada, mandase yo ex
pedir el correspondiente titulo de Audi
tor de Marina, á fin de que en calidad 
de Asesor del Comandante de la provin
cia exerza y desempeñe en ellas las fun
ciones que le son propias. También nom
brarán los Capitanes Generales de los De
partamentos , á propuesta de los Cóman

te) Por Real árdea de 4 de Diciembre de 1787, 
y copMggtente cddula del Cornejo de 7 de Septiem
bre de yo, se ilrrió S. M. conceder ei fuero militar 
Se M*¿na a loa Amores y Escribano* de la» Sob-

dantcs principales ,  nn Escribano legal- 
ments habilitado, de capacidad y  acre
ditada conducta para el despacho de to
dos. los asuntos de su oficio que ocur
ran por lo  tocante á M arina en cada ca
beza de partido ó de provincia.

28 Para los distritos nombrará el Co
mandante de la provincia, con noticia 
del Comandante principal y aprobación 
del Capitán General del Departamento, un 
Abogado integro y hábil de los estable
cidos en el pueblo, con quien el Ayu
dante respectivo pueda asesorarse para las 
providencias y actuaciones que se ofre
cieren ; y habilitará del mismo modo á 
un Escribano de inteligencia é integridad, 
que se encargue de las diligencias de su 
ofido. Uno y otro gozarán del filero de 
Marina (5), y emolumentos de arancel, 
pero sin sueldo alguno: en la inteligencia de 
que el buen desempeño de estos encargos 
les servirá de mérito para aspirar á la Au« 
ditoria ó Escribanía ae la provincia.

31 Los Comandantes militares de Ma
rina , cada uno en la extensión de la pro
vincia de su destino, serán Jueces priva
tivos de todos los individuos que gocen 
su fuero, y no se hallen en servido ac
tivo ; y han de juzgarse ante ellos en pri
mera instancia todas sus causas, así civi
les como criminales, que no sean de las 
exceptuadas por expresa dedaradon mía 
que esté en su fuerza , con inhibición ab
soluta de otros Jueces, que no deberán 
mezclarse en las cosas ni con los indivi
duos de Marina. Y por quamo conviene 
evitar todo lo posible los pleytos, y que 
las diferencias entre la gente de mar se 
ajusten en la forma posible por juidos ver
bales ; mando á los Comandantes militares, 
que siendo adaptable á las circunstancias 
de las causas sin detrimento de la justicia, 
procedan por esta via sumaria económi
ca y sin formalidad de juicio. Aon sien
do indispensable el método contendoso, 
y redbidas auténtica y formalmente infor- 
mariones para resolver en justicia con pre
sencia de pruebas y alegatos; es mi vo
luntad , que antes que las causas lleguen 
á empeñarse en la necesidad de seguirse 
por términos legales, procuren ios Co
mandantes serenarlas y desvanecerlas, con*

delegaciones de elle oombrtdoe y habilitado* por 
lo* Intendente*, ata embargo del art. 164. de la or- 
deoaau de matricula «a gse h prefino ao gomen
de 41.
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vo cao d o  i  las portes á presencia de A u 
ditor y  Escribano, para persuadirles desús 
ventajas en una amigable com po&idon > lo 
que ha de constar en auto s, concurrien
do  co n  fffra ck  á  que no prevalezcan las 
enemistades y  discordias j y  asi no se da
rá curso i  segundo pedimento en causas 
transigibles, sin constar por testimonio 
estar efectuadas las prevenciones antece
dentes ; de cuya omisión se hará un  gra
v e  cargo al Escribano y ai A uditor.

32 E n  las causas de pena de la vida, 
pronunciada la sentencia por los Com an
dantes de las provin cias, se remitirán los 
autos al Capitán General del Departamen
to , p a n  q u e, reconocidos é inform ados 
por aquel Tribunal t se remitan al Supre
m o Consejo de la Guerra para mi de
cisión.

33 Después de sentenciada una causa 
por el Comandante militar de la pro vin 
cia , podrá alguna de las partes interpo
ner apelación ante el Capitán General del 
D epartam ento; quien en tal ca so , y siem
pre que lo  tuviere por conveniente, a v o 
cará á si todas las causas, cuyos autos de
berán remitirle inmediatamente los C o 
mandantes de las provincias en el estado 
en que se hallaren: de las sentencias del 
Capitán General podrá por último recur
so apelarse á mi Consejo de G u e rra , el 
que en vista de los autos confirm ará, m o
dificará ó  anulará la sentencia dada por 
el Capitán General en el m odo mas ar
reglado i  justicia ; pero si ántes de pro * 
nunciarla necesitare de nuevas informa
cion es, pedirá informe al mismo G efe  
que haya entendido inmediatamente en la 
causa, á  no tener fondado m otivo  para 
lo  contrario j en cuyo caso no deberá el 
Consejo proceder contra él directamente, 
sino consultarm e, á  fin de que yo  man
de dar la providencia correspondiente.

34 E n  las causas y  casos no preveni
dos en mis ordenanzas de Marina , ó  no 
explicados en órdenes posteriores que ha
yan servido de aclaración á dudas ocur
ridas , se gobernarán los Comandantes y  
sus Asesores por las leyes y ordenanzas 
del R e y n o , y  las municipales según loa
ble costumbre de cada país, asi en ma
terias civiles com o crim inales; observan
do la práctica de que los Asesores en sus 
pareceres expresen las ordenanzas ó leyes 
en que los fundareo, y  las razones de 
congruencia en los casos que se ventilen.

110
37 Siendo uno de los privilegios de 

la matrícula el depender únicamente d¿ 
la jurisdicción de M arin a, cuidarán los 
Comandantes de las provincias y  A y u 
dantes de los distritos de la policía de 
las matriculas; prescribiéndoles reglas que 
conspiren á su unión y  buena armonía, 
y  i  que no deroguen las establecidas en 
los lugares de su residencia por los G o 
bernadores ó  Ju stic ias ,  pues com o parte 
de su vecindario han de estar sujetos i  
ellas , en tanto que no se opongan i  sus 
priv ileg io s; y las Justicias podrán pren
der á los contraventores, y  en casos exe- 
cu tiv o s , á  los que gocen el fuero de M a
rina , entregándolos inmediatamente en 
ámbos casos á su Com andante con docu
mento formal sobre la causa del arresto, 
para que se proceda con esta noticia por 
sus Jueces naturales á las diligencias con
siguientes basta la terminación del juicio.

38 P or evitar las dudas y  competen
cias embarazosas que pueden originarse 
en la calificación ó  aplicación de los ca
sos exceptuados, declaro , que sobre des
afuero ha de tener toda su fuerza y  v i 
gor mi Real decreto de 9 de Febrero 
de 179 3  (A? 7 )» con las solas excepciones 
expresadas en mi Real decreto de 30 de 
A b ril de 1 7 95»  de R o l  orden de 2 1  
de M ayo del mismo a ñ o , y 2 de E nero 
de 18 0 1 (Ufes 2 2  y  2 5 .  tit. 4 . ) ,  de 
todo lo que se incluye copia para su 
mayor notoriedad y  mas cabal obser
vancia.

39 E n  qualquiera otro  caso que sea, 
no ha de tener lugar el desafuero, mién- 
tras no se verifique y  compruebe la com 
plicidad por aprehensión real del delín
queme en el mismo h ech o , ó por prue
bas jurídicas que lo  manifiesten ; y  que 
miéntras la com plicidad estuviere sola
mente in d icada, se mantendrán los de
línqueme* presos á las órdenes de sus Ge- 
fes naturales, que responderán de su se
guridad ,  y  luego que esté justificado el 
d e lito , los entregarán de buena f e ; con 
los qualcs el Ju e z , á  quien corresponda el 
conocimiento de la causa, procederá á su 
condu&ion con la brevedad po sib le ; cu
y o  método ha de ser recíproco, y  com 
prehensivo en todo  género de casos y 
jurisdicciones ; con lo  que , y  con en
tregarse recíprocamente los presos quando 
no ocurra m otivo  de desafuero, como 
lo  m an do , resultará no haber competen-
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das, y  executarse mejor mi Real ser
vicio.

40 Los Ge fes militares de las matricu
las se valdrán para prisión de sus depen
dientes de las cárceles del pueblo > á cu
yas Justicias mando se las franqueen sin 
dificultad, y prevengan á sus Alcaydes 
por punto general, que quantos de ór • 
den de los Gefrs militares de Marina se 
condujeren presos f los admitan, manten
gan á su disposición, y custodien con 
igual responsabilidad que los entregados 
por las «nitmM Justicias; con las qnales 
acordarán aquellos Ge fes tos derechos que 
hubieren de pagar de carcelage, disminu
yendo quanto fuere dable los ordinarios 
en beneficio de los matriculados: y para 
excusarles aquel gasto por causas leves con 
necesidad de poco tiempo de arresto, ten
drán los Comandantes de Provincia y 
Ayudantes de distritos un cepo en la casa 
que sirva de quartel á la Tropa de Marina, 
si la hubiere, ó en la de su morada, para 
asegurar á aquellos individuos de su juris
dicción cuya prisión no deberá exceder 
de veinte y quatro horas.

41 Las Justicias de todos los pueblos, 
en ios que hubiese Gefes militares de ma
tricula tendrán advertido al pregonero, 
que siempre que aquellos Gefes lo ne
cesitaren , y le mandasen publicar algún 
bando , lo practique inmediatamente : de
biendo en todo conservarse la mejor ar
monía entre la jurisdicción de Marina con 
las demas; practicándola aun en asuntos 
de oficio con la urbanidad y decoro que 
corresponde al suyo propio, y al de las 
personas á quienes se dirigen j procedien
do con acuella buena fe y corresponden- 
cu que exige el común ínteres de mi ser
vido , prestándose mutuamente todo el 
auxilio que impartieren ; pena de incurrir 
en mi indignación el que asi no lo execu- 
te, y de experimentar el severo castigo 
que fuere correspondiente.

41 Son Jucees en primera instancia los 
Comandantes de las provincias en los 
pleytos ó diferencias que resultaren en
tre los cargadores propietarios de las em- 
barcadoncs con patrones y marineros de 
su dotación ; pero no en ¿s causas ó pre
tensiones de los interesados entre si, quan- 
do no fueren matriculados sobre partición 
de ganancias, ú otros asuntos que resulten 
del comercio , y no tengan por su prin
cipal objeto el de la navegación ¡ pues

las causas de qualquier especie que sean, 
versándose con matriculados, correspon
den ai J ozgado de Marina, ante cuyos 
Gefes militares han de presentarse todas 
las quejas ó pretcnsiones contra sus de
pendientes , para que se satisfagan en jus
ticia: pertenecerá al mismo Juagado de 
Marina el conocimiento de los delitos que 
de qualquier especie y por qualquier in
dividuo se cometieren á bordo de los bu
ques mercantes españoles, sean de la cla
se que fuesen, así en alta mar como en las 
costas ó puertos , no siendo de los ex
ceptuados , según lo prevenido en el ar
ticulo 38.

L E Y  IV .
Ri miaño en h dicha orden, tír. 1. art. 1, a, 3 y 10, 

y tit. 7. «rt. 4.

Establecimiento ir  las matriculas ir mar;
calidades , alistamiento , y  servicio de

sus individuos.
Art. 1. En todos los pueblos en que 

se halla establecida la matrícula de mar ha 
de continuarse baxo las reglas que prescri
be esta ordenanza, para que asi se asegure 
el buen servicio de mis arsenales, y de los 
baxeles de mi Armada naval.

2 Léjos de usar de mi autoridad Sobe
rana para compeler á nadie á matricularse, 
dexo á todo vasallo mío en entera liber
tad de hacerlo ó de excusarlo: pero como 
ningún hombre de mar lia de ocuparse en 
pesca, navegad o n ni otra industria de 
mar, sino los que estén alistados en la ma
tricula , deberá practicarlo todo el que se 
aplicare al exercicio de marinero ; sin cu
ya circunstancia únicamente se permitirá 
á*ios jóvenes menores de diez y ocho 
años emplearse en la pesca y navegación 
costanera en barcos del pueblo de su na
turaleza ó domidlio, sin goce del fuero 
de Marina los que no fueren hijos de ma
triculados : debiendo unos y otros, para 
disfrutar esta concesión, tener papeleta 
del Comandante de la provincia ó del 
Ayuntamiento del distrito, en que cons
te la filiadon y el permiso , con la obli- 
gadon de refrendarla anualmente hasta que 
cumplan aquella edad.

3 Todo hombre honrado, de qual- 
quiera profesión que sea, y no sirva de 
tacha á la matrícula, podrá alistarse en 
ella, donde mas le conviniere , desde la 
edad de diez y ocho á quarenta y cinco



añ o s , reconociéndote por F acu ltativo  i  
pretenda del Gct'e de la matrícula, tener la 
robustez necesaria para servir con  utilidad 
en mis b áse les , á que no se destinaran 
basta haber cum plido los v e in te ; con  & -  
culMd de ezercer su anterior oficio  , ó  em
prender de nuevo el que les acom odase 
después de m atriculados, en hadendo dos 
campañas.

10  Para que nadie pueda defraudar á 
los matriculados de sus priv ileg io s, ob
tendrá cada uno del Com andante de su 
partido una cédula impresa , co n  los cla
ros convenientes para llenarse co n  su ü~ 
liacion y  clase ( documento á que presta
rán fe todas las jurisdicciones, sin el qual 
será tenido por desertor to d o  m atriculado 
fuera de su m atricula) ,  y  se renovará 
anualmente para que sea v á lid o , recogien
do  y borrando la firma de los del año an 
terior i no usando de esta precaución con  
los inhábiles, patrones y  veteranos, cu • 
yas cédulas, solo en el caso de inutilizar
se ó perderse, se renovarán.

A rt. 4  tit. f. Desde los veinte y  uno 
hasta Jos qu venta y  cinco años de edad po
drán ser recibidos en la matricula de m ies- 
tranza sus individuos, que en el bccho es
tarán obligados á servir en mis arsenales 
y  h u e le s , quando fuesen convocados al 
efecto , con el goce «leí jornal que gradua
se el Ingeniero Com anoante según la in 
teligencia y  actividad del internado, y  el 
precio de lo que pagasen los particulares 
en sus o b ra s ; observándose en so alter
nativa de servicio un m étodo semejante 
al prescripto para la gente de m a r , go 
zando el fuero de Marina en toda su am 
plitud ; á cuyo fin obtendrán cédula del 
Com andante del p a rtid o , en que conste 
su m atricula, para que nadie les dispute 
los privilegios del fu e ro ; pero n o podrán 
pescar ni n avegar, sin sujetarse al s e rv id o  
de campaña en calidad de m arineros; ap li
cación que se procurará fomentar en las 
provincias por la  ventaja que de ellas

(•) L j  división de Tercios navales de cada De
partamento , contenida en el articulo a .° , es en la 
forma siguiente : —  Departamento de Cartagena: 
Tcrcioi navales de Barcelona , compuestos de este 
partido, y los de Batamos, Mauro y  Tarragona: 
Tercios de Valencia , en que re reúne i  wtn provin
cia la de To»tou * Tercio de Mallorca , en que se 
incluyen las tres Islas Baleares ; y Tercios de Car
tagena , que coinprehtmlen , ademas de este partido, 
los de A licate y Vera. Departamento de Cedía. 
Tercios de Malaga , las matriculas de esta provln-

| i a  L I B I O  V I .

resulta á mis bateles y  á  los de mis va
sallos ; en inteligencia de que si se ofre
ciese trabajo de maestranza á bordo d d  
baxel en que hubiere individuo de ella 
co n  plaza de m arinero, podrá trabajar de 
su oficio  , ganando en dicho caso medio 
jornal sobre su sueldo ; podiendo cxcrcer 
sus oficios de maestranza en todos mis 
d o m in io s, tomar partido de tales en las 
embarcaciones mercantes, cu las que no 
serán admitidos sin ser m atriculados, y  
siendo árbitros de mudar de dom icilio, 
ó  separarse enteramente del grem io, quan
d o  n o  estén en mi servicio o  convocados 
para é l

L E Y  V .
E l mismo « c  la dicha orden, rit. 3. are. x , 4 ,  5 ,1 $  

y  1 6 , y art. 7. tit. 13.

Formación d i lot Tercios novales en los tres 
Departamentos de Marina ; su analogía 
con ¡os Cuerpos multares ; y  jurisdicción 

de los Comandantes de provincias
y partidos.

A rt. 1 .  T o d a  la gente de mar de las 
costas de la península, alistada para el ser
v ic io  de mis báseles y arsenales, formará 
un Cuerpo m ilitar, conform e á los fines 
de su instituto y fuero que les está conce
d id o  ; al qual se deberá dar el nombre de 
T ercios navales por la situación de los 
D epartam entos: tomarán el título de T er
cios navales de Levante las matrículas que 
corresponden al Departamento de Carta
gena , Tercios navales de Poniente las de 
C á d iz , y  T ercios navales del Norte las del 
Departamento del Ferrol. ( •)

4  L a  reunión de todos los T rozos que 
compusieren ios pueblos comprehendidos 
en los límites de cada una de las provin
cias de M arina, según se consideran d iv i
didas para el uso de so jurisdicción, for
marán los partidos , y  el agregado de es
tos com pondrá los T ercios j de m odo que 
el T ercio  de cada capital se reputará co

da coa las de Almería y Motril Tercios de Cidíz, 
las matriculas de este partido y el de Algcciras; y  
Tercios de Sevilla, las matriculas da esta provin
cia , y las de Sao Lucvr y  Ayamonte. ~  Depar
tamento del Kcrro) : Tercios de Pontevedra , qde 
abrasa todo el distrito de la costa de Gélida, desde 
la raya de Portugal hasta el confín del partido de 
ta Cotuda , el qual cun el del Ferrol constituyen 
los Tardos de este nombre ; y Tercios de Santan
der , toda la costa del Norte desde Cabo Oitcgal * 
Castro-Urdlalet.

T I T U L O  V i l *
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mo un Regimiento de Milicias navales, 
sus partidos com o otros tantos Batallo
n es, y  los T rozos com o las Compañías.

5 Supuestas esta división y  subdivi
sión en T ro z o s , Partidos y Tercios para 
el mejor orden y gobierno «le la marinería 
alistada, se ha de entender, que el C o 
m andante un T ercio  es el Coronel 6  
Gcfc principal de toda la gente de que 
con ste; y los Comandantes particulares 
de los partidos unos Gries subalternos 
suyos, los quales deberán darle parte de 
todas las ocurrencias , y  obedecer sus ó r
denes sobre el gobierno, régimen y  po
licía de dichos Cuerpos : la misma depen
dencia tendrán los Ayudantes de los dis
tritos respecto á los Comandantes de su 
partido.

1 5 Los Ayudantes de los distritos en 
que se dividirán las provincias ó  partidos, 
ejercerán en ellos la jurisdicción militar de 
Marina al tenor de lo prevenido en este 
tratado ; y tendrán el mando , gobierno 
y  dirección de toda la gente de mar y 
maestranza baxo las órdenes de sus res
pectivos Com andantes, que obedecerán 
en to d o , dándoles puntual noticia de las 
novedades que ocurran en los asuntos de 
su encargo; y  serán vocales de la Ju n 
ta de Propios en el pueblo de su resi
dencia.

16  L o s  Comandantes de b s provin 
cias á partidos tendrán el mando de la 
jurisdicción en ios limites de su territo
r io , igualmente que el de todos los T r o 
zos , y  demas clases que corresponden al 
alistam iento, con sujeción al Com andan
te del T o rd o  de que dependan; cuyas ó r
denes obedecerán en las materias relativas 
al régimen y  gobierno de la gente de mar, 
y  no en lo correspondiente al exerd d o  
de la jurisdicción sobre otros asuntos, en 
los quaks se entenderán directamente con 
el Comandante principal.

A rt. 7. tit. 13 .  Una de las prindpales 
atendones de los Comandantes de provin
cia y  Ayudantes de distrito ha de ser la 
constante obligación de exáminar con par
ticular esm ero, si á los matriculados se les 
guardan y  cumplen exáctamente todos los 
fueros y  privilegios que por mí y por mis 
antecesores les están declarados, así con 
respecto i  sus personas , en calidad de 
dependientes de la jurisdicción militar de 
M arin a, com o con referencia á su profe
sión en las exenciones y franquicias con 

cedidas á  beneficio de la navegreion y  
pesca n acional, cu yo  lucro ha de refun
dirse enteramente en las m atrícu la : y  de 
qualquier contravención, q u : en perjuicio 
ue dichas regalías pudiere haber introdu
cido en algunos pueblos el abandono y  
el ab u so , darán cuenca al Comandante 
de so T ercio  para noticia d d  principal, i  
fin de que ocurra 4 su remedio en el 
m odo mas eficaz ; quedando responsables 
los mismos Comandantes de las mas le
ves faltas que se notaren en sus pro vin 
cias contra esta esencial prerogadva de 
los matriculados.

L E Y  V L
El mismo en la dicha orden, tit. 4. art. t.° hasta 9 , 

39» 4»» 4» y  47»

Servicio de los matriculados en los baxelesy
arsenales Reates, con declaración de 

las personas etintas.

A rt. 1 '  Siendo igual y común en todos 
los individuos de los Tercios navales la 
obligación de acudir al serv ido  de mis bá
seles y  arsenales, según los armamentos 
que ocurran, se guardará entre ellos una 
escala de exácta alternativa, que 4 nadie 
exima ni rezague en el cumplimiento de 
esta obligación mas de lo que le corres
ponda , según la equidad con que debe 
distribuirse.

1  A  este fio se distribuirá por mitad 
toda la marinería de cada T ercio  baxo la 
instrucción de su Comandante en dos B ri
gadas de Cam paña, y  cada Brigada en tres 
partes iguales á  cortísima diferencia, que 
se denominarán D ivisiones , las que se 
compondrán de los T rozos que les cupie
se ;  debiendo á la B.igada primera apli
carse todos los T rozo s de mas im pares, y  
los de pares á la segunda, á fin de que 
no corresponda por casualidad á todos los 
T rozos de un pueblo salir únicamente á 
campaña en los armamentos ordinarios; 
cuyo arreglo se noticiará al Comandante 
principal por el de cada T ercio  , y  siem
pre avisarán mensual mente las novedades 
en esta parte con las mandadas en el ar
ticulo 30. del tit. 3.

3 Las dos Brigadas de cada T ercio  al
ternarán anual y  uniformemente en la o b li
gación de proveer la gente necesaria para 
el servicio ordinario de campaña, reempla
zando las baxas, y  haciendo las remesas de 
aumento que se pidieren en el mismo año;
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7  com o es regular que no se emplee en los 
armamentos co munes la mitad de la ma
rinería, cada Brigada estableced la alter
nativa particular entre sus Divisiones; de 
m odo que si este ano hubiese estado de 
servicio la D ivisión primera de la prime
ra Brigada» de la que hubiesen quedado 
algunos individuos sin ir á campaña , de
berá estar en embargo para reemplazos en 
el mismo año el resto de la primera D i
visión  , y  la segunda de la primera B ri
gada, y  estar también embargada para el 
año siguiente la primera D ivisión  de la 
segunda B rigada; en inteligencia de que 
ha de procurarse con todo esm ero, que 
n o vaya  á campaña una D iv is ió n , sin 
haberlo verificado los individuos de la 
anterior, y  en su o rd en , para que sea mas 
exacta y ménos onerosa La alternativa. £1 
embargo de un año para otro se reduce á 
que sus matriculados solo puedan viajar 
á puertos de mis dominios en Europa en 
tiempo proporcionado á que no hagan 
falta á su con vocatoria ; pero los embar
gados para reemplazos en el mismo año 
no podrán viajar á puertos fuera de su 
Departamento.

4  Para que la fuerza de las Brigadas 
quede bien equilibrada, deben estarlo los 
T rozos , de que cuidarán los Com andan
tes de los Tercios y  los de los partidos; 
procurando también r que los padres, hi
jos y hermanos no se incluyan en un mis
mo T r o z o , ni en los de número seme
jantes en la calidad de pares ó  impares, 
con  la mira de e v ita r ,  que se vean pre
cisados á marchar juntos á campaña ordi
naria , desando abandonada su casa : y  
n o solo ha de procurarse que los T rozos 
guarden entre si la igualdad posible, tino 
que cambien se arreglarán de m odo que 
haya una justa y  conveniente proporción 
entre las clases de artilleros de mar y ma
rineros ; por cuyo medio se logrará la mis
ma ventaja en las Brigadas y  Divisiones, 
y  resultará también para las convocato
rias de la gente que se remita al servicio.

6  Ojiando la diferencia irremediable en 
la fuerza de los Trozos no pudiese equi
librar convenientemente las de las Bri
gadas, se dividirán aquellos por mitad, 
formándose dos de uno , ó en otra forma, 
para arreglar en quanro sea dable la igual
dad m indiada , y facilitar el orden de al
ternativa que debe llevarse entre las ma
triculas. JLos Comandantes de lus parti
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dos y  los de los Tercios deberán hacer 
por sí este arreglo , con conocim iento de 
los T to zo s que hubiese en cada partido, 
y  de la gente de que consten.

6 N o  habiendo necesidad de formar 
listas nominales de los sugetos de cada 
Brigada, sino de los T rozo s que compre- 
hende ella , con expresión de las D ivisio
nes á que corresponden, es consiguiente, 
para evitar fraudes y  embarazos en la es
cala de alternativa, que por ningún mo
tivo  se pasen los matriculados de unos 
T rozos i  otros, luego que se hubieren ar
reglado ; y  si ocurriere alguna causa gra
v ís im a , no se liará sin providencia ex
presa del Comandante del T ercio  respecti
v o  , y  noticia del Com andante principal.

7 C o n  arreglo al número de baxeks 
arm ados, ó que hayan de armarse, y á la 
existencia de marinería que hubiese en el 
depósito del arsenal , formará el Capitán 
General del Departamento el cómputo de 
la que debe congregarse; y  en conseqñen- 
cia dará la orden correspondiente en prin
cip io  del mes de Enero al Comandante 
principal de los T e rc io s , á fin de que dis
ponga la convocatoria de los matricula
dos para campaña, la qual pasará sin tar
danza á los Comandantes particulares de 
los T e rc io s , con las advertencias 6 ins
trucciones que tuviese por conveniente 
comunicarles para el mejor cumplimiento 
de lo mandado.

8 E n  virtud de este aviso  arreglarán 
los Comandantes de los Tercios y  parti
dos sus providencias para el llamamiento 
de aquellos matriculados , á quien por el 
órden de su escala correspondiese pasar al 
s e rv ic io ; fizando á este fin carteles en Jos 
parages acostum brados, con relación de 
los co n vo cad o s, y  com unicando tam
bién la órden á los Directores de los gre
m ios, prohombres y  cabos, para que con
tribuyan por su parte en el m odo po
sible á la presentación de los comprehen- 
d idos, i  ña de evitar perjuicios á los de
más , y  el retardo que podría resultar en 
la expedición de licencias á los que se ha
llasen en campaña. C o n  el propio objeto 
pasarán igualmente los avisos que crean 
oportunos á los Comandantes de los par
tidos , para que amonesten y  compelan á 
la marinería forastera, que se halle en los 
limites de su coraprehension , y  sea de la 
llam ada, á que se restituya sin tardanza á 
sus respectivos pueblos, y  se avise la re-
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unión de los que hayan de venir al ser*
vicio .

9  E l  Com ándam e de cada partido se 
Informará exáctamente de la marinería que 
se restituyese á la capital y distritos de 
su comprehension en virtud del llama
miento , y  practicará lis  diligencias mas 
eficaces, para que no lo  retarden ó  dexen 
de curaplirio aquellos matriculados que 
se hallasen fuera de la provincia con legí
timo perm iso; igualmente que para inqui
rir el paradero de los fa lto s , y verificar 
la aprehensión y envió  al Departamento 
de todos los rem isos, los quales quedarán 
sujetos á la corrección ó  pena que merez
ca su falta.

39 N o  se incluirá en el repartimiento 
ó  convocatoria al hijo único de un pa
dre que constare estar destinado á cam
paña, y  fuese dudoso su regreso en el 
mismo a ñ o ; ni al padre que tuviese un 
h ijo en el propio ca so : igual excepción 
gozará el hijo soltero de viuda que tu
viese otro hermano en cam paña, y  pro
veyese á la subsistencia de su m adre, ex
tendiéndose igual excepción á qualquier 
o tro , cuya ausencia por circunstancias 
raras exponga en notorio riesgo su honra 
ó  hacienda, y  que no tenga medios para 
verificar su permuta ; la que se admitirá 
al matriculado á quien toque la vez  de 
pasar al servicio , y  tenga razones graves 
para solicitarla. E n  todos estos casos con 
sultará á los Ayudantes de los distritos 
el Comandante del partido los medios 
expresados, seguridad de ellos , y  perso
nas en quienes concurran ; para que dan
do  cuenta al Comandante del T ercio , pue
da providenciar lo co n venien te, y noti
ciarlo al principal del Departamento para 
su gobierno ; quedando sin el concurso 
de todas estas prevenciones invalidada 
toda excepción o  perm uta; la que, aun en 
caso de realizarse, será con otro in d iv i
duo de la misma m atricula, quien que
dará relevado en su tu m o , reemplazán
dole aquel por quien se perm utó: todo 
lo  que deberá anotarse en los asientos 
respectivos, enterando á los interesados, 
de que contraen cada uno en su lugar las 
mtonas obligaciones , y  se sujetan á las 
propias penas que aquel á quien subs
tituye.

4 1 L o s  alegatos para excepción ó  per
muta deberán hacerse con tiempo su
ficiente anterior á  la co n vo ca to ria , sin

aguardar al momento de hacerse la remesa 
de marinería para campaña ; y  los que tal 
practicaren,  serán desatendidos en el he
cho minno de su retardación , y se envia
rán al Departam ento, á no ser que luyan  
ocurrido recientemente m otivos muy gra
ves y  notorios para ser eximidos ; de to 
dos los quales los Comandantes militares 
de los partidos pasarán á los de su T ercio  
relación , que exprese los q u e , tocándole 
la cam paña, hubiesen dexado de hacerla, 
ya por ausencia inocente ó  cu lp ad a, y  
sin tener excepción legitima, circunstan
ciando los hechos con informe del sugeto, 
según conste de su asiento, y  dél conoci
miento personal; y los Comandantes par
ticulares de los Tercios darán estas noti
cias por un resúmen general al principal 
del Departamento.

42 Por campaña de mar se entiende d  
servicio de un año entero á bordo de los 
baxeles de mi Armada , en qualquier des
tino ó comisión en que se hallaren, ó bien 
en los depósitos de arsenales para las faenas 
marineras que en ellos ocurren , y proveer 
los reemplazos en los arm am entos; bien 
que en beneficio de los matriculados los 
exonero de ser llamados pora el servicio 
ordinario de arsenales, que se hará por 
por peones marineros á jornal.

47 Para proveer la clase de grumetes, 
en los buques que se armasen en tiem po 
de p a z , se admitirá con preferencia á los 
matriculados que voluntariamente ( sin 
perjuicio de su prerogativa) quisiesen ser
virla  , admitiéndose también voluntarios 
n o m atriculados, unos y  otros con d  
enganche que señala el art. 38. de este t í
tulo ( á saber, la paga de un mes en tumpo 
de p a z , y de tres en ti/mpo de guerra) ;  y  
no bastando á cubrir el número necesario, 
se completará con gente de leva honrada: 
y  en los armamentos para guerra pro
veerá dicha dase de grumetes d  G obier
no , por Iguales medios de que se valga 
para reemplazar los Cuerpos de Infantería 
d d  Exérctto.

L E Y  V I L
El mismo por U dicha ordeoaon tit. $. art. 1 , 0 , 9  

y 18,  y art. 8. tit. 8.

Fuero de Marina que deben gozar todos ¡os 
individuos matriculados

A rt. r. T o d o  individuo matriculado, 
de qualquiera clase que fuere, y  quantos so 
emplearen 6 dependieren de los Juzgados
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de Marina en sus partidos ó  provincias, 
y  los escribientes que se ocuparen en los 
despachos de todos las Com andancias de 
este ra m o , han de gozar de su fuero mi
litar ; á cuya jurisdicción quedarán afec
tos , ¿ independientes de toda otra f asi en 
causas civiles com o crim inales, fuera de 
aquellas que se hubieren declarado excep
tuadas i extendiéndose este fuero al punto 
de testamentos , con  los mismos privile
gios que tengo declarados á todos los M i
neares, otórguenlos hallándose en cam
paña ,  ó  estando en sus casas fuera de tal 
se rv ic io , y  aun sin disfrutar sueldo a l
guno de m i Erario. ( Véanse ios leyet 7 y 8, 
rif. 18 . ¡ib. 70. )

2 P o r tanto siempre que falleciere al
gún m atriculado, ú in dividuo  dependien
te del Juzgado de M arin a , deberán con o
cer los Comandantes de lo s  partidos con 
sus Auditores en los autos de inventario 
de muebles, dinero y  alhajas y  sus parti
ciones ; pero en lo  perteneciente á pose
siones raíces, ó  á otros bienes de m ayo
razgo , deberá conocer privativam ente la 
Jurisdicción  ordinaria.

9  A  los delitos ó  causas anteriores á la 
m am culacion no alcanza el fuero de M a
rina , circunstancia que se les hará enten
der en el acto de alistarse; y  aunque los 
matriculados tengan sujeción á las p ro v i
dencias de buen gobierno de los pueblos, 
ha de ser baxo de la inmediata y  única de
pendencia de los Gefcs militares de la ma
trícula , midiendo solamente las Justicias 
prender á los contraventores, para entre
garlos inmediatamente á sus Gefcs sin ne
cesidad de o fic io s , quaudo n o  lo  merecie
se la importancia del ca so ; á fin de que 
po r los mismos Gefcs sufran la pena que 
hayan merecido , siendo únicos Jueces 
que pueden imponerla.

18  Ojiando advirtiese algún Gefe m i
litar de m atriculas, que otra Jurisdicción  
interrumpe el curso de la su y a , defraudan
do el fuero de los m atriculados, 6 alla
nándolo indebidam ente, procurará por 
medios amistosos convencer de su dere
cho al que lo desconoce, y  n o  empeñarse 
en com petencia, hasta que haya v isto  ilu
sorios los medios que podrian evitarla j y  
cntónces o ficiará , con la moderación que 
corresponde al que funda toda la fuerza 
de su razonamiento en la razón que le 
asiste , y  en el buen m odo de producirla; 
y  si todo esto n o  fuete suficiente á que
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ceda de su empeño el otro J u e z , dará 
parte inmediatamente al Comandante G e
neral , para q u e , haciéndolo este presente 
al Capitán General dei Departam ento, se 
hagan por éste los recursos debidos á sos
tener mis órdenes, en que está cimentada 
su jurisd icción ; acudiendo, si no fuere 
dable de otro modo , al superior Gefe de 
mi A rm ad a, para que d ecida , ó  me con
sulte lo  conveniente.

A rt. 8. tit. 8. A sí com o gozarán del 
fuero militar los hijos de los matriculados, 
que ántes de la edad competente para alis
tarse , se empleen en el exercicio de la mar, 
tendrán igual priv ileg io , si se aplicasen en 
ese tiem p o , en que no pueden matricu
larse , al estudio de la Náutica en las E s
cuelas

L E Y  V I I I .
El mismo «o U dicha orden, tlt. 5. *rt. 5 ,6  y 8.

Exenciones de los matriculados y  dependien
tes del fuero de Marina.

A lt. 5. D eclaro, que los matriculados 
y  demás dependientes del fuero de Marina 
ésten libres de todo sorteo para qualquier 
clase de mi serv ic io , y también del repar
tim iento de boletas para el alojamiento 
de mis T ro p a s , de que deben estar ex
ceptuadas las casas que ocupan los ma
triculados , sus mugeres y  sus familias que 
ésten á  sus expensas; y  hasta las de las 
viudas que no hubieren salido de este 
estado : y  solo en los casos urgentes, en 
que se hallaren en este punto las demas 
clases privilegiadas, podrá hacerse uso de 
las casas de los matriculados, debiendo en 
estas ocasiones forzadas acordarse la dis
tribución de las boletas con  el Gefe de la 
matrícula.

6  Tam bién estarán exéntos los matri
culados de las demas cargas concejiles, co 
m o bagages, depósitos, tutelas, m ayordo- 
mías y oficios públicos; pero estarán suje
tos com o les demas vecinos de los pueblos 
á los tributos, derechos y  demas contribu
ciones establecidas; en que deberán inter
venir sus Gefes militares para el reparti
miento que les tocare, para que se efectúe 
con  la proporción que fuere justa , exclu
yéndose por tanto los indigente?.

8 N o  eximirá á los matriculados sn 
fuero de aquellas pensiones ó  cargas de 
alternativa que suelen establecerse en ios 
pueblos, y  á que concurran las otras da-
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íes privilegiadas, con cal que el G cfc de 
la matricula esté anteriormente de acuer
do con los Jueces ordinarios, para que se 
baga el repartimiento sin perjuicio de mis 
matriculados) no debiendo compre hen
derse en cales contribuciones los emplea
dos en actual se rv ic io , ni sus familias que 
ésten á sus expensas.

L E Y  I X .
£t mismo cu U dicha 6rden.tit.6.arr. 1 ,1 ,3 7 6 .

Jurisdicción militar dt M arina,y materias 
que le corresponden.

A rt. i .  Si los Jueces de otras jurisdic
ciones prendieron en casos executivos a l 
gún individuo de m atrícula, lo  entregarán 
á  su legítimo Gefe con  documento formal 
de la causa del arresto, luego que sea reco
nocido ó  reclamado ; y  en las ocasiones 
en que el matriculado sea cómplice en de
lito  en que hayan concurrido otros de dis
tinta Ju risd icc ió n , se observará lo esta
blecido por punto general con  los otros 
Cuerpos militares.

2 Quando las Justicias ordinarias, ó  
qualquiera otro Gefe de jurisdicción ob 
servasen en los matriculados abusos de 
sus prerogativas, y  que sus Ge fes inmedia
tos n o los contienen, producirán su queja 
al Capitán General del Departamento, 
quien por medio del Comandante princi
pal dispondrá , que se contenga este ó 
qualquier otro  exceso que le constare.

3 A  la jurisdicción militar de Marina 
corresponden las materias de pesca, nave
gación , presas, arribadas y  naufragios (6 ); 
el cu id ad o , fom ento y conservación de

los montes de Marina con el Juzgado de 
este ram o , com o está mandado, y previe
ne su ordenanza (ley 24 . tie. 2 5 .  lib. 7 . ) ;  
todo lo relativo á la seguridad y  limpie
za de los puertos , valizas y linternas , 6  
construcción de muelles , y  á las fabricas 
de armas, de x í  re ías , lo n as, betunes ( 7 ) ,  
ó  qualesquler otros efectos para serv id o  
de mi A rm ad a , aun estableadas en p o 
b ladores mediterráneas. ( 8 y  9 )

L E Y  X .
El miirao «a la dicha orden, til. 6 . art. 10 harta 18.

Privativo conocimiento de Jos Gefes de Ma
rina en los casos de arribadas,  pérdidas y  

naufragios de embarcaciones ; y modo de 
proceder en tilas,

A rt. 10  Corresponderá también á  los 
Gefes militares de Marina entender de las 
arribadas, pérdidas y  naufragios de todas 
las em barcadores en las costas ó puertos 
de mis dom inios ; y  por consiguiente da
rán todas las providencias para el salva
mento y  custodia de papeles y  efectos 
de los buqoes naufragados,  con  facultad 
de proceder severamente contra quales- 
quiera personas, de qualesquicra clase y  
condición que sean , complicados en la 
ocultación o robo de algunos efectos, ó  
que hubieren contribuido de qualquier 
m odo al naufragio ó  pérdida de alguna 
embarcación en la m a r, costa ó  puerto; 
cuyas causas con  todas sus incidencias 
competen privativam ente al Juzgado de 
M arina j y  á este ha en todo naufragio se 
actuará sumaria por el Coaiandantc del 
p o n id o , ó  Ayudante del distrito que acu -

(.*>) Por el a*t. tr. tic. it .  de la misma ordenan» 
te previene , que en lo perteneciente i  bandas y 
naufragio* tegulrio lo* Consulados deRilbiny S. Se
bastian en la posesión de disponer el salvamento de 
los n*afr?RÍ(M y cargamentos , con independencia de 
otro Juteido.

(7) Por Real órden de 13  de Febrero , y  consi
guiente cédula del Consejo de 4 da Mayo de 1796, 
se mando guardar a los fabricante* de betunes el fue
ro de Marina, y la exdncion de quinta* y sorteos 
pan las Milicias en la forma y con I »  precauciones 
prevenidas por o tn i Reales 6riitr.es de 18 de Febre
ro de o» ▼ 9 de Abril de 94 , referidos en ella , y  
respectivas * la* fabricas de betuoea de T o n o »  y  
Qu'ntannr de I* Sierra.

(8 ' Por cédula del Consejo de 17 de Agosto 
de 1786 , con irierefon de la ordenan» de leyes pe
sajes de *9 de Octubre de ?9c , establecidas pera el 
arreglo «Je las maestras» en loe arsenales, te man
dó guardar v ejecutar dicha ord-nanx* por tos T ri
bunales v JustHas; entendiéndote quedar expedita 
la Jurisdicción Real ordinaria pan el castigo de los de-

lioqóeotet, y empleados es los arsenales y  maestreó
se» de Marina , siempre que delinquieren fuera de 
e llos, ó cometieren delitos que no tengan conexión 
con los destinos y trabajo de los empleados dentro 
de sur respectivos talleres.

(9) Y por Real resolución á consulta dti Conse
jo de Hitado de 17 de Noviembre, comunicaba en 
circular de ai de 179^ , con motivo de competencia 
entre los Gefes de Msrins y Guardias Espafiolas, 
sobre conocer contra Individuos de cite Cueipo , de- 
linqúeotcs en ios arsenales , estando de guimicioo) 
declaró S. M ., corresponder sola y precisamente al 
conocimiento de la Marina todos aquellos delito* que 
tienen forton conexión con el regimen , seguridad 
y gobierno de los novios y arsenales ; los robos de 
qusletquierx efectos del Rey que se hcllen en ellos, 
y las falm de servieio de la Tropa empleada; pero 
no los robos de dinero, alhajas ó efectos de psrticu- 
larea, ni todo* aquellos delitos que solo tienen re
lación con la buena disciplina, gobierno y manejo 
interior de la Tropa da tierra empleada en arsena
les o embarcad**.
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diese p rim ero , y  se enviará al Capitán 
General por mano del prin cipal, para que 
reconocida en Ju m a  de Departamento, 
con  asistencia de este G cfe se decida el 
c a so , 6 se tx i j i  m ayor aclaración para 
juzgarlo.

1 1  C o n  noticia de haber naufragado 
alguna embarcación en la co sta , el C o 
mandante , ó  A yudante del distrito mas 
próxim o al parage del fracaso , se transfe
rirá á ¿ 1 ,  tomando las precauciones cor
respondientes , de acuerdo con los que 
tengan el encargo d eSan id ad , para dar sin 
dilación las disposiciones que permitan las 
circunstancias , en primer lugar para el so
corro de los náufragos, y  después para el 
del buque , ó bien para que se recojan y  
custodien los efectos que pudiesen sal
varse i á cuyo fin solicitarán de las Justi
cias ordinarias y Cabos m iliares todos los 
auxilios necesarios, embargando por su 
parte los barcos y gente de mar que fuese 
menester.

i x  S i la embarcación naufragada estu
viese sin gente, se apoderará el ó e fe  m ili
tar de M arin a , que hubiese acudido , de 
todos los papeles y  libros que encontra
se ; y  hecho inventario de e llo s , que se 
form ará por el Oficial Detall y  Contador 
de la p ro v in c ia , los guardará para venir 
en conocim iento del dueño del cargamen
to  y  buque , que pondrá con  la custodia 
correspondiente á su seguridad : pero si en 
la embarcación perdida no se hubiesen ha
llado documentos que faciliten aquellas 
n o tic ias , se depositará todo lo reconoci
d o  por inventarlo con igual formalidad, 
y  se hará la publicación del naufragio por 
edictos en los parages convenientes con 
las señales mas precisas, para que puedan 
venir en conocim iento los interesados ¡ á 
los quales, presentándose dentTo del tér
mino prescripto, y justificando competen
temente su derecho al todo ó parte de los 
electos, se les entregarán desde luego con 
la form alidad d eb id a , y  deducción de los 
gastos causados, para cuyo reintegro, si en 
el primer mes después de la publicación 
no pareciese quien haga constar su dere • 
cho á los dichos c fe a  o s , podrán vender
se en almoneda los mas expuestos á  dete
riorarse.

13  Cum plidos tres meses de hecha la 
publicación , y  no presentándose dueño, 
el Com andante de Marina de la provincia 
pasará al Subdelegado mas inmgriiaro de
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los bienes mostrencos y  vacantes copia 
testimoniada de las diligencias practicadas, 
y del Inventario de todos los efectos sal
varlos ,  poniéndolos desde luego á su dis
posición , con reserva de los gastos, con 
las formalidades convenientes para su m u
tuo resguardo.

14  Siendo extrangera la embarcación 
perdida , y  hechas las primeras diligencias 
para socorro de la gente y salvamento de 
los efectos , se pondrán estos i  la orden 
del Ju ez  conservador de Extrangería, ase
gurando el reintegro de los gastos hechos; 
sin verificar la entrega miénuas no se jus
tifique la N ación á que pertenece el buque 
naufragado.

15  Si este fuere nacional y  proceden
te de A m érica , luego que se practiquen 
las primeras disposiciones para auxiliar la 
gente y  salvar los efectos, que siempre ha 
de corresponder á los Gefes m iliares de 
M arin a , avisarán estos al Ju ez  de A rriba
das de Indias en aquel parsge, para que 
acuda á tomar el conocimiento correspon
diente ; y  se le entregarán los efectos reco
gidos , en los mismos términos que pre
viene el articulo anterior.

1 6  Pudiendo importar á los dueños 
del baxel naufragado, ó á los interesados 
en su carga , ó  á los que tenían en él 
v o z  y  m an d o ,  el seguro conocimiento 
de lo  que resultase del sum ario, que siem
pre ha de reformarse sobre el fracaso, para 
usar de su derecho, ó  en prueba de su res
pectiva inculpabilidad, ocurrirán al C o 
mandante de la provincia , que k s  entera
rá en el asun to, y  dispondrá se les facili
t e , si lo exigieren, un extracto substancial 
del expediente autorizado con su firma: 
pero quando del sumario resultasen indi
cios ó pruebas de haberse ocasionado la 
pérdida por m alicia, ignorancia 6  negli
gencia , el Comandante de la provincia, 
aunque no hubiere parte que reclam e, lo  
enviará original por mano del Com an
dante principal a i  Capitán General del 
Departamento, quien á su discreción man
dará formar una J u n a  de Generales y  O fi
ciales de graduación, á la q u e , concurrien
do el Com andante principal de los T e r
cios , se exáminará si hubiere justa causa 
para proceder contra los acusados ;  que 
habiéndola, se mandarán arrestar y  conti
nuar en la provincia  las diligencias, has
ta poner la causa en estado plenario, y re
m itirla entonces con  los reos á la capí-
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tal del Departamento, donde seria juz
gados en Consejo de Guerra ordinario.

17 El Juzgado militar de Marina li
mitará su conocimiento en tales ocasiones 
i  la parte facultativa y criminal del he
cho , al socorro de lus náufragos, y sal
vamento del buque y carga, con todo 
lo demas que pertenezca i  las cosas de 
mar; sin introducirse i  juzgar da las ma
terias peculiares del comercio, que son de 
la inspección del Juez de Arribadas de In
dias, ó de los Tribunales Consulares según 
los casos (10): pero será de la incumben
cia de los Comandantes militares de Ma
rina privativamente en todas las
causas de incendios en los astilleros ó bu
ques mercantes, en las de abordages, ba
ratías y otras averias que se experimen
ten fuera ó dentro de los Puertos.

iS Del mismo modo que en los nau
fragios han de entender los Comandantes 
de Marina en la custodia y adjudicación 
de todo aquello que la mar arrojase á las 
playas, bien sea producto de la misma 
mar,  ó  de otra qualquiera especie, que no 
teniendo dueño corresponderá á quien lo 
hubiere encontrado, lo mismo que al que 
extraxere conchas, ambar, coral fice. Y 
quando los pescadores sacaren del fondo 
del mar anclas perdidas, ó  pertrechos de 
baxeles naufragados desde mucho tiempo, 
sabiéndose el dueño á quien pertenezcan, 
se le entregarán, pagando de hallazgo la 
tercera parte del valor, lo mismo que en 
el primer caso; pero ignorándose la pro
piedad de los erectos, y hecha la publi
cación prevenida en el art. 12, si en el 
discurso de un mes no pareciere quien jus
tifique ser el dueño, se le entregarán á los 
que lo extraxeron.

L E Y  X I.
El mismo allí tlt. 6 artículos 49 y 44.

Conocimiento privativo del Juzgado de M a
rina en todo lo relativo á la pesca, y míos 

testamentos y  abúltenosos de los que 
gozan su fuero.

Art. 22. Del conocimiento privativo al 
Juzgado de Marina ha de ser el de todo

l l 9
lo  relativo á la pesca, ya sea hecha en 
la m ar, com o en sus orillas, puertos, rías, 
abras , y  generalmente en todas partes 
donde bañe el agua salada, y  tenga com u
nicación con la del m ar; siendo de la par
ticular inspección del mismo Juzgado la 
práctica y  observancia de las regias esta
blecidas para gobierno de este ramo en 
los reglamentos y  órdenes particulares que 
y o  mandáre exped ir; asi com o la conce
sión de licencias y  la imposición de cas
tigos en que incurran los contraventores.

24  Han de ser los Comandantes de 
las provincias y  Ayudantes de sus respec
tivos distritos Jueces privativos de los 
testamentos y  abintestatos de quantos go 
cen el fuero de M arina, y  no se hallaren 
empleados en d  servicio activo  de mis 
baxeles; y  de sus viudas , miéntras perma
nezcan en este estado , sin intervención 
alguna de las Justicias ordinarias: obser
vándose por los expresados Gefes y  sub
alternos en este pum o quanto está man
dado por las ordenanzas, decretos y  Rea
les órdenes posteriores; y cuidando de que 
en las Escribanías de Marina de los respec
tivos pueblos se conserven todos los ins
trumentos con d  orden y claridad con
ducente á satisfacer las dudas, y  evitar los 
picytos que en lo sucesivo pudieran susci
tarse.

L E Y  X II .
El rntano eo la dicha ordenan» tit. xx. articulo 1, 

4 , 4 , 6 , 8 , 10 y 41.

Gobierno particular de la gente de mar en 
las Provocáis Vascongadas.

A rt. x E n  las Provincias de Marina de 
B ilbao y  San Sebastian, que comprehenden 
la primera d  Señorío de V izcaya  con sus 
Encartaciones , y  la segunda la Provincia 
de G uipúzcoa, no se establecerá el alista
miento de m atriculados, ni la formación, 
régimen y  servicio de los Tercios navales 
en d  pie preven ido ; debiendo continuar 
la gente de mar de sus cosos dependien
tes solo com o basta aquí de la Jurisdicción 
ordinaria según sus usos y  costumbres, me
díame especial privilegio de sus naturales: 
pero comprebeadiendo también á estos la

(10) En Arden circular de 19 de Mayo de 1804 
declaró S. M., que en cocíormidad de cite art. 17 y 
d«l 41 1 'J * J  3*) conozcan loa Consulado* del re
sultado de las averias, y de los contratos que depen
den del mismo resultado , ó tengan conexton con el; 
es decir, que declaradas por el Tribunal de Marine la 
culpabilidad ó inculpabilidad de la averia (cuyo co

nocimiento facultativo indispensablemente le corres
ponde como el de arribadas), entiendan después loa 
Consulados sobre el cilculo y aplicación de lo que 
cada uno ha perdido y le corresponde, y  por consi
guiente sobre los contratos de pérdidas ó panucas 
que para estos respectivos cosos se hayan celebrado; 
pue$ qm todo esto es puramente mercantil.
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obligación y  com ún conveniencia de la 
recíproca defensa según las necesidades del 
E sta d o , deberán concurrir para el servi
cio  de mi Arm ada n a v a l, conform e á 
las reglas que se prescriben.

2 L a  gente de mar de estas Provincias 
podrá pescar y  navegar libremente en sus 
costas y embarcaciones que se habilitasen 
en sus puertos; pero no fuera de aquellas, 
y  dentro de los limites de las demás pro 
vin cias, en que no disfrutarán del fuero 
y  privilegios de Marina sin haber hecho 
una campaña, y  estar formalmente alista
dos en sus respectivas cofradías de mar; 
lo  que se acreditará por una certificación 
del Com andante de la P ro v in c ia , de que 
retendrá copia expresiva de su filiación y 
señas, la qual tendrá el mismo uso y  v a 
lor que las cédulas de matrícula preveni
das : en inteligencia de que en la  pesca, 
navegación, y  qualquiera otra industria de 
mar en que se exerchen fuera de las P ro 
vincias V ascongadas, han de estar sujetos 
com o los demas matriculados á la Ju ris
d icción de Marina.

4  E l  Oficial que fuere nombrado para 
excrcer el mando de la Jurisdicción mili
tar de Marina en qual esquiara de las P ro 
vincias V ascongadas, dará aviso  de su ar
ribo en papel de oficio* á la Diputación 
respectiva, presentándole, según práctica, 
mi Real nombramiento ántes de posesio
narse de su em pleo; cuyo acto ha de veri
ficarse con  las formalidades prevenidas por 
punto general.

6 E n  la cuenta y  razón del número, 
existencia j  paradero de la marinería de 
estas Provincias han de entender privati
vamente sus Diputaciones, que anualmen
te por el mes de N oviem bre pasarán al 
Com ándam e militar de Marina un esta
do de la gente de mar que hubiere en 
cada pueblo de su comprehemion , con  
distinción de los ausentes en destino c o 
nocido ó ign o rad o , de los que hubieren 
fallecido desde el año anterior, y  de los 
que por vejez 6 achaques no estuvieren en 
aptitud de servir en mi A rm ad a ; 4 fin de 
que consten todas estas noticiasen la C o 
mandancia , y  puedan incluirse en el esta
d o  general que á fines del año debe pasar
se al Com andante principal del Departa
m ento del FerroL

8 Corresponderá á la respectiva D i
putación señalar los individuos que com 
pleten el número m andado, de que pasará
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relación al Comandante militar de la Pro
v in c ia , quien desde el recibo de mi órden 
habrá prevenido á la misma Diputación 
el parage en que haya de congregarse la 
gente para su conducción al Departamen
to , hágase en buques de guerra, ó  en 
particulares fletados por cuenta de m i Real 
Hacienda.

ro  E n  d  mismo acto del pagamento 
hará saber el Comandante de la Provincia 
á los individuos de mar con vocados, que 
desde aquel día quedan sujetos á todas las 
obligaciones de los demas matriculados 
empleados en mi servido  ¡ y  que incurri
rán en las mismas penas, y  serán persegui
dos en caso de deserción , por ser absolu
tamente dependientes de la Jurisdicción 
de M arina, miéntras no cumplan la cam
paña á que van destinados. Y  com o las 
matrículas y  pueblos de las orillas de mis 
Rey nos están obligados á reemplazar los 
muertos, desertores, y  á los que se inhabi
liten durante la cam paña; será de la obli- 
gadon de Jas mismas D iputadoncs Vas
congadas aprontar y  entregar para mi ser
v id o  los dichos reemplazos, que pedirá d  
Comandante de la Provincia por oñ do 
que in duya  la reladon de los individuos, 
con expresión del m otivo  que ocasiona la 
falta de cada uno , com o k  habrá preve
nido el Comandante prindpaL 

2 i  E n  lo  perteneciente á horadas y  
naufragios seguirán los Consulados de 
Bilbao y  San Sebastian en la posesión de 
disponer el salvamento de los náufragos 
y  cargamentos con  independencia de otro 
Juzgado.

L E Y  X I I L
El mismo eo la dicha ordenanza titulo 11 ártico- 

loa 43 , a6 y 17.

Gobierno de la marinería de Castrourdialer, 
y conocimiento de las causas de sus 

individuos.
A rt. 23 E n  consequencia de las particu

lares exenciones concedidas á la villa  y ju
risdicción de Castrourdiales, correspon
derá al Procurador general ó  Alcalde del 
gremio de mar todo lo perteneciente al 
gobierno de sus individuo*; debiendo pa
sar en fin de cada año al Ayudante d d  dls* 
trito un testimonio ó relación auténtica 
por guarismo de toda la marinería com- 
prehendida en su territorio, con expresión 
. .'Ds t r i n o s ,  y de los inhábiles; cuya no

ticia comunicará el Ayudante á su respec-
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itvo  G s f e , con  las advertencias y  obser
vaciones qu e le ocurrieren : y  al que no 
estuviere alistado en dicho gremio ó  co 
fradía , no le será permitida la navegación 
ni pesca, debiendo acreditarlo po r ana 
certificación ó cédula del Procurador ó 
A lcalde de m ar, visada por el Com andan
te de la Provincia  de Santander ¡ quien 
con atención al número de marinería en 
aquella v illa  arreglará su contingente ó 
convocatoria , de que prevendrá al A y u 
dante del distrito para los fines co n ve
nientes , que la traslade al Procurador 6  
A lcalde de m ar, el qual Cuidará de apron
tar la gente que deba pasar á cam paña; sin 
oponerse los Gefes de Marina á las substi
tuciones ó permutas voluntarias de los ma
rineros , siempre que los nombrados para 
el servicio fueren a p to s, tanto por su ro 
bustez com o por su práctica en el excrci- 
cio  de m ar: escando atenidos al reempla
zo  de desertores, de muertos y  de inuti
lizados de los de su gremio.

a6 Las causas ó diferencias suscitadas 
entre los individuos de Marina de Cas- 
trourdiales, en asumos que no sean pecu
liares d d  exercio de su profesión , per
tenecerán á U Justicia ordinaria, á que es- 
tan sujetos del mismo m odo que los de
mas vec in o s; pero todas las materias que 
tengan relación con los productos de su 
industria de mar , ó  con otros puntos de 
su o fic io , ó  con los fondos de su gremio 
ó  cofradía , serán del privativo  conoci
miento del Procurador ó Alcalde del gre
m io de m ar; el qual deberá decidirlas por 
juicios v a  bales co a  arregio i  sus mismos 
estatutos, y  quando las partes contendien
tes no se aviniesen con su decisión , acu
dirán al Ayudante del di-arito , que pro
curará pacificarlos, y  reducirlos á un con
venio  am igable, que logrado deberá e x 
tenderse por escrito firmado de las panes 
y  del Procurador ó Alcalde d d  gremio, 
autorizándose este documento con el cóns- 
tam  que á su continuación pondrá el 
Ayudante del distrito , para que termina
do asi, no puedan insistir sobre el asunto; 
pero de no convenirse los interesados, ex
pedirá el mismo A yudante certificación 
que lo exprese, y  sirva de encabezamiento 
á  los autos que se seguirán para la de
manda en juicio sobre dichas materias an
te el Comandante m ititir de Marina de 
la provincia ; cuya sentencia se decidi
rá , y  sin apelación en puntos que no cx-

1 2 1

cedan de cien ocudos de vellón ; y  en pa
sando de esta cantidad, tendrán iat p a ita  
libre su recurso i  la Capitanía G tm ral 
del Departamento y  á mi Consejo de la 
Guerra.

27 E n  todos los demás asuntos per
tenecientes á la Jurisdicción militar de Ma
rin a , la exercerán sus G c la  en la villa y  
territorio de Castrourdiala del propio 
m odo y con las mismas facultades que en 
los otros pueblos y provincias de la pe
nínsula ; y se considerarán por consiguien
te protectores y  Presidentes natos de sus 
gremios de m a r , qualquiera que fuese 
el título ó  denominación que a to s  tu
vieren.

L E Y  X I V .

RJ mimo por Real Ardan da »B de Noviembre 
de tÜo¿, huerta en circ. del Consejo do «8 da 

febrero de 804.

EttahhcimUnto en Madrid del Tribunal de 
la Dtrtccton general de la Real Armada 

con jurisdicción extensiva á veinte aguas 
en contorno.

Habiéndome hecho presente el Direc
tor General de la Real Armada la nece
sidad de atablecer en Madrid el Juzga
do , que a  anexo á la D irección general 
de su cargo , baxo un pie fo rm al, con el 
fin de que tengan pronro expediente to 
dos los asuntos que se litiguen ante él de 
las individuos de la Armada rendentes en 
la Corte ó en sus inm ediaciones; y  con 
presencia de los dos modos en que se pu
diera establecer el exercicio de esta J u 
risdicción , ya substanciando y determi
nando las causas al m odo que lo hacen el 
Sargento m ayor de Guardias de C orps y  
C o ro n ela  de Guardias Españolas y W a -  
lo n as, esto a ,  sin dependencia del C o n 
sejo de G uerra, consultándome en las sen
tencias ,  y  concediendo la ievision de 
ellas en el grado de súplica con M inútros 
asociados que nom bro , 6 ya quedando de
pendiente del Consejo de G u a ra  , y  pro
cediendo en los términos que procede 
todo Capitán G en eral; me he dignado 
mandar , que el Tribunal de la D irección 
general de mi Armada se establezca en los 
propios términos que el de Sargento ma
yor de G u  >rdias de Corps y C o ro n e la  de 
Guardias Españolas y Wa b o n a s , exten
diendo su jurisdicción á veinte leguas en 
contorno de M adrid , para evitar los per-
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juicios de las distancias de los Departa
mentos á los que dependen de la J  urisdic- 
cio n  de M arin a ; y  que se com ponga de

( i i ) Por Real órdeo de 8 de Agosto , iaserta eo 
circular del Consejo de t8 de Septiembre de 1800, se 
mandó observa* ínvioUbixmeotn y sin interprenden 
alguna las ordenamas generales de la Armada, unto 
para el gobierno interior de este Cuerpo como para 
au correspondencia con tas demás Jurisdicciones , y  
la qoa igualmente deben estas guardar con <1.

A sesor, F isca l, Escribano y  A lguicil para 
el desempeño de sus respectivas obligacio
nes. ( 1 1 y 1 1 )

(ts)  Y  por Real cédala expedida en Barcelona 
á t í  de Septiembre de tíos m  mando obseror todo 
Jo establecido en la nuera ordenante naval inserta 
eo ella, y comprehensiva de treinta y seis titulo*, en 
que se reasume todo ei servicio i  bordo de los buques 
de guerra, aboliendo quinto w hallare con antelación 
instituido directa o indirectamente en contrario.

T I T U L O  VIII.
D el corso contra enemigos de la  Corona.

L E Y  I.
D. Juan EL en Ocaia afio 14 41 pet. 6.

CotutruKkn de navios y  gafaras en ios 
fu trios de estos Remos para el res- 

guardo de sus astas.

Principalm ente pertenece i  nuestro Real 
E stado tener en las nuestras villas 7  lugares 
de la costa de la mar de los nuestros R ey - 
nos machos navios 7  galeras y otras ñiscas, 
especialmente para quando N os mandáre
mos facer armada 7  flota do  fuere nuestro 
se rv ic io ; y estando fech os, escarian mas i  
punto para nuestro menester, 7 nuestra C o 
rona Real será en mas tenida 7  ensalzada, y  
los robos y  represarías por la mar se excusa
rían: por ende mandamos, que en los nues
tros Reynos se hagan los mas navios que se 
pudieren facer en los puertos de la mar de 
e llo s , 7  que se fagan galeras, y  reparen las 
que están fechas, 7  las atarazanas donde es
tán: y  ouc por excusar los dichos robos 7 
represarlas, anden por la mar 7 costa de 
ella, donde fueren menester, dos galeras , 7 
dos va l laudes con hombres de armas, los 
que para esto fueren menester; los quales 
anden continuamente guardando 7 ha
ciendo lo que N os les mandáremos , 7  i  
nuestro servicio cumpliere. (ley 1 .  tú . 10 . 
¡ib .y .R .)

L E Y  I I .
D. Femando y  D.* Isabel en Toledo afio 1480 

ley n a .

Quintos pertenecientes al Rey de las presas y  
ganancias que hiñeren sus vasallos por 

mar y tierra en tiempo de guerra.

Cosa cierta e s , que los quintes que á

los Reyes acostumbraron dar sus natura
les de las presas 7 ganancias que habían, 
así por la mar com o por la tierra , de las 
cosas que toman y  ganan en la guerra, ks 
fueron dados en señal de reconocimiento 
de señorío 7  naturaleza; y  asi Jos lu c i
dores antiguos de las leyes hubieron por 
cosa desaguisada, que otra persona algu
na presumiese de los pedir ni llevar por 
su derecho: y  esto queriendo conservar 
para N o s , los Procuradores de Cortes nos 
suplicaron, quisiésemos dar forma y orden 
com o los tales quintos quedaren por Nos, 
j  que persona alguna no los pidiese ni 
llevase, salvo si fuese por nuestro poder 
6 por especial concesión nuestra, según 
lo  quiere y  dispone la ley quarra, mu
lo  26 de la Partida segunda ( se inser
ta en esta ¡sy ). P er ende , conform án
donos con la disposición de la dicha 
l e y , defendemos y  m andam os, que de 
aquí adelante ninguno sea osado de to
mar ni llevar los dichos nuestros quin
tos , que á nos pertencscen, de todas 
las dichas presas y  ganancias , que así por 
mar com o por tierra nos son debidos; 
aunque los que los pidieren y  tomaren 
d igan , que aquellos que hicieron la pre
sa son sus v a sa llo s , ó que la truxeron 
á su puerto , ó  que están en uso 7  eo 
costumbre de los llevar , pues la tal coi* 
tumbre no pudo ser introducida en per
juicio de nuestra Real preeminencia.: pe
ro si alguna persona tiene de N os mer
ced de los dichos quintos ó  parte de 
e llo s , queremos 7 mandamos-, que gocen 
de la dicha merded según ei tenor 7  dispo
sición de la dicha ley de Partida, {ley 00. 
tit. 4. lib. 6. R .)
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L E Y  U L

D. Cirio* y D * Juta* «nToledo silo i$«$ pet. 
y D. Felip» III- en lu  Cdrtu de Vallad, de $9$, 

publicadas en 604, peí. 6.
Facultad para am ar en cono contra ene

migos de la Corona con el premio que 
se expresa.

Porque nos fué hecha relación, que 
asi por Ja cosca de la mar de Andalucía 
y  Castilla se hacían muchos ro b o s, así 
por moros com o por Franceses, de m u
chos navios y  mercaderías de grande v a 
lo r , y  del oro de las Indias, y que con 
i os mismos navios y  bienes que roban nos 
hacen guerra, de que á todo el R ey  no 
se recresce grande d añ o ; y  nos fué pedido, 
que diésemos facultad que cada ano pu - 
diese armar contra ellos, y  que les ayudá
semos para e llo , y  proveyésemos la costa 
de la mar y  puertos de la A ndalucía, para 
que cesasen los dichos daños; á lo  qual res
pondemos , que tememos en servicio á 
todas las personas de nuestros R ey nos que 
quisieren ¿amar para lo suso d ich o : y pa
ra ayuda de los gastos que en ello hicie
ren , les hacemos m erced, durante nuestro 
beneplácito, del quinto i  N os pertene
ciente de las presas que tomaren, para lo 
qual mandamos á los del nuestro C o n 
sejo den las provisiones necesarias: y  en 
lo de la guarda de la costa de la mar 
liabemos mandado y mandamos á los 
del nuestro Consejo de la G uerra, que 
provean y den orden que esté bien guar
dada , v  nuestros súbditos n o  reciban da
ño. (le y  2 1. tir. +. lil\ 6. o y  ley 22 . 
rít. 10 . lib. 7. R .)

L E Y  I V .
D. Cirios IV. en Segovia por ordenanta de *0 de 

Jonio de 1801.

Reglas con que ce ha de hacer el cono de 
los particulares contra los enemigos 

de la Corona.

L o s  paternales cuidados con que siem
pre he procurado el bien de mis vasa
llo s , la justa satisfacción que exige el de
coro de mi C or o a i , y  el sincero deseo 
de procurar por todos los medios posi
bles , que cesen los funestos desórdenes 
que produce en la Europa una guerra lar
ga y  sanguinaria : : :  me obligan á valerme 
para ello de quantos medios d ic u  la ex
periencia j  y  siendo uno de estos la con

servación de los bienes de mis súbditos, 
cuya navegación y  comercio se verá ex
puesta á los insultos de los armamentos 
y  corsarios enemigos ¿ he tenido por con 
veniente usar de igual a rb itrio , prom o
viendo y  fomentando el corso particular 
en todos los m ares, j  auxiliando á todos 
y  á  qualesquiera individuos que se hallen 
establecidos en mis dom inios, para que 
puedan hacerlo baxo aquellas leyes, que 
autorizan el Derecho Com ún y las cos
tumbres recibidas entre las Naciones cul
tas , que en las actuales circunstancias re
duzco á una ordenanza, cuyos artículos 
son los siguientes:

Diligencias que han de practicar los que 
quieran armar en cono \ y  auxilios que 

deben darles los Comandantes de Marina 
en los puertos.

Art. 1 E l  vasallo mió que quisiere armar 
en corso contra enemigos de mi C orona, 
ha de recurrir al Comandante militar de 
Marina de la provincia donde precendie- 
rc arm ar, para obtener permiso con pa
tente formal que le habilite á este Ún, 
explicando en la instancia la clase de em
barcación que tuviere destinada, su por
te , arm as, pertrechos y  gente de dota- 
clon , así com o las fianzas abonadas que 
ofreciere para seguridad de su conducta, 
y  puntual observancia de quam o en esta 
ordenanza se previene, de no cometer 
hostilidad, ni ocasionar daño á mis v a 
sallos ,  ni á los de otros Príncipes ó E s
tados que no tengan guerra con mi C o 
rona. Satisfecho el mi Comandante de 
las lianzas, que por m ayor suma se fixa- 
rán en sesenta mil reales de velló n , y  que 
á prudente juicio pueden moderarse con 
respecto á la entidad de la embarcación 
corsaria, k  entregará la patente ; y  no te
niéndola , la pedirá para hacerlo al Ca- 
piran General d-.-l Departamento , ó  bien 
á mi Secretario «.leí D *p a ch o  de M arina, 
según las órdenes con que se halle.

2 Concedido el permiso para armar 
en co rso , facilitará el Com a, .dame m i
litar de Marina la pronta habilitación del 
buque por todos los medios que depen
dan de tus facultades, consintiéndole, que 
reciba toda la gente que quisiere , á re 
serva de la que estuviere embargada para 
mi servicio , ó  actualmente en é l ; con 
prevención de que solo pueda llevar la 
quarta paite de la m atriculada, y  que
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las otras tres sean de individuos hábiles» 
y  bien dispuestos para el manejo de las 
armas. C on cluida la habilitación , entre
gará al capitán copia de esta ordenanza, 
y  de las prevenciones que se le com uni
caren por la v ia  reservada de M arina, so
bre el m odo con  que deba comportarse 
en algunos casos con  las embarcaciones 
neutrales, especialmente con  las de las N a 
ciones cuyas banderas gozaren de inmu* 
nidades, o  privilegios fondados en los tra 
tados ó  convenios hechos con ellas, para 
su puntual observancia en la parte que 
le tocare.

3 Para el mas pronto apresto de los ta
les armamentos es mi voluntad , que si los 
armadoies y  corsarios pidieren artillería, 
arm as, pólvora y  otras municiones, por 
no hallarlas en otros paragcs , se Ies fran
queen de mis arsenales y  almacenes á cos
to  y  costas , con tal que no hagan falta 
para los baxeles de mi A rm ad a; y  que 
si no pudiesen pagar al co n ta d o , se les 
conceda un plazo de seis meses para sa
tisfacer su im porte, haciendo ántes co n s
tar la existencia del b u q u e, y  todo  lo 
demas preciso para su habilitación , y  dan
d o  fianza competente del valor de las mu
niciones que se les suministren. S i co n 
cluido su c o n o , ó  el referido p la z o , las 
devolviesen en todo ó  en p arte , se re
cibirán , sin cargarlo mas que lai que hu- 
hieren consumido ; y  si naufragare 6  fue
re apresada la em barcación, quedarán li
bres de reponsabilidad y de la fianza, pre
sentando justificación que no dexe duda 
de la pérdida ó apresamiento.

Privilegios y  futro dt Marina tn ftvo r de 
¡os empleados en el cono ; y premios por las 

presas y  prisioneros que hicieren.
4  Se reputarán los servicios que h i

cieren los gefcs y  cabos de dichas em 
barcaciones, durante el tiempo que se de
diquen al c o rs o , com o si los executa
sen en mi Real Armada ; y i  los que so
bresalieren en acciones señaladas, se les 
concederán recompensas particulares, c o 
m o son privilegios de n o b leza , pensio
nes, empleos y  grados m ilitares, según la

1 3 4
fuerza de los baxeles de guerra,  6 corsa
rios enemigos que apresaren, y  la  natu
raleza de los combates que sostuvieren.

5 L a  gente de la tripulación de las 
propias em barcaciones, que no fuere ma
triculada, gozará el fuero de M arina mién- 
tras estuviere sirviendo en e llas , y  podrá 
usar á bordo solamente d :  pistolas, y otras 
armas propias de su cxcrcicio.

6 L o s individuos de dichas tripula
ciones corsarias, que por heridas recibi
das en sus combates quedaren inválidos, 
serán atendidos para el goce de e llo s , con
forme á las propuestas que los capitanes 
y  comandantes de los buques harán al 
propio fin á los Capitanes Generales de 
los respectivos Departam entos; que las 
pasarán á  mi n o tic ia , con expresión de 
las c ir cu miañe ios de los interesados, y  
del asiento que tuvieren formado en las 
Contadurías de M arina, si son matricu
lados , ó de la clase en que servían para 
el c o rso , si no lo fueren ; y también con
cederé pensiones i  las viudas de muertos 
en semejantes combates.

7 Para mayor estímulo de los que se 
emplearen en hacer el co rso , m ando, que 
ademas de las embarcaciones apresadas, sus 
aparejos, pertrechos , artillería y  carga, 
que enteramente han de percib ir, se les 
abone por la Tesorería de Marina del De
partamento respectivo las gratificaciones 
asignadas (").

¿  Estas gratificaciones se aumentarán 
una quarta parte» siempre que el baxel de 
guerra ,  ó corsario enem igo, haya sido 
apresado al abordage, ó  tuviere mayor 
número de cañones que el corsario apre- 
sad o r; y  también quando concurra una 
de estas circunstancias en el combate, y 
ser el buque enemigo armado en guerra y 
mercancía.

9  Para el abono de prisioneros se ha
rá la cuenta por el número efectivo de 
hombres que exudan ántes de empezar 
el com b ate, justificándolo por el rol ó 
lista del cquipage, y  por las declaracio
nes del capitán y demas individuos de la 
embarcación apresada; y por el inventario 
de pertrechos se acreditará el número y

(*) I* i gratificaciones que Digna este articulo 
«on «o la forma siguiente : Por cada es fon del cali* 
bxe de 1  t i  , o mayor, tomado en baaal d* guerra 
enemigo, i xoo n . =z. Por cada cafíon de 4 á 11 ídem, 
Soo. =  Por cada próiooeto hecho en los baqnes de 
guerra, aoo. —  Si las embarcaciones fueren corsarias,

por cada caJJon de á t i , o mayor calibre, 900= 
Rn hs mismas por cada uno de 4 i  11,600 . — Por 
cada prisionero, (60. = . En los banales mercantes 
por cada cafion <ie i  1», ó mayor calibre, 600.=: Per 
cada uno uetde 4 á 11,4 0 0 . =  Por cada prisione
ro, 110.
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calibres de los cañones tomados.
10  D el total valor que resulte de la 

venta de las presas hechas por baques de 
guerra, se harán dos porciones, la una 
de tres quintos para la tripulación y guar
n ic ió n , y la otra de dos quintos para la 
Oficialidad. Y  m ando, que á ningún in 
d ividuo  , sea de Marina ó de otro Cuer
po  , que se halle embarcado de transpor
te ó de pasage en ios citados buques al 
tiempo del apresam iento, se le incluya 
boxo pretexto alguno en el reparto ( i ); 
pero será obligación del Comandante dul 
b ax e l, dar cuenta al Gefe de Marina del 
parage donde se haga la distribución de 
la prest, si algún individuo de los em 
barcados de transporte ó pas3ge ha c o n 
traido mérito muy distinguido en la ac
c ió n , para que, si le pareciere justo , man
de se le dé la parte de presa correspon
diente á su clase, com o si hubiese sido de 
la dotádon del buque.

Conocimiento de las causas de presas i y  mo
do de proceder en ellas, con las apela

ciones al Consejo de Guerra.

1 1  E l conocim iento de las presas que 
los corsarios condujeren ó remitieren á 
los puertos, pertenecerá privativa y  ab
solutamente á los Comandantes militares 
de Marina de las provincias con  asis
tencia de sus A sesores, é inhibición de 
los Capitanes 6 Comandantes Generales 
de las provincias, de las Audiencias, In 
tendentes del E xé rc ito , Corregidores y  
Justicias ordinarias, á quienes prohíbo 
toda intervención directa ó indirecta so
bre esta materia: pero en lo relativo á bu
ques enem igos, que por temporal ú otro 
accidente se rindan á castillo, to rre , fo r 
taleza ó destacamento de las co stas, co 
nocerá el Gobernador ó Comandante m i
litar de la jurisdicción del d isu ito , baxo 
las reglas que se prescriben en esta orde
nanza.

12  Si las presas fueren conducidas á 
la capital del Departam ento, conocerá de 
ellas y  de todas sus incidencias la Junta 
establecida en él con asistencia del A u 
ditor ; y si hubiere discordia, remitirá los 1

aptos á mi Cornejo de Guerra con n o
ticia de las partes.

1 3  Luego que la presa hava sido co n 
ducida á puerto , el Comandante militar 
de Marina elim inará sin la menor dila
ción y con preferencia á toda otra dili • 
gcncia (con asistencia de su A sesor, y  si 
fuere necesario con  la de un intérprete 
de la lengua ó  N ación á quiín  pertenez
c a ) los papeles que se hubieren encontra
do en ella , y fueren presentados por el 
apresador, ari com o si ha arreglado este 
su conducta á lo prevenido en el art. 4 1 .  
de esta ordenanza, para acreditar debida
mente la identidad de tales documentos. 
N o  hallando cum plida en esta parte la 
disposición del a rticu lo , im pondrá al 
corsario por la primera vez  la multa de 
doscientos ducados aplicados al Real F is 
c o , y  por la segunda le recogerá la pa
tente , declarándole inhábil para hacer ei 
corso. Verificado este exim en podrá oir 
en sumario á las partes sobre los cargos 
que puedan hacerse reciprocamente , y  en 
su consecuencia declarará dicho Com an
dante con paiccer de su A se so r, den
tro de veinte y quatro h oras, ó  ántes 
si fuere p o sib le , si es de buena ó mala 
presa, ó si hay ó no lugar cara su deten
ción con arreglo á los artículos de esta 
ordenanza. Si se ofreciere alguna duda ó 
reparo que obligase á suspender ó r e 
tardar esta declaración, podrá dilatarse el 
tiempo preciso para las diligencias ó ave
riguaciones que convenga practicar, por 
no faltar en cosa alguna á la escrupulosa 
atención con que debe procedcrsc al re
ferido exámeo.

24 Resultando de dicho esámen no 
ser legítima la presa, ó no beber lugar 
para su detención, se pondrá inconti
nenti en libertad, sin causarla el menor 
gasto ; pues es mi vo lu n ta d , que no se 
la cobre derecho alguno de ancorage, v i 
sita de sanidad , y  demas á que pudieran 
estar sujetos los demas buques de com er
cio : y  si b¿xo de este ó otro pretexto 
se la detuviere mas tiem po, serán de car
go de los causantes de esta nueva deten- 
d o n  los daños y perjuicios que resultaren 
á ios propietarios.

(1)  En Real orden de 1 1  de A gato de 1B 01, i  
conculta del Consejo de la Goena de 49 de Julio, 
se tirvld S. M. resolver , que se oHseive este ant
éalo 10 , sin embargo del articulo 5H del tratado de 
presas de la ordenanaa general de la Rae! Armada,

qoe concedía i loa Oficiales, Tropas y geste de 
mar, es los casos de ir de transporte en los baxe- 
lejp de guerra , la parre correspondiente & sos clases 
de les presas que hiciesen los minaos buques.
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15  $ 1  el corsario apresador no esto- sin apelación, dará el Com andante pun- 
viere satisfecho de La declaración del C o -  tual noticia á la Junta po r medio del C a- 
maodamc militar de la provin cia , y  qu i- pican G eneral, con remisión de los autos 
siere seguir la instancia, se le admitirá en que las hubiere fun dado , para que se 
la dem anda; precediendo la competente archive todo en la Contaduría del D e
fianza , que deberá dar á satisfacción ¿e l parca mentó.
capitán apresado ántes de comenzar los 18  Ningún in d iv id u o , que goce suel- 
au to s, para responder á este de ios da- d o  por M arin a , ha de exigir estipendio 
ños y  perjuicios que por razón de esta- ó  contribución por las diligencias en que 
rías , averías, y  deterioración del buque se hubiere empleado en el Juzgado de pre- 
y  de la carga , pérdida de tiempo y  fie* sas; y  se les prohíbe, se adjudiquen ó aeró
les, y  de mas ocurrencias, reclamare co n - píen mercaderías ú otros efectos de ellas 
tra dicho apresador, después de confirma- pena de confiscación y  de privación  de 
da la primer sentencia dada sumariamente empleo.

no se hallare en estado de hacer dicho 19  L o s baxdes armados en corso po- 
p a g o , se recurrirá á la fianza ó al fiador dráu reconocer las embarcaciones de co 
que hubiese d a d o , obligándole á lo mis- mcrcio de qualquiera N ac ió n , obligíndo- 
mo , sin otra formalidad ni espera, con  las á que manifiesten sus patentes y  pasa- 
todo  el rigor de las leyes. L o s  C om an- p o n e s , escrituras de pertenencia, y  con- 
dantes militares de M arina de las provin - tratas de fhtamento con los diarios de 
cías y  sos Asesores serán responsables de navegación y roles , ó  listas de las tripu
la falta de cumplimiento de lo  prevenido lacioues y p iageros. Esta averiguación se 
en este articulo y en los anteriores; y  lo  exccutará sin usar de v io le n cia , ni ocasio- 
mismose entenderá con las Juntas de los nar perjuicios ó atraso considerable i  las 
Departamentos, cuyos Auditores deberán embarcaciones, pasando á reconocerlas á 
responder principalmente de las providen- su b o rd o , ó haciendo venir al patrón 6 
d a s que en esta parte tomaren á consulta capitán con los papeles expresados, los 
suya Lis propias Juntas.  ̂ quaies se examinarán con cuidado por d

16  E n  caso que por dicha sentencia capitón d d  corsario, ó por el intérprete
sumaria se declare ser legítima la presa, se que llevare á su bordo para estos casos; y  
procederá desde luego á justificar legal- n o habiendo causa para detenerlas mas 
mente las causas que intervinieron para tiem po , se las dexari continuar libremcn- 
hacerla, oyendo á las partes en juicio con- te su navegación. S i alguna resistiere suje- 
tradictorio, el qual se lia de substanciar y  tarso á este regular exim en , podrá o b li- 
determinar en el preciso rérmino de quin- garla por la fuerza; pero en ningún caso 
ce d i » ,  sin admitir baxo ningún pictex- ¡Huirán los oficiales é individuos de las 
to  las pruebas de nuevos papeles y  do- tribulaciones de los corsarios exigir con
comemos , que sin embargo de hallarse tribucion alguna de los capitanes, ma- 
expresamente prohibidos por ordenanza, rifleros y pasageros de las embarcaciones 
se han Introducido á veces en estos jui- que reconozcan , ni haccrks, ó  permitir 
d o s  baxo el especioso titulo de com pro- que les hagan extorsión ó  violencia de 
bames. qualquiera clase, pena de ser castigados

1 7  De las sentencias de los C om an- exemplaxmente, extendiendo el castigo 
dances militares de los puertos podrán hasta la de muerte según la gravedad de 
apelar las partes á la Junta del Departa- los casos.
m en tó , y de ella á mi Consejo de la 30  Si por el exim en de los papeles re- 
G uerra, ó bien i  este mismo Tribunal en feridos, ú otros que se le presentaren, re- 
derechura, según mas les conviniere ¿ y  sulrare alguna sospecha de pertenecer i  
lo  mismo podrán practicar en apelación enemigos U embarcación ó  su carga , ó  de 
de las sentencias en primera instancia de componerse esta de algunos géneros pro- 
la J u n a  del Departamento: pero de las hibidos, de que se hará mención mas ade- 
que se cumplieren en el primer Juzgado lance; ó bien si por fa lu  de intérprete,
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ó  de alguna persona que encienda el con 
tenido de dichos papeles, no pudiese ha
cer el examen de e llo s , com o se previene 
en el artículo anterior, podrá el corsario 
conducir la embarcación al puerto mas 
cercano, donde no se le detendrá sino el 
riempo preciso para dicho examen y  ave* 
riguacion en la forma prescrita en el ar
ticulo 13  de esta ordenanza.

a i  Se dexarán navegar libremente y  
sin la menor detención i  las embarcaciones 
cuyos capitanes presentaren de buena fe 
todos sus papelee, y  constare por ellos la 
propiedad neutral de las mismas y  de sus 
cargas, aunque sean destinadas para puer
tos enem igos; con tal que estos no estén 
bloqueados , y  que aquellas no conduz
can géneros prohibidos y  reputados de 
contrabando; y  con cal que ios enemi
gos observen la misma conducta con  los 
buques y  efectos neutros.

22 *Si en estos y  otros casos fueren 
detenidas las embarcaciones pertenecien
tes i  vasallos m ío s , ó Naciones aliadas y  
neutrales, y  conducidas i  puertos diferen
tes de sus destinos contra las reglas expre
sadas, y  sin haber dado justa causa á ello 
por sus rum bos, papeles, resistencias, fa 
gas sospechosas, calidad de sus cargas, y  
demas legítimas razones fundadas en (ra
u d o s y costumbre general de las N a d o -  
lies , serán condenados los corsarios, que 
causaren la detención , á la paga de esta
rías , y  de todos los daños, perjuicios y  
costas causadas á la embarcación detenida, 
con arreglo á los artículos 14  y  15  de es
ta ordenanza : y  si los hueles que hubie
ren causado el daño fueren de mi A r
mada darán cuenta inmediatamente las 
Juntas ó Jueces de Marina , con justifi
cación y su dictam en, por la Secretaría 
del Despacho de e lla , para que y o  resuel
va  la indem nización, y lo demas que cor
responda para corregir el d a ñ o , y evitar
lo  en lo futuro.

Em l’arcationts que u  deben detener y  con-  
dttcrr á ios puertos como sospethosas 

para su eximen.

4 23 Deberá ser detenida toda embarca
ción de fábrica enem iga, 6 que hubiese 
pertenecido á enem igos, com o el capi
tán ó  maestre no manifiesto escritura au 
téntica t que asegure la propiedad neutral. 
Tam bién se detendrá el buque cuyo d u e
ño , ó capitán que 1c mande, fuere de N a-

«:7
d o n  en c m ig i, conduciéndole á  puertos 
de ñus dom inios, para que se reconozca, 
si debe ó no darse por buena presa , en 
cumplimiento de las órdenes que á  este fin 
hubiere y o  expedido.

24 Igualmente se detendrá Coda cm -
barcadou que con destino lleve á su bor
do Oficiales de guerra enemigos , maestre, 
sobrecargo , administrador ó mercader de 
N ación enem iga, o que de ella se com 
ponga mas de la tercera parte de su tripu
lación , á fin de que en d  puerto i  que 
sea conducida se |q$ m otivos
que obligaron i  servirse de esta gente , y  
según ellos y  las órdenes dadas sé determi
ne lo  que deba practicarse.

25 Las embarcaciones en cu yo  bor
do se hallasen géneros, mercaderías y  efec
tos pertenecientes al enem igo, se conduci
rán de la misma suerte á  puerto de mis do
minios , y  se detendrán en él hasta que se 
luga constar, que no niegan la inm uni
dad , y que ántcs bien la observan ios 
m Lm oj enemigos á quienes perteneciesen 
los efectos detenidos ¡ pero sí no k> justi
ficasen , serán declarados de buena presa, 
y  se dexarán libres todos los demas que 
pudiese haber en el mismo buque de per
tenencia neutra.

26 Qt¡ando los capitanes de b s  em 
barcaciones en que se hallaren algunos 
efectos de enemigos, declaren de buena 
fe que lo so n , se externará su transbordo, 
sin interrumpirles su navegación , ni de
tenerlos mas tiempo que el necesario, per
mitiéndolo la seguridad de b  embarca
ción ; y  en el expresado caso se dará i  d i
chos capitanes recibo de los efectos que 
se transborden, explicando en él todas 
las circunstancias que ocurran ; y  do pu
diéndose pagarles en efectivo el flete que 
les corresponda por dichos efectos hasta 
el parage de su destino, con arreglo á los 
conocim ientos ó  á las contratas de fleta- 
meneo , se les firmará un pagaré ó libran
za de su importe á cargo del armador ó  
dueño del corsario , que estará obligado 
á satisfacerlo A su presentación. Si el bu
que apretador fuese de mi Real Arm ada, 
la libranza por el importe del flete se hará 
contra el Intendente del Departamento 
á quien correspondiere; y  dando este a v i
so de ello por la via  reservada de M ari
na , se tomarán las providencias que co n 
vengan para su p a g o : pero si se verifi
case , que dichos efectos pertenecen á ene
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migo* de mi C o ro n a , según lo  que resul
tase del proceso que se fo n m ra  y subs
tanciará en la manera acostumbrada en los 
J  uzgados de M arin a , quedarán declara
dos por de buena presa.

, Embarc aciones y  géneros de contrabando 
que se han de considerar y  declarar por 

de buena presa.

27 Las embarcaciones que se encon
traren navegando sin patente legitima de 
P r íu d p e , República o Estado que tenga 
facultad de expedirla , serán detenidas, asi 
co m a las que pelearen co n  otra bandera 
que la del Principe ó  Estado de quien toe* 
re su pareóte t y  las que la tuvieren de d i
versos Principes y  Estados ¡ declarándose 
unas y otras de buena presa, y  en caso de 
estar armadas en guerra , sus cabos y  o fi
ciales serán tenidos por piratas.

28 Serán de buena presa las embarca
ciones de piratas y levantados, con  todos 
los efectos de su pertenencia que se encon- 
tnren  en sus bordos ; pero los que se jus
tificase pertenecer á sugetos que no hubie
sen contribuido directa ó indirectamente 
i  la piratería ,  ni sean enemigos de m i C o 
rona , se les d e vo lve rá n , si los reclamaren 
dentro de u n .añ o  y  un dia después de 
la declaración de la presa, descontando 
una tercera parte de su valor para gratifi
cación de los apretadores.

29 N o  siendo licito á  mis vasallos ar
mar en guerra embarcación alguna sin mi 
licencia, ni admitir á este fin patente ó c o 
misión de otro Príncipe ó E sta d o , aun
que sea aliado m ió ; qualquiera que se en
contrare corriendo el mar con semejantes 
despachos, 6 sin alguno , será de buena 
presa, y su capitán ó  patrón castigido 
com p pirata.

30 T o d a  embarcación de qualquiera 
especie armada en guerra á mercancía , que 
navegue con bandera ó patente de Prínci
pes 6  Estados enem igos, será buena presa 
con todos los efectos que á bordo tu v ie
re , aunque pertenezcan á vasallos m íos, 
en caso de h .herios embarcado después de 
la declaración de guerra , y  de pasado el 
tiem po suficiente para poder tener n o ti
cia de ella.

3 1  L a  embarcación de co m ercio , de 
qu¿Jquiera N ación que sea , que hiciese al
guna defensa después que el corsario hu
biese asegurado su bandera , será declara
da de buena presa, á ménos que su ca
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pitán justifique haberle dado el corsario 
fundado m otivo  para resistirle.

32 Qualquiera embarcación que care
ciese de los papeles que se expresan en el 
articulo 19  de esta ordenanza, ó de los, 
mas prin cipales, com o son la patente, 
los conocim ientos de la carga , u otros 
que acrediten la propiedad neutral de esta 
y  aquella, será dec arada de buena presa, 
á menos que se verifique haberlos perdido 
por accidente inevitable. T o d o s  los pape
les que se presenten deberán ser firmados 
com o corresponde, para ser admitidos, 
pues serán nulos los que carezcan de este 
requisito.

33 Si los capitanes ú otros individuos 
de las embarcaciones detenidas por los 
corsarios, y  asimismo por buques de mi 
Real A rm ad a , arrojasen papeles al m a r, y  
esto se justificase en debida fo rm a , serán 
por solo este hecho declaradas de buena 
presa ; y  asi se deben entender el artículo 
antecedente , y otros de la ordenanza que 
tratan de este asunto.

34 Serán siempre de buena presa to
dos los géneros prohibidos y  de contra
bando que se transportaren para el servi
c io  de enemigos en qualesquiera embar
caciones que se encuentren: y baxo de este 
nombre se entienden los siguientes; armas, 
cañones, morteros, obús es, granadas, petar
d o s, pedreros, bombas con sus espoletas; 
trabucos, mosquetes, fusiles, p istolas, ba
las y  demas efectos relativos í  su u so ; pól
vora , salitre, mechas, picas, espadas, lan
zas , dardos, alabardas, escudos, casque
tes , corazas, cotas de m alla , y  otras de
fensas de esta especie propias para armar á 
los soldados i portamosquetcs, bandoleras, 
caballos con sus am eses,  y  otros instru
mentos preparados para la guerra de mar 
y  tie rra : también se considerarán como 
géneros prohibidos y  de contrabando to 
dos los com estibles, de qualquiera espe
cie que sean , en caso de ir destinados pa
ra plaza enemiga bloqueada por mar 6 
tierra; pero no estándolo, se dexarán con* 
ducir libremente á su destino, siempre que 
los enemigos de mi Corona observen por 
su parte la misma conducta.

Casos en que los corsarios no deben apre
sar embarcaciones enemigas; y restitución 

de las amigas represadas.
3$ Prohíbo á los corsarios, que ata

quen , hostilicen de manera alguna , ó
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apresen las embarcaciones enemigas que se 
halteras en los puertos de P rin c ip a  ó  l is 
iados ptio* o neutrales, com o ati-
mkmn jas que estuvieren baxo el tiro de 
canon de sus fortificaciones ; declarando, 
para o b v iar toda d uda,  que la> jurisdic
ción  del d io  d e l cañón se ha de entender, 
aun quando n o haya: baterías en el parage 
donde se hiciere 1a presa, con cal que te 
dieraiKta sea la m ism a, y que ios ene
migos respeten igualmente la inmunidad 
en el territorio de tes Potencias neutras 
y  aliadas.

36 D eclaro también por de mala pre
sa la embarcación que ios corsarios hi
ciesen en los puertos, y baxo el alcance 
del cañón del territorio de los Soberanos 
aliados m íos ó  neutrales, aun quando ella 
les viniese persiguiendo y  atacando de 
mar afuera, com o rendida en parage que 
debe gozar de inm unidad, siempre que 
los enemigos te tapeten  de te misma ma
nera.

37 M ando á los C ap ita n a  Generales 
y  á los Com and an ta m ilitara de tes pro
vincias de e lla , que guarden y  observen 
con particular cuidado las órdenes que 
be dado (Ay siguiente) y  diere sobre estos 
asuntos, y a  sean por regla general ya para 
casos particulares; y que hagan á los cor
sarios tes prevenciones correspondientes, 
á que por ningún término contravengan á 
lo  resucito en ellas.

38 T o d a  embarcación de mis vasa
llos y  de los de mis aliados, que apre
sada por io s  enemigos de mi C o ro n a, fue
se represada por ios buques de mi A r 
mada ó por corsarios particulares, se de
vo lverá  , hechos los exámenes de codos 
sus p á p e la , á 1a Potencia ó á los parti
culares á quienes perteneciere, no resul
tando que en su carga tengan interesa 
mis enemigos. L o s buques de mi A  imada 
no percibirán cosa alguna por la represa 
de un buque Nacional ¿ pero se l a  abo
nará una octava parte del valor de cite, 
si perteneciere te presa á los adados, y  
te* sexta parte i  los corsarios particula
res en igual & s o , haciéndose te formal 
entrega de te cmb»icaciou represada al 
apoderado de sus dueñ os, o al Cónsul 
de 1a Nación i  quien corresponda, resi
dentes en el parage donde se haya forma
lizado te causa . exigiendo de ellos el cor
respondiente recibo legalizado en debi
da fo tm a : bien entendido, que te ob

servancia de este articulo tendrá solo efec
to  sí Jas Potencias, 3 quienes pertenezcan 
los buques represados, observasen igiul 
con duu a con nosotros; reteniéndose los 
que lo fuesen, basta que dichas Potencias 
den el cxem plo , ó  se obliguen form al
mente á[practicarlo a*¿

39 T o d o  corsario que reprae un  bu
que N acional en el termino do veinte y  
quaoro horas de su apresamiento , será 
gratificado con  te m iu d  del valor de la 
presa., quedando te otra mitad al dueño 
prim itivo del barco represado, y hacién
dose a ta  división  breve y sumariamente, 
á fin de moderar, quam o sea dable las 
costas j pero si 1a represa se ha hecho pa
sadas tes veinte y  quatro horas del primer 
apresamiento ,  será del corsario apresa
d o ! todo el va lo r de ella.

Diligencias que han de preceder] para la 
aplicación del valor de las embarcaciones 

tuya pertenencia se ignore.

40 Si alguna embarcación se encontra
re en el mar , ó  se presentare en puertos 
de mis dominios sin conocimientos de te 
carga , ú otros documentos por los qlía
les constare á quien pertenezca,  y  sin gen
te de su propia tripu lación , sc-t ornarán 
declaraciones separadamente á te idd ap re
tador ,  y á su capitón , de tes circunstan
cias en que 1a en contró , y  se apoderó de 
e lla : se hará reconocer también 1a carga 
por in te ligen te, y se practicarán las p o 
s ib le  diligencias para saber quien sea su 
dueño : en caso de no descubrirse este , se 
inventariará el to d o , y  se tendrá en de
pósito para restituirlo á quien dentro de 
un año y un dia justificare serlo , com o 
no haya m otivo para declararla de buena 
presa, adjudicando siempre la tercera par
te de su valor á los rcc cb ra d o ra : no pa
reciendo el dueño dentro de dteho tiem
p o ,  se dividirán las dos terceras p arta  
r a ta n ia  , com o bienes ¿bacco n ad o s, en 
tres porciones, de tes quaks una re adju
dicará á Jos D.biT'Os icctbradores, y tes 
otras dos ( pertenecientes á mi Real F is 
co según el articulo 1 17 .  del m ulo 3 . tra
tado 10 . de las ordenanzas generala) se 
remitirán á te capital del Dcparramcmo, 
depositándose su importe en te T eso re
ría de ¿1 para socorros de los btrides y  
estropeados de los buques cosarios.
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Reglas que se han de observar ton ¡as em
barcaciones detenidas, y  conducidas á los 

puerros para calificar las de presas 
legitimas.

4 1  E n  qualquiera de los casos referi
dos , luego que el corsario detenga alguna 
em barcación, tendrá cuidado de recoger 
todos sus papeles, de qualquier especie que 
sean ,  tomando el Escribano puntual ra
zón  d e e llo s , dando recibo de todos los 
substanciales al capitán ó maestre de la 
embarcación detenida ; y  advirtiéndole, 
n o  oculte alguno de quantos tu v iere , en 
inteligencia de que solo los que entónces 
presente serán admitidos para juzgar la 
presa. Hecho e s to , el capitán del corsario 
cerrará y  guardará los papeles en un saco 
ó  paquete sellado, que deberá entregar al 
cabo de la presa, para que este lo haga 
al Comandante militar de Marina a d  
puerto adonde se d ir ija ; y si entre ellos 
se hallaren algunos dignos de mí noticia, 
y  cartas particulares, las pasará inmedia
tamente al Adm inistrador de correos del 
parage adonde entrare; qu ien , si^tuvie
ren especies que puedan contribuir á la 
substanciación de la causa, las trasladará 
al Juez  de Marina para el uso de los pro
cesos. E l  capitán del corsario 6  in d iv i
duo  de la tripulación qu e, con qualquiera 
fin que se a , ocultare, rompiere ó  extra
viare alguno de dichos papeles, será cas
tigado corporalmente según lo exija el 
caso , con  obligación el primero de resar
cir los d a ñ o s , y  la pena de diez años de 
presidio ó  de arsenales al resto de la tri
pulación.

4 t  A l  mismo tiempo cuidará el capi
tán del corsario de hacer clavar las esco
tillas de la embarcación detenida, y  se 
llarlas de modo que no puedan abrirse sin 
romper el sello ; recogerá las llaves de cá
maras y  otros parases, haciendo guardar 
los géneros que se hallaren sobre cubier
tas ; y  tomará ra z ó n , quando el tiempo 
lo  permita , de todo  lo  que fácilmente 
pueda extraviarse, para ponerlo á  cargo 
del que se destinare á mandar la propia 
embarcación.

43 N o  se permitirá saqueo de los gé
neros que se encontraren sobre cubiertas, 
en cám aras, camarotes y  aloja miemos de 
Jas tripulaciones ; p irvárdose absoluta
mente del derecho vulgarmente llamado 
del solo ptndolage, el qual podrá tole

* 3 0
rarse en los casos de haberse resistido la 
embarcación, hasta esperar que fuese abor
dada ; pero con  el cuidado de evitar los 
desórdenes que puede producir la excesiva 
licencia.

4 4  Qpando se conduzca la tripulación 
de una embarcación detenida á bordo del 
corsario , tomará el Escribano en; pre
sencia del capitán de este declaración a] 
de aquella , á su p iloto y demas indivi
duos que co n ven ga, acerca de la nave
gación ,  caiga y  demás circunstancias de 
su v ia g e , poniendo por escrito todas las 
que puedan conducir á juzgar la presa; 
preguntándoles tam bién, ú fuera de la car
ga , que conste por los conocimientos, 
conducen alhajas ó  géneros de v a lo r , á 
fin de dar las providencias convenientes 
para que no se oculten.

45 A l cabo destinado para mandar Ja 
embarcación detenida se le dará noticia 
individual de lo  que constare por estas 
declaraciones, haciéndole responsable de 
quanto por su culpa ú om isión falcare: y  
declaro , que qualquiera individuo que 
abriere sin Ucencia las escotillas selladas, 
a rcas, fardos, p ipas, sacas ó  alacenas en 
que haya mercaderías y  géneros , no solo 
perderá la parte que debiera tocarle, sien
d o  declarada de buena presa, sino que se 
le formará causa, y  castigará según de ella 
resulte.
' 46  Las embarcaciones detenidas se des

tinarán al puerto del armamento del cor
sario , si fuese posib le , y  en su defecto al 
de mis dominios aue estuviere mas cerca 
del pan?ge de la detención , con  tal que 
haya en él Com ándam e militar de M ari
n a , ó sea capital de Departamento ; ev i
tando, que entren en los extrangeros, ó  en 
los de mis presidios de A fr ic a , excepto en 
los caí os de urgente precisión , que debe
rán justificarse ; y  quedará al arbitrio del 
mismo corsario enviarlas separadas, ó 
mantenerlas en su con serva, según le con
viniere : pero en el primer caso deberán 
ir en ellas los papeles que han de servir 
para el ju ic io , com o también sus capi
tanes ó maestres, y algunos individuos 
de sus tripulaciones que puedan declarar 
lo  que quieran deducir para «u defecsa; 
y  cd el segundo el capitán del corsario, 
llegado á puerto, los presentará, y  dará las 
dtmas noticias que se les pidan al intento.

47 S i las expresadas eabdicaciones se 
coLduxeren á pucito que eo sea cabeza de
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p ro vin cia , y  no pareciere conveniente e x 
ponerlas al riesgo que puede sobrevenir
les de trasladarlas á  ¿1, se remitirán al C o 
mandante militar los papeles y  documen
tos necesarios, para que determine sobre la 
legitimidad d¡c la presa con  atención i  
las declaraciones hechas por sus respecti
vo s  capitanes ó  maestres, y  á la relación 
que presentaren los cabos de presa al Sub
delegado de M arin a, de cuyo cargo será 
hacer el inventario con presencia de to 
dos estos interesados.

48 Para determinar la legitimidad de 
las presas, no han de admitirse otros pa
peles que los hallados y  manifestados en 
sus b o rd o s: con to d o ,  si en Paitando los 
documentos precisos para formar el juicio, 
se ofreciere su capitán á justificar haber
los perdido por accidente inevitab le, se
ñalará el Comandante m ilitar, ó  la Junta, 
término competente para dicho efecto, 
según la brevedad co n  que deben deter
minarse estas causas, com o se previene en 
el articulo 12 .

Casos en que se podrá descargar y  vender el 
todo ó parte de las presas ántes de ser

juzgadas; y  penas de los que oculten 
géneros de ellas.

49 S i ántes de sentenciar la presa, fue
se necesario desembarcar el todo ó  parte 
de la carga para evitar que se p ierda, se 
abrirán las escotillas en presencia del C o 
mandante m ilitar, y  de los respectivos in
teresados que deberán concurrir á dicho 
acto ; y  formando inventario de los gé
neros que se descarguen, se depositarán, 
con intervención del dependiente de Ren
tas que destine el Adm inistrador de A d u a 
nas , en persona de satisfacción, ó  en al
macenes de los quaks tendrá una llave 
el capitán ó maestre de la embarcación 
detenida.

50 E n  caso que fuere preciso vender 
algunos géneros, por no ser posible co n 
servarlos , se celebrará la ven ta, á presen
cia del capitán detenido , en almoneda 
pública con las solemnidades acostumbra
d as, y  con la misma intervención del 
dependiente de Rentas, poniéndose el pro
ducto en npnos de persona abonada, para 
entregarlo á quien perteneciere después de 
sentenciada la presa.

do ó condición que sea , comprará d i o 
samente , ni ocultará género alguno que
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conozca pertenecer á la presa, ó  á la em
barcación detenida, pena de restitución y  
de multa del triplicado valor de los géne
ros ocultados ó comprados clandoiina- 
mente , y aun de castigo co rp o ra l, según 
lo exija el caso ¡ y  este conocim iento será 
privativo  del Juzgado de presas com o in
cidente de ellas.

Restitución de las embarcaciones detenidas 
que se deciartn libres tu juicio de presas ¡

y  destino de las declaradas de buena 
presa.

52 S i la embarcación detenida no se 
diere judicialmente por buena presa, se 
establecerá inmediatamente en posesión 
de ella al capitán ó  dueño con  sus o fi
ciales y  gentes, á quienes se restituirá todo 
quanto les pertenezca sin retener la menor 
cosa. Se la proveerá del salvoconducto 
conveniente para que sin nueva deten
ción continúe su v ia g e , sin obligarle á ia 
paga de derechos de ancoragc ú otros 
algunos ; y  al contrario se la satisfará 
por el apresador, ántes de su salida del 
p u erto , los gastos, daños y  perjuicio*que 
se la hubieren causado, y  reclamado en 
justicia , si se hallare comprehendida en 
los casos prevenidos en los artículos 14  
y 1 5 . :  pero no habrá lugar á semejante 
reclamación , si hubiere dado dicha em
barcación justos m otivos de sospecha, u 
otros declarados en esta ordenanza , y  
por los quales se la hubiese formado pro 
ceso , lo  que deberá precisamente cons
tar de lo ¡ autos que se han seguido en su 
consequencia.

53 Para que al tiempo que se resti
tuyan estas embarcaciones dada* por l i 
bres , no se susciten dudas y  altercados 
sobre las pretensiones que formaren sus 
dueños ó  capitanes, supuesto el primer 
inventario que el artículo 42. previene 
se haga al tiempo de apoderarse de ellas, 
de cuanto estuviere expuesto á fácil ex
travio ; mando , que en llegando al puer
to , se forme nuevo inventario por el 
Comandante militar de Marina con asis
tencia de dichos capitanes interesados, 
y  de los cabos de presas; de las qua
les no se permitirá desembarcar á n in 
gún individuo , ni que otros pasen á 
sus bo rdo s, hasta estar practicada dicha 
diligencia.

54 Declarada la embarcación deteni
da por de buena presa, se permitirá su ii-
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bre uso á los apresadores, después de paga
dos los derechos debidos á mi Real Hacien
d a , en los términos que en resolución se
parada decidiré para evitar fraudes, y las 
dudas que en este punto pudiesen ocurrir; 
pero no pagarán derechos por la parte que 
de los efectos apresados tomen para so uso 
y  consumo p ro p io : y  el C o mandante m i
litar de M arina les auxiliará en la descar
ga , para que n o  padezcan extravio*; y  
procurará, que asi en esta como en la con
clusión de particiones, según las contra
tas ó convenios hechos entre los intere
sados , se proceda con el mejor órden y  
arm onía, teniendo presente, que del p ro 
ducto total de las presas han de satisfa
cerse con preferencia los gastos legítimos 
que hubiesen ocasionado.

55 Si en el puerto donde se hubiere 
conducido la presa no se bailare propor
ción  de vender su carga, podrá arbitrar
le que pase á o t r o , aunque sea extrangero; 
a d v in ie n d o , que el sugcco que la coodu- 
xere á él ,  deberá dar noticia de ello al 
Cónsul ó  V ic e -C ó n su l, únicamente para 
q u e n c o s  le au xilien , y  que por su me
dio  conste en España el destino y  venta, 
sin que por esto les puedan causar gasto, 
perjuicio n i detención los expresados C ón 
sules ó V ice-Cónsules Nacionales.

Casos en que se permite i  los cortarlos ven- 
d tr , recibir rucóte, y abandonar en el mar 

¡as presas que no puedan retener.
5 6  E n  caso de hallarse imposible la con

servación de una presa hecha so^re el ene
m igo, y  que por esta razón sea preciso ven
derla , tratar de su rescate con el dueño ó 
maestre, ó  bien quem arla, ó echarla á p i
que , quando n o  haya otro arb itrio , se 
proveerá á la seguridad de los prisioneros, 
3ra sea recogiéndolos el apretador á su bor
d o  , ó disponiendo su embarco en alguna 
de las presas, si engiere esta resolución la 
falta de otro medio.

57  Siempre que se torneo semejantes 
resoluciones sobre presas, han de cuidar 
ios apretadores de recoger todos los pape
les y  documentos pertenecientes á d ia s, y  1

(1) Por el citado an. 109. tit. 3. tnt. 10. de jas 
ordénanos generales de la Armada de primero de 
Enero de 17 5 1 se previno Jo siguiente: * Si se con
dujeren presas de piratas ó levantados , ce entrega
rán ai Ministro de Marina loa prisioneros, pera que 
ain dilación alguna hsga formarles su causa criminal, 
recibiendo las pruebas y  informaciones conducentes 
á la verificación do la piratería o leTum&ientp ¡ y
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conducir á lo  ménos dos de los principa
les oficiales de cada presa, para que sirvan 
á justificar su conducta; pena de ser priva
dos de lo que les podrá tocar en las presas, 
y  aun de mayor castigo si el caso lo p i
diere.

Modo de tratar á ¡os prisioneros hechos en 
las pretas;  y de entregarlos en los 

puertos.
58 L o s  prisioneros que se hicieren en 

dichas presas se repartirán según se expre
sa en d  articulo 46. ,  tratando á todos 
con humanidad , y  con distinción á los 
que lo merezcan según su c lase; y  no 
podrán aibicrar los capitanes de los cor
sarios en dexorlos abandonados en islas ó 
costas remotas , pena de ser castigados 
con todo el rigor que corresponda , de
biendo entregarlos todos en los puertos á 
que les con duxertn , ó hacer constar el 
paradero de los que faltaren.

59 L a  entrega de estos se h ará , en lle
gando al puerto, al Gobernador de la Pla
za ó Comandante de M arin a, á fin de 
que disponga de ellos según las órdenes 
con que se hallare. L o s  piratas se entrega
rán á este último , para qu e, en conformi
dad del articulo IC9. tit. 3. trat. 10 . délas 
ordenanzas generales de la Armada ( 1 ) ,  les 
forme prooeso sin dilación ,  remitiéndole 
con parecer del A se so r, y  su declaración 
de deber ser tenidos por piratas, á la Jun 
ta del Departam ento, com o también los 
reos ; y  si no hubiere facilidad para ello, 
se entregarán á la Justicia ordinaria pan 
su castigo.

L E Y  V .
Et mimo por céd. del Coa*, do Guerra de 1797.

Rtglas que han de observarse en causas de 
presas.

Deseando evitar en las causas de pre
sas las dudas que puedan ser m otivo en 
daños y  demoras en perjuicio de los in
teresados , y  desavenencias con las d^ma» 
C o rte s ; he venido en resolver lo  conte
nido en los artículos siguientes:

con el perecer del Asesor, y en declaración de de
ber ser tenido* por piratas, remitirá ios autos y 
reos i  la capital del Departamento ; ó ti no hablara 
facilidad para esto, los entregará A la Justicia or- 
diñaría, A fio de qoe por esta seto castigados coa 
el último suplicio, como enemigos comunes del 
gdnero humano ,  y  ni legitimo natural comer
cio.
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i  L a  inmunidad de las costas de to 

dos m h dom inios no ha de ser marcada 
com o hasta aquí por el dudoso é incier
to alcance del cañón, sino por la distancia 
de dos millas de novecientas cincuenta 
toesas cada una.

a Las presas hechas dentro de dichas 
dos millas han de ser juzgadas por los T r i
bunales de los Gobernadores y  Com an- 
dances de mis puertos, á quienes tengo 
confiada esta jurisdicción , y  en la forma 
establecida y  acostumbrada.

3 Ninguna presa será bien hecha den
tro de la distancia prefixada, á no ser que 
sea de Potencia con quien yo  estuviere 
en guerra; y  solo por formalidad se to 
mará entonces noticia ó  justificación de 
ella en los puertos donde llegare.

4  Las presas que se hagan fuera de la 
distancia señalada se han de entender be- 
chas en alta m a r, y  serán juzgadas por 
el Tribunal del apresador.

5 Las presas hechas en alta m ar, que 
viniesen á los puertos de mis dominios, 
n o  han de poder vender sm cargamentos, 
si fuesen de géneros prohibidos ; pero 
si no fuesen de esta c lase , y  estuvieren 
expuestos á averiarse , se permitirá su 
venta.

6  Quando conduzcan á mis puertos 
preas hechas fuera de la distancia terri
torial , solamente se ha de poder hacer 
una justificación del hecho por los agen
tes del apresador, y  por el Gobernador 
del puerto ó  Capitán General i  quien per
teneciere, para que con ella punían acu
dir los interesados al Tribunal correspon
diente.

7 Si el buque neutral apresado fuera 
de la distancia territorial y conducido 
á  mis puertos, contuviere efectos de pro
piedad española, siempre que compongan 
la mitad del valor del cargam ento, ha de 
ser juzgada toda la presa por mis T ribu
nales ; pero si no llegasen á la mitad del 
valor del cargamento , han de conocer de 
ella los del apresador.

8 Si los buques neutrales apresados 
fuera de la distancia territorial, y co n 
ducidos á mis puertos, contuviesen efec
tos de propiedad española, que no lle
guen á la mitad del cargamento, no se han 
de poder ven der, lo mismo que si todos 
fueran de extrangeros, á  ménos q u e , no 
siendo prohibidos, ésten expuestos á ave
riarse.

L E Y  V L
El mismo efl U Real ordecaen de las nnrrículit 

de mar de ta de Agosto de 180» tk. io. tic. 6,
7»» r 9-

Modo de habilitar las embarcaciones para 
ti cono; facultad y fuero de los corsarios; 

y  documentos con que deben salir de los 
puertos.

A rt. 6. Antes de facilitar i  un armador 
la pategte de co rso , ha de constar al C o 
mandante principal la clase de embarca- 
d o n  que pretendere destinar al efecto, 
su porte.y demás drcum tandas de su ha- 
b iiita d o n , capitán ó patrón á quien se 
confiera su m an d o , y  gente que le haya 
de eq u ipar; asi com o las fianzas abona
das que ofreciere para seguridad de su 
con ducta, y  de que no faltará á la o b 
servancia de las instrucciones que se le co
municasen , abusando de sus n ia ra s  para 
turbar el comercio lícito de los dtm-s v a 
sallos , ni el de las otras Potcndas amigas 
ó  neutrales: todo lo qual deberá expre
sarse circunstandadaroente en la instancia 
del interesado, confirmándose con d  in
forme del Comandante de Marina de la 
provincia i y solo así concederá d  C o 
mandante prindpal el permiso pora d  ar
mamento , y  facilitará al d d  partido la 
correspondiente Real patente en blanco, 
p  ira que la llene, y entregue al interesado 
en virtud de decreto que al efecto ex 
pedirá al márgen de la instancia, si no hu
biere m otivo  en con trario ; avisando de 
todo al Capitán General d d  Departa- 
m em o , y  al Gefi: superior de mi Aricada.

7 C o n  la patente Real para el arma
mento de un corsario queda este faculta
do i  su habilitación, y que se le faciliten 
en todos los puertos de mis dominios, 
adonde llegare de resultas de sus cruceros, 
quantos auxilios necesitare, y sin repug
narle el enganchamiento de gente qoe pu
diere ofrecérsele , con tal que no esté em
bargada ni convocada para mi servicio, 
debiendo no exceder de la quarta parte 
de su equipage el número de matricula
dos que em barcare, y los restantes á su 
d otación , aunque de gente no matricu
lada , pero útil para el manejo de las ar
mas ; La q u e , miéntras estuviere en seme
jante destin o , gozará el fuero de Marina 
con sujeción á los Gefes de ella.

8 A  la partida del corsario le entre
gará el Comandante del partido un exem-



L 1B E O  V I .  T I T U L O  V I I I .

piar de la ú!riraa ordenanza de corso 
{ley 4 .) , sus adiciones, y  las instruccio
nes particulares que se hubieren com uni
cado sobre el manejo de semejantes em
barcaciones.

9  E n  las de tró fico , y  en las de cor
so y  mercancía, ademas de la patente Real 
deberó llevar el capitán ó  patrón para 
su salvo co n d u cto , las escrituras de per
tenencia , contratos de fletam euto, c o 
nocimientos de su carga, lista de p a s t e 
ros , si fueren m uchos, y  el ro l de su tr i
pulación , con la nota de los que se trans
portasen, siendo pocos, firmada upa y otra 
por el Comandante de la provincia 6  A y u 
dante del distrito.

L E Y  V I L
El misino es la dicha orden, lit. 1 1 .  art. 19. 

Modo de habilitar m las Provincias Vascon
gadas ¡as embarcaciones destinadas 

al corso,

A rt. 19 . Para que una embarcación pue
da afinarse en corso en los puertos de las 
Provincias de Marina de Bilbao y  S. Se
bastian , que comprehenden la primera el 
Señorío de V izcaya con sus Encartaciones, 
y  la segunda la Provincia de Guipúzcoa, 
precederá aviso del Comandante de M a
rina respectivo con arreglo á las instruc
ciones con que se hallare; y  después de 
cumplidas las circunstancias y formalida
des prevenidas en la ley precedente para 
los otros puertos del Reyno , entregará 
mi Real patente al capitán 6 patrón del 
b u q u e, que ha de estar autorizado para 
ello con prévia licencia de su Diputación: 
perteneciendo privadamente el conoci
miento de las presas hechas por armado
res V ascongados, ó de qualquiera otras 
provincias, al Comandante de Marina del 
puerto á que fueren conducidas

L E Y  V I I I .

El miaño en la dicha ordenan» tit. tf. an. 4. 
fu tía  9.

Conocimiento de las causas de presas per- 
feneciente á ¡a jurisdicción de M arina; y  

modo de proceder en los juicios de 
ellas.

A rt. 4. E l conocimiento de las presas, 
ue los corsarios condujeren ó remitieren 
los puertos de las provin cias, corres

ponderá á los respectivos Comandantes de

*34
ellas, sin que ninguna otra jurisdicción 
pueda intervenir directa n i indirectamen
te en cuas materias. Solo  en el caso de 
que los buques enemigos por temporal ú 
otro accidente se hubiesen rendido á las 
fortalezas ó  destacamentos de mis costas, 
el Gobernador ó  Comandante de Arm as 
de aquel parage será el que entienda por 
si en las causas de su apresamiento j pero 
aun en este ca so , viniendo el enemigo 
perseguido por buque de guerra ó  corsa
rio E sp añ o l, corresponderá su con oci
miento al Juzgado de Marina.

5 Desde luego examinará el Com an
dante militar de Marina , que hubiere de 
entender cu causas de presas, todos los pa
peles correspondientes al buque apresado, 
y  oirá sumariamente á los apresadores y 
apresados, para que en vista de las prin
cipales circunstancias del h ech o, y  pre
cedido el dictámen del A u d ito r , pro
nuncie en su honor y  conciencia la le
gitimidad ó invalidación de la presa sin 
Ja menor dem ora, siendo posible ¿ntes 
de las veinte y quatro horas, á no en
contrar m otivos de suspender el juicio, 
á fin de no aventurarlo en materia can 
escrupulosa, y  en que debe proceder co
mo responsable á las resulta'. E n  estas de
terminaciones , que avisará al Capitán G e
neral del Departamento por manó d d  C o 
mandante principal ,  tendrá presente ei 
Comandante militar de Marina lo  preve
nido en Ja ordenanza particular de corso 
y  presas {ley 4. de este tit.) , y  lo  declara
do  en órdenes particulares posteriores, que 
habrán debido comunicarle los Capitanes 
Generales por medio de los principales, 
quienes responderán de las conscquencias 
que se originasen, si hubiesen pendido 
de su omisión en circular las p ro v i
dencias.

6  Tam bién será de la privativa ins
pección de los Com andanta de provin
cia intervenir con los interesados en la 
custodia de las presas y  sus efectos has
ta la terminación del ju ic io , reintegrar de 
su va lor los gastos que ocasionasen , y 
conocer de todas las pretensiones y  pley- 
tos que resultaren de la p artic ió n , con 
presencia de las contratas y  convenios ce
lebrados entre los arm adores, capitanes 
y  equipages de las em barcación», igual
mente que de la ocultación ó venta fraudu
lenta de ayun os de dichos efectos, de qual- 
quicra jurisdicción que fuere el incursor*



DEL CORSO CONTRA ENEMIGOS DE LA CORONA. r3S
7 C om o en todas las sentencias dadas 

por Jo* Comandantes militares de las pro
vincias podrán apelar las partes, que se 
juagaren agraviadas de resultas de algún 
juicio de presas, al Capitán General del 
Departamento para w  decisión conform e 
i  justicia; sobre estos recursos,  después de 
vistos y  ventilados en Ju m a de Depar
tamento , i  que asistirán el C o mandante

Eindpal de ios T ercios y el A uditor de 
arina, se resolverá en la misma Jun ta 

lo  co n venien te; y  si los interesados no 
se conformasen con  esta sentencia > po
drán recurrir en última instancia á m i C o n 
sejo de la Guerra.

8 Miénrras durase el juicio sobre la 
legitimidad de una presa , limitarán los 
J  ucees de Rentas sus providencias al mero 
resguardo del contrabando, sin dar otras

que alteren de m odo alguno la Integridad 
del in ven tarlo , n i se opongan á tas dis
posiciones para el depósito y  custodia de 
los efectos del cargamento, que hubiere 
dado e l Gcfb de M arina, quien Auxiliará, 
en quarno de ¿1 pendiese, todas las me
didas regulares paira el resguardo de mis 
Rem as.

9  SI condujeren presas de piratas ó  
levantados, se entregarán todos i  la dis
posición de los G c fb  de M arina, para que 
sin dilación k $  formen su caun. criminal 
por el orden de pruebas establecido para 
la indagación de los hechos; remitiendo 
después los autos con el dictámen del 
Auditor al Comandante lpríncipal de los 
T e rc io s , para que los ponga en manos 
d d  Capitán General del Departamento 
para su conclusión final

TITULO IX.
D e los empleados en el servicio de la  R eal H acienda; su fuero, 

privilegios y  exénciones.

L E Y  L

D. Felipe V. por decreto de3* de Enero y Real ór- 
den de 3 de Febrero de 174a *,yD . Fernando VI. 

por otro de «9 de Nov. de 746.

Jurisdicción privativa del Superintendente 
general Je  la Real Hacienda, con deroga- 
ñon de todo fuero , en las causas de fra u 

des contra las rentas Ríales 
y  millones.

P0I decreto de 3 1 de Enero de 1 7 4 1 ,  
expedido al Consejo de Hacienda y  Sala 
de M illones, se sirvió el R ey mi Señor y  1

(1) Ea decreto* de is  de Diciembre de 1714. 
717 resolvió S. M ., que los militare!, asi de sus 
eates Guardias , Oficiala* de ellos, Comandante* 

de Platas, como lo* demás Oficiales y soldados sin 
eacepción, que cometiesen fraudes eoi.tra sus Rentas, 
ó concurriesen á facilitarlos, quedasen sujetos por 
este delito i  la jurisdicción de ios Superintendentes 
de Rentas generases, conociendo estos de sus cau
tas con Inhibición de todos los Tribunales, Jueces 
y  Justicias \ y que Las ■  prehensiones que hicieran 
por «1 los soldados de qualesquler gtñeros en que 
interviniese fraude , íat entreguen luego a dichos 
Superintendentes, Jueces o Aduúnisti adores de Ren
tas ,  pera que con orean de lis  causas , y las subs
tancien y  determinen , sin que ios soldados tengan

padre resolver lo  s iguiente:"  Para que por 
¿ le a  d e  la jurisdicción necesaria en el Su 
perintendente general no se perturbe el 
cobro de mi Real Hacienda por los cria
dos y dependientes de mi R e d  C a sa , que 
n o  sirviendo en ella han logrado títulos de 
los G c fes , por los soldados de mar y  tier
ra (1 y  *), y por los ministros inferiores de 
la  Inquisición , Ordenes y  Cruzada, fiados 
en la c ita c ió n  que gozan, y  en la inmuni
dad de los Sitios Reales los que se atreven 
á defraudar con escándalo é impunidad; 
derogo en esta parte todos los fueros, p r i
vilegios y  exénciones hasta ahora conce

rnís acto que el de la aprehensión, y  dar & los mi
nistros de su resguardo «I auxilio que se les pi
diere.

(a) Y  por otra Real órden circular de «6 de Mar
io de 17 iS , consiguiente i  los dos anteriores decretos, 
se mando publica*los, y dar las correspondientesor- 
deoss s todos los Gobernado*es, Oficiales, cabos y 
soldados, a fio de que entendiesen estar sujeto* á la ju
risdicción de les Supe*intendentes de Rentas para el 
conocimiento de las causas de fraudes que cometieren 
contra alias ,  y abolido pare este caso el fuero mili
ta r ; y que deben dar el auxilio que les pidieren los 
mi muros de Rentas para haces las aprehensiones de 
loe fraudes < introductores, sin alegar ningún pre
texto ai cauta.



d id a s , y  d e  que esten gozando estas clases; 
y  m an do , qu e e l Superintendente general 1;  mi Rcab Hacienda i »  Ju e z  privativo  
de los fraudes que puedan cometerse con* 
ira qualquiera ramo de mis rentas Reales 
y  servicio de m illones, que esten arrenda
das ó en adm inistración; y  siempre que 
se halle con sospecha de que en mis Sitios 
Reales se oculte algún contrabando, d  se 
venda qoalqtiiera especie de mercadería ó  
género ,* pueda v is íu rk »  por medio de 
los guardas sin reserva de lugar alguno, 
aunque-sea dentro de Palacio^ salvo el 
respeto i - m i  R eal Persona, a la de la 
R ey  na mi m uy cara V amada esposa, y  i  
las de los Principes c Infantes mis hijos; 
y  que lo  mismo se practique con mis c o 
ches y  los tu y o s , entrando 6  saliendo de 
v a c ío ; dando por de com iso lo  que se 
encontrare sin los convenientes recados, 
y  procediendo ai castigo de los detin- 
qüentes , si pudieren ser descubiertos y  
h ab id o s, con  reflexión á lo qne agrava tt 
culpa el ser cometida violando el sa
grado sle Palacio y  Sitios , y  por supe- 
tos obligados S mi Real Servicio, f in -  
cargo á los Gefes de mis Cosas Reales 
m uy especialmente, que concurran i  su 
observancia, com o lo espero de su amor 
y  i d o ,  paro q u e , recaudando por este 
m edio lo  que me to c a , y  se convierte 
regularmente en beneficio de extrangeros, 
n o  llegue i  la 'necesidad de imponer á 
mis vasallos, pora suplir lo  que se me 
defrauda ', contribuciones que no pueden 
soportar.”  Y  habiendo venido en revali
dar esta resolución, e! Consejo de Hacien
da , Sala de M illon es, y  demas i  quie
nes corresponda, la cumplan en la par
te que les tocare.

L E Y  I L

D. Cirios n r .  por Real dec. de 14 , y  téd. del Coa», 
de Hac. de 17 de Dic. de 1760.

Facultada dt los Subdelegados del Super
intendente general de la JXeai

Hacienda.

Considerando los graves perjuicios que 
resultan i  mi Real Hacienda de los abu - 
sos que se han introducido cu el uso de 
las fartflterie* de los Subdelegados, que 
por el Superintendente general de ella se 
han n om brado, y de las dilaciones que 
se 'Xrvrim enian rn  el castigo de los con
trabandistas y defraudadores de los dere

chos que corresponden i  mi Real Lratio 
contra las térias y  oportunas providencia 
que en todo-tiem po se han to m ado ; pura 
q u j estas tengan toda su debida obser
vancia en el pronto castigo de lo t  delta- 
qüentes, y  los Subdelegados se Umhen i  
las facultades que el Superintendente les 
confiera, mando se observe la siguiente 
instrucción.

1 T o d o s los Subdelegados han de ter 
elegidos por el Superintendente general, 
con  facultad de poderlos rem over siem
pre que no sean de va satisfacción ; por
que tiendo Juez  privativo  de todo iñ u 
de y contrabando que se cometa en per
juicio de las R en tas; debe tener cutera 
satisfacción de los Subdelegados, que han 
de conocer de las causas que se formen 
sobre ellos.

2 Sin embargo de prevenirse en U ins
trucción de 1749  (fcy ¿4 . n r. 1 1 .  tib. y .), 
que los-Alcaldes mayores han de ser Aseso 
k s  Ordinarios de los intendentes en todas 
las causas y negocios de tu conocimiento, 
para juzgarlas con su acuerdo y  parecen 
contemplando que esta restricción, qoe no 
comprelK&dc la instrucción de 1 7 18 ,  pue
de ser per judicial i  mi Real Hacienda, 
m an d o , que cu las causas de Rentas ó de 
fraudes y  contrabando, siempre que Jos 
Intendentes tengan m otivos para no aseso
rarse con  los Alcaldes m ayores, propon
gan al Superintendente general sugcio de 
su entera satisfacción, á fin de que con su 
aprobación nombre otro Asesor.

3 T o d o  contrabando de tabaco , ex
tracción de m oneda, o r o , plata en barras 
ó  pasta, caballos, machos y  ganado, y 
qualquiera fraude que se cometa en los 
derechos de A duanas, Rentas provincia
les , y  demas que se administren de cuen
ta de mi Real Hacienda , se han de cojo- 
prchender y  conocer b ixo  el nombre de 
contrabando; porque se falta i  los ban
dos que prohíben la introducción ó ex
tracción de las cosas vedadas, y  se usur
pan los derechos que están impuestos por 
Leyes y  Reales disposiciones en los géne
ros de lícito comercio ; bien que las pe
nas han de & r distintas, porque se ban 
de regular según la calidad d d  contra
bando.

4  Siendo mi Superintendente general 
de la Real Hacienda Juez  privativo de 
todas Rentas así generales com o provin
ciales , tab aco , ta i, lan a , p ó lv o ra , salí-



tre, aguardiente, naypea, x a b o n , y  todos 
los demas ramos que en qualqukra mane
ra toquen ó  perten ezca á  mi Real H a
cienda ; m an d o , que á codos los inten
dentes , tanto do Exército  com o de P ro 
vincia ,  los nombre por Subdelegados su
yos en todos los asuntos de Rentas y  sus 
incidencias; y el Consejo de Hacienda, en 
las cédulas que les despache, les preven
drá , que acudan al Superintendente gene
ral , para que les expida el nombramiento 
de Subdelegados con las facultades que 
tenga por convenientes.

5 N o  obstante que el Superintenden
te general advierta á sus Subdelegados el 
m odo y forma con que han de conocer 
en las causas á que se extienda la Subde- 
kgacion que les h iciere, es mi R eal v o 
luntad , que siempre que les pida los au
tos que hayan hecho x u  virtud de laSub- 
d elegadon, se los remitan originales en el 
ser y  estado que tuvieren j y  si en visca 
de ellos tuviere por conveniente el rete
nerlos , lo  e jecutará , y dará las disposi
ciones que convengan, para que se sigan 
y determinen en el juzgado de la Superin
tendencia general, con las apelaciones al 
Consejo de Hacienda á Sala de M illo
nes , ó  Junta del tab aco , según corres
ponda.

L E Y  I I L
E l mismo por Real resoL de 04 de Julio de 1769.

Privativa jurisdicción de ¡os Intendentes y  
Subdelegados de Rentas; y modo de ejercer

ía eontra ¡os M i! itares en ¡as causas de
contrabandos.

z Enterado de la inteligencia y  exten
sión que se ha empezado á dar al art. 3. 
trac. 8. tit. 2. de la nuevas ordenanzas m i
litares ( ley 14 . tit. 4. ) , al art. 90. trat. 8, 
tit. io . de las mismas ordenanzas, y  á 
los artículos 20  y  a i .  tic. 8. de la Real 
declaración de la ordenanza de M ilicias 
( ley jo  .tit. 4.) i he resuelto por v ía  de 
declaración , que quanto en estos artícu
los se halla dispuesto y extendido no do- 
be alterar en cosa alguna lo que por esta
blecimiento y  cédulas Reales está dispues
to  y  observando acerca de la privati
v a  jurisdicción de los Intendentes y  Sub
delegados de R en ta s , y  del m odo de txer- 
ccrla indistintamente contra los M ilia 
res en todas las causas de ifraudes y con
trabandos i sin necesidad de que se v e n 

DE LOS EMPLEADOS EN EL SEA V

fique la aprehensión del fraude, en los tér
m inos en que se ha extendido el art. 3. 
trat. 8. tit. 2 . ,  n i de que se haga la jus
tificación p o s it iv a , que al fin de él se 
ordena , de haber intervenido la diligen
cia ó  consentimiento del M ilitar para la 
ocultación del frau d e, n i de que su apre
hensión se execute por los ministros de 
R en tas, com o parece lo  da á  entender el 
art. 90. trat. 8. tit. 1 0 . ,  porque de qual- 
quicr m odo y  por qualquiera mano que 
se execute, y  aun sin verificarse la apre
hensión ,  en los casos en que haya sufi
ciente prueba de haber sido com etido el 
fraude , han de tener los Jueces de ren
tas Reales desembarazada su jurisdicción 
privativa contra los M ilia res , com o con
tra las demás personas de qualquier otro 
fuero el mas privilegiado , pues para es
tas causas todo fuero se ha de entender 
siempre p ed id o .

2 Asimismo d eclaro , que no es mi 
R eal ánimo , que lo dispuesto en los ar
tículos 20 y 2 1  de la Real declaración á la 
ordenanza de M ilicias para el m odo de 
proceder las Justicias ordinarias contra los 
milicianos en los casos exceptuados, y  el 
de formarse y  decidirse las competencias, 
se quiera extenter á los procedimientos de 
los Intendentes y  Subdelegados de R en
tas ,  para los que nada se ha alterado en 
la R eal declaración, ni es mi voluntad 
que se altere.

3 Atendiendo á que las penas impues
tas en el art. 90. trat. 8. tit. 10 . á  los M i
liare s  , i  quienes por su Com andante se 
les aprehendiese el fraude , podrán re
frenar mas este delito que las penas com u
nes ; he resuelto, que hecha la aprehen
sión del fraude á  un M ilitar en mucha ó 
poca porción , sea entregado con él por 
p\ Comandante á la Jurisdicción de R en
tas ; que por ella se le substancie la cau
sa ; y  que p u esa  en estado de sentencia, 
se remita con el reo al Com andante, para 
que la Justicia militar y Consejo de Guer
ra le imponga y baga exccuiar la pena 
de dicha ordenanza : que siempre que por 
los Comandantes se entregue el M iiiur, 
y  el ifcudc con que se le aprehendió, á los 
Jueces de rectas R eales, ó  dexe de entre
garse , se de per unos y otros cuenta á  
m i Real Persona por medio de los Secre
tarios respectivos , para que > 0  conozca 
y  prem ie i  los que mejor me sirven ¡ y 
lo  m ism o siempre q u e , substanciadas ¿

ció DE LA REAL HACIENDA *c.



causas, y  remitidas á los Comandantes, se 
hayan impuesto y  cxecutado las penas de 
la ordenanza: y  que en los casos en que las 
aprehensiones se hicieren p o r los ministros 
de Rentas, esté en arbitrio de los Jueces de 
ellas, remitir la causa substanciada con  el 
reo al Comandante m ilitar, siempre que 
consideren ha de ser de m ayor escarmien
to  la pena de la ordenanza; la qual le de
berá im pon er, y  hará executar el Consejo 
de Guerra respectivo, dándome cuenca en 
todos los casos en el m odo y  para el fin 
que se ordena en las demás causas.

L E Y  I V .
D. Cérlos IV. -por Real Ardea de «6 de Julio de 1793 

coma meada al Cornejo de Hacienda, inserta en tire, 
de 3» del mismo mes.

Los Gefesy Jutas militares no embornan á 
los de la Real Hacienda las diligencias pa

ra la aprehensión de contrabandos.

Aunque por Reales decretos expedidos 
en 9 de Febrero de este año ( leyes 2 1 . 
tit. y  1 . tit. 7 .)  resolví, cjue en adelan
te los Jueces militares conociesen privativa 
y  exclusivamente de todas las causas c iv i
les y  criminales en que fuesen demandados 
los individuos del É xé rd to  y  M arina, fu¿ 
con  la prevención entre otras, de que los 
que cometieran qualquiera d e lito , pudie
ran ser arrestados por pronta providencia 
por la Real Jurisdicción ordinaria , que 
procedería sin la menor dilación á fo r
mar sumaria ; y  sin expresa derogación 
de lo prevenido por otros Reales decre
tos , ordenanzas ó instrucciones del con 
trabando en quanto al registro de las ca
sas y  lugares mas privilegiados en que pu
diera ocultarse, en el m odo y  forma que 
establecen. Sin embargo han resistido al
gunos Jueces militares á  lo  que queda ex-, 
puesto : y  enterado de t o d o , y  para o b 
viar las conseqüencias tan perjudiciales á 
mi Real Hacienda que se originarían de 
tan erradas inteligencias, me be dignado 
declarar, que los Gefes m ilitares, y  demas 
Jueces del Exército  y  Marina no han de
bido ni deben embarazar de m odo algu
no á los de la Real Hacienda y  depen
dientes de sus Resguardos la práctica de 
las diligencias prcveuidas para la aprehen
sión de los contrabandos que intentaren 
in troducir, ocultar ó  auxiliar los in d iv i-

(3) Igual prevención te hito i  lo* Intendente* 
por lo* articulo* primero y  «cguodo de la lomee-

Xgg L I B R O  VI .

dúos de uno y  otro  fuero , ni sn extrac
ció n  , y  depósito del tabaco y  demás géne. 
ros que se aprehendieren, ni ménos la for
mación y  conocim iento de las causas pa
ra la declaración del com iso y  su distribu
ció n  , y  para imponer las penas á los reos 
n o  privilegiados que resultaren de ellas; sin 
que dichos Jueces y Gefes militares puedan 
exigir de los de la Real Hacienda otra co
sa mas que el q u e , evaquadas las primeras 
diligencias de los sumarios , les pasen tes
tim onio de lo  que resultare de las causas 
contra los individuos de uno y  otro  fue
ro , entregándolos i  su disposición , en ca
so de tenerlos arrestados, para solo el efec
to de imponerles las penas personales esta
blecidas por las leyes generales, Reales ór
denes , cédulas é instrucciones.

L E Y  V .
El mismo en la Instrucción general de renta* Reales 
de 30 de Julio de itioa por varios artículos de loe 

capítulos 1 ,  a y 3.

Facultades y  obligaciones de los Intendentes, 
Contadores de Provincia y  Administradores

de Rentas, con respecto á ¡os mpleados 
en el servicio de ellas.

C a p . I .  A rt. 1 . L o s  Intendentes han 
de t a e r  privativo  conocim iento de todas 
las dependencias de Rentas y sus inciden
cias gubernativas sin la menor excepción, 
á ménos que por particular comisión esté 
fiada alguna á  otro M inistro.

1  Será de su inspección saber el «fado 
de todas y  cada una de las R en tas, celar 
sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de los dependientes de ellas, auxiliándolos 
con los oficios y  providencias justas que 
les pidieren, y  dar aviso  al Supe:intenden
te general de la Real Hacienda de quanto 
estimen digno de remedio. (3)

3 Celarán asimismo sobre la pronta y  
debida administración de justicia por los 
Subdelegados de los partidos ¡ á quienes, 
siempre que lo  exija el bien del Real ser
v ic io ,  podrán pedir las causas que pendan 
en sus Juzgados á efecto de verlas , y  ha
cerles inmediatamente las prevenciones que 
estimen oportunas para su continuación; 
ó  en el caso de no considerarla arreglada, 
propondrán al Superintendente general, 
con  remisión de e lla s ,  lo  que juzguen mas 
conveniente.

clon de te de Noviembre de 1760 , formad* per* el 
gobierno y  ttmioiiuacioa de Remo*.

T I T U L O  IX.
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18  Procederán con toda la imparcia
lidad, que confiadamente espero de su ze- 
lo en el exim en de las propuestas de los 
empleados, que han de formar los Gefes 
particulares de las Rentas j y las dirigirán 
originales los Intendentes al Superinten
dente general de la Real Hacienda, mani
festando su conform idad, ó lo que esti
men mas justo y  conveniente.

23  Harán que á todos los empleados 
en tas Rentas de la Corona se guarden las 
exenciones y preeminencias que les están 
concedidas por repetidas Reales órdenes, 
y  los protegerán y  tratarán con la consi
deración que merecen, y  conviene para el 
mejor servido. (4)

24 Podrán conceder licencia á los em
pleados , q u : por medio de sus Gefes la 
soliciten con justa causa , y por el tiempo 
preciso de un mes para dentro de la pro
vincia ; v siempre que se pidiesen por mas 
tiempo o para fuera de e lla , lo harán pre
sente con el informe de aquellos al Super
intendente general de la Real Hacienda.

29 Qiianto se dispone con respecto i  
los intendentes de provincia deberá en
tenderse con los Gobernadores Subdelega
das en las nuevas de C á d iz , M alaga, San
tander , A lican te , Cartagena y  O viedo 
( Ity 2 2 .  tu. t€ . lib. 7 . ) ,  y en qualquie- 
ra otra que y o  estime formar para el 
mejor logro de mis Soberanas in te n d o 
nes ; debiendo afianzar el buen desempeño 
de sus facultades, del mismo m odo que 
h atn  ahora lo  han hecho y hacen los In 
tendente*.

C a p . I I .  A rt. 33. L o s Contadores de 
provincia y  partido vigilarán necesaria
mente en el buen desempeño de sus sub
alternos ; y en los ca>os de insubordi
nación , falta de asistencia, ú otros defec
tos que no hayan podido corregir con los 
buenos consejos y amonestaciones, los sus
penderán de empleo y  sueldo , y  darán 
cuerna al Intendente, para que acuerde la 
providencia q u : m n  convenga al Real 
servido  y al decoro de los Contadores.

C a p . I I I .  A rt. 2. L o s Adm inistrado
res generales y particulares, com o Gefes

(41 Por el ■ 'tíralo t í  de le Instrucción de 10 de 
Noviembre de 1760 te previene a lo* Intendentes lo 
•Witente: •Formarán los Intendente* un libro, don
de tendrán puesto* todo* lo* dependiente* , con le* 
circunstancias de cade uno y  coo-tarta que observa, 
da nodo que se tepe fu vida y costumbres; y  si con
forme I lu  noticias que adquieres , reconocieren 
que alguno 6 algunos faltas I  su deber cauto es su

inmediatos de los empleados en la admi-* 
nistradon, recaudación y  resguardo de las 
Rentas de la C o ro n a, vigilarán en el exác- 
to cumplimiento de sus obligaciones; y  
quando sus consejos , amonestaciones y  
exemplo no bastasen para remediar sus 
ftitas ó excesos, los suspenderán de em
pleo y  sueldo , dando cuenta.al Intenden
te para que acuerde lo  ma^ oportuno, co n  
reflexión á lo mucho que interesa al R eal 
servicio y al del Público la aplicación, 
arreglada conducta, subordinación y buen 
desempeño de estos empleados.

5 E n  qualquiera de estos casos y en 
los de las sucesivas vacantes propondrán 
los Administradores generales á los In 
tendentes los ascensos por el orden de 
antigüedad y  m érito , y  para las resultas 
los sugetos mas apeos y  de mejor nota; 
prefiriendo siempre para la colocación 
proporcionada á los in dividuos, que sin 
tener destino e te n  gozando sueldo por la 
Real Hacienda. L o s Administradores de 
los partidos remitirán las propuestas á los 
de b  provincia, y estos con su informa 
las pasaran á los Intendentes para su d i
rección al Superintendente general de la 
Real H acienda,  en el m odo que queda 
prevenido en el articulo 1 8. capítulo 1.5 
exceptuando de esta invariable form ali
dad las- plazas de estanqueros , que i  
propuesta de los Administradores gene
rales podrán proveer ios Intendentes, pre? 
fincado los sugetos, que después de sus 
largos servicios en el de los R eguardos 
no estuviesen ya para la fatiga, y los reti
rados del servicio m ilitar ( siempre que 
tengan la aptitud conveniente) ron  arre
glo á  lo mandado {ley $  dt ate titulo.)

33  Han de celar igualmente sobre la 
exactitud con que cumplen los individuos 
del R egu ardo  los encargos del Real ser
v id o  , que se les bagan con referencia al 
desempeño de cada u n o : informarán á loé 
Intendentes sobre las propuestas que han 
de hacer en las sucesivas vacantes jo s C o 
mandantes por el conducto de los expre
sados Adm inistradores, procediendo de 
acuerdo en estas gestiones los de Remas

empleo como en Im  costumbre*, los uooeesarin 
prime-a y legunda ve*, y ii no hallaren enmienda, 
lo* suspenderán , y me darán cuenta: y de es:e libro 
me remitirán una copia para que en u  Superintetk 
deoda general baya ntzon de la* circunstancias de 
todos, y pueda premia/ae con conocimiento el «ni
ñeo , y castigarle i  los que no desempeflen su obli
gación.0
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unidas v  A d u an as, en donde n o se baile 
estableada la única adm inistración.

L E Y  V I .
D. Fernando V I. en la ord anana de Intendentas 

Corregidores de 13  de Octubre de 1749 cap. 64.

Futro dt los empleados tn la administra- 
tm y  resguardo dt la Real Hacienda para 

ti conocimiento dt sus causas chiles 
}  criminales.

64 Para evitar las competencias que 
frequentemente se suscitan sobre el fuero 
de los subalteraos y  ministros empleados 
en la administración y  resguardo de m i 
Real H acienda; declaro por punto gene - 
ra l, que en todas las causas y  negocios c i
v iles ó criminales que procedan de sus 
o fic io s, ó por causa de ellos (5 ) , sean Ju e 
ces privativos los Intendentes baxo de 
cuya m ano s irv ie ren , y  com o tales c o 
nozcan de ellas; y  que en los delitos co- 
m uues,  juicios universales, tratos y nego
cios particulares de los referidos subalter
nos deban quedar y queden sujetos á .la  
Jurisd icción  R eal ordinaria ; bien enten
d id o , que en las que actuare el Intenden
te por esta en calidad de C o rregid or, por 
sí ó  por sus Tenientes contra los emplea
dos en R en ta s , sea con  subordinación i  
las Q u acillerías y  Audiencias de su de
partamento. v  para donde deberá otorgar

(5) Por R n l resol, á coas, del Consejo de Castilla 
d« «a de Mano de 174JS se sirvió S. M. mandar al 
de Hacienda, que ea las cañara de dependientes de 
Remas solo encienda en bu que correspondan i  sus 
oficios,M«s rato para cicas loa debe valer el fuero.

(<$) Por Real resol, a consulta del Consejo de 
Hacienda de *0 de Noviembre de 17 *7 , con motivo 
de competencia entre el Intendente Juez Protector 
de la R a sa  do pobladora del Heyoo de Granada 
y  el Alcato* mayor de la villa de Uxíjar, sobre 
la postilo» de un vinculo fundado con bienes su» 
jétdi ál'Real censo de población ; se declaró tocar •1 conocimiento a! dicho Juez Protector con in
hibición del Alcalde mayor : y  m mando encargar i  
jtgael, citase n.jurisdicción fe los precisos casos en 
que pueda tener eaercicio,  por no deberse depri
mir la ordinaria.

(7) Por Real órden de *9 de Mayo de 17 9 1, 
expedida por la via de Hacienda , y comunicada al 
Consejo, con motivo de proceder la Sala del Cri
men de la Audiencia del Reyno de Valencia fe po
ner y  reseñar pretos i  los dependientes de Ren
tas , sin tas. al Intendente aviso alguno feotes tü 
después de arrestarlos: y  atendiendo S. M, * ser 
este procedimiento opuesto & la buena armonía que 
deben observar entre si los Ministros encargados de 
Jas Jurlsdicttotas ordinaria y df Rentas, y  fe que 
no ea justo sa capare ningún dependiente de alba
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á las partes sus apelaciones; y  en las que 
procediere com o Intendente por causa 
de las Reatas ó  incidencia de ellas, solo 
para el Consejo de Hacienda con  absolu
ta Inhibición de los demas Tribunales ¡ en* 
cargando y  mandand o , que entre estos y  
los Intendentes se guarde la buena corres
pondencia que conviene , y  que de buena 
fe se remitan los unos á ios otros las cau
sas que fueren de su respectivo conoci
m iento. ( 6 , 7  y  8)

L E Y  V I I .

El mismo «a la dicha ordenan a  cap. $3 , 6$ y 66.

Privilegios y exenciones dt tos empleados m 
la administración y resguardo dt

Rentas Ríales.

63 Será del p rivativo  encargo de loi 
Intendentes dar cumplimiento á mis Rea
les cédulas expedidas á qualesquiera mi
nistros de Rentas, y  á las órdenes, títu
los y  despachos para su cxecucion ; como 
tam bién el hacer se les guarden y  cumplan 
á  todos los subalternos empleados en 
ellas las exénciones y  privilegios que por 
sus oficios les com pitieren; mandando i  
los Corregidores y Justicias ordinarias de 
su p ro v in c ia , se les observen y guarden 
rigurosam ente, exhortando, y  requirien
d o  en caso necesario en mi Real nom
bre , á  qualesquiera Capitanes Gene-

de su destino sin noticia de n  respectivo Gafe, 
pera que cubra so empleo, y evite los perjuicios 
que por su falta puedan irrogarle t  la Real Haden- 
da ;  se sirvió resolver, que en el murro arto da 
prendar fe los que «ateo empleados en Rentas se ói 
cuenta fe sus Gafes, y  que para el puntual cumpli
miento de esta resolución se comunica» á todas 
las Justicial del Reyno. De cuya Real orden t« di
rigieron por el Sr. Presidente del Consejo las cor
respondientes fe la Sala, fe las Chancilleres y Au
diencias, y  al Corregidor de Madrid y  sus Te
nientes.

(8) Y ea Real órden de 9 de Abril de 1705 comu
nicada al Consejo por a) Ministerio de Hacienda, 
con motivo de haber dirigido la Sala da Alcaldes 
el Intendenta y Subdelegado de Rentas de &Jtre
madura una provisión, fe efecto de que se diese cierta 
certificación, con laa votes de superioridad y ama
d o ; resolvió S. M ., para no «laxar consentido tal 
exampiar, qua por el Sr. Gobernador del Coaiejo 
ae hiciera entender fe dicha Sala haber sido de n  
Real desagrado la expedición de ella eo al modo 
y forma con que sa había extendido, reprehendiendo 
al Escribano por el estilo en que la formó; no de
biendo ignorar, que la jurisdicción de los Subdele
gados de Restases privilegiada d independiente de 
la ordinaria , y por consiguiente no es adaptable 
el estilo preceptivo.
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rales, Gobernadores y  Comandantes do 
mis T rop as, que autoricen y  auxilien sus 
disposiciones; siendo mi Kcal inunción, 
que las apoyen con  la mayor prontitud y  
exactitud, para que tengan su debido efec
t o ,  y  se eviten las perjudiciales coaseqücn- 
cias que podrán seguirse á mis Reales inte
reses de toda disputa ó  embarazo, y  aun 
dilación en la dispensación de los auxilios, 
interrumpiéndose el curso de las providen
cias necesarias.

65 Quiero J  mando también, que á 
todos los empleados en la administración 
y  resguardo de las referidas Rentas se les 
releve y  exima de toda carga concejil y  
vec in al, para que no se les ocupe ni dis
traiga de sus encargos, y  puedan tener 
puntual asistencia á e llo s ; pero esta exéu- 
d o n  no se ha de extender á los tributos y  
derechos Reales que causaren por razón 
de sus luciendas , tratos, negociación ó 
grang&hí que tuvieren ó  gozaren fuera 
de sus sueldos, ó  ademas de ellos.

66 Tam bién m ando, no se impida ni 
se embarace por los Jueces ordinarios ni 
otro alguno á los ministros empicados en 
el resguardo de mí Real Hacienda el uso 
de todas aquellas armas ofensivas y  defen
sivas , que expresa y señaladamente no les 
tuviere prohibidas por mis especiales ór
denes , respecto de que siempre se entien
de que van de o t id o , com o los demas mi
nistros y Al guarí les ordinarios; confundo 
del zelo de los In ten d en ta , bazo cuya 
mano sirvieren , no les permitan usar de 
p u ñ a l» , rejón» ni navajas prohibidas, co 
m o alevosas y sumamente perjudicial» á la 
quietud pública; y que le» advertirán s i
riamente, no abusen de las otras armas, ha
ciendo gala y ostentación de ellas; corri
giendo y castigando á  los que contravi
nieren á  sus ord en » y disposición» en 
c t a  razón, porque lo que por sus o fi
cios se 1 »  permite para evitar y  contener 
á los defraudadores, no ha de servir para 
amedrentar á los que no lo s o n , ni escan
dalizar al pueblo. (9)

L E Y  V I I I .

D. Cirios II I . por Real decreto de 1$  de Mano 
de 1789.

Reglas para proceder á ia upar ación de ios 
empitados en ia administración y resguar- 

• do de ios rentas Reales,

Para fizar regla justa en orden & la se
paración de los dependientes ó empleados 
en la administración y resguardo de ren
tas R e a l» , facilitando la audiencia y de
fensa eo los casos que corresponda, sin 
dar lugar en otros á  los importunos recur
sos y dilac ió n » con que prerenden impe
dirla en perjuicio de la m km a adminis
tración ; y conform ándom e con el dictá- 
men de mi Suprema Junta de Estado, 
vengo en declarar,  que todos los depen
dientes que obtienen título Real no de
ben ser privados de sus empleos hasta que, 
prévia audiencia en juicio fo rm al, se 1 »  
im ponga dicha pena (10 ) . T o d o s los de
más em pleados, en qu ien » no concurre 
la calidad expresada, sirviendo únicamen
te en virtud de titulo ó nombramiento del 
Superintendente general de mi Real Ha
cienda y sus Subdelegados, podrán ser 
por providencia económica privados de 
sus empleos á juicio de aquel, ó  de la D i
rección general de R entas, administración 
general de T ab aco , y Jun ta de Union res
pectivamente , reconviniéndolo sobre los 
excesos de que hayan sido n otados, y  
oyéndoles sus descargos cxirajudicialmente 
por medio de las Juntas p ro v in c ia l» ; y 
á los que fueren separados se I»  privará la 
entrada en la Corte y  Sidos Reales, penada 
ocho años de presidio en uno de los de 
A frica , aue se impondrá y llevará á efec
to , verificada la contravención , por el 
Superintendente general de P o lic ía , A l
caldes de mi Casa y Corte , Corregidor y  
Tenientes, y  demás Justicias á quienes co r
responda , luego que tuvieren noticia , ya 
sea de oficio ó por aviso de qualquiera 
Ju ez  de Rencas.

(y) En Real Orden di j  de Agosto do 1770 ie 
mandó observar invariable mente coa lo* Admi
nistradores del Real Juego de Lotería lo mismo 90a 
•e practica con los empicados en las demás rentas 
Reales.

(10) En Real Orden circular d« a i de Mano 
do 179$ toando S. M .% que en adelanta , por e! he
cho do haber sospecha vehemente de Infidencia ,  se 
•aparase * qnalquier empleado en los ramos de la 
Real Hacienda, sin volverle A nJmítfr, X poc

circular de *7 de Mayo de &03 se encargo estrecha
mente S los Intendentes y  Subdelegados la mas ri
gurosa observa ocia de la anterior para con los de
pendientes y empleados en quienes concurran laa 
vehementes sospechas de infidencia , pues para 
con loa delinqúentee calificado* debe precederse ft 
la imposición de las penas personales y pecu
niarias establecidas en las leyes i  innrocciooes 
Reales.
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L E Y  I X .
D. Cirios IV . en S u  Ildefonso por céd. de « j de 

Septiembre de 1797.

Prntrniosus sobre el fuero y sueldo que deben 
gozar los Militares retirados que se em
pleen en servicio de la Real Hacienda.

Para aliviar en parte las urgencias de 
mi Real Erario con el ahorro de sueldos 
que por ordenanza corresponden en su 
retiro 4 los Oficiales del Exérciio  imposi
bilitados de hacer serv ic io , tengo man
dado , se les dé destino según su mérito 7  
aptitud en los varios ramos de mi Real 
Hacienda (a), compensándoles superabun* 
dantcmcatc el haber de su retiro con la 
dotación del empleo que se les confiera. 
Sucede sin em bargo, que por no sufragar
les para su decorosa subsistencia, preten
den conservar el sueldo que les correspon
dería com o retirados, ó  el que están g o 
zando en clase de tales, 7  sobre no cum
plirse ad mis intenciones en el ahorro que 
me propuse, resulta notable confusión á 
mi servicio por las controversias 7  dispu
tas á que da lugar el goce de ámbos tue
ros. Para evitar estos inconvenientes he 
tenido á bien resolver, que no conserve el 
militar ningún individuo d e lE x é rá to , ó  
de la dase de retirado , que pase á  servir 
destino en m i Real H acienda, aun quan-

(a) r ió se  sobre este Jo lino Je  Jos mititeres et 
servicio Je Je Reo! Haciendo eJ ttrt. 69. de lo último 
ordene*** Je  rtrmpla*e, pácete por ley j .  tii. 6.

( t i)  En Real 6r¿ca de 0$ de Meno de iKoa M 
gimo S. M- resolver, que qual quiera provisión de 
empleo de'Real Haciende en Milit?rea retirados se 
entienda ton cesudon del sueldo que disfrutan co
mo tales, á 00 prevenirse otra cosa en ei nombra
miento i  lo quil ae entienda con arreglo a io dispues
to en este Real decreto de a$ de Septiembre de 1707.

( 11)  Y en otra Real Orden de a6 de Diciembre 
de 1804, conforme al espíritu de la anterior de «3 de 
Marzo da Moa y  del citado Real decreto de a$ de 
Septiembre do 97, se declaró por panto genera), que 
en el caso de que el sueldo del empleo de Real R i
ele tula , unido al del retiro , no exceda ni llegue i  
los prensados eo dicho decreto , deben abonarse Am
bos ; que en el de llegar el de Real Hacienda, no 
deba abonarse el del retiro, á no tener la gracia par
ticular que indica la citada Real orden que quando 
asidos ambos goces excedan de loa sefialamieotos 
hechos en el R u i decreto , debe irse minonndo el 
del retiro, hasta qut llegue A extinguirse, A propor
ción que u  vaya aumentando c) de Real Hacienda  ̂
graduándoseles siempre por solo el goce que disfru
tan en el acto de ser empleados en ella, ya sea como 
viro* 0 ya como retirados, y de ningún modo con
siderarse A estos como vivos : que para conseguirse 
el acierto en este ottimo caso, deberán exigir las Co
misarios en el acto de revista certificaciones de sus

do les conceda el uso de uniform e de reti
rados ; 7  en este caso no se les considerará 
sueldo militar, si la dotación del empleo, 
á que fuere destinado un Capitán efectivo 
ó  retirado, llegase á  seiscientos ducados de 
ve lló n , á trescientos la de un Teniente, i  
doscientos 7 quarenta la de un Subtenien
te , á doscientos 7  setenta la del que hu
biere seryido desde soldado treinta y  cinco 
año s, 7  de doscientos el de veinte 7  cin
co. ( 1 1  7  12 ) Si estando 7a en destino de 
mi Real Hacienda cometiere delito por el 
qual se le suspenda de sus fun don es, 7 se 
le forme causa, miéntras se substanciare 7 
determinare por los mas breves términos, 
solo gozará del sueldo correspondiente i  
su retiro en la clase de disperso; pero re le 
privará también de este goce si fuere ven
cido en ju ic io , 7 condonado 4 la deposi
ción del empleo. ( 1 3 7  14)

L E Y  X .
E l miamo en Aranjuex por Real orden de 6 de Abril 

de 1801.

Prohibición de separarse de su destino los 
empleados en el servicio de la Real H a

cienda sin expresa licencia de S. J £  

Habiendo llegado á mi n oticia , que 
sin embargo de las antiguas 7  modernas 
Reales órdenes; expedidas para que ningua 
empleado en los ramos de la R o l  Hadcn-

Gefes, que acrediten lo* lucidos que goean per sea 
empleos, ó notar en los extractos , quienes son loe 
retirados que ge-na sueldo* por otro* destino*, pare 
que loa Contadores de Exérciio le* exijan dicho* do
cumento* , ó le les excluya de revista , respecto de

?ue han salido del servicio militar , y 00 gosan se 
uaro 1 abonándoseles por lo* departamentos donde 

gomo los luelJoi de sus empleos el resto, que te
mo Militare* deben percibir, por recibos separadOB 
y  que mediante a que el Real ánimo de premiar a 
los Militares rá ligado con la economía, coopte- 
banda A todo* los que s im a en qualquien raso ó 
carrera.

(13) En Reales Ordenes de a i de Noviembre de 
*7y° y 9 de Marzo de 9» te previno, que A lo* so» 
goto* nombrados Interin*mente para servir empleo* 
de R a l  Hacienda, que 00 puedan desempefiuM por 
subalterno* inmediato», ae les abone, sobre el maí
do del empleo que tengan en propiedad , la mitad 
del exceso con que esté dotado el que sim a inte
rinamente.

(14) Y en otra Real Orden de $ de Enero de 1804, 
coa referencia de las do* anteriores, se sirvió 8. M. 
declarar, que gocen igualmente de este beneficio en 
los propio* térmicos lo* subalternos que sirva» lete- 
nnamanra empleos de manejo de cendales coa ras- 
ponnbilidsd y  fiamas, atendiendo haberse extendi
do este gracia por Real Orden de 1*  de Enero de 98 
á los Ondslss del Exérciro que s im e  empleos en 
Ínterin paramente aullónos,



DE IOS EMPLEADOS EN EL SERVICIO DE LA REAL HACIENDA fcc. M3
da sin excepción afgana se separe de su 
destino , á  méoos que no intervenga ex 
presa Real licencia comunicada por el Su
perintendente de e lla , ya  sea para venir i  
Ja C orte 7 Sitios R eales, ya  para pasar i  
otras ciudades y  pueblos, lo  están exe- 
cucando con tolerancia de los principales 
G e les , y  baxo el especioso pretexto de 
dexar personas habilitadas que sirvan y  res* 
poudan de ¡»us em pleos; he tenido i  bien 
de desaprobar esta conducta y  toleran
cia , y  mandar en su consecuencia el mas 
exacto cumplimiento de las expresadas 
Reales resoluciones i en imeligebeia de 
que incurrirán los empleados que falten 
á su te n o r , y  aun los reformados que 
gozin  sueldo , y se hallan situados en sus 
respectivas provincias hasta que sean des
tinados , en la pena de perdimiento de 
empleo los prim eros, y  los segundos del 
sueldo que disfrutan ¿ procediendo desde 
luego las Jum as provinciales á  llevar i  
efecto esta Soberana resolución , dando 
cuenta de las transgresiones para mi n o ti
cia ai Superintendente general de m i Real 
Hacienda.

L E I  XL
D. Cirios I I I .  so el Pirdo por Real cíá. de 19 da 

Azotto de 176S etMd»¿a por el Coiuejo 
de Hacienda.

Resumen de los privilegios y  exfnemes que 
deben gozar ios fabricantes de salitres, y

defendientes de estas fábricas en el 
Rtyno.

P o r quanto por dos Reales cédalas, 
que se sirvió  expedir el R ey  D o n  Fernan
do V I ,  mi amado hermano, la primera en 
3 de Octubre de 174 7  (ley 2 5 . tit. i8 .) t y  
la segunda en 17  de M arzo de 17 5 4  , es
tá prevenido y  m andado, que á los de
pendientes de las fábricas de salitre y  pó l
vora de todos mis Reynos se guarden y  
observen las mismas preeminencias que 
gozaban ántes de los quatro decretos que 
se sirvió  igualmente expedir el R ey  mi Se
ñor y  Padre en 21 de Enero de 1708  
( ley 79. tit. 18 . ) j  que se hallan insertos en 
el auto acordado de 26 de M ayo de 1728  
(ley 2 r. tit. 18 .) ,  en 12  de Febrero de 17 4 3  
( dicha Uy 2 1 . )  , de ios quales dos últimos 
se expidieron cédulas por mi Consejo de 
Hacienda en 14  de Ju n io  y  7 de A b ril 
de los mismos año* de 1728  , y J7 4 3  , y  
en 1 1  de Ju n io  del propio año de 17 4 3

(Uy * 3 . tit. 18 .)  , por haber hecho c o 
nocer la experiencia ser casi imposible la 
subsistencia de estas fábricas, no enterán
dolas con los privilegios que les mueven 
y  empeñan al fomento y  propagación de 
los salitres , y i  adelantar sus obligaciones 
i  proporción de lo que extienden y  au
mentan sus salitrerías, he tenido por bien 
expedir esta mi Real cédula, para que por 
el Superintendente general de mi Real H a
cienda se den los títulos de Jueces conser
vadores , com o Subdelegados su yo s, i  
todos los Intendentes ó Corregidores de 
mis d om in ios, para que conozcan en to
das las causas civiles y criminales de los 
dependientes y empleados en la dirección 
general y  administración de salitre, p ó lvo 
ra y  cosas concernientes á ellas, baxo 
qualquier nombre ó titulo que se haya 
acostumbrado darles, ó  se Ies diere en 
adelante por los Directores generales y  
Administradores que son ó fueren de esta 
R enta, con absoluta inhibición á  la Jus
ticia ordinaria, y  á qualesouiera otros T r i 
bunales , excepto el de H acienda, donde 
deben venir por apelación de los Jueces 
conservadores ; dándole todas las faculta
des que se requieren , y  la de nombrar i  
otras personas que las de los Intendentes ó 
Corregidores por sos Jueces conservado
res ; conociendo los que nombrare en 
las causas que hubiere pendientes, y  ha- 
d eu d o  observar y  guardar las preeminen
cia s , exé aciones y franauidas que van 
insertas en esta mi Real cédula, con pena 
de quinientos ducados de m u lta ,  aplica
dos por quartas panes entre mi Consejo 
de H acienda, Renta de la p ó lv o ra , Juez  
conservador y  pafte agraviada, i  qualquie- 
ra que contraviniere en el todo ó  pane de 
las que comprehende; y  que al que no tu
viere bienes de que exigirla, se le imponga 
el castigo que corresponda , y  parezca 
conveniente, según el caso lo p id iere, al 
arbitrio de níi Superintendente general de 
m i Real Hacienda , que al presente es y en 
adelante fuere: y i  fin de que 4 todos 
con ste, no aleguen ignorancia, y  púcdan 
cum plirlas, quiero entiendan son las del 
tenor siguiente:

1 Serán reservados de tener huéspe
des en sus casas; y  podrán traer arm¿s 
ofensivas y  defensivas, y  arcabuces en 
qualcsquiera términos y  jurisdicciones, 
excepto en bosques y  sotos R eales, ó  de 
particulares ved ad o s, com o se mandó
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por cédula de io  de Febrero de 15 5 3 .

a P or ningunas deudas, de qualesquic- 
n  calidad que sean , podrán ser presos ni 
execucados en sus arm as, caballos, vesti
dos suyos y  de su m uger; ni u m p o co  se 
les poará embargar el sueldo que se les de
biere , por ser asi conform e á lo mandado 
en otra cédula de 4  de Ju lio  de 1583 .

3 N o  se les obligará en las partes que 
v iv ieren  á ser receptores ó cobradores de 
Bulas de C ru z a d a , m ayordom os de pósi
tos , P ro p io s , ni otros oficios concejiles, 
de cuyas cargas se les libertó por otra cé
dula de 3 de N o viem bre de 159 7 .

4  N o  se entenderán con ellos las prag
máticas de trages y  vestidos, en observan
cia de otras dos cédulas de 3 de N oviem 
bre de 1 6 1 2  , y  1 3  de Ju lio  de 1630 .

5 T o d o s  los salitreros, dueños de ofi
cios , trabajadores, po lvoristas, honde
ros , carpinteros y  demas personas que se 
ocupan en las fabricas de salitre y p ó lv o 
ra , y  cosas de su m inisterio, han de go
zar de las preeminencias y exenciones con
cedidas á  U  gente de Artillería v com o se 
mandó en otra cédula de 26 de Octubre 
de 1646.

6  l)e  todas las causas criminales que 
hubiere, y  se causaren por delitos com eti
dos ó  que com etieren , ha de conocer el 
Ju ez  p riv a tiv o  , con  inhibición de otro 
qualquiera T rib u n al ó  Ju stic ias , según 
se dispuso en otra  cédula de 18  de J u 
nio de 16 5 0  ;  co n  prevención de que 
por la presente exceptúo á mi Consejo de 
H acien da, adonde es mi Real voluntad 
vengan por apelación de los Jueces con
servadores las causas asi civiles y  crim i
nales.

7  Se ha de observar puntualmente la 
cédula expedida en 3 de Octubre de 17 4 7 , 
po r la qual se m andaron guardar i  los em
pleados en las fábricas de p ó lvo ra , salitre 
y  cosas pertenecientes á ellas, bazo de 
qualquier nom bre que se haya acostumbra
d o  darles, ó  se les diere en adelante, las mis
mas preeminencias que gozaban ántes de 
los ¿ c r e t o s  de 2 1  de Enero de 170 8 , 
26 de M ayo  do 1 7 2 8 , 1 2  de Febrero y 1 1  
de Ju n io  de 17 4 3  ( Ityes 1¿f , m  y  5 5 ,  
tir. 18 . dt are i tiro.)

8 T  tam bién ha de tener encero 
cum plim iento la cédula despachada en 
17  de M arzo de 1 7 5 4 ,  en que con m o
t iv o  de no haberse guardado á los de
pendientes de las fábricas de pólvora el

fu e ro , libertades y  estaciones que ks es
tá concedido por las resoluciones ante
cedentes ,  se ordena , que sin embargo de 
lo que contiene en contrario la instruc
ción de Intendentes de 23 de Octubre 
de 1749 »  se cumpla todo quanto está 
prevenido en la cédula de 3 de Octubre 
de 1 7 4 7 :  y esto mismo se encargó muy 
particularmente por órden m ía , comu
nicada por mi Secretario del Despacho 
universal de Hacienda en 7* de Junio 
de 17 6 4  ;  sin q u e , para su puntual elo
cución ,  obste tampoco lo que en con
trarío previene d  capitulo 47 de la or- 
denaza de 1 7 4 $ ,  adición á la ordenan
za de M ilicias dé 3 1  de Enero de 1734, 
respecto de que por otra resolución de 
20 de M arzo de 17 5 4  se mandó al los. 
pector General de ellas, atendiese al cum
plimiento de la cédula referida de 27 de 
M arzo de 1 7 5 4 ,  no obstante lo que en él 
se dispone.

P o r tanto mando al mi Goberna
dor , y  los de mi Consejo de Hacien
da , y  Contaduría m ayor de ella , que ce
len la puntual observancia de esta mi cé
dula , y  que i  este fin remitan copias de 
ella á todos los Intendentes y  Superinten
dentes de las provincias y  partidos dd 
R e y n o , por quienes se hará publicar sin 
dilación alguna en todos los pueblos, pa
ra que la v e a n , guarden, cumplan y eje
cuten , y  hagan guardar, cumplir y  eje
cutar , según y  com o lo  tengo resuelto; 
haciendo que á los dependientes de las re
feridas fábricas de p ó lv o ra , salitres, co
sas concernientes i  ellas, y  de sn Direc
c ió n , se Jes observen y  guarden inviola
blemente las mismas preeminencias pre
insertas en esta mi Real cédu la , y que go
zaban ántes de los decretos de deroga* 
d o n  de ellas, y  sin embargo de quanto 
contiene en contrarío la instrucción de 
Intendentes de 1 3  de Octubre de 1749; 
con declaración, que en los nombramien
tos ó títulos de las personas que han do 
gozar las preeminencias y  exenciones, loe 
nan de despachar los Jueces conservado
res , ó  los Directores generales de Rentas 
del R e y n o , á continuación de los ejem
plares de esta mi cédula, que así es mi vo
luntad se txecutc, y  que se tome razón de 
ella en las Contadurías generales de Valo
res, D istribudon y Millones de m i Real 
H jden da , y  en la principal ds la Rend 
de la pólvora.
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L J B  Y  i X I  I*
D. fOáxIo* IV.cn Arujctx per resol. & coni. da 7 
da Stpu de 1790, y  ced. «**) Cotu. de 16 de Enere 

de'1791. •

Dularaeton de las exéncmes y  privilegios 
que deben gozar ¡os dueños de tas /ábraos 

de salitres y  demat empleados tn tilas.

Siendo tan importante ai Bstado el 
fomento de las fábricas de salitre, ha he
cho conocer la experiencia de muchos 
anos ser casi imposible el que subsistan, 
n o  animando á los que las establecen, y  se 

en esta industria, con privile
gios que los empeñen no tolo  i  su con
servación , sino í  los mayores adelanta
mientos. A  este fin se han expedido desde 
m uy antiguo diferentes cédulas: en la úl
tima de 26 de A gosto de 1766  ( ley an
terior ) se recopilaron todas las « ¿ a c io 
nes de que debían gozar los salitreros, 
citando las ¿pocas de sus concesiones, 
que vienen desde el año de 1 5 5 3 ,  y  
sucesivamente se, fueron repitiendo con 
las ampliaciones y  declaraciones que sc,es • 
timaron oportunas, según exigían las ocur
rencias , y  las quejas de su inobservancia. 
Y  deseando cortar de una vez todo m o ti
v o  de dudas infundadas, y  de voluntarias 
interpretaciones, enterado yo de los recur
sos y  quejas que en estos últimos años se 
dirigieronal R ey  m i Señor y  p^dre, y  á m i 
R eal Persona, por la v ia  reservada de 
H acien da; be resuelto , que desdeahora 
en adelante los dueños de la fábricas de 
salitres, y  personas empleadas en ellas que 
se «p resaran , gocen inviolablemente de 
las « ¿a c io n es  y  privilegios que se co n 
tienen en los capítulos siguientes:

1  Para que á la sombra de los sali
treros y  sus oficiales no se comprebendan 
otros que los que verdaderamente se em 
pleen en este útil se rv ic io , seguirán los 
Directores generales de Remas la prác
tica, que en el día observan, de tomar el 
debido conocim iento de las circunstan
cias y  arreglada conducta de los sugetos, 
que prévias las formalidades necesarias 
quieran establecer fábrica de salitre; y ha
llando que son gente hornada y de buen 
co n cep to , convendrá con dios el n ú 
mero de arrobas de salitre, que anualmen
te deben entregar para gozar de las exen
ciones y  privilegios que les están conce
didos» y  se expresarán en los capítulos de 
esta recopilación; en inteligencia de que

no base la contrata é r> q ét*sü  arrobas 
de salitre simple o o o m u to , y  de lá s e r J 
c o a  parte de Jo afinado, y  efeahí arribé al prudente arbitrio de los Directores de 
rentas Reales, p a n q u é  se pueda despa
char el título á  un maestro y  un oficial; 
entregándose al mismo tiempo un cxem- 
plar impreso de o ta  cédula, tomada la 
n z o n  en la Contaduría principal de laS 
Rentas de pólvora y  azufre del R ey no.

2 A  los que admita la Dirección sus 
contratas, se les despachará por la
los correspondientes tíralos, en que se 
manifiesten las arrobas de salitre que que
da obligado i  fabricar y  entregar anual
mente ,  bien sea en salitre sencillo ó afi
nado ; y  con proporción á su número se 
señalará el maestro y  oficial ú oficiales 
que deben gozar con el dueño de la fábri
ca de las «e n d o n es  y  privilegios , no 
excediendo de un maestro y  an oficial por 
cada quarenta arrobas y  de ahí arriba, co 
m o va  expresado en el capítulo antecedente.

3 Estos tirulos se presentarán á los 
respectivos Intendentes y  Subdelegados 
paca su cum plim iento, y  que tos manden 
observar; y en su consequenda se harán 
saber á  Las J  ustidas de los pueblos donde 
se hallen las fábricas, para que les auxi
lien , y hagan guardar á  los fabricantes y  
empleados sus «¿acion es.

4  L o s  Administradores de las fábricas 
Reales adonde se obliguen ios contratan
tes á entregar los salitres con venidos, les 
formarán sus asientos, en que conste el 
número de arrobas que contenga su con
trata, las que le vayan entregando á su 
enem a, y  d  maestro y oficial ú oficiales 
que con  respecto al expresado número 
de arrobas se le han concedido para cum
plir su obligación.

5 Si los Administradores de las fábri
cas Reales notaren, que sin m o tivo  justo 
dexan de entregar- los salitreros el núme
ro de arrobas capitulado en los tiempos 
que deban hacerlo , les reconven drán , y  
estrecharán i  su cum plim iento; y  si no se 
verificase el fin , darán cuenta á la D irec
c ió n , para que encerada de los m oa vos 
y  circunstancias que hayan impedido sn 
efecto , si no las hallaren racionales, les re
coja los títulos que les hubiere despacha
d o ,  para que n o se tengan por salitreros, 
ni « én eo s de las Justicias ordinarias, i  
quienes la Dirección pasará d  competente 
aviso para su inteligencia.
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, 6  AÚo vÁ k X *  p m o c a r e s ,  que do 
teogaa ooqtr^iá 4  ob$g¡tóaiícs determi- 
w d a i .  n p ie k s  ham dc dar ios títulos y  
a £ l »  do e s ta c ió n , comí) no se k s  bao 
dado,basta ahora j pues io lp  han de tener 
la  facultad y  licencia del Adm inistrador 
para au fabricación , ooq la precisa cir
cunstancia de. entregar ,  en donde se les 
prefixe, las arrobas que la b re , pero s i*  
goza; de las exenciones insinuadas.

7 Para ovitar todo abu so , y que solo 
disfruten las exenciones aquellos á quie
nes van declaradas i formarán los A d m i
nistradores de las respectivas Reales fábri
cas al principio de cada año una rela
ción de todos los qu e , por estar obliga
dos por contratas á la fabricación de sa
litre ,  les están concedidas estaciones, con 
expresión de los dueños de la fáb rica ,  su 
maestro y  oficiál ú oficiales que Ies estén 
«gfiaLytof conforme al número de arro
bas que estén obligados á entregar, con 
la proporción expresada en los capítu
los i y  a  » , especificando sus nombres, 
apellidos y, vecindad r y la presentarán al 
Intendente ó  Subdelegados de Rentas que 
corresponda , para que c a n s a  visto bueno 
se pase Noticia; i  las respectivas Justicias, 
á  fin de que solo estos las go cen , com o 
lgoítimamefitp empleados en las citadas 
fabricas.

8 Si durante el año que comprebeoda
la reladop que formaren los Adm inistra
dores, cumpliere alpina de las contratas 
de los salí e rao s ob ligados, y  n o  quisie
ren continuar en  este e je rc ic io , les reco
gerá los t ib io s  y  cédulas que se les hu
biesen despachado, y  dará el correspon
diente a v h o ^ ja  Justicia del pueblo don 
de se hallaba .situada la f íb r k a , ipara que 
no se le continúe la c ita c ió n  que á ¿1¿ 
su maestro y .p fidal ú oficiales les estaba 
concedidaj y  que sepa que quedan nue
vamente. sujetos en todo á l a  Justicia o r 
dinaria. r!

9  Igual .rdadon  formarán lo tA d m i-  
olsnadores de todos los empleados en las 
respectivas fábricas Reales que corren de 
m i cueota fuera de la C o rte , de los so
brestamos liempUadoros y  horneros que 
de continuo se mantienen en sus corres
pondientes faenas , sin incluir los peones 
ó recogedores de tierras, leñadores ni otros 
oficiales , para que con d  visto humo de 
los Intendentes w  les gi tarden ia$ ex¿n- 
dones mencionadas.

<4$ ' 2 *aK -

10  Calificado^pór este orden los su- 
getos que verdaderamente se hallan -a »  
picados en la labor de í salitre , con-don- 
tratas y obligaciones hechas i  favo r de 
la Real Hacienda por sus fábricas parti
culares, cip or las Reala* fuera de Madrid, 
se les observarán y cumplirán las c ita c io 
nes y  privilegios siguientes.

1 1  S a t a  exentos de todas carpas con
cejiles , y. del repartimiento y alojamiento 
de T ro p as, sean ó  no de Casa R e a l, ex
cepto en aquellos casos de necesidad en 
que no se exceptúan los Nobles ni E cle
siásticos. Serta también reservados dd  
alistamiento de M ilic ias , quedando sin 
efecto el articulo 35 del título 2 de la or
denanza de ellas con fecha de 30 de Ma
y o  de 176 7  ( ley y .tit. 4 . ) ,  com o asi te 
resolvió el R ey mi Señor y  padre en so 
de Septiembre del mismo a n o : gozarán 
asimismo de las estaciones que se conce
den en la Real pragmática de 2 7  de M ayo 
de 1786  (ley 19 . r i r . ¿ / . lib. / / . ) ,  y  son las 
de que no se les pueda arrestar en las cár
celes por deudas civiles ó  causas liviana^ 
ni embargarles, ni vén d ales los instru
mentos destinados á sus o fic io s ; y á mal se 
les guardará el privilegio que se les conce
dió  en cédula de 4  de Ju b o  de 1 5 8 3 ,  re
petido en la de 19  de A gosto  de 1766 
l Uy anterior) t y  es, de que no puedan I *  
executados en sus armas, caballos, vestidos 
suyos y  los de sus m ogeres, n i tampoco 
se les pueda embargar el sueldo «  lis 
d ebiere; exceptuando los casos en que 
se proceda contra ellos p o r deuda del r is 
c o , y  las que provengan de delito , 6 d A  
delito en que se haya mezclado fraude, 
ocu ltación , falsedad ó  otro  exceso deque 
pueda resultar pena co rp o ra l

12  C o n  arreglo á la Real orden de *0 
de N oviem bre de 1 7 8 6 ,  comeqüente á 
otras expedidas en el asunto, y  particu
larmente á la de 24 de Jun io  de 1789, 
no se obligará á los salitreros á pagar foro 
alguno por los sitios públicos que ocupen 
y  empleen en la labor del salitre ; n i'se les 
impedirá la saca fibre de lefia rocera de ar
bustos , y  la inútil de los m o n te , sotos 
y  bosques com unes, en la conformidad 
que les est¿ permitido á los v e d n o s , no 
contra vi i endo á las ordenanzas generak* 
y municipales de Ja m ateria; ni el que 
se aprovechen de todos los despojos ter
rizos de las ob^as, que no necesiten ni 
aprovechen sus dueños, y sean útiles para
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k  labor del salitre, con tal que n o los 
apliquen á otros finen

¿3  Tam poco se les impedirá que apro
vechen los barridos en las plazas , ca
lles y sitios de la población donde se ha
llen tierras nitrosas, haciéndolo de m odo 
que no descarnen ni desigualen los pa
vimentos : lo  mismo en toda bodega ó 
sótano abandonados extramuros de los 
mismos pueblos, y  en que no haya casa 
que se habite. A si bien podrán transitar 
con sus canos por todas las calles, plazas 
y  caminos con la propia libertad que lo 
hagan los vec in os; y si causasen algún 
perjuicio ó  en el empedrado de las calles 
ó  en los demas pavim entos, las Justicias 
ordinarias recibirán justificación del que 
fuese, y  le harán reparar, pasando oficio 
del importe al Subdelegado, para que apre
mie ai salitrero á  su p ago , y  en caso de 
negarse á ello , lo  exeeotará la misma 
Justicia ordinaria.

14  P or los sitios de los tendidos de 
tierras nitrosas no se permitirá paso, suel
tas de ganados ni de carros; siendo obli
gación de los salitreros dexar desembaraza
dos y expeditos los tránsitos públicos que 
sean necesarios.

15 Siendo el destino de salitrero tan 
útil y  ventajoso al E stad o , y  propio de 
la gente industriosa y ap licada, no les 
servirá de obstáculo^ para obtener y ser
v ir  qualesquiera empleos honoríficos de 
R epú blica, ántcs bien los recomienda su 
m érito , aplicación y útil s e r v id o s ie m 
pre que se hallen asistidos de las demas 
calidades que se requieren para obtenerlos. 
{y i A lt ¡a nota +  tit. 5 . ¡ib. 7 .)

16  Para que las elección» en salitre
ros no queden ilusorias, y  se excqse el 
repetirlas, treinta dias ántes de hacerse, ó  
sus propuestas ó insaculaciones , harán

(16) Por Retí resolución de 4 de Octubre de 1793 
comoeicada ti Consejo de Hacienda en i r  de No
viembre del afamo, coa motivo de competencia co
fre el Juca conservador del canal del Gran Priorato 
de S. Juan en CasilU» y León, y el Gobernador de 
la villa de A Ic iar de S. Judn, pretendiendo este, 
como Subdelegado dé rentas Reales de aquel parti
do, conocer de los dallos causado* eo los plantíos de 
la Serena de Ccrvera por unos vecinos de dicha vi
lla de Alcdtar fabricantes de salitre S. M ., en vis
ta de lo prevenido eo este capitulo 17 , declaré, que 
el privilegio de salitreros no puede extenderte a unes 
cantas adjudicadas como de privativo conocimiento 
y  con inhibición ti<j competencia ft la Conservadu
ría del cunaJ , cuya jurisdicción ea necesario que 
•ee absoluta,  pasa que se consiga el fia de n  es
tablecimiento.

presente los salitreros á k s  Justicias ordi
narias, com o se hallan en aptitud ,  y  
prontos á servir k »  referidos empleos ho
noríficos ; y  si hecha esta diligencia reca
yese en alguno de estos la elecdon , ttti 
obligado á admitir el oficio para que fué 
electo , y  á ello le podrá aprem iarla Ju s 
ticia ord inaria , y  quedarán sujetos á esta 
en todos los casos correspondientes á los 
mismos oficios que sirvan.

17  D é las  causas criminales, que seles
formaren por delitos cometidos después 
de expedidos sus títulos, ha de conocer 
el Juez privativo  que nombrare el Su
perintendente de mi Real H acienda, con 
inhibición de otra qualqniera Justicia ó 
T ribu n al, exceptuando el Consejo de H a
cienda, para donde se han de admitir las 
apelaciones que se interpongan de los Ju e
ces conservadores; pero si las causas fue
ren de las privilegiadas, com o son las co 
metidas en el exerdeio de los oficios pú
blicos , ó en que se pierde el fuero militar, 
calificados que sean los delitos en la forma 
prevenida por leyes, cédulas é instruccio
nes , conocerá dé ellos la Jurisdicción or
dinaria para su castigo. ( 16 )

18  Gozarán igualmente del fuero p r i
vilegiado en las causas civiles que tocasen 
al cumplimiento de las contratas que ten
gan hechas é hicieren los salitreros sobre 
la fabricadon del salitre ;• y  las Justicias 
ordinarias no se mezclarán en lo que ten-

concernencia á estar corrientes las la
res y  fábricas, pues en  todo esto han 

de estar baxo d  conocimiento de los Ju e 
ces conservadores ; en intdlgfencia que, 
en quanto á obligar á ios salitreros i  cum 
plir los contratos , toca al Subdelegado 
á quien se halla sujeta la admlnlstradqu en 
donde los celebraron. (17 )

(17) Por Rea) rwolueíoo coraunicid* él CÁsejo  
«n ornea do »a do Mayo do 1794, p u  motivo de
haberse vino on oi Consejo de Enado , quo prendió 
S. M. en e del mismo mes, un capidiente .relativo 
á la facilidad enn que los Individuos dé li Chabd- 
JItria de Granada atropellaban y  prendían con el 
mas leve motivo a los dependiente* de la Real Ha
cienda , con desprecio de If jurisdicción del Inten
dente como Subdelegado fie Rentas, y  con grave 
perjuicio del Real servicio, privándole mochas ve coa 
de personas que hacían falta a tu mii&terio, y aun 
omitiendo l>>s aritos prevenidos y regulares, i  fia 
de que con tiempo so ponga quien désempefie su 
cargo, según se había verificado ú’tlraaráenrc con 
un operario de ja Real fabrica de pé’vora de aquello 
ciudad , se ilrrió S. Él. mondar (t expidiese Real 
árdea t i  Presidente de U dkha ChauciJUfrla. v á
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L E Y  X I I L
E l mismo en S. Lorenzo por Retí Ord. de *6 de Sept., 

y  céd. del Cons. de i j  de Ocr. de 1794.

Obtervamia de los fiaros y  privilegios di 
los salitreros ; y  su exfnem del alista- 

miento de quintas y  del reemplazo 
de Milicias.

Enterado de lo  necesarios y  precisos 
que son los salitreros para el buen estado 
y  serv id o  de mis Reales fábricas de salitre 
y  p ó lv o ra , que tanto interesan al R eyno, 
y  de que se mira com o Imposible la sub
sistencia de ellas , n o alentando i  los fa
lo» do U* damas Audiencia!, pan que en cumpli
miento de lo prevenido en la Real cédula de 16 da 
Enero do *791 , en qo* ae recopilan y confirman 
loa privilegios y «lociones concedida» por orraa 
desda el nao de 780 i  loa salitrero! y empleado* 
en las fábricas de pólvora, no permitan que por los 
Alcaldes del Crimea , Justicia* de lo* pueblos, ni 
otro Individuo de Ja Jurisdicción ordinaria, se pren
da ni moleste 0 dichos empleados y  dependientes; 
y que en el caso da cometer algún delito, que lea 
luga acreedores á su pronta prisión, los remitan 
y  entreguen luego al Intendente ó Subdelegado de 
•ace ramo como su Juca privativo , inhibiéndose 
inmediatamente del conocimiento , excepto en los 
caros que previene el art. 17. do la citada Real cédula.
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bricantcs con los fueros * privilegios y  
exenciones aue de tiempo inmemorial les 
están concedidas, y  empeñan al fomento 
y  propagación dé los salitres mas que la 
utilidad que Jet resulta de su lab o r; be 
tenido i  bien de reso lver, que á los obli
gados salitreros, dependientes de fabrica 
y  molinos de pólvora de todo el Reyno, 
se Ies cum plan, guarden y  observen U  
exéncioncs y  privilegios que les están con
cedidos ; declarándoles igualmente por li
bres y  exéntos, no solo del alistamiento 
de quintas sino también del reemplazo 
de M ilicias. (18 )

(»$) Pos Real órdeo da 14 de Julio , insena «a 
circular del Cornejo de ía  de Agora de 1799, coa 
noticia de que algunas Justicias de lo» pueblos dos» 
hay salitrero* impidan a estos eJ goce y prtrop* 
tiras de las gracias que les esun concedidas ¡ maa> 
dó S. M ., que el Consejo circulase órdenes i  todas 
las Justicies, exhortándolas, y previniéndolas mira» 
con la consideración nuc ae merecen 4 los emplead» 
salitreros, y  cuiden de que se les guarden todas I» 
distinciones y  prerogatiras concedidas por diferen
tes Reales órdenes *, encargándolas, que de no obser
varlas, ú oponerte * ella», ae exigid programaste 
la multa da doscientos ducados a la Justicia qa« di
recta ó indirectamente impida el fomento y pro
gresos de dicho ramo.

TITULO X.
D el Supremo Consejo de Hacienda.

L E I  I .
D. Cirios L  y  !>.• Juana en las ordenamos hechas en 

la Corufiaá 10  de Julio da 15 54 , cap. 5 , 6t 9,
* 3  X *4 *

Número de Ministros en la Contaduría ma
yor ¡ negocios pertenecientes á su Jurisdicción-, 

y modo de proceder en ellos.

P o rq n e  según los p k y  tos y  negocios 
de Ju st ic ia , que i  la nuestra Contaduría

( 0  En lis  ordenanzas h^hw en Madrigal por 
los Sefiores Reyes Católicos a fio de 1476 se reduxo 
la Contaduría al número antiguo de dos Contadores 
mayóles da Hacienda ,  con su Asesor, el de los tres 
qua habla cu ella , y  á otros dos Contadores mayo
res de .Catatas con sus respectivos Oficiales, (ley 1. 
tit. t. Rb. 9. R .)

También se reduao el numero de Oficiales de 
dicha Contaduría 4 dos de Sueldos , do» do. R eta s, 
dos de M fretdtt, y  dos de Relación*t,  reuniéndose 4 « ‘O*Jos de On> lociones, Tensados, KxtroorJino. 
eso y Tierras, [ley ao. tit. 1. hb. 9 R  )

Se mandó, que la Audiencia de Ja Contaduría se 
tuviese en adelante en «I Palacio, o casa sefialáda

mayor ocurren , no paresce haber habido 
suficiente número de Letrados que los 
vean y  determinen ; mandamos , que de 
aquí adelante baya y  residan en la dicha 
nuestra Contaduría m ayor tres Letrados, 
los qualcs o y a n , y  vean y  determinen to
dos los pleytos y  negocios que i  la dicha 
Contaduría mayor vin ieren , y  en elbs se
gún leyes y  ordenanzas destos Rey nos te 
deben tratar ( 1 ) ;  y  que los dichos Lctrt-

cerca de é l , y 00 eo la da alguno de los Córrraá¿* 
res,  como se hacia : que 10 juntasen en la Aaáíe** 
cía los Contadores , Letrados y F u ta !, Rscftbea^ 
y Relator, loa <Uas y horas de la mafiana *t» que 0  
juntaba al Consejo R eal: y que los aurtei y viet- 
nes de cada semana se juntasen por las tardes tod» 
loa Contadores mayores y  menores para despachtf 
las cosas da su cargo , como cartas de Merced y »  
Justicia. (Iryet 9 y 10. til. 1. lib. 9. /I.)

Se prohibió ci arrendamiento de tos Oficios '«•* 
yores y  menores de la Contaduría, y la exlccfo* £  
mas derechos que los contenidos en el arancel; f  ' *  
mandó, que ningún Contador mayor ni menor, ruO  ̂
dor ni Oricial pudiese recibir dauiva ni presenta» *tfl*
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dos » an  y  se nombren Oidores de la dicha 
Contaduría m a y o r , y  hayan la jurisdic
ción y  autoridad que han los Oidores de 
las nuestras A udiencias, ansí cerca de la* 
determinación, de los negocios y  lo á  
ellos anexo y  dependiente, com o en t o 
das las otras preeminencias y  prerogari- 
vas que los Oidores de las nuestras A u 
diencias han y  pueden haber;

*  Porque los dichos nuestros* C ontado
res y  Letrados sepan y  entiendan lo que 
deban tratar, y  lo  qoe los unos y  los otros 
deben atender, y  no haya ocasión algu 
na de diferencias; m andam os, que los di
chos nuestros Contadores mayores entien
dan en la administración y  gobierno de 
la nuestra H acienda, en todo lo & ella 
anexo y pertenesciente, según y  com o has
ta aquí lo han acostum brado: y  que los 
dichos Letrados traten y  entiendan en los 
pleytos y negocios de ju s tic ia , y  en lo 
i  ellos anexo y  dependiente; de manera 
que los dichos Contadores en Jos pleytos 
y  negocios de Justicia no tengan vo to , 
uno que solamente se determinen por los 
dichos Letrados: lo  qual se em ienda en 
los negocios y  procesos de entre partes, 
y  en lo á ellos tocan te; pero en las otras 
provisiones y despidientes, que en la dicha 
nuestra Audiencia de la Contaduría se ho- 
hieren de hacer y  p ro v e e r , así los di
chos Contadores como Letrados las pro
vean y despachen, y  tengan vo to  para 
la determinación dellos.

* Porque los negocios que á la dicha 
Contaduría mayor ocurren , por la ma
yor parte tocan á nuestro Patrimonio Real, 
y  son fiscales, y  ansí co n vien e, que con 
tinuamente en la dicho nuestra Contadu
ría resida un F isca l; mandamos, que uno 
de los dos Fiscales que residen en el C o n 
sejo , qual dellos N os nom brárem os, re
sida y  asista continuamente en la dicha 
Contaduría, de manera que no se ocupe 
en otros negocios fuera de la dicha C o n 
taduría , salvo ea  aquellos que á los del 
nuestro Consejo pfresriere ser necesario 
que trate juntamente con el o tro  Fiscal 
que en el Consejo reside.

•  E n  quantoá la ó rd tn  judicial , y  mo
d o 'd e  proceder eü lo* pleytó* y  pfoCe- 
sos, y  lo  á olios tocan te, los dichos nues
tros Oidores guárden las leyes de núes-

dtcopat de coqmx. ( f r y u i t , « 3 ;  «4. tii. i .f it .  y. H )
T le hicieron otra* prevenciones respectiva» ti 

bM a «10 de lo» tá tfo r, asi «a Ja Contaduría o jiyor

tros R ey n o s, especialmente lá r  dr'dcnt.n- 
xas de las A udien cia :; mes que p o c  cá o  
no se entienda, que en lc^ n eg a d o s  que 
para mejor y  mas breve ex p e d id o s  ¿to
llos conviene proceder * amar lamen ce / .y  
por v ia  de despidiente, o o  loTpoedan ha* 
cer según y  com o hasta agóra se ha a c o ^  
tumbrado. - ,  y

*  Y  m andam os, que d ó las  sentencias 
y  autos, qoe los dichos Oidores de la Con* 
taduría dieren , no haya ap d ad oo  n i o tro  
recurso alguno sino suplicación, ante. d io s  
m ism os, según y por la m inerarque está 
ordenado en las sentencias y  am os de los 
Oidores de las nuestras A udiencias; salvo 
en los casos qnc por capítulos tic Corcel 
y  cédulas dadas* se deban d e  juntar en 
grado de revista con los del C o n se jo , qué 
para ello en cada un afio se nom bran, las 
quales cédulas y  capítulos se guarden en 
to d o , según y  com o hasta agora se han 
guardado : y  que en las dichas cbmisionet 
se hallen presentes con los del. Consejo 
y Oidores de la Contaduría los dichos 
Contadores , no estando legítimamente 
im pedidos; y  que ¿ b a n d o  alguno de lo* 
dichos C on tadores, ó  ámbos por legíti
mo impedimento ,  se puedan ver los ne
gocios sin e llo s , pues no han de te n a  
voto en los negocios de Justicia. (Ityti 5 ,  
*»  7» * * }  T3 ‘ ***• * . » . *  * - )

LEY IL
D. Felipe I I  en el Pardp en Tu or Jefiaopaa de 48 dé 

Octubre da 15 $ÉL "  • i ;

Cumplimiento de la  anterior ofddtínizj, am 
nuevas declarathius sobe h  ¡tírisdicriort 

di tú Contaduría inajné.

1  M andam os, que las leyes y  orde
n an za  hechas en. la Cocaña i  10  de Ju 
lio  de 15 5 4  {Uy anterior) g u a r d e n  y 
cumplan cuteramente , bien y  así com o 
en ella* se con tien e; las quates, si necesa
rio e s , aprobamos y  ren ovam os, y  de 
nuevo hacemos \y  queremos, que se guar
den y  cum plan, según que en ellas y  en 
cada una deltas se con tien e, excepto «H 
aquello que por estas nuestras ordenanzas 
se m udare, innovare ó alterare, ó  d ellas 
fuere con trario , porque en quanro ¿  esto 
se han de guardar estas n uevas, y no 
aquellas.

de Hacienda peo la ednuolstfacioa,  cobro y distri
bución de esta, Como ala Ja da Cuenus, pita tornad 
las a4éé q*t hubieren unido cargo de Reata*. •
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2 M andam o», que agóra j  de aquí 
adelante, -por el tiempo que lucre nues
tra vohmcad , ó  de los Reyes nuestros 
sucesores, y  en el entretanto que otra cosa 
n o ordenáremos, los nuestros Contadores 
mayores y  Tenientes « y  qualesqokr otros 
Ju ec es , tengan jurisdicción, y  conozcan 
y  procedan, y en la dicha nuestra C o n 
taduría m ayor se co n o zca , p ro ceda, y  
trate de las cam as, p k y to s y  negocios, y  
en  los caso» y  cosas, y  por la forma y  
manera que en estas nuestras ordenanzas y  
leyes do  yuso se contiene y  declara.

3  Primeramente de los negocios, cau
sas y  pleytos que se movieren y  trataren 
en nuestro nombre contra qualesquier C o n 
ce jo s, Universidades y  personas particu
lares , de qualquier estado, condición y  
preeminencias que sean, que lle van , aco
gen ó  g o za n , pretenden tener, llevar y  
gozar las rentas, pechos y  derechos Rea
les , y  á N o s  pertenecientes, y  sobre las 
causas, títulos y  razones que para esto 
tienen ó pretenden tener, y  sobre todo lo 
á  esto anexo y  perteneciente; de las qua- 
k s  dichas causas y  negocios conozcan y  
puedan conocer en la dicha nuestra Con* 
taduría mayor en primera instancia, aun
que ni por razón de las personas ni de 
los casos no sean n i se juzguen ser con
forme i  las leyes destos nuestros R ey nos 
casos de Corte ¡ porque generalmente y  
sin esta distinción queremos, que se c o 
nozca y  pueda conocer en la dicha nues
tra Contaduría mayor de los dichos pley
tos y  causas ; y  que quanto i  esto sea 
habido por Tribunal ord in ario , y  sean 
habidos por Jueces ordinarios : y  que 
otrosí puedan conoscer y  conozcan en las 
dichas cansas y  negocios en grado de ape
lación de qualcsquicr Jaeces y  Justicias 
ordinarias, ante quien los dichos pleytos 
se hobieren en primera instancia m ovi
d o  y  tratado ; y  que lo  que dicho es, 
asi en primera instancia cóm o en gra
do  de apelación ,  se entienda así quan- 
do  por N o s ó  en nuestro nombra se 
p id iere, com o quando á N o s  ó  í  nues
tro Fhcal se-demandare sobre la dicha ra
z ó n , queriéndo las partes pedir y  ocur
rir á la dicha nuestra Contaduría mayor, 
con que > por lo  que dicho es ,.no se en
tienda, que en las nuestras Audiencias y  en 
los otros Tribunales no se pueda conos- 
ccr ni conozca de los dicho? negocios así 
en primera instancia com o en grado de

iio
apelación, así en demandando com o en 
defendiendo,  según que hasta aquí se ha 
conocido y  tratado , porque la jurisdic
ción y conocim iento de las dichas cau
sas y  negocios, que asi queremos haya y  
se tenga en la dicha Contaduría mayor, 
no entendemos sea prñathx  á las dichas 
Audiencias y  Tribunales,  sino acumula- 
th e , habiendo lugar prevención : y coa 
que asimismo lo que dicho es se entienda 
en los pleytos y  negocios que tocaren i  
R en tas, pechos y  derechos, y  no en aque
llos que por N os y  en nuestro nombre 
se movieren tocantes i  la ¡urudkcion, 
señorío y  vasallage, y  otros derechos y 
preeminencias R o le s , porque de aquello 
no emendemos que se haya de couotccr 
y conozca en la dicha nuestra Contadu
ría mayor sino en las otras Audiencias 
y Tribunales, según que hasta aquí se ha 
conoscido.

4  O tro sí,  se conozca y  pueda cono
cer en la dicha nuestra Contaduría mayoc 
de los pleytos, causas y  negocios, que por 
N o s y  en nuestro nombre se movieren 
contra qualcsquicr C o n cejos, Universida
des y  personas particulares , de qualquier 
condición y  calidad que sean, que se exi
man ó pretendan eximir de no pagar m 
contribuir en Jas nuestras R en tas, pechos 
y  derechos, por qualcsquicr causas, títu
los ó  razones, y  de lo  que á las dichas 
causas y  títulos to c a , y  de todo lo  i  ello 
anexo y  perteneciente; de los quales di
chos pleytos y  negocios co n o zcan , así 
en primera instancia com o en grado de 
apelación, según y  por la form a que di
cha es en el capítulo precedente; la qual 
dicha jurisdicción y  conocim iento se en
tienda en estos casos y  negocios,  en lo 
que toca á  las Audiencias y  otros Tribu
nales cumulariw y  no p rh a fm ,  porque 
en ellos asimismo se pueda conoscer de í»  
dichas camas y negocios por la forma y  
en los casos que basta aquí se ha cono
cido : y  con que asimismo declaramos 
que lo  que dicho es no se entienda con 
los que se pretendieran eximir de pecho* 
por razón de ser hijosdalgo de sangre ó  de 
privilegio i porque destas causas tan sola
mente se ha de conoscer en las dichas A u
diencia» ante los Alcaldes de los h ijo s 
dalgo , según que se ha usado,  y  por l ¿ e i  
deseos Rcynos es t i  ordenado.

5 O trosí, de todos los p ley to s, ctfó* 
tas y  negocios que se m ovieren y  trata-
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tea * y  resoltara* cerca de los arreada- ra que las personas que son obligadas i  
m icntos, posturas, pujos, remares y  pro- pagar las Rentas'/pechos y  derechos, aco^ 
metidos que se hicieren ó  hubieren he- d in  i  ios arrendadores,  rece peores y  fi* . 
cho por los dichos Contadores mayores, les, y  otras personas que p o r N os tos 
ó  por su mandado y  comisión de las di- han de haber y  co b rar; dando sobre esto 
chas R entas, pechos y  derechos; y  cerca las carras y  sobre-cartas, y  o t r a  provisto- 
de las condiciones, pactos, cláusulas y  oes que fueren necesarias, y co n o sd en d o  
dudas que de los dichos arrendamientos de las dudas y  diferencias que sobre esto 
y  de lo  tocante i  ellos resultaren; de los resultan en el m odo de la cobranza, y  de 
quales negocios, siendo con N os 6  núes- las dudas que sobre esto nacieren, asi res
tro F isc a l, se ha de conocer en la dicha ’ pccto de las personas, com o de los cosas y  
Contaduría m ayor can solamente privati- mercancías que se han de cobrar y  pagar, y

receptores fieles, cogedores,  y  otras da se dan en las Rentas de almoxarifazgos, 
qualesquicr personas que hobicren cogido sedas, puertas y  o tra s , en que conforme 
y  llevado las nuestras R en tas, pechos y  á  las leyes d i  nuestro R eyn o y  capítulos
derechos por recudim iento, receptoría ó  de Cortes se p ra ien  dar los dichos Ju e-
fieldad, ó por otra qualquier manera, para ces; con q u e , siendo la causa de diez mü
lo  que toca á la cobranza de lo  que por maravedís abáxo , y no se tratando de
la ¿ c h a  razón debieren 6  fueren obliga- derecho perpetuo m  general, y  no siendo 
dos á N o s ; y  cerca de las libranzas, con - en la C o r te , ó  veinte leguas al derredor, 
sigilaciones, situaciones que en las dichas se pueda ocurrir en grado de apelación, 
R entas, pechos y  derechos se hobieren he- queriéndolo la parte agraviada, 4  las A u - 
ch o , para lo  que toca al cumplimiento de- «tiendas y  á  los otros Jueces superiores; 
lias ; y  cerca de las dudas y  diferencias y  con q u e , en lo  que toca á  las alcabalas,

r : sobre esta causa y  razón resultaren: se guarde la ley del quaderno; y  con que 
lo qual asimismo p o d io  conoscer las esto se enrienda sin  perjuicio de los ar- 

J la t id a s  ordinarias, pidiéndolo ante ellas mudamientos que hasta aquí se han hecho 
las partes en virtud de sus lib(anzas, con- y  condiciones deltas, en los- quaJtó no se 
signadones y  situaciones; y  en grado de ha de hacer novedad, 
apelación de las dichas Justicias ordinarias 7  Otrosí, se ha de conoscer en b dicha 
se podrá conoscer ó  en la dicha C on ta- Contaduría, m ayor de todo lo  tocante y  
d u ría , 6  en los otros Tribunales superio- concerniente al encabezamiento general del 
res de las tales Justicias cumulativamente, R e y n o ,  y  de las dudas, diferencias y  di- 
con  que siendo esto en la C orte, con vein - fieldades que cerca del dicho encabéza
te leguas al derrredor, se ocurra á la dicha miento y  condiciones <m resultaren, y  
Contaduría m ayor tan solam ente; y  con del m odo del repartimiento y  hacimiento 
que asim ism o, si en algún caso ó casos, de Rencas, aue en v irtu d d él en los Inga- 
en lo tocante á las dichas libranzas, con- res se ha de hacer, y  de los pleytos y  de
signaciones y  situaciones, parcsciere por a l- ¿ren d a s que sobre esto nacieren y  proce- 
gunas justas causas, que se debe del tal d ieren : y  en lo  que toca i  las o t r a  R eo- 
caso ó casos conoscer tan solamente en la r a , en el m odo del repartirse, y  contri- 
dicha Contaduría , esto se pueda hacer buir en ellas por la parte y  en la forma 
con nuestra cédula, asi en primera instan- que esto se ha de h acer, podrán aum ls- 
d a  com o en grado de apeladon, f  n o  de n o  conocer y  tratar en la dicha C on ta- 
otra m aneta; y  con q o e , en lo que toca dtuía m a yo r; con que , en lo  que toca á 
i  las libranzas hechas en el Tesorero ó  los servidos y  pechos, y  en el m odo de 
dependientes de asientos hechos en el C o n - contribuir en ellos, se conozca y  se pueda 
tejo de Hacienda , se ha de tratar y  co - conoscer asimismo en las Audiencias y  
noscer en el dicho Consejo. otros T ribunales, com o basta aquí se ha

6 O trosí, se puede proceder en la di- acostumbrado, 
cha Contaduría mayor en lo que toca 8 Otrosí m andam os, que se conozca 
al cumplimiento y  ezccudon de los re- y  pueda conoscer en Ja dicha Contaduría 
ard im ientos, receptor ios y fieldades, pa- . m ayor contra todos los que hicieren fa u -
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d e s , ligas y  m onopolios cerca de las nues
tras R entas, é impiden el beneficio, acres- 
r p i^ m w ^ rn <S cobranza de ellas en qual- 
quicr m anera; contra los quales se puede 
proceder en la dicha Contaduría mayor 
crim inalm ente, para los castigar y e jecu 
tar en ellos las penas de las leyes: Y lo  
mismo contra los que resisten ó  impiden 
á  los Jueces y  oficiales, y  personas que 
de la dicha Contaduría m ayor se envían 
para la cobranza y  beneficio de las dichas 
Rentas, y  en todo lo á esto anexo, tocante 
y  perteneciente : y  contra los que defrau
dan las dichas R en tas, en que entra y  se 
incluye lo  de los descaminados; lo  qual 
se entienda en respecto de los que defrau
dan los derechos, y pasan y  sacan las m er
cancías que pueden y  )>asar de estos 
R e  y nos sin pagar los dichos derecho s ; pe
ro  en respecto de los que sacan cosas v e 
dadas, que no se pueden pasar n i sacar, 
com o dineros, caballos y  otras cosas pro
hibidas , n o es nuestra voluntad ni que
remos ,  que se conozca ni proceda en la 
dicha Contaduría m ayor, sino por los 
otros Jueces y  Tribunales i  quien esto 
to ca  y  pertcnesce; con que c a c a  de esto, 
en lo  que toca á los arrendamientos he
chos y  condiciones dcllos, no se haga n o
vedad.

9  O trosí, en quanco toca á los Ju e
ces eclesiásticos, que impiden y  embara
zan  las cobranzas de las nuestas Rentas, 
queriendo eximir ó exceptuar alguna ó  
algunas personas de la paga delias, ó  en 
otra alguna m anera, ó  que se entremeten 
á  co n o sca  de lo  que toca á las dichas R en 
tas, n o  k s  pertepesdendó, y  proceden con
tra los nuestros Jueces de R en tas, en la 
dicha Contaduría mayor se darán y  des
pacharán las cédulas nuestras que se acos
tumbran , para que no conozcan ni pro
cedan, ni embaracen la dicha cobranza, ni 
se entremetan en Jo á esto tocante; pero 
p o r esto no se entienda, que en los otros 
procesos eclesiásticos, que á esto no tocan, 
se han de p ro vea  ni tratar en la dicha 
Contaduría m ayor por v ía  de fu erza , ni 
para que otorguen, porque esto can so 
lamente to c a , y se ha de conocer de ello 
en el nuestro Consejo y  en las nuestras

*5*
A udiencias, como se ha hasta aquí usa
do (4). (Ary i .  tit. a. Itb .g .IL )

L E Y  I I L
El mismo en el Pardo i  to de Ñor. de 1493.

Declaración dt los n egocios pertenecientes á 
la jurisdicción del Consejo de Hacienda, 

y de los tocantes d la Contaduría 
mayor.

Por quamo en lo que toca á la juris
dicción del Consejo de H acienda, v á  los 
negocios que se deben tratar en é l , ha ha
bido duda y  dificultad, por no estar es
to hasta ahora entera y  claramente de
terminado , de la qual duda han nacido 
com pacncias con  los otros Jueces y  T r i
bunales y  Justicias;  para que estas cesen, 
y  todos endeudan de lo  que se puede y  
debe co n o ca  en el dicho C o n se jo , y  lo 
que le com pete, y  los dél no sean impe
didos por los otros Tribunales y  Jueces, 
y  los unos y  los otros usen y exerzan sus 
oficios, cada uno en lo que les toca y 
pertenece; declaramos y.mandamos, que 
de aquí adelante por el tiempo que fuere 
nuestra vo lu n tad , y  en el entretanto que 
otra cosa ordenamos, los del dicho Con
sejo tengan jurisdicción, y  en él se pro
ceda y  trate de los casos y  cosas por la 
forma y  manera que en estas nuestras or
denanzas de yuso se contiene y  declara, 
y  no de otra manera

1  E n  el dicho C o n se jo , y  no en otro 
T rib u n al, se ha de tratar y  trate de ad
ministrar por mayor mi Hacienda Real, y 
se den las formas y  órdenes que pare
ciere se deben ten a  en la administración 
d e lla , y  todos los negocios y  cosas de 
Hacienda en general, y  todas las que to
caren y concernieren al acrecentamiento y  
buen gobierno de lla , y  fueren en so be
neficio , conservación y  buena adminis
tración en genaal y  por m ayor; y se ha
gan por el dicho Consejo codas las pro
visiones de d in a o  que fueren necesarias, 
y  mandáremos h a c a , así de la dicha Ha
cienda como por asientos con hombres 
de negocios y  otras personas; procuran
do  , com o te ha de procurar en quaoro . 
sea posible, excusar los dichos asientos 
com o cosa tan dañosa á mi Hacienda, y

(a) Los rert&ntet capítulos Je  esta ley , que te 
Suprimen , fertilicen al modo de exercertS la junt- 
dkc¡o» gubernativo y corten?teta por este Tribunal 

y  sur tabaleennt.
(¿ )  E n  el capitulo pem tro d t e n e  otrie am a», <¡ue

se suprime, se contiene la planta del Ccmsejo de 
HacteKd.t, por la que te mundo, hubiese en él un Prt• 
líjente , Jot del Cortffo Rtat, y dot ConlaJortt di 
lot ifUutrc yus debu haber en ¡a Contaduría mayes 
de Hacienda.
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todo lo demas que friere en daño y per
juicio d e lla ; y  quando no se pueda ex
cusar de tomar los dichos asientos, se han 
de tratar y  hacer en el dicho Consejo por 
todos los ddL

3 E n  el mismo Consejo de Hacienda 
se tenga muy gran cuidado de no enviar 
comisarios a ninguna c o s a , sino en alguna 
tan precisa que no se pueda excusar ¡ y  
quando se hubiere de enviar a lgu no, se 
nombre por todos los del dicho Conse
jo : lo qual se haga y  cu m pla , ad habien
do Presidente en el d icho Consejo com o 
no le habiendo , y  presidiendo el mas an
tiguo ¡ y se me consulte prim ero ; y  sí me 
pareciere, mandaré dar después la órden 
mas particular que en esto de los comisa
rios se ha de tener.

4 O trosí, se traten y  concierten y  
concluyan en el dicho Consejo todas las 
ventas de alcabalas y tercias, oficios, tier
ras y  exenciones de lugares, y  de otras c o 
sas que se acostumbran vender j lo qual se 
ha de excusar en quanto se pudiere, y  las 
necesidades lo sufrieren, procurando por 
todos los medios posibles prevenir y  com 
poner la dicha H acienda, de manera que 
no sea necesario tratar de las dichas ven 
tas. Y  en el mismo Consejo se trate y  co * 
nozca de las dudas que resultaren de asien - 
tos, ventas, arbitrios y  otras cosas hechas 
y procedidas d é l , que no llegaren á  ser 
pleyto, ni haberse de ver en figura de 
juicio j porque en llegando i  esto , se ha 
de remitir á los Oidores de la Contaduría, 
como todo lo demas de p ley to s, com o 
se dice adelante.

5 O tro sí, se traten en el dicho C o n 
sejo todas las materias de arbitrios y ex 
pedientes para hacer y  acrecentar Hacien
da , así los que hasta aquí se han tratado, 
y de presente se tratan en otras Juntas y  
partes por mi mandado y  com isión , co
mo los que se ofrecieren adelante, que 
sean justos y convenientes, y  sin perjuicio 
de nadie; los quales no se han de tomar 
ni usar, sino habiéndomelo consultado 
primero, y  tener órden y mandato m ió 
para e llo , porque pareciendo tener algún 
inconveniente 6  injusticia, no se baga, ó  
lo mandemos ver por mas personas de 
letras y conciencia, para que se haga con 
toda seguridad del La; las quales personas 
también mandaremos agregar y  juncar con 
los del dicho Consejo en los asientos y  
arrendamientos quanüosos, quando nos

pareciere convenir para m ayor inteligen
cia y  seguridad del uaro dcllos. \

6 Otrosí m andam os, que todo lo que 
se hubiere de lib ra r , dar y  pagar de m i 
Hacienda, por qualquier causa y  razón que 
s e a , se despache por el dicho Consejo , y 
no por otro Tribunal a lgu no, por cédu
las firmadas de nuestro Real nombre ,  y  
señaladas de los del dicho Consejo ¿ ex 
cepto en los casos y  cosas que se han he
cho y  acostumbrado librar en Consejo de 
Cám ara, que son las cédulas de merced, 
que m and¿em os hacer é hiciéremos de ju 
r o , ó de maravedís por una v e z , ó sala
rios de Tenencias, Escribanías de Rentas, 
asientos de co n tin o s, con suplemento de 
residencia. Y  m andam os, que las dichas 
cédulas, que así se despacharen por el di
cho Consejo de C ám ara , hablen con los 
Contadores de la Contaduría de Hacienda 
y  no con  otro Tribunal a lguno; y  en v ir
tud de las dichas cédulas no han de librar 
los dichos Contadores, sino con otra tai 
despachada por el dicho Consejo de H a
cienda , conform e i  la órden que por cé
dula mía tengo dad3 cerca desto.

8 O tro sí, porque de mudarse situa
ciones de ju ro s, y  otras deudas de 
Rentas á  otras, y  de vender juros sobre 
ellas, y hacer descuentos á arrendadores, y  
componer é igualar algunas deudas que se 
me deban, se han seguido algunos incon
venientes, y  se podrían seguir otros m ayo
res ; m ando, que los del dicho Consejo 
no puedan mudar situaciones de ju ro s, ni 
deudas que debam os, ni hacer descuernos 
ni sueltas, igualas ó  composiciones ó  es
peras , en deudas que me deban arrenda
dores ó otras personas, sin consultármelo 
prim evo, y  tener orden mía de lo  que de
ban hacer en ello.

9 O trosí, porque de tratarse en el d i
cho Consejo de Hacienda pleytos de jus
ticia entre partes se impide y  embaraza 
lo que toca á la administración y  bene
ficio de mi H acienda, que es Jo que prin
cipalmente se ha de trarar en é l ; mando, 
que en el dicho Consejo no se admita 
pleyto alguno cutre partes tocante á arren
dadores y  Rentas ordinarias ni extraordi
narias , ni en otra manera alguna ; ni se 
conozca ni trate del lo s , sino que todos 
se remitan y traten en la Contaduría ma
yor de Hacienda por los Oidores delta; 
y  lo  mismo se haga en los que de presente 
están pendientes en é l , adonde conforme
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4 las leyes y  ordenanzas de aquel T ribunal 
coca y  pertenece conocer y tratar dellos.

10  x  por quanto en lo  que toca á la 
jurisdicción de los Contadores y  Oidores 
de la mi Contaduría mayor de Hacienda, 
forma y  exercido de sus oficios , ha ha* 
b ido  duda sobre com o y  en que caso 
«A?n y  deben entenderse las leyes y  orde-

*54

ra la dicha Contaduría m ayor en la ciudad 
de U C o n if ia á io  días del mes de Ju lio  del 
afio pasado de i  $$4  (Ary / . ) ,  y  en el Par
do a 28 de Octubre de 156 8  {ley 2 . ) ,  de 
que. han nacido entre ellos debates y  dife
rencias en mucho dalSn de los'negocios y  
de las partes, y  aun desautoridad del dicho
Tribunal y  M inistros; m an d o , que las di
chas leyes y  ordenanzas se guarden y  cum
plan enteramente, bien y  asi com o en ellas 
k  con dene; las quales, si necesario es, 
aprobamos y  renovam os, y  de nuevo ha
cemos , excepto en aquello que por estas 
mis ordenanzas se mudare y  innovare ó 
alterare, ó  i  ellas fuere contrario , porque 
en quinto i  esto se han de guaidar estas 
nuevas, y  no aquellas.

18  I te m , por quanto por las dichas 
ordenanzas del Pardo m andam os, que los 
Contadores mayores y  sus Tenientes, que 
residieren en Ja dicha nuestra Contaduría 
m a y o r , así los que entdnces eran com o 
los que ade!m íe fuesen , tuviesen v o t o , y  
pudiesen determinar juntamente con los 
Oidores los n egocios, pleytos y  causas 
civiles y  criminales que en la dicha Conta* 
duría mayor se ofreciesen y á ella ocurrie
sen , en la forma y  manera contenida en 
las dichas ordenanzas; ordeno y  mando, 
que de aquí adelante los dichos C on ta
dores no sigan , ni libren ni juzguen los 
pleytos y  negocios de justicia que fueren 
entre p a n es, civiles ni criminales , agora 
se comiencen de oficio ó á pedimento 
dellas, aunque sean sobre cosas tocantes á 
nuestra H acienda, siendo cu ellos actor 
ó  reo el nuestro F isc a l, ni aunque pro
cedan los tales pleytos de encabezamien
tos , arrendamientos, ven tas , asientos ó 
de otros qualesqoíer negocios y  cosas 
que ellos hayan hecho ó p ro veíd o , ó pa
sado por sus m anos, ni de los que los 
Oidores conocen privadamente en la di
cha Contaduría conforme á las leyes y  
ordenanzas della, ni tengan vo to , ni co n 
curran con los dichos Oidores ; sino que 
de todos con ozcan , y  los voten y  deter

minen los dichos O id ores,  4 los quales 
los dichos Contadores los dexen y  remi
tan , aunque les podrán avisar lo  que 
vieren que conviene para la buena inteli
gencia d e llo s : y  en los pleytos de impor
tancia tocantes i  mi Hacienda podrá asis
tir uno de los dichos Contadores con los 
O id ores, qual pareciere al que presidiere 
en el Consejo de H acienda, i  la visca y  
determinación d e llo s , para advertirles de 
lo  que fuere necesario, pero no para juz
gar ni tener vo to  en los dichos pleytos 
de justicia entre partes, pues se ha de ha
cer por leyes escritas.

25 Y  por quanto por las dichas leyes 
y  ordenanzas está proveído y  declarado 
los n egocios, cosas y  casos en que los 
Oidores de la dicha nuestra Contaduría 
m ¿vor hayan de tener jurisdicción, y  de 
que pueden y deben conocer prtvarh* 
y  á prevención con los otros Tribunales 
y Ju stic ias ; m ando, que los dichos O i
dores conozcan de todos los pleytos y 
causas de que hasta aquí conocía y  podía 
conocer el nuestro Consejo de Hacienda, 
siendo pleytos de justicia entre partes, y  
de los que al presente están pendientes 
en é l , los quales se les rem itan; y  d t to
dos los pleytos de justicia entre partes 
sobre rentas R eales, pechos y  derechos 
que se nos debieren, y  fueren ocupados 
por quaksquicr personas, y  de todo lo 
anexo y  perteneciente á e llo s , y  de los 
pleytos sobre exenciones que se preten
dan de pagar alcabalas y  tercias ; pechos 
y  derechos y  otras Rentas nuestras, como 
no pretendan las dichas exenciones por 
razón de hidalguía, de los quales conoz
can prvoasrot asi en primera com o en se
gunda instancia, aunque los dichos pley
tos sean tales que ni por razón de los ca
sos ni de las personas no sean casos de 
C o rte , así quando por N os y  en nuestro 
nombre se pidiere, com o quando á Nos 
ó á nuestro Fiscal se demandare.

26 Item , han de conocer y  conoz
can privativa de todos los pleytos de jus
ticia entre panes que hubiere y  se ofre
cieren contra arrendadores, tesoreros re
ceptores , fieles ,  cogedores y  otras qua- 
ksquier personas que hubieren cobra
do  rentas Reales ó maravedís por recu
dimientos , receptorías ó  fieldad , y  nos 
las deban, y  hubiere pleyto sobre la co 
branza dellas ; y  contra todas y  quales- 
quier personas que hicieren fraudes, ligas
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y monipodios ctrca de las nuestras R en 
t e  , y  impidieren el beneficio y  cobranza 
¿ellas, contra los quales puedan proce
der criminalmente para los castigar, y  exe- 
catar en ellos las penas de las leyes; y en 
grado de apelación de los Jueces de co - 
xnsion que se dieren por el nuestro C o n 
a jo  de H acienda ,  y  Tribunal de C o n ta
dores y  Oidores de la dicha nuestra C o n 
taduría m ayor , asi para la cobranza de las 
rentas Reales en virtud de arrendamien
tos dfH** ó en otra qualqukr manera, 
como las dichas apelaciones y  negocios 
en el dicho grado sean en casos y pley- 
tos de justicia entre partes*

1 7  O tro sí, han de conocer y  co 
nozcan p r tv jttv e  de todos y  quales- 
quier pleytos que hubiere entre parres, 
que resultaren del encabezamiento gene
ral y  condiciones de é l , y  de los repar*

(i) So la nueva ordenanza ó planta da 16  de 
Octubre da i$oa, en la que se mandó, que el Con- 
cejo de Hacienda y  «  Contaduría mayor fuete to
do un Tribunal, y te llamase Coosejo de Hacienda 
y  Contaduría mayor de ella, ae previno, que ade
m a  del Presidente hubiese ocho Consejeros de 
Hacienda, los quales se hubiesen de llamar Conse
jeros de Hacienda y no Contadores ; y que los dos 
del Consejo Real acudiesen i  despachar en dicho 
Consejo. Igualmente a« mando bebiese dos Secre
tarios ; y que en el Tribuna) de Oidores se aumen
tase uno á los qantro que habí» : y  que en la Con
taduría mayor de Cuentea * ademas de los Concedo- 
res y Fiscal que debía haber , hubiese veinte y que
rré Contadores de Resultas. ( Uyta 3 , 4  y $. tú. %.

(3) Por Real cédula de 17 de Jelio de 1691, 
que ce otra planta del Consejo de Hacienda , se 
mandO, que este Tribunal se compusiese de Presí
deme 0 Gobernador, Gran Canciller y seis Mi
nistros , dos Secretarios , y un Fiscal ) y que «n Sala 
de Justicia quedasen solos cinco Oidores y el Fis
cal;  y ce la Contaduría mayor de Cuentas qnauo 
Comadores mayores de eómero y  asistencia fiza, 
( rn w . 1. tit. 3. lib. 9. rom» 3. A .)

(4) Por Real decreto expedido en Buen-Retiro
á tj; de Febrero de 1701 se previno, pera reforma 
de dicho Consejo , que constase de Presidente 0 Go
bernador , Gran Canciller, y  ocho Ministros de Ca
pa y  Espada ; y  que en Saila de Justicia hubiese cift* 
co Oidores de pie fixo; y en el Tribunal de la Con
taduría mayor de Reatas quairo Contadores mayo
res de adinero y asistencia fiza. ( rtmu. tH. a. 
« u 9 . M 3 . J L )  4

(Ó Por Real cédula dada en Bisen-Retiro á 31 
Julio y  4 de Agosto de 17 15  se dió nueva plan

ta al apresado Consejo con revocación de lia aate- 
Horea; y se declaró, que se compusiese en k> su
cesivo de Presidente ó Gobernador, Gran Canci
ller ,  nueve Ministros de Capa y Espada, un Fiscal, 
dos Secretarios, y  dos asociados del Consejo da 
Castilla : que en la Sala de Justicia hubiese cinco 
Ministros Togados y  un Fiscal: y  que la de Mlllo- 
ac* se compusiese de cinco Diputados del Reyao, 
claco Ministros de Capa y  Espada, un Fiscal, y el

rim kotos y  hadxnientos d i Rentas que se 
hayan de hacer en qtulesqnier lugares, y  
de los pleytos que resultaren de los ar
rendamientos y  condiciones d e llo s , y  de 
las posturas, pu jas, remares, y  prome
tidos que se hubieren hetho , y  dado por 
el Tribunal de Contadores, sobre que ha
ya los dichos pleytos entre partes > y an- 
simismo y  en la misma forma conozcan 
de todos los pleytos de justicia entre par
tes de que hasta agora ha conocido la 
Contaduría m ayor de Cuentas ; y de los 
que están pendientes en ella , así en pri
mera instancia como en grado de ape
lación de los ejecutores que hubieren sa
lido y salieren del dicho T r ib u n a l, de los 
quales han de conocer los dichos Oidores, 
y  no se han de tratar en la dicha C o n ta
duría m ayor de Cuentas ( ky a . tit. 2 . 
lib, 9 . & ) . ( *  hasta 10 )  .

Secretario; y finalmente la Sala ó Tribunal de la 
Contaduría mayor de Cuenta* quedase con cinco Mí- 
nlitroade plefiao,y el Fiscal.(mu. 1. tit. a .£¿.9. A.)

(6) En decreto da i .°  de Mayo de 17 17  se crea
ron las doa Contaduría* de la Razón general, una 
de Valore*, ó de entrada de caudales de la Real Ha
cienda , y otra de Distribución, carga* y salida de 
ellas; y también la Contaduría general del servicio 
de Millones.

(7) Por Reales órdenes expedidas en BaItalo á «5 
de Junio y  en el Escorial a 3 de Julio de 1 7 iB, 
explicando las anteriores, se agregaron é incorpo
raron á la Sala de Gobierno la de Justicia, Millo
nes y  el Tribunal de Cuentas; y  se mandó, que di
cha Sale de Gobierno se compusiese del Goberna
dor , seis Ministros de Capa y  Es peda, seis Toga
dos , dos Fiscales, un Secretario y dos Contadora» 
generales de Hacienda; quedando reasumida en la 
Secretaria de Gcbieroo la de Millones, y la Conta
duría general de Millones en dichas Contadurías ge
nerales , y debiendo asistir en las dependencias da 
Millones los Procuradores de Córte*: y  por lo re
lativo á Cuentas se creo un Contador general, 
Fiscal da Cuentas por Gafa de la Coouduria mayor, 
coo asiento y  honores en el Consejo. Igualmente 
ae previno por el cnp. 4. de dicha planta, que lo» 
Ministros Togados concurriesen i  lo Gubernativo, 
y los de Capa y Espada a lo de Justicia, coo la di* 
fereocia, que estos, por lo que toca ó los negocios 
de ella , solo pudiesen dar dictamen Instructivo, 
janes la decisión debía formarse por los votos de los 
Togados, riendo bastantes conforme á Derecho y  
ordenan*** para hacer sentencia, aunque inferiores 
«o número a los de Cape y  Espada, (ustf. a. lis. e. 
/ib. p. R .)

(h) Por Real resolución de iR de M ino de 17*0, 
en que se dió nuvva planta y reglamento al Consejo 
modificando la anterior, para activar el despacho 
de negocios, que retardaba la precisión de verse por 
todo el Consejo, se formaron dos Salas; una de Go
bierno , compuesta de Presidente ó Gobernador, doa 
ó mas Ministros de Cape y Espada, y  dos Toga
dos ;  y otra de Justicia, compuesta de quatro Mi
nistros Togados , y uno de Capa y Espada; dtbien- 
do reunirse el Consejo pleno pan leer los decretos



l i b r o  v i . T I T U L O  X.

L E Y  I V .
D. Felipa H L en laj ordenantes de «6 de Octubre 

de ló e t  cap. i , *4 y  «$.

Reunión del Consejo di Hacienda y  Con
taduría mayor di tila en un Tribunal.

1  M a n d o , que el Consejo de Hacien
da 7  la Contador ú  mayor de ella sea todo 
un T r ib u n a l, y  que se llame Consejo de 
H acienda y  Contaduría m ayor de ella, 
pues son unos mismos negocios los que 
se tratan en ámbos T ribu n ales, y  de una 
misma substancia; y  por la experiencia 
se ha v is to , que de estar d iv id id o s , di- 
riendo , que en un Tribunal se trate de la 
Real H acienda por mayor y en otro por 
m en or, han resultado muchos inconve
nientes.

24  Q p ee n  el Consejo de Hacienda, en 
que está incorporada la Contaduría ma
y o r de H acienda, ni en la Contaduría 
m ayor de Cuentas no se trate ni conoz
ca de p leyco s; pues es justo que se abs- 
ta igan  dedos, para que les quede mas 
tiem po para tratar de los negocios para 
que los dichos Tribunales son instituidos: 
y  porque en la administración de la H a 
cienda , gobierno y cobranza d ella , y  en 
d  tom ar de las cuentas suele haber mali
cias y  d ilac io n es, que embarazan el buen 
expediente con  hacer pleyto de lo  que no

y  Rcile* órdenes, y  pan ver los asuntos respec
tivos ft U universidad del Consejo. También se res
tableció la Sala de Millones, según lo erraba so
tes de la referida planta de 1718. (enf. 3. tú. a,
tib. o. A .)

(9) otro Real decreto da *9 de M ayo, y 
cddola da 1 1  de Jonio de 1739 , en que te dio nue
va pituca declaratoria de las anteriores, se pre
vino , que todos los Ministros Togados del Consejo 
de Hacienda volviesen i  tener su ordinaria asisten
cia en la Sala de Justicia da él { y  que cense la 
precisión de dotar las Salas de GoUcroo y  Millonea 
eon uno ó dos de ellos, según lo prevenido por el 
anterior Real daerara de 18 de Mario da 17*0. 
(mi. 4

(to) Y  en otro do aa de Febrero de 743 M au
mentó el numero de Ministros de Capa y Espada, 
concediendo el ejercido y  voto de Consejeros * 
1os tres Contadora generales de Valores, Distribu
ción y  Millones.

(t 1) Ed el primer servido de Millones de t$yo 
«e previno, que la cobranza y administración de 
ellos habla de correr por tos Procuradores d«l R ey. 
no. =  Y en el segando de 1597 fué condición , que 
la na ministrad 00 y  distribución de dios fuese pri
vativa del Rey no, y  las receptorías se dieseo a lis 
Ciudades, para que nombraría personas que cobrasen 
y  pegasen j  y  que en todas las cotas de justicia, 
ocurrentes en dicho servido, conociese el Consejo 
R eal, pues como materia de arbitrios , te Justicia 6 
injusticia en la calidad , cantidad, ex Acción y  cobro
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es ; mando al Presídeme y  Consejo de 
Hacienda y  Contaduría mayor de Cuen
tas , que excusen semejantes dilaciones, pro
curando que no las h a y a , ni se admitan 
so color de pleytos ; porque no se venga 
i  perjudicar por este camino la adminis
tración y  cobranza de mi Real Hacienda, 
y  el tomar de las cuencas, pues impor
ta tanto la brevedad cu lo uno y en b  
otro.

25 Y  porque las leves y  ordenanzas, 
cédulas y  despachos que han hablado y ha
blan con Contadores de la Contaduría 
mayor de H acienda,  no se alteren ni mu
den ; declaro y  m ando, que todo lo que 
ha hablado y  hablare con ios dichos C on
tadores , se emienda hablar con los del 
Consejo de H acienda; pues de aquí ade
lante todo es un T rib u n al, donde ha 
de haber el exercido d d  Consejo y  de la 
Contaduría m ayor de H acienda, como 
queda dicho, (ley 5 .  út. 2 . lib .$ . R .)

L B Y  V .
D. Felipe IV . en Madiid por dec. de 30 de Mayo

de 165b.

Agregación al Contejo de Hacienda de la 
Comisión del servicio de MUiones, y  erección 

de la Sala de estos.
M an d o , que de aquí adelante corra la 

administración de Millones ( 1 1 )  en una

era del cargo de este Tribunal, y  del de Hacienda 
desda que su producto entraba en poder do ios Re
ceptores =  Rn el tercer servido del 1S0 de 1600 te 
capitulo, corriese su recaudación por pane del Rey- 
no; y en su conieqUeacia en 601 te cno la Ja u to  Co
misión de Millones para despachar en notnbte del 
Rey no junto en Córte», coa las apelaciones al Con
sejo en Sala de Mil y Quinientas. — En el servicio 
de Millones, otorgado por el Reyno a aa de No
viembre de 1608, se capitulo, que el Reyno 1 abb 
de nombrar Comisarios Procvradoies de Cortes pata 
au administración y  recaudación con residencia en 
la Corte. =  En el concedido en i.° de Febrero 
de 16 1 1 se capituló, que las apclsciooe* de las cao- 
sos de Millones hablan de ir al Reyno y sus Co
misarios , 0 al Consejo Real, A elección de los a pe
lantes. =  En el que se otorgó A «8 de Agosto de 
16 19  se puso por condición, que al Consejo Real 
solo se habla de apelar de las sentencias rfií¡mtivas;y 
que el Reyno, io ta  de disolverse, hubiese de nom
brar quatro Comisario*, y otros tintos para en caso 
de vacante, cuya Comisión tuviese las mismas fa 
cuitadas que el Reyno, y le ejerciese por ante leí 
Escribanos mayores de Córte*. = .  Por condición 
del servicio concedido en 18 de Febrero de i6aé» 
que otorgó &. M ., se aumentó al de cinco el oA- 
mero de loa Comisarios. =  En la condición 30 del se
gundo género, otorgeda en 17 de Julio de 163*, sa 
capituló, que dr la Comisión no pudiese apelen* 
par* el Consejo Real y Sala de MU y Quinientas, 
ni otro Tribunal alguno, alvo en lo tocante al cuas-
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Sila del Consejo de Hacienda ; y  que 
para su mejor dirección y  gobierno se 
guarde lo siguiente:

E n  la dicha Sala han de concurrir el 
Gobernador del Consejo de H acienda, y  
el Presidente de él que adelante fuere, y  
tres M inistros, y  los guarro Comisarios 
del R e y n o , que h o y  asisten en dicha C o 
misión y  adelante debieren concurrir, c o 
mo en ella se acostumbra f y  el quarto 
M inistro que hubiere de haber para las au
sencias ó  enfermedades de los referidos: 
y  en dicha Sala asistirá también el Fiscal 
de la C om isión de M illones y  los dos Se
cretarios , en la form a que hasta aquí lo 
han hecho: y  esta Sala ha de correr todos 
los dias por la mañana á las mismas horas 
del C o n se jo , adonde se verán y determi
narán todos los negocios y  materias de 
Gobierno y G ra c ia , y  todo lo tocante á 
la administración y  cobranza de M illo 
nes , com o hasta aquí se ha hecho en la 
Com isión , y  se trata en mi Consejo de 
Hacienda, de las mismas remas Reales, o b 
servándose las condiciones y  disposicio
nes dadas á dicha Com isión para e l lo ; y  
en los casos que no las hubiere, lo  dis
puesto por las leyes y  ordenanzas de mi 
Consejo v Contaduría m ayor de Hacien
da ; para lo qual entrarán, siempre que sea 
necesario , á hacer relación los C on tado
ra  del R eyn o de los expedientes que se 
ofrecieren tocantes á sus oficios, com o lo 
hacen los Contadores de mi Consejo de 
H acienda, com o también entrará el R e
lator , que hoy es de la dicha Com isión de

M illo n es,á  hacer relación de los expedien
tes que le tocaren , com o lo  h ada áctes. 
L o s pleytos y  negocios de justicia tocan
tes á e lla , que al presente están pendien
tes y  adelante pendieren, se verán y  deter
minarán en todas in>tandas en el T rib u 
nal de Oidores de mi Consejo de H aden • 
da , y  por el Gobernador ó Presidente de 
é l , siempre que quisiere concurrir; asis
tiendo cu ¿1 d  Fiscal los m in e s , juéves 
y  sábados por las tardes á las mismas h o 
ras del C o n se jo : y  respecto de ser mate
rias de justicia, y  que com o parece en el 
acuerdo dtl R eyno , queda á elección de 
los Procuradores de Cortes asistir en ellas 
por el dicho acuerdo que sobre esto ha 
hecho, y  tengo aprobado; les encargo, que

2uaudo asistieren en el dicho Tribunal de 
lidores, sea con la atención y  rectitud 

que tío de su z e lo , y  pide la o b lig a d o s  
de sus conciencias; y las sentencias se fir
marán de todos en conform idad del ca
pitulo 1 2 de las ordenanzas del Consejo de 
H ad en d j de 28 de Octubre de 15  68 (ley 2 .).

L o s  Contadores de Resultas, que se ha
llan sirvicudo en la Com isión de M illo
nes , continuarán por ahora su exercido, 
com o lo  han hecho hasta a q u í; señalán
doles sirio adonde tengan sus mesas en la 
Sala de los Contadores de Resultas de ese 
Cornejo de H icien da, con subordinadon 
á la Sda de M illones, donde han de dar 
cuenta, y  hacer reladon de todos los 
expedientes que se les ofrederen , com o 
hasta aquí lo han h ech o , en d  ínterin que 
declaro si son necesarios ó no. ( 1 2 )

pUaütoto dtl contrato y  su* condicione*, en lo 
que ib podría apelar cumulativamente á dicha Co
misión y  a la Sala de Mil y Quinientos : que «1 
Reyno, intes de disolverse, habla de nombrar qua- 
tro Comisarios , i  igual número de Mibsiitutos , y 
S. ILtrcs Ministros, uno de la Cámara, otro del 
Consejo Real y Sala de Mil y Quinterna*, y otro 
de Hacienda , para que asistiesen a dicha Comisión 
con voto, y  sin él un Fiscal Letrado: que esta Co
artaron despachase en primera y  segunda instancia 
toda* tu causas tanto de Justicia ccmr de Gtbíer- 
oo y Gracia eo amencia del Reyno. =  Por Real 
érrtú de 10 de Enero de 1639 se mando, que en 
ningún caso se pudiese apelar ai suplicar para el 
Consejo ni otro Tribunal alguno de lo pronunciado 
por dkha Comisión ; con tal que eo el juicio de re
vista hubieren do concurrir siempre los quatro M i
nistros nombrados por S. M. — A solicitud que 
fcixo la Comisión ea a# de Mayo del mismo afio 
«duao S. M. al numero de tres el de los quatro 
Ministros que hutt on de concurrir a> enámen de los 
negocios de revista. =  Por Real decreto de 4 do 
Mareo de sóp  se mando Incorporar al Consejo de 
Haciende la Comisicn de Millones; pero volvió a 
Kpar*m á virtud de rcprescctacioa del Reyno por

Real decreto de 9 de Mareo de 16 4 9 .=  Por otro 
decreto de 17 de Diciembre de 1650 se mando , que 
le Comisloo tuviese Junta donde ee viesen y de
terminasen los pleytos de justicia, y negocios de 
entre partes, concurriendo con los quatro Procura
dores de Cortes dos Ministros del Consejo de C u - 
tilla, y  otros dos del de Haciende. =  Y en 1 1  de 
Eoero de 1657 dirigió S. M. á la Comisión las 
ordenan ras formadas para «1 mejor arregio de ;o per
teneciente á su conocimiento, en las que se de
terminó el Orden de precedencia, y demás relativo 
al buen Orden en el modo de substanciar las causas 
do su instituto.

(»«) Coo motivo da haberse creado une quinta 
plata de Comisario de Millones ea 17 13  por los 
Roynos de Aragón y Valencia, se abadió en el 
mismo afio un quinto Mínimo del Cornejo de Ha
cienda para igualar los votos n  Y  por Rval resolu
ción de *9 de Eoero de i7»4,e*p*dJaaieoa»qúencia 
de representación que biso el Reyno en 00 dt No
viembre de 17 13 ,  se mandó, que la Sala de Millo- 
oes se dividiese en do* j ui a de Gobierno, com
puesta da un Presiden re y cinco Ministros del 
Consejo de Haciende, ñ saber, dos Togados, y tres 
de Cape y Espada, y cinco Procuradores de Cór-



L I B K O VI. TITULO X.
L E Y  V I .

D. Felipe V. ea Bueo-Rciro É 16  da Marco de 17 1$.

Conocimiento di los tugocios de Real H a
cienda por los Superintendentes y  Subdele
gados de ella , con apelación Á su Consejo,

/ inhibición de los demos Tribunales.

Teniendo mandado por repetidas ór
denes , que las Chancilleres , Audiencias 
y demás tribunales n o se entrometan en 
cosas tocantes á la administración de mi 
Real H acienda, su beneficio y  c o b ro , y  
todo  lo dependiente de esto , ni admitan 
recursos ni otras instancias, desando obrar 
y  actuar á los Superintendentes y  sus Sub
delegados á quienes toca privativam ente 
este manejo y sus incidentes, y  en ape
lación al Consejo de Hacienda que debe 
dar las órdenes en estos puntos; todavía 
se experim enta, que en las Chancillerías, 
y  proxi ñámeme en la de V alencia, se p o 
nen excusas, con  el pretexto de que no 
se les participa por ese Consejo ; y  así 
mando , que por él se den las órdenes mas 
precisas , á fin de que tenga puntual o b 
servancia lo  que he m andado, y  que i  
las cédulas y  despachos, que se expidieren 
en esta razón por el Consejo de Hacien
da , se les dé pronto cum plim iento; y  se 
prevenga á los Tribunales en coaran y  
i  sus individuos en particular ( quan de 
m i desagrado será lo  contrario, {aut. a . 
tif. 7. lib .g . IL )

L E Y  V I L
D. Fernando VL «o la ordenanza, de Intendentes 

Corregidores de 13  de Octubre de 1749 cap. $ a , 
s í  y s7*

Negocios pertenecientes al privativo cono
cimiento de los Intendentes,  con los recursos

y  apelaciones al Consejo de Hacienda.

5 2 L o s  Intendentes , por lo respectivo 
al exercido de la jurisdicción contencio- 
sa en las dependencias de R en tas, debe
rán conocer privativam ente y  con inhi- 
b id o n , com o está mandado y  prevenido, 
de todos los Consejos, Chancillerías, A u 
diencias y  T ribunales, excepto el de Ha
cienda, de todas las causas en que tuvie
re algún interes ó  perjuido mi Real Ha
cienda f y  de las que toquen á qualesquie- 
ra ramos de las generales ó  particulares,

tes 1 y  que en Salí de Justicia concurriese un Pre- 
•ideore Togado, y  loi seis Ministros Togados nom-

i$ 3
arreodadas ó  administradas de mi Real 
cuenta, derechos feudales, serv id o s, diez
mos é im posiciones, y  de todos los de
mas productos pertenecientes á mi Real 
E ra r io , así en lo respectivo á  la cobran
za com o en todas sus incidencias, anexi
dades y  conexidades, sin admitir á las par
tes recurso ni apelación , sino que sea á mi 
Consejo de H a d en d a , en los casos y  co
sas que baya lu g a r; i  quien deberán re
presentar , si ocurriere alguno que toque 
á la defensa de la jurisdicción privativa 
de su conocim iento, por embarazo ó im
pedimento que por qualquiera se ratea
re, para que dándome cuenta, pueda to
mar las providencias necesarias á el me
jor curso de los negodos de mis Reales 
intereses.

53 Tam bién deberán ser Jueces pri
va tivo s en las dependencias y  causas que 
se ofirederen de cosas sobre que haya Im
posición de censos, Rudos ú otros efec
tos de Realengo , cuyo dom inio directo, 
alodial ó  feudal perteneciere á mi Real 
H acienda; debiendo los poseedores de ellas 
acudir ante ellos á deducir sus derechos, 
ó  reconocer la superioridad del dominio 
d ire cto , y  á pagar lo que correspondiere, 
cuya recaudación y  demás inddentes será 
propia y  privativa de su encargo: bien 
en ten dido , que todas aquellas causas en 

ue haya interes fisca l, bursal, formado
fu tu ro ,▼  todas las demas pertenecien

tes i  regalías de mi Real H acienda, han 
de pertenecer á su con ocim ien to ; pero 
las de Corona deberán ser conocidas por 
los Tribunales á quien están aplicadas; y  
las apelaciones de estas, según la prácti
ca que se hubiere observado hasta ahora, 
se otorgarán para el Consejo de Castilla, 
Chancillerías ó  A udien cias, donde por 
estilo ó  estado hubieren c o rr id o ; pero 
luego que qualquiera de las partes baya 
obtenido la decisió n , los Fiscales de mis 
Reales Tribunales deberán pasar á  los In
tendentes sus avisos, á fin de que sepan 
de quien han de recaudar la pensión de 
los -derechos que me tocaren.

57 E l  conocim iento de los p leyto sé  
instancias sobre laudemios de bienes,  en 
alodio de m i Real P atrim o nio , tocarán 
á su privativo  conocim iento con inhibi
ción de las demas Audiencias y  Tribu*

btados pan Sala de Millonea coa loa Procundotea
da Cdnes.
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sales, y  los recursos de apelaciones, que 
se interpusieren de sus autos y scntmcias, 
á mi Consejo de Hacienda.

LEY VIII.
D. Cáilo« D I. por Real decreto de 10 de Jualo 

de ifó o .

Privativo conocimiento dt los Intendentes 
y Juzgados dt Rmtas tn causas dt Ínte
res dtl Patrimonio y derechos Reales , con 

las apelaciones al Consejo dt 
Hacienda.

He resuelto, que la Audiencia de V a 
lencia remita luego y sin dilación á la I n 
tendencia de aquel Reyno los autos o ri
ginales de todos los expedientes y  causas 
en que se trate de interes de mi Real Pa
trim onio y  rentas R eales, y  que en ade
lante se abstengi de conocer de camas de 
esta naturaleza. Y  m ando, que el Inten
dente nombre sugetos de integridad ¿ in 
teligencia , para nacer formal cabré ve de 
las tierras y  demás alhajas censidas en to 
dos los pueblos de las baylías sin reserva 
de alguno , repitiendo esta operación de 
diez en diez años, ó quando se considerase 
conveniente ¡ y  disponga, que en la C o n 
taduría principal se tomen 4 los Adm inis
tradores de Jas baylías puntualmente sus 
cuentas, sin dar lugar á que se obscurez
can por m otivo alguno las regalías y de
rechos que pertenecen i  mi R ea l Patri
monio.

Y  estando informado de que no solo 
la Audiencia de Valencia sino todos los 
demás Tribunales del R eyno toman co n o 
cimiento de negocios de rentas y  derechos 
Reales con diversos pretextos; es asimis
mo mi Real voluntad , que los referidos 
Tribunales ordinarios pasen luego todos 
los expedientes que tuvieren relativos á 
tercias y diezmos R e lie s , bienes alodiales, 
bursales, y  demas ramos de contribucio
nes y derechos R eales, i  las Intendencias 
y  Juzgados de Rentas respectivos, para 
que procedan i  substanciarlos y determi
narlos privativamente con las apelaciones 
á mi Consejo de Hacienda conforme á De- 
techo j y  que en lo sucesivo se abstengan

(■3) Por R o l  Arden de 7 de M eno de 1761 >e 
«modo, que tai cauta* que pendieren en lu  inten- 
(Hmch*, por corresponder fe ellas su conocimiento en 
primera instancia , no te interrumpen , sino que ae 

¿exc seguir y determinar conforme a Derecho, fe 
néüoj que las partes se sgtavieo de sus determina-

de conocer de estas m aterias, excusando 
com petencias, que solo sirven para ocu
par á los Ministros el tiempo que deben 
emplear caí prom over los asuntos que cor
respondan á su respectiva jurisdicción y  
autoridad. ( 1 3 )

LEY IX.
El mismo por Real Orden de 14 de Julio de 1764.

Conocimiento de ¡os Intendentes dt Valencia 
sobre el derecho de amortización y  sello , y 

Real aciquia de Alerta , ion las apela
ciones al Cornejo de Hacienda.

A  comeqüencia de lo prevenido en mi 
Real decreto de 10  de Ju n io  de 176 0  
( ley anterior) declaro, que Jos deicchos de 
amortización y los de La acéqnia Real de 
A lcira son parte de mi Patrim onio del 
R eyn o  de Valencia , en que mi Real H a
cienda tiene particular interes, cuyo co 
nocimiento » correspondiendo en Jo anti
guo al Baylc general, se comcrió después 
al Intendente com o subrogado en lugar 
de este; y  m ando, que los Intendentes de 
Valencia sean desde ahora en adelante Ju e 
ces naturales del derecho de amortización 
y  sello de todo aquel R cyuo , com o 
también de la Real acéquia de Alcira, 
y  que conozcan privativamente de todos 
los asuntos que sean concernientes i  ellas 
con  inhibición de la Audiencia y  de
mas Tribunales, y  las apelaciones al C o n 
sejo de H acienda, y  con las mismas facul
tades con  que hasta ahora las han servido 
sus antecesores, pasando solo i  este efec
to  todos los papeles y  expedientes que cor
respondieren á e lla , en el estado en que se 
hallaren

LEY X.
El mi uno por Real decreto de 1 * de Febnro

de «760.

Conocimiento del Consejo dt Hacienda en 
negocios dt Lanzas, Medias-anatas, con

cursos dt los pueblos, y  Juzgado dt 
Incorporaciones.

Queriendo, que por mis Tribunales se

dones en asunto* de sígaos gravedad; en cuyo caco 
pida el Cornejo de Hiucnda loa autos , arregle ea 
justicia la deteruiinndoa de que se quejaren , loa 
devuelva pan que se continúen , y  puestos en esta
do, se dé sentencia, otorgando lis apelaciones con
fia re  a Derecho.



L I B R O  V I . T I T U L O  X.

entienda y  conozca &in separación de to 
dos aquellos negocios que son propios 
de su establecimiento ¿  instituto , me he 
servido resolver, que Jos correspondientes 
i  lianzas y  Medias-anatas se vuelvan  al 
Consejo  de Hacienda para este efecto , co 
m o lo  practico intes de la ultima p ro v i
dencia en que se destinaron á un Juzga
do  particu lar: y  que lo mismo se execute 
po r lo  que mira i  los concursos forma
dos á  los pueblos á instancia de partes, 
com o dueños de las alcabalas, y otros efec
tos adquiridos poc com pra de la Real 
H acien da, con sujeción por sus escritu
ras al mismo Consejo, para el cumplimien
to  en la satisfacción de los réditos del cau
dal que recibieron de varios particulares, 
co n  hipotecas de las mismas alcabalas p a
ra el pago de la Real Hacienda de los ca
pitales po r que se enageoaron: y  que tam
bién est¿ a l cuidado del mismo Consejo y  
de sus Fiscales el Juzgado de Incorpora
c ió n : y  que para el mas pronto expedien
te de estos negocios, y  cumplimiento de 
las providencias que dieren, ya procedan 
de acto gubernativo ó  de instancia F is
cal , se d&tine por el Consejo uno de sos 
M inistros T o ga d o s, que conferenciando 
los asuntos con el Contador general de 
V a lo re s ,  y  concurriendo á este fin en su 
oficina u n a , dos ó mas veces en cada se
mana , según lo  pidan los negocios, haga 
observar los acuerdos y  determinaciones 
del C o n se jo ; valiéndose para el despacho 
de los negocios de G o b iern o , unido con 
el Con tador general, de los dependientes 
de su C o n tad u ría , y  por lo  que toca á  los 
concursos de alcabalas, de la Contaduría 
de la D istrib ución , á quien ántes estuvo 
confiado ; haciendo lo m ism o , para lo  
que pueda ocurrir en lo jud icial, con Jos 
subalternos del citado Consejo por el me
dio  que este acordare.

L E Y  X I .

S i  mlimo por R o l dtc. de 6 de Meyo de 1761.

Conocimiento del Consejo de Hacienda y Con
tadurías mayor y  general en negocios de 
quiebras i  intervenciones de rentas Rea

les ,  y  otros en que tenga interes la 
Real Hacienda.

P o r decreto de 1 3  de Octubre de 17 4 4  
nom bró el R ey  mi SÍfior y padre un Juez  
particular y  privativo  de quiebras ¿ inter

l6o
venciones de rentas Reales y  Millones, 
alcances de cuentas de una y  otra espe
cie , y  demas ramos en que se verificase 
tener ínteres la Real H acirad a , ya se ha
llase adjudicado ó  em bargado, ó se adju
dicase y  embargase por el Consejo de H a
cienda, el Tribunal de la Contaduría ma
yo r y  Contadurías generales de ella : y  que
riendo y o , que en conseqüencia del ulti
m o reglamento y  planta del Tribunal y  
Contaduría m ayor vuelvan  estos encar
gos al mismo estado en que se hallaban 
quando se dió esta com isión; he resuelto, 
que se reintegre en su conocimiento res
pectivamente al Cocee jo de Hacienda, 
Tribunal de la Contaduría m ayor y C o n 
tadurías generales, restituyéndose los li
bros y  papeles á las correspondientes ofi
cinas : que el Gobernador del Consejo dis
ponga , que se encargue de correr con este 
manejo un M inistro de é l , á  fin de que no 
quede abandonado ¿ y que continuando 
la correspondencia, refiera en el Consejo 
las disposiciones y  órdenes que se dieren, 
y  estimaren precisas.

L E Y  X I L

B l tolmo por Real dec. de «3 de M m o de 1763.

Conocimiento del Consejo de Hacienda en todo 
lo respectivo al Real Patrimonio.

Siendo mi Real án im o , que cada uno 
de los Tribunales exerza las facultades de 
su instituto, para que entre ellos haya el 
orden y armonía que es precisa para asegu
rar mi Real serv ic io , y  que los vasallos se
pan adonde deben acudir según la naturale
za de sus instancias i be entendido las varias 
competencias que en distintos tiempos se 
han suscitado entre la Cámara de Casti
lla y  el Consejo de H acienda, con m oti
v o  de que, correspondiendo á este el co 
nocimiento p rivativo  de quanto mira i  
mi Real Patrim onio , ha intentado la C á
mara entender en ventas y  enajenaciones 
de algunas alhajas que derivan de é l : y  
queriendo cortar para lo sucesivo todo 
m otivo  de^diferencia entre estos Tribuna
les, he venido en declarar, con arreglo á la 
planta dada al Consejo de Hacienda en el 
afio de 15 9 3  y  al cap. 5 de ella {ley j .  ) ,  
que desde luego apruebo y  confirm o, que 
le toca el conocim iento de la venta de al
cabalas, tercias y  demas Rentas de la C o 
rona : la de todo género de jurisdicción,



del supremo consejo de hacienda. 161 *
ore siendo Realenga se conceda i  particu
lares : la de qualcsquicra oficios de anti
guo esublecimienro ó acrecentados , sea 
cu perpetuidad ó por ciertas vidas : la de 
toda cspcúc de tierras, m ontes, árboles y  
cortijos en que la Corona conceda al
gún dominio ó aprovecham iento: la de 
acotamiento de tierras, quando con ellas 
se da alguna jurisdicción : las de ter
cias y  mercados trancos, 6  con m ino
ración de tributos} y la de qualquier 
otro derecho ó alhaja que derive del Real 
Patrim onio;bien q u e, aunque al Consejo 
le declaro el conocimiento de estos asuntos, 
no ha de pasar i  practicar venta alguna, ni 
á conceder jurisdicción, ferias ni merca
dos francos ó  con minoración de tributos 
sin expresa orden m ia , y  quando la tenga, 
me ha de expresar, sí están prohibidas por 
ley ú otra Real disposición las ventas ó 
concesiones que se solicitan , y los m oti
vos que obligaron á e llo , para q u e , exa
minados con los fundamentos que pro
mueva la instancia , resuelva sobre ella lo 
mas conveniente, (e)

L E Y  X I I I .

El mitno por Reai decreto de 17  de Sepcíenbre 
de 17M.

bsrán pasarse desde luego todos los pen
dientes en la Ju n ta , i  reserva de los que 
estuvieren vistos, que deberán votarse por 
los Jueces que asistiesen á la vista.

L E Y  X I V .

El misino por Real decreto de 14 de Dic. de 1761.

Visra de negocios en Consejo pleno de H a
cienda con asistencia de los Ministros 

de Sala de Justicia,

He tenido á bien m andar, que todos 
.lo s negocios del Consejo pleno en el de 
Hacienda se vean con asistencia de los M i
nistros de Sala de Ju st ic ia ; y  si fenecida 
la primera hora entera no se hubiere co n 
cluido el expediente, y  urgieren los nego
cios de Sala de Ju st ic ia , quedará empeza
do á ver, para continuarle al día siguiente 
y  sucesivos á la misma hora. Chilero, que 
se traten com o negocios del Consejo ple
no todos aquellos en que por su im por
tancia y  dificultad la Sala de G obierno 
desee para el acierto el concurso de los 
M inistros de la de Justicia , y  si no se hu
biesen hallado por casualidad á la primera 
h o ra , podrá el que preside la Sala de G o - ,  
biem o avisarles, quando llegaren.

Extinción de ¡a Junta general de Tabaco, 
d<latido el conocimiento de los ntgocios, en

que entendía, al Consejo de Hacienda 
en Sala de Justicia.

Han cesado las causas que m ovieron el 
Real ánimo de mi augusto padre al esta
blecimiento de la Ju m a general de T ab a 
co , por la variación que ha tenido esta 
Renta en su administración y negocios pro
cedentes de ella: y  deseando facilitar la ex
pedición de estos por medio de un T r i
bunal de continuo despacho, que no pue
de practicar la J  unta congregándose pocas 
veces, y en las mas sin competente nú
mero de Ministros por las ocupaciones 
anexas á sus empleos respectivos; he re
suelto suprim irla, evitando así en lo su
cesivo el gasto de las consignaciones de 
ius individuos y  dependientes , y  dexan- 
do el conocimiento de l is causas, y nego
cios en que entendía, á mi Consejo de H a
cienda en Sala de Justicia, á la que de-

(*) La ifganda part* i *  este Real decreta troto 
d*t conocimiento Je  ¡o C.innra sobe txJn : tomes y  pr¡- 
*H¿egnt de vtUasgot, ocet amiantos de i térras de por-

L E Y  X V .

El ¡uno por resol, á con», del Coas, de Hacienda 
de 4 de Junio de &$.

Vista de los pleytos y negocios contenciosos 
en Sala de Justicia del Conuji de 

Hacienda,

L o s pleytos y  negocios contenciosos 
bien sean mixtos ó relativos á todas R e n 
tas de alcabalas, cientos y  servicios de 
M illones, ó  solo respectivos á esta , de
ben remitirse á la Sala de Justicia ; en
tendiéndose tales aquellos en q u e , sobre 
haber contradicción de partes, haya de pre
ceder vista con asistencia de A bogados 
para su determ inación; pasándose av iso  
á la D iputación de los R e y n o s , á fin de 
que asista á la Sala uno de los individuos, 
siempre que en el negocio se tratare del 
servicio de M illo n es; debiendo interve
nir tres M inistros T ogados i  lo m énos; y  
quando de los de H dotación de la Sala 
no hubiere este núm ero, pasarán de la

tkolarei, dispensaciones de ley, y demos grados <ju 
llaman al sacar , y me derivan del JUol PnSrmenio. 
Véase la ley 6. dt. 4. Jifa. 4.



L I B R O  VI . TITULO
de Unica Contribución ( 14 )»  pidiéndolo •1 que presida a q u e lla ,co m o  se practica.

L E Y  X V L

D. Cirios IV . en Annjoet por Real decreto de a de 
Feb. de 1603, too en céd. del Con*, de Hacienda 

de 1 1  del mimo mes.

Ultima planta dtl Supremo Consejo Je H a- 
tienda,  uniformando el sueldo y carácter 
de tus Ministros al de los demos Consejosy 

y  concediéndole el conocimiento de varios 
negocias.

Bien inform ado d d  estado actual d e . 
nú Consejo de H acienda, y  del que co n 
viene tenga en lo sucesivo para la mejor 
y  mas expedita administración de justicia 
en los oegocios de su instituto; vengo en 
darle nueva planta; restablecer su auto
rid a d , lustre y  facultades de la manera 
conveniente i  mi servicio ; uniformar el 
sueldo y  carácter de sus Ministros al de 
los demas Consejos de últim o término; 
firar el número de ellos en dos clases, de 
C apa y  Espada y T ogados s y  concederle 
el conocim iento de varios negocios.

L a  jurisdicción del Consejo de H a- 
.rienda en las materias de su conocimien
to  es , y quiero que sea absoluta, priva
tiv a  é independíeme de la de mi Consejo 
R eal y  demás Tribunales conforme i  su

(14) Por decreto da 4 de Julio de 1770 resolvió 
S. fC. , que k  estableciese lo única contribución, equi
valente i  138. millones, 500381a. rs. y*i». tora., va
lor de las Renta* provinciales, qua dió por eatlagui- 
das, y de la refacción da los Eclesiásticos. Y en otro 
decreto de la misma techa declaro S. M ., que el Tri
bunal que debía entender en la execueion de esta es
tablecimiento , fuese el Consejo de Hacienda en Sala 
separada, con el nombre de l/nica Ccmtnbncvm, com
puerta del Gobernador y nueve Consejeros, los tres 
Togados, quatro de Capa y Espada, dos Eclesiás
ticos, un KUcal, un Secretario, y los seis Diputa
dos de Millones y que esta Sala conociese privati
vamente en Gobierno y Justicia con inhibición de 
todos los Tribunales, y sin recurso i  las otras Sa
las del Consejo; y se mandó cesar la Junta de 
Unica Contribución, que se había establecido por 
decreto de te de Octubre de 1749.

(15) Por Real resolución comuoicada en pri- 
moro do Julio de 9 1 ,  i  representación del Goberna
dor del Consejo de Hecienda, solicitando declara
ción de las facultades que como i  tal le correspon
dían , declaró S. M. tocarle le Presidencia de la Jun
ta del Monte-pio de Oficinas , y la de la Comisión 
de Jotos y y  ser el primer Geíe de la Contaduría 
general de Valores, Distribución y  Millones, y de 
las demas oficinas que tienen relación con dicho 
Cossojo , s-guo se mi ni fiesta en las ordenantes de 
e l , y en el decreto de su crea'ion de 15 de Mayo 
de 17 17 : que por lo tocante al Tribunal de la Con
taduría mayor y sus subalterno» constan en sus or

ióa
cstablecimiento ( leyes 1 , a  y  3  de este 
tir. ) ,  i  k> dispuesto c o la  ley 17 . tit. 2 1. 
lib. n . ,  á la agregación de la Com isión 
del serv id o  de Millones al mismo C o n 
se jo , y  Á la erecdon de la Sala de ellos 
(ley 5 .). E n  su consequencia le declaro 
po r de últim o térm in o, y  solo depen
diente de mi Suprema y  Soberana autori
dad , del mismo m odo y  en la propia 
form a que lo es d  de Castilla. M ando, 
que les Ministros de ámbas clases, y F is
cales del número y  planta de él pocen 
las prerogativas, sueldo de cinco mil du
cados, y  viudedad que los de este sin di
ferencia alguna: que no puedan solicitar 
salir ó  pasar i  otro C o n se jo ; y  que los 
Fiscales gocen la antigüedad de Conseje
ros desde d  día en que cumplan los tres 
años de su posesión: y  p ro h íb o ,  que se 
admita la segunda suplicación ; y  el re
curso de injusticia.notoria de las senten
cias d d  mismo C o rn e jo , así en los p k y - 
tos fiscales de mi Real Hacienda como 
en todos los dem ás, aunque se sigan entre 
partes, y  no intervengan com o tales mis 
Fiscales.

Se compondrá el Consejo d d  Goberna
dor (15  y  16), de once Ministros de C ap ay 
Espada, com o se determinó en la planta an
terior de 6 de M ayo de 17 6 1  ( 17 ) ,  y  tengo 
repetidamente m andado; incluyéndose en

decaeos,  y  en el último reglamento de 6 de Mayo 
de 17 6 1, la autoridad y facultades que como Go
bernador del Consejo tiene sobre ellos que la Pre
sidencia de la Junta ó Consejo de «atracción de la 
Real lotería le pertenecía en loa términos declara
dos por el Real decreto de la creador, de esta Ren
ta de 30 de Septiembre de 1763; pero la Presidencia 
de le Junta general de Comercio, Monede y  Mi* 
sea , estando declarado por el decreto de 15 de No
viembre de 1730 estar anexa 6 le Secretarte de Es
tado y del Despacho universal de Hacienda, asi 
como la Superintendencia general de les Casas de 
Moneda , según esta declarado en las ordenanzas 
que las gobiernao de 16 de Julio de 17 30 , quería 
S. M. continuasen baxo el mismo sistema y gobierno.

(id) Y por Real orden comunicada al Goberna
dor del Consejo de Haciende en aB de Febrero 
de 1797 , deseando el Rey mantener el órden de de
pendencia y subordinación correspondiente en los 
Individuos de su Real Hacienda, y  facilitar el des
pacho de ras instancias; resolvió por punto generel, 
que dicho Stfior hiciere entender a todos sos subal
ternos, que las instancias ó recursos que hicieren 
las han de dirigir por au mano, y ecompafiar coo su 
dictamen, pues ue lo contrario 00 se tomare pro
videncia.

fr*’) Por le citada planta se reduxo a ocho el 
número de quince Ministros de Capa y Espade, ade
mas de los tres Contadores generales, qt* habla'de 
distribuir en las Salas del Consejo su Gobernador, 
y en el Tribunal de Cu®otas quedo el número de
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o te  número las plazas que gozan el ac
tual Gobernador y  los tro  Contadores 
Generales, mas d o  la del Tesorero Gene
ral ( 1 8 / 1 9 ) ,  por qoaoto no pudiendo asis
tir de continuo, tam poco debe considerár
tele como M inistro de la dotación perma
nente de ninguna Sala del Consejo ; y asi 
quiero, que d  actual sirva su destino con 
los sueldos y condecoración que le tengo 
concedidos: de diez T ogados, tres Fisca
les y  dos Secretarios,  con los quales se 
formarán las S?!as del m odo siguiaite : á 
la de Gobierno asistirán quatro Ministros 
de Capa y  E spada , uno T o g a d o , d  quin
to Ministro de aquella clase, si se llegare á 
separar la plaza que obtiene el Goberna
dor actual, y  d  Secretario del Consejo: 
á la de M illones, quatro de Capa y  E s 
pada, un T ogado , quatro Diputados de 
los R eyn o s, y el Secretario de Millones: 
la de Justicia se dividirá en do s, prime
ra y  segunda, distribuyéndose entre ám- 
bas los negocios de esta clase, como yo  
dispusiere, á consuta d d  Gobernador: 
á la primera asistirán quatro T o g a d o s , y 
uno de Capa y Espada; y á la segunda, los 
quatro Togados restantes , y  d  Ministro 
que queda de Capa y Espada presidirá d  
Tribunal de la Contaduría mayor de Cuen
tas, excusando al Gobernador, que com o 
tal preside d  C o n se jo , y  qualquiera de 
sus Salas.

E l  Tribunal de la Contaduría mayor 
quedará red ucido , com o desde ahora le 
reduzco, al número de cinco Ministros, 
con d  mismo sueldo que hoy tienen, se
gún sft determinó en la planta de 6  de 
M ayo de 1 7 6 1 ,  y  tengo también man
dado varias veces.

Q uiero , que de los M inistros actuales 
d d  Consejo y  Tribunal queden por nu
merarios los mas antiguos, y  los restantes 
por supernumerarios, con sus sueldos y  
goces actuales, y relevados de la asisten
cia , para que d  excesivo número de M i

nistros no impida la mas pronta y  fódl 
substanciación y  determinación de los ne
gocios ; pero obligados á asistir, para su
plir la falta de los numerarios ausentes ó  
enferm os, quando y o  lo mandare, y  con  
derecho á ir entrando en las pkt2as de nú
mero que vacaren por d  orden de su anti
güedad. (20)

Suprimo la Junta de Ju ro s : concedo 
la jurisdicción, y  facultades que la tenia 
dadas, al Consejo de Hacienda en Sala de 
Ju stic ia ; y  mando se le pasen los nego
cios pendientes para su continuación y  de
terminación por la Escribanía de Cámara, 
sin perjuicio de continuarse satisfaciendo 
á los M inistros y  dependientes de ella las 
ayudas de costa y  sueldos de ta les, hasta 
que mueran, ó  yo  les provea de otros car
gos, por los quales disfruten cantidades 
equivalentes; y con la calidad de tenerse 
desde ahora por aplicados al aumento de 
dotación de los Ministros del Consejo las 
ayudas de costa de las plazas de Ministros, 
y  sueldos de dependientes de la Junta que 
se hallan vacantes,  y vacaren en lo sucesi
v o  , y  los de las supernumerarias del C o n 
sejo y T iibunal, á Ün de que el aumento de 
dotación no sea gravoso á m i Real E rario* 

O rdeno, que los negocios pendientes, 
y  que se promovieren de reversión á la 
Corona de bienes y  derechos que fueron 
de e lla , y  deban vo lver á serlo por la ca 
lidad de sus donaciones y  cnagcnacioncs; 
los de tanteo de jurisdicciones, señoríos 
y  derechos anexos; y  los de tanteo y  
consunción de oficios enage nados de la 
C o ro n a , aunque radicados en nú C o n 
sejo R e a l, y  algunos en las Chandlktías 
y  Audiencias, se pasen iunediaiamente 
al Consejo de H acienda, se radiquen p a 
ra siempre en ¿1 com o todos los de In
corporación á la C o ro n a , y  sean de su 
jurisdicción y privativo  conocimiento 
con inhibición d d  Consejo Real y  
Tribunales. Y  es mi expresa y  determína

i«3

lo* cinco Mínimos de k  pinna de 17 1$ ,  7  te re
dono i  m in a  el de lo> Oficiales Comed orea, con 
tá ?nación de m  respectivo» sueldo*.

(1$) Por R a l  decreto de 1$ de Mano de 1766 
declaro S. M ., qoe loa Tesoreros generares solo han 
de tener el exereklo y antigüedad de Ministre* del 
Consejo de Hacienda sin goce, en la forma qoe se 
practica con los tres Conadoies generales de Valo
res , Distribución y Millonea ; y que si en Algún 
tiempo se lea concediese el «ueldo, deber* descon
társeles del que les corresponda como Tesoreros ge
nerales.

(«y) V por otra R a l resol, á consola del Con

sejo de Hacienda de «o dq Noviembre de 17<Jy man
do S. M ., que l a  expresados Tesoreros generales 
ocupan ea adelante pintas de numero en él por sa 
antigüedad, pero sin goce, como estaba resuelto.

(te) Por Peal decreto de 13 de Mayo da 1795, 
cora aricado al Cortejo d<* Hacienda , concedió S M. 
honor»!* y antigüedad de Ministros de dicho Consejó 
A J a  Directores pénenles, Asesor y  Fiscal de la 
renta de Correos y sus agregados, por el mismo he
cho de su nombramiento, sin que sea necesario pirA 
la expedición del titulo y posesión nuevo decreto, 
y  solo A ei aviso de su nombramiento, siempre que 
se aerifique.



l i b r o  v i * t i t u l o  x .

da vo lun tad , que se promuevan con id o  
y  actividad los negocios de e sa  clase, co 
mo de la primera importancia , por mis 
Fiscales en el Consejo de H acienda, por 
convenir así á m i serv ic io , y ser mucho 
mat fácil prom overlos en dicho T ribu - 
nal ( por quanto en sus oficinas existen 
las , noticias y  documentos ne
cesarios para e l lo , y  su mas acertada de
terminación : y  qu iero , que los pleytos 
de reversión t  incorporación, y los de 
tanteo de jurisdicciones y señoríos, se vean 
y  determinen por siete Ministros T  ogados 
i  lo roénos; y que de los tres Fiscales 
entienda cada uno en los de las provin 
cias de que esté encargado $ no obstante 
tener m andado, que todos interviniesen 
juntamente en los de incorporación ; y  
que se excuse conferirles comisiones que 
puedan desempeñarse por otros Ministros 
del C o n se jo , para q u e , permaneciendo li
bres y  exéntos de ocupaciones agenas de 
su o fic io , puedan dedicarse mas bien á 
hacerle con  esmero  constante en dichos 
negocios, y los demas ocurrentes de igual 
im portancia, en inteligencia de que y o  
cuidaré de premiar sus servicios. (2 1 y 22) 

Para facilitar la instauración de sus 
'negocios de incorporación á la C o ro n a  
m ando, que la Caxa de Consolidación de 
Vales Reales constituya en sí misma los 
depósitos de las cantidades de los precios 
de la egresión, que acordare el Consejo, 
á disposición de este,  y que quando lo 
dispusiere, las entregue á las partes á que 
pertenecieren: pero a  por ser Manos-muer
tas debieren imponerse á favo r de ellas, 
se cancelarán los depósitos, y otorgarán 
escrituras de imposición de censo redi
mible con réditos de tres por ciento so
bre la misma C a xa , sus fondos y  arbitrios 
presentes y futuros á favor de las mismas; 
quedando los efectos incorporados á dis
posición de la Com isión gubernativa de 
Consolidación deV ales, para disfrutarlos

( s i)  En Real órden de 30 de Julio de 17M man
dó S. M ., que loa Fiscalel del Consejo de Hades da 
alternen en la asistencia É las «atracciones de lote
ría , con arreglo * lo dispuesto en «1 Real decreto 
de su establecimiento de 30 de Septiembre de 1763.

( 1 7 )  Y  por otro dec. de ea de Junio de 1791 se 
mando repartir indistintamente entre dichos Fiscales 
codos los negocios que se despechan en el Consejo, 
seno pareciere i  su Gobernador, excepto los de 
Millones que eetarin al cuidado de uno solo.

(23) Rn Real resol, de 6 de Octubre de 17 I 1  re 
declaró tocar al Conmjo de Hacienda en Sala dn Jus
ticia las apelaciones de las sentencias del Je t*  pri—
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por el tiempo necesario á reintegrarse de 
su desembolso , y por diez años mas, que 
la concedo por v ia  de nuevo arbitrio para 
aumento de sus fo n d o s;  y  después se in
corporarán de hecho con los ^  
tos de mi Patrimonio R e a l

C o n  el justo fin de atender á la mas 
continua y útil ocupación del Consejo 
de H acienda, es también mi Soberana 
vo lu n ta d , que se le pasen del de Casti
lla los pleytos pendientes de los negocia
dos de penas de Cámara y  gastos de Jus
tic ia ; de la comisión de la Real debesa de 
la Serena ¡ de la comisión de la Real acé- 
quia de A lc ira , y  proyecto de su con
tinuación en el Reyno de V alen cia ; de 
las obras de mi Real Palacio n u evo , y  sus 
agregados de M ad rid ; y  de las Conserva
durías del arbitrio de la nieve en Madrid; 
de los corredores de lonja de Sev illa ; Re
ceptores de los C onsejos, y  si hay otras 
semejantes (a 3 ) ;  pero sin perjuicio deque 
continúen estas comisiones (24) en prim ea 
E s tancia á cargo de Ministros de mi Con
sejo Real, y  Audiencia de Sevilla; y  que en 
lo sucesivo correspondan siempre las ape
laciones de los pleytos, que hubiere en di
chos negociados, a m i Consejo de Hacien
da , según y  en la form a que correspon
dían b asa  aquí al de C astilla ; sin per
juicio también de conceder en adelante i  
aquel el conocimiento de otros negocios, 
si la experiencia acreditare no ser suficien
tes para su continua ocupación los que 
le corresponden actualmente: todo sin 
embargo de lo prevenido en las leyes, de
cretos , cédulas, condiciones de Millones 
y disposiciones Reales anteriores, que de
rogo expresamente de mi m ovim iento 
p ro p io , cicru  cien cia , y  en uso de mi 
Soberana y Suprema potestad, de que de
penden inmediatamente mis Consejos y  
Tribunales, su jurisdicción, facultades, y  
los negocios de su respectiva dotación y 
pri van  v  o conocimiento.

▼ ativo de 1a Real fábrica de Porcelana, nombrado 
por S. M. paca encender en todo lo perteneciente 1  
e lla , y  en las causea de fui empicados.

(*4) Real órden de n  de Febrero de 1774 
ae mandó, que todas las comino oes que dlmai>««» del 
Ministerio y Superintendencia general de la Real 
Hacienda ae sirvan por Ministros del Consejo de 
Hadenda} con declaración de que, por el hecbode 
pesar qualquiera Ministro de 41 * otro Consejo, ha 
de cesar en «I servicio de la comisión qae reviere 
como tal Ministro , y  en el goce de a y oda de cos
ta y emolumentos que percibiere por rasos de 
elle.



TITULO XL
De los extrangeros domiciliados y  transeúntes en estos 

Eeynos.

+

L E Y  I .

D. Felipe IV. en Mndrid en k» capitulo! de refor
mación de lt pragmática del aflo de 1613»

Permiso á los extrangeros católicos y  ami
tos di la Corona para venir i  exereitar 

sus oficios en estos Reynos.

P erm itim o s, que loe extrangeros des
tos Reynos (com o sean católicos y  amigos 
de nuestra C o ro n a), que quieran venir i  
ella i  exercitar sus oficios y  labores, lo  pue
dan hacer (a) :y  mandamos, que exércitan- 
do actualmente algún oficio ó  lab o r, y 
viviendo veinte leguas de la tierra adentro 
de los puertos, sean libres para siempre de 
la moneda forera, y  por tiempo de seis 
años de las alcabalas, y  servicio ordinario 
y  extraordinario, y  asimismo de las cargas 
concejiles en el lugar donde v iv ie re n , y  
que sean admitidos , com o los demás v e 
dóos d e l, i los pastos y  demas com odida
des : y  encargamos i las Justicias les aco
moden de casas y  tierras, si las hubieren 
menester. Y  los demas extrangeros, aun- 

ue no sean oficiales ni laborantes, habien- 
0 v iv id o  en este Rey no diez años coo ca

sa poblada, y  siendo casados con mugerci 
naturales de él por tiempo de seis años, 
sean admitidos i  los oficios de República, 
como no sean Corregidores,Gobernadores, 
Alcaldes m ayores, Regidores, A l cay des, 
Depositarios, Receptores, Escribanos de 
Ayuntam iento, Corredores, ni otros de 
gobierno, porque en quanto i  estos, y  
a los Beneficios eclesiásticos dexamos en 
su fuerza y  v igo r lo dispuesto por nuestras 
leyes ( leyes 1 ,  t ; j .  tit.  14 . lib. / . ) :  y  
encargamos á las Justicias los acomoden en 
todo k> que se pudiere de casas y. tierras 
para la lab o r, por el beneficio que se 
considera de su asistencia con estas cali
dades. ( cap. 5 . de la ley 66. tit. 4. 
lib. 2 . Rtcop.)

L E Y  I L
D. Felipa V. «a Madrid por beodo de itf de Jonio 

de 1703.

Facultad de residir en estos Reynos los 
extrangeros católicos que tengan las cali

dades que se previenen; y  expulsión dt 
los que se hallaren sin ellas.

M an d o , que todos los Ingleses y  H o 
landeses, que no fueren católicos, y aun
que fo se a n , si no tuvieren las calidades 
prevenidas en mi Real decreto de 16  de 
A b ril del año pasado de 1 7 0 1 ,  i  quie
nes por él se permite la residencia en es
tos Reynos de E spañ a, en que fui ser
v id o  de resolver, "  que á los católicos 
Ingleses y Irlandeses, que hubiese diez 
años que asistían en este R eyno, y  i  los que 
se hallaban casados con Españolas; se l a  
concedía el que pudiesen v iv ir  en mis 
R ey n o s, comerciar y  vender libremente, 
y  tener b ien » raíces y de qualquier gé
n ero , sin que se les pudiese perturbar por 
accidente alguno en sus personas y  hacien
d as; con declaración de que en ningún 
tiempo pudiesen gozar de otros privile
gios que los de los naturales vasallos, 
reconociéndose que bienes tenían, que fue
sen adquiridos las raíces por v ía  de com 
pra legítim a, y  no traspaso ni otra cosa 
que diese lugar al dolo de que pusiesen en 
su cabeza sus haciendas los que no de
b en , gozar de este p riv ileg io ; cuyo de
creto por otra resolución i  consulta de 6  
de Ju lio  de dicho año de 17 0 1  mandé, 
se extendiese á los católicos de la N ación 
H olandesa, con expresión de que Jos de 
una y  otra N ac ió n , que fuesen católi
co s, no deben gozar de otros algunos pri
vilegios expresados en los capítulos de pa
c a  con aquellas Naciones, reputándose en 
todo com o mis vasallos” , salgan de ellos 
en el término preciso de quarenta dias ¡ y  
los que conform e á dicho decreto y  re-

fe) Sobre e l estakled mief o de extrangeros « r -  tx ley. 7. y  te  nota tit. «3. De los oficio*, n i
fistos en estos R tyn o s,  no riendo ju d ío s , miase tro* j  oficíeles lié . 9.



L I B R O  VI. T I T U L O  XI.

sohxáoues pueden habitar y  residir en 
e llo s , n o tengan correspondencia ni in
teligencia con  las Naciones y vasallos de 
las Coronas enemigas i  la de E sp añ a ; y  
que si la tuvieren directa ó indirectamen
te en mi deservido y  de mi C o ro n a, sean 
severamente castigados en sus personas y 
bienes con las mas rigurosas penas estable
cidas por D erech o, leyes y pragmáticas 
de estos R ey  n o s ;  y  que sobre ello los 
Alcaldes de Casa y  C o r te , A lcaldes or
dinarios , y  demas Justicias de estos Rey- 
nos á quienes toca y  pertenece la obser
vancia y  cumplimiento de e llas , celen 
con el m ayor cuidado que se requiere en 
materia de tan grave importancia á la 
quietud pública y gobierno de estos R ey- 
nos y asimismo, que los Ingleses y  Holan
deses , que estuvieren establecidos y  resi
dentes en estos Rey nos de España de diez 
y  seis años i  esta parte, tengan obligación 
i  presentarse dentro de tercero día á la pu
b lica ro n  de este bando ante las Justi
cias de las ciudades, villas y  lugares don
de tuvieren sus casas y  continua habita- 
d o n  y  residencia, y  justificar ante ellos 
con  testigos fidedignos y de m ayor excep
ción , y  atestaron del Cura de la Par
roquia en que residieren, de estar tenidos y  
reputados comunmente por verdaderos ca- 1

(1) Por una órden de le Junte de Comercio y  
Moneda de 11  de Enero de 1771 se miado por 
punto general, que todos loe Malterts que ic hallasen 
coa casi y  tienda fixs en estos Reynos, y  quisie
sen continuar en ellos su comercio por menor , ha
bían de renunciar en el tiempo de ocho din su pro
pio fuero y  domicilio , avecindándose como vasallos 
de S. M-, con incorporación 1  su respectivo gremio, 
y  sujeción * las leyes Reales, estatutos municipales 
y  demás cargas concejiles ; otorgando la corres
pondiente escritura de renuncia de fuero y sujeción 
A las penas Impuestas por la ley al contraventor, y  
Obligación también de que lo» que estuviesen casa
dos en Malta, ú otra parte fuera de Reyno, hu
bieses de traer 4 Espolia á sus mugues en el discur
so de un afio: que los Mulleses que ro quisiesen 
domiciliarse ni incluirse en gremio, sico tenerse por 
transeúntes, no pudiesen hacer el comercio por me
nor , sino por mayor y en grueso como lo «secutan 
loa mercaderes de lonja cerrada, y los demas catnn- 
geros no domiciliados en estos Reynos *, y con la 
condición de que , arl los qnc en adelante se don.i- 
cillatcu, como los transeúntes, hayan de traer géne
ros de buena calidad, licito comercio, y arreglados A 
las Jeyes y «ututos del Rey no.

(1) Por otra orden de la misma Junta de 18 de 
Mayo de 1774 se mando, que loa eapresados Mal
cases , que quisieren avecindarse en Espolia, deben 
e/unsar su permanencia, respecto A estar prohibido 
por las leyes, que vasallo alguno pueda salir de 
esees Reynos coa su casa y familia sin licencia del 
Rey , pena de perdimiento de los bienes que de taren
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tú lleos, y  profesar nuestra Religión y 
santa Fe C ató lica, y  de otra manera, que 
sean excluidos y mandados salir estos 
Reynos. (aut. 4 . t i t .f .  ¡ib. 8 .R .)

L E Y  I I L

D. Felipe V. por resol. 4 coas, de la Justada 
Ectnngeros de 8 de Manco de 1710.

Circunstancias que dtbm concurrir m los
extrangtros para tmsiderarse por 

vecinos de estos Reynos.
Debe considerarse por vec in o , en pri

mer lugar qualquier extranjero que obtie
ne privilegio de naturaleza; el que nace en 
estos R ey n o s ; el que en ellos se convierte 
á nuestra santa Fe C ató lica ; el que vivien
do sobre s i ,  establece su dom icilio ; el 
que pide y  obtiene vecindad en algún 
pueblo : el que se casa con m ujer na
tural de estos R e y n o s , y  habita domici
liado en ello s; y  si es la muger extranjera, 
que casare con hombre natural, por el mis
m o hecho se hace del fuero y  domicilio 
de su marido; el que se arrayga comprando 
y  adquiriendo bienes raíces y  posesiones; 
el que siendo oficial viene á morar y  exer- 
cer su o fic io ; y  del mismo m odo d  que 
mora y  excrce oficios mecánicos , ó tiene 
tienda en que venda por menor ( 1 ,2  y  3);

en ellos; y siavenclndados «a el Reyno, mudares 
domicilio dentro de é l, hayan de repetir la Cana 
en todos los lugeres donde tomaren domicilio; y oo 
sujetándose A Us referidas providencia», no se id 
permita hacer el comercio, y se les cienes iss 
tiendas.

(3) Ultimamente por ría de declaración de la ár
dea antecedente de 18 de Mayo 1774 resólvld le 
mhroa Junta en 17 de Octubre del propio afio que 
á los Malicies se les admita per fisua la obligación 
reciproca y de mancomún, que otorguen los unos 
por los otro», de mantenerse domiciliados en el Rey- 
no, y de no salir de él sin legitimo» peía portes, de
sando abiertas sus tiendas, y pobladas tus casas du
rante lo susencia; entendiéndose haber de ser oes i 
lo ménos, y estos de los ya establecido» con tienda 
y comercio, los que hayas de continuar la mencio
nada obligación; y queado la constituyan por alga- 
no que vaya A establecerse en otro pueblo , no sirve 
sino va acompasada de Informe 6 providencia de ls 
Justicia, por donde conste ser cierra, y otorgadacee 
arreglo k lo mandado per la Junta, adonde se debea 
remitir dichas obligaciones pera su sprobador. T y  á» 
cuya Uccccia no tan de poder salir del Rey so tos 
eapresados Mslteses. T por lo que toca i  traer sos 
muger es, se mando, que los qnb estaban establecido* 
al tiempo que se «apidió la órden de 1 1  de Sacro 
de 177 1, y tuviesen legitimo* Impedimentos pan 
traerlas, los justificaren dentro de tica meses; y 
no haciéndolo, se Jes cerrasen las tiendas, y se les 
tratase como A transeúntes.



DE LOS EXTRANGEROS DOMICILIADOS Y TRANSEUNTES i6r
C1 que tiene oficios de Concejo púb licos 
honoríficos, ó  cargos de qualquier géne
ro que solo pueden usar los naturales; 
el que g o x i de los pastos y comodidades 
que son propios de los v e d n o s , el que 
mora diez años con casa poblada en estos 
R ey n o s ; y lo mismo en todos los demas 
casos en que conforme á Derecho común, 
Reales órdenes y leyes adquiere naturale
za ó vecindad el extrangero, y que se
gún ellas está obligado á las mismas cargas 
que los naturales, por la legal y fundamen
tal razón de comunicar de sus utilidades; 
siendo todos estos legítimamente natura
les, y estando obligados á contribuir com o 
ellos; distinguiéndose los transeúntes en 
la exoneración de oficios concejiles, de
positarías , receptorías , tutelas, curadurías, 
custodia de panes, v iñ a s , m ontes, hués
pedes, le v a , milicias ( 4 ) ,  y  otras de igual 

: y  finalmente > que de la contri
bución de alcabalas y cientos nadie esté 
lib re ; y que solo los transeúntes lo  esten 
de las dema< cargas, pechos ú servicios 
personales, con q u : se distinguen unos de 
o tro s; debiendo declararse por compre- 
hendidos todos aquellos en quienes con 
curran qoalquiera de las circunstancias que 
quedan expresadas. ( s  « parte delaut. 2 2 . 
tú. 4. ¡ib. &  R . )

L E Y  I V .

El mismo en Madrid por dec. de 40 da Noviembre 
de 1744. •

Modo <U proceder las Justicias ordinarias m 
fox abintistaros de ios IngUstx transeúntes 
que mueran en España , y en ti inventa

rio di sus bienes.

A  resolución de consultas de la Junta 
de Dependencias y Negocios Extrangeros 
de 6 de Marzo de 17 2 3  y 9 de A gosto 
de 724 declaró el R ey mi h ijo , que en los 
abmtesiatos de los túbditos del R ey de la 
Gran Bretaña , que muriesen en estos do 
m inios, podían los Cónsules ú otros M i
nistros de aquel R ey no inventariar sus 
bienes y  hacienda , papeles y  libros de 
cuentas, y ponerlos en manos de dos ó

tres m ercaderes, para que los guardasen 
para sus propietarios y acreedores ; obser
vándose en todo literalmente el art. 34. 
de la paz ajustada con Inglaterra en U ctcclc, 
sin que se pudiese extender esto al caso 
de morir con testamento : y  que todos 
los súbditos de la Gran Bretaña fuesen 
comprehendidos en é l , mientras no con$- 
tase estar avecindados y arraygados en es
tos mis Reynos con ánimo de perseverar 
en e llo s , ó que el largo transcurso del 
tiempo lo tuviese así manifestado : y  que 
esta declaración se debía entender salvan
do siempre el perjuicio de tercero, y sin 
prohibición á las Justicias de estos R ey- 
n o s , para que precaviesen el expresado 
perjuicio ; pues aunque los Cónsules In 
gleses hiciesen su inventario conform e al 
sentido literal del capítulo 3 4 ,  y á la de
claración que queda expresada, no por 
eso se priva á las justicias ordinarias, pre
servando el derecho* de tercero , el hacer 
al mismo tiempo otro inventario del ab- 
intestato, para evitar ocultaciones, y  pre
servar perjuicios de tercero ; embargando 
al mismo tiempo en los mismos hombres 
de negocios, en quienes se hiciere el de
pósito por los Cónsules Ing'eses, los cau
dales, libros y  papeles; y poniendo edic
tos públicos, para que dentro del tiempo 
competente, conform e á los contratos del 
difunto abintestato, compareciesen los 
acreedores á pedir sus créditos ,  ó  propo
ner las acciones que tuviesen : con decla
ración expresa, que no compareciendo 
dentro de los términos asignados, se le
vantasen los em bargos, para que los Con* 
sules libremente pudiesen remitir los bie
nes y  papeles á los herederos del difunto 
abintestato, ó á quien por Derecho se de
bieren : de cuya declaración lie querido 
prevenir al Consejo para su inteligencia, y 
para que por él se expidan ( como se lo 
m an d o ) órdenes á todas las Justicias de 
los puertos, ciudades y parages donde hu
biere Cónsules v V ice Cónsules de la N a
ción Inglesa , á fin de que lo tengan en 
tendido , y hagan executar y practicar así 
en los casos que en adelante se pudieren 
ofrecer. (b)

(<0 Por Rui cédula de <S de J udío de 1773 , de
claratoria de la de 17 de Mano del mismo afío , coo
p to  S. M- el privilegio da eséncion del sorteo y 
•enrielo militar para el rtemptow del Ejército á 
lo* hijos de «(rengaros industrioso*, nacido* en es* 
tos Keynos, sin embargo deqoe m consideran como 
«atúrale* y vasallos, sujetos a las laye* y cargas pú

blicas como su* padres , siendo de primer grado , y 
con tal que vitan aplicados á los oficios de estos, o 
que se ocop-n verdaderamente en otra industria pro
vechoso al Estado.

(d) Via.te U ley 18. y sa Mla tis. 40. ¡ib. 10. 
robre Ut ktr'uciat d i lot túbJiíos del Rey de Ctrde- 
i * , y  de k t Ffaiteem j ir  tajeaos es ea Espada.
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El mismo «a Madrid 4 7 d« Julio de 17*7.

Jurisdicción de ¡os Junes conservadores de 
extranjeros.

Considerando muy conveniente ( para 
obviar dudas é interpretaciones en los ca
sos que cada día se ofrecen y  pueden ocur
rir en adelante sobre la jurisdicción de los 
Jueces conservadores de las Naciones ex* 
trangeras) ,  que el Consejo de Guerra se 
halle inform ado de lo que en este pun
to tengo resuelto desde el afio de 17 16 ,  
que es conforme £ lo que se declara y  
previene en la cédula que desde encónces 
se les despacha para e je rc id o  de su m i
nisterio ; me ha parecido remitirle ( co 
mo le remito ) las adjuntas copias de ella, 
y  de un apuntamiento en que con to 
da d istindon se expresan los dos fueros 
de transeúntes y  avecindados exrrangeros 
( ley 5 . ) ,  á fin de que esté prevenido de 
ello para su mas clara comprebemion y 
observancia, y son las siguientes:

C E D U L A .
Por quanto los Cónsules y  hombres 

de negocios (d e tal N a d o n ) me han re
presentado, que siempre en aquella dudad 
ha renido su N ad o n  Juez conservador, 
hasta que se declaró la última guerra; y  
respecto de necesitar los Ingleses, France
ses ú Holandeses de Juez  conservador, pa
ra que en sus negotíos y  dependencias 
tengan á quien recurrir, en conformidad 
del tratado de paces celebrado enUcrecht; 
suplicándome , que en esta consideración 
tenga por bien de nombrarles Juez co n 
servador , y  que lo sea uno de los A lca l
des ú  Oidores ( de tal p arte) ;  y  habien
do condescendido en esta instancia : por 
tan to , atendiendo £ las buenas paites de 
integridad é inteligencia , que concurren 
en vo s  F . Alcalde ú O idor de la Chanci- 
lleria ó  Audiencia ( de tal parte) ,  en v ir  
tud de la presente of elijo y nombro por 
Juez  consexvador de u  N ad on  (d e  tal 
parte) en la referida ciudad ( de t a l ) , y os 
ordeno y  m indo , que veáis los tratados 
de paces ajustados entre esta Corona y  
aquello: E stad o s, y higais guardar y  cum
plir lo  estipulado en ello s : bien entendi
do , que únicamente habéis de conocer 
y  conozcáis de los litigios que hubiere y 
resultaren entre sugeti» de la propia N a-
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d o n  (d e  tal p a r te ) , siendo comerciantes 
transeúntes, que habitan , van y  vienen 
á estos Reynos á comerciar por mayor, 
y  no de los avecindados y  arraygados 
en Españ a, porque el privilegio que con
cedo i  aquellos no ha de trascender á es
tos por ningún m o t iv o , causa ó  razón 
que se ofrezcan , respecto de que las de» 
pendendas y litigios de los que están ave
cindados y  arraygados en mis dominios 
tienen otra naturaleza, y deben seguir 
precisamente las mismas reglas que mis va
sallos y  súbdito; sin diferencia alguna; en 
cuya observancia pondréis el mayor cui
dado y  aplicación , de suerte que no se 
incurra en la menor innovación de lo que 
viene expresado , pena de mi indignados, 
y  nulidad de todo lo  que actuareis, para 
que por este medio se eviten los graves y  
pernidosos inconvenientes que han resul
tado á m i Real serv id o  : para lo qu al, y  
para que conozcáis privativamente de to
das las causas que se hubieren m ovido y 
movieren entre los puramente comercian
tes transeúntes que habitaren en la referida 
dudad ( de t a l ) ,  y  en las que estos fuetea 
reos convenidos por otro qualquier na
cional ó  súbdito mió ; porque mi inmy> 
es, hay ais de conocer de todos los litigios, 
quanao sean entre los mismos comercian
tes ( de tal parte) acto r»  y  reos; y  asimis
m o en lo que fueren reos convenidos por 
otro qualquiera: y  os doy y  concedo ple
na facultad y  comisión , con iohibidon 
de los de mi C o rn ejo , A udiencias, Cnan
cillerías , Corregidores, Alcaldes mayores 
y  demas Justicias de qualquier calidad 
que sean , sin que puedan intrometene en 
el uso y  exerd d o  de esta com isión en b 
primera instancia, ni por v ia  de exceso, 
recurso, apelación ni en otra forma algu
na , porque á todos los inhibo y  be por 
inhibidos del conocimiento de tales can
sas, y los declaro por Jueces incompe
tentes , sin que por ningún caso se pueda 
formar competencia en manera alguna 
contra el uso y  exerdeio de esta comisión) 
y que vo s so Límente conozcáis ( como 
viene referido ) de tedas las causas que 
se hubieren m ovido y movieren entre los 
comerciantes transeúntes que residieren en 
la expresada dudad ( de ta l) ,  procediendo 
vo s en ella en primera instancia confor
me á Derecho ¿ y  que las apclodones que 
se interpusieren , las otorguéis para mi 
Consejo de Guerra de Ju st ic ia , donde se

T I T U L O  XI .



han de seguir y  determinar en difinitiva, hacer á los Cónsules, de ser vasallos na* 
excepto las que tocaren á mis rentas y de- tivos del Principe ó  Estado i  quien ha* 
rochas Reales, por tener estas sin Tribuna- yan de se rv ir , por estarles dispensada esta 
les destinados: y  mando ai Presidente y los qu alidad : que aá  los Cónsules com o Jo s  
de mi Consejo, y  á los demás M inistros y  V ice  cónsules hayan indispensablemente 
Justicias i  quienes en qualquicr minera de impetrar la Real aprobación, sin cuyo 
toque y pudiere tocar el cumplimiento requisito no podrán ser admitidos al uso 
de esta mi cédula, no vayan contra lo de sus empleos: que donde haya necesidad 
dispuesto en ella, áuies bien guarden y ha- de establecerse Cónsules ó Vice-Cónsules,

! J  por haberse aumentado el comercio de la 
N ad o n  que los nombre , puedan hacer 
recurso á mi Real Persona, para que en- 
terado de la necesidad pueda acordarles 
esta gracia, si tuviese á bien dispensar el

DE LOS EXTRANGKROS DOMICILIADOS y  TRANSEUNTES &c. ^

gan guardar inviolablemente 10 contenido 
en ella, aunque sea contra las ley es , orde
nanzas , estilo y costumbres de estos mis 
R eyoos, en que por esta vez dispenso, 
dcxiadolas para lo de adelante en su fuer
za y vigor, que asi procede de mi volun- que "no los haya habido por lo pasado:
tad. (aut. 2 2 , tú, 4- lib, 6, R ,)

L E T  V I .
D* Cirios ItL  en el Fardo por doc. da i.® d< Feb, 

de 176$.

Reglamento sobre requisitos para el estable- 
(amento de Cónsules y  Vue-Cóntules; txln- 

ciones, y  uso de sus facultades.

Habiendo ocurrido varias dudas acer
ca de los requisitos, que lian de tener los

que por razón de Cónsules no tengan 
otra graduación que la de unos meros agen
tes de su N ación (5 ) , pues lo son pro* 
píamente, y  por tanto gozan el fuero mi
litar , com o los demas extrangeros tran
seúntes : que se entienda estar exóatos úni
camente de alojam ientos, y  todas cargas 
concejiles y  personales ; pero que al mis
m o tiem po, si los Cónsules ó V ice-C ón * 
sules comerciaren por mayor ó menor, 
sean tratados com o otro  qoalquicra in-

Cónsules y Vice-Cónsules de las Poteucias d ividuo  excrangero que haga igual co - 
extrangeras, para servir estos oficios en las m erdo : que sus casas no gocen de b i
plazas y  puertos de m is 'dom in ios, don- munidad alguna, ni puedan tener en par- 
de Jos haya habido anteriormente con Real te pública la insignia de las armas del Prín- 
cédula de aprobación , com o asimismo cipe ó Estado que los nombre ¡ y  que
las exenciones y  privilegios que les están 
concedidos ; he tenido á bien aprobar el 
reglamento que sobre este asunto me ha 
propuesto la Jum a de comercio y D e 
pendencias de Exuangeros en consulta 
de 30 de Ju lio  de 1 7 6 3 ,  cuyos puntos 
son los siguientes: que los Cónsules, pa

sólo puedan en sus torres ó azoteas, ó 
en otros parages de sus casas, poner señal 
que manifieste á los de su Nación qual es 
la casa de su Cónsul: que no puedan e je r
cer jurisdicción alguna, aunque sea entre 
vasallos de su propio Soberano, sino com
poner extrajudicial y amigablemente sus

ra impetrar mi Real aprobación , hayan diferencias; si bien las Justicias del Rey
de presentar la patente original con su 
traducción auténtica en E sp añ o l, y con 
estos documentos el memorial en que lo 
soliciten: que hayan de justificar ser v a 
sallos nativos del Príncipe ó Estado que 
los nom bre, sin que les aproveche tener 
carta ó privilegio de connaturalización 
en sus dom inios, y  no estar domiciliado 
en ninguno de los de E spañ a: que lo

no deberán darles el auxilio que necesiten, 
para que tengan efecto sus arbitrarías y  
extrajudiciales providencias, distinguién
dolos y atendiéndolos en sus regulares re
cursos : y  últimamente, que en las vacan
tes de Cónsules ó Vice-Cónsules, ó don
de no los h a y a , no se permita cobrar 
derechos algunos de Consulado ¡ decla
rando, para quitar dudas, no ser facul*

mismo hayan de practicar y  justificar los tativo  i  los Cónsules nombrar otros apo 
V kc-C ón sules, excepto la que se manda derados que los que necesiten para sus ne

is) En Real órdea da 7 de Febrero de 1737 600 
motivo de hibcr algunos Consoles extranjero* , no 
obstante las repetidas Reales resoluciones declarato
rias «le sus facultades, introducidme a conocer de 
negocios de preus, figurando una especio de Tribu
nal en «as casas; cave S. BL par conveniente pro

venir el progreso de semejantes abusos , y  mandar i  
este fin 4 todos los Gobernad o re» por punto gene
ral , 00 permitan 4 los Cónsules se propasen en «1 
uso de sus oficios, cuyo objeto y calidad se reduce i  
la de unos meros agentes y protectores de las personas 
de su Nadon para solicitar que se les baga justicia.



go d o s personales y  dom ésticos, pues los 
pertenecientes á sus Consulados o V ice- 
C on su lados,  que pueden poner con mi 
R e ^  aprobación donde les convenga (te 
niendo facultad para d io  ) ,  los deben 
practicar por sí , y  no por otra
persona.

L E Y  V I L
D. Cárlos H L en Sao Lorcnto por Real órdan de 10  

da Noviembre da 1778.

Registro de ¡as casas de los comerciantes 
extranjeros por los dependientes de Rentas, 
sin citación ni asistencia de su Cónsul en 

los casos de fundada sospecha de con
trabando.

Enterado de lo  ocurrido en Cádiz 
con m otivo  d d  registro que los depen
dientes de Rentas creyeron preciso hacer 
en la casa de un comerciante Francés; me 
he servido declarar, que así com o los 
Cónsules ni sus propias casas no gozan 
de aquellos privilegios y  exenciones que 
solo corresponden á los Ministros carac
terizados por los Soberanos , asi los co 
merciantes extrangeros no tienen derecho 
mas que i  ser tratados con los mismos m i
ramientos y  consideración que se debe i  
un vasallo del R ey nacional honrado, 
cuyo carácter y  reputación están bien es
tablecidos ; de suerte que no se les moles
te por ligeros m otivos, sino precediendo 
una información semiplena, ó  en aquellos 
casos de vehemente y  fundada sospecha, 
s b  que sea necesaria la dtacion de su 
Cónsul para que asista. (6)

L E Y  V I I I .
D. Cirio* IV . por Real rtaol. y  Arden de ta de Jallo 

do 1791, J  cdd. del Cao*, de ao del mismo mes.

Formación de matriculas de extranjero, 
residentes en estos Rjynos con distinción 

de transeúntes y domiciliados.
Convin iendo para las mas exáctaexe- 

cu d o n  de las leyes de estos R eyn o s, y pa
ra el bien y  tranquilidad del E stad o , que 
se averigüe con claridad y  sin tergiversa- 
d o n  la calidad de los extrangeros que ha-

ya en e llo s , distinguiendo los transeúntes 
de los dom iciliados, para qne se guar
den á unos y otros los fueros y  conce
siones , que comprehenden así los trata
dos hechos con las diferentes Potcodas 
com o las leyes Españolas, está mandado ¿ 
este fin repetidamente, que se matriculen ta
les extrangeros transeúntes, y  se declara en 
las leyes y  autos acordados los qne se han 
de considerar por naturales ó  avecindados 
en estos Reynos (ley j . ) : pero aunque se 
han practicado las matriculas en algunas 
partes de drden déla  Junta de Extrangeros 
incorporada en la de C ornado  ( 7 ) ,  resa
b e, que no han sido exactas ni se han for
mado en todos los pueblos en qne los 
b ay , com o también que muchos ó los 
mas quieren usar, y  usan promiscuamente 
de los privilegios de transeúntes y  de los 
de avecindados. Para aclarar é impedir la  
fatales conseqOenclas que resultan y  pue
den resultar de su con fu sión , he resuelto, 
se ejecute y observe lo que contienen los 
puntos siguientes:

1 Que empezando por M adrid se vea, 
si están cxecutadas las matriculas de extraa- 
geros con distinción de transeúntes y  do
m iciliados explicando los objetos y  desti
no de cada uno de ellos en estos mis Rey- 
nos y  particularmente en la C o rte , veri
ficándose por medio de los Alcaldes de 
quartel y  de sus respectivos barrios, si en 
las listas, registros ó  matriculas que han 
debido hacer están especificados todos los 
extrangeros y  sus familias existentes en sa 
distrito con sus nom bres, p atria , reli
gión , oficio ó destin o , y  el objeto de 
permanecer en la C o rte ; com o también d 
non declarado y  firmado ser su ánimo per
manecer com o avecindados y  súbditos 
m ío s, ó com o transeúntes; y  en caso 
de que no se hallen ejecutadas las ma
trículas con todas las expresadas particula
ridades , se renovarán y  rectificarán inme
diatamente con puntual especificación de 
todas ellas; y  el mi Consejo, conforme re 
vayan executando, me dará cuenta en re
súmen del número de extrangeros que

TITULO XI.

(6) Por Real moloc km comunicada eu Arden de 
« i de Agosto Je 1780 con motivo d« Infecto que
rido sostener, que conforme á los tratados y a le 
práctica recibida no debían registrarlo les caras de 
loa comerciantes extranjero» por los dependientes 
de Rentas sin prévh» citación y  asistencia de sa res
pectivo Cónsul; te mando, que se observe panttut- 
mente esta Real Ardea de 10 de Noviembre de 78, 
procediendo en sa conjcqfencin dichos dependientes

á lot registros de hs ceas y  tiendas de ccmerda»- 
íes eitraogerot sin citación ni asistencia de so Cón
sul, siempre que haya información semiplena, A vehe
mente y fondada sospecha de contrabando en ellas.

(7) Por Real deccto dees de Diciembre de 174!» 
dirigido á la Junta general de Comercio y  Moneda, 
ac slrriA S. M. agregar á esta la suprimida, que halda 
entendido huta enicnces en las Dependencias de El* 
trangero*. ( AVurr L  ley 8. tit. 1. hb. 9)
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luya ea cada barrio con distinción de 
avecindados y  transe untes , de las Nació*
Des de que s o n , sus oficios y m otivos 
de residir en la C o r te , sin operar á que 
toda la operación se halle concluida.

2 Consiguiente ai ponto antecedente, 
te dirige é¿tc á arreglar el m odo de go
bernarse con cada uno de los extrange- 
ro s, segon sus diferentes calidades de ave
cindados ó  transeúntes, pues los avecin
dados deberán ser católicos, y •hacer ju
ramento de fidelidad á la Religión y  á mi 
Soberanía ante la Ju stic ia , renunciando  
á todo fuero de extrangería, y  á toda re
lación , unión y  dependencia del país en 
que hayan nacido , y  prometiendo no 
usar de la protección de é l ,  ni de sus 
Em bajadores, Ministros ó  Cónsu les; to
do boto las penis de galeras, presidio, ó 
expulsión absoluta de estos R ey n o s , y  
confiscación de sus bienes, según la cali
dad de las personas, y de la contraven
ción (8 ) ;  y los extrangeros transeúntes se
rán notificados de no permanecer en la 
Corte sin licencia , que deberán obtener 
por la Secretaría de Estado dentro del tér
mino que se les señale; lo que se hará 
según el m otivo y  calidad de las perso
nas, aunque reduciéndolas á términos bre
ves proporcionados á la necesidad, y  pe
rentorios. Tam bién deberá notificarse á 
los que se declaren transeúntes , que no 
pueden exercer las artes liberales, ni ofi
cios mecánicos en estos mis Reynos sin 
avecindarse; y  por conseqQenda no pue
den ser mercaderes de v a ra , ni vendedo
res por menor de cosa alguna, sastres, mo
distas , peluqueros, zapeteros , ni médi
cos , cirujanos, arquitectos & c . , ám énos 
que preceda licencia ó  mandato expreso 
mió ; com prehendiéndose en esta prohi
bición la de ser criados y  dependientes 
de vasallos y  súbditos míos en estos do
minio*. A  las personas de tales oficios y  
destinos se les darán quince dias de térmi
no para salir de la C o r te , y  dos meses para 
fuera de estos mis R ey n o s , ó habrán de

renunciar en el mismo térm ino d e  quince 
días el filero de extrangería, avecindarse, y  
hacer el juramento que v a  explicado* con 
sujeción á las penas mencionadas. (9)

3 Y  últimamente m an d o ,  se arregle la 
entrada de extrangeros en estos mis R ey - 
nos y en la C o r te ; pues dexando en su 
fuerza los tratados que deban subsistir con  
las Potencias extrangeras para los tráficos 
y  negocios de sus respectivos súbditos en 
estos mis R ey n o s , se examinarán las li
cencias y  pasaportes con que vengan algu
nos i  los puestos y  plazas de com ercio; 
y  se impedirá la entrada por otras partes 
sin expresa licencia mía ; y lo  mismo se 
liará para venir á la C o r te , señalando los 
V i  re y e s , Capitanes Generales, y  G ober
nadores de las fronteras para los extranje
ros , que vengan con pretexto de refugio, 
asilo ú hospitalidad ú otro las rutas ó  pue
blos Interiores en que se hayan de presen
tar los que dieren m otivos justos para ob
tener licencias, donde esperarán la conce
sión ó  denegación de estas; jurando entre 
tanto la sumisión y  obediencia á m í, y  i  
las leyes del p a is , con apercibimiento de 
iguales penas i  las que van  especificadas 
en el segundo p u n to , si usaren de otras 
rutas ó medios.

L E Y  I X .
D. Cirios IV . por initfuc. de 1 1  de Jallo de 1791.

Reglas que deberán observar las Justicias
para la «xecucson de lo dispuesto en 

la ley precedente.

1 Se procederá desde luego á la exe- 
cucion de la cédula anterior sin dilación, 
excusa ni pretexto alguno en las capita
les donde hay Chancillerlas y  Audiencias, 
y  por cooseqüencia distribución de quar- 
tcles y  establecimiento de Alcaldes de 
brrrio , por medio de los Alcaldes del 
Crim en, cada uno en el su yo , en la forma 
que para M adrid se dispone en el punto 
primero de la misma Real cédu la ; a t o  
a , averiguar si en las listas, registros ó

(*) En U declaración ddeimo de las hecha: por el 
Concejo en 31 de Agosto de 1791 tobtt o«n» pontos 
de etu instrucción , t i  previene , que pora procede* 
á la impotiew* de penas , te ha de obrar Judicial- 
•nente, J  can lat pruebas y conocimiento de causa que 
prem ian  /«  ¡tytt • con tul toado las Justinas er di
ñarías d tos Tribunales superiores del territorio, <0- 
* •  las Mimar leyes mondan , dates Je  lo exScuiieu 
de sus rteteváu.

(í>) E n la declaración octano do loe citadas en la

anterior nota , se previene, que también deben ju
rar como transmites ¡os demos á quienes se man
de hacerlo por particulares resoluciones de lo Supe
rior i jad , y  les que entraren en el Rtyno con pre
texto de burear atilo , refugio 6 protección, é otra 
de ette naturaineo , que uo tea de fot contenidos 
en los tratados por razón de camerera ó intere
ses , especialmente ti no usaren .le los caminos y  ru
tas (¡metalas dirigidas A los puertos y  piusas aa 
comercio.
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matric u la  que han debido h acer, están 
especificados todos los extrangeros y  sos 
familia* existentes en so distrito con sus 
n om bres, patria , relig ión , oficio ó  des
tino y  d  objeto de permanecer en aque
lla  c iu d ad ; com o también si han declara
do y  firmado ser su ánimo permancr com o 
avecindados y  súbditos de S. M . C ató li
c a , ó  com o transeúntes; y en caso de que 
no se hallen executadas las matrículas de 
extrangeros con todas las expresadas parti
cularidades , se renovarán y  rectificarán 
inmediatamente con puntual especifica- 
d o n  de todas ellas.

1  E n  las dudades en donde se hallen 
estableados Alcaldes de barrio, aunque no 
haya T r ib u n a l,  executará el Corregidor 
por medio de ellos igual operación, y  con 
la misma distinción y  claridad ; pero co 
mo puede ser que en estas no ésten hechas 
dichas matriculas con el órden y exáctitud 
que ahora deben constar, las liarán de nue
v o  por b arrios, especificando todos los 
extrangeros, y  sos familias existentes en 
cada uno con sus nom bres, patria , reli
g ió n , o lid o  ó destino, y  d  objeto de per
manecer en el pueblo.

3 D el mismo m odo lo  executarán los 
Corregidores y Justicias de las demás d u 
dades , villas y  lugares de estos Reynos 
en donde no hay división de quartdes, 
n i Alcaldes de b arrio , por el método que 
observen en operaciones de otras clases pa
ra saber d  total d d  vecindario ; y  valién
dose á este fin de los E scribanos, A lgua
ciles de su Ju zg a d o , y  demas personas de 
confianza, que todas sin distinción les 
auxiliarán para esta operadon sin excusa 
ni pretexro alguno.

4  Así h ech o, los tales extrangeros de 
ambos sexós, que consten matriculados, de
clararán formalmente ser su ánimo perma
necer ó  no com o avecindados y súbditos 
d d  R ey  nuestro Señor , y  lo  firmarán.

5 L o s  extrangeros que estén avecin
dados , ó  quieran avecindarse , deben ser

(10) Por Real resolución comunicada en circular 
<*«1 Consejo de i.°  de Agosto de y i declaró S. M .t 
905 para evitar dudes y cavilaciones , se hiciera en
tender a los eattsngeros que se presentasen aJ jura
mento , ó que lo rehusainn, que el icnuncmr o to
da relación, conealoa y dependencia del pais nati
vo , se entiende en las materias políticas, guberna
tivas , y de sujeción c ivil, pero no en las domésti
cas y económicas de los bienes y comercio de cada 
uno, y da sus personas y parentela.

( 11)  Bu circular del Consejo de ay de Julio de 
91 ae previno A las Justicias, que i  todos los ea-

católicos, y  anos y  otros han de W f r 
ante la respectiva Justicia el juramento en 
la forma siguiente: *Q p e jora observar la 
Religión C ató lica , y  guardar fide lld^  ¿ 
ella y al R ey nuestro Se ñ o r, y  quiere ser 
su vasa llo , sujetándose á  las leyes y  prác
ticas de estos R e y n o s , renunciando, co
mo renuncia, á todo filero de extrange- 
ría , y  á toda relación, unión y  dependen
cia del pais en que nadó ( 10 )  ¡ y  promete 
no usar dfc la protccdon de é l , ni su Em 
bajador , Ministro ó  C ónsules; todo bazo 
las penas de galeras, presidio ó  expulsión 
absoluta de estos Reynos y  confiscación 
de sus bienes, según la calidad de la per
sona y  de la contravención.”

Extendido el juramento en esta forma, 
que podrá ser á continuación de la decla
ra ro n  que deb: preceder según el capítu
lo antecedente, se archivarán estas diligen
cias en los oficios de Ayuntam iento, pa
ra ocurrir á ellas en los casos que ocurran 
de variación , alteración ó  contravención 
de las tales personas.

6 Tam bién se notificará á los que se 
declaran transeúntes, que no pueden exer- 
cer las anes liberales ni oficios mecánicos 
en estos Reynos sin avecindarse; y por 
conseqüencia no pueden ser mercade
res de v a r a , n i vendedores por menor 
de cosa alguna, sastres, m odistas, pelu
queros, zapateros, ni médicos , cirujanos, 
arquitectos & c . , á ménos que preceda 
licencia ó  mandato expreso de S. M .¡ 
comprehendiéndose en esta prohibición 
la de ser criados y  dependientes de va
sallos y  súbditos del R ey  en estos do
minios.

7 A  las personas de los oficios y  desti
nos que refiere el capítulo antecedente, se 
les darán quince días de término para salir 
de la C o r te , y  dos meses para fuera de es
tos Reynos ( 1 1 ) ,  ó  habrán de renunciar 
en el mismo término de quince dias el 
fuero de extrangería, avecindarse, y  ha
cer el juramento que va  explicado en el

trangeros , que m  presentaran coa legítimo» pa
saportes para rentarle a cu pai» de resulta» da 
la eiecucioa de la Real cédula, ao te le* Im
pidiese la coctiauacioa de tu vlage hasta salir fue
ra del Reyao , por el tiempo prevenido en dice, 
inte* bien se les hicitra seguir su camino vía rec
ta , sin permitirles salir de ella , ai qoa hicieras 
detenciones voluntarias ; dándoles con esta mis
ma prevención los pasaportes i  los que , negándo
se i  hacer al juramento de fidelidad prevenido, 
debían restituirse A su Reyao es el término seda- 
lado.
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capítulo quinto ( n )  con sujeción á las pe
nas mencionadas; y  los extranjeros que 
se .declaren transeúntes, y  no obtuvieren 
los oficios ó  destinos indicados en el mis
ino capítulo antecedente, serán notificados 
de no venir ni permanecer en la C orte sin 
IfocnH a, que deberán obtener por la pri
mera Secretaria de E stad o , dentro de quin
ce rilas, pues pasados sin obtenerla, sal
drán de ella y  de estos Reynos.

8 P or lo  respectivo á la entrada de 
extranjeros, d esan d o , com o se data por 
la cicada Real cédula, en su fuerza los 
tratados que deban subsistir con las P o 
tencias extranjeras para los tráficos y ne
gocios de sus respectivos súbditos en es
tos Reynos , se exáminarán las licencias y  
pasaportes ( i 3) con que vengan algunos á 
los puertos y plazas de comercio , y  se 
impedirá la entrada por otras partes sin 
expresa Real licencia ; y  lo mismo se hará 
para venir á la C o r te , señalando los V i-  
reyes , Capitanes Generales, y  Goberna
dores de las fronteras para los extranje
ros que vengan con pretexto de refugio, 
a silo , ú hospitalidad ú otro , las rutas y 
pueblos interiores en que se hayan de pre
sentar los que dieren m otivos justos para 
obtener Ucencias, donde esperarán la con
cesión 6 denegación de estas, jurando en 
tre tanto la sumisión y  obediencia al R ey , 
y  á las leyes del país, con apercibimiento

de iguales penas á  las que van  especifica
das en d  segundo punto de la Real cédu
la ,  y  q into de esta instrucción, s i usaren 
de otras rotas 6 medios. ( 14 )

9  E n  los pueblos donde hubiere fa 
bricas de qiuiquier especie de manufac
tu ra , que sean establecidas de orden y  
por cuenta de S. M . ó de particulares, en 
las quales haya maestros ú oficiales que 
no profesen la Religión C a tó lica ,  se fo r
marán listas separadas con la especifica
ción referida en esta instrucción; añadién
dose el tiempo de tus contratas ó  empe
ños , que remitirán al Consejo por mano 
de su Presidente, para que se les preven
ga lo que deban hacer ,  sin molestarlos 
entre tanto.

10  E n  las citadas matrículas, y  demas 
disposiciones de la Real cédula de so  de 
este m es, coxnprthenderán las J  usticias á 
todos los extraageros, aunque se hallen 
empleados en la Real Casa y  servidum 
bre c iv il de S. M . , en cumplimiento de 
sus Reales intenciones manifestadas al Con- 
ttjo. ( 1 5 )

1 1  Concluida la operación de m atri
cula , declaración y  juramento de los que 
están avecindados, y de los transeúntes que 
por virtud de ellas se avecinden , pasa
rán las Justicias noticia expresiva al C o r
regidor del partido , y  éste sucesivamen
te ,  sin esperar i  que ésten com pletas, lo

(ia) Por Real orden de ai de Agosto de 91,  co- 
m enloda eo circular dea$ del mismo,declaro S. M ., 
00 dirigir»- eu Heal intención y  sus Ordenes i  exi
gir un juramento general : que a los ea:rangeros 
sospechoso*, que venga* a esto* Rryoos, y especial- 
nunca a la Coue, y mucho mu qoando 00 traigas 
objetos conocidos de ros trafico* y comercios , se 
habí» mandado por ordenes particulares, o salir, 6 
hacer el juramento de transtuntes, do siendo la sos
pecha muy vehemente * y que este juramento no 
ra de fiJeiidad ni vasaliage, sino de pura obedien
cia y sutnivion al Sobersno, y i  las leyes de poli
cía del fKts en qne m  haya de residir , ni tener cor- 
reipoadencia contra ellas, por la que conspire É 
tarbv la publica subordinación y  la tranqullusd del 
Reyno.

(13) Ro circular del Consejo de a de Septiembre 
de iRoa dirigida ú los Capitanes Generales, Gefes 
«Je lu  fronteras y costas de estos Reynos, se pre* 
tino, que para la concesión de pasaportes t los es. 
trangero» que so introdutexs en el Reyno con el ob- 
j*o de qufftar ó otros semejantes, se eliminen con 
ei mayor cuidado y detención los papeles de identi
dad íe sus personas, y los denui que califiquen su 
condición, y el verdadero cargo 6 fin que traen, pora 
prcearif l<i» «secaos y  perjuicios qua puedan seguir- 
tfl de su vagancia, conocer y prevenir qua desquiera 
otras n»!T-s poco conformes & lo que dicta oca bue
na polirla j celando con el mayor cuidado sobre la 
estrada de tales personas , y no permitiendo qne va

guea por el Reyno, sin acreditar por el Ministro 
de S. AL en el país de doode u le s , la identidad 
da sus personas , su conducta , y el objeto con que 
vienen.

(14) En Real resolución inserta en circular del 
Consejo de 3 de Agosto de 91 t y mandada te
ner por parte de esta instrucción y precedente cé
dula , declaré S. M . , pata qne sirviese de regla, 
qua el juramento de loa catraogeros que per
manecieran en calidad de transeúntes , w habla 
de reducir ft ofrecer la sumisión y obediencia al 
Rey , y  leyes del pais , sir. hacer, decir, ri 
mantener correspondencias contrarias a esta pro
mesa , baxo las peras de la misma Real cédula 
mientras residieren m  estos Reyros ; todo según lo 
mandado en este art. 8. para los que vengan de 
nuevo.

(t)) En circular del Consejo de sp de Julio del 
mismo afio de 9 1 ,  en atención que entre los extraa
geros , establecidos de muchos afios eo estos Rey- 
nos , habría algunos empleados en las oficies» Rea
las y establecimientos público*, coo sueldo , pen
sión o viudedad por S. jm .; se previno á las Justi
cias , que ademas de la trafílenla y estado preve
nido en la Real cédala y su instrucción , se remi
tiese lista separada de los de eras clases, coo ex
presan de si habían prestado el jorameoto, ó ex- 
añádete á hacerle pero sin hacer novedad con 
ellos , huta que S. AL resolviese lo que debiext 
exocutarse.
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harán al C o n se jo , para que dé cuenta á 
S. M . , com o por lo  respectivo á  M adrid 
se p r e r io e  en el capitulo primero de la 
Real cédula.

12  Para que esta nocida sea con  la 
distinción y  claridad que conviene# se 
extenderá un testimonio conform e al es* 
tado ó modelo ad ju n ta  (*)

L E  Y  X .
El mil no por Red m ol. y «dd. del Connjo 4c «9 

de Mor. 4c 1791.

Rectificación anual de ¡as matrículas d i 
extrangeros tn todos ¡os pueblos dtl

Reync.
Deseando que tengan continuo y  cum

plido efecto mis Reales determinaciones 
en el asunto de extrangeros, según lo  dis
puesto por las k yes y  autos acordados, y

(*) El otado ponto A contlmaclon de ta
ta instrucción coro prebende diet col unas , en la 
forma «fruteóte: =  Nombres. =  Patria. = .  Es
tado. =  Nombres y  patria de sus mugares. =  No- 
mero de hijos. =  Religión. =  Oficio. —  Afíos de 
residencia en estos Rey nos. =  Pueblos donde re
siden. =  Avododados 6 transeúntes. =  De for
ma qoe según «1 estado precedente ion tantos los 
domiciliados j de estos , tantos Franceses , untos

demás resoluciones que se hallan comuni
cadas, sin faltar á los tratados hechos 
con las Cértes extrangeras en su verdade
ra y. sana inteligencia; he resulto, que ea 
los dos primeros meses del afio próximo 
ven idero , y  en rodos los siguientes per. 
pediamente, así en la C orte com o en los 
demas pueblos del R eyn o se recorran y 
rectifiquen, añadiendo ó  emendando lo 
que convenga conform e á las ocurrencias 
posteriores, las matriculas esecutadas en 
el precedente año ¡ anotando las Justicias 
Jos extrangeros que hayan salid o , los que 
hubieren entrado ó contravenido á la 
cédu la , órdenes y  explicaciones publica* 
d a s , para proceder contra estos últimos 
sin negligencia ni contem plación, de que 
serán responsables; y de todo darán cuen
ta al m i C o n se jo , que me avisará lo  que 
resulte.

Ingleses, (tocos Italitoos& c., con ioclmioo 4e 
sus familias : todos los quaJes han hecho «I jen. 
mentó prevenido en la Real resolución de S. N. 
conforme A lo mandado por el Consejo : el w- 
mero de tranteenres, también coe sus fam iim ,a 
el de untos : y do estos , cutos Ingleses, tas
tos Italianos, & c ., A quienes se he hecho saber 
el termino que se les ha prefindo, pan que salgas 
de estos Rcyooi.

T I T U L O  XII.
D e los tratamientos de

L E Y  L
D. Felipe n . en San Loreoaoá 8 deOct. de i$8tf, 
y  en Madrid A 31 de Dic. de 93 } y D. Felipe I I I . 
en las Cortes de $98, pebücadis en 604, y  por 

pragmáticas de e de Julio de 600, 5 de Enero 
y 1*  de Abril de 61a.

Orden que debi observarse en ios trata
mientos y  cortesías de palabra y  por 

escrito.

H a b ie n d o  sido in form ados, que en 
los tratam ientos, titulos y  cortesías de 
que usan , asi por escrito com o de pa
labra , entre si los Grandes y  Caballe
ros , y  otras personas de nuestros R ey- 
nos , ha habido y hay mneha desorden, 
exceso y  desigualdad , y  seguídose de 
ello muchos inconvenientes ; habernos 
acordado de proveer y  ordenar lo  si
guiente:

palabra y  por escrito.
D. Felipe IV . en ios espir. de reformac. de so de 
Febrero de 16 13  cap. i $ . , y preño. publicada 

•o 7 de Agosto de 630.

i  Com o quiera que n o  era necesario, 
en lo que toca á  nuestras Reales Personas, 
innovar en cosa alguna de lo  que h***3 
aquí se ha acostum brado, todavía para 
que los demas con  mayor obligadon y 
cuidado guarden y  cumplan lo que acer
ca de esto se dirá adelante; queremos f  
mandamos , que miando se escribiere, no 
se ponga en lo  alto de la carta ó papel 
otro título alguno mas que , Señor, y  en 
el remate de ella no se diga mas que, Dm 
guarde ¡a Católica Persona de V. M. i J  
sin poner debaxo otra cortesía alguna, fir
me la persona que escribiere la tal carta 
6 p a p e l, y  en el sobrescrito tampoco *  
pueda poner ni ponga mas q u e , al RtJ 
nuestro Stñor.
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s  Qpe la misma forma se tenga y guar
de con los Príncipes herederos y suceso
res de estos nuestros Rey n o s , mudando 
fflfrmenrc lo de V. M. en A lteza , y lo 
de Rey en Príncipe, y al remate y  fin de b carta se pon ga, Dios guará* á V. A .

3 Que con las Rey ñas de estos nues
tros Reynos se guarde y  tenga la misma 
órden y  estilo que con los R eyes; y  con 
b s  Princesas la que está dicha se ba de 
tener con los Príncipes de ellos.

El aitioio per pugm. do 7 de Agoito.

4 Que á los Infantes é Infintas de es
tos Reynos solamente se les llame Aittza\ 
y  en lo alto se les escriba en las carcas y  
otros qualesqulcra papeles i añadiendo el 
título de Strenísin» á la palabra Señor, y  
en el f in , Dios guará* á V. A ., sin otra 
cortesía ; poniendo en los sobrescritos, ai 
Serenísimo Señor Infante N . y á la Sere
nísima Señora Infanta N . ; y  quando se 
dixere y escribiere absolutamente á su 
A lteza, se ha de atribuir á solo d  Prín
cipe heredero y  sucesor de estos nuestros 
Reynos.

5 Que á los yernos y  cuñados de los 
Reyes de estos nuestros Reynos se hará 
el tratamiento que á sus mugeres ; y  á 
las nueras, cuñadas de los dichos Reyes, 
el mismo que á sus maridos.

6 Y  quanto al tratamiento que b s  d i
chas Personales Reales han de hacer i  los 
demás, no entendemos innovar cosa al
guna de lo que hasta agóra se ha acostum
brado y  acostumbra.

7 Qpe el estilo usado en las peticio
nes qne se dan en nuestro C on se jo , y  en 
los otros Consejos y  Chancilleres y  T r i 
bunales , y el que se acostumbra de pala
bra quando están en el C o n se jo , se guarde 
como basta aquí en todo lo que no fuere 
contrario á  esta nuestra le y , excepto que 
en k> alto se pueda poner M. P . S .t y 
no mas.

8 Que en bs refrendatas de todas bs 
cartas , cédulas y  provisiones nuestras 
pongan nuestros Secretarios, dti Rey nues
tro Señor en lugar de su Magestaá, y  en 
las refrendatas de los nuestros Escribanos 
de Cámara se haga lo mesmo.

9 Qpe en todos los otros Juzgados, 
así Realengos com o qualesquier que sean, 
Y de qualquier calidad y form a, ora se 
nable en particular ó  en púb lico , las pe
ticiones , demandas y  querelbs se comien-

*75
cen en renglón , y  por el hecho de que 
se hubiere de tratar, sin poner en lo alto 
ni en otra parte títu lo , palabra ni señal 
de cortesía alguna, y al cerrar y  concluir 
se podrá d e c ir : para ¡o qual ti oficio d* 
V- S. ó d* vmd, imploro, según fueren las 
personas y Jueces con quien hablare; y  
los Escribanos solamente d irá n , por man
dado de N , poniendo el nombre y  so
brenombre solam ente; y  podrán poner 
también el nombre del oficio de b  cal per
sona ó Juez  , y  b  dignidad ó  grado de 
letras que tuviere, y no otro título alguno.

D. Felipe L1L ea dfehe pregón de $ de Enero.

' 20 Prohibimos y  defendemos , que 
ninguna persona pueda llamar Señoría 
Hustrísima ni Reverendísima de palabra 
ni por escrito á otra alguna de qualquier 
estado ó  condición , grado y  oficio que 
tenga,  por grande y preeminente que sea, 
excepto á ios Cardenales, que no es nues
tra voluntad que sean comprehendidos 
en nuestra ley : asim ism o, por b  autori
dad y  grandeza de la dignidad del A r
zobispo de T o le d o , m andamos, que to
dos sean obligados á llamarle Señoría 
Hustrísima, por ser Primado de las Es- 
pañas , aunque no sea Cardenal ; y  per- 
mi unios , que al Presidente del nuestro 
C o n se jo , y al Presidente del de Aragón, 
y  al Inquisidor general se k $  pueda Uamn 
Señoría Hustrísima.

D. Felipe V. por Real decreto en Baliein A te de
Septiembre de 1731.

1 1  Item permitimos á to d o s , se dé al 
actual A rzobispo de T oled o  por Prim a
do de las España», com o también á los 
que en adelante fueren, el tratamiento de 
Excelencia, por ser este el mayor que per
mitimos á la mas elevada esfera, y  el mas 
distintivo en nuestros dominios.

D. Felipe III. ea la dichA pngm.

1 2  Y  mandamos, que á los A rzobis
pos , Obispos y G randes, y  á  b s  perso
nas que mandamos cu b rir , sean obliga
dos todos á llamarles Stñoria asi por es
crito com o por palabra, y  también al 
Presidente del nuestro Consejo.

S I  mimo en pngtn. de $ de Enero y  1*  de Abril 
de 16 11.

1 3  Mandamos asim ism o, que i  los 
Em boladores, que tienen asiento en núes-
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n a  C a p illa , se les haya de llamar y escri
bir precisamente tiñ ería ;  y  permitimos 
se les pueda Ib  mar Señoril á los demas 
Em bajadores que vienen de fuera de es
tos R cy n o s ,  y  á los nuestros E m b a id o 
res que residen y  han residido en las Em 
baladas nuestras.

I>. Felipe ÍV. en dicha pragm. de 163$ \ I>. Feli
pe II I . en lia de « de Jallo de 600 , $ (le Kncio

y 1 1  de Abiil de 6 1 1  ̂ y O. Felipe IV. en 
la de 636.

14  Perm itim os, se pueda llamar Sitie
ría  i  los M arqueses, C o n d e s , Com en
dadores mayores de las Ordenes de San
tiago f Calatrava y A lcántara, y á los C la
veros de las dichas tres O rdenes; y  al 
Gobernador del Arzobispado de T oledo , 
y  i  los Presidentes de los nuestros C o n 
sejos y  C handllerias; y  á' los Priores y 
Baylíos de la Orden de San J u a n , y i  
los Priores de Uclés y San Marcos de 
L eó n  de la Orden de Santiago durante el 
tiem po de sus o fic io s ; y  á  los Principes, 
D uques, Marqueses y  Condes extrange- 
ros ¡ y á los V isorey es y  Generales de E jé r 
citos y G aleras, y  Armada del mar Océa
n o , ú otra qualquier Arm ada (y no de cs- 
quadras, flotas ni galeones), y  á los del 
T u s ó n , Maesses de Cam po , Generales ó 
Gobernadores de E x é id to s , y  á los V iz 
condes , y  á las Ciudades cabezas de R ey- 
n o , y  á las otras, y villas que tienen v o to  
en C órtes, y  á los Cabildos y Iglesias me
tropolitanas, donde hubiere costumbre de 
llamársela, y  á las hijas de los Grandes 
se les pueda llamar y  escribir Sitiería.

D. Felipe II I . es la pragm. de 1  de Julio de idoo^ 
y  D. Felipe IV . eo la de 7 de Agoto 

de 1636.

1 5 Y  declaram os, que lo ordenado y  
dispuesto en el Presidente de nuestro C o n 
sejo , se guarde y  cumpla con el G ober
nador de é l , que es ó fu ere ; y  lo dis
puesto en los Presidentes de los demás 
Consejos y Chandllerias, se entienda asi
mismo con los Gobernadores de los d i
chos Consejos y  C h an dllerias, que ahora 
son y  fueren adelante.

D. Felipa III. en la pragm. de a de Julio de «Sao.

16  Y  queremos, y  es nuestra merced 
y  vo lu n tad , que las personas que llama
ren Señoría i  h s nueras de los Caballeros 
de T ítu lo , que estuvieren casadas con los 
primogénitos y  sucesores en sus casas, y

j ? 6
á las hijas primogénitas que forzosamente 
luibicren de suceder, por no poder ya te
ñ ir hermano que les prefiera en la suce
s ió n , no inclinan en las penas de esta 
ley ,  que adelante i i in  dedaradas, ni en 
otra alguna; y que asimismo no se pone 
á los que dieren Sitiería i  los d d  C o n 
sejo de Estado.

D. Felipe IV . por pragm. de 1635.

1 7 Y  declaramos, que el tratamiento 
que se ha de hacer á las mugeres de los 
Grandes y  de los Caballeros de Título, 
y otras personas, á qukn com o está dicho 
se debe y  puede llamar Señoril, y  entre 
ellas mismas por escrito y de palabra, sea 
el mismo que se ha de hacer á sus ma
ridos.

E l mismo ea la dicha pragm.

18  Y  si las Damas y  Ducfias de ho
nor de la Reyna quisiesen admitir la Se
ñoría , no tengan pena los que las lla
maren.

19  Y  mandamos, que á ninguna per
sona , de qualquiera estado ó condición 
que sea, no siendo de las expresadas en 
esta nuestra ley , se les pueda llamar ni 
llame Sitiaría por escrito ni por palabra, 
ni á titulo de C o n se jo , dignidad ecle
siástica ni seglar, ni o fic io , ni otro pre
texto ni color alguno; ni Hustrísima sino 
es á los que se manda ó permite llamar 
en esta nuestra l e y ; ni Exseleneia á nin
guno que no sea Grande.

20 Otrosí mandamos, que en lo que 
toca á escribir unas penaras i  o tras , ge
neralmente y  sin ninguna excepción re 
tenga y  guarde esta fo rm a ; que se co
mience la carta ó  papel, que escribiere, por 
la razón ó negocio de que se tratare, sin 
poner debaxo de la cruz en Jo alto ni 
al principio de renglón título a lgu no, c i
fra ni letra ; y  se acabe la carta diciendo, 
Dios guarde á V. S. ¿ vmd. , ó Dios os 
guarde, y  luego la data ó  fecha del lugar 
y  tiempo , y  debaxo la firm a, sin que 
preceda ni se dexe cortesía alguna; y que 
el que tuviere T ítu lo , lo  ponga en la fir
ma , con el lugar donde fuere el tal T í
tulo.

2 1  Qpe en los sobrescritos se ponga 
al Perlado la dignidad eclesiástica que 
tu v iere , y  al D u q u e,  Marques ó Cocdc 
el de su E sta d o , ¿ á los otros Caballe
ros y  personas su nombre y sobrenombre,
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y  la dignidad y  o fic io , cargo ó  grado 
de ierras que tuviere.

22 O ye de esta orden y forma de es
cribir a o  se ha de exceptuar ni exceptúe 
persona alguna, escribiendo el vasallo al 
Señ o r, ni el criado á su amo ; pero los 
padres á sus h ijo s , y  los hijos i  los pa
dres , podrán sobre el nombre propio 
?fiadir el n atural, y  también entre el ma
rido y  la muger el estado del matrimo
n io  , si qu ieren ; y  entre hermanos y  pri
mos hermanos, tíos y  sobrinos, el tal deu
do : que á los Religiosos de las Ordenes 
n o  se llame ni escriba sino Paternidad ó Re
verenda , según el cargo que tuviere ¡  y  
en el sobrescrito se pueda poner con  su 
nombre el cargo ó  grado de letras que 
tu v iese , en las Ordenes que lo usan*: y lo  
que en esta nuestra ley se ordena y  man
da ,  queremos y  es nuestra vo lu u tad , que 
se guarde por todos no solo en estos nues
tros Rey n o s ,  pero también escribiendo á 
los ausentes de ellos.

Aumentó U pena Folípe IV . en pragm. de 1636.

1 3  T o d o  lo qual mandamos, se guar
de ,  cumpla y  externe según y com o en 
esta nuestra ley se contiene; y  para que 
mejor se b aga , y  tenga debida execudon 

* y  cumplimiento , ordenamos y  manda
mos , que Los que vinieren contra lo  dis
puesto y  ordenado en e s a  nuestra le y , y  
qualquiera cosa ó  parte de e llo , así hom
bres com o muger es , caigan é incurran 
cada uno de ellos por la primera v ez  en 
pena de doscientos ducados, y  por la 
segunda en quatrocientos ducados, y  por 
la tercera en mil ducados y  un ano de 
dcsrkno de esta C orte y  cinco leguas, y  
de las dudades , villas y  lugares de estos 
nuestros R e y n o s , y jurisdicción donde se 
quebrantare e s a  nuestra ley ; las quales 
penas pague así el que diere la cortesía 
como el que la recibiere enteramente, y  
el tercero que lo o yere , si no avisare al 
que lo pueda remediar ; y  que los testigos 
en estos casos puedan decir en secreto, y  
el denunciador también.

24 Y  todas esos penas pecuniarias se 
repartan en esta manera j la tercera parte 
para el denunciador , y  la otra tercera 
parte para el J u e z , y  la otra tercera par
te para obras p ias: y  ansí mismo incunan 
en las dichas penas las personas que d i
simularen ó  consintieren que sus hijos, 
criados y  vasa llo s, ú otras personas ex

cedan en e l lo , po r escrito 6 de palabra, 
de la cortesía y  orden contenida en e sa  
le y ; y  d  tranagresor y  transgresores que 
no tuvieren de que pagar la pena pecu
niaria, querem os, que por ella la primera 
vez  ésten veinte dias en la cárce l; y si 
fuere en nuestra C o r te , salgan desterra
dos de ellas, y de las cinco leguas por un 
año i y  si en otro qualauier lugar de es
tos R e y n o s , sea d  destierro de él y de 
su tierra y  jurisdicción , y  por la segunda 
sean desterrados por cinco años en la for
ma d ic h a : y  reservamos en N os hacer 
m ayor demostración á nuestro arbitrio 
con los transgresores, demas de las penas 
suso dichas.

D. Felipe I I L  por pngm. de * de Julio de 1600.

15  T  mandamos á qualesquier Jueces 
y  Justicias de estos nuesrros R e y n o s , y  
personas á quienes la execudon y  cum pli
miento de lo suso dicho toque y  pueda to 
car en qualquiera m anera, que in v io la 
blemente con todo  rigor lo hagan guar
dar y  cu m p lir, y executar en los transgre
sores , y no habiendo denunciador, pro
cedan de oficio contra e llo s; y  habién
dole , y  no prosiguiéndose las causas, d  
Ju ez  ó  Jueces que así las dexaren de p ro 
seguir , caigan t  incurran en las mkma« 
penas en que hablan de ser condenados 
y  execurados los dichos transgresores: y  
en dos años de suspensión de o f id o : y  
en todo lo  que fuere contrario á esta 
nuestra ley lo  dispuesto por qualesquie- 
ra otras de estos R e y n o s , las abrogamos 
y  anulamos ¡ y  m andam os, que solo lo 
contenido en e s a  ley se guarde, cumpla 
y  execute. ( ley iG . rit. 1 . 5b. +  JL )

L E Y  I I .

D. Cirio* m .  por R a l  dec. do $ do Enero do 17W  
porte i  *

Tratamiento en la correspondencia de oficio 
á los Secretarios del Despacho universal, Ca
pitanes, Tenientes Generales, y  Grandes

de España.

Para cortar de raíz las disputas fre- 
qüentes sobre el m odo de escribir, y  excu
sar embarazosos cum plim ientos, en que 
se emplea un vano inútil cuidado ; esta
blezco y  ordeno en este particular para mi 
E x é r d to , que sin embargo de lo que se 
previene en el trac. 3 . tit. o. de mis orde-



tumis, generales, quede desde ahora re
form ado el estilo de empezar la correspon
dencia de oficio con Señor, ó Muy Stñor 
mió , y  el B . M . que en ellas se expresan, 
según las clases á que se refieren; pues en 
todos los casos y  cosas de o fic io , el que 
escribe y  d  que responde han de empe
zar con la palabra, observándose los tra
tamientos adm itidos, y  declarados según 
el carácter y  los empleos , cerrando el 
escrito sin mas cum plido que el Dios 
guarde & c . : con esta d istinción , que si
guiendo mis Secretarios de Estado y del 
Despacho universal de Estado , Gracia 
y  Ju stic ia , G uerra, Indias, Marina y  H a 
cienda , que llevan m i v o z , el m odo y  
forma de escribir que usan hoy , quando 
les escriban los Capitanes Generales, T e 
nientes Generales, Inspectores, Mariscales 
de C a m p o , y  demás clases del E jé rc ito  
y  del Estado en general, se les ha de p o 
ner arriba Excmo. Señor, empezar con Ja 
palabra, y  después del Dios guarde, el 
lugar y la fttena, repetir por antefirma 
Excmo, Señor sin B . M . A  los Capitanes 
Generales del E jé rc ito  se ha de poner 
igualmente Excmo, Señor arriba y  en la 
antefirm a, no solo por las clases de él, 
sino por todas las dem ás, ménos por mis 
Secretarios de Estado. A  los Tenientes 
Generales, con mando de provin cia ,  se 
les pondrá también Excmo. Señor arriba 
y  en la antefirm a; pero por solo sus súb
ditos en e lla ,  quedando para los demas 
com o Tenientes Generales. A  los G ran
des , y  á sus primogénitos que s irv e n , y  
que se les consideran los honores por U 
graduación m ilitar, no teniendo mando 
superior de los expresados, se les pondrá 
Excmo. Señor arriba y  en el membrete, 
entrando con la palabra, y  concluyendo 
con firma rasa : y  lo mismo á los Tenien
tes Generales, siendo la palabra y  firma 
rasa d  estilo general para todas las otras 
clases. Y  es mi v o lu n ta d , que cada uno, 
en lo  que incumbe á su m inisterio, re
gle respectivamente por este órdeo el 
m odo de escribir, para que se haga uni
versal la observancia; y  que lo así es
tablecido y  ordenado para mi E jé rc ito  
comprehenda igualmente á todos los in
dividuos y  dependientes del fuero de 
Guerra.

( i)  Por tato del Consejo pleno de i.* de Abril 
de 88 «e meado remitir & lu  CheacilierUf y  Au-

i 7 8  v i .

L E Y  I I I .

El mismo por Real dec. de 19 do Oct. de 1787.

Tratamiento de Señor á los del Consejo de 
Estado, y Secretarios del Despacho univer

sal por escrito en ¡os Consejos 
y  Tribunales.

H e venido en declarar, que los de mi 
Consejo de E sta d o , y  mis decretarías de 
Estado y del Despacho universal como 
que gozan de los honores del mismo Con
sejo , deben ser distinguidos con  el trata
miento de S¿ñor en todos los Consejos 
y Tribunales; y  por consequenda en to
dos los au to s, sentencias, documentos y 
casos en que se Jes nom brare, y  que se 
insertaren á la letra en qualesquiera céda
las ,  provisiones ó  e jecu to rias ; excep
tuándose solo en la narrativa de las tala 
cédulas, ejecutorias ó provisiones en que 
y o  hablare por mí. ( 1 )

L E Y  I V .
El mismo por Real decreto de 16 de Hayo 

de 1788.

Tratamiento de Excelencia á los Grandet, 
Consejeros de Estado, y  demos personas 

empleadas que se expresan.

Para evitar la variedad con que se ha 
procedido por diferentes personas y  Se
cretarias en quanto á tratam ientos; des
pués de vista y  examinada la materia en 
mi Suprema Junta de E stad o , be venido 
en declarar, que el tratamiento de Exce
lencia se dé enteramente, poniendo en
cima de los escritos Excelentísimo Señor i  
los Grandes y  Consejeros de E stad o , 6 
que tienen honores de tales, com o hasta 
aquí se ha h ech o ; al A rzobispo de T o 
ledo , com o está declarado; á los Caballe
ros del T o y s o n ; al Gran C anciller, y 
Grandes Cruces de C árlos I D . ; á  los Ca- 

i tañes Generales del E jé rc ito  y  Armada; 
los V ireycs en propiedad que son ó  han 

sidos y  á  los Em bajadores extrangeros 6 
nacionales que son ó  han s id o ; reducién
dose la Excelencia de tratamiento, sin po
ner Excelentísimo Señor encima de lo es- 
a l t o  , i  Jos demas que n o  sean de dichas 
clases, y  Je gozan según costumbre. Y  
también declaro , que todos los que han 
de gozar el tratamiento entero de Exce-

dteadas «templares certificados de este decreto pi
ra su obranraitda.

T I T U L O  X 1 1 1.



D E  LOS TRATAMIENTOS DE PALABRA Y POR ESCRITO.

L E Y  V I

D. Cirios IV. por circuí. del Con*. de 18  de Febrero 
de 1795 consiguiente á con*, del de Cuena.

Umia sean iguales en los honores milita
res • pero no se les harán en m i C o r 
te , donde no debe haberlos, (a)

L E Y  V .
El mismo por Resl decreto de 8 de Agosto 

de 1788.

Declaración de la ley anterior sobre el tra
tamiento de Excelencia entera d varias 

personas y  empleos.

L o  resuelto en mi Reai decreto de 1 6  de 
M ayo de este año (ley anterior), en que de
claré y  mandé se diese por todas las Se
cretarías el tratamiento de Excelencia en
tera á diferentes personas y  clases, y  en
tre ellas á los Capitanes Generales de Exér- 
clto y  A rm ada, y  i  los V ireyes, no debe 
alterar la costumbre, que ya hubiese en al
gunos Tribunales, oficinas y  mandos m i
litares ó  políticos, de dar igualmente tra
tamiento á los Tenientes Generales; ha
biendo sido mi ánimo conceder y  aumen
tar , y no quitar y disminuir tales h ono
res i los quales, en qnanto á dichos T e 
nientes Generales, deben quedar en el es
tado en aue se hallaban ántes del citado 
decreto. Y  por lo  tocante á la igualdad de 
honores militares que establecí en el mis
mo para los empleos ó  clases políticas que 
en él se especifican ; declaro haber sido mi 
intención, que se les hagan en aquellos 
casos, lugar , m odo y  tiem po, que por la 
ordenanza del Exército  se hallan estableci
dos y a , y  se acostumbran con los Grandes, 
E m b a id o re s , y  otras clases también p o 
líticas , eclesiásticas y  seculares, y  no en 
otra forma ; haciéndose á los V ireyes en 
sus respectivos distritos en que lo fueren 
ó  hubieren sido. Se pasará copia de este 
decreto al Consejo y  Secretarías á que cor
responda, para evitar las dudas que se me 
han representado y  pudieren o cu rrir, y  
para que conform e á esta declaración ten
gan cumplido efecto mis precedentes re
soluciones. (3)

Tratamiento á los Gefes militares por los 
Jueces ordinarios con arreglo á la orde

nanza del Exircito.

Para evitar toda duda ó  abuso en el 
tratamiento correspondiente á la gradua
ción de ios Gefes militares, se arreglen los 
Tribunales, Justicias y  demas personas 
del R eyn o en sus oficios y  corresponden
cias i  lo  que previene la ordenanza del 
E xérd to  sobre tratamientos en el trat. 3. 
tit. 6 . a r t  a y  3. los quales dicen arí:

2 "  Se darán tratamiento de Excelencia á  
los Capitanes y Tenientes Generales (4 7 5 ) ,  
com o á los Grandes y  sus primogénitos, 
aunque estos sirviesen de Cadetes.0

3 " E l  de Señoría, desde Mariscales de 
Cam po hasta Coroneles inclusive, aunque 
fuesen graduados solam ente; á los Inten
dentes y  Comisarios Ordenadores; y á to 
do T ítu lo  é hijos de Grandes, aunque em 
pezaren á servir sin ser Oficiales ; enten
diéndose esta regla inalterablemente tanto 
entre iguales tratamientos, quanto de ma
yor á menor, ó de este á m a yo r; de m o
do que á los expresados nadie ha de ne
gar lo  establecido , y  ellos tampoco han 
de arbitrar por complacencia ú  otra ra
zón la regla prescripta; debiéndose enten
der , que en el tratamiento de merced que
dan comprehendidos todos los n o excep
tuados.0

L E Y  V I L
El mismo por Real resol, á consola del Conmjo de

Indias, comunicada en circ. de 6 de Septiembre 
de 1798.

Tratamiento de Excelencia á los Vireyes 
interinos de América.

H e resuelto por punto general, que 
tos Vireyes interinos de América ( tengan 
ó  no el grado de Teniente G eneral, ó qua-

( 0  Por eoto del Consejo pleno del mismo día 16 gente de la Audiencia de Angón 4 pooer el tra- 
de Mayo «e mando imprimir este decreto, y remi- amiento de Extmo. S e * *  arriba en los oficio* al 
tir «templares á lis Chancillarías y  Audiencias Rea- Comandante General interino, fundado en ro cor
le* para iu observancia. responderle por su graduación de Teniente General}

Ü) Por auto del Consejo de 11  de Agosto de 88, se maudó hacer entender al Regente, que »>empro 
en «molimiento do este decreto , ae mandó Impri- que escribe 4 nn Teniente General, aunque no tcn- 
mir y comunicar A le* Chandllerias y Audiencias, ge mando de provincia , ó teniéndole ir ferino, debe

(4) Por R 'el orlen de 14  de Julio , comunicada poner arriba y en el membrete el Excma. S fñ r  
®n circular de 14  de Mano de 1797 por la vis de que le corresponde por su graduación, y no en le 
Guerra, consiguiente t consulta resuelta de 8 del antefirma; en la qrnl debe usar de dlrha disrin- 
B úao , con motivo de haberes negado el Re- clon con loa Capitanes Generales de Provincia,/
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lesquiera otro menor del Exército), com o 
que representan la Real Persona, y  tienen 
el gobierno superior de sus respectivos dis
tritos miéutrds sirven el empleo , deben 
gozar del mismo m odo que los propieta
rios d d  tratamiento y honores declarados i  
favor de estos por Reales decretos de 1 6 de 
M ayo, y 8 de Agosto de 1 788 (leyes + y  $ .) : 
que Á los que h iyan  servido interinamente 
los Vireynatos de A m érica, y después de 
haber cebado en el empleo permanecieren 
en el distrito de las mismas provincias que 
m andaron, debe conservárseles en ellas el 
tratamiento de E xu ltada , aun quando 
carezcan de la graduación de Teniente 
G eneral; pero n o  ponérseles encima de 
los escritos este tratam iento, cuyo distin
tiv o  corresponde á los Vireyes en pro
piedad, y á los interinos únicamente mién- 
tras lo fueren ¡ n i hacérseles otros hono
res que los pertenecientes al grado m ili
tar que tuvieren ; y  finalmente, que quan
do los Vireyes interinos relevados de su 
mando salieren de las provincias en que 
lo  obtuvieron , para quaksquiera otras de 
aquellos ó  estos dom in ios, no han de 
conservar mas tratamiento y honores que 
los respectivos i  su graduación mili- 
tar. ( 6  y  7)

cartas de oficio debia ó no dar el trata- 
miento de Señoría al Gobernador de b  
Sala del Crimen de la Real Audiencia de 
Sevilla i me be servido declarar, que debe 
darla á dicho Gobernador ¡ y  que este mis
mo tratamiento corresponde á todos loi 
Oidores de las Chandllerías y  Audiencia

L E Y  I X .

D. Cirio* IV . por Real re*o). comunicada al Coa*, 
en 19 de Diciembre de «79».

Tratamiento dt Señoría al Tribunal dtl 
Consulado dt Bilbao.

E n  vista de una representación dirigi
da por el Prior y  Consulado de Bilbao, 
solicitando se conceda á aquel Tribunal 
compuesto de Prior y  Cónsules el trata- 
miento de Sí ñor (a ; me he servido conce
derle esta gracia , y  m andar, que por el 
Consejo se expida la Real cédula corres
pondiente. (8)

L E Y  X .

El mismo por Real resol. y  árdan de 17  de Enero, 
comunicada en dic. del Cons. da 18 de Febrero 

de 179*.

Tratamúnto dt Señoría á todos Jos Coro- 
ntlts dt Regmáentos provinciales.

L E Y  V I I L
D. Cirios III. por Real órden comunicada al Cosa, 

«n 1$  de Julio de 171*8, consiguiente a con*, 
resuelta de la Güero.

Tratamiento de Señoría á los Oidores dt 
tas Chúnjllerias y  Audiencias.

C o n  m o tivo  de la duda ofrecida al 
Com andante General de Oran de si en las

C o n  m otivo  de haber negado el A l
calde m ayor de la V illa  de Palma el trata
miento de Señoría al Coronel de Infante
ría y  del Regimicnro provincial de Buja- 
lance, que con arreglo á lo  dispuesto en 
los arriados 3 y  23. tit. 6. trat. 3. de la 
ordenanza general del E xérd ro  le cor
responde , y  está declarado también por el 
art. 1 2 .  tit. 7 . de la Real declaración de

demás clases qj« seflihn las Reales resoluciones 
de $ de Enero d - Hó, 16 de Mayo de 88, y su de
clararon! .le 8 de Agosto siguiente ( Uyu a, 4 y  5. 
da este tit. ).

(5) Y por Real órden de a de Abril de 1793, i 
ropreünnclon del Capitán Genera! de Extremadura, 
quejándose de que por parte de le Audienci* 00 se 
le trataba según correspondía h la dignidid de su 
empleo, ommeodo el Sfior al nombrarle; mandó 
S. U  , que el Consejo remitiese circular k todos los 
Triourulesj previniéndoles friten en sus oficios i  los 
Gefes militares con la atención y decoro correspon
diente al mando que «aereen en sus respectivas pro
vincias.

(6) A consulta de i.°  de Septiembre de 1791 se 
espidieron en 16  del mismo las ordenes correspon
dientes, pan que «n loa escritos que se dirijan a los 
Gobernadoras de Indias, que tengan el mando en ca
lidad de Capiianes 6 Comandantes Generales de Pro
vincia en propiedad ó interlnsmeate, se use por 
tu* subditos el tratamiento de Sttor Cáfila» GeatraJ

en el principio y  membrete, omitiéndolo en la an
tefirma; sin que haya diferencia entre las graduado- 
ñas de dichos Gobernadores , á uo ser que tengan le 
de Temante General, en cuyo ceso deberá dársele* 
el de h'xrm . Se Sor , en lo* términos prevenido* 
por el Real decreto de 5 do Enero de 1786
( ir j  » )•

(7) Y por Real resolución de 13  de Noviembre 
de 9 1 ,  consiguiente e consulte da 15  de Octubre, 
mandó S. M ., que en la anterior se entendiesen cota 
prehendidos lo* Comandantes Generales de Provin
cias dependientes de la Capitanía General unidas al 
Vixeynato de Santa F é , y  lo* damas que h  baile» 
en iguales circunstancias: y por conteqdenci* an lo* 
asemos y  olidos que las dirijan sus subditos 
daban estos usar del tratamiento prevenido «* 
elle.

(8) Por Real órden de 30 da Septiembre de 1797 
vino S. M. en conceder al Consulado de Sen Sebas
tian el mismo tratamiento de Satería coa cedido el 
de Bilbao en esta R a l  resolución.



í i lk ia s ; y  riendo /reqüentes los recursos 
e esta naturaleza, á pretexto de ignorarse 
interpretarse lo dispuesto cu este pun o ; 

e ¿suelto  se dé el tratarmentp de .Sirio- 
fe do solamente al citado Coronel de t a 
imería , sino también á todos los C o p 
eles de los Regimientos provinciales.

L E Y  X I .
¡1 mimo por docreto» de 19 de Dic. de 1790, y 6

de Septiembre de 795.

"raíamiento de los Secretarios de la In~ 
trpretacion de Lenguas, y Juntas de Viu

dedades igual al di los dtnus de los 
Cornejos y Tribunales.

Com o la Secretaría de la Interpreta- 
ion de Lenguas no está adicta á ninguno 
b  mis Consejos y  Tribunales , sino que 
xerce su ministerio con to d o s, no csti 
KVtantemcnte conocida en la dase en que 
1cbe considerarse : y teniendo yo  pre
eme la importancia y utilidad de su des
ino , he venido en declarar, que deba 
enérscla, y es mi voluntad se la tenga y  
lenomine por de la clase «grado y honor 
[ue las Secretadas de mis Consejos y  T r i
bunales superiores, y  que al Secretario que 
1 presente la tiene á su cargo, y  á sus su- 
esores, que por el mismo hecho es y han 
le ser mis Secretarios con  cxercid o , se dé 
1 mismo tratamiento , honor y estima- 
ion en todos los casos y concurrencias, 
|ue i  los Secretarios de mis Consejos y  
Tribunales superiores sin diferencia al
una. •  Y  asimismo he venido en exrca
ler esta declaración á la Secretaría de la 
leal Junta de facultades de V iudedades, y  1 Secretario actual de ella y  sus sucesores.

L E Y  X I I .

Q mismo por Retí m o l t  coas, de «9 de Abril 
de 1791.

Recíproco tratamiento entre los Oficiales 
Reales y  ¡os de guarnición en recibos 

y  qficios.

E n  vista del expediente suscitado entre 
os Ministros de Real Hacienda de Puerto 
Astillo  y  un Capitán, sobre exigir aquellos, 
¡ue este les diese d  tratamiento de S ñores 
¡n los redbos que otorgaba de los caudales 
<rdbldos en Tesorería para socorro de la

(9) Eo Retí cédala do «8 de Septiembre de 1778 
t declaró el tratamiento de .Sedería en favor de loa

DB IOS TRATAMIENTOS DE

T ro p a ; he resucito, que los Oficiales de 
guarnición y los Reales recíprocamente 
usen de la expresión de Señores en los 
red bos, oficios y cartas, y  cubiertas, en 
que se incluyan los que se pasen de unos i  
otros, pero sin que esto trascienda á que
rer exigir por escrito ni de palabra trata
miento de Stñoría, que solo debe darse á 
las personas á quienes lo conceden los le
yes y Reales dedaraclones; entendiéndose 
la expresión do Señor para las cartas y  oli
d o s  en el membrete, y considerándose los 
Oficiales Reales para d  tratamiento com o 
Comisarios de G uerra, según está resuelto.

L E Y  X I I I .
El mimo por Real orden de a de Ñor. de 1709, y  
por reto!, á con*. de< de Febrero, insertas eo circ.del 

Coas, de * de Ms.’ io de 1S02.

Tratamiento de Señoría concedido á los 
Auditores de Guerra,  y á los Alcaldes 

del Crimen de las ChancilUrias.

E l tratamiento de Señoría, concedido 
á l o s  Oidores de las Chanciller ios y A u 
diencias por la Real órden comunicada 
al Consejo en 15 de Ju lio  de 178 8  (ley 8), 
sea extensivo y comprchenda á los A udi
tores de G uerra ; y estos gocen de las 
mismas preeminencias y distinciones que 
aquellos, en los casos que tengan que tra
tar con ellos por escrito ó de palabra. •  Y  
á los Alcaldes del Crimen de todas las 
Chandllerías y  Audiencias del Reyno' no 
se debe negar d iñ o  tratamiento de Seño
ría  por escrito ni de palabra. (9)

L E Y  X I V .
El mismo en A'vnjoes por Real daeren inserto ea 

cédula del Con*, de «7 de Febrero de 1803.

Tratamiento de Señoría á los Oficiales de 
las Secretarías de Estado y del Despacho 

con títulos de Secretarios del Rey.

Habiendo entendido, que en la cor
respondencia de oficio se ha negado i  los 
Oficiales de las Secretarías de Esrado y del 
Despacho, que gozan título de mis Secre
tarios conexerclcio de decretos, el trata
miento de Señoría que les corresponde por 
esta segunda calidad; quiero, que por to 
das las clases del Estado se dé por escrito

Miniitroa de las Audiencia» de Indias y Contrata
dos de Cádis.

PALABRA T POR ESCRITO* I QI
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y  de palabra este tratamiento á todas las mi augusto abuelo el Señor D . Felipe V  
personas que tengan el deulo de mis S s -  y  por otros mis gloriosos predecesores y  
cretarios, com o íes estaba concedido por coiuirmauo por varias resoluciones m¡as/

.» ............... ♦♦ ♦ .. ........................M-»

18a

T I T UL O XIII.
D e los trages y  vestidos; y  uso de muebles y  alhajas.

L E Y  L
D. Cirios y DofU Juana en Toledo i  9 de Marro 
da i$34, yen tu  Cjrtcs de Vallad. do $37; D. Feli
pe II . en M >nron a a$ de Octubre de $43, en Ma
drid * 1 1  de Die. de $64, en lea Cortea de Maorid 
de $36 , en el Pudo a 1 1  de Julio de $79 f y en Ma
drid afio <93; D. Felipe II I . en S. Lorenzo por pogm. 
de 9 de Junio de trios, y  en 3  de Enero y 4 de Abril 

de 6 11  i y O. Felipe IV. i  10  de Febrero de 693 
en loi capitulo* de reformación.

Orden y  arreglo general que ha d i obser
varse en ¡os trages y  vestidos por toda 

clase di personas.

E n  todos tiempos se ha procurado 
remollar el abuso y  desórden de los traga  
y  vencidos, por que jum o con consumir 
vanamente muchos sus caudales, han o fen 
dido y  ofenden las buenas costumbres, y  
para ello se han publicado diversas leyes 
y  prigraíticas por los Reyes nuestros pre
decesores de gloriosa m em oria; y aunque 
por ellas no se ha remediado absoluta
mente el daño to d av ía , se ha conseguido 
alguna moderación, y  desusádose muchos 
trages inútiles y  costosos: y  deseando que 
esto se reduzca al estado que conviene por 
m ayor bien de nuestros súbditos y  v a 
sallos , ordenamos y  m andam os, que en 
los trages y  vestidos de qualquiera candad 
que sean, y se han de hacer y  traer por 
qualesquier personas de qualesquier Citado 
y  calidad y  preeminencia que sean , se 
tenga y  guarde la forma siguiente :

1  D.tendemos y mandamos, que ago
ra ni de aquí adelante ninguna persona de 
nuestros R cynos y  Señoríos ni fuera de 
e llo s , de qualquier co n d ic ió n , calidad, 
preeminencia ó dignidad que sea , ex jep - 
to  nuestras Personas Reales y  nuestros h i
jo s , sean Ovidos de traer ni vestir bro ja 
do  ni (e!a de oro ni plata tirada , ni de 
hilo de oro ni p la ta ,n i seda alguna que 
lleve oro ni p a ta , n i cordon ni pespunte, 
ni pasanuno ni otra cosa alguna de ellos, 
ni bordado ni recam ado, ni escarchado

de oro ó plata ñno ó falso , 6 de perlas 
ó aljófar ó  piedras, ni guarnición alguna 
de abalorio , de sed a , ni cosa hecha en 
bastid o r; con que declaram os, que esta 
pro h ib ic ió n , ni otra alguna de las conte
nidas en esta nuestra l e y , se entienda en 
lo que se hiciere para d  serv id o  d d  culto 
d iv in o , porque para ¿ i se podrá hacer li
bremente todo lo que convenga sin lim i- 
tad o n  alguna.

2 Permitimos , que por honor de la 
Caballería se pueda llevar sobre las armas 
en la guerra, ó  en otros actos concer
nientes á e lla , las ropas de brocado y  te
las de o r o , y  qualesquier otras cosas qoe 
quisieren: y  andinism o, que para las guar- 
nidones, sillas y  caparazones, y  mochi
las y  jaeces de los caballos de la brida bas
tarda y  gineta , se pueda echar hilo de 
oro ó plata tirada o  h ilad o ,  ó  bordarse 
d  jaez de e llo , no trayéndose cosa algu
na de estas en trotones , hacas ni quar- 
ta g o s : pero prohibim os y  defendemos, 
que no se pueda hacer jaez alguno de oro 
de martillo , ni con piedras ni perlas; ni 
las mochilas ni caparazones puedan ser 
bordados de aljófar, ni llevarlo en parte 
alguna de ellas, excepto en las cuerdas.

3 Item  mandamos, que ninguna per
sona de qualquier estado y  calidad que sea, 
en las ropas y vestidos que traxere pueda 
traer género alguno de am orchado ni tor
cido ; ni gandujado, ni franjas ni cor
doncillos , ni cadenillas ni gorbiones, ni 
lomillos ni pasadillos, ni carrujados ni 
abollados , ni requibes, ni guarnición al
guna de abalorio ni de acero , ni ropa ni 
otra cosa alguna sincelada ni raspada: pero 
permitimos, que desde la promulgación de 
esta nuestra ley en adelante se puedan ha
cer y traer los vestidos de hombres y mu
ge res con las guarniciones siguiente':

4  Q.ie la guarnición de qualquier ro
pa pueda <*r de qualquier género de seda 
con una faxa, ó las demas que quisieren



echar; y  cada una pueda llevar un pes
punte á cada lado que las tenga; y  los 
sayos y  ropillas puedan ser de qual- 
quier género de seda con la misma guar
nición.

5 Ite m , que se pueda echar un ribe
te de qualquier seda entre fa xa y  faxa, co 
mo no sea sobre la misma seda; y por la 
parte de dentro se puedan echar faxas de 
raso ó de tafetán ó de otra seda, que no 
sea de terciopelo , del mismo ancho que 
tuvieren todas las de la parte de afuera j y  
asimismo se puedan aprensar , picar ó 
raspar.

6  Item perm itim os, que las capillas y  
delanteras de las ropas de paño ó  ra ja , ó 
otra cosa de los hombres de letras, que las 
puedan traer, se puedan aforrar en tercio
pelo ó otra qualquier seda; y en los balan
dranes y  capas d :  agua se puedan aforrar 
de ella las capillas, y echarse pasamanos y 
alamares de seda en ellas, y  en los fieltros 
y  albornoces.

7 Item , las ropas de levantar de hom 
bres y mugeres se puedan hacer y traer 
de qual quiera calidad de seda guarnecidas 
en la forma d ich a, y  poner en ellas pasa
manos y alamares , com o no sean de oro 
ni de plata: y  declaram os, que en todo  lo 
que hemos prohibido qualquier género de 
oro y  plata y se entienda asi fino com o 
falso.

8 Ite m , que los jubones de raso , así 
de hombre com o de m uger, y  las cueras 
y  ropillas de hombres se puedan pespun
tar de qualquier pespunte de seda, com o 
no haga lab o r; y  aprensarse y  picarse y  
rasparse los rasos y  tafetanes de calzas, y  
otras qualesquier ropas asi de hombre co
mo de muger.

9 Ite m , que asimismo las ropas y  ves
tidos de muger se puedan hacer y  traer de 
la mismas guarniciones de suso permitidas 
en los de los hom bres, asi en basquinas 
como en manteos y  sayas, y  en las demas 
ropas de qualquier calidad que sean j y  se 
puedan guarnecer con  pasamanos, com o 
no sean de oro ni de plata.

10  Item , que las mugeres puedan traer 
jubones de telilla de oro y plañí, y  guarne
cerlos con una trencilla de lo  mismo so
bre las costuras ; y que todo el c.iropo de 
los dichos jubones pueda ir cuajado de 
molinillos de oro y p lata , com o no ha
gan la b o r ; y  los abanillos de los jubones 
de seda que trajeren, puedan asimismo coa
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jane de los dichos m olinillos y  trencillas 
de o r o , plata ó seda.

1 1  Item perm itim os, que en los som
breros de hombres y  mugeres se pueda 
traer una trenza, pasamano ó  cayrd de oro, 
plata ó  seda; y en quanto á los talabartes, 
cetrinas y  escarcelas, se puedan traer l i 
bremente com o quisieren, y  con trencillas 
y  cayrd es de oro y  p lata , con que no sean 
bordados.

la  Item m andamos, que lo que cer
ca de los trages está prohibido y  man
dado por las leyes de este t ítu lo , se en
tienda asimismo con los comediantes, 
hombres y  mugeres, m úsicos, y  las demas 
personas que asisten en las comedias para 
cancar y  tañer, los quales incurran en las 
mismas penas que cerca de esto esun im 
puestas.

1 3  Item m andam os, que las mugeres, 
que públicamente son m alas, y  ganan por 
d i o , no puedan traer ni traigan o r o , ni 
perlas ni seda, so pena de perder la ropa de 
seda, y  con ella lo que traxeren, y  los ver
dugados de seda que traxeren: y  en quan
to los bordados y  guarniciones de oro, 
entendiéndose lo que está prohibido ge
neralmente , com o se ha y  debe entender, 
mocha mas razón hay para que com pre- 
henda i  este género de gente : y  base de 
entender asim ism o, que lo que está pro
hibido generalmente á todas las mugeres 
cerca de los trages y vestid o s, no los han 
de poder traer las dichas mugeres públi
cas ni en sus casas ni fuera de ellas; p e
ro lo que i  ellas particu'nnnente se Jas 
prohíbe no se ha ele entender dentro de 
sus casas, sino fuera de ellas, com o siem
pre se ha interpretado y acostum brado, y  
para obviar y evitar todo género de ca
lumnias , fraudes y  achaques.

14  Item perm itim os, que las libreas 
que se dieren á los pages puedan ser de 
qualquier género de seda en los sayos, 
ropillas y  jubones, calzas y  gorras, guarne
cido en la forma de suso declarada, y no 
de otra manera j con que m andam os, que 
no Sé les pueda d a r , ni ellos traer bohe
mios ni capas de seda algu na, sino de 
paño 6  de ra ja , ó de otra cota que no 
sea de seda j ni puedan ser aforradas en 
d í a , sino solamente se pueda echar al
guna faxa 6 faxas por de dentro , d d  ta
maño que las de afuera; y  que i  Jos la
cayos no se pueda dar librea ni vestido 
alguno de ninguna calidad de seda, ni

USO DE MUEBLES Y ALHAJAS. ,g ^
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traer muslos de e lla , ni zapato s, n i va y- 
nas de espadas de terciopelo» aunque per
mitimos » que se les puedan dar gorras de 
¿ 1 ,  y  traer sombreros de tafétan: pero de
claramos » que lo  contenido en este capí
tulo n o se baya de entender ni entienda 
en las libreas de pages y  lacayos, ni otros 
criados, que estuvieren dadas al tiempo de 
la promulgación de esta nuestra le y , por
que reparándolas ante qualesquier Ju sti
cias , asi Realengas com o de Señoríos y  
A b ad en go , adonde quiera que las hubie
re , y  no de otra manera, que las podrán 
traer libremente, hasta que las rom pan, sin 
lim itación alguna de término*

15 Item m andam os, que ios oficiales 
menestrales de m anos, sastres, zapateros, 
carpinteros, herreros, texedores, pelleje
r o s , tundidores, curtidores, zurradores, 
esparteros y  especieros, y  de otros quales
quier oficios semejantes á  estos mas bazos, 
y  obreros y  labradores, y  jornaleros no 
puedan traer n i trayan seda alguna, excep
to  gorras, caperuzas ó bonetes de seda; 
y  sus mugeres solamente puedan traer sa- 
yuelos 6 gorm es de seda, y  un ribete 
en los mantos que traxeren de paño : y  
declaram os, que los labradores se entien
den los que ordinariamente labran las he
redades por sus m anos; y  en lo que toca á 
los especieros solamente se entienden las 
personas que tienen tiendas, y  venden en
gilac por Hiwiiyift: y  apiimitny) manria-
m o s , que las mugeres de los dichos o fi
ciales que no puedan traer seda, de mas de 
lo  suso d ic h o , en las laxas de paño n o 
puedan echar ni traer pespuntes de seda;

Lque en lugar del ribete de sed a , que se 
permite echar en el m an to , puedan 

en el mismo lugar echar ó traer dos pes
puntes de seda, ó el dicho ribete qual mas 
quisieren. ( 1 )

16  Perm itim os, que con los soldados 
de la M ilicia general, que hemos mandado 
establecer en estos nuestros Reynos y  Se
ñoríos ,  y  soldados que con licencia v ie 
nen á esta nuestra C o rte , y estuvieren 
en ella legítimamente, n o  se entienda Jo 
dispuesto por esta ley y  las demas de este 
t ítu lo ; y oue puedan traer cuellos con  
puntas,  coleto de ante con pasamanos de 
oro y  seda , y  todas las otras cosas y  tra- 
ges que por ella se prohíben, fuera de te*

(1)  Ba 17  de Diciembre del afio d* 1691 decla
ró el Consejo no com prebenden* en cata pragmática 
do tragas loa maestro* de obra*, plateros, pintores.

la s , y  bordados de o r o , p lata , acero , n! 
sed a ; y  que and mismo se entienda con las 
guardas de estos Reynos y  gente de la A r
tillería.

1 7  Item perm itim os, que todos los 
extrangeros de estos nuestros Reynos que 
vinieren á ellos después de la prom ul
gación de esta nuestra l e y , y  traxeren 
vestidos hechos contra el tenor de ella, 
se puedan servir de ellos por término 
de seis meses, que se cuenten desde el 
día en que hubieren llegado á qualquier 
lugar adonde hubieren de parar; y  que 
pasados, no los puedan traer, so la pena 
que será declarada.

18  Item  m andam os, que qualquiera 
persona ó personas, hombres ó  mugeres, 
de qualquier estado, calidad ó  preeminen
cia que sean,  que traxeren los dichos tra- 
ges y  vestidos , ó  inventaren otros de 
nuevo contra lo contenido en esta ley, 
los hayan perdido y pierdan con  otro 
canto de su v a lo r , el qual aplicamos para 
obras pías de los lugares donde se conde
naren , á disposición de la Justicia de ellos: 
y  que los sastres y  ¡ubeteros, calceteros, 
cordoneros y  sombrereros, y  sus obreros 
y  otros qualesquier oficiales, ó  otras per
sonas de qualquier calidad que sean , que 
cortaren o hicieren pública ó  secretamen
te qualquier ropa contra lo  contenido y 
declarado en e lla , después de su publica
ció n  en esta C orte y en otra qualquier 
parte de estos nuestros Reynos pasados 
los dichos treinta dias, por la primera vez

2ue lo hicieren, siendo en esta nuestra 
)o rtc , incurran en quatro años de des

tierro de ella con las cinco leguas, y  veinte 
m il maravedís, y  haciéndolos fuera de ella, 
sean desterrados por el mismo tiempo de 
qualquier d u d a d , v illa  ó  lu gar, y  de s i  
a m a  y  jurisdicción, y  condenados en la 
dicha pena pecuniaria; y  por la segunda 
sea toda la dicha pena dom ada; y  por la 
tercera sean sacados á  la vergüenza públi
camente , y  desterrados de estos nuestros 
R eyn o s por diez años: todas las quales di
chas penas pecuniarias, excepto el otro 
tanto del va lor de las ropas y  vestidos 
que tenemos aplicado para obras pías, 
aplicam os para nuestra C ám ara, Juez que 
lo  sentendare, y  denunciador por iguales 
partes. T  mandamos, que las dichas ropas y

mercader?* de libro*, y cirujano* que eo fresca bar
bero* , ni tuviesen tiende de tale*. (r#mrr. éa** 
tit. ts. tib. 7. r*M. g. R)



vestidos que contra lo que por esta nuestra 
ley « t i  dispuesto y  ordenado se traxeren 
ó hicieren, y fueren condenados, no se 
pueda dexar en manera alguna i  la parte 
i  quien se hubiere tom ado, ni usar de ellas 
en fraude de lo  suso p ro v e íd o ; y  que su 
estimación se haga por o fic ia la  de la mis
ma ro p a, con juramento en presencia del 
Juez que lo  hobiere condenado, sin que 
lo  pueda cometer i  otra persona alguna, 
ni hacer moderación ni remisión de lo que 
justamente va liere , sino que entera y cum 
plidamente se execute, aplicando ía co n 
denación en la forma dicha ; so pena que 
el Juez  que así no lo hiciere y cumpliere, 
pague el quatro tanto de lo que mas valie
re la ropa de lo en que se hubiere tasado, 
las dos tercias pactes para nuestra Cámara, 
y la o n a  para el denunciador.

19  Otrosí mandamos ,  que lo conte
nido en « ta  ley se guarde, cumpla y  exe- 
cute á la letra, sin dar otro sentido ni en
tendimiento ; y  que lo que no « t i  p ro 
veído ni expresado en ella no se pueda 
cxecutar, ni llevar por ello pean alguna, 
aunque se diga que lo estaba en las otras 
pragmáticas antiguas proveídas y  promul
gadas sobre la forma de los traga y vestí - 
d o s ; porque nuestra volunrad es, que lo 
que en a ta  mandamos y  ordenamos se 
guarde, cumpla y execute sin embargo de 
otras qualesquier leyes y  pragmáticas, por 
las quales esté mas ó menos ordenado y  
proveído cerca de e llo s : y  mandamos á 
todas las Justicias de estos nuestros R e y - 
n o s, que así lo guarden, cumplan y  exe 
cuten so pena de privación de sus ofi
cios, en U qual incurra el que en ello fue
re remiso y  negligente, ó  lo disimulare en 
qualquier m anera; y á los del nuestro 
Consejo y Chancillerías, que tengan parti
cular cuidado de castigar á los dichos Ju e
ces en las residencias que vieren y  deter
minaren , habiendo sido remisos en la exe- 
cucion de a ta  nuestra le y ; im poniéndola 
asimismo las demás penas que conform e á 
la calidad de la culpa l a  pareciere co n ve
nientes.

21 Y  por evitar las m olatías y  v e la 
ciones é inconvenientes que podrían re
sultar de lacxecucion de a ta  pragmática 
m andamos, que las Justicias y  executores 
no entren en las casas á buscar ni catar, ni
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hacer otras diligencias en ellas ( l<y j .  
tif. 12 .  iib. 7 . i L  ). (2)

L E Y  I I .
D. Felipe II . en Madrid por prsgtn. da «o de Mar

io de 156$.

Modo di trtur ios ¡utos; y  personas por 
quúms deben ponas*.

Ordenamos y  mandam os, que de aquí 
adelante por ninguna persona difunto, 
de qualquier calidad, condición y preem i
nencia que sea, re pueda traer ni poner 
luco , si no fuere por padre ú m adre, ó 
abuelo ó abuela, ó otro ascendiente, ó  sue
gro 6 suegra, ó marido ó m uger, 6 herma
no ó hermana; y por otro alguno en qual- 
quiera grado de parentesco que sea, no se 
traiga ni ponga , ni se pueda traer ni p o 
ner lu to , excepto por las Personas R e íd a , 
y  el criado por su señor, y  el heredero por 
quien iedexare.

1 Otrosí, que por ninguna de las suso 
dichas personas, por quien se pueda traer 
y  poner lu to , no se traiga ni pon ga, ni 
pueda traer ni poner sobre la cabeza cu 
briéndola con capirote 6  lo b a , ni en 
otra m anera, ni dentro en casa ni fue
ra, ni al tiempo del entierro ni obsequias, 
ni en otro a lgu n o , excepto por las Per
sonas Reales.

2 O tro sí, que por ninguna ni alguna 
persona de qualquier a t a d o , condición ó 
calidad que sea , por las que conform e á 
lo  contenido en a ta  nuestra pragmática 
se pueda traer y  poner luto , no se traiga 
ni pueda traer loba cerrada ni abierta, si
no tan solamente capas y capuces abiertos 
ó cerrados, y caperuzas, excepto por Per
sonas R e a la , y marido por muger.

3 Otrosí, que ninguna de las que pue
den poner luto le den ni puedan dar á sus 
criados, ni vestirlos de luto , sino que tan 
solamente se puedan vestir sus personas: y  
en quanto toca á los criados de los d ifu n 
tos, que actualmente al tiempo de su muer
te vivieren  con ellos y  atuvieren  en su 
servicio y de su casa , que con a to s  se 
guarde y haga en lo  de los lutos lo que los 
dichos ordenaren, ó  no ordenando cosa 
alguna , lo que los tatamentarios y  here
deros dispusieren, no excediendo en la 
forma de los lutos de lo contenido en 
a ta  nuestra pragm ática: y  con que por

Y USO DE MUEBLES Y ALHAJAS,

(1) Rtt* ley, con las prcgtnbtieas de qoe ae coto- Diciembre de 1593 expedida por el Scfior Don F i-  
pou« , te manúa observa/ tone otras por la de 31 de Upe. II. (parte de la U y  17. i it . a6. Iib . V. R  )
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esto no se entienda que i  los a la d o s  de 
los herederos ni testamentarios se les pue
da dar luto.4 O tro sí, que las mugerei, en quanto 
á  las personas por quien se puede traer y

oner lu to , y  en el no darle á  criados ni
criadas, guarden lo mismo que de suso 

está dispuesto y  ordenado ; y  que demas 
de esto no se puedan traer ni poner tocas 
de luto negras ni teñidas por ninguna per
sona que sea, excepto por Personas Reales.

5 O trosí, que en las caus por ningu
na persona, de qualquicr calidad ó co n d i
ción  que sea, no se pueda poner ni pongan 
paños de luto f ni antepuertas ni camas, 
ni estrados n i almohadas , excepto por 
Personas Reales, ó marido ó muger.

6  Qjie en los casos y por las personas, 
y  en la órden y  forma que se puede traer 
y  poner lu to , según que en esta nuestra 
carta es dicho y co n ten id o , no se pueda 
traer ni traiga por mas tiempo de seis m e
ses , excepto por las Personas Reales, 6 
m arido ó muger.

7 Que los que contra lo contenido en 
esta nuestra pragmática dieren 6  pudieren, 
ó  traxeren lu to , y los que fueren ó v in ie
ren contra lo  en ella contenido en todo 
ó  en parte, hayan perdido y  pierdan los 
dichos lutos que traxeren, y caigan ó  in 
curran en pena de dos mil m aravedís, lo 
que se aplique en esta manera ; la tercera 
parte para el denunciador, y  la otra terce
ra parte para el Juez  que lo  sentenciare, y  
la otra tercera p¿rie para obras pías ( ley 2 . 
tú . 5 . ¡ib. 5 .  A . ) .  (3)

L E Y  I I L
O. Felipe V . en San Ildefonso per pragm. de $ de

Ñor. de >743, en que ae intensa ocrea anteriores.

Observancia de ¡a ley anterior, con algunas 
declaraciones sobre los lutos.

Teniendo presente el gran número de 
personas á quien por Lt ley anterior se 
permite traer los lutos, y  los considerables 
gastos que ocasionan ; ordeno y mando, 
que de aquí adelante los lutos que se pu
sieren por muerte de Personas Reales sean

(3) Esta pragmática se manda obtentor por ci ca
pitulo 6. de la de primero de Diciembre de 1593 
expedida por el mismo Seftor Pon Feüje I I . : y  
Ambas leyes se manían guarc'ar por el cap. o. de la 
pragmática do dio promulgáis por el Sedor Don Fe
lipe 121. ( <ap. 6. Je  la le j 17 til. «6. ¡ib' 8., y 
cap. 1 .  de la ley 9. tit. 1. ¡ib. 2. R.)

(4) Por Real Orden de 29 de Junio da 1803,

186
en esta form a: los hombres han de traer 
vestidos negros de paño ó bayeta con 
capas largas ( los que las usaren), y  las mu- 
geresde bayeta, si fuere en in viern o , y 
en verano de lanilla;  que á las familias 
de los vasallos, de qualquicr estado , gra
do  ó  condición que sean sus a m o s, no 
se les dé ni permita traer lutos por muer
te de Personas Reales, pues bastantemente 
se manifiesta el dolor y tristeza de tan uni
versal pérdida con los lutos de los dueños: 
que los lutos que se pusieren por muer
te de qualquiera de mis vasa llo s, aunque 
sean de la Primera N obleza, sean solamen
te vestidos negros de p a ñ o , bayeta ó lani
lla ; y  cu quanto á  las personas que han 
de traer lutos, se observe lo  dispuesto por 
dicha ley ; y  que solo puedan traer luco 
las personas parientes del difunto en los 
grados próximos de consanguinidad y afi
nidad expresados en la misma l e y , que 
son por padre ó m adre, hermano ó her
mana , abuelo ó abuela ú otro ascendien
te , ó suegra ó suegro, marido ó muger, 
ó  el heredero aunque no sea pariente del 
d ifu n to ; sin que se puedan dar á los a t a 
dos de la familia del d ifu n to , ni á los de 
sus h ijo s; yernos, hermanos, ni herede
ros ; de suelte que no se puedan poner 
lutos ningunas personas de la familia, aun
que sean de escalera arriba. P or qualesquie- 
ra duelos, aunque sean de la primera N o 
bleza , no se han de poder traer coches 
de lu to , ni ménos hacerlos fabricar para 
este e fecto , pena de perdimiento de los 
tales coches, y  de las demas que parede • 
rea convenientes, las quales dexo al ar
bitrio  de los Ju eces; y  á las viudas per
m ito andar en silla negra, pero no traer 
coche negro en manera alguna; y  también 
les perm ito , que las libreas que dieren i  
los criados de escalera abaxo, sean de paño 
negro llanos: que por ninguna persona, de 
qualquicr estado, calidad ó preeminencia 
que sea, se pueda traer otro género de lato 
que el que queda referido en esta ley; 
el qual haya de durar por tiempo de seis 
meses, y no mas ( cap. 2 1 .  de! aut. 4 . 
tit. 12. lib. 7 .  R .). (4)

quedando S. M. evitar A su Eadrdto loa gustos que 
con el motivo de los latos se le ocasionaban, aa 
altvio mandar, que la Caballee!* ¿Infantería nomo 
de luto con motivo alguno sino desde la claao de 
Mariscales da Cntnpo a rr ib a ; exceptuado ce de en* 
regla la Tropa de su Real Casa, en la que se obier- 
traiA lo que hasta aqni
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L E Y  I V .
D. Felipe Tn. en S.T.ortt»to por pngm.de e de Eee- 

10 de 1600, y eaMadria por otrw de 3 de Eneo 
y 7 de Abtil de 16 11.

Prohibición de tapicerías de oro y  plata, 
y  dt joyas de oro y piedras, sino en 

el modo que se expresa.

(J M andam os, que desde el día de la 
promulgación de esta ley en adelante no 
te pueda hacer en  estos nuestros R ey* 
n o s , ni meter en ellos tapicería alguna 
que lleve oro ó  plata; y  declaram os, que 
codo lo que de suso tenemos prohibido 
llevar oro ó p lata , se entienda asi lino 
com o falso.

7 Otrosí mandamos, que de aquí ade* 
lance no se puedan hacer ni hagan en es* 
ros nuestros R ey n o s , ni traer de fuera de 
ellos , joyas algunas de oro que tengan re* 
lleves ni esmaltes, ni puntas con per* 
las, ni piedras ni joyeles, ni brincos que 
las lle ven , ni que tengan esmaltes ni re* 
lieves; y  que solo puedan llevar los jo* 
yeies y  brincos una piedra con sus pen
dientes de perlas; aunque permitimos, que 
las mugeres puedan traer libremente quales- 
quier hilos y  sartas de e llas ; y  que se 
puedan hacer collares y  cinturas, y  otras 
quilesquicr joyas para mugeres, que lleven 
perlas y  piedras , con que cada pieza de 
ellas no pueda llevar mas que sola una 
p iedra, ni ser de solos diamantes, sino 
que hayan de llevar á lo  ménos otras tan
tas piedras de diferente calidad , ó perlas, 
com o llevaren de diamantes: pero que 
solas las bronchas mayores, que ha de te
ner cada cintura ó  c o lla r , el remate de 
ellos pueda llevar mas perlas ó piedras, 
con que sean de la calidad d ich a ; y  las 
cntreplezas de las dichas cintas y  collares 
puedan llevar cada tres perlas: y  que las 
mugeres y  hombres puedan traer sortijas 
con las piedras y  perlas que quisieren, y  
los hombres botones con esm alte; y  las 
mugeres puedan ansimesmo traer botones 
con perlas, com o no exceda de tres en 
cada uoo: pero permirimos, que los hom 
bres puedan traer medallas y  sortijas con 
esmalte, y  una piedra sola en cada m e
dalla ; y que se puedan esmaltar las ca
denillas para gorras de hombres, y  las v e 
neras de los Hábitos que traen los Caba
lleros de las Ordenes, con que no lleven 
perlas ni p k d ra s: prohibim os, que los 
hombres no puedan traer joyas ae pic
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d ras; y  permitimos, que las puntas de las 
mugeres se puedan hacer «maliaHa« ó 
guarnecidas de aljófar.

H Otros! permitimos, que los hombres 
puedan traer cadenas y  cintillos de piezas 
de o r o , y  aderezos de camafeos, y  hilos 
de pedas en las gorras y  som breros; y  
prohibim os á  los plateros el poder labrar 
aderezo alguno r y que no puedan izar de 
labor nielada en ninguna obra de plata 
que hicieren. ( cáp. S , 7 y  S. de la ley 2 , 
tit. 12 . lib. y . SL)

L E Y  V .
D. Felipe IV. ea los capítulo» Je reformación Je lp 

pragmática de 1613.

Prohibición de guarniciones de trages y  ves
tidos , y  de capas y  balandranes 

as seda.

3 E n  quanto á  . trases y  vestidos pro
hibimos y totalmente defendemos á hom
bres y  m uga e s , sin distinción alguna, el 
uso del oro y  plata en tela y  guarnición, 
dentro y fuera de casa, en todo y qual- 
quicr género de vestidos, aunque sean ju
bones , manteos, ropas de levantar, a l
millas , bohemios y  otros, aunque sean de 
cam in o ; exceptuando, com o exceptua
mos ,  el culto di vino, los trages de guerra y  
aderezos de caballería, en b  forma que se 
permiten por la ley primera de este título»

4  Y  otrosí prohibimos totalmente to d o  
género de guarnición sencilla ó  doblada, 
aunque sea de un solo pasamanos, en to 
do género de vestidos de hombre ó m u- 
g e r , porque no han de llevarninguna ni 
en jubón, bohemio, ro p a , devanral, man
teo , alm illa, c a lz ó n ju b ó n  ni o tr o , ni 
en las dagas y  ligas, porque sgto se ha de 
poder traer la teb  lisa de que fuere el 
vestido.

5 Y  and mismo mandamos, que no se 
pueda labrar, ni ningún mercader ni o  tía 
persona comprar para vender ningún gé
nero de guarnición ni pasamanería de 
o r o ,  plata y  seda desde el d ía de la p ro 
mulgación de esta nuestra ley en adelante; 
so pena al que ló  labrare, ó  comprare para 
ven der, de perdimiento de b  ¿ 1  guarni
ción y pasamano, y  de trescientos mil ma« 
ravedís aplicados por tercias partes, C á 
mara , Juez  y  denunciador.

6 Otrosí prohibim os, que los hombres 
no puedan traer cap as, ferreruelos, b o 
hemios ni balandranes de seda , sino tan 
solamente de paños ó ra ja ;  y  permitimos,
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que Jos puedan traer de algunas telillas, 
com o p ico tes , herbages, sargas, marañas 
y  otras semejantes, com o no lleven mez
cla de sed a , y  con  que sean obradas den
tro  de estos nuestros Reynos ; y  permi
timos , que en el invierno puedan aforrar 
las vuelcas de sedas, com o sean de las 
labradas dentro de estos Reynos ( cap. 5 ,  
+ t$ y  6 d tla  lty g .t ir. 12 . lib. 7 . A . J  (5)

L E Y  V I .
E l mismo eo Madrid por pragoQ de 13  de Abril 

de 1639.

Prohibición de guardainfante y otro tal 
trage, y di julones estofados d todas las 

mugeres, minos las pitblicas.

N inguna m u g a ,  de qualquier estado 
y  calidad que sea, pueda traer ni traiga 
guardam onte, ni o tro  instrumento ó tra
ge semejante, excepto las mugeres que 
con licencia de las Justicias públicamente 
son malas de sus personas, y  ganan por 
e l lo ; i  las q tu k s solamente.ae les permite 
el uso de los guardam ontes, para que los 
puedan traer libremente y  sin pena algu
n a ; prohibiéndolos, com o se prohíben 
i  todas las dem as, para que no los pue
dan traer: y  asimismo se ordena y manda, 
que ninguna basquina pueda exceder de 
ocho varas de sed a , y  al respecto en las 
que no fueren de sed a , n i tener mas que 
quatro varas de ruedo; y  que lo mismo 
se entienda en faldellines, m anteos, ó  lo  
que llaman polleras y  enaguas; perm i
tiéndose , com o se perm ite, que puedan 
traer verdugados, en la torma que se ha 
acostum brado, con  las dichas quatro v a 
ras de rueda* y  no con  m as: y  también 
se pro h íb e , que ninguna m uger, que an
duviere en zapatos, pueda usar ni traer 
los dichos verdugados, ni otra invención 
ni cosa que haga ruido en las basquiñas, y  
que solamente puedan traer los dichos 
verdugados con  chapines que no basen 
de cinco dedos. Asim ism o se prohíbe, que 
ninguna muger pueda traer jubones que 
llaman escotados, salvo  las mugeres que 
públicamente ganan co n  sus cu erpos, y  
tienen licencia para e llo , á las qualcs se les

(«5) Por el cap. 7 de la pragtn. de Zaragoza de 31 
de Ago>ro de 164a , publicada á petición del Reyno 
junto en Cáctea, ae mandó observar lo diapoacto 
en esta de 6 13 ;  prohibiendo, que no te pueda bordar 
con oro ni plata vestido» alguno* de hombre ó mu- 
g«r, ú ctra cosa de adorno de sus penosas o cana, so 
P*n de dea mil maravedí*, y  quatro afios de des-

permite puedan traer los dichos jubones 
con el pecho descubierto , y  á todas las 
demás se les prohíbe el dicho trage; y 
muger que lo c  ontrario hiciere, en qual- 
quiera de los d ich os casos incurra en per
dimiento del g u a rd Jn fa o te , basquinas, 
jubón y demás cosas referidas, y en veinte 
mil maravedís por la primera v e z ,  que 
se aplican por tercias paites, Cámara, Juez 
y denunciador, y por la  segunda la pena 
doblada, y  destierro de «esta Corte y cin
co leguas ;  y  la misma pena se cxecute 
respectivamente en las ciudades, villas y 
lugares de estos R eyn os; reservándose, co
mo se reserva, á los del Consejo» A la i -  
des de C ata y C o rte , Chancilktías y A u 
diencias, poner y  ci ecutar otras mayores 
penas según la calidad. Item , los sastres, 
jubeteros, roperos, y otros qualesquicra 
oficiales que cortaren, ó mandaren hacer 
ó hicieren guardainfantes, basquiñas, man> 
ic o s , polleras y  jubones, y qualqoiera 
otra cosa contra lo  de suso dicho desde 
el día de la publicación, caigan é incur
ran en pena del valor de las basquiñas, 
jubón ó  cosas suso dichas, y  en quarenta 
mil m aravedís, que se aplican por tercias 
partes en la forma d ich a ; y demas de Jo 
suso d ic h o , por la primera vez sea des
terrado de la ciu d ad , villa  ó lugar por 
tiempo de dos años precisos, y  por la se
gunda llevado á un presidio por quatro 
años: y  todo lo suso dicho se manda pre
gonar en esta C o rte , y  en las ciudades, 
villas y lugares de estos R ey n o s , para que 
se guarde, cumpla y  ejecute desde el si
guiente día del pregón , y  las penas arriba 
declaradas, para que venga á noticia de 
todos. ( aut. 1. tir. 1 2 . tib. 7 . R .)

L E Y  V I L
El mimo eo Madrid por pregón da 23 de Abril 

de 1639.

Prohibición di guedejas y  topetes en ¡os hom
bres sin excepción de privilegio ó futro.

N ingún hombre pueda traer copete 
ó jaulilla, ni guedejas con crespo ú otro 
rizo en el cabello , el qual no pueda pa
sar de la oreja; y los barberos que hiae*

tieno de 1* Corte y  »a Jurisdicción, y del lagu 
donde viví el contraventor, *1 qual se pueda Im
poner quatro afio* de pre*idio según la calidad de la 
persona ; y por la aegunda vea pierda aua bienes, y 
tea llevado a la* galera* , para que sirva en ella* i  
lo que se le ordenare. ( cop. 7. dtl en/. < tit. **.
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reo m alquiera de las cosas suso dichas, por 
la  primera vez  caigan é incurran en pena 
de veinte m il maravedís y  diez días de 
cárce l, y  por la segunda la dicha pena 
doblada, y  quatro años de destierro de 
esta C o r te , ú del lugar donde v iv iere , y  
por la tercera sea llevado por quatro ah os 
á un presidio, para que en ellos s irv a : y  
á las personas que traxeren copete, ó  gue
dejas y  rizos en la forma d ich a , no se 
les d¿ entrada en la Real presencia, ni en 
los C onsejos, y  los poneros se lo pro
híban ;  y  los Ministros no Ies puedan dar 
audiencia, ni oigan sobre sus pretensio
nes; reservando á los del Consejo p o 
der hacer la demostración y  castigo que 
convenga según la calidad y  estado de la 
persona y  el exceso; sin que quanto á lo 
suso dicho se pueda valer del privilegio 
de fuero , por razón de ser de las tres O r
denes Militares, so ldado, aun croe sea de la 
guarda, ú hombie de armas, M inistro ti
tulado dei tanto Oficio 6  Fam iliar, úo tro  
qualquier quesea, n i formar competen
cia , ni declinar de su jurisdicción, (aut. 2. 
tit. i i.lib .y .R .)

L E Y  V I I I .
D F tlip e lI. en bu Cortes de Madrid de 1386 pet. 48.

Prohibido» dt andar mugir alguna con el 
rosero cubierto.

M andam os, que ninguna m uger, de 
qualquier estado, calidad y  condición que 
sea, en todos estos nuestros R ey nos pue
da i r , andar ni ande tapado el rostro en 
manera alguna, sino llevándolo descu
bierto ; so pena de tro  m il maravedís por 
cada vez  que lo  contrarío h iciere, apli
cados para la nuestra C ám ara , Juez  que 
lo sentenciare, y  denunciador: y  manda
mos á las nuestras Justicias, que de su ofi
c io ,  aunque no preceda denunciación, 
procedan í  la observancia y  cumplimien
to de lo suso contenido;  con apercibi
miento q u e , no lo haciendo, se les hará 
cargo, en las residencias que se les tom a
ren , de qualquier negligencia que en ello 
hayan tenido, y  serán castigados por ella 
(ley u .t ir .3 .  5 .  ¿ L ) .  ( 6 y 7 )

(6) Esa ley ó cáptenlo de Córte* te anude ob- 
•emr por el capítulo 17 de la prega, de 31 de Dic. 
do 1593 expedida por el momo D. Felipe II. 
(  cap. 17. d t la  ¡ty  17. tit. a<5. ¡ib . 8. R .)

DE LOS TRAGES Y VESTIDOS ; Y

L E Y  I X .
D. Felipe IV. en Madrid año de 1639.

Observancia de la ley precedente , y demas 
prohibitivas de que las mugeres anden tapa

das , ton derogación de todo fuero.
Hemos entendido, que de la  falta de 

observancia de la ley anterior, y  sus co n 
firmatorias de los años 593 y  6 10 , han re
sultado algunos daños t  inconvenientes 
en deservicio de P ío s  y  nuestro > y de
seando proveer de remedio conveniente, 
mandamos, que en estos R ey nos y  Seño
ríos todas las mugeres, de qualquier estado 
y  calidad que scao, anden descubiertos 
los rostros, de manera que puedan ser 
vistas y  conocidas, sin que de ninguna 
suerte puedan tapar el rostro en todo ni 
en parte con mantos ni otra co sa ;  y  que 
cerca de lo suso dicho se guarden, cum
plan y executen las dichas leyes y  prag
máticas con las penas en ellas contenidas; 
y  demas de los tres mil m aravedís, que 
por ellas se im ponen, por la primera vez  
cayan é incurran en perdimiento del man
to  , y  de diez mil maravedís aplicados 
p or tercias partes, y  por la segunda los 
dichos diez mil maravedís sean veinte. Y  
se pueda imponer pena de destierro se
gún la calidad y  estado de la m uger: y  
por lo  que conviene la infalible execu- 
cion y  observancia de todo lo  suso d i
cho , m andam os, que donde no hubiere 
denunciador, se proceda de oficio ; y que 
ningún Consejo ni otro T rib u n al, Juez 
ni Justicia de estos Reynos pueda mo
derar la dicha pena, ni dcxarla de execu- 
t a r ; y si lo  contrario hicieren, se les hará 
cargo de ello en las visitas y residencias, 
y  se les impondrá la misma pena que por 
esta ley se im pone, y  por las dichas le
yes están impuestas, y  otras mayores á 
arbitrio del nuestro Consejo.

Y  ansimismo mandamos, que ninguna 
muger se pueda valer del privilegio ó 
fuero del marido quanto á la contraven
ción de esta y  de dichas legres; come
tiendo , com o cometemos |>rivadvamen- 
t e , el conocimiento y  castigo á las Jus
ticias ordinarias: y  querem os, que sobre 
lo suso dicho no se pueda formar compe
tencia, ni admitirse ni declinarse la di-

(7) Y también m manda pardar por el cap. 3, 
de la pregm. de iriso publicada por D. Felipe 1 1 1 . 
( cap. 3. de l»  ley 9. fíe. 1. ¡ib. a. R . )

USO DE MUEBLES Y ALHAJAS. ¿g p
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cha Jurisdicción ordinaria. (ley 12 . t it .3 . 
lib .5 . R~)

L E Y  X .
D. Felipe V. co Madrid por budo de 9 de Julio 

de 17 16 ,repetido en * de Ñor. de 7 13 , yen Julio 
de 74$.

Prohibición de andar embazados en ¡a Corte 
con montera% gorro calado, sombrero ú otro 

embozo que oculte el rostro.

Ninguna persona, de qnalquier estado, 
calidad y  distinción, ú de fuero militar 
ú otro algu no, sea osado de andar em 
bozado por esta C o r te , tanto con m oa- 
tera com o con gorro calado y  sombrero, 
ú otro  qualquier género de em bozo que 
oculte d  rostro , especialmente en los c o r
rales de comedias: 7  á qualqulera que e je 
cutare lo  con trario , por el mismo hecho 
de encontrarle em bozado, se 1c ponga 
preso en la Real cárcel de esta Corte por 
la Justicia ord inaria ; 7  que arrestado y  
puesto en la cárce l, por mano del G o 
bernador del Consejo inmediatamente se 
me dé cuenta del sugeto que se encontra
re en el referido trage, para que 70  tome 
La resolución que juzgare mas convenien
te según el g ra d o , calidad y  distinción 
y  filero de la persona. ( aut.3 . tst. 12 . 
¡ib. 7. R . )

L E Y  X I .
El mirmo en S. Ildtfonao por prtpn. de 5 de Nov. 
de *7*3, y «a 3 de Oct. de 7 19 , con inserción de 

otros deis de Sepe, de 657, K de Mono de 674, 
y u  y de Nuv. de $91.

Observancia de las Uves preventivas del 
modo de usarse y  traer los tragts y vestidos 

por hotnbres y  mugeres. 1

1 M ando 7  ordeno q u e, por quanro 
por las leyes 1 y 4  de este título está dada 
form a de com o se han de usar 7  traer 
los vestidos y trages por hombres y m u- 
geres, se guarden las dichas leyes; y  que 
en su ejecución ninguna persona, hom 
bre ni muger, de qnalquier grado y  cali
dad que sea, pueda vestir, ni traer en nin
gún género de vestid o , b rocado, tela de 
oro ni de plata ni seda, que tenga fon
do ni mezcla de oro ni p lata , ni bor
dado ni puntas, ni pasamanos ni galón, 
ni cordon ni pespunte, ni botones ni 
cimas de o r o , plata ni otro genero de 
guarnición de e lla , acero , v id r io , talcos, 
perlas, a ljó far, ni otras piedras finas ni 
falsas, aunque sea con el m otivo de b o 
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das ;  y  solo permito usar de botones de 
o ro  o plata de martillo.

2 E n  quanto á la M ilicia m ando, que 
los Militares sean ccm prchcndidos en la 
misma prohibición por lo que toca á ves
tid o s, á excepción de los de Ordenanza 
y  uniform es, los quales solamente permi
t o ,  aunque sean de las ropas,  telas y  gé
neros que se prohíben; con que esta ni 
otra prohibición se entienda Con lo qué 
se hiciere para el «raleo d iv in o , porque 
para él se podrá hacer todo  lo que con 
venga í ni tampoco eh las fiestas de i  ca
ballo en las plazas publicas.

3 Y  asimismo prohíbo poder traer 
ningún género de puntas, ni encases blan
cos ni negros de sed a , ni de hilos ni de 
humo , ni de los qué fc n u n  de Ginthra, 
n i usarlos en vestidos , jubones de mu
ger, casacas, basquinas ni lienzos, ni en 
guantes, toquillas y  cintas de sombre
ros y  ligas, ni en Otros trages, como no 
sean fabricadas en estos Pvcynos; pues to
dos estos los permito sin lim itación, con 
tal de que se traigan y  usen por mugeres 
y  hombres con m oderación; y  coii pre
vención y apercibimiento de q u e , si hu
biere y  se reconociere abuso en la prácti
ca , los prohibiré absolutamente en ¿de
lante : y asimismo m ando, que no se pue
da usar de ningún género de cintas de 
realce que tengan mezcla de oro ó plata, 
de quaJesquier géneros y colores que sean.

4  Y  por quanto se ha reconocido d  ¿bu 
so y  exceso grande, que de algunos años 
i  esta parte se ha introducido en el uso 
de aderezos de piedras falsas, y  gastos in
útil© que en ellos se hacen , con desesti
mación de las finos; ordeno y  mondo, 
que de aquí adelante ninguna persona, 
hombre ni muger , de qualquier grado y 
calidad que sea, pueda comprar ni ven
der ,  ni traer aderezo ni otro adorno de 
piedras falsas que imiten diamantes, es
meraldas , rubíes, topacios ú otras pie* 
dras finas; que yo  por esta ley y  prag
mática , y  para desde el dia de la publi
cación de d ía , prohíbo d  uso de este gé
nero de aderezos de piedras falsas bazo 
de las penas en ella expresadas.

5 Y  en quanto i  vestidos de hombro 
y  m uger» permito se puedan traer de 
terciopelos lisos y labrados, negros y  de 
colores, terciopelados , dam ascos, rasos, 
tafetanes lisos y labrados, y  todos los de
mas géneros de seda , com o sean de ft*



brica de estos Reynos de España y de sus 
dom inios, y  de las Provincias amigas co a  
quien se tiene comercio i con calidad, 
que todas las mercaderías de este género, 
que entraren de fuera, hayan de ser al peso, 
marca, medida y ley que deben tener las 
que se labran y fabrican en estos mis R ey- 
nos , en conform idad de lo que disponen 
fas ordenanzas por la J  unta de C o  
mercio , aprobadas por el C o n se jo , que 
manrln se guarden y cumplan: y los dichos 
vestidos han de poder ser guarnecidos de 

llanas , pasamanos ó bordadura de 
seda al canto , y  n o m as, com o ninguna 
de estas guarniciones exceda de sds d e 
dos de ancho , y  con que no lleven mas 
qqe una sola guarnición; y  con calidad 
de que dichas faxas llanas, pasamanos ó  
bordadura de seda, sean precisamente fa
bricadas y labradas en estos R ey nos de E s
paña, exceptuando el trage de todos los 
Ministros superiores, subalternos ¿  inferio
res de los Tribunales de M adrid y  de los 
de fuera, inclusos Corregidores , J  ucees y  
Regidores, el qual m atulo, que precisa
mente sea negro : y  por lo tócame á las 
donas personas de la C orte , ciudad-es, v i 
llas y lugares de estos R cy n o s , y  las de 
Palacio, permito sean de los varios y dis
tintos colores ya introducidos, y  que es- 
tan en uso.

6 M an d o , que la prohibidon referi
da de los trages se entienda también con 
los comediantes hombres y mugares, mú
sicos y  demás personas que asisten en 
las comedias para cantar y  tocar ; y  solo 
les permito vestidos lisos de seda, negros 
ú de co lores, com o sean de fabricas de 
estos Rcynos ó de los de sus dominios y  
Provincias amigas.

1 7 Y  por quánto por la ley primera de 
este título está dada forma de com o han 
de andar vestidos los oficiales y  menes
trales de m anos, barberos, sastres, zapa
teros, carpinteros, ebanistas, maestros y  
oficiales de coches, herreros, te x to re s , 
pellejeros, fontaneros,tundidores, curtí 
dores, herradores, zurradores, esparteros, 
especieros, y  de otros qualesquiei oficios 
semejantes á estos, ó mas box os; y  obreros, 
labradores y jornaleros no puedan traer ni 
traigan vestidos de seda ni de otra cosa 
mezclada con ella ; y  que solo puedan 
vestir y  traer vestido de pañ o , xerguilla, 
raja ó b ay e ta , ú otro qualquier género 
de lana sin mezcla alguna de seda; y solo
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permito puedan traer las mangas, y  las 
vuelcas de las mangos de las casacas, de 
terciopelo, raso, ú otro qualquier género 
de los perm itidos; y  que puedan traer 
medias de seda, y  los som braos forra
dos en tafetán: y  declaro , que los labra
dores se entienden los que ordinariamen
te labran las heredades por sus m anos; y  
en lo  que coca á los especieros, solamen
te se entiendan las personas que tienen 
tiendas y venden por menudo en ellas: y  
unos y otros así lo  guarden, cumplan y  
executen, pena de incurrir en las impues
tas en ella, y  las dunas que abaxo irán 
declaradas.

i#  Y  para evitar las molestias , v e la 
ciones é inconvenientes, que podrán re
sultar de qu era  entrar los ministros de 
Justicia en las casas á buscar é in qu irir, y  
hacer otras diligencias en ellas,  para saber 
si traen vestidos prohibidos; m ando, que 
no se pueda entrar en las dichas casas i  
h aca  estas diligencias, y que soto se pue
dan hacer las denuncia* en las personas 
que contravinieren y anduvieren con d i
chos vestidos proh bidos por las calles ú 
otras panes púb lica  -, salvo en las casas de 
los sastres, bordadora y oficiales de estos 
m inisterios, y cu las de los maestros de 
c o c h a , doradora y guarnicioneros, las 
quales se han de poder visitar , y  recono
cer si en ellas se bordan ó labran vestidos, 
y  lo  demas prohibido por esta pragmá
tica ,  personalmente en e»ta C orte por fos 
Alcaldes de ella, Corregidor ó Teniente, 
y  en las ciudades ador.de hay Chancille- 
rías y  Audiencias por los Ministros de 
este grado, y  en las demas ciudades, v i 
llas y lugares d d  Rey no por los C o rre
gidores ó sus Tenientes , Jueces ó Ju st i
cias ordinarias, sin que los puedan ba
c a  por sí ni por comisión ningún A l 
guacil de Corte ni de V illa  , ni los A l 
guaciles mayores ni ordinarios de las de
mas ciudades f villas y lugares.

19  Y  porque la e x e c c ió n  de lo re
ferido consiste en la de las penas que se 
impusieren á los transgresores, y  estas de
ben ser condignas á los daños que de la 
inobservancia de las leyes se siguen á la 
causa p ú b lica , y  alguuas que se im pu
sieron pee uncirías la conveniencia ha 
obligado á que excedan de su calidad , y  
se impongan mas rigurosas, pero no pu
d e n d o  ser iguales, por deberse conside
rar para la im posición la calidad con que

USO DE MUEBLES Y ALHAJAS,
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se hallare el transgresor, y  circunstancias 
de la co n traven ció n , dexo la pena , que 
se hubiere de imponer á los que abusaren 
y  contravinieren á  lo mandado, al arbi
trio  de los del mi C o n se jo , y  ju e z  que 
conociere de la causa. Y  en quanto i  los 
pintores que pintaren coches, carrozas, 
estolas, literas, calesas y  forlones, dora
dores y  oficiales que los doraren, ensam
bladores que los tallaren y labraren y  sus ofi
cíales, maestros de coches y los suyos, co r
doneros, guarnicioneros, pespuntadores, 
maestros sastres, oficiales y  aprendices que 
hicieren vestid o s, y  todos los demas que 
obraren contra lo contenido en esta prag
mática , demas de perdimiento de lo  de
nunciado , señalado por las leyes y  prag
máticas ,  les im pongo de pena por la pri
mera vez  quatro años de presidio cerrado 
de A frica , y  por la segunda ocho años 
de galeras; y  á  mas de las penas, que van 
señaladas contra los inobedientes, mando 
á  los de mi C o n se jo , que precisamente 
me den cuenta en las consultas de los viér- 
nes de la observancia de estas leyes, y 
especialmente siempre que alguna persona 
de distinción faltare á su cumplimiento.

22 T  por quanto son muy de mi Real 
desagrado las modas escandalosas en los 
trages de las mugeres, y contra la m o
destia y  decencia que en ellos se debe ob
servar ruego y  encargo á todos los O bis
pos y  Prelados de España , que con zd o  
y  discreción procuren corregir estos ex
cesos , y  recurran en caso necesario al m i 
C o n se jo , donde mando se les dé todo el 
auxilio conveniente.

2 7  Y  porque la observancia de lo con
tenido en esta pragmática mira al buen 
gobierno público de estos R eyn o s, el qual 
se turbaría con  la multiplicidad de juris
dicciones , n o  corriendo el castigo y  exe- 
cucion de las penas por sola la mano de 
las Justicias ord inarias; les damos juris
dicción p rivativa  para que puedan cono
cer de los casos que miraren ai castigo y  
execucion de las penas de la contraven
ción , las qualcs cxecuten inviolablemente 
en los transgresores ; y  lo  mismo se ob
serve en las visitas ordinarias de las cár
celes, sin que se puedan moderar.

28 N ingún Caballero de las Ordenes 
M ilitares, Capitanes ó soldados actuales 
ó jubilados de qualesquier M ilic ias, aun
que sean de nuestras Guardas, Oficiales t i 
tulares ó Familares de la Inquisición, asen
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tistas ó sus participes, ni otros algunos 
privilegiados de fuero, aunque no vayan 
expresados y sean de igual ó  mayor exen
ción , no se han de poder valer de los 
privilegios ó exenciones de fuero que tu
vieren, porque para estos casos nunca ha 
sido mi voluntad concederlos, ni que se 
extiendan i  estas materias de gobierno; 
y inhibo i  todos los Consejos, Tribuna
les y  Jueces que de sus causas pudieren 
conocer por razón de sus privilegios ó 
asientos; y  declaro no poderse formar 
competencia en estas causas; y  mando, 
no se admita á ninguno que se quisiere 
valer de este recurso, para impedir el 
progreso del conocimiento de semejantes 
denunciaciones, y  el castigo de la con
travención ; y le be por excluido de él.

34 Y  por lo  que mira í  las mugeres 
de oficiales y  menestrales, sobre si estas 
deben gozar de mas indulto que los ma
ridos en quanto á los géneros de que po
dían y debían vestirse, se declara y  manda, 
que este capítulo no se entienda con las 
mugeres hasta nueva orden.

35 Y  en declaración de todas las du
das que pueden o cu rrir, se manda asimis
m o , que las perlas falsas, por no set en 
su substancia piedras, no deben compre- 
hendene en el cap. 4. de esta pragmáti
ca , de cuya prohibición se traca en é l 
(tapirulos del aut. +  tit. 12 . ¡ib. 7 . R .)

L E Y  X I L
El momo «n la dicha pragtn. cap. 7. y  9.

Uto de ¡as ¡ibreas de pages, lacayos, co
cheros y  otros criados.

7 Perm ito, que las libreas que se die
ren á los pages puedan ser casaca, chupa

Lcalzones de lana fina ú seda , llanas, fr 
icadas en estos mis Reynos y  en sus 

dom inios; y  no se han de poder dar ni 
traer capas de sed a , sino de p a ñ o , ba
yeta, raja, ú otra cosa que no sea de seda, 
ni aforradas en ella , y  las medias han de 
poder ser de seda.

9  M an d o , que las libreas de los la* 
cayos, lacayuelos, laquees ó volantes, co
cheros y  mozos de s illa , n o  se puedan 
traer de ningún género que no sea paño, 
y  fabricado precisamente en estos Reynos, 
sin ninguna guarnición , pasamanos, ga
lón , fcx i ni pespunte al canto , y  sean 
llan o s, con botones también llanos de 
seda, estaño ú azófar, y  las medias sean



de lana de co lo res , y  no de seda. ( cap. 7 . 
y del ata. +  tú. 1 1 .  lib. 7 . R .)
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L E Y  X I I I .
E l mismo en S. Lorenxo á «o de Ñor. de 1716.

Prohibición dt usar y vestir géneros de seda
y  paños fabricados fuera de Es* 

paña.

Teniendo presente lo  que se han ade
lantado las fábricas de sedas de todas suer
tes de tenidos en V alen cia , G ranada, T o 
ledo y Z  ir a g o ra , y las de paños finos, 
granas, entrefinos y ordinarios en Sego
v ia , Guada laxara, V aldem oro, Ziragoza, 
T eru e l, Vejar y otras partes, que pro
ducen los suficientes para el consumo de 
estos R cyn o s, y que se siguen conside
rables ventajas i  lo universal de mis v a 
sallos y i  mi Real servicio de que la 
continuación y conveniencia de los fa
bricantes las constituyan en mayor perfec
ción y aumento i he resuelto, que en ade
lante todos mis vasallos, sin excepción 
de personas algunas de estos mis Reynos, 
usen y se vistan solo de ios géneros de 
sedas y  paños f  tbricados en E spañ a, y  
no de otros ¿ señalando para el consumo 
de la ropa con que se hallaren, que no 
sea de dichas fabricas,el término de seis 
meses contados desde el dia de la publi 
cacion de este mi Real decreto: pero sin 
embargo de que para lo general de su o b 
servancia sin gravámen de .mis vasallos 
prescriba el referido tiem p o , será muy 
de mi Real agrado y servic io , que todas 
aquellas personas, que en particular puedan 
anticiparse al exemplo y obediencia de esta 
mi Real resolución, lo cxecuten: bien en
tendido, q u : pasados los referidos seis 
meses, se practicarán contra los contra
ventores, de qualquicr estado ó  condi
ción que sean, las mas rigurosas penas, 
establecidas por anteriores leyes, estatutos 
y  pragmáticas de estos Rcynos. Tendráse 
entendido en el C o n se jo , por el qual se

expedirán las órdenes circulares acostum
bradas para su cumplimiento ; celando 
con  el m ayor cuidado su observancia, por ,  
ser tan importante al bien común de es
tos Reynos. ( aut. 7 . tú . t i .

L E Y  X I V .

D. Cirios D I. en «1 Pardo por Real órden de 1 1  de 
Enero de 1766.

Prohibición de usar capa larga, sombrero 
redondo ni embozo ios empleados m el 

servicio y ojiemos Ríales.

M e ha sido reparable, que los sugetos 
que se hallan empleados en mi Real ser
v ic io  y  oficinas, usen de la capa larga y  
sombrero red on d o , trage que sirve para 
el em bozo, y  ocultar las personas dentro 
de M adrid y en los paseos de fu era , con 
desdoro de los mismos sugetos, que 
después de exponerse á muchas contin
gencias, es im propio del lucimiento de 
la C o rte , y de sus mismas personas que 
deben presentarse en todas partes con la 
distinción en que ios be puesto: y  q u e
riendo que se cortea estos abusos, que 
también son perjudiciales á la política y 
buen gobierno ; he resucito , que se den 
órdenes generales á los G tfes de la T rop a, 
Secretarlas del D espacho, Contadui ías ge
nerales y particulares, y todas las demás 
oficinas que tengo dentro y fuera de M a 
drid , para que hagan saber á todos sus 
in d iv id u o s , que por ningún ca<o usen de 
la capa larga, sombrero red on do, ni del 
em bozo ; sino que dentro y fuera de M a
drid , paseos, y en todas las concurren
cias que teogan, vayan con el trage que 
les corresponde, llevando capa corta ó  
redlngot, peluquín ó  pelo propio , y  som 
brero de tres picos en lugar del redondo, 
de m odo que siempre vayan descubiertos; 
pues no debe permitirse, que usen de un 
trage aoe los o cu lte , quando no debe 
presumirse que ninguno tenga justo m o 
tiv o  para ello. (7)

(7) Eo Real órdeo de < de Mayo de 17(14, eo- can la» personas de distinción que los u m ; y  aten- 
musitada al Sr. Gobernador del Consejo, con motivo dienHo i  ser w c  abuso contrario ft las leyes y 
do haber notado S. M. en Madnd el abuso de dia- repetidas providencias prohibitivas de todo disfrax y  
basarse de dia y noche varias personas de distin* trage,que no «va el propio de cada clase; resolvió
clon, con degn ación de su c.ase, con unos capoto- S. M ., se previniese á la Sala de Alca'des, que es-
no pardos burdos, ó de otros colores, muy sobre- tos en sus roodas .«etuvirsen y reconociesen , sietn- 
peestoa de labores rincu at pespuntea'as ó borda- pre que les pareciere conveniente, a lo* que 1 le
das de varios colurrs chocantes, con emboaos dt ba- vasen tales capi tones; y  que siendo Oficiales mi.
yeta O ota tela equiva'cnre, y que este trage en litares, criados de Can Rea) ú otras penaras decía*
Cattilia solo le han usado ios gitanos, coactaban- se , sin excepción las hicieran arrestar, y dieran 
disus, toreros y carniceros, con quienes se equiv»- cuenta á S. M. (JVttuue ios k rtt  1 3 , 1 5  y  10. tit. 19.
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L E T  X V .

E l Cookío pót circular <!• n  do <■« *TI°i 
y D. Cirios IV . por m ol. i  coos. de i»  do 

Dic. de 1804.

Prohibición de sombreros gachos ¿ chamber
gos d todos los que vistan hábitos largos 

de sotana y manteo.

Siendo conveniente al buen órden 
de la R epú blica, y  notoriamente útiles 
á  su bien estar, los efectos que ha pro
ducido el no uso de los sombreros gachos 
ó chambergos, com o indecentes y  nada 
conformes á la debida circunspección de 
las personas, proporcionados solamente 
á las acciones obscuras y  no pocas v e 
ces de!inquem es; y  notándose por otra 
p a rte , que aun después de tan saluda
ble general práctica subsiste todavía el 
abuso de gastarse sombreros semejantes 
por un gran número de gentes, que ya por 
su carácter, ya por su profesión , v is
ten hábitos largos y  ropas talares,con  tan
ta m ayor disonancia quanto por la mis
ma razón de llevar tal ropa deberían ser 
los primeros en conservar la exteriori
dad que i  cada uno corresponde, sin 
confundirse entre s í , ni alterar el orden 
público y  común tan útil á todos los 
estados y  condiciones de los individuos 
de una misma R epú blica: para ocurrir 
á estos inconvenientes , se prohíbe á to 
das y  qudesquiera personas, que visten 
hábitos Largos de sotana y m anteo, el 
uso de sombreros gachos y  chambergos, 
así dentro com o fuera de la C orte en 
qualquiera parte del R eyn o , tanto de 
dia com o de noche ; m andando, que um 
versalmente lleven y  usen el sombrero 
levantadas las alas á tres p ic o s , en la 
misma forma que le llevan y usan c o 
munmente todos quantos visten el hábito 
corto  ó  popular, sin distinción alguna; 
á excepción de los clérigos constituidos 
en Orden sacro , que deberán traerle le
vantadas las dos alas de los dos costados, 
y  con forro de tafoan  negro engomado, 
a<í porque el antiguo uso de la N jc io n  
tiene apropiada y  autorizada esta distin
ción , com o porque ella misma sirve de 
una decorosa señal, á cuya vista sin equi
vocación  se les guarde el respeto corres
pondiente á su sagrado carácter.

Rb. 3-, y la ley 3. tit. 13. ¡ib. 1* . robre prohibición 
de i oro de tapo Airg-u, lambroto redondo, montera ca-

L E Y  X V L

D. Cirios III. por R«al resol, do i<$ de Fob. de m , 
y  D. Cario* IV. por rt*ol. comunicada eo cirt dd 

Coas, de 3 1 de Agosto de 1797.

Tragcs que deben usar los estudiantes dt
todas las Universidades del Pjyno.

P or Real provisión  de 1 6 de Febrero 
de 17 7 3  se mandó entre otras cosas i  
R ector y  Claustro pleno de la Uoivery. 
dad de V allado lid , á su Cancelario, Jaez 
del E stu d io , D octores, Catedráticos, Pn> 
fesores, y  demas personas á quienes eq 
qualquier manera pudiese correspondo, 
que al principio de cada curso hiciesen 
se filase un edicto general, como se la
bia escoltado hasta entonces, con la 
prevenciones entre otras de que todos la  
estudiantes fuesen á  la Universidad por 
mañana y tarde en su propio trape y  va- 
t id o , de qualquier clase y condición que 
fuesen, manteistas ó  colegiales mayor» v 
m enores: que los manteistas usasen preci
samente de manteo y  sotana de bayeta de 
fabrica de estos R e y n o s , dispensando de 
este trage únicamente á los cursantes de 
M atemáticas y  C iru g ía ; pero sin impedir
les su uso , si lo  tuvieren por conve
niente : que desde el principio del corso 
todos usasen precisamente en invierno de 
paño de las fábricas del Reyno hasta de 
segunda suerte, y  de color honesto; y en 
el verano pudiesen u sar, si quisieren,de 
reías de seda lisas de las que se fabrican eo 
el R eyn o , y  no de otras algunas: qu: los 
D o cto res , Maestros y  Licenciados de li 
U niversidad, ó  incorporados en ella, fus» 
sen los únicos que pudiesen usar vestido! 
de seda libremente en todos tiempos del 
a ñ o : que ninguno llevase cofia ó redeci
lla , quando fuese de h -b ito s , como á 
tam poco ningún género de pcynado: que 
ningún profesor usase de camisolas coo 
encaxes ó b ordados, y  que únicamente 
se les permitían las vueltas lisas quando 00 
fuesen de hábitos.

A  este tenor se comunicaron á otra 
varias U niversidades, ántes y  después de 
aquella fecha, las órdenes y  provisiones 
correspondientes , según lo requerían s® 
respectivas circunstancias; y  hallándome 
ahora informado del desorden que t y  
en las Universidades mayores en el por®

¡oda y  embono en ¡o Corte y  Sitiar Reates;  y d d * *  
ge de mayar, mdtcarat, y  otear Ju/races en ¡a Ceett'



y trage de los estudiantes , poniendo al* 
guoos mas atención en usarlos extrava* 
gantes y rid ícu los, que en el estudio de 
Ja profesión á  que van destinados , pre
sentándose con botas , pantalones, lazos 
en los zapatos , corbata en lugar de cue
llo  , el pelo con  coletas , las aberturas de 
la sotana hasta las pantorrillas, para que 
se vean los calzones de c o lo r , los chale* 
eos y  las bandas : y  descoso de evitar los 
males que se siguen del uso de dichos tra- 
ges trascendentales i  la m o ral, indecoro* 
sos á las Universidades y  á los que las di* 
rigen y  gobiernan :::: mando se expida 
una circular á todas las Universidades del 
R c y n o , en que renovando lo dispuesto 
en la Real provisión de 1 6  de Febrero 
de 773 en quanto á trages, se encargue 
su estiecba observancia, y  la prohibición 
del uso de dichos trages; con la preven* 
d o n  de que en los edictos que se fixen 
al principio de cada cu rso , explicando 
los vestidos que han de usar los estudian
tes , se advierta , que de contravenir á él, 
se les impondrá la pena de la pérdida del 
cu rso , y  de ser expelidos de las aulas , si 
avisados reincidiesen en la falta ó uso de 
trage proh ibido : que á los Catedráticos 
se les haga saber , procuren dar exemplo á 
sus discípulos en compostura y modera- 
d o n  de trages , celen el cumplimiento de 
esras órdenes, y despidan al estudiante 
reincidente , dando noticia de ello al R ec
tor , para que avise á su padre, ó  pariente 
á cuyo cargo esté el despedido, á fin de 
que disponga de é l , y  le retire para des
tinarle á lo  que estime conveniente ; en 
inteligencia de que se suspenderá de la cá
tedra al Catedrático que fuere negligente 
en el desempeño de este encargo , y pri
vará del empleo al bedel, que permita en
trar en las aulas á los estudiantes que con
travengan i  lo prevenido en los edictos; 
y que el mismo Rector cele asi sobre los es
tudiantes com o sobre el cumplimiento de 
los Catedráticos y  bedeles, y  dé cuenta al 
Consejo de qualquiem contravención , y  
ademas, cada dos meses, del estado y  o b 
servancia que tuviere en su respectiva 
Universidad esta providencia, por mano 
del Director de ella.

(8) Per la ehada prarrnitka de 14  da Julio 
de 1770 ( tfy *0. tir. i». Ñb. p .) ,eo que m  prohíba 
la tntm.a do mure linos baao la pena de comiso del 
{«fiero , carruaje» y  barría», y de cincuenta reale» 
por rajado ju  aprehendida» , m  añada, que tdfiguoa
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L E Y  X V I I .
Bl mismo por pragniiiica-uucíoo de efi de Junio 

de 1770 publicada en 4 de Julio.

Prohibición de otros mantos y mantillas qué 
¡as de seda ó lana, y  de ensates, burda- 

dos ¿tí. en ellas.

N o  se puedan usar absolutamente en 
m i R cyn o otros mantos ni mantillas que 
los de seda ó lan a , que es el que e n  y  ha 
sido de muchos años á esta parte el trage 
propio de la N a c ió n : y  prohíbo especial
mente en las mantillas toda otra m atóla 
que no sea la  de seda ó lana ; y  en las mis
mas toda especie de encaxes, puntas, b o r
dados y demas adornos de mero gasto y 
lux o , baxo las penas que comprehende la 
£eal pragmática prohibitiva de la intro
ducción de muselinas. (8)

L E Y  X V I I I .
D. Cirio» IV . por Real órden de 14 , y  consiguiente 

bando de 16 de Marxo de 1799.

Prohibición de basquinas que no sean ne
gras , y  de Jletos de color , 6 de oro y  

plora en ellas.

Para corregir algunos excesos que se 
han advertido en el uso de trages tu n o s  
decentes y m o d e lo s , espedalu ente en el 
tiempo de Semana Santa, en ofensa ad de 
la seriedad y gravedad característica de la 
N ad o n  Española com o de sus religiosas 
costumbres, ninguna peno na de qualquier 
clase ó  condición,por privilegiada que tea, 
pueda en tiempo alguno irar de basquina 
que no sea negra, ni en esta iL co  de color, 
ó  con oro y  plata; pena, á la q ie  contra
viniese , de ser castig ula con todo rigor se
gún Idealidad de su persona,ademas de p o 
nerlo en la Real noticia.

L E Y  X I X .
D. Cirios III. en Aranjuei por d*ueto de p , y  céd 
del Con», de 17 de Dic. de 176^ ; y D. Cario» IV. 

por Real resol, y ceJ. del Consejo de 13  de 
AbcU de 790.

Prohibición de galones de oro y plata en lat 
libreas, y de charreteras y alamares 

de seda.

Enterado del abuso que se ha introda-

peraone, de qualquier estado, eelldad y  condición, 
pueda u*ir de adorno de dichu ta ta , pena de proee- 
der contra Los inobediente» á lo que correspondí, «fi
gón la gravedad de «u «a oso , deaus de ia dicha 
malta, y comiso del género.

USO DE MUEBLES Y ALHAJAS.



LIBRO VI, TITULO XIII-
t íd o , de usar los lacayos y  demas gente 
de librea charreteras de oro ó  plata al 
h om bro , y  de vestidos de paño liso , sin 
el menor distintivo que indique ser de li
brea , y  lo mismo en los capotes ó capis, 
equivocándose mochos con las clases m i
litares : y  deseando atajar los inconve
nientes que produce este desdiden, con 
el objeto de que no se co n fundan las d i
ferentes H r e * , ni aumente la profusión 
y  gastos con <yie se adeudan y  arrui
nan muchas familias , desatendiendo otras 
obligaciones j he remello por punto ge
neral:

1  Qpe todos los cocheros, lacayos y 
d«nafl gente de librea, inclusos los v o 
lantes y  los llamados cazadores, ó  con 
qualqulera otro nombre que se les dé, hp- 
ven  alguna señal de franja , aunque solo 
sea en el collarin y  vueltas, que las dis
tinga.

2 Estas franjas no podrán ser de oro 
ó  plata, ni con entretexido de seda, hilo, 
estam bre, flores ú otra qualqulera mezcla 
con oro ó p lata , exceptuando los som
breros ; no debiendo persona alguna des
deñarse de usar divisas de seda so la , qlian
do  en mí Casa Real no se usan otras en 
las libreas.

3 E n  la vuelta de las casacas de l i 
b r a  no se puedan poner galones de oro 
ó plata estrechos, que se equivocan con la 
divisa de los Coroneles ó  Tenientes C o 
roneles del Exército.

4  Tam poco se podrán poner en los 
hombros charreteras de oro ó p lau  ni de 
seda , para que no se equivoquen con los 
Oficiales de la T r o p a , ni con sus sar
gentos.

5 Asimismo prohíbo absolutamente 
para la gente de librea los alamares, de 
cualquier género que sean , por usarlos el 
Exército y  Armada ¡ y  m ando, que se cele 
puntualmente por los Ministros de Justi
cia , no solo que desde luego se observe 
así al presente, sino también en lo suce
sivo  , siempre que hubiere uniforme de Jas

(-)  ^ é a t e  *  * r j »9* t i f - *9 B h . 13 . y  tu  n eta  13. 
ta b re  lo  p ro h ib ición  m in ía lo  de tra e r espada ni otra 
arm o les crio d e t d e  ¡U n ta  ,  in clu sos loe Hum ados ca
m odares.

(9) Con arreglo á los capítulos de ena cédula se 
publicó y  fixó en Madrid el consiguiente bandos 33 
de Febrero de 9 0 , y otro en 13  de Mario pan la 
oheenrancia ce lo prevenido en ello*: y con motivo 
de haberse advenido de algún tiempo ¿otes, que se 
habk «apeado á propagar el uso de loe sómbrenlos
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Tropas á cuya semejanza se traiga adomo 
en algunas libreas, se quite de estas inme
diatamente , subrogando otros distintivos 
que no equivoquen las libreas con los u n í .  
formes de la T r o p a : todo baso la pena 
por la primera vez  de perder las libreas el 
dueño de ellas, j  de m ayor demostración 
en caso de reincidencia, según laclase, ca
lidad y  circunstancias de los contraven
to r» .

6 Ultimamente p roh íbo , que los co
cheros , lacayos ni otro algún criado de 
lib rea , aunque sea con el nombre de ca
zador ó de o tr o , pueda usar ni traer á la 
cinta ni en otra forma sables, cuchi
llos ni otro algún género de armas (2); 
pena á los nobles de seis años de presi
d io , y  á los plebeyos los mismos de ar
senales (9)

L E Y  X X .

D. Cirios IV . en Msdríd por R a l  ¿releo de 9 dt
Ju lio , y  céd. del Consejo de iB de Agosto 

de 1803-

Prohibición de usar ¡os volantes de ¡os co
ches el trage de los húsares del 

Ejército,

Sin embargo de la claridad de bi 
reglas contenidas en mi Real cédula 
de 13  de A b ril de 1790  ( ley precedente), 
he llegado á entender el abu so , que se 
nota de parte de varios sugetos, en ha
ber adoptado para libreas de sus vo 
lantes el trage mismo que está señala
do ¿  cazadores de húsares del Excrá- 
t o ; confundiéndose por este medio con 
estas distinguidas clases, contra lo pre
venido en varias pragmáticas y  artícu
los expresos de la ordenanza: y para 
e v ita r lo , he venido en prohibir abso
lutamente el uso del expresado trage en 
los volantes de los coches, los qualc* b¿n 
de vestir en lo sucesivo del que sea con
forme á las libreas de sus am o s, que por 
fuero ó privilegio puedan tenerlos; y be 
mandad o , se renueve la observancia dé las

redondo* é la eztrangera, presentándose con e!k* 
los nacionales y carrangeros en los paseos y  pangas 
públicos , contraviniendo i  las providencias prohibi
tivas de sombreros gachos, se prohibió absolota- 
mente el de dichos lon breritos en Madrid y Sinos 
R e a la , y paseos á distancia de una legua ds *■ 
Corte , buró la pena por la primera vea de seis du
cados y doce dias de cárcel,  doble por la refunda,y  
por la tercera quatro afios de destierro a q tuero le* 
guia de la Cene y  S itia  R f '



pragmática promulgadas anteriormente 
sobre d  particular.

L E Y  X X L

g j  mismo por Retí orden de $ ,  y  céd. del Cornejo 
de 19 de Jallo de 1804.

Observancia de las anteriores leyes sobre 
reforma de galones y  adorno de libreas,  y 

de los trages que deben mar los volantes 
y cazadores de los coches.

N o  obstante las disposiciones conte
nidas en mis Reales cédulas de 1 3  de 
Abril de 17 9 0 , y  10  de Agosto de 1802,
( son las dos leyes anteriores ) , he notado 
haberse cometido varios abusos, que por 
una y otra se quisieron atajar; y  para con
tenerlos be resuelto, que nadie pueda dar 
librea i  sus criados que no tenga franja 
de lana ó seda en el co llarín ,  vueltas y  
carteras de la casaca con el solo dibu
zo  del escudo de sus armas , no debien
do usarla quien no tenga esta distinción; 
y  que los vo lan tes,  y  cazadores de las 
personas que puedan tenerlos , no usen 
los primeros de ningún adom o en la ca
beza , que pueda equivocarse con los de 
los M ilitares, y los segundos tengan i  lo 
ménos en las carteras, vuelta y  collarín 
de la casaca, y  en el c in turón , la fran
ja de la librea , sin que puedan usar en la 
cabeza plumages , gorra ú otros adornos 
que se parezcan i  los M ilitares, y  si so
lo de sombrero ; todo bazo la multa de 
quinientos ducados al amo que contravi
niere por primera v e z , doble por la se
gunda , y  trestanto por la terctra; dán
doseme cuenta ademas ,  para castigarlo se
gún fuere conveniente, lo qual deberá 
tener efecto dentro de quince dias de la 
publicación de esta mi cédula.

L E Y  X X I L

Bl mi uno «a Amrjoe* por Real órdeo drc. de «3 
de Mayo da 1796.

Trage uniforme que han de mar ¡os Oficia- 
les militares; y prohibición de otros que 

desdigan de ¡a seriedad de ¿1.

Sin embargo de las repetidas Reales ór
denes que se han expedido para qu.* los 
Oficiales del Ezército  y Milicias, los de E s
tados mayores de P lazas, y retirados usen 
siempre su uniform e, sin llevar prenda al-

DE IOS TRACES Y VESTIDOS i Y

guna que no corresponda á é l ; he llegado i  
entender, que faltando varios Á tan expre
sos mandatos, y  olvidados de lo que deben 
i  su propio decoro, se presentan vestidos 
ridiculamente, y  algunos sin su uniforme, 
abusando del descuido y tolerancia de los 
que constante mente debie ran impedirlo 
y  proceder contra los infractores con to 
d o  el rigor que merece su inobediencia. 
Para remediar este desorden tan periudi- 
cial á la disciplina m ilitar, he resuelto, se 
recuerde Á los Capitanes y  Comandantes 
Generales de las P ro v in c ias , á los Inspec
tores Generales, Gobernadores de Plazas, 
Sitios Reales y castillos , y  á los de mas Ge- 
fes mi ¡tares, el decreto expedido per mi 
augusto Padre en 17  de Marzo de 1785 , 
y la Real órden de 3 1  de M ayo del mis
mo a ñ o , que tratan de la uniformidad 
con que deben presentarse todos los O fi
ciales : hago principalmente responsables 
de su c x L ta  observancia á los G tfes de 
Provincias , y  á los Gobernadores de las 
Plazas y  Sitios Reales; y les encargo estre
chamente, que no permitan de m odo a l 
guno el u-'o de pañuelos abultados en el 
cu ello , patillas demasiado largas, som
brero redondo, escarapela negra , chaleco 
en lugar de ch u pa, pantalón , zapatos ba
zos de hebilla, ni casaca que en su corte, 
ta lle , faldones y divisas desdiga de la se
riedad del ur.iform : : que cuiden de cue 
todos lleven el tupé cortado á cepillo, 
corbatín con hebilla, quadradas las d é lo s  
zapato s: que asi estas com o las espadas de 
ordenanzas sean arregladas en su hechura 
y  tamaño i  los modelos que se com uni
caron con la citada Real orden de 3 1 de 
M ayo de 85 ; y  finalmente, que el sobre
todo , permitido por razón de n rir  ha, 
lluvia ó  f r ió , no se u«e baxp de pretex
to  alguno sin llevar la casaca. Esporo, 
epe Jos mencionados Gttes vigilarán 
siempre sobre el puntual cumplimiento 
de e*ta mi Soberana resolución , proce
diendo sin la mas leve contemplación 
contra el que contraviniere á e lla : y para 
que no quede sin el debido castigo, es mi 
Real voluntad , que se le j rreste inmedia
tamente en el P rin cip a l, y suspenda de su 
empleo y  sueldo ; dándome cuenta , p ira 
que pueda providenciar lo que correspon
da. Igualmente me prometo del zrio de los 
dunas Oficiales Generales , que concurri
rán ñor su parte á que se logren los sa
ludables efectos de esta Real disposición,

USO DE MUEBLES Y ALHAJAS.
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y  que en su trage darán el mejor excmplo 
á las clases inferiores.

L E Y  X X I I L

S I mismo «o Madrid por R o l Arden do 10 de Julio, 
y en Barcelona por Real declaración y Ardea 

do 18 de Septiembre de 180a.

Prohibido» de usar escarapelas ni sable 
las personas que no sean verdaderos M tlita- 
res, aunque gocen del fuero militar, ¿ex 

cepción de los Maestr antes.

N oticioso de que algunos sugetos, 
particularmente de las clases á quienes por 
razones de sus empleos y  destinos esri se
ñalado uniform e, usan con  él de escámpe
la encarnada en el som brero, y  de sable 
en lugar de espadín, equivocándose en 
muchos casos con los individuos de mi 
Real Casa y  los verdaderos M ilitares, en 
perjuicio del buen orden y policía i he re
suelto , que á excepción de los expresados 
individuos de la Casa R ea l, y de los O fi
ciales y  tropas del Exérciro y  Armada, 
ninguna orra persona pueda usar de las 
mencionadas prendas de escarapela roxa 
y de sab le , aunque gocen de fuero mi i- 
tar, ó  estén empleados en oficinas. •  Y  d e 
claro , que en esta prohibición del uso de 
escarapela encarnada no están comprchen- 
d¡ Jo s  los Caballeros M aturantes, quienes 
podrán usarla, quando vistan el unifor
me solamente

t i t u l o  X I I I .

L E Y  X X I V .
S i  tolmo to S. Lortoto por Rml Ardan circ. de 4  

de Octubre de 1798.

Trage que deberán usar los Eclesiásticos 
castrenses, Capellanes de los Cuerpos mi

litares , castillos, cindadelas y  Reales 
hospitales.

Enterado de que algunos Eclesiásticos 
castrenses, olvidados de su profesión, usan 
de trages poco conformes á su estado; 
m ando, que los Capellanes de los Cuer
pos de In fu rtir ía , Caballería y  Dragones, 
los de castillos, ciudad-las y Reales hospi
tales lleven en lo sucesivo casaca azul con 
botones del mismo paño y vueltas de 
terciopelo negro , pero sin collarín ni so
lapas; chupa y  calzón negro, alzacuello del 
mismo color con cinta azul ó ribete blan
co , hebillas de ordenanza com o los Ofi
ciales , y  sobretodo ó capa , con tal que 
sea de color decenre, y  correspondiente al 
estado de Sacerdote, sin que el sobre todo 
tenga orillo ni ribete de ningún color: no 
podran usar de otro trage, á no ser de 
manteos, mientras permanezcan en el Real 
s e r v ic io ; ni tam poco llevar vueltas ni 
c horreras en la cam isa, pañuelos en el cue
llo , chalecos en lugar de chupas, sombreros 
redondos y  de copa a lta , ni pactalooes; 
bien entendido, que los Curas castrenses 
y  Capellanes retirados, aunque sea con 
agregación i  P l : z i ,  no h m  de ser com
pre hendidos en e>u providencia.

D el uso de muebles y  alhajas.

L E Y  X X V .

D. Felipe I I . fn Aranjoei por pregaitice de 19 de 
Mayo do >$93.

Prohibición de bufetes, escritorios, brase
ros y  otros muebles guarnecidos de 

plata batida.

A sí por evitar los gastos superfluos 
que se siguen á nuestros súbditos y  natu
rales , com o por obviar y  remediar los 
machos fraudes y  daños que «e hacen en 
nuestros Rey n o s , vendiéndose en ellos 
bufetes, escritorios , arquillas, braseros, 
chapines, mesas, contadores,re;u:las, imá
genes , y  otras muchas cosas guarnecidas 
de plata b atid a , relevada y  estampada y 
tallada , llana , en excesivos precios, sa

biendo los plateros, y  otros o ficiáis y  
personas que las labran y  ven d en , el peso 
de la plata que lle v a n , y  no lo podiendo 
saber n i entender los compradores, á cuya 
causa quedan muy engañados; mandamos 
que ningún platero, o fi.ial ni otraperso- 
na alguna pueda hacer ni h iga de aquí 
adelante, ni vender ni v e n d a , ni com
prar ni compre ninguna de los obras suso 
referidas, m otros guarne, i-das con la di
cha p lata , púb.ica ni secretamente; so pe
na que el que la h ic iere , ó  vendiere f  
comprare , haya perdido y  pierda la obra 
ti obras que se h icieren, ó  vendiere 6 
comprare ,  con otro tanto de su va
lor , aplicada la tererra parte á rustra  
Cámara y F is c o , y la otra rercij por
te para t i denunciador,  y  h  otra p ja



el Juez que lo  sentenciare tir. *4 .
lib. 5. R .). ( 1 0 )

L E Y  X X V L

D. Felipe III- en S. Lo rento por prtgtn. de •  de 
Enero de 1600, y en Madrid por otras do 3 de 

Enero y 7 de Abtil de 6 11.

Arreglo en las colgaduras y  aderezas de 
casas, joyas de oro y  piezas de plata, 

seda y otros muebles.

1 N o  se puedan hacer en estos nues
tros Rey nos aderezos ni colgaduras algu
nas de casas de personas, de 411 siquier esta
do y calidad que sean , de brocados, ni 
r*b< de oro nt plata, ni bordados de ellos, 
ni de rasos o otras qualesquier sedas que 
tengan oro ó plata, sino que solamente se 
puedan hacer de terciopelo , damascos, 
rasos y  tafetanes, y de otro qualquicr gé
nero de seda; aunque perm itim os, que en 
solas las goteras de las dio lias colgadu
ras se puedan echar flocaduras de oro ó 
plata.

2 Ite m , que los doseles y cam as, que 
de aquí adelánte se hicieren, no puedan ser 
bordados en los blancos de ello s, ni los 
de las cortinas, ni el cielo de las camas; 
aunque permitimos, que los dichos doseles

Lcamas y  cobertores de ellas se puedan 
cer de brocado , y telas de oro y plata,

?' de rasos ó otras qu^loquicr sedas que 
o tengan; y que solas las goteras y cene 

fa de los dichos doseles y camas puedan 
ser bordados de oro ó plata, y llevar ala
mares y flocaduras de ello ; > que las so
bremesas puedan ser de la misma forma 
y calidad que se puedan hacer las «.amas 
y  doseles; y  que asimismo se puedan ha
cer almohadas de estrado de telas de oro 
6 plata, y  de qualquier seda que lo lleve 
con cayréles d é lo  m ism o, com o no ten
gan bordado alguno ni recamado.

3 Item m andam os, que no se puedan 
hacer sillas algunas de asiento de broca
d o , ni tela de oro ni plata bordadas, ni 
de seda alguna que tenga oro y plata; sino 
que solamente se puedan hacer de tercio 
pelo ó otra qualquicr seda , con que no 
sean b ó rdalas, y puedan llevar franjas y 
R xos de oro ó plata.

(to) Esta pragmática se manda observar,entra 
otras, por el cap. iK. «1« la espedida en 31 de Di
ciembre de 1593. (purt/ dt to ley 17. tit. a4. Ub. ti.

( ti)  En el cap. 7 de la pragm. de Zangón de 31

BE LOS TRACES Y VESTI»’ S ¡

9 Ite m , q u : no se puedan hacer pie
zas algunas de oro ni plata ni otro  metal 
con relieves ni personages, ni pueda ser 
dorada alguna de ellas en todo ni en par
te , ex repto las que se hicieren para beber, 
con que no puedan pasar de peso de diez 
m arcos; y que toda la demas plata que se 
hiciere y  labrare, sea llana y  blanca sin 
dorado a lgu n o ; con que esto no se en
tienda en las que se hicieren para el ser
v ic io  del culto d iv in o , com o cruces, 
cálices, incensarios, relicarios, navetas y  
¿ riles, y  otras qualesquier piezas y  guar
niciones de misales, y  bronchcs y chapería 
en los ornam entos; porque todo esto y  
q ualquiera otra cosa se podrá hacer li
bremente para el dicho servicio de qual
quier hechura y  dorado , sin pena alguna, 
con qualquier género de piedras y perlas, 
porque nuestra intención y voluntad es, 
que la prohibición de este cap ítu lo , ni 
otra de las de esta nuestra le y , comprehen- 
da cosa alguna de las que se hicieren 
para el servicio del culto d iv in o , porque 
se podrán hacer de qualquier calidad y  
hechura libremente y sin pena alguna.

10  Itera, mandamos, que de aquí ade
lante no se pueda labrar en estos nues
tros Rey nos brasero ni bufete alguno de 
plata de ninguna hechura que sea. ( 1 1 )

1 1  Item , permitimos qualesquier sillo
nes de p lata , con que los que de aquí 
adelante se hicieren, hayan de ser lisos sin 
relieves ni personages, ni otra Lb or ni 
guarnición alguna , sino llanos con sola 
una moldura á los can to s; y  que las 
gualdrapas y  guarniciones ansiáis mo de
dos puedan llevar chapería de p la ta , c o 
m o no sea de p-erson.ges ni relieves: t o 
do lo qual mandamos , se guarde y  cum 
pla inviolablem ente, so pena de ser per
dido todo lo que contra la órden suso 
dicha se hiciere de qualquier v a lo r , géne
ro y  calidad que sea.

12  Item , que ninguna persona, fuera 
de los G randes, se pueda alumbrar con 
mas de dos hachas; y  que los Grandes 
puedan traer qiu tro  , y  no m as, so pena 
de cien ducados por cada vez que lo con
trario hicieren.

13  Item , que ninguna persona, de qnal.

de Agosto de 16 4 1, expedida ti petición del Reyoo 
junto en COtcet, so mando observar esta ley, repi
tiendo le prohibición de su cap. to , s'.-bre que no ae 
puedan labrar en estos Reyoos braseros ni bufetes 
de plata. (c*p. 7. del m i . $. til. a i . lit. $. J l )
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quier estado y  calidad que sea , traiga ni 
gaste en estos nuestros R ey  nos hachas de 
cera M a«vn, ni se puedan gastar sino so* 
lamente para el servicio del culto d iv i
no , so la pena contenida en el capitulo 
precedente.

16  T o d o  lo  qual y  cada cosa y  paite 
de ello mandamos, se guarde y  execute ir* 
remisiblemente, según de suso se contiene 
y  declara ¡ lo  qual h^g311 y  cumplan las 
Justicias de estos nuestros Rey nos so pe
na de privación de sus o ficio s , en la qual 
incurra qualquier que en ello fuere re
miso <5 negligente, ó  lo disimulare en 
qualquier manera: y  mandamos á los del 
nuestro Consejo y  Chancillerías, que ten- 
can particular cuidado de castigarlos en 
las residencias que vieren y determinaren, 
si contra ellos resultare culpa ó negligen
cia en lo suso d ich o , imponiéndoles las 
penas que conform e á la calidad de ella 
les parezca conveniente (b). ( (¿pirulos di 
la ley 2. rit. 12 . ¡ib. 7. R .)

L E Y  X X V I I .

d lite  el uso de andar i  caballo , y  el 
exercido de las fiestas, que tanto importa
rá para ellas, y  para el regocijo y  consuelo 
del pueblo , y  quite el embarazo y  d i
ficultad que suele causar, para no hacerlas, 
el gasto y excesiva costa con que están 
introducidas: y  m andamos, que lo con
tenido en este capitulo obligue desde d  
primero dia d d  mes de M arzo de este 
año.

a AamUmn prohibim os, que nin
guna persona, de qualquier estado, calidad 
y con d idon  que sea, no pueda tener ni 
usar ninguna colgadura de verano de 
ninguna tela ó especie,aunque sea lisa, 
siendo de las labradas fuera de estos Rey- 
nos ; pero bien perm itim os, que las pue
dan tener de dam ascos, terciopelos lisos, 
brocateles y  tafetanes, com o sean obra
dos en ellos (e). ( cap. 1 . y  2. di la ley j .
tit. I 2.lib. 7 . R .).

L E Y  X X V I I I .
mismo en Madrid en los espitólos de reforma

ción afio de 1613.

D. Felipe IV. en los capítulos de reformación de la 
pragmática de S633.

Observancia de la ley precedente, con algu
nas adiciones y declaraciones.

Ordenamos y  mandamos, que en quan* 
to  á  colgaduras se guarde lo dispuesto 
por la ley precedente; añadiendo á ella, 
que de aquí adelante no se pueda hacer 
ningún género de bordadura de o ro , pla
ta , seda ó hilo , ni en colgaduras, camas, 
li l la s , doseles , alm ohadas, sobremesas, 
a lfom bras, cofrecillos ni otra cosa al
guna en tela de oro ó p lata , p a ñ o , cue • 
r o , rafiamazQ ni en otro ningun género 
de telas.

1  Qpe ningun bordador pueda b o r
dar ningun género de las cosas dichas ni 
otras, si no fuere para el culto divino, 
y  para aderezos de caballería; excepto 
gualdrapas, porque estas n o las han de 
poder b o rd ar, com o ni tampoco libreas 
para juegos de cañas, torneos de i  pie y 
á caballo , estaferm o, sortija ni otras fies 
ta s , porque la disposición de esta ley & -

Cumplmúmto de las anteriores leyes t con 
agimos adiciones.

Porque de guarnecerse cosas de made
ra ó otras, y  dorarlas, se sigue daño en el 
gasto y en las hechuras, siendo cosa in
útil y superflua; ordenamos y mandamos, 
se guarde con todo rigor lo dispuesto en 
las leyes que anteceden de este titulo; aña
diendo, que tampoco se pueda dorar 
otro ningún m etal, aunque sea plata lisa, 
so pena de perdimiento de la pieza que 
así estuviere dorada: pero bien permiti
mos , que se pueda dorar todo lo que fue
re para el culto d iv in o , y  las armas y  ade
rezos de cebal 1 o s , com o no sean para co 
ch e: y ansimismo mandamos, que nin
guna hechura de oro 6 plata que se la
brare , pueda exceder, siendo de o ro , de la 
quincena parte del valor de lo que pe
sare , y siendo de plata, la sexta parte, so 
p :na de perdida; y  aplicamos lo que va
liere por tercias partes para la nuestra C á
m ara, Juez  y denunciador. (ley i i .  rit. 24. 
lib .g .R .)

(fi) Lot Jewnu capítuUt d* tita pragmática (c) La capitula di ttu pnurmdtka hnt-en ia ley i .He.14. ley 4. de exte título, y ley 4. sis. 16. u 6. véante n U ley 5. de tete titT



TITULO XIV.
D el uso de sillas de m anos, coches y  literas.

L E Y  L

D.  ̂Felipe m . en Sea Lo rento por pfigm. de * 
de Enero de idoo, y en Madrid á 3 de Enero 

y 7 de Abril de rin.

Prohibición dt forros, cubiertas y bordados 
dt orot piafa y  seda en las sillas di 

manos, tocha y  literas.

4  M on d am o s, que las sillas de manos 
no se puedan hacer de brocado, ni cela 
de oro ó p lata , ni de seda alguna que lo  
lleve ; ni puedan ser bordados los aforros 
de ellas de cosa alguna; y  no se puedan 
hacer sino de terciopelo ó  dam asco, ó 
otra qualquier seda; y  puedan llevar flo 
caduras y  alamares de e l la , y  no de oro 
ni plata; y  los pilares de las dichas sillas 
puedan ser guarnecidos de pasamanos de 
seda y  tachuelas.

5 Otros! defendemos y  mandamos, 
que ningún coche ni litera se pueda hacer 
bordado de oro ni de plata, ni de seda, 
ni aforrado en brocado, ni tela de oro 
ni de plata, ni de seda alguna que lo  ten
ga , ni con franjas ni trencillas, ni otra 
guarnición alguna de oro ni de plata; y  
que solamente se puedan hacer de tercio
pelo , ó otro qualquier género de seda, y  
guarnecidos con franjas y trenzas, y  otra 
qualquier cosa de lo m ism o; y  que pue
dan llevar la clavazón dorada: y  an d 
inismo mandamos, que las cubiertas de los 
dichos coches y  literas no puedan ser de 
seda alguna, ni las guarniciones de los 
caballos de coche, y  machos de litera, 
puedan ser guarnecidos de ella {cap. + y  5 .  
Se la ley a, tit. 12 . lib. 7 .  JL )

L E Y  I I .
D. Felipe V. en S. lldefoato por pragtn. de de Ñor. 

de 1713.

Adorno de ¡os coches y  sillas de manos con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 

precedente.

10  Para evitar el exceso que se ha ex
perimentado en el abuso de los coches, 
carrozas, estufas, literas, furlones y cale
sas ; en conformidad de lo dispuesto por 
b  ley precedente m ando, que de aquí

adelante ningún co ch e , carroza, estufa, 
litera n i forlón se pueda hacer ni haga 
bordado de o ro , n i de seda alguna que 
lo  tenga, ni con franjas ni tren o l io s , ni 
otra guirnicion alguna de puntas de oro  
ni de placa; y solamente se puedan ha
cer de terciopelos, damascos ú de otras 
qoalesquier telas de seda de las fabricadas 
en estos R ey nos y  sus dom in ios, ó  en 
Provincias amigas con quien se tuviere 
com ercio; y  solo se puedan guarnecer con  
franjas y  galones de seda ¿ sin que se pus- 
dan hacer por ninguna persona, de qual- 
quicr grado y  dignidad que sea ,  coches, 
carrozas, estufes, calesas, literas ni for
lones con  flecaduras que llaman de pun
tas de borliila , campanilla ni redecilla; 
y  solo se puedan guarnecer con fluccos 
lisos ordinarios 6 franjas de Santa Isabel, 
com o lo  uno y  lo  otro no exceda de 
quatro dedos de ancho: y  tampoco se han 
de poder fabricar los dichos coches, car
rozas , estufas, literas, calesas ni forlo
nes con labores ni sobrepuestos,  ni nada 
dorado ni plateado, ni pintado con nin- 
pun género de pinturas de dibuxo ; en
tendiéndose por tales todo género de his
toriados , m arinas, boscages, ornatos de 
flores, mascarones, lazos que llam ando 
cogollos,  escudos de armas , timbres de 
guerra ,  perspectivas , y otras qualesquier 
pinturas que no sean ¿¿n á rm o le s  fingi
dos 6 jaspeados de un color to d o , eli
giendo cada uno el q u : quisiere: y  solo 
permito en los coches, carrozas, estu
fas, literas, furlones y  calesas alguna m o
derada talla, no siendo excesiva ¡ y  con 
calidad que la prohibición de coches ha
ya de empezar desde luego que se publi
que esta ley y  pragm ática, en quanto i  
que ninguno se pueda fabricar con dichos 
adornos baxo de las penas en ella expre
sadas, ni desde el día de la publicación 
se puedan com prar, ni traer de futra co
ches ni estufe* contra el tenor de lo que 
queda dispuesto ; i  cu yo  fin mando , se 
h iga luego registro por los Alcaldes de 
mi Casa y  Corte de los que actualmente 
hay en todas las casas, sin excepción a l-
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gim a: pero atendiendo i  que, si se prohi
biesen desde luego los que sirven de pre
sente, en la forma que ahora están, á las 
personas 4 quienes por esta pragmática 
q ueda permitido el uso de ellos se les se
guirán gastos considerables, concedo dos 
años de término para que en ellos los 
puedan consum ir, y deshacerse de ellos; y  
cum plido este térm ino, mando se vuelva 
i  publicar esta pragmática por lo que 
mira á 1o  que se prohíbe en los coches, 
y  que desde aquel día obligue á todos sin 
excepción de calidades ó  estados.

1 1  Y  asimismo mando, que n o  se pue
dan hacer ni traer sillas de manos de b ro 
cado , n i de tela de oro ú p lata , ni de 
teda alguna que lo lleve , ni puedan ser 
bordados los forros de ellas de cosa alguna 
de las referidas; y que solo se puedan 
hacer de terciopelos, damascos ú otro 
qnalquier texido de seda por dentro y fue
ra de la silla , con ¿laceadura llana de 
quatro dedos de ancho, y alamares de la 
misma seda, no de oro ni de plata, ni de 
h ilo ni otra guarnición alguna mas que 
la que queda referida, y  sus pilares pue
dan ser guarnecidos de pasamanos de se
da y  tachuelas: y  para consumir las sillas 
que hoy están fabricadas, concedo el mis
m o término de dos años, que va  conce
d ido  para los coches.

xa M an d o , que las cubiertas de los 
coches,carrozas, estufas, literas, calcas 
y  forlones no puedan ser ni se hagan de 
seda alguna, ni las guarniciones de los 
caballos, ni muías de coches y machos de 
literas; y  que los dichos coches, carro
zas , estufas, literas, calesas y  forlones no 
se puedan hacer pespuntados, aunque sean 
de baquetas ó  cordobanes, ni tampoco 
pueda haber en ellos guarnición de cosa 
de coero bordada, {cap. io t u  y  xa . ¿Ul 
aut. 4 . tit. ib . lib. 7 . R . )

L E Y  I I I .
D. Felipe II. en el Pardo & n  de Octubre de ($79; y D. Felipe 111. en la ptagro. de 1611.

Prohibidon de carrozas con seda, y  de sus 
guarniciones con oro, plora y  seda.

E s nuestra voluntad, que ninguna per
sona, de qualquicr calidad y condición 
que sea, pueda traer ni traiga carroza de 
seda, ni guarnición con  terciopelo , ni 
pasamanos ni fluecadura, ni pespunte ni
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guarnición alguna con  o ro , plata ni seda 
al&una, ni fren o , ni ropas, ni estribos, 
ni clavazón dorada ni plateada ni pavo 
nada en machos y  muías, so las penas (n) 
en esta ley contenidas, {cap. j .  di la ley 
tit. 12 . Hb. 7 . R . )

L E Y  I V .
El mismo en Isa Cortes de Madrid de 1578 pet. 6,

Prohibición de traer coches y  carrozas, sitio 
es con quatro caballos propios del dtuño 

delcarruage.

M andam os, que de aquí adelante nin
guna persona ni personas, así hombres 
com o mugerts, de qualquicr calidad, es
tado y  condición que sean , no puedan 
andar ni anden por las ciudades, villas 
y  lugares de estos nuestros R ey nos de ia 
Corona de C astilla , ni en sus arrabales 
ni cinco leguas al derredor de elias, en 
coches ni carrozas, si no fuere trayendo 
en cada coche ó carroza quatro caballos, 
y  que los dichos caballos sean todos su
yos propios del dueño cu yo  fu¿re el tal 
coche ó  carroza, y no agenos r.i pres
tados; so pena que el que de otra manera 
lo  traxere, por el mismo hecho haya 
perdido y  pierda el coche ó carroza,  y  
la cubierta de é l , y todo el demas aderezo 
de alfombras y  almohadas, y  los caba
llos , muías ó acémilas que le llevaren con 
sus guarniciones, aplicado todo ello en 
esta manera; la tercia parte para nuestra 
Cám ara, y la otra tercia parte para hos
pitales y obras p ía s , repartido como pa
reciere al Juez que lo sentenciare, y  la 
otra tercia parte por mitad para el Juez 
y  para el acusador: pero bien permitimos, 
que los dichos coches y  carrozas se pue
dan traer de camino con muías ó  acémi
las, ó  com o cada uno quisiere, con tan
to que el ir de camino sea y se entienda 
para jornada de cinco leguas, ó mas. {ley 5» 
tit. x¿>. lib. 6*. R . )

L E Y  V .
El miimo en Isa Cortes de Madrid i  31 de Diciemb. 

de 1593.

Ampliación de lo dispuesto en la ley pre
cedente á los carricoches y  carros 

largos.
Porque en fraude de lo  proveído y 

mandado en la ley anterior, que manda

(«) Véase tetas penas tn la ley t . título ti- guiante : Del uo de oul» j  caballos.
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qos en estos n u stro s R ey  nos no se pue
dan traer coches algunos ni carrozas, sino 
fu'.rs iravendo q u n ro  caballos, se han 
im rodurido los que llaman carricoches, 
con dos caballos, ínulas ó m achos, y  con 
qu uro ruedas, las dos pequeñas tkbaxo 
de la caxa y  otras dos gr^udes de fuera, 
y  otros algunos con tres ruedas, una de- 
bazo de la caxa y dos de fu .ra : qu .riendo 
obviar á lo susodicho , mandamos,  que 
lo proveído por la dicha le y , y  las penas 
en ella contenidas, asi en no se poder traer 
los coches con m inos de quatro caballos, 
como en todo lo demas que en ella se re
fiere , sea y  se enrienda y exticuda á  to 
dos los carricoches y  carros largos y  otros 
qm teq uicr; y  se executen las penas irre
misiblemente en las personas y bienes de 
los que los traxcrea ( ley 7. rix. 19* úb. <>•
* 0 -  (O

L E Y  V ! .
D. Felipa III. tn S. Lorento por pragm, <1® * «•* Junio 

de 160c.

Permiso para traer dos caballos en los co
ches y  carrozas, sin embargo de lo dispuesto 

por ¡as leyes anteriores.
Habiéndosenos representado por los 

Procuradores de C ó ru s  de estos nuestros

3 0 3

ches n i carrozas con  seis caballos andan
do  de rúa en ciu dad ,  v illa  ó lugar de es
tos nuestros R cy n o s , ni cinco leguas al 
deredor de donde fuere v e c in o , ó  resi
diere qualqulera persona que los tuviere; 
y  derogamos y  abrogamos todo lo en con
trario proveído por las dichas leyes.(ley 8. 
tit. 19 . ¡ib. 6. R .)

L E Y  V I I .
El mismo Jen Vcototilli par pragm. da 1604, y  en 

Madrid por otra de 7 de Abril de s6st.

Prohibición de usar los hombres di sillas di 
manos; y registro de los mozos de ellas.

Ningún hombre de qualqulera 
calidad y  condición que sea ,  pueda an
dar ni ande en silla de m anos,  si n o futre 
teniendo licencia nuestra par escriro , y  
no en otra manera ; so pena que el que 
lo  contrario hiciere, incurra en perdi
miento de la silla , y  en veinte m il mara
vedís para nuestra C ám ara , Ju ez  y  de
nunciador por urd as partes. # Y  manda
mos , que ninguna penona pueda, str m o
zo  de sillas alquilado en esta nuestra C o r
te , sin tener licencia p a r a d lo , y  habién
dole tasado lo que hubiere de l le v a r ; los 
qualcs se r*gi¿ir:n ame la persona que 
nombrare d  Presidente del nuestro C o n -

R ey nos los grandes daños ¿  i acón venien
tes que hin resultado y  rcju'ran de andar 
los coches y  carrozas co a  quairo caba
llos, y  mu :has y  muy grandes com odi
dades que se seguirían en bentGrio pú
blico y  general de poder andar con dos 
solamente, com o lo hieian áutes q u : se 
publicase lo proveído por d  capí tu o de 
las Cortes de Madrid de $ 78 (ley 4. de esti 
tú.) t y suplicándonos, fuésemos servido 
de permitir que de aquí adelante pu liesen 
andar con solos dos caballos ; mandamos, 
que sin embargo de lo proveído por d  di
cho capítulo, mandado y u r i r r  por la 
pragmática d d  año de 93 ( ley atttrrisr), to
das y q u i s q u ía  personas , de qu Jqu .er 
estado y calidad q u : sean, puedan tener 
libremente en estos nuestros Rey nos, así 
de ru i com o de cam in o, coches y  car
rozas y  carros largos, y otros qualesquier 
con solos dos caballos; y que los que qui
sieren traerlos con q u tfro . lo  puedan ha
cer libremente sin pena alguna ; con q u : 
mandamos, que so las penas en las dichas 
leyes contenidas no se puedan traer co 

tejo ; lo qual se entienda con  los que 
tiran sillas siendo criad o s; y  en las c iu 
dades, villas y lugares se registren ante 
las Justicias de ellas. ( leyes 7 y  8. tit. 12 . 
Iib. 7 . R .)

L E Y  V I I L
El mismo on Madrid por pragm. de 3 de Enero

de «(tu.
Prohibición del uso de coche sino por las per• 

sonas y  en el modo que se expresa. 
Prohibim os y  mandamos, q u : nin

guna ni alguna persona de qoalquicr es
tado , calidad y  condición que sea, pue
da hacer ni mandar hacer coche de nuevo 
sin licencia del Presidente del nuestro 
C on sejo ; y  que todos los coches, que has
ta ahora están hechos, se registren ante la 
persona ó personas q u : el Presidente del 
mi Consejo ordenare, para que se sepa y  
emienda los que al presente h a y , y  los 
que de nuevo después se hicieren ; lo qual 
hagan dentro de treinta dias de como esta ' 
nuestra carra fuere publicada.

1  Otrosí, que ningún hombre, de qual-
(1)  Rara ley , con la anterior da $78 , n  manda drld por al miimo Sabor D. Felipe II. a 31 da Ok. 

guardar por el cap. 3 da la pragm. espedida ea M i- de ¿ya ( parte de Ai ley 17. tit. «6. Ub. 8. /L)
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quíer estado «calidad <5 condición que sea, 
pueda andar en cocbc de rúa en ninguna 
ciudad» v illa  ó  logar de estos Rey nos sin 
Ucencia nuestra ; pero permitimos que les 
mugeres puedan andar en c o c h a , yendo 
en ellos ¿¿a u p a d as  y  descubiertas»de ma
nera que se puedan ver y  conocer ; con 
que los coches en que anduvieren sean 
propios» y  de quatro caballos, y  no de 
xnéuos ;  y perm itim os»que las dichas mu
geres puedan llevar eu íu í coches á sus 
m arid os, padres» hijos y abuelos, y  las 
mugeres que quisieren, yendo destapadas, 
f  yendo las dueñas d d  coche con ellos: 
y  cn t ién d a e , que en los coches de sus 
anut puedan ir las h ijas, deudas ó  criadas 
de aquella fam ilia, aunque ellas no vayan 
d e n tro : y  ramhígn permitimos, que los 
hombres que tuvieren licencia nuestra pa
ra andar en coche, puedan llevar en ellos 
í  los que quisieren, yendo ellos dentro.

1  Otrosí m andamos, que las personas 
que tuvieren coche no le puedan prestar; 
ni los cacheros que los traen puedan me
ter en ellos á persona alguna, habiéndolos 
d e u d o  y  apeadose de ellos sus amos.

3 O cro a , que si alguna persona de las 
que tienen á  tuvieren coche con licencia, 
conform e i  lo  aquí contenido, quisiere 
vender ó  trocar, o  en otra manera enage- 
nar el u l  co c h e , no lo pueda hacer sin 
licencia del dicho nuestro Presidente de 
nuestro C o n se jo , ó  dando cuenta de ello 
á  la persona ó personas por ¿1 nombradas.

4  O trosí, que ninguna persona, de 
qualquier estado y  condición que sea, 
pueda mar en coche alquilado en esta 
nuestra C o r te : lo  qual todo fcgan  y cum 
plan las personas i  quienes lo  suso dicho <5 
qualquier cosa ó  porte de ello tocare ; so 
pena, contra los que lo contrario hicie
ren , de perdidos los coches y  cubiertas de 
d io s , y  todo el demas aderezo de alfom 
bras ó  alm ohadas, y los caballos, muías ó 
acémilas que los llevaren , con sus guar
niciones y  aderezos y  treinta mil marave
dís , aplicado todo en esta manera ¿ la ter
cia parte para nuestra C ám ara, y  la otra 
tercia parte para hospitales y  obras pías, 
repartido com o pareciere al Juez que lo

% sentenciare , y  la otra tercia parte por mi
tad para el Ju ez  y  para el acusador i excep
to  que contra el maestro de hacer coches, 
ó oficial que de nuevo lo hiciere, sea la 
pena de diez mil maravedís aplicados en 
la form a suso dicha, y  de dos años de des
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tierro; y  contra el que anduviere en coche 
agen o, n o  yendo dentro su dueño del 
mismo coche, sin tener Ucencia para an
dar en coche, sea la pena de diez m il mi- 
ravedis por la primera vez, y  por la según* 
da la pena d o b lad a , aplicada en la forma 
suso dicha ; y conua el que anduviere en 
coche alquilado sea la pena del valor 
del tal coche y de los c ib a llo s , ó  otras 
qualesquicr bestias que le trajeren , apli
cado com o aniba está dicho ; y contra 
el cochero que contraviniere á  lo suso di
cho sea la pena de destierro por un año 
del lugar donde contraviniere por la pri
mera v e z , y  por la  segunda sea la pcaa 
doblada.

5 Y  mandamos, que lo  que se ha di
ch o  en quanto á  los coches sea y  se en
tienda lo mismo en carrozas, carricoches, 
y  en otro aualquier género de cocha 
que en fraude de lo  contenido en esta 
nuestra pragmática se hayan hecho y  hi
cieren , com o sea para andar de rú a ; por
que en quanto á los de camino no enten
demos innovar cosa alguna , salvo a  
quanto á los que de nuevo se bobiera 
de hacer , porque en quanto á estos man
damos ,  que lo suso dicho se guarde; y 
que lo  contenido en esta ley se 
contra los tranagresores treinta dias des- 
pues que fuere publicada.

6  Otros! mandamos, que ninguna nro- 
g e r , que públicamente fuere mala de so 
cuerpo y  ganare por e l lo , pueda an d ará  
coche ni carroza, n i en litera ni en sllb 
en esta C o rte , n i en otro algún lugar de 
estos nuestros R e y nos, so pena de quatro 
años de destierro de ella con  las cinco le
guas , y  de qualquier otro lugar y su jn- 
risdiedon adonde anduviere en coche, 
carro za , litera ó silla por la primera vez, 
y  por la segunda sea traída á la vergüenza 
públicamente, y  condenada en el dicho 
destierro. ( I t j t i t .  /J>. tib. G. R .)

L E Y  I X .
El mismo en Madrid & 4 de Abril de itfn .

D  telar ación de ¡o dispuesto por la ley prttr 
dente asma del uso de tos coches.

Por la ley anterior está prohibido, que 
ninguna persona , de qualquier estado J  
condición que sea , pueda ru¿r en coche 
alquilado en nuestra Corte : ordenamos y 
mandamos;  que lo  mismo se enrienda en



todas las dudadas, villas y  lugares de es
tos nuestros Keynos.

i  Y  porque por la misma ley se p ro 
hibid andar en coches prestados, y  en su 
ejecución y  declaración han resultado 
alguoas dudas; ordenamos y mandamos, 
que en quanto se permite, que no yendo 
las personas, cuyos fueren los coches, en 
ellos, puedan ir las deudas de las familias, 
pora este efecto se emienda ser deudas de 
la familia solamente las que vivieren y  c o 
mieren de ordinal io  á costa de cuyo fue
te el co ch e : que com o está prohibido 
que no se puedan prestar los coches, asi
mismo se entienda, que no se puedan 
prestar caballos n i caballo para andar e s  
ellos.

2 Y  en quanto á lo  que está manda
d o , que ninguna persona pueda andar en 
coche que no sea s u y o , no se entienda 
con nuestros criados que por razón de sus 
oficios les locare.

3 Y  en quanto se permite á los hom 
bres que tienen licencia para andar en 
coche, que puedan llevar en él á los que 
quisieren, llevando hom bres, no se hace 
novedad , y llevando mugeres, sea sola
mente á sus mugeres pro p ias, madres, 
abuelas, hijas, suegras y  nueras.

4 Que los hijos de los que tuviesen li
cencia para andar en co ch e, puedan andar 
en ellos, aunque los padres no vayan den
tro , hasta edad de diez años, y no mas.

5 Qite puedan caminar todos en c o 
ches de muías, los que los tuvieren, y  
en los alquilados quaiquier cam ino, aun
que sea de cinco leguas a b a x o , y  aun
que sea prestado para el cam in o; y todos 
los que contravinieren á lo dispuesto en 
esta ley sean condenados , é incurran en 
las penas impuestas por la dicha ley pre
cedente. {ley G. tú. t* . lib. 7 . R .)

L E Y  X .
Bl mismo en Belen por céd. de 8 de Junio de >1(19. 

Permiso para andar en coche de dos malas 
hs labradores de veinte y cinto fanegas 

de tierra.

Damos licencia á qualquiera persona, 
de quaiquier estado y calidad que sea, 
que labrare en cada un año veinte y  c in 
co fanegas de tierra , y  las sembrare, pa
ra que pueda andar en coche de dos 
molas en qualcsquier ciudades, villas y  
lugares de estos nuestros Reynos y Se-
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fio iío s, com o no sea en nuestra C orte, 
sin incurrir por ello en pena alguna, no 
embárgame la pragmática de 3  de E n e
ro de i 6 t i  (ley 6. de este túselo) que 
lo  prohíbe. {ley /o . tú . 1 $ . lib. G .R .)

L E Y  X I .
D. Felipa IV . en Madrid por prtgm. de t i  de Fe*

hrero de 1618.

Revocado» de la ley anterior, y  observancia 
de las precedentes prohibitivas de traer 

muías en los «oches.

M andam os, que sin embargo de la ley 
precedente ninguna persona, aunque labre 
veinte y  cinco fanegas de tierra, n i otras 
qualesquier, de quaiquier estado , calidad 
o  condición que sean , así eclesiásticas co
m o seglares, sin embargo asimismo do 
qualesquiera Ucencias que tengan nues
tras, puedan usar y  usen de coches do 
rúa, así do dos com o de quatro y  seis 
m uías, en virtud  del contrato del R ey  no, 
y  de lo dispuesto por la ley 4. de este tí
tulo ; la qual querem os, que de aquí ade
lante tenga faerza y vigor v com o le tenia 
ánces de la publicación de la dicha ley 
que antecede , salvo en aquella parte que 
trata de las cinco leguas, porque en esta 
queremos, que se guarde y  execute la ley 9. 
de este título , en la qual se dispone, que 
puedan caminar todos en coches de muías 
quaiquier cam in o, aunque sea de cinco 
leguas a b a x o , ora sean p ro p io s , alqui
lados ó prestados: y  es nuestra voluntad, 
que lo  que se ha dicho en quanto á  los 
coches, sea y  se entienda lo  mismo en 
carrozas y  en carricoches, y  en otro quai
quier género de coches que en fraude de 
lo contenido en esta pragmática se hicie
ren, com o sean para andar de rúa : lo  qual 
todo hagan y cumplan las personas i  
quien lo suso dicho ó quaiquier cosa o  
parte de ello to care; so peoa, contra los 
tranagresores ,  de perdidos los coches con 
todos sus aderezos, y  las muías que los 
llevaren con sus guarniciones , y  de cin 
cuenta mil m aravedís, aplicado todo en 
esta m anera; la una tercia parte para 
nuestra Cám ara, y  las otras dos para el 
Ju ez  y  denunciador: y  ningún cochero 
pueda traer el dicho coche de m uías, so 
pena de destierro por un año del lugar 
donde contraviniere por la primera vez, 
y  por la segunda sea la pena doblada. 
( Uy 1 1 .  tú. 1$ . ¡ib. G .R . )

E MANOS , COCHES Ate. flog
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L E Y  X I L
S i  mtaso es las Córtea del «fio da «63a* 

Observancia de la ley permisiva de coche 
' (M dos mulos d los labradores de veinte 

/  finco fanegas de tierra.

P o r qu in to  por los Procuradores de 
Cortes de mis Rey nos me fué suplicado, 
que sin embargo de la pragmática prece
dente tuviese por bien de perm itir, que 
los que labrasen y  sembrasen veinte y 
cinco fanegas de tierra cada año pudie
sen traer coche de dos m uías, por el gran 
beneficio que ds esto resultaría á la la
branza y  crianza, con que también ha
bría mas ca b allo s ,  no ocupándose en los 
coches; ordeno y  m ando, que sin em
bargo de la dicha pragmática se guarde y  
cumpla lo dispuesto por U ley 10. de este 
titu lo , con  tanto que ninguna otra per
sona , de qualquier calidad que sea , no 
siendo R e a l, pueda traer coche de muías 
en todo el Rey no. (ir/ n .t it . i$ . lib. 6".JL)

L E Y  X I I I .

IX Cirios I I . «a Madrid por bando de 16 da Julio 
de i 6 j 9.

Prohibición de usar mulos y machos en co
ches > estufas, calesas y demos portes 

de rúa.

P o r haber manifestado la experiencia 
el perjuicio grande que se sigue del uso 
de las muías y machos en los coches, no 
solo atrasando la cultura de los campos 
p o r su excesivo precio , sino faltándose 
por este ínteres á  la aplicación de la cria 
de los caballos, que es tan necesaria 4 la 
form ación de los e jércitos, y á los otros 
loables exercidos que por antigua co s
tumbre ha tenido la N obleza de España; 
prohibo absolutamente y  sin distindon 
d s  persona alguna, de qualquier calidad 
Y grado en todos estos R cy n o s , el uso 
de ias rautas y  machos en coches, estu
fas y calesas, y qualquier otro género de 
pones de tu a , porque en los de camino 
no  se ha de hacer n o ved a d : y  por ser 
justo dar tiempo á q u e , los que al pre
sente tienen muías y m achos, puedan des
hacerse de ellos, y comprar caballos ¿ in 
dustriarlos , les concedo término de un 
a ñ o , que ha de correr desde d  dia d é la  
publicación , para que en é l, los que pue-

(s) Por «oto d«! Cornejo da «o da Octobra dt

aoó
den traer coche , usen de las muías como 
basta aqu í; y  desde el dia que se cumplie
se solo le puedan traer con  dos muías por 
el termino de otros seis meses, cumplido 
el qual, ha de quedar cuteramente extin
guido d  uso de las muías y machos; y  
d  que contraviniere en qualquier m a n ^  
tenga perdido d  coche y  muías, aplica* 
do su procedido para penas de Címara 
y  gastos de Justicia por m itad , ademas 
de que se pasará á  la demostración que 
con venga; y  las Justicias de estos R ey. 
nos, cada una en su jorisdiccioi y  parti
do  , lo  hagan observar inviolablemente 
(aut. único tit. 19 . lib. 6. R .)

L E Y  X I V .
D. Felipa V. oa S. Ildefonso por prigm. de $ da No?, 
da 17 13  , y en 3 da Octubre do 17 19 , too iasaciae 

del bando de 17 de Sept. da 714.

Prohibición de seis muías ó caballos en los 
coches dentro de la Corte : uso de lacayos en

ellosy declaración de las personas qtu 
no pueden traerlos,

1 3  P or quanto ántes de abora ertá 
prevenido y mandado, que ningunas per
sonas, de qualquier estado y calidad que 
sean, puedan traer seis muías ni caballos en 
los coches dentro de la Corte y cercas de es
ta V illa  (ley 6*.); mando, se observe y  guar
de de aquí adelante inviolablemente lo que 
en esta razón está dispuesto y  ordenado, 
sin contravenirlo en manera alguna; con 
declaración, que solo se han de poder traer 
1?& dichas seis muías en los paseos públicos 
de fuera de la C o r te , y  saliendo do ella, 
con quatro, y  sin que las otras dos se pue
dan llevar por las calles detras de los co
ches, sino es que salgan delante á esperar i  
sus dueños fuera de ella á  las puertas por 
donde hubieren de salir al campo , y po
nerlas en la de los Recoletos hasta la «pie 
llaman del C onde-D uque, ó al contrario; 
y en la de San Bernardino, en la del Prado 
nuevo, para el camino del P ardo ; e n  la de 
T oledo , para el S o t il lo ; en la de Segovia, 
para el Angel, San Isidro y  Casa d d  Cam
po ; y  en todas las demas, en saliendo de 
Madrid, aunque sea para hacer viage, por
que aun en este cato no se han de poder 
llevar las dos muías detrás de los coches 
por Us calles; lo  qual m andó, se observe 
inviolablemente sin distinción de per
sonas. (2 )

1704 h  m udó, que la Sala da Alcaldes aaecnu*
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1 4  Y  por el exceso grande que de al
gún tiempo á o ta  parte ha habido en el 
uso de los coches, y gastos que ocasionan 
en los caudales de algunas personas qué 
por sus ministerios no deben tenerlos, 
siendo justo hacer distinción de los qoe 
pueden usar de ellos por su decencia; ocur
riendo al remedio de los daños é incon
venientes que trac consigo este abuso, o r
deno y m ando, que desde el dia de la pu
blicación de esta pragmática no puedan 
tener ni traer coches, can o zas, estufas, 
calesas ni forlones los Alguaciles de C o r
te , Escribanos de Provincia y  Número 
ni otros ningunos; ni tampoco lo han de 
poder traer los N o tario s, Procuradores, 
Agentes de p k y  tos y  de negocios, ni los 
arrendadores, sino es que por otro titulo 
honorífico los puedan traer; ni los merca
deres con tienda abierta, ni los de lonja, 
plateros, maestros de obras, receptores 
de esta V illa  de M ad rid , obligados de 
abastos, maestros ni oficiales de quales- 
quier oficios y  maniobras, pena de perdi
ción de ellos.

29 •  Mediante estar mandado á todas 
las personas que traen coche en esta Corte, 
no usen de mas de dos lacayos (ley S. ) ,  y  
con el m otivo de poner seis muías á ios 
coches envían las dos al campo con un 
m ozo, con el pretexto de llevarlas y traer
las, de que ha resultado incorporarse lue
go el referido m ozo con dichos lacayos; 
declaro, no puedan llevar mas que dos 
criados de librea.

30 E n  quanto i  los mozos de faro
les, que asisten con las sillas, se permite á 
las personas que usaren de ellas, le pue
dan tener solo para este ministerio : y  por 
lo que toca al capitulo 1 4 . ,  que señala las 
personas á quienes se prohíbe el uso de 
los coches, en que parecía ser compre- 
hendldos los Agentes que lo son con ti
tulo mió para dependencias del Real ser
v ic io , com o son el del R e t iro , y  los de
mas de todas las Casas y Sitios Reales, 
Provisiones de presidios, y oíros semejan
tes i  estos ; declaro y m ando, que solo 
á los Agentes, que tengan dispensación mia 
ú del C o n se jo , se l a  permite traer coche,

sin que le basten los títulos que se expre
san ; y que en quanto á arrendadora solo  
se comprebendan en la prohibición Jos 
qoe tuvieren en su cabeza las Rem as que 
constan en la contrata, y  por instrumen
tos públicos resultaren ser « k s  arrenda
dores ó  participa en ellas.

3 1  Y  por lo  que toca á  asentistas, 
com o ni tampoco los participa con Jos 
mercaderes m  los fabricantes de sedas, 
paños y  otros géneros, sino es en e s o  de 
tener estos tienda abierta en que vender 
por m en o r; com o también los ensaya
d o r » ,  com o no excxzan de plateros, n o 
deben ser comprcheodidos en esta pro
hibición.

3 1  Y  en quanto á maestros de obras, 
demas oficios de maniobras de las Casas 
c a la , se ha de estar á lo  que resolviera 

con vista  de lo  que en e t c  punto me ha 
consultado el Consejo , ó  la declaración 
ó dispensación que hubiere mia.

33 Y  para evitar el fraude que puede 
h a b a  en que los maestros de todos ofi
cios , valiéndose, para usar coches, de traer 
la librea de los cocheros semejante i  la de 
los señora i  quienes a  perm itido ; de
claro y  m ando, <jue averiguado el fraude 
por la continuación, se proceda contra 
ellos, por a ta r  e r o  prohibido absoluta
mente. ( capítulos 1 3 , 1 4 * 2 9 , 3 0 ,  5 / ,  
3 2  y  3 3  del aur. 4 . sis. 12 . tib. 7 . 2¡L)

L E Y  X V .

D. Cario* U I. en S. Lo rento por piagm. de 9 de Ñor. 
de 1785 publicada eo 14 del mismo.

Prohibición de ñus de dos mulos ó caballos 
en los coches, berlinas y  demos corma- 

ges de rúa.

1 P ro h íb o , que persona alguna, da 
qualquier dase y condición que sea, pue
da usar ni traer en los c o c h a , berlinas y  
demás carru »ges de rúa nos de dos muías 
ó  caballos dentro de los pueblos, como 
también en los paseos in te r io ra , ó en 
otros públicos y  freqüentados de los mis
mos pueblos, que señalaren las Justicias 
con las distancias á  que llegará la prohibí- 
d o n  (3  y  4 ) ,  empezando esta cumplidos

otro de 16 de Mayo, sobre que loa dueltos y  alquila- 
dores de cochea, cirro», galeras y Ulero no loa 
puedan tener de ñocha en las calles; y en quanto á 
detailos en ellas de din no se hiciera novedad, ni se 
lea impida, con calidad de que 00 embaracen el pa
so. ( aur. da. tit. 6. ¡ib. a. R .)

(3) fin conformidad de lo prevenido en erre ca
pitulo se publicó bando por la Sata de Alcaldes oa 
$ de Diciembre de 178$ , asignando ea Madrid loa 
paseos y sitios comprcheodidos en la prohibición, á 
saber: primero, el Prado desde el Convento de Ato
cha hasta la puerta de Recoletas: segundo, de la de



dos meses, contados desde el día de la pu
blicación de e su  pragmática.

a E x ceptúo de esta prohibición mis 
Cesas y  ¿ t ío s  R ea l»  ( 5  y  6 ) ,  los coches 
y  c a r a g o  <k tráfico y  caminos, y  los que 
sa llo e n o  entraren en los pueblos v ía  rec
ta de algún viage, llevando casaquillas 
cortas los cocheros, y  lo  demás que pre
vienen los bandea.

9 Concedo el término de dos años, 
que se contarán también desde la publi
cación de esta le y , i  todos los que quie
ran y  nfcfrrf**0  servirse de caballos extran- 
geros, pasadas los quales no se penmti- 
rásn  introducción en el R e y n o , sin que 
preceda para ello mí Real licencia.

4  A  los contraventores de esta prag
mática se impondrá la m u ía  de cincuen
ta ducados por la primera v e z , y  doble 
por la segunda, aplicada por terceras par
tes, C ám ara, Juez  y denunciador; y por

Alcali huta la Tanta del Espirita Santo; tareero, 
de lado Recetaos huta la fuente Cam lltaa: qusr- 
to , de la puerta de Santa Barbara el paseo que va 
por la casa da loa Tapices harta la divtsioD da loa 
caminos, y  mojan donde llega la Parroquia da San 
Martin: quinto, de la puerta de Fon canal hasta el 
mlemo mojen : acato , de hi del Seminario de Nobles 
hasta el Convento da San Betnardino. séptimo, de Ja 
de San Vicente huta «1 jardín Botánico 6 huerta do 
Castojon. octavo, do la de Segovia ría recta hasta 
la primera puerta de hierro que hay en la Casa de 
Campo, por la isquierda pradera da Sao isidro huta 
ol puente de Toledo, y a la derecha por debaao de 
la misma Casa de Campo hasta la venta del Cerero: 
noveno ,deed« la puerta de Toledo hasta el remite 
del puente: décimo, dudo la de Atocha vía rec
ta el poseo de las Delicias hasta el Canal, por la 
derecha baste el remate del puente de Teledo, y por 
la iiqulerda camino de Baíleos, arroyo de RrifiigaL

(4) Por otro bando de 3 de Marro de 17&6, con
siguiente A Real orden de «6 de Febrero anterior, 
se mandó calar y objenrar, si los sogetos que salen de 
su f»ti con mu mulu 0 caballos en ios coches que 
loe permitidos, aunque Hevea los cochero» casaqui
llas cortas,  van en derechura A lu  puercas de Ja Vi
lla , y  ai pesan de los limites sañaiados y prefini
dos en los paseos público* \ y que ca caso de qse no 
lo eaecuteo asi, y den vuelta dentro de los referidos 
limites, se les impongan lu  penas de la pragmática.

(5) Por Real resolucioo de 31 de Manco , publi
cada en bando de R de Abril de 1786, mandó M., 
que en lu  procesiones de Pascua, en que se lleva ni 
Sacramento A los impedidos, puedan seguir los tre
nes como hasta aquí, dando cuenta al Señor Gober
nador del Consejo; y para llevar el Viatico particu
lar , quando quieran llevvle coa trenes que excedan 
de la pragmática, haya de ser con licencia por cori
to del Alcalde de qoartel, que no la pouri negar 
coartándole la cenen del motivo , para evitar 
abusos.

(6) Por Real resolucioo comunicada al Consejo 
en ordeo de 31 de Mayo de 171)6, coa motivo ce 
que algunas personas, que drtfrutan coche da la Real 
Caballería , se excedían de lo dispuesto en la prag-

ao8 L1BR0 VU
la tercera perderá el dueño las muías 6 
caballos de exceso con Igual aplicación, y  
se me dará nocida de la persona que hu
biere contravenido.

5 Tam bién se me dará noticia todos 
los meses en la reladon de la Sala de A l
caldes de mi Casa y  Corte de si se ob
serva 6 no e s a  pragmática, luego que se 
empiece á execntar.

6 Y  mando á todos los Jueces y  Jus
ticias de estos mis Rey n o s , de qualquier 
estado, preeminencia y  co n d ición , guar
den , cumplan y  executen esta mi carta 
y  pragmáüca-sandon, según lo dispuesto 
y  ordenado en e lla , y  lo hagan cumplir 
y  executar, dando en sus distritos y  ju
risdicciones las providencias correspon
dientes : y  para su mayor observancia, y  
quanto á esto toca y  pertenece, derogo 
qualquier fuero por privilegiado y espe
cial quesea. ( 7 y  8 )

mátka, extendiendo la inteligencia de e*te artícele «4 
declaró S. M ., que la excepción contenida ta Ü i 
favor de ha Reale* Ceas es para loa cochea de las 
Personas Reales, o que vayan en tu séquito ó co
mitiva j  desando en tu faena el privilegio del Ciba- 
lierixo mayor de su Real Persona , quando salga en 
publico con tren de tal,y permitiendo A los pagu de 
S. M. el oso de molas A guias en su coche.

(7) Por Retí Orden de 7 de Septiembre de 786, 
deseando S. M. contener y  corregir las escandalosas 
notorias Infracciones da esta pngmatica y consi
guientes bandos, y  que se observasen rigurosa t in
violablemente, previno al Sefior Gobernador del 
Consejo, que cele y  cuide de su execoeion con la 
mayor exactitud, haciendo al propio fin el mas es- 
trccho encargo el Consejo, el Gobernador y Alai- 
dea de Casa y Corte, Corregidor, Tenientes de Vi
lla y  Alcaldes da barrio ;  y que conviniendo hacer 
no etcannieoto, que sirva de exunplar, se haga o *  
tigar A los cocheros que se desordenen y ptopuea, 
corriendo y atropellando en las calles ; i  impongan 
igualmente las pinas de la pragmitim y posterior» 
órdenes A qualquier» que contraviniese , avoque sea 
persona de las mas autorisadas, ó del mas elevado 
carácter, dando dicho Sefior Gobernador cuccta de 
ello 4 so Real Persona: y que se continúala ponien
do en noticia de S. M. todos lo» meses, en la tela- 
don de la Sala de Alcaldes, lo que ocurra en qnaa- 
to A si se observa o 00 h  citada pragmática, cooíor- 
me A lo prevenido en el irt. 5. de ella.

(8) Y en posterior orden de 05 de Febrero de 87, 
con motivo de haber atropellado una silla de poste 
t una lavandera, que atravesaba el camino de la 
poerta de Son Vicente, no obstante lu  voces que ta 
dio el postilloo para evitarlo} mando S. M. pagar 
A la ofendida el valor de la silla y tres muías es 
cantidad de doce mil reales, sin embargo de haber 
quedado sana, y resultado sin culpa el postillón : J  
juntamente mando, te participase este aso al Sefior 
Gobernador del Consejo , pera que excitara el saló 
del Tribunal y de la Sala de Alcaldes, A fin q®a 
con arreglo A lo resuelto por S. M , y «0 pennv- 
tir de modo alguno moderador de las peras tfí»- 
blecidas, ni su conmutación en otras arbitraria», te*

T I T U L O  X I V .
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L E Y  X V I .
O. Cirios I  IT. por Retí órd. de 1 1 , y  coi. del Coas, 

de s i  de Junio de 1787.

Prohibición Je  correr los (Oches Antro di ¡as
poblaciones, y á rim a distancia 

di rilas.

Enterado de ser freqüente el abtso  de 
correr por las calles públicas de los pueblos 
los coches de rúa (9 y 10 ) ,  de cuyo desor
den se han seguido y siguen perniciosas 
conse lüencias, pues se ha verificado , que 
no solo en varias ocasiones se ha atrope
llado y maltratado á diversas personas, 
sino que en muchos casos se les ha cau
sado la muerte; y  deseando evitar seme
jantes infaustos sucesos, prohíbo por pun
to general, que los coches de rúa vayan 
por las calles de los pueblos con seis m u
ías f aunque sea yendo de viage y  con 
casaquilla Jos cocheros, debiendo en tal 
caso atacar, ó poner en tiro las guias á 
trescientos veinte y cinco pasos ó varas 
fuera de las puertas de la población, en los 
parages que se especificarán por las Ju st i
cias, y quitarlas por consiguiente en los 
mismos á la vuelta ; y á los contraven
tores á esta mi disposición quiero t se les 
exijan precisamente las penas que prescribe 
el artículo 4. de la Real pragmática de 9  
de Noviem bre de 1785 (que son la raul-

gu iquilla tu puntual observancia.
(9) En edictos publicados por la Sala de AlcaU 

de* en 6 Je Febrero do 8a y a& de Febrero de 87, 
repitiendo U prohibición del aboso de los cochea y 
tanas cure ages, se mandó; que ningún cochero se 
lepare del coche , muías ó caballos, siempre que 
este parado y sin dueño dentro en las callee, pe- 
•ros y demás sitio* de la Cotre, oí dexea ir solo 
•I ganado , ni corran con di quando vayan 6 las co
cheras i  sotarlos 6 A encerrarlos: que los dueños 
de los calesines de alquiler vayan precisamente asi
dos del freno del caballo ,  y lo mismo en los cochee 
de collera»: y que los moaos de lo* pirticulares , y  
los panadera , arrieros, yeseros, cascajeros, rragi- 
neros con catallcrias ó carros , galera* y carroma
to , y pisageros que n o  mondados, condúcete sus 
ganado* a paso regular, so pena de dita agrados é 
oda noo por la primen contravención , y  de un mes 
de cárcel, por la segunda doblada pena y multa , y  
por la tercera serán castigado» coa la misma multa, 
y tais mese* de trabajos en bs obras publicas del Pra
do; cuya muua te aplique por mitad A los pobres 
déla cárcel de Corte, y al denunciador ó ministros 
«b Ja Sais «prehensora.

(10) Y en Real orden de a de Enero de 178$, 
puolícada por ban.io de 5 del mismo, que se repitió 
en otro de 4 de Mayo de 87 ; se mandó observar y 
fundar lo prevrnidu en el anterior de 6 de Febrero 
de tb , y en otro de 9 de Junio de 74 baso las-pe
ca» que incluyen ; y la de vergueen pAblics A loa 
coche/oe que auopelien y derriben alguna petso-

ta de cincuenta ducados por la primera 
v e z , y  doble por U segunda, aplicadas 
por terceras partes, Cám ara, Juez  y de
n unciador; y  por la tercera perderá el 
dueño las muias ó caballos de exceso con 
igual aplicación, dándoseme noticia de 
la persona que hubiere contravenido ) :  y 
m an d o , que Jos coches de colleras, á 
quienes permito el uso de seis muías, ha
yan de llevar siempre m oñudo el zagal 
en los caminos de los Sidos R e d o  / f  
generalmente en las entradas y salidas de 
los pueblos y  dentro de e llo s , sin cor
rer unos ni o tro s , ni los de posta en el 
distrito de la citada distancia de Jos tres
cientos veinte y cinco pasos ó va ras , ba
zo  la pen a, por la primera vez que lo h i
cieren , de diez ducados, aplicados Ja m i
tad al denunciador ó  ministros por quien 
sean aprehendidos, y  la otra para gastos 
de justicia y  un mes de cárce l; por la 
segunda contravención doblada pena y  
m ulta; y  por la tercera serán castigados 
con la mhma m ulta , y  seis meses de tra
bajos en obras públicas los cocheros y  ca
leseros que incurran en ella; castigándose 
tambieu con la pena de vergüenza públi
ca á los cocheros, siempre que atrope
llen y  derriben alguna persona, aunque 
sea por la primera v e z ,  cuya pena se 
eiccutará dentro de las veinte y  quatro

nA , tonque «es por primera v e s ; cuya pena se 
«Secute dentro de bs velóte y quatro horas, codo 
cu los casos dw retinencia a Is Juméis, escalamien
to de cárcel, y otros semejante* de prkgm.iica , tía 
perjuicio oe agravar la pe01 según el mayor daño 
41* resulte, y  el resarcimiento de este', y ademas 
ta el mismo caso ha de perder el dueño el coche y  
muías, si fuere dentro de él, aplicado todo A la 
pane oTcpaida; prohibiéndose expresó mente beso 
la* penas expresadas ,  y la de doscientos ducados, 
que nadie pueda llevar cochero que 00 pise de d ía  
y siete año*.

(s i)  Para cumplimiento de lo prevenido ea este 
cédala ae publicó bando por la Sala de Alcaldes 
en del mismo mu de Junio, y se repitió la pro
hibición de que nadie pueda I lavar cochero que no 
pase ee la edad de dies y siete «Coa, baxo las mia
ña* p e a s , y la de do selectos ducados.

(ra) En R a l  órden da 19 de Febrero de 89, 
con motivo de haber reparado S. AT. no cumplirse 
l a  órdenes probíbltibude correr los etc be* par l a  
c a lla , y de haber ano atropellado al do su Boti
cario mayor, se encargó ai Consejo la renovación de 
Jos bandos publicados en d  asunto; y que los Al
caldes de Can y Corte , Corregidor de Madrid y 
sosteniente* , y ios demás Jaeces con sos depen
dientes y subalternos ,  cuiden mucho de la obaor- 

, venda de ellos , y dri castigo de l a  contravemio
nes, pac* serón responsables de qualquiera omisión 
ea la materia.

(13) En otra Be*l órden cotunicada al Con*



h o ras, com o en los casos de resistencia á su ite, y el resarcimiento de este ; y  rd¡¡ 
la Justicia, escalamiento de cárcel, y  otros mas ha de perder el dueño el coche, si 
semejantes de pragmática, sin perjuicio de fuere dentro de ¿ I , y ja s  tru la s , aplicado 
agravarla, según el m ayor daño que re- todo i  la parte ofendida, ( i  i , 1 2 , 1 3  y 14)

aIQ  L I B R O  VI .  T I T U L O  X I V .

tejo en $ de Julio del mimo tfio , eos motivo de 
haberte verificado elgunoi vuelcoi, y  ■ tropelíamieo- 
tos de coches y  perro o s » , por do  guardarse las 
pragmáticas y bandos que prohíben cortar por Ira 
calles; mandó S. M . , que se raso vano, advirtteedo 
en ellos, que en le prohibición de correr se com- 
prehende todo galope 6 trote apresurado: que se Im
pondrá la pean de vergüenza pública al cochero que 
ooatravinkre, sin distinción de fuero de elloa y  de 
sos amos i  y  que los Alcaides, Tenientes y  demu 
Jueces subalternos celen coo particular «Actitud 
les contravenciones, en la Inteligencia de estar S. M. 
á la vina da loe descuidos, y da hacer experimen
tar, i  los que (os tuvieren, los efectos de su Real 
desagrado.

(tq) Y  coa amalo i  estas R etío órdenes, y pre
cedente cédula , se nao publicado bandos por la Sala 
do Alcaldes para la obsarvaacta de ellas; y en loa 
da itf de Ocr. de ya y *7 de Sept. depH re previene, 
que en el caso de salir de vlaee y coa casaquilla 
corta los cocheros, lo bao de hacer con solos dos 
muías ó caballos, apostando tu damas, huta qua- 
tro ó acia, fuera de ú  distancia da trescientas tcin
to y  cinco varas , sin poderlas llevar doras de) co
che: que en los de colleras y  alquiler,  al zagal que 
no fuere montado basta fuera de las trescientas vein
te y cinco varas, se la destinar* por quatro afios

al servicio de lu  arm u, y no siendo apto, A tra
bajar por igual tiempo eo las obras publicas; y al 
mayoral por la complicidad «1 la culpa, ae le caty- 
rio rein.e ducados, coo mas quince días de cár
c e l, y no teniendo, los pagara el duefio del co
ch e; y asi proporciona lm:nto sarán castigados, á 
reincidiesen : que á ios cocheros que coa los cocha 
de rus corrieren, galoparen ó trotaren a presu'adá
mente , so lu  impondrá por la primen vea la peca 
de quince diu de trabajo en calidad de forzado u  
lu  obras publicas , y  diez ducados de malta; por 
la segunda un mu y veinte ducados, coo li cpli- 
cacion de por mitad al denunciador y pebres de la 
cárcel; y por la tercera la pena de vergüenza públi
ca, y seis meses a dicho destino. También se pre
viene, que quanJo los coches de colleras y alquiler 
vayan o vengan de viage, no puedan entrar en el 
paseodel Prado desde el punto que cité en el U Trop*, 
pues han de ir por el canino construido por la cera de 
San Furnia: y  ta:nbien se les prohibe entrar a  los 
otros paseos formados en la Corte ó fuera de ella, 
baxo le pena de veinte ducados por la primen ves 
a) cechero contraventor, doble por laseguoda, cu  
aplicación por mirad al denunciador y pobres de la 
cárcel;  y por la tercera sera castigado con mayor 
rigor, p j u  solo seguirá á buscar la salida, lia dar 
vuelta alguna en forma de pasco.

TITULO XV.
D el uso de m uías y  caballos.

L E Y  I.
D. Felipe XI. oo las Córtu de Madrid de 1578

por. Ó.

Prohibición de andar ios hombres A caballo 
con gualdrapas.

M an d a m o s que ninguna persona, de 
qualqmet estado, condición 7  preeminen
cia que se a , no pueda andar en caballo 
n i en qoartago, ni en yegua ni en otra 
bestia caballar, con gualdrapa de paño ni 
seda ni de cuero, ni de otra cosa alguna, 
de rúa ni de cam ino, por ninguna ciudad, 
v illa  ni lugar de estos nuestros Reynos 
7  Señoríos; so pena de que por la pri
mera vez  haya perdido 7  pierda el caba
llo  6 quartago ó yegua, ó  bestia caba
llar en que anduviere, y  la gualdrapa y  
guarniciones que llevare, auuque no sea 
suyo , ¿ incurra en la pena de diez m il 
m aravedís, la cerda parte para nuestra

Cám ara, y  la otra para el denunciador, 
la otra tercia parte por mitad parft el 

uez que lo determinare, y  obras p h s; y  
por la segunda vez  incurra en la misma 
pena, y  en dos años de destierro de núes- 
tra Corte ; y  por la tercera sea doblada la 
pena y desterrado de estos nuestros Rey- 
nos por quatro afios: y  queremos, que es
ta prohibición no comprehenda i  las mu
g a » .  {ley €. « r . i^ .lib. 6. R . )

L E Y  I I .
£ l  mismo ea el Pardo á 1 1  de Octubre de i$W  

y  1). Felipe I I I .  en la pragm. de i6*«.

Ejecución de la ley precedente, y su ex
tensión á muías y  machos con 

gualdrapas.

Porque de externarse la lev preceden
te con Ja generalidad que suen a, se has 
reconocido algunas descomodidades; otile- 
nanos y  m andam os, que lo contenido
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en ella no SC entienda quinto á los m e
ses de Octubre , N o viem b re , Diciembre 
y E n ero , M arzo , A b ril y M ayo ; por
que en los dichos meses se permite el uso 
de las gualdrapas, con que sean hechas en 
la form i y la manera que en esta ley irá 
declarado.

r Y  porque la prohibición de dicha 
ley estaba limitada a las bestias caballares, 
y la razón que hubo para aquella prohi
bición m ilita en las muías y machos i or- 
¿gastaos y mandamo s , que en ningún 
tiempo d d  año se pueda andar en muías 
ai machos con gualdrapa : lo qual no se 
ha de entender n i entienda con los fray- 
íes , y  personas que traxeren hábito ecle
siástico , con  que el hábito sea m anteo, y 
sotana ó loba.

i  Y  porque nuestra voluntad ha sido 
y e s , que los que han tratado y tratan de 
letras anden mas decentem ente, y con la 
autoridad que conviene i  sus oficios y  
profesión, y por otras justas c a iio s ; per
mitimos , que todos los que tuvieren gra
do de D octor ó  de Maestro ó L icencia
do en qualquiera Facultad , por qualquie- 
ra Universidad de Lis aprobadas en estos 
nuestros Reynos ó fuera de e llo s ; puedan 
andar todo el tiempo del año en muía con 
gualdrapa ; so pena que por la primera 
vez haya perdido y  pierda el caballo ó  
quartago, ó yegua o bestia caballar en que 
anduviere, y la gualdrapa y guarniciono 
que llevare, aunque no sea su y o ; y  an
sí mismo incurra en pena de diez mil ma
ravedís , aplicada la tercera parte para 
nuestra C ám ara , la otra tercera parte pa
ra el denunciador, y  la otra tercera par
te para el Juez  que lo sentenciare, por mi
tad, y  obras p ía s ; y  por la segunda vez  
incuna en la misma pena y  en dos años 
de destierro ; y  por la tercera sea doblada 
la pena, y  desterrado de nuestros Reynos 
por quatro años.

4 Y  lo contenido en esta ley no ha 
de compre hender á las amperes que andu
vieren en sillón ó angarillas. ( cap. i  
y 4. dr la ley 5 . tit. 12 . ¡ib. 7 . R . )

L E Y  I I I .
D. Felipe V. eo San Ildefonso por pngtn. de $ de

Noviembre de 17*3 , ton Inserción de otras 
ínter lores.

Prohibición de andar en ínulas de pato.
e

Prohíbo y  m an d o , que de aquí ade-

2 1 1

Lintá ningún género de personas «excepto 
los M édicos y  C iru jan o s, puedan andar ni • 
anden en muías de paso ¡ y solamente se 
les perm ite, que puedan andar en caballos 
ó  rodiles. ( eap. je . del aut. 4. tit. j a .  
l i b . y . R . )

L E Y  I V .

E l tutano en Madrid á e t de Peb. da 1709 , y  ao 3 1 
da Mayo da 7 * 1 i  coas, dal Consejo.

Prohibición de aparejot redondos en ¡os ca
ballos ; y  de tragmar en ellos.

C o n  m otivo  de haberse prohibido el 
uso de los caballos con aparejo redondo, 
y  mandado se traginase con ganado que 
no fuese caballar , y  héchusc representa
ción sobre ello por parte de la dudad de 
S e v illa , i  cansa del gran desvelo que te
nia cu su abasto por pender de todos los 
lugares de su reyn ad o , y  haber estado 
siempre establecida la conducción en ca
ballos con aparejos red on do s; y  medían
te no poderse ejecutar en otra forrea por 
d  Inferior valor de los caballos que ser
v ían  para dicho abasto, pretendiendo no 
se practicase en aquella ciudad ni su rey- 
nado la árdea mencionada : mandamos á 
las Ju stic ia s , que no permitan ni den lu
gar á que se practique, para traginar, d  uso 
de caballos con aparejo red on do ; y  que
remos , que solo se pueda hacer con  bor
ricos , muías ó  machos con c é n a n o s , aun
que sea para pasar mantenimientos de unos 
lugares á otros cu u n a , dos ó mas car
gas i y  hagan registro de los caballos que 
al presente se ocupan en traginar en las 
d o d ad es, villas y  lugares , obligando i  
los dueños de ellos á que los vendan den
tro de quince dias , porque por este me
dio  se evite d  uso de d io s  con dicho 
aparejo redondo ; porque este ha de que
dar , com o qu eda, prohibido desde aho
ra en todas las dichas ciudades, villas y  
lugares, sin que se pueda usar de él en 
manera alguna, e x a p to  en la dicha c iu 
dad de Sevilla por las razones que van  
expresadasj y  la aprehensión ó aprehen
siones ouc se hicieren de todo género de 
caballerías , que se hallaren sin cencerros 
y  con aparejo redondo , se puedan des
caminar y  dar por perdidas, executáado
se lo mismo en los caballos que fueren 
aprehendidos con  aparejo re d o n d o , así 
en poblado com o fuera de é l ¡  y  los due
ños incurran en pena de quatro años de



galeras ó  presidio de A fr ic a , aunque n o  tal caso se requiere: y  es nuestra volim. 
se aprehenda el cuerpo del deliro ; de cu ra d , que de la regla mencionada h a< £  
yus causas puedan conocer asi dichas Jus- quedar, com o queda exceptuado el b 
rielas com o los ministros de nuestras Ren- brador para el uso de su c o rt ijo , los ¿¿ ¡¡1 
tas R eales; para lo  qual concedemos á pages de soldados, y  las recuas caballar» a ! 
unos y  otros p o d a  y  com isión en for- Aloragatos y  Gallegos. ( ataos / 7 ?
m a , cao basante com o es necesario y en t k .g .¡ib .^ I L )  /  7  z® ‘

2 l 2  L I B R O  VI.  T I T U L O  XV.

T I T U L O  XVI.
De los criados.

L E Y  L
D. Felipe It. eo Madrid pof pragm. de a j de Noy. 

de

E l (Titulo despedido de su sttor m pueda 
sm Hernia de este pasar á servir á otro 

en el mismo lugar.

M a n d a m o s, que el criado ó criada, 
de qualquier condición ó  calidad que sea, 
en qualquier servicio ó  ministerio que sir
v a  , que se despidiere de su señor ó  amo, 
no pueda asentar ni servir á otro señor 
ni amo en el mismo logar y  sus arraba
les , ni otra persona alguna le pueda res- 
ccbir ni acoger, sin expresa licencia y  con
sentimiento del señor y amo de quien se 
desp id ió ; y  que el criado ó criada que 
lo  contrario h ic iere , y  sin la dicha li
cencia y  expreso consentimiento asentare 
co n  o tro , esté preso en la cárcel por ve in 
te dias , y  sea desterrado por un año del 
tal lu gar; y  el que le recibiere en su ser
v ic io  caya en pena de seis mil marave
dís aplicados por tercias partes; pero 
que si el d icho criado ó  criada no se 
despidiere de su amo ó  señ o r, y  fue
re por el despedido, pueda asentar y  
servir á  otro en el mismo lugar, con que 
la persona que le bobiere de rescebir lo 
haga primero saber al señor ó amo de cu
ya  casa salió , para entender y  saber si fue 
despedido, ó  se despidió é l , sobre lo qual 
se esté al dicho y  declaración del señor de 
cuya casa sa lió : pero bien permitimos, que 
el criado ó criada, que se despidiere de su 
amo ó  señ or, pueda asentar i  oficio ó á

(1)  Por el cap. 10. de la instrocclon da a i da 
Octubre da 1768 para los Alcaldes da Barrio deM». 
drid ( <¡ur t i  la iry 10. tit. a», tit. 3. ) ,  k  previas 
a los Alcaldes de Casa y  Corte y Tenientes de

jornal en obras, ó  labor del cam po,y pue
da servir i  otro señor ó señores fuera del 
dicho lugar ó  sus arrabales, con que lo su
so dicho no lo hagan en fraude; y  se en
tienda ser fecho en fraude , si dentro de 
quatro meses tomase á asentar en el mamo 
lugar con amo ó  señ o r: con que lo suso 
dicho no se entienda en los que se fueren 
del servicio de su a m o , habiendo re&cebi- 
do  dineros adelantados, ó habiéndosele 
dado librea ó vestido s, no habiendo aca
bado de servir el tiempo que pusieron, 
los quaks puedan ser com pelióos i  aca
bar de servir el dicho sueldo y  tiempo; y 
yéndose ántes, se pueda contra ellos pro
ceder i  las dichas penas, aunque vayan 
fuera del lugar, ó  asienten en él á  oficio 
(ley s .  tit. 20. lib. 6. R .). ( i )

L E Y  I I .
El mismo allí eo dicha pragmática.

Prohibieiott de tener fnas de dos ¡atajos ó 
mozos de mulos.

Mandamos , que ningún Grande ni 
C ab allero , ni ninguna persona de qual- 
quier estado y condición y preeminencia 
que sea , hombre ni m uger, no pueda te
ner ni traer, ni tenga ni traiga mas de 
dos lacayos ó mozos de espurias; y que 
el que traxcre ó tu v iere , ó se sirviere de 
mas de los dichos dos mozos de espurias 
ó  lacayos contra lo  contenido en ota 
nuestra le y , caya ¿  incurra en pena de 
veinte mil maravedís cada vez que lo 
contrario hiciere , aplicados por tercias 
partes á la Cám ara, y  denunciador y Juez

Villa , a quienes se encarpa el Juagado de iam¡Hu»eufl 
en ius resoluciones procedan con arreglo a lo 
toen esta ley i.1 , absteniéndole de conocer de ofictf 
da disocsionet domesticas entre amos y cr.aúos.



DE L O S C R I A D O S

que lo  sentenciare; y  que el lacayo ó m ozo 
de espuelás, que damas vid dicho número, 
sabiéndolo, asentare con al^un señ o r, ó 
le sirviere , sea desterrado por un año del 
lugar donde asi asentare ó s irv ie re ; y  que 
el dicho número de lacayos asimesmo se 
entienda en lacayuelos, de manera que ni 
de lacayos ni lacayuelos juntamente no 
puedan haber mas del dicho número de 
dos: y  que en quanto toca á las justas ó fies
tas en que se acostumbra sacar lacayos, 
por no ser aquello para continuo servicio, 
sino para un a a o  y  día s o lo , aquello se 
modere y  ordene por la Justicia del lugar 
donde las dichas fiestas se hicieren ( ley i .  
tu* ao.lib. G.R*). (a)

L E Y  I 1L
D Felipe Ü L en Midild por pregm. de v ¡  de Enero 

do t6i8.

Observancia d i la ley precedente, y permiso 
4 Jos Grandes del uso de quatro lacayos 

ó mozos di isputlas.
Porque hemos sido in form ado, que la 

anterior pragmática, mandada guardar por 
la de postrero de Diciembre de 159 3  , no 
se ha observado com o c o n ve n ia , ántes se 
h i contravenido y excedido del número 
de lacayos, buscando p ira  esto ocasiones, 
y asando de diversos medios y  modos pa
ra defraudarlas; y  porque su observancia es 
muy conveniente al gobierno público, por 
cuya causa se prom ulgó, mandamos, que 
de aquí adelante se guarde, cumpla y  exc- 
cute inviolablemente en todo y  por todo 
como en ella se contiene; salvo en lo  que 
toca á los Grandes, que qualquiera de ellos 
pueda tener y  traer quatro lacayos ó  m o
zos de espuelas, ó  lacayuelos, que todos 
juntamente no excedan del número de 
quatro ; ni con color de caballerizo, ni 
otro criado que lleve consigo, n i por otra 
via ni fo rm a , com o tam poco los demás 
han de poder traer roas que dos lacayos, 
usando de este ni de otro medio. ( Ity ó*. 
tit. 2 o. ¡ib. 6. R . )

L E Y  I V .
El ailaoo «  S. Lorenzo por pngai. de » do Enero 

de 1600, y  eo Madrid por otra* de 3 de Enero 
y  7 de Abril de 6 1 1 .

Prohibición d i  alquilar criados por dias.

Mandamos , que de aqui adelante en
(1) Por el capitulo 7. de la pragmática de 31 

de Diciembre de de 1593 *e mandó guardar cata

2 r 3
esta n ucirá  Corte ni fuera de ella no $c 
puedan alquilar lacayos ni otros criados 
por d ía s , sino por meses ó por mas tiem
po , so pena de vergüenza p ú b lica , y  de 
quatro años de destierro de esta C o r te , y  
cinco leguas si fuere en e lla , y  de otro 
qualquier lugar y  jurisdicción adonde se 
excediere de lo en este caso prohibido. 
( cap. 15 . dt la ley 2 . tit. ia» tib. 7 . R . )

L E Y  V .
D. Felipe IV . eo Madrid por pngm. de 10 de Feb 

do 1623.

Nüntrro de criados que puede tener cada 
fam ilia ,  y  también los Consejeros

y  Ministros.

Porque del abuso y  exceso en los a l a 
dos, alhajas y  adornos de las casas, y  en los 
trages de hombres y  mugeres se han expe
rimentado muchos daños , así en el g o 
bierno , y  buena disposición en que debe 
estar, com o en las costumbres y  en las ha
ciendas, pues siendo gastos voluntarios in
troducidos una v e z , se han hecho tan pre
cisos que es una de las mayores cargas que 
tienen los vasa llo s , en que también son 
perjudicados el com ercio y las artes ¿quan
to  quiera que por algunas leyes está orde
nado lo que pareció convenir a l estado en 
que estaban las cosas q uando se prom ul
garon ; pero el tiempo y  ocasiones han des
cubierto , que no han salido tan suficientes 
com o se pensó, y  que la malicia ha inven
tado muchos fraudes en su contravención 
con  aumento de ios daños; deseando pro
veer de remedio conveniente, habiendo 
mandado ver lo  dispuesto por nuestras le
y e s , y  lo  que convendrá añ ad ir, ordena
mos y  mandam o s , que ninguna persona 
de qualquier estado , calidad ó  condición 
que sea , n o  pueda tener ni traer entre gen
tiles-hombres, pages y  lacayos mas de diez 
y  ocho personas, en que entrarán los o fi
cios mayores de la casa com o m ayordo
m o , caballerizo y  o tro s ; ni los tengan 
ocupados en su servicio , para que les 
acompañen á sí ó  i  sus mugeres con título 
de allegados, paniaguados ni otro ; ni se 
acompañen de los m ozos de cámara que 
tuvieren , para que con eso , excusándose 
el mucho género de gente que está en 
esta ocupación sin ser necesaria, pues 
solo sirve dé ostentación, y  de algunos

de 3$ de Noviembre de 1565 (fiei l f  de lo ley 17. 
tit. 1$. tib. & R .)



inconveniente» que en ella se consideran, 
se excuse también la cosía y  empeño que 
cansan en las casas, y  se disponga, que to 
men otro  género de v id a  en que sean mas 
titile» á la República.

Y  porque los electos de materia tan im
portante se aseguren, para lo  qual convie
ne el exem plo del Principe y  sus Ministros, 
pues por si solos y  por sus oficios tienen 
hyranr* a^fprldad, sin que d  mas ó  ménOS 
número de criados pueda aumentarla ó  
dism inuirla, tendrán entendido los nues
tros, que nos daremos por m uy servido de 
ellos en que continúen com o basta aquí la 
moderación en los c riad o s, procurando, 
que si fuere posible sea mayor de aquí ade
lante ; de suerte que los Consejeros y M i
nistros no puedan tener ni traer en todo 
género de criados sino ocho personas, pa
ra que con nuestro exem plo, reformación 
de número de oficios y  criados que habe
rnos mandado hacer en nuestra Real Casa, 
y  con  el que ellos darán ajustándose en la 
form a dicha , todos los demas reformen las 
s o y a s ,y  se ajusten á su estado , y  al empe
ñ o  y  necesidad en que están; pues el lustre 
y  autoridad de sus casas y  personas se dis
pondrá y  conservará mejor estando de
sempeñados y  acomodados de hacienda, 
que no acabándola de consumir con gas
to  tan superfino: y  porque los criados de 
la dicha ca lid ad , que hoy hubiere en ma
y o r  número que el de diez y  o c h o , pue
dan tener salida y ocupación , y  no que
den desacomodados y  ocio so s; manda
mos ,  que lo que se dispone en quanto á 
«su  ley o b fru e  pasado un año de su pro
mulgación. (ley 7 . tit. 2 0. ¡ib. e . R . )

L E Y  V L

El mismo «a Madrid por pragm. de 1 1  de Febrero 
de 1634.

Observancia de las leyes precedentes en quan
to alacayos; y  prohibición de mas de qua- 

tro escuderos á las muger es.

M andam os, que ninguna muger de 
qualquler estado , calidad ó  condidon 
que se a , aunque sea 6  haya sido muger de 
T itu lo  ó  G rande, pueda acompañarse con 
mas de quatro escuderos ó gentiles h om 
bres , ni con. título de c riad o s, ni de 
parientes ó  allegados, ni con otro título 
ni pretexto alguno; ni acompañen á las su
so dichas ni á ninguna de ellas á pie ni á 
cab allo , en qualquiera manera que las suso

L l U R O  VI .
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dichas salgan ó anden fuera de sus casas en 
sillas, coche ó  en oirá forma, ru s  gentiles- 
hombres ó escuderos que Insta el dicho 
núm ero; pena, en caso que contravinien
do  á esta ley , acompañaren á las suso d i
chas ó  á algunas de tilas mas de quatro 
gentiles- hom bres, de que todos los que 
hieren con ellas en el acompañamiento, 
serán llevados á un presidio , qual Jes fue
re señalado, para que nos sirvan en él por 
tiempo y espacio de dos a ñ o *» y  á las que 
se dexarrn acompañar de e llo s , de que á 
su cosca serán llevados k.s suso dicho? ¿] 
dicho presidio, y  sustentados á la miara 
en él por el dicho tiempo ¡ y  demás tic 
h  d ic lu  pena, que serán condenadas jv r  
la primera vez en sesenta mil maravalís 
aplicados por tercias partes , la una para 
nuestra Cámara , )a otra para el Juez 
lo sentenciare, y  la otra para d  denun
ciador ; y  por la segunda en cien mil 
maravedís aplicados en la misma forma; 
y  por la tercera en otros cien mil ma
ravedís con la misma aplicación , y  un 
año de destierro del lugar donde sucediere 
la dicha contravención y  cinco leguas 
en contorno de ¿ 1 :  y que en quanto al 
número de lacayos se cumpla y  guarde h  
ley 2. de este t i t . ; y  que en cumplimiento 
y  execucion de ella ningún G ran d e,T í
tulo ni Caballero pueda tener ni traer 
dentro ni facra de su casa mas de dos la
cayos ó lacayudos ó mozos de espuela, 
n i con  ocasión de que acompañen o sir
van á  sus caballerizos, ó  á otros atados 
de sus catas, ni con  otra ocasión ni pre
texto a lgu n o ; pena al que recibiere en «u 
casa , ó tuviere en ella mas número de la
cayos ó lacayudos ó  m ozos de espuela, 
ó  en qualquier manera fuere 6 viniere 
contra lo  suso d ic h o , por la primera vez 
de cincuenta mil nuravedis aplicados por 
to d a s  partes, Cámara , Juez y denun
ciador , y  por la segunda doblada apo
cada en la misma fo rm a , y  por la tercera 
cien mil maravedís con la misma apli
cación , y  en un año de destierro del lu
gar de donde sucediere la contravención 
y  cinco leguas en co n to rn o ; y al lacayo 
ó lacayu d o , 6  m ozo de espuelas que en
trare á servir ó  asentare con alguna perso
na , sabiendo que tiene dos lacayos, laca- 
yudos ó  mozos de espuelas, por la pri
mera vez  de dos años de destierro del lu
gar donde lo suso dicho acaesderc y cin
co leguas en co n to rn o , y  por la segunda

t i t u l o  XVI.
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doblado , y  por la tercera de tres años de este t ir . , que establecieron los Señores R e 
galera al rem o; con que lo suso dicho no yw  D . Felipe II . y D . F  Jipe I V . ,  se o r- 
se entienda en los dias de fiesta, ó sane* d e n * , que nirgun G ra n Jc , T iru lo  ni C a 
junes tiesta» públicas, en los qnales per- ballero, hombre ni m ugir, pueda traer s i  
muimos para el día y acto de ellas sola- tener dentro s i  fuera de su casa mas que 
meóte, y  i  los que entraren en las dichas dos lacayos ó lacayuelos, que suden lia- 
fiestas y no á otros, que entren y  salgan mane laquees ó vo lan tes; m ando, que de 
i elbs con mas lacayos, remitiendo el m o- aquí adelante se guarden, cumplan y exe- 
derar d  número de ellos en las ocasio- cuten las dichas leyes en todo y por todo 
nes de dichas fiestas i las Justicias ordina- com o en ellas se contiene, sin las contra
rias de los lugares dónde se hicieren. T o -  venir; dedaraodo, com o declaro , que los 
do lo qual mandamos se guarde, sin em - que fúeren casados puedan traer dos Ia- 
bargo de qualesquicr leyes y  pragmáticas cayos ó  lacayuelos el m arido, y  otros dos 
que en contrario h aya , porque en quan- la muga1, saliendo de por sí cada üoo. 
tu fueren contrarias i esto las derogamos, 20 L o s lacayos y  mozos de sillas, que 
casamos y anulamos. (ley 8. tit, 20. lib. 6. R )  se hallare sirven fuera del número seña

lado , incurran en perdimiento de las 11- 
L  E  Y  V I L  breas con que fueren aprehendidos, á mas

D. Cirios IL ta Midri i por pngm. <U Ó de Mano de Jas que se impusieren i los dueños al 
da 1Ó74, iBierra eo otra da o . Felipe V. da 5 arbitrio de los del mi Consejo , y Jueces

de Noviembre de 713. , , ' '
7 * que conocieren de las causas.

Nümiro de lacayas con arreglo Á Uu ¡eres 30 E n  quanto i  los mozos de faroles, 
precedentes i y de mozos de sillas que asisten con las sillas, se permite i  las 

yfaroUSi personas que usaren de ellas, les puedan
tener solo para este ministerio, (cap. St 20 

8 Por quanto por las leyes a y  6  dé y  3  o del aut. 4. tit. 12 . lib. 7 . IL ). (2 y 3)

(•) Pcrsuto del Consejo de sida Martoda (674*0 tro de creí ota dios eligiean oficios debato de gre- 
manod, que los lacayas, que te hallasen es esta Cor- míos ;  en que ae ocupasen y  trabajases; y parado ti 
te fuere del námero permitido por esta pngmsti- dicho término, no lo habiendo cumplido, se pro
ra , que fueres solteros, no sesteado p<asa de sol» cedieseaiimltmo contra ellos como vagamundos en 
dado dentro de veinte días primeros siguientes al la forma que se mandaba proceder contra los sol- 
de la publicación de este auto, salieren ae le Cor- teros, («ere t. tit. xo. lib. 6. R .) 
te dCLtro del dicho término, y parado , no lo ha- (3) Y por Real decreto de 31 de Agosto da 11177 
beodo cumplido, se procediese contra ellos como se previno , que los ministros ioferiores nreodiejen 
centra vagamundos i  ««Cuclon da Iss penis imputs- S todos los lacayos , cocheros, mozos de sillas O 
tai por las leyes ¡ y los que estuvieren catados fue- caballos, sin eacepcion de los de las Catas Rcalrt, 
n de la Corte , saliesen dentro «le los dichos veitua hallándoles sin libreas , y rd anduvieren con capa 6 
dies, y fuesen a sus tierras i  vivir ron tus muge- traga diverso que los hiciese desconocidos. ( «uro a. 
(es; y  los que estuvieren casados en la C o re , ded- tit. «o. ¡ib. ó. R . )

♦ ................................................................... ......................... 1 » « » - » ♦  s é » ..................... ... .........

TITULO XVII.
D e los pechos y  servidos

L E Y  I .

D. Joan IT. en Paítamela año >41$;

Prohibición de imposiciones de tributos nue
vos por los Señores de ¡os pueblos 

sin Real licencia.

M an dam os, que ningunos de nuestros 
Reynos que tuvieren señoríos de villas y  
castillos y lugares, ó  casas ó heredamien
tos, ó  otras qualesquier personas edesiás-

, imposiciones y tributos¿

ticas ó  seglares , que no se entremetan sin 
nuestra especial licencli y  mandado de 
poner imposiciones ni tributos nuevos 
en las casas y heredamientos que tuvieren 
y  poseyeren en las ciudades , villas y  lu
gares de nuestros Rcynos y  Señoríos que 
son de nuestra Corona R e a l ,  ni en Jos 
frutos ni esquilmos dellos, salvo en aque
llas cosas en que los tales heredamientos 
eran aforados, so pena de la nuestra mer
ced. ( ley j .  fír. 1 1 .  Hb. 6. R . )
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L E Y  I I .
D. Pedro «a Valladolid afio 1351 peí* 16 jD .  Kd-  
rioM U. «n Burgo» nfto 1373 peí. 17 i 7  0  Earl* 

q»c IV . «a Madrid afio 45^.

Ninguno tm t servicio ni derecho,  ni use de 
jurisdicción, diciendo ser Comendero de 

ciudades , vidas y  lugares.

Ningún Caballero ni Rico-hom bre, 
ni Perlado sea osado de se entremeter á 
tomar servidos ni derechos, ni yantares 
de las nuestras dudades, villas y luga
res de nuestros R ey n o s, ni usar de juris
d icc ió n ; diciendo ser Com enderos, ni lo 
fi»?nt porque el R ey  solamente es Com en
dero ae sus dudades y villas y  lugares: y  
si algunas cartas son dadas en contrario, 
no v a la n , y  sean en sí ningunas. ( ley 8. 
tú . S. ¡ib . i . R . )

L E Y  I I I .
D. Jaia IT. en Villid. rio 1451 pet 4Í ; y D. Ea- 

riqae IV. co Toledo rio 46a per. 13

Los Alcaydts de castillos y  fortalezas no 
exijan de los pasageros, ganados y mercade

rías otras imposiciones que los derechos 
antiguamente acostumbrados.

L o s  Alcaydes de los nuestros castillos 
y  fo n  ole zas no sean osados de tom ir ni 
tomen derechos ni castillerías, ni desafue
ros de los que pasan cerca de los casti
llos y fortalezas, y  de los ganados y bes
tias , y  otras mercaderías y  co sas, salvo 
que lleven aquellos derechos que antigua
mente de tiempo inmemorial se acostum
braron llevar, y no mas; y  si lo  contrario 
hicieren , incurran en la pena que los D e
rechos poDen contra los que roban y to 
man por fuerza lo agen o: y damos poder 
y  facultad á los Alcaldes y  Justicias de 
quaksquíer dudades, villas y lugares don
de esto acaesdere, que puedan deilo c o 
nocer y  juzgar, y  hacer cumplimiento de 
justicia contra dichos Alcaydes. (ley o. 
ris. 5 . ¡ib. S . R . )

L B Y  I V .
D. Jaso IT. «a Valladolid afio 1447 per. 43.

Modo de entender y  observar las mercedes 
hechas de tribsetos Reales.

Ordenamos, que en las mercedes que 
los Reves nuestros progenitores hicieron, 
v  N os habernos fecho é hiriéremos i  qua- 
íesquier personas ó  lugares, de las mard-

niegas é yantares, y  Escribanías ó portaz
gos , ó otros qua Iesquier tributos, que 
entienda ser dadas según y por la forma 
que se pagaban y acostumbraban pagar i 
los dichos Reyes nuestros progenitores y 
i  N os ■, y si en otra forma suenan las mer
cedes que dellos son hechas, que no se 
guarden , salvo aquello que antiguamente 
se coscumbró pagar; y  que acerca de esto 
sean guardados los privilegios y cxéacio- 
nes que las nuestras dudades y villas y lo
gares y  vecinos y  moradores dellas han y 
tienen. (ley 8. tit. i r .  ¡ib .6. R )

L E Y  V .
D. Femodo y D.1  Isabel en Toledo afio de 14S0

»ey 89-

Revocación de privilegios del Rey D. En
rique para llevar nuevas imposiciones¡

y  prohibición de exigirlas en adelante.

Mandamos y  defendemos, que de aquí 
adelante no se pidan ni lleven portazgos y 
pasages ni pontages, ni rodas ni castille
rías , ni borras ni asaduras, ni otras impo- 
sidones por mar ni por tierra; ni se ha
gan cargos ni descargos en otros puertos 
de la m a r, ni en otros lu g a r» , salvo en 
los que intes se h ad a n ; ni se pidan ni lle
ven  de las que fueren dadas, ó  puestas 6 
introducidos desde mediado el mes de 
Septiembre del año de 64 i  esta pane, 
aunque sean impuestas por cartas de pri
vilegios del Señor R ev D . Enrique nues
tro hermano , ó por N os hasta aquí; ca si 
necesario es de nuevo por esta ley revoca
mos , y  damos por ningunas y  de ningún 
valor ni efecto todas y qualesquiera car
tas y  albolaes y cédulas, y  sobrecartas y 
cartas de privilegio y  confirmadones, y 
otras qualesquler provisiones que sobre 
lo  suso dicho 6 qualquier cosa de dio 
tengan qualcsquier Concejos y  Universi
dades y personas singulares, de qualquier 
estado ó condirion o  preeminencia ó dig
nidad que sean , asi del Señor D . Enrique 
com o de N os y de qualquier de N o s , y 
las que hubieren de aquí adelante, para 
pedir y  coger y llevar los dichos derechos 
y  portazgos é im posiciones, y  qualquier 
cosa dello : y  mandárnosles, que ro  uren 
d e lta , ni pidan ni cojan de aquí ade
lante por virtud dellas co<a alguna delta, 
so las penas contenidas en ta  hyts 
que sobre esto d isponen, las qua les voe- 
dan ser y  sean ejecutadas por las dicha
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Justicias y  qoalquicr de ellas; y  sea habido tierra ó  qualquiera dellas se piden y  co - 
cste caso de H erm andad, asi por el ser v i-  gen, que hagan cada un año la pesquisa, 
cío y  montazgo com o sobre todas las y  sepan donde y  com o se llevan las tales 
otras dichas cosas, para que los D iputa- im posiciones y  portazgos y derechos, y  
dos y  Alcaldes de U Hermandad proce- el dicho servicio y  m ontazgo, y  hasta en 
dan por virtud dellas, y  executen las fin del mes de A b ril de cada un año no» 
dichas penas en las personas y bienes de envíen la pesquisa hecha, porque N os la 
los que lo contrario hicieren. Y  porque mandemos luego v e r , y  proveamos sobro 
ie pueda mejor saber quales imposiciones, ello com o mas viéremos que cumple i  
y  derechos de los suso d ich o s, son las nuestro servicio y  á la elecucion de esta 
nuevas ó  las mas antiguas, ordenamos y  ley: y mandamos, y  damos cargo i  los que 
mandamos, que todos los C o n ce jo s; y  por N os fueren nombrados por veedores 
qualesquier Universidades y  personas sin- en cada un año, que tengan cargo de saber, 
guiares que tienen, ó* pretenderen haber y sepan si se envía la pesquisa d e sto , ó  
derecho para coger y  pedir los dichos por- Ja bagan facer y  enviar e llo s , porque cc- 
tazgos, y  servicios y  pasages y  pontages, 6 sen de aquí adelante las seme jantes tiranías 
rodas ó castillerías, ó borra ó asadura ó y  extorsiones. ( 2.* parte déla Uy i $ .  
otros derechos, ó para hacer en puertos tú. 2 ¡.lib . £ . R .)  
de mar alguna carga ó descarga, ó haber
ó  llevar otros derechos por m a r, ó poner L E Y  V I .
guarda Ó guardas en ellos , ó  otra qual- D. Cirios I. á coasalta de U Audiencia de Granada 
quier imposición desde ántes del dicho «** *s»3-
año de 6 4 , envíen ó  trayan ante N os las dispuesto por la ley precedente no se ru
carías y privilegios ó qualesquier m ulos tienda con los que se fundaren en pret- 
que tengan , y los presenten ante los del cripcion inmemorial.
nuestro Consejo desde el dia que esta
nuestra ley fuere publicada y pregonada Porque somos informados, que ha ha
to  la nuestra C orte fasta noventa dias bido duda sobre ti los noventa días en 
primeros siguientes, porque vistos y exá- que la ley precedente fábla, para presentar 
minados allí, N os los mandemos confimar, los títulos ó privilegios que tienen los que 
ti no estuviesen confirm ados; y  de los pretenden llevar las cosas en la dicha ley 
asi confirm ados, y  de los otros que tie- contenidas y  la disposición de ella, ti se 
dcq nuestras cartas de confirm ación, N os entiende con el que no tuviere títulos que 
les mandaremos dar sus sobrecartas y pro- presentar, y  se ayuda de prescripción in
visiones, las que con justicia te debieren m em orial; y  por evitar esto declaramos, 
d ar; so pena que los privilegios y cartas que la dicha ley no re entiende con el que 
y  otros tirulos, que hasta allí no fueren alega y  prueba la prescripción inmemorial, 
mostrados, deode en adelante no trayan ( Uy. 16 . tú . a  7 . ¡ib. f .  R . ) 
fuerza n i v ig o r , y desde agora los damos
por ningunos, y  les mandam os, que n o L E Y  V I L
usen de ellos so las penas contenidas en d . Feriando j  d  * i«b « i»  «1 qusdemo <U iw
las dichas leyes. Y  porque N os sepamos alcabalas ley 118.
q u ite  y  quintas son estas imposiciones im poAim ti, titas r
que llevan por u u r a y  mar , y  q u ite  son „  ¡in
las que se llevan antes de dicho tiempo,
y  quaks después, y  quales son las acrcscen- P or quanto nos es hecha retodon, q t»  
tadas, N os hobimos en v ia d o , á suplica- algunos Concejos y  otras Justicias y  per
d ó n  de los dichos Procuradores de C ó r-  sonas por su autoridad , y  sin nuestra li
tes , personas que hiciesen pesquisa sobre cencía y  mandado bao puesto y ponen i ni
d io  este año , la qual h irieron, y  cruxeron posiciones y  sisas y otTO» tributos, para 
ante N o s ; y  para los otros años adelante que paguen de cada cosa que se comprare, 
venideros mandamos á las Justicias de las o vendiere ó tnrxere á vender, cierta quan* 
dichas ciudades y  villas de nuestra C o ro - tía de m aravedís; porque por esto se ex- 
oa R e a l, que estuvieren mas cercanas al cusa el trato de las gentes, y  nuestras Renta» 
lugar donde las tales Imposiciones y  por- se dism inuyen, mandamos y defendemos, 
tazgos y  otros d ereh o s por mar ó  por que ningunos ni algunos no sean osados
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de poner las dichas imposiciones y  sisas 
sin nuestra licencia y  mandado ; y  las que 
están puestas sin ella las revocamos y  da
mos por ningunas, y  mandamos, que nin
gunas personas las paguen; y  que qualqmer 
ó  qualesquier Justicias y Regidores O fi
ciales que pusieren las tales imposiciones y  
d a s , temidos á la protestación que 
contra ellos fuere hecha por el nuestro 
arrendador ó recaudador ; y  que la dicha 
protestación sea para los dichos nuestros 
arrendadores, demas de las penas que por 
Derecho y  por leyes de estos Reynos están 
estatuidas, (ley 16 . rir. 8. t ib .g .R .)

L B T  V I I L
L  oí mismo* en Madrigal afio 1476 pac. 39. 

Observancia de los privilegios del Cornejo 
de la M esta; y prohibición de imposiciones 

á los ganados de ella.

E l  Señor R ey  D on Enrique nuestro 
hermano en las Cortes de Ocaña año 
de 1469  pet. 14  m a n d ó , que al C o n 
cejo de la Mesta y  hermanos de ¿1 le 
fuesen guardados sus privilegios y  cartas 
y  sentencias, según que dél y de los R e
yes las tenían, y que ninguno les fuese 
contra ellas; y  si algunas cartas en co n 
trario hobiese d a d o , no valiesen; y man
dó , que no les llevasen derechos algunos 
de servicios n i montazgos y  villazgos, 
rodas n i castillerias, ni ¿ ad o ra s , ni por
tazgos n i pontages, n i otras imposiciones 
de sus ganados mas de aquellos que an
tiguamente se acostumbro co g e r, y  una 
v ez  en el año ; y  revocó y  dió  por nin
gunas qualesquier cartas y  privilegios que 
dende cinco años atras había d ad o : y des
pués desto en las Cortes de N ieva  del año 
de 4 73  en la pet. 1 8 ,  porque le fué fecha 
relación que todavía se llevaban de los 
dichos ganados dos ó  tres se rv id o s , y  
otros cohechos, mandó se guarde lo pre
venido por la dicha ley de Ocaña ; y  re
v o c ó  qualesquier privilegios, que después 
hobiese dado y  diese de ahí adelante i  
qualesquier pegonas y  Universidades, pa
ra  pedir otro  mas servicio  y  montazgo 
del que antiguamente se acostumbró co- 1

( 1)  Por <0 eludo R a l  decreto de 16 de Diciem
bre Je  1744 te nuncio entre otnu coas suspender 
el cobro de Ib Renta y derechos del servicio y atoo- 
ú*go corrwpoiHiiente» al Real Erario «n rodos toe 
puerto» HeaW-dcade 14  de Junio de 1749» y por 
tiempo de putero afio», y gue no se exigiese por U»

» i 8
ger en los lugares acostumbrados, v  para 
mudar pasos de ganados ; y  mando á las 
personas, ea cuyo favor fuesen dados los 
dichos privilegios dende 15 de Septiem
bre del año 64 y hasta entonces, que 
no usasen dellos, so pena que perdiesen 
qualesquier mercedes que tuviesen dél, 
y  que incurriesen en pena de forzadores 
de cam inos: las quales leyes son justas y  
buenas , y  m andamos, que se guarden y  
cumplan, como de suso se contiene, (ley 14 . 
rir. * 7 .  Üb.s- R-)

L E Y  I X .
D. Fernando VI. en Aranjuex por dec. de «3 de M» 

yo, y  ced. del Cornejo Je Hacienda de 7 da 
Junio ¿e 17

Extinción de la Renta del servicio y  montaz
go , y  subrogación de ella en los derechos do 

extracción de lanas.

Queriendo atender al beneficio y au
mento de la cabaña R e a l, y  á que la causa 
pública le experimeote en la abundancia 
de carnes, curtidos y lanas; mando por 
punto general, que se extinga y  quite para 
siempre la cobranza de la Renta de servi
cio  y montazgo que pertenecía á mi Real 
H acien da, y  se cobraba en los puertos 
Reales de estos Reynos, establecidos por 
leyes, del ganado que pasaba y  vo lvía  por 
ellos i y  que en su conseqüencia puedan 
libremente transitar y pasar los ganados 
por todos los puertos Reales acostumbra
dos ,  y  demas parages ó  pasos que con
ven ga , y  tuvieren por conveniente Jos 
ganaderos, sin detenerlos ni pedirles de
rechos ni adeudos algunos, ad por lo cor
respondiente i  mi Real Erario como por 
lo  tocante i  comunidades ó  particulares 
i  quienes estuviesen enagenados algunos 
tamos i porque mi voluntad es, que i  es
tos se les pague por mi Real Hacienda, 
com o también los juros impuestos en la 
misma Renta, que queda extinguida, según 
y  en k  propia forma que se ha externa
do durante el tiempo de la suspensión de 
la cobranza de e lla , con  arreglo á  lo que 
mandé por mi Real decreto de 16  de b i- 
ciembfc de 174 8  ( 1 ) :  y  en confonni-

coaiuoidadts ó particulares á quiso*» se bubicar 
eoagenado alguno» rían» da la cicada Rqnta; pifia
do» por Ja Real Hacienda, asi a Jo» luerKiueído* 
dwfio» de la» enagenncintit» el producto liquido que 
juitificasan an la» Coacadortas generales «Valore» 
y Ouuibucjon naberías producto? ctt an quiagdi-
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dad de la admisión que hice por equi
valente de la citada R e a ta , y  satisfacción 
de sus cargas del medio que me propuso 
el Concejo de la Mesta en el aumento de 
derechos en cada arroba de lana; es igual
mente mi Real án im o, subsista esta con
tribución en la extracción de lanas e n lu -  

y  por equivalente de h  enunciada 
ta ya extinta, y  lo demas que se esta

bleció desde el decreto de *3  de Jo n io  

de 1753-

L E Y  X .
D. Luli I .a o  S. Ildefonso por dtcnto do lo  do

Enero de 1704.

Extinción del servicio de Milicias y  moneda 
jorera.

Para aliv io  de los pueblos he resuel
t o ,  que se supriman y  quiten los servi
cios de Milicias y  moneda forera para en 
adelante; con la prevención de que si es
tos en algunas ciudades y  lugares se pa
garen de arbitrios á este fin concedidos, 
hayan de cesar precisamente estos ; pero 
que si en las mismas ciudades y  lugares se 
pagare de ellos el servicio ordinario, sub
sistan; y  que si se pagare de otros dis
tintos , y  estos no alcanzaren á cubrir el 
importe que pagan, se agreguen á estos 
los concedidos para satisfacer el de M ili
cias y  moneda forera.

L E Y  X L
D. Femando VI. en Buen-Redro por decreto de ítf

de Diciembre de 1748.

R/baxa en la contribución de la sa l: y  
destino del valimiento de arbitrios á la 

fábrica de quarteles.

H e resuelto , que desde primero de

Enero próxim o solo se cobre la mitad 
del im porte de crece reales en fanega de 
s a l , y  nada de ¿ 1, por lo que para la cu
ra de pescados hubieren menester los gre
mios de marinería de mis puertos, en que 
se pueda restablecer, fomentar y  hacer 
este com ercio: que desde el mismo día 
primero de Enero la mitad de lo  que per
cibe mi Real Hacienda del valim iento de 
arbitrios se destine i  la fábrica de quar
teles en los pueblos que convenga, así pa
ra que enviándose Tropas á ellos tengan 
consumo sus v íveres ,  com o para que en 
los pasos de ellas se Liberten los vasallos 
de alojarlos en sus propias casas. (*)

L E Y  X I I .
D. Cario» IV. por Real dec. de «o de Sepe., ¡o».

•a  céd. dtl Coatojo de to de Ñor. de 179$.

Extinción de la contribución del servicio 
ordinario y extraordinario y  su quince 

al millar.

L a  contribución conocida con el nom 
bre de servid o  ordinario y  extraordina
r io , y  su quince al m illa r, hace mucho 
tiempo que la miro com o contraria al 
fomento de la agricultura , y  com o per
judicial al bien general de la N ad o n , por 
recaer con gravámen progresivo sobre una 
clase muy apreciable de vasallos, que no 
siendo la mas afortunada, es sin embar
go la que goza m inos gracias, y  la que 
com o mas numerosa contribuye mas con 
sus bknes y  personas á la manutenrion 
y  defensa com ún, según lo acaba de acre
ditar ahora, prodigando en servid o  d é la  
N ad o n  su sangre y  hacienda con una su
misión y  voluntad digna de elogio y  de 
recompensa. Por tan to , y hasta que píte

nlo , como & tos ja r ía n , regulada» la» caberas ra
gua lo» óltimos ajustes que hubiesen practicado: en
tendiéndose esta clase de juros, y  los que lubia de 
maravedís por regulación de valores dtl arrenda
miento que fenecía : y que esto se executase por la 
Tesorería de la Renta general de lanas i  los piares 
acostumbrados, sin mas órden que las respectivas 
certificaciones de las Contador tu  generales y Super
intendencia de Juros, donde deberían quedar recogi
das les cartas de pago, ai los interesados no propu
siesen otros medios que fuesen gratos á S. M. Y en 
ti afío de 1750, con motivo de haberse seguido á la 
Cabaña notoria decadencia por h  mortandad de gana
dos ocurrida en di,se prorogó la suspensión de la co
breña del servicio y montazgo por otros quatro años; 
admitiendo por equivalente de dicha Renta y  «arin- 
feetton de sus cargas el medio que prepuso el Con
cejo de la Mesta, ce que, ademas ce los derechos de 
'atracción de isnas de estos Reynos, se cobrasen á 

olida sesenta y  quatro maravedís vellón por ar

roba lavada de la Segoviana, cincuenta y  seis de la 
Castellana, quarenta y  siete en la de Extremadura, 
treinta y ocho por la de Andalucía, Incluso al par
tido de Huesear, y la mitad en las que saliesen sla 
lavar; quedando i  beneficio ó daño de la Real Ha
cienda y su Ker.ta de lanas el mas ó meaos precio de 
su producto. Y por Real resolución comunicada en 
15 de Mayo de 1747 se proiogó por otro afio la an
terior.

(s) En Real órden cirrulirde 14 de Abril de ríos 
expedida por el Ministerio de Hacienda,se previno, 
que el Consejo escore adoptar por si, y aun consul
tar con título de arbitrio, ningún gravámen ni impe
dimento que en los puertos del Reyno pueda alterar 
la igualdad, al las recomendable» exénciooes que 
S. M. te digne conceder en beneficio de la agricul
tura , industria, comercio y navegación ;  y que ro 
te proceda i  la exftccion de ningún nuevo arbitrio ó 
imposición, mientras no k> ordene S. M. expresa
mente por la via reservada de Hacienda.

Ee 2
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a s o
d a , com o lo  deseo, facilitar en general á 
mis amados vasallos los alivios que de
ben esperar de mis paternales desvelos por 
el de codos, n o  puedo ménos de 
dar principio por aquella misma clase que, 
ademas de ser la mas numerosa, es abso
lutamente «w ^arta para la reproducción 
de los ¿u to s  de la tierra , de que depen
de la abundancia y  bien estar general, y  
al fnUmn tiempo es la mas pobre, la mas 
sobrecargada, y  la que tiene mas necesi-

(3) Por Real decreto de 19  de Agosto, Injerto en 
cdouii del Coase jo de 8 de Febrero de 179 4, vino 
S. M. en suprimir Ja contribución Real del cinco 
por ciento de frutos civiles,establecida por otro de
creto de 19  de Junio de 178$ ¡ subrogando otra ex
traordinaria y temporal pera la extinción de Vales

dad de auxilios para rehacerse, mejorar sq 
estado, y prosperar con  sus útiles trabajos 
y  ocupaciones. E n  su conseqñencia he 
resuelto extinguir enteramente y  para siem
pre la expresada contribución del serví* 
cío  ordinario y  extraordinario y  su qu¡Q. 
oe al m illar; y  m an ao , que desde el afio 
próxim o venidero en adelante , no se re
parta ni exija en ninguna de las pro
vincias del R eyno que estaban sujetas i  
día. (3 )

Reales, reducida al pago de acia por ciento robra 
todas las Rentas procedentes de arrendamientos da 
tierras, fincas, censos, derechos Reales y jurisdic
ciones áte., «o los términos expresados en la isstmc- 
cion inserta en la citada cédula, y comprehensiva da 
dice y nueve capítulos.

- S + 4 + + + 4 4 4 +

TITULO XVIII.
De las exénciones de pechos tributos R eales, oficios y

cargas concejiles: y  d é la s personas no exentas.

L B T  I.
D. Enrique II. en Burgos afio 1373 pet. 1$.

Los privilegiados exentos de pechos no p u f 
da» excusar á sus familiares y  otras 

personas.

M a n d a m o s , que aunque algunos ten
gan privilegios para se excusar de pechos 
á s í ,  y  i  sus paniaguados, familiares y amos 
y  otras personas, porque de se excusar es
tos redundaría gran daño á nuestros súb
ditos , querem os, que haya lugar en caso 
de poder gozar ellos de los dichos priv i
legios ; pero en quanto toca á los fami
liares , paniaguados y excusados por ellos, 
n o se puedan excusar de contribuir y pa
gar en los pechos y  derramas y  contribu
ciones , que para nuestro servicio ó  para 
necesidad de los pueblos se derramaren, 
sin embargo de los tales privilegios, (ley 2 2 . 
tit. 14 . lib. S. R .)

L E Y  I I .
D. Juan I. en Segovia alio 1384$ pet. ao.

En las contribuciones para reparos de adar
ves, muros y barreras de los pueblos se 

incluyan sus aldeas y  lugar et.

Ordenamos y  mandamos, que quando

se hobiere de hacer y  repartir algún re
partimiento para reparos de adarves, mu
ro s, barreras ó cavas de algunas duda- 
des , villas y  lugares de nuestros Reynos, 
que en d  tal repartimiento contribuyan 
y  paguen todas las aldeas y  lugares que» 
acogen i  la tal d u d ad , v illa  ó lugar, ose 
aprovechan de sus pastos y  términos, co
m o quier que el tal lugar sea de Sefiorfo. 
(ley 3 . tit. 6*. hb. 7 . R . )

L E Y  I I L

D. Juan II. en Zamora afio 143a pet *9.

Los bienes de pecheros, comprados por hidal
gos ü otros ex/ntos, no pasen á estos 

con la carga de pechos.

'  Ordenamos y  mandamos, que quando 
quier que algunos hidalgos ó exéntos 
compraren algunos bienes de pecheros, 
que los tales bienes no pasen con su carga 
de pecho en los tales hidalgos ó exénto* 
compradores; y mandamos suspender la 
pragmática por N os hecha en Zamora el 
año pasado de 1 4 3 1 ,  por la qual manda* 
m os, que qualqúier persona que com
prase bienes de pecheros, pechase por 
ellos. ( ley 14 . tit. 14 . lib. ó*. R . )
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L E Y  I V .
E l mismo alli pee. 36.

L a extnáon depechos comedida á los oficia
les de la Casa R ea l, después de muertos, se 

extienda á sus viudas, pero no á sus 
hijos.

Ordenamos, que la exéndon otorgada

r : privilegio i  los nuestros oficiales de 
nuestra Casa se guarde á los tales en 

su v id a , y  después de su v ida  se guarde 
i  las mugeres legítimas de ello s , no casan
do y  manteniendo castidad; pero que los 
hijos pechen en todos los pech os, no 
embargante qualesquier privilegios que los 
dichos sus padres tuvieren y  tengan en 
en esta razón. ( ley 18 .sis. 14 . tib .G .R .)

L E Y  V .

El mi»roo alU pet. 4*.

Los oficiala del Rey, ex intos de pechos y  
contribuciones, paguen como los caballeros 
hijosdalgo en lo respectivo d reparo de mu

ros, puentes ,y  demos tocante al jfien 
común.

Ordenamos, que los oficiales de nues
tra C a sa , y  otros qualesquier nuestros v a 
sallos y  escuderos de cao allo , paguen y  
contribuyan en reparo de muro y cacas, 
y  fuentes y  puentes ( 1 ) ,  y  en todo lo otro 
en que pagan caballeros y  escudaos , y  
dueñas y  doncellas, hijosdalgo, pues que es 
provecho común de to d o s , aunque ten
gan privilegio para que sean exéntos de 
todos pechos. ( ley J $ . tit. 14 - ¡ib. 6. R .)

L E Y  V I .

El mismo en Valladolid afio 1447 pet. 49.

La exincion de pechos, comedida á los que 
sirvieren á la Rey na , cese por la muerte 

de esta.

M andam os, que quando quiera que al
gunas personas, por razón de estar en ser
v ic io  de la R eyna mi m u g a , se excusaren 
de pechar, <jue quando q u iaa  que la 
Reyna fallesctere, pues por su fállesci- 
micnto cesa el serv id o  ó la causa de la 
exéncion, que los que así la servían pe
chen de la misma manera que pechaban 
ántes que la sirviesen, salvo aquellos á  1

(1) Por Real res. á coro, del Cons. de Guerra de 
*3 de Mirto de 1737, con motivo de haber preten
dido un cabo de Milicia* se le eximiese de la con
tribución de puentes; declaro S. M ., qae esta con-

quien y o  por mis cartas h idere merced 
que puedan gozar de las dichas franque
zas. [leyao. tit. 14 . tib .G .R .)

L E Y  V I L
E l mismo illi pee 40.

Los oficiales de la Casa Real, que no vivieren 
por sus oficios, no gocen de franqueza de 

pechos ni decora inmunidad.

Porque muchos se excusan de pechar, 
porque dicen que son nuestros oficiales 
de nuestra Casa , y que tienen de N os 
ra d o n , no viv ien do  por los tales o fi
c io s , y  lo  hacen en fraude de nuestros 
pechos y  derechos; por ende ordenamos 
y  m andam os, que quaksquier personas 
que tienen ó  tuvieren de aquí addante 
oficios con  raciones, quier por renun
cia d  on ó  quier por vacadon  ó en otra 
q u alqu ia  manera,  si aquellos no son sus 
oficios propios por do v iv a n , y  v iven  
p o r otros o fid o s , aunque pongan por sí 
otros que sirvan por ellos, si no s irv ia e n  
po r sus personas los dichos o fic io s , que 
todos estos ni alguno de ellos no puedan 
g o za r, ni gocen por razón de los dichos 
o fic io s , de franqueza ni de otra inmu
nidad alguna, no embargante qualesquier 
nuestras cartas de privilegios que sobre 
ello de N os tengan o tuvieren de aquí ade
lante; mas que pechui y  paguen de aquí 
addante en todos los dichos pechos, así 
Reales com o concejales, que por razón 
de los o fidos se excusan ó  podían excu
sar de pagar; ca N os revocamos y  damos 
por ningunos los tales privilegios y car
tas, com o aquellos que son y  entien
den en daño y  perjuido de m uch o s, y  
contra la cosa pública de nuestros R ey  nos. 
( ley 15 . tit. 14 . tib. 6*. R .)

L E Y  V I I L

El mismo eo Valladolid afio 1451 pet. 4$.

Los (ficiales de la Casa Real con ración del 
R ey , y otros exentos de pechos que vivan en 

Andalucía, paguen y contribuyan como 
los caballeros é hijosdalgo.

E s nuestra merced y mandamos, que 
los nuestros o ficia la  de la nuestra Casa, 
así com o Escribanos de Cám ara, y  don-

tribucicn es Real, precia y  pública, de que 00 es
tán libres los Eclesiásticos y Nch'os, y que asi no 
solo debía paparla dicho cabo, sir.o también los Ofi
ciales, sargentos y  soldados de Milicias.
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odes y  guardas 7  escuderos de caballo, 
de p ie , y  otros oficiales de nuestra Casa, 
que de N os tienen rad o n es , y  otras per
sonas que han procurado 7  tienen de 
N os exendon de franquezas, por se excu
sar por «Ha* de contribuir y  pagar con 
los otros pecheros, los quales v iven  en el 
A n dalucía , donde todos comunmente 
pechan así caballeros com o hijosdalgo y  
qualesquier, lo qual se acostumbro siem
pre hacer por el bien com an y  defen
sión de aquella tierra; mandamo s , que 
todos pechen y  paguen en todos pechos 
Reales y  concejales, según que lo pechan 
y  pagan los caballeros y  ricos* hombres; 
porque contra razón sería , que pues los 
caballeros y  ricos-hom bres, que v iven  en 1a Andalucía, 00  se excusan de pechar por 
razón de la caballería, que otros algunos» 
diciendo ser nuestros oficiales ó p riv i
legiados ó exentos, se excusen de pe
char, ni que fuesen de mayor prero
gativa , privilegio ó  condición que los d i
chos ricos-hombres v  caballeros. ( ley jj . 
tit. 14 . lib. G. R . )

L E Y  I X .
SI mi uno en Soria afio 1418 pet. 6.

Los individuos di la Ordtn Tercera de 
S . Francisco no se excusen de los pechos 

Reales y  concejales.

Establecemos y mandamos, que por-

S  muchos hombres y  mugeres se hacen 
les y  sórores, y  de Tercera regla del 
>r S. Francisco por causa de no pechar, 

y  se están en sus casas y  en sus bienes, y  
los labran y esquilman com o los otros le
gos , y  por esta razón se excusan de pa
gar los nuestros pechos Reales y  conce
jales ; tenemos por b ie n , que los tales pe
chen y paguen lo  que les cupiere i  pagar 
de los dichos nuestros pechos Reales y  
concejales, según y co m o , y ántes que las 
tales Reglas tom asen, contribuían y  pe
chaban. (ley i .  tit. 14 . ¡ib. G. R . )

L E Y  X .
D. Enrique IV. en Madrid ofio 14$$.

No se exíman de pechos y  contrilvcmes 
los Bachilleres en Derecho Canónico 

ó Chil.

Ordenamos, <jue los que son Bachilleres 
en Derecho Canónico ó C iv il  no se excu
sen ni puedan excusar de contribuir y  pe

233
char en pedidos y  monedas, y otros pechos 
Reales y  concejales; y  sean para ello apre
miados por las nuestras Ju stic ias , excepto 
en los casos que por Derecho son otorga
dos. (ley 2 . tst. 14 . lib. G. R .)

L E Y  X I .
D. Juta IL  en Madrid afio 143$ pet 39. 

Exéncion de pechos y  derechos Reales que 
ha de gozar ti verdugo ; y  pago de su 

salario de los Propios de Concejo.

Ordenamos y  m andam os, que el que 
fuere verdugo para executar la nuestra 
Justicia criminal en las nuestras ciuda
des, villas y  lugares que tuvieren juris
dicción crim inal, sea exénto y  quito de 
pedidos y monedas,  y de todos Jos otros 
pechos y  derechos Reales y  concejales; 

si por razón del dicho oficio se le ho- 
iere de dar salario, que se lo deo de los 

Propios del C o n ce jo , si los tuviere; y  
si no los tu viere, los repartan y  paguen 
según que se acostumbran repartir y pa
gar los otros pechos y  repartimientos. 
{2 .a parte de la ley única tit. 3 2 . lib. 4. R . )

L E Y  X I I .
E l mismo en Msdtid afio 1433 p«t. 5. , y en VilU- 

doltd afio 144a pct. 47.

Revocación y nulidad de las cartas Reales 
concedidas á vecinos pecheros para eximirá 

de cargas Reales y  concejales.

Porque las muchas cartas de franqueza 
y  exénciones que los Reyes nuestros pro
genitores , y  después N os habernos dado i 
muchos pecheros de nuestros Reynos, 
para que no sean empadronadores ni co
gedores, ni tutores ni guardadores de 
huérfanos, redundan en nuestro deservido, 
y  en daño de los otros pecheros donde 
ios ules exentos v iv e n ; por ende Nos re
vocam os todas las dichas cartas de fran
quezas que los dichos nuestros progenito
res y N os hayamos dado á qualesquier per
sonas sobre lá dicha razón, aunque conten
gan qualesquier cláusulas derogatorias y 
otras firmezas; y  querem os, que no gocen 
dcllas, salvo aquellos que los Derechos y  
leyes de nuestros Reynos excusan de las ta
les cargas y  oficios ; y  que de aquí adelan
te no daremos ni libraremos u les cartas, y 
si las diérem os, que no v a la n , así como 
aquellas que roa  dadas en daño de mu
chos y  contra el bien público de nuestros

t i t u l o  X V I I 1.



DE LAS EXENCIONES Y PECHOS DE TRIBUTOS te.

Reynos, com o quiera que contengan qua
lesquier clausulas derogatorias ó firmezas. 
(ley a i. tú . i +  lib. S. R .)

LEY X IIL
D. Enriqo# IV . ea Oc*B* «So 146 9 , y  en Nton

afio 473 petición 6.

Revocación i r  todas las exenciones y  fran  - 
qnezas de pechos y  tributos Reales con

cedidos por el Rey D . Enrique IV .

Porque por los Procuradores del R ey - 
no , en las Cortes que hicimos en la v illa  
de Ocaña año 4691 y  después las que h i
cimos en N ieva año 4 7 3 ,  me fué pedido 
revocase las exéncioncs y franquezas por 
mi concedidas, por se haber hecho com o 
no d ebian , y  por causas injustas y  no 
verdaderas, y  en tiempo de alteraciones; 
proveyendo sobre ello com o cumple á 
nuestro servicio y  al bien público de 
nuestros R eyn o s, y  por evitar muchos 
agravios que reciben muchos Concejos y  
personas singulares de nuestros Reynos de 
tamos excusados y e lim o s  , revocamos y  
damos por ningunas qualesquier gracias, 
franquezas y exenciones que hayamos he
cho á qualesquier ciudades y vhlas y lu
gares y  universidades, y  personas singula
res de quatquier estado ó condición o dig
nidad que sean, asi para ser exéntos y  ex
cusados de pagar pedidos y  monedas , y  
moneda forera, y  otros pechos y tributos 
Reales y  concejales para en su v id a , y  
otros para sí y  para los que de ellos des
cendiesen, ó para poder nombrar y  te
ner excusados de los dichos pedidos y  
m onedas, y  moneda forera, y  otros pe
chos Reales y  concejales, ó  qualesquier 
mercedes que por N os fuesen hechas de 
por v id a  i  otras personas, ó  por joro 
de heredad que fueren hechas, ó  para 
que pudiesen demandar y  pedir para sí 
los pedidos y  m onedas, y  otros quales
quier pechos Reales y  concejales que hu
biesen de pagar algunas villas y  luga
res de los nuestros R eynos y  Señoríos, las 
Qualc* y todas las otras que así por N os 
¿ * ro n  ^adas y  otorgadas desde 15 dias 
de Septiembre del año de 146 4  hasta este 
año de 6 9 ,  y ansimismo revocamos y  
damos por ningunas qualesquier merce
des desde el dicho día por N os fechas i  
qualesquier ciudades y  villas y lugares para 
que los vecinos de ellas fuesen francos por 
cierto tiempo ó para siempre de pagar pe

didos y  monedas, y  otros pechos Reales 
y  concejales: y  m andam os, que todas las 
dichas gracias, franquezas y  exéncioncs 
de suso contenidas ni algunas de ellas no 
hayan ni puedan haber efecto alguno, 
salvo las exenciones por N o s dadas á las 
ciudades y  villas de nuestros Reynos que 
suelen enviar Procuradores á las nuestras 
C o rte s : y  mandamos á todos y  quales
quier Concejos y  universidades y  perso
nas singulares, que sin embargo de las tales 
exéncioncs, cartas y  privilegios que de 
ello tengan , todos paguen llanamente los 
dichos pedidos y  monedas, y  acudan con  
ellos i  quien por N o s los hobiere de ha
b er; so pena que qualquier Concejo 6  
universidad, ó otras qualesquier personas 
que contra lo suso dicho pasaren, incur
ran en las penas en que caen los súbditos y  
naturales que se rebelan contra su R ey  y  
Señor narural r y  le toman y  ocupan los 
pechos y  tributos á ¿1 debidos ; las quales 
cartas y privilegios, y sobrecartas de ellos 
revocamos y damos por ningunas aun
que hayan sido por N os dadas i  Procura
dores de Cortes con qualesquier cláusulas 
derogatorias, salvo las que fueren dadas i  
las ciudades y  villas de suso exceptuadas. 
Pero porque algunas ciudades y villas y  
lugares, i  quien fueron dadas las dichas 
franquezas por N os del dicho tiempo acá, 
nos sirvieron con algunos dineros por 
ellas para nuestras necesidades, é hicieron 
costas en sacar los dichos privilegios, o r
denamos y  m andam os, que para en fin 
del mes de M ayo del año primero que 
verná de 74  los dichos Concejos de las 
dichas ciudades y  villas y  lugares, que así 
de N os ganaron las dichas exéncioncs, en
víen sus Procuradores bastantes i  la nues
tra Corte i  rascar los dichos privilegios y  
cartas, y  averigüen ante los del nuestro 
Consejo en presencia de los nuestros C o n 
tadores mayores todo lo que i  N o s die
ro n , y  á -otra qualesquier personas por 
nuestro mandado , y  á los nuestras o fi
ciales de la nuestra C orte para dttpaghar 
las dichas cartas y  p riv ileg io s ; y  todo  
esto les sea descon tado, y  ellos se entre
guen de lo  que les cupiere i  pagar de los 
pedidos y  monedas que se han de coger el 
año de 7 3 ,  y  si no bastase, de los que se 
hubieren de coger adelante fasta la suma 
que fuere averiguada por nuestra carta li
brada de los del nuestro C o n se jo ,  y  so
brescrita*1 de nuestros Contadores- m a yo -
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res que verdaderamente pagaron de lo suso 
d ic h o ; y  todo lo  demas paguen: y  si 
dentro del dicho tiempo no lo averigua
ren , y  traxeren los cuchos privilegios y  
cartas, y  las rasgaren y  llevaren las dichas 
nuestras cartas, com o dicho e s , que den- 
de en adelante sean temidos de pasar lla
namente todo lo  que les cupiere a pagar 
de los dichos pedidos y monedas^ y  otros 
pechos Reales, asi de este dicho año com o 
los años venideros sin descuento alguno, 
bien asi com o si nunca las tales franque
zas y  exenciones no les fiieran dadas ni 
otorgadas, so las dichas penas: y  manda
mos i  los nuestros Contadores mayores, 
que ademen esta nuestra ley en los nues
tros lib ro s , y  que se envie é incorpore 
en los quadernos en que se arrendaren los 
pedidos y  m onedas, y  que se pregone en 
L s  plazas y  mercados de las ciudades y  v i 
llas y  lugares que son cabeza de las merin- 
dades (/ry tit. 14 . lib. ó*. R . ). (a 73)

L E Y  X I V .
D. Cirloa I. y  D * Juana «a Madrid afio 1534 

pee t a 6 .

Exinciones de pechos que deben gozar los 
graduados y Doctores de las Universida

des de Salamanca, Valladolid 
y  Bolonia,

Porque por experiencia se ha visto , 
que la multitud de Letrados que se han 
hecho y  hacen Doctores y Maestros y  L i 
cenciados i asi en los Estudios que nueva
mente se han hecho en estos Keynos c o 
m o en las Universidades de los R ey  nos 
de A ragón y  Cataluña y  Valencia*, y otras 
U niversidades de fuera de estos nuestros 
R iy n o s , y  otros por rescriptos A p o stó 
lico s, que por leyes de estos Reynos es- 
tan prohibidos, y  por otras maneras, que
riendo com o se quieren libertar por ra
zón  de esto de los pechos y contribu
ciones ca q u e  debían contribuir, si no fue

ren asi graduados, se han seguido y siguen 
muchos inconvenientes y  daños en per
juicio del estado de los pecheros: por 
ende, queriendo refrenar la dicha desorden, 
ordenamos y mandamos, que de aqui ade
lante de la libertad y exención que i  lo* 
tales es concedida por leyes de estos Rey- 
n o s, solamente gocen los que han scido y 
fueren graduados por exim en riguroso en 
las Universidades de Salamanca y Valla
dolid , y los que fueren colegiales gradua
dos en el Colegio de la Universidad de 
Bolonia, y  no otros, (ley 8. tit. y. lib. j . J L )

L E Y  X V .
L01 miamos «111 por pragmática da

Eximían de pechos de los graduados en ¡4  
Universidad de Alcalá.

M andamos, que los Doctores y  Maes
tros y  Licenciados, que en la Universidad 
de A lc a li se han graduado y  graduaren 
en santa Teología y  Cánones (4) y  Me
dicina, gocen de los privilegios y preemi
nencias que de N os y  de los Reyes Cató
licos tienen y les han sido concedidos, 
bien y así, y tan cumplidamente como poc 
la k y  ántes de esta mandamos que go
cen los graduados en las Universidades do 
Salamanca y  Valladolid y  Colegio de Bo
lonia; con que los Canonistas y  Médicos, 
que de aquí adelante se hubieren degra
duar en la dicha Universidad, hagan sus 
cursos después de Bachilleres, los Cano
nistas de lectura y  acto s , y  los Médicos 
de a c to s , lectura y  prática conforme i  
sus constituciones, sin que puedan apro
vecharse de otros cunos hechos en otros 
E stu d io s; y  que los dichos actos públi
cos y  cursos no los puedan redimir i  di
nero ni en otra manera, ni dispersar ca 
e llo s : y  los que contra el tenor de nto

2ue dicho e s , se graduaren en la dicha 
Universidad, m andam os, que no gocen 

los dichos Maestros y  Doctores y  lacen-.

. ( •)  Por Real declaración de $ de Agoeto de 1786 
M mantó guardar I  la villa da Santa María do 
Nlova L» eiéndon da contribución** «la Reatas pro
vinciales concedida por Reates cédalas de 1  da Mar- 
so de *407 y  a da Septiembre de 4 16 ; pon la cali
dad dé que solo «e antienda dicha citación respecto 
de desdentó* cincuenta vecinos á que se «tienden 
sus privilegios.

(3) T-por Real Orden de *9 de Jallo de 1790 
m  mandó, qoo el privilegio de eiéncion de tribu
tos de que gota la ciudad de Marvella, se entien
da baso la decía radon tjue hacen leí leyes ja  « , ,  
üs. «L ito . 9. R. i  y  guano sea encalva  á ios de

rechos da millones, dantos, frates civiles, y «to
mas Impuestos posteriores i  su concesión- *I¿» dos' 
dtadas leyes de le Recopilación son declara toóse 
da la catados del derecho de alcabala, concedida: 
á los sucesores de Antonia Garda ,  vecina qea í« f 
de Toro , y otras personas particulares-

(4) Por la petidon 10 de las Córte* de Madóx 
de 14ÍI3 se ordenó, que los graduados en la IW- 
veradad de Alcalá de Doctores ó Léenclsdos «a é  
Facultad de Cánones, precediendo dispertado* de 
lo* cursos necesarios , gocen de las preeminencia* y  
citaciones concedidas a los de Salamanca , Valla
dolid y  Bolonia. (ley s i .  tit. 7. lib. a. A )
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ciados, n¡ puedan gozar de los privilegios 
y  preeminencias que asi tienen , ni de lo  
suso contenido y  concedido á las dichas 
Universidades de Salamanca y  V alladolid  
y Colegiales de Bolonia ( Uy $ . tit. 7 , 
« . J . A  ).(S)

L E Y  X V I .
D. Felipe I I .  en Madrid afio de 1566.

Las Iglesias, Universidades, y  personas 
privilegiadas para excusar á otras de pechos 

y contribuciones, no puedan hacerlo.

2 2 S
críbanos de Cámara y  de las Audiencias 
y  Juzgado de Provincias, y  otros qnales- 
q u ier , aunque tengan ración de N os ó de 
la Reyna ó  del Príncipe, no se puedan ex
cusar ni excusen por razón de sus oficios 
de pechar en servidos y monedas, y  to 
dos los otros pechos i sin embargo ele qual- 
quicr costumbre que tengan, aunque sea 
inm em orial, y  de qualesquier privilegios 
y  leyes que en contrario haya. ( ley J 7 .  
fie. s+. lib. ó'. R . )

L E Y  X V I I L
Porque algunas Iglesias y Monasterios, 

y  Universidades y Caballeros y  otras per
sonas han pretendido y  pretenden excu
sar á sus criados y familiares, y  á  otras 
personas de pechos, y  algunos de ellos tie
nen privilegios para que puedan excusar 
algunos pecheros de los dichos pechos, de 
lo qual redunda mucho daño á la R epú
blica ; y  por obviar lo  suso d ich o , orde
namos y mandamos, que ninguno se pue
da excusar ni excuse de pechar ni contri
buir en ningunos servidos ni monedas, ni 
en otro pecho alguno Real ni concejal,  de 
qualquier calidad que sea, ni en alcabalas, 
por ser allegado ni fam iliar, ni excusado 
de ninguna Iglesia ni Monasterio , ni U ni
versidad , n i C o n ce jo , ni C ab allero , ni 
otra persona alguna, de qualquier calidad 
y preeminencia y  dignidad que se a ;s in  
embargo de qualesquier privilegios que 
tengan para tener los dichos excusados y  
exéutos, aunque estén asentados en los li
bros de lo sa lvad o , y  por N os confirma
dos j y  sin embargo de qualquier costum
bre ó  fuero que en contrario h aya, aunque 
sea de tiempo inm em orial; y  sin embargo 
de las leyes y  pragmáticas de Salamanca y  
Palencia, y  otras qualesquier leyes y  prag
máticas de estos Rjeynos que en contrario 
haya. ( Uy 2 3 . /ir. /  j .  lib. <f. R .)

L E Y  X V I L
El mismo afio da 1566.

Los Escribanos de Cámara , y de las A u 
diencias y  de los Juagados de Provincia, 

y otros qualesquiera no se excusen 
de pechar.

Ordenamos y  m andam os, que los E s-

El mismo en Madrid afio 1566.

No se eximan de pechar los Escribanos 
del Número y Concejo, ni Jos Regidores, 

Jurados y  demas oficiales por razón 
de sus oficios.

Porque somos inform ados, que en la 
v illa  de A révalo  y otros algunos pueblos 
del R eyn o los Escriban os,  por razón de 
ciertos privilegios y  costumbres que di
cen tener en su fa v o r , ellos y  sus hijos y  
descendientes han gozado y  gozan de exén- 
d o n , com o si fuesen hombres hijosdal
g o ,  y  por esta razón muchos pecheros, 
que son ricos y  caudalosos se han liber
tado y  libertan cada d ia , procurando 
de haber y  comprar los dichos oficios; !o 
qual ha redundado y  redunda en mucho 
daño y  perjuido del estado de los peche
ros , y  nos ha sido suplicado diversas v e 
ces , lo  mandásemos proveer y  remediar: 
por ende, queriendo proveer en lo suso 
d ic h o , por la presente ordenamos y  man
dam os, que de aquí adelante todos y  qua
lesquier Escribanos del Número 6 del C o n 
cejo ,  ansí de la dicha villa  de A révalo 
com o de todas las otras ciudades, villas 
y  lugares de estos Reynos y  Señoríos , por 
razón de Jos dichos oficios no puedan 
gozar ni gocen de ninguna exéncion de 
pechos ellos ni sus hijos ni descendientes, 
sin embargo de qualesquier privilegios ó 
costumbre, aunque sea inmemorial, que en 
contrario baya habido ó haya ¡ y  lo  mis
mo mandamos, que se cumpla y  guarde 
en quanto á los Regidores y  Ju rad o s, y  
otros oficiales del Concejo de estos R ey - 
nos , los quales por razón de sus oficios 
no se puedan excusar ni excusen de pc-

($) Por auto del Consejo de aft de Enero de >77$, do de hijosdalgo; re declaró, que «olo deben go-
Wd “ olivo de recu ríen herbó* sobre que i los gra- ur los privilegios concedidos por este ley y la on
deados de L ceoclados en Universidades mayores no tnrior , sin otra extensión ni goce respectivo i  no
te les nombras: pan oficios de Justicia por el esta* blexa.



rKar y sin embargo de quaksquiera priv i
legios ó costum bre, aunque sea inmemo
rial , que en contrario haya habido ó haya. 
{ley u .  tú. 2 5 . lib .+  JL )

L E Y  X I X .
D. Felipe V. en Madrid á a5 de Keero de 1708.

Los oficiales supernumerarios de Guerra y 
Cruzada no gocen de ex¿ncionesty  si so

lo los d i actual y  preciso
exercúio.

Reconociendo los graves perjuicios 
que se liguen de la multiplicidad de c ie n 
tos con diferentes títulos expedidos por 
los Consejos de G uerra, Inquisición y  
Cruzada y o tro s, que solo sirven de abro
garse fueros sin mas utilidad pública que 
la de su propia libertad, con cuya mira 
los solicitan; faltando con este m otivo en 
los pueblos personas á propósito para los 
o fia o s  precisos de arqueros y  recepto
res , depositarios, mayordomos y  otras 
cargas que deben ten er; haciendo la nece
sidad que recaigan en sujetos pobres y  
poco i  p ro pó sito , de que resultan quie
bras y  otros inconvenientes, y  que el ma-

Í or exceso en esto es por lo que mira á 
0$ Consejos de Guerra y  C ruzada; les he 

m andado, que luego y  sin la menor dila
ción recojan y cancelen todos los títulos 
y despachos, que hubieren dado de ofi
cios supernumerarios, y  que no fueren 
de actual y  preciso exercicio ; y  que en 
adelante se abstengan de nombrar en ellos 
personas que no sean del número pre
finido , porque solo á estos y  no i  otros 
se deben guardar las exenciones que les 
están concedidas: de cuya resolución pre
vendrá el Consejo á todas las Justicias 
del R eyno para su observancia. ( aut. 2. 
tú. 1 +  lib. 6. R .)

L E Y  X X .
D. Felipe V. en Miirid i  6 de S«pc. de 1709.

Observancia di las condiciones de Millones 
sobre que ninguno se exima de su 

contribución.

Estando dispuesto y  prevenido por 
capítulos é instrucciones de los servicios 
de M illones, que todos los vecinos y m o
radores de las ciudades, villas v  lugares 
de estos Rey n o s , y  las comunidades y  
universidades de e llo s , sin exceptuar las 
casas de los E m baladores, y  otras que pre-

a » 6  t , B E 0  V 1 ,
tendieren tener privilegios para entrar las 
quatro especies de Millones para el con
sumo de sus casas, no lo puedan hacer, 
sino que ánces paguen, y  contribuyan con 
los derechos que i  cada uno correspon
den ; y siendo tan geueral esta regla, que 
se halla declarado, son comprehcndidas 
en ella Lis Casas Reales por los géneros y 
especies que eo ellas se introduzcan; he re
suelto , se den órdenes positivas para que 
se observen y guarden en todo indefecti
blemente las condiciones é instrucciones 
de los mencionados servicios de Millo
nes , pora que nadie sea exénto de estas 
contribuciones. Tendráse entendido en 
el Consejo» y  dará las órdenes conve
nientes para su cumplimiento y  cxecudon.
( aut. 1 .  tú. 9 . lib. 9 . R )

L E Y  X X I .
£ l  mismo en Aranjuet por decreto de «6 deüeye, 
y  provi*. de 14 de Jumo de 17 18 , y  en el Pardo!ti 

de Feb. y prov. de 4 de Meno de 743.

Revocación de algunas txínciones, y  obser
vancia de otras respectivas á (fióos y torgas 

concejiles, bagages, alojamientos 6rs.
Teniendo presentes los perjuicios que 

se siguen á mi Reai serv icio , á los vasa
llos pobres, y á Ja causa pública de estos 
R e y n o s , d d  crecido número que hay de 
personas exentas de o lidos y cargas con
cejiles, alojamiento de T ro p as , y  repar
timiento de bagages y  paja para ellas, con 
m otivo de ministros y  hospederos de 
C ru zad a, Familiares y  ministros dd San
to  O fid o , hermanos y  sindico* de Re
ligiones , ministros de rentas Reales, guar
das de ellas, estanqueros de naypes, ta
b ac o , pólvora y  otros géneros, comi
sarios de las santas Hermandades, salitre
ro s , dueños de yeguas y  o tro s, así por 
no contenerse los Tribunales en nombrar 
solo aquellos precisos del número * como 
por la abusiva negociación que se hice 
por muchos vecinos acomodados para 
obtener semejantes títulos de arrendadores 
de rentas R eales, y  otros que alegan te
ner facultad para concederlos, de la qual 
se valen para establecerlos sin necesidad 
aun en pueblos de corta pob ladon , de 
que se reconoce con evidencia no ser otro 
el fin de la solicitud de estos títulos que 
la utilidad de gozar exéncion de las re
feridas cargas, que por este m otivo re
caen necesariamente sobre los vednos po
bres: y  que ménos pueden llevarlas j de

T I T U L O  XVI I I .
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que resoltan á un mismo tiempo dos gran
dísimos daños, el uno i  las Tropas, que en 
logar del descamo y  a liv io  que deben go- 
z u en  el alojamiento encuentran necesi
dades que las afligen, y  el otro mas prin
cipal# que no pudienüo los vecinos p o 
bres sobrellevar solos tan pesadas cargas, 
se ven precisado* á desamparar sus casas y  
lugares, metiéndose á m endigos; de que 
se sigue sin d u d a , ademas de los perjui
cios que ocasiona la gente o cio sa , verse 
tantos pueblos arruinados y  sin gente pa
ra el cu ltivo de los campos y otros m i
nisterios precisos, cuyos dolorosos efec
tos , siendo tan ciertos com o transcenden
tales á casi toda E sp a ñ a , y  que el des- 
órden ó abuso de exéntos en los pueblos, 
especialmente por lo que mira i  aloja
mientos , es uno de los puntos de interés 
público que mas cxecuta Á ia obligación 
y  caridad para un pronto y  eficaz reme
dio ; por Real órden mia de 26 de M ayo 
de 17 2 8  reso lv í, para ocurrir á estos in
convenientes , que por lo respectivo á 
las exénciones concedidas á  los depen
dientes de rentas R eales, y  de los demas 
arrendamientos y  asientos de provisiones 
de qualquier género que sean , salitreros, 
polvoristas, dueños de yeguas y  otros se
mejantes, no se les observen por ahora, 
y  se guarde lo prevenido en la con d i
ción 76 de Millones del quinto género, sin 
embargo de qualesquier condiciones que 
en los asientos hechos en quanto á esto se 
hayan puesto; á cuyo fin se remitirá im
presa la dicha condición por el T ribu 
nal i  quien toca á las ciudades y  villas 
cabezas de provincias y  partidos: que lo 
mismo se execute por lo  tocante á los her
manos síndicos y hospederos de R eli
giones y  Redención de cau tivos, no obs
tante sus p riv ileg io s , por lo mucho que 
en estos tiempos se ha abusado de ellos; 
y  lo propio se entienda con los comisa
rios y  quadrilkros de las santas Herman
dades. E n  quanto á los ministros de C ru 
zada, en que se ha reconocido en estos 
últimos tiempos considerable exceso en sus 
nombramientos, pues se han dado títulos 
de diferentes em pleos, y  establecido T r i 
bunales en lugares donde ántes no los 
había, es mi án im o, que el Com isario ge
neral de Cruzada recoja todos los títulos 
de ministros supernumerarios, ó que con

3 ier otro m otivo se hubieren ex- 
, y  en cuya virtud pretendan ser

22f
exéntos los que los han o b tenido ; y  que 
asimismo se quiten todos los Tribunales 
de Cruzada que de treinta años á esta 
porte se hayan establecido sin Real órden 
mia en los pueblos en que ántes no los 
h ab ia , pues por este medio se hacen exen
tos tres y quatro vecin os: que por lo que 
mira á Jos ministros y Familiares del S a l
to Oficio de la In quisición , que preten
den todos ser exéntos, de que se origina 
turbación en los pueblos, apremios con
tra las J  usticias con censuras y otras pe
nas , y continuadas com petencias, respec
to de que todo esto cesa, o b ¿rv¿ad o se  
lo dispuesto, resuelto y mandado en la 
concordia ( que es la ley 1. tic. 7. lib. 2 .)  
disponga el Inquisidor (Scneral en la parte 
que le to c a , se observe inviolablemente 
lo dispuesto en dicha concordia, sin que 
el fuero ni exenciones se extiendan ¿ mas 
que á aquellos que en ella se ordena; y  
que los Ministros de los Tribunales de la 
Inquisición se arreglen i  e lla , y  no pro
cedan contra las Ju stic ias, ni den des
pachos para libertar de las cargas i  mas 
sugetos que los que se debe por la c i
tada con cord ia : que por lo que toca i  
los privilegios concedidos á las fabricas 
de lanas, sedas y  otros texidos y m anio
bras , se observen y guarden to d o s , por
que estos están tan léjos de dañar al Pú
b lic o , que su aumento es para conser
vación  del E sta d o , y  abasto de lo que 
mas se carece en estos R eyn o s; haciéndose 
dem ostrable, que mediante las fianque
zas que se ks conceden, no solamente 
se aumenten las fábricas, que son la subs
tancia del R ey n o , con que se mantienen 
muchas familias pobres, -sino que con el 
m ayor consumo se acrecientan los dere
chos de las rentas Reales y de las muni
cipales : y  que en atención á que a’gunas 
ciudades, villas y lugares de estos R.*y- 
nos alegan tener Reales privilegios para 
que no se puedan alojar los soldados en 
ellas, ni contribuir con bagages, se ex
pidan órdenes, para que sin embargo de 
esto los adm itan, y  en caso necesario se 
les compela y  apremie á e l lo , sin perjui
cio  de sus privilegios, que deberán presen^ 
tar en el Consejo de C astilla , para que 
reconocidos en é l , y las causas de su co n 
cesión , pueda consultarme lo que tuviere 
por conveniente. Y  hallándome inform a
do ahora en consulta de 20 de Ju lio  pró
xim o de 7 4 2 ,  de que la inobservancia y



l i b r o  v i * T 1TU LO X V I I I .
3 3 8
descaído de tan premeditada providencia 
ha hecho crecer por instantes la última 
desolación de los pueblos, con inevitable 
necesidad de abandonar sus casas los v e 
cinos pobres por el insuperable recargo á 
que los reduce la injusta reserva de los 
muchos exénros ; no sufriendo mi ob li
gación 7  natural equidad á mis vasallos, 
que continúen por mas tiempo tan consi
derables perjuicios; mando al C o n se jo , y 
demas Tribunales y  Ministros á quienes 
pertenezca, hagan que tenga exácto cum 
plimiento quanto previne en mi deter
minación de 26 de M ayo de 728 , reite
rando á este fin las providencias que dis
currieren mas eficaces á su logro ¡ pues 
pora que se asegure sin la menor infrac
ción , d eclaro , debe negarse el uso de las 
precias que en virtud de privilegios no 
insertos en el Cuerpo del Derecho pre
tendan gozarse en punto de exenciones 
de carpas personales y  concejiles (6  y 7): 
y  mediante que no obstante lo que puede 
enmendar esu  providencia, es factible 
ocurra alguna necesidad urgente en que 
no alcancen las casas de los no ex¿ntos 
para alojamiento de T ro p a s ; qu iero, que 
en tal caso no se reserven las de los n o
bles 6 h ijosdalgo, guardándose en esto 
el decreto de 2 1  de Enero de 708 ( ley jo. 
tit. sig. ) : siendo por último mi voluntad, 
que si por no tener presente esu  delibera
ción , se capitularen y admitieren en lo su
cesivo condiciones opuestas i  ella en los 
asientos que se ajustaren con mi Real Ha
cienda , sean tenidas por nulas y de ningún 
efecto ( ¿tur. 4. tit. 14 . lib. 6. R .). (a)

L E Y  X X I I .
El mismo en S. Ildefonso 4 19 de Octub. de 1743.

la s  dependientes de Cruzada te exceptúen 
de la derogación de exenciones de cargas con

cejiles; alojamientos prevenida en la Uy 
anterior.

SI bien por decreto de 12  de Febrero

( • ' En la Ara/ cédula expedida per el Coate h  de 
Hacienda ¿  3 de Octubre de 1747 ( ley a5) ,< 
trtt decrete de 14 de Febrero de 43 para tm etnapii- 
miente f y e ld e  *6 Je  Mayo de 748. ^

(tf) Por sato del Consejo del «fio de 1748 «  mt». 
dó prevenir 4 la dudad de Fluencia, que i©* Conta
dores , Notarios de la Audiencia episcopal y Bacriba- 
BO« Ráele* y  Numerarios, Procuradores de las ca
aes Conventos, Agentes de negocios de «qnelit 
•tota Iglesia no « u n  afeitas na manera alguna de 
loa empleo* de arquero, receptor de rentas y  papel 
telledo, moyordomia de albóndiga y orrej cargas

próxim o pasado ( Uy anterior ) mandé su
primir la exéndon de cargas concejiles y  
alojam ientos, que estaban gozando dife
rentes personas en el R e y n o , con los pri
vilegios de igual clase no insertos en el 
Cuerpo del D erech o; habiéndome repre
sentado el Consejo de Ciuzada las dificul
tades que ocunen en su práctica, y per
juicios que experimentan sus ministros y  
dependientes, y  el que recibe mi Real 
H acienda; he venido en declarar, sean 
exceptuados de la citada providencia ge
neral los T ribu n ales, ministros y depen
dientes empleados en la administración y  
recaudación de las tres gracias de G u a 
da , Subsidio y  E xcusado, inclusos los 
exentos en virtud de lo capitulado con 
el Estado eclesiástico, tesoreros y pro
veedor de presidios y  galeras, corriendo 
sin novedad ni aumento cu su número, 
baxo las reglas y  precauciones que hattg 
aquí. ( aut. 7. tit. ro. ¡ib. 1. jR .)

L E Y  X X I I I .
El mismo por decreto de 1 1  de Junio de >743, fe

lino en cód. del Ce orejo de Hocicada de 3 
de Octubre de 47.

Exirutón de cargas concejiles y alojamientos 
de los empleados en la Renta de tabaco.

Aunque por el decreto de 12  de Fe
brero de este afio mandé suprimir bs 
exenciones de cargas concejiles y  aloja
mientos , que estaban gozando diferentes 
personas en el R e y n o , con los privilegios 
de igual clase no insertos en el Cuerpo del 
Derecho (ley s  t.)\ habiéndose reconocido, 
que la observancia de esta providencia 
con los ministros de la Renta del tabaco 
ocasiona detrimento á su administración y 
resguardo, y  que necesariamente ha de ser 
m ayor en adelante, no contiiraándosofe 
la relevación que han disfrutado desde el 
afio de 1638  i he resuelto, que lo d o **  
minado por punto general en d  expre
sado decreto de 12  ae Febrero próximo 
no se entienda con  los empleados en li

pública; y que debes ser •premiados 4 aceptar fea y 
•ervirloa todo* loa que fueren nombrados de lis re
ferida* dama. 7  cate auto se mandó guardar por 
otro da 14 de Septiembre de 49 , depredando m  
retoño hecho por lo* Notario* de la Audioacia «pife 
conal de aquella Iglesia, pera que se ks decíanse 
exéntoa.

(7) V por otro tuto de 17 de Septiembre de 4 ! "  
mandó guardar en Coria lo proveído para F feau** 
compre hendiendo también a los músicos, ocgaaistWi 
sacristanes y otras sirvientes de esta clase, ¿enpn 
que no deban gour del privilegio del fuero.
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Reota del tabaco que contiene la rela
ción adjunta del Contador general; y  que 
prosiguiendo en el goce de las estaciones 
que se les m antuvo basta aquel d ia , ten
gan sus Gefes este m ayor fundamento para 
estrecharlos al mas exácto cumplimiento 
de sus respectivos manejos.

JL E L  A C I O t f .

L o s Administradores generales* prin
cipales y  particulares, Contadores * F ac
tores, T esoreros, Oficiales de libros, C a 
seros, V isitadores, Com andantes, G uar
das mayores, Tenientes, Escribanos, v e 
rederos , fieles de almacenes, guardas de 
i  caballo , guardas de á p ie , tercenistas, 
estanqueros de las capitales, v illa s, luga
res , aldeas, caserías, m olin os, y  de otro 
qualquier poblado que venden tabaco 
por menor con el premio del diez por 
c ie n to , mozos de almacenes, y  los demás 
que sirvan á la Renta por qualquier suel
do ó premio estipulado ó señalado á su 
ca rg o , bazo del nombre que se les diese 
por los principales Ministros que la diri
giesen y  gobernasen. (8)

L E Y  X X I V .
D. Fernando V I. por Real decreto de i*  de Septr 

de 1746, inserto en la dicha cédula da 3 de 
Octubre de 47.

Observancia de las anteriores leyes ¡ y  re• 
duccion del número de dependientes 

de Cruzada.

T eniendo presente, que sin embargo 
de mis repetidas resoluciones subsisten los 
mismos y  aun mas perjudiciales excesos; 
m ando, que por mi C onsejo de Hacienda, 
y  los demas Tribunales y  Ministros i  quie
nes pertenezca, se haga cumplir exactamen
te , repitiendo las órdenes mas severas, 
quanto se previene en mis anteriores decre- 

• tos de a  1  de Enero de 1708  ( ley jo .t it . si

?viente) ,  26 de M ayo de 1 7 2 8 , y  12  de 
ebrero de 17 4 3  (ley i  / .) ;  quedando ex

ceptuados de lo  que por punto general se 
previene en ellos los dependientes de la 
Renta del tabaco contenidos en la ante
rior relación j  le y , conform e al decreto 
de 1 1  de Ju m o  de 43 (ley anterior), la qual 
es mi voluntad, subsista en su fuerza y  v i 
gor : bien entendido, que por lo  que toca 
al número de ministros de los Tribunales

(8) Por Real declaración de at da Julio de 179a 
•a mandó, que los redaos, dependientes, tnbap- 4ores y residentes en la Tilla, da Almadén, sean 11-

a *9
de los Jueces subdelegados de Cruzada, que 
se hallan abiertos en las capitales de las 
diócesis ó partidos con licencia, ha de 
quedar reducido á la dotación de dos 
Jaeces subdelegados conform e á lo dis
puesto por d  cap. 2. de la ley 1 1 .  tit. 10 . 
Lib. i . ,  á un Prom otor F isca l, un N o ta
rio y  un A lg u a c il; y  que donde los ofi
cios de N otario y  A lguacil no estén cna- 
genados, sean los sugetos que los sirvan 
del Estado eclesiástico: que en cada cabe
za de obispado ó  partido solo haya un 
hospedero, y no se puedan nombrar en 
las villas y  lugares de com prehcnsion, ni 
despachar títulos de Subdelegados , A l 
guaciles ni otros oficios á personas secula
res ni eclesiásticas; y  que los librados se 
recojan luego y  sin Ja menor dilación; o b 
servándose lo  prevenido en la cédula de 
la aceptación de los servicios de Millones 
de 18  de Ju lio  de 1650  en quinto á ce
siones simuladas que se hacen á f jv o r  de 
la C ru zad a , y  velaciones que con este 
m otivo  experimentan mis vasallos. Y  me
diante que, según ha hecho conocer la ex
periencia , es casi imposible que subsistan 
Jas fábricas de salitre y p ó lv o ra , si no se 
alienta á sus dependientes con los privile
gios que les mueven y empeñan á hacer 
obligaciones de entregar á proporción de 
Jas salitrerías ; á que se agrega que , ha
biéndose puesto al cuidado de los depen
dientes del tabaco Ja venta y  estanco 
de este género , cesa la multiplicidad de 
privilegiados; m an d o , que se les obser
ven las mismas preeminencias que goza
ban ántes de los referidos decretos, con 
limitación á los empleados en fabricas de 
p ó lv o ra , salitres y  cosas concernientes á 
e llas , baxo qualquier nombre que se baya 
acostumbrado darles, ó  se les diere en 
adelante por los Administradores que son 
ó fueren de esta R en ta : en inteligencia de 
que los recursos y  apelaciones, que se les 
ofrecieren de los Jueces que se nombra
ren , ha> an de ser al citado mi Consejo 
de H acienda, respecto de tocarle su cono
cim iento ; y que no obstante lo que pue
da enmendar esta providencia, para ma
yo r claridad y seguridad de su observan
cia quiero y  es mi v o lu n ta d , que en to 
d o  lo  que no sea concerniente á las per
sonas que quedan exceptuadas de esta ge-

brea de codas las coorribucioncs, derechos y repar
timientos impuestos ó los damas recia oí y  pue
blos del Rey no.



neraltdad, se guarde y  cumpla la condi - 
cion ciento y  diez y  seis de las nuevas del 
q u in to  género de M illones, que previene:
"  P o r quanto muchas perdonas se han 
indultado por dinero con  que han serví* 
do á la C o ro n a , y  otros se hacen estan
queros de diferentes Rentas, y  otros sacan 
nombramientos de los Administradores de 
fíbricas de pólvora , salitres y  azufres, 
de acKfpprLi en ellas sin tener cx e rc id o , y  
otros de los Capitanes de la A rtillería , de 
gentil-hombres de e lla , sin asistir en los 
puertos y  Plazas donde las h a y , y  otros 
por tenientes de síndicos y jubilados de 
los C o n ven to s, y  otros por Familiares del 
Santo O ficio y  ministros de C ruzada, y  
otros finalmente por demandadores de l i 
mosnas de diferentes cofradías, todo i  tí
tulo de eximirse de los oficios y cargas 
concejiles, con  que fa lta , no solo en los 
lugares de corta población sino en las 
cabezas de partido, i  quien se encargue y  
nombre por tesoreros, cobradores, co 
gedores de padrones, y  otras cargas R ea
les públicas y  concejiles: es condición, 
que todo lo referido no sea excepción á 
ninguna persona para que dexe de acep
tar y  usar lo  que se le encargare del Real 
servicio y  utilidad púb lica , y  todos los 
dichos indultos y preeminencias sean para 
este caso de ningún valor ni efecto ; y solo 
se exima un síndico de cada Con ven to  de 
San F ran cisco , y  no m as; y  esto se ha 
de entender, ménos en aquello que estu
viere vendido.”  T o d o  jo qual mando 
se tenga entendido en mi Consejo de H a
cienda y  Sala de Millones para su mas 
puntual cumplimiento j y  que el G ober
nador de él lo haga observar por lo to 
cante i  los dependientes y  empleados en 
las Rentas y  negocios que tengo fiados 
á  su D irección.

L E Y  X X V .
El misino por célula de 3 do Octubre do t j4 j.

Inteligencia y  observancia de las leyes pre
cedentes , y  condición inserta de Millones,

tocantes á txíruion de oficios y  cargas 
m ojiles.

Para la mas puntual Inteligencia y  o b 
servancia de todo lo contenido en Jas 
anteriores disposiciones (leyes slx y  23 .

(*) También te imterta en eeta cédula e l eap.t, 
de la ley 17. /»/. « .  Ub. t . respectivo á la Comisaría

de este th .,y  ley 10 . del tig .) t que se in
sertan en esta mi Real cédula(¿>), y ¿g 
la condición setenta y seis del quinto gé
nero del servicio de M illones, que es la 
siguiente:

" L o s  arrendadores de las Remas de 
salinas, servicio y  montazgo , puertos so
cos y  de Portugal, naypes, seda de Gra
nada , y  de otras Rentas arrendables exi
men de oficios y  cargas concejiles á hs 
personas que les parece, con color de que 
son estanqueros, ó  que se ocupan en la 
administración de sus arrendamientos, y 
en lo general son las que mejor pueden 
tener los dichos o fic io s , y  con mas ha
cienda, para sobrellevar las cargas con
cejiles , de que resulta daño conocido á 
los pobres, por recargar en ellos, sin po
derlo pagar, lo que se alivia á los ricos, 
y  se enflaquecen las fuerzas para continuar 
en Ja paga y contribución de los servidos: 
y  para que estos inconvenientes se ob
vien , y  los que causan los Administra
dores de las dichas Rentas : es condición, 
que á los dichos arrendadores no se les 
conceda, que las personas que nombre- 
ren para acudir á la administradon de sus 
arrendamientos, ni en otra forma, sean 
exentas de cargas ni de oficios concejiles, 
sino que solo gocen del aprovechamiento 
que los dichos arrendadores les dieren 
por su trabajo y  ocupadon : y  las coo- 
d id o n es, que en otra forma se hubieren 
concedido i  los dichos arrendadores, se 
revoquen j  anulen desde luego,  por ser 
en perjuicio de los pob res, y  convenir 
asi, pora poder mejor todos acudh al « t -  
v id o  de S. M . : y  esta condidon se en
tienda en los arrendamientos futuros, y  
no en los hechos; y  en todas las dichas 
Rentas que estuvieren en administración, 
desde luego cesen los privilegios que los 
Adm inistradores, y  personas que pusieren 
para acudir en qualquier manera i  las di
chas administraciones, tuvieren y  goma
ren , según se dispone en dicha condi
ción : y  que en los arrendamientos que se 
hicieren, y  administraciones que se die
ren de aquí adelante, n o  se puedan dar 
ni co nceder los dichos privilegios y  pre
eminencias , para evitar los daños conte- 
nidos en dicha c o n d id o n : y  habiéndose 
puesto también para que se enrienda lo

y  Subdelegados de Cruzada, y la ley t. 
toeaate i  U iahstet y Fom iJiarcr de lo laf$istci»o>

T I T U L O  X V I I I .
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mismo con los m inistros, receptores y  
oficiales del Consejo de C ruzada, y de
mandadores, hermanos de Religiones y  
obras p ía s , y  con los que en sus casas los 
hospedan, fuá servido S. M . de respon
d e r; y en qu into toca á los ministros, 
receptores y  oficiales de C ruzada, her
manos de Religiones y  demandaderos, se 
remite al C on se jo , para que allí se p ro 
vea lo que convenga.”

M ando al mi Consejo de Hacienda, 
que cele la puntual observancia de esta 
mi Real cédula, á cuyo fin remita copia 
de ella á  todos los Intendentes y  Super
intendentes de las provincias y  partido» 
del R e y n o , por quienes se hará publicar 
en todos los pueblos, y  concurrirán con 
el mismo zelo á que tenga exacto é in 
violable cumplimiento. (9)

L E Y  X X V I .
Bl tnlnao por m ol. & consulta del Consejo de 
Haciende de 9 de Nov., comunicada eo cite. de 13  

de Dic. de 1751.

Los dependientes y  sirvientes legos de la 
Cámara Apostólica no gocen de inmunidad 

para ser extntos de contribuciones 
Reales.

Enterado de lo que el Consejo de H a
cienda en Sala de Justicia me hizo pré
seme en consulta de 9 de Noviem bre pró
ximo pasado de este a ñ o , sobre pretender 
algunas personas legas, así Escribanos de 
Rentas com o o tro s, títulos de N otarios de 
la Reverenda Cámara Apostólica, para g o 
zar de inm unidad; por resolución á la 
misma consulta me he servido declarar, no 
deben gozar de esta los legos dependientes 
y  sirvientes de la Reverenda Cám ara, pues 
tampoco la gozan los inmediatos al R e
verendo N u n c io , Sub Colector general, 
ni los dependientes de ’ is Audiencias 
eclesiásticas, según lo  resuelto última
mente : y  mando por punto general, que

(y) Por Res! Orden de 19 del mimo me* de Oc
tubre de 747 mondó S. M ., que subsistiese eo su 
facas y vigor lo determinado eo el decreto de 19 
de OuuSre de 1743 (Jty ai.) i  favor de lo* Tribu
nales, Ministros y dependiente* empleados eo la 
administración y recaudación de Isa tres gracias de 
Crutida 1 Subsidio y  Excusado; y  que por loa Jue- 
ces ordinarios *e les guarden y  cumplan el fuero y 
exénciooe* que respectivamente le* esten concedidas: 
cuyo decreto «e comunico * la Dirección de Rentas 
por el Cornejo de Hacienda , pera que se pusiera A 
continuación de esta cédula de 3 de Octubre 
de 47.

* 3*
los referidos dependientes legos de la R e
verenda C ám ara , com o A b o g ad o , P ro 
curador , N otario , no sean comprchcu- 
didos en e l goce de la inm unidad, es
pecialmente para ser exéutos de las c o n 
tribuciones Reales, y  gavetas que pagan 
los demás legos. Y  hallándome igualmen
te informado de que los Ordinarios ecle
siásticos para los aforos y  registros ex
ceptúan en sus autos á los mismos de
pendientes eclesiásticos de h  Reverenda 
Cámara com o exéntos de su jurisdicción, 
y  que los recaudadores tienen que acudir 
á esta Corte á obtener del Reverendo 
N u n cio , com o tal Sub-Colector general, 
comisión para este e fecto ; siendo tMo de
masiadamente gravoso á la Real Hacien
da i mando tam oien, que la com isión, que 
ha sido regular el darse á  los Provisores 
generales en los casos particulares, sea 
absoluta para todos los que se ofrecieren 
de esta naturaleza; y  que para los aforos

L registros de los legos dependientes de 
Reverenda Cámara no se entienda tie

nen fuero alguno eclesiástico, para lo que 
se tiene noticia que alguna vez  se ha 
obtenido com isión , sino que se les trate 
com o á otros qualesquiera legos, sin que 
en esta parte tengan exéndon alguna; y  
que respectivamente se borren de las nó
minas de refacción los expresados depen
dientes legos de la Reverenda Cámara 
Apostólica. (10 )

L E Y  X X V I I .
El mismo en la Real ordenata de Intendentes Cor* 
regidores de 13  de Oct. de 749 cap. 37 ; y  D. Car

los 11L  en la instrucción de Corregidores, y  cdd. 
de s$ de Mayo de 88, cap. 6a.

Cuidado di los Corregidores sobre la ob
servancia de las disposiciones respectivas á 

que no se eximan de las contribuciones 
Jos que deban pagarlas.

Para evitar los per ¡tridos que son con-

(to) Por carta circular de 17$$ , mandada dirigir 
por el Consejo de Hacienda A todos los Prelados del 
Reyno, se k s  hito saber, que los sirvientes legos 
de Iss Ig!esiu,erniinfios y dependientes de Iss Au
diencias cclesiisticas no están exéntos de la contri
bución de los Reales derechos de que intentaban exi
mirse , como si fueran Eclesiásticos; y  se previno y  
encargó á los dichos Prelados, que no admitiesen 
semejantes recursos, ni impidiesen A los Intendentes 
y Administradores de Rentas aus procedimientos 
contra ellos para la eaéocton y cobro de los Reales 
derechos que legit i mámente adeudaren como los de
más legos.
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siguientes á la desigualdad de llevar y  su
frir las cargas personales, Reales y  co n 
cejales á causa de la multitud de privile
giados t porque la cxéncion de estos hace 
que recaiga el peso sobre las mas pobres, 
tendrán ( los Corregidores) muy particu
lar cu idado, en quanto esté de su parte, 
que se observe la condición c iento diez 
y  seis del quinto género de millones 
( le y o + ) t y las Reales cédulas y  órdenes 
despachadas á este fin desde el afio de 1728 , 
con  sus declaraciones respectivas; con
tribuyendo á que no se eximan indebi
damente de las contribuciones los que de
ban pagarlas; y  cambien informarán al 
Consejo si hay exéotos de cargas con
cejiles que puedan reformarse, para aliviar 
al vecin dario , en quien recaen aquellas 
de que se substraen los primeros.

L E Y  X X V I I L

D. Cáelos m .  por Real provisión de a i de Enero 
de 1768.

No te guarden exínciones á los hespidnos
y  dtmandantes di Religiones, hos

pitales 6rt.

P o r diferentes recursos ha llegado i  
m i Real n o ticia , que con el excesivo n ú
mero de los que pretendea exénáones de 
alojam ientos, oficios y  cargas concejiles, 
en que se comprebenden los hospederos, 
demandantes de Religiones, hospitales, 
h ospicios, casas de misericordia y  Reden
ción de cau tivos,  se hallán muy afligidos 
y  desolados los pueblos de estos mis R ey- 
n o s, especialmente los de corto vecinda
r io ;  porque estos encargos los han go 
zado solo los ved no s mas acomodados, 
por la m ayor facilidad que han tenido 
de adquirirlos para lograr la pretextada 
ex é n d o n , recargando á los mas pobres y  
de menores fortunas, arruinando de es
te m odo y deteriorando los pueblos con 
grave perjuido de mi Real servicio y  E ra
rio : y  deseando cortar de raíz estos abu
sos , be tenido i  bien mandar, que en 
adelante no se guarde ni permita guardar 11

( 1 1 )  En Real cédula de 15 de Agosto de 1776, 
mandadi colocar en el Cuerpo de las le ye* del R e y  
00, se concede , entre otra» gracia», á lo» mozos 
•atúrale» del Principado de Catatada, que por sor
teo salieren A servir loa ocho alio» de ordenanza, la 
exdncion de la contribución del personal de di.

( it )  Por Real resolución comunicada en árdea 
de $ de Abril de 79$ se «irvió S. AL mandar , que 
á todos lo» comerciantes ciegos se le» exijan Jos de

2 32
exéndon alguna á los citados hospederos 
ni demandantes de Religiones, hexpiu • 
k s , casas de misericordia, ni Redención 
de cautivos.

L E Y  X X I X .
£ 1 mimo por resol. A con», del Con», de 

de 9 de Julio de 1776.

Exineion en Cataluña de los Baehilleres tu 
Leyes y  Medicina, y  de los empleados 

en Rentas.

Conform ándom e con lo que me ha 
consultado el Consejo de Hacienda, he 
¿venido en declarar, que los Bachilleres 
en Leyes y  M edicina, que con la cor
respondiente aprobadon superior exercie- 
sen estas Facultades, deben ser exéntosdd 
tributo personal de catastro de Cataluña, 
con respecto á los sueldos y  emolumen
tos que devengasen por razón de su exer- 
cicio ; quedando sujetos al pago dd ser
v ic io  por otras grangerías y  comercio, que 
tuvieren independiente del exerado de 
su profesión , no siendo nobles, ó  gra
duados de Doctores ó  Licenciados en al
guna de las Universidades mayores confor
me á la ley del R eyno ( leyes 14  y  ¡5*) ¡ 
continuándose á los empleados en rentas 
Reales la misma exención personal por sos 
sueldos y  emolumentos, com o tales emplea- 
dos, pero con igual sujeción respecto de sui 
tratos, comercios y  grangerías. ( i  i)

L E Y  X X X .

D. Cirios IV . por Real resol.'A con», del Coas, da 
Hacienda de 13  de Agosto de 18 0 1, y ced. de 19 

de Estro de 804.

Los ciegos, por serlo, no gocen de htmttni‘ 
dad personal eclesiástica, ni se eximan 

de contribuciones Rióles»

' Conform ándom e con el dictámen de 
mi Consejo de H acienda, he venido eo 
mandar, que los ciegos ( i o) , por serlo no 
deben gozar de inm unidad personal ecle
siástica , ni tampoco son exentos de con

réenos de alcabalas y  cientos de las ventas de Oco
tes y otros generas de ropas.

(13) Por Rea) resolución comunicada en e irá»  
de la Comisión gubernativa del Consejo de Novly ^  
de 804, coa motivo de lo representaoo por el S*»* 
Presidente de eila Gobernador del Consejo, sow* 
que Jos Franceses establecidos en Valencia se ***•* 
negado A dar á los comisionados de Ccnsolidse»* 
las noticia* que tes habías pedido pera ei easf**



tribucione* Reales en los frutos de labran- d o s  y  grangrrias, ántes deben estar su- 
za y  crianza, lean de haciendas da sus pa- jetos á las que pagan los vasa-
trim oniosd arrendadas, n i por sus comer- Uos legos.

áiootnicsco de la contribución de criadoa, » «Irvíó tfio, n  k i  exijan todas lu  contri bodooer y  
8. JL  declina, *  que é los Fiucmos domicilia* derechos que i  itu vasallos, siendo solamente 
des en Espafia segna el auro acordado (ley 3. th . 1 1 .) , libres los que vengan da paso i  aseotoi pro- 
j  á los que tengan trato a* «lia por mas da na píos." r

DB LAS EXENCIONES DE PECHOS T TRIBUTOS &c
a 3 3

TITULO XIX.
De los bagages, utensilios y alojamientos de la  Tropa.

L E Y  L
D. Joan n .  aa Valladolid «fio 1444 per. 3 3 ,  D. En* 
xiqua IV . aa Toledo abo 146a pee 8 , y  en Sala

manca afio 46$ pet. s i }  y  D. Felipa I L  
afio $66.

Provisión d i guias dt bagages alas per
sonas que el Rey mandare i tasa y pago 

de ellos.

N u e stra  merced e s ,  que cada y  quan- 
do  que se hobieren de dar guias de carretas 
ó acémilas, ó  muías 6  asnos para las per
sonas que N os mandáremos d a r , las qua* 
les no puede tomar persona alguna por 
su propia autoridad , mas que el J  uez 
del lu gar, ó Regidor ó persona diputada 
por el C o n ce jo , vea las de que tuviere ne
cesidad, y  las d é , tasándolas en lo que jus
tamente mereciere por cada dia , andando 
cargada, á ocho leguas, y  dos tercios dello 
por la vu e lta ; y  esto se haga asi, no em
bargante qualesqnier cartas de guia que se 
hayan dado ó dieren con qualoquier 
penas y  emplazamientos; y  que las pa
guen antes que partan con ellas del lu
gar donde hobieren de partir, (ley 1 . 
tú. lo .tib . 6. R .)

L E Y  I I .

D. Juan I I .  ea Segovia por prsgm. da 24 de Oct. 
de 1448.

Prohibición de tomar guias contra la volun
tad de sus dueüos, sino es para la Cámara 

del Rey, Rey na ó Príncipe.

Queriendo proveer á los daños que 
nuestros súbditos y  naturales recib:n de 
ser apremiados á dar carretas y acémilas, 
y otras bestias para llevar cargas de unos 
lugares á otros contra su voluntad ; man
dam os, que no se tomen para persona

alguna en todos mis Reynos contra v o 
luntad de los dueños, de qualquler estado 
ó preeminencia ó dignidad que sean, salvo 
para la nuestra Cámara y  de la R ey na nues
tra muger, y  del Principe nuestro.fijo, pa
gándolas primeramente ántes que partan 
de los lugares donde se tom aren; no em
bargante qualesqnier cartas que en con
trario desto hayamos dado en quaiquicr 
m anera, las quales de nuestro propria 
motu y  cierta ciencia, y  poderío Real 
y  abso luto , habiéndolas aquí por expre
sadas, las revocamos y  anulam os; pero 
es nuestra m erced, que si de aquí ade
lante por algunas causas cumplideras á 
nuestro servido  mandáremos dar y  dié
remos alguna carta especial, en que se 
haga mención desta l e y , para tomar ta
les gulas pagándolas razonablemente, que b  
tal carta especial se guarde y  cum pla, se
gún por ella lo  enviáremos á mandar, (ley 2. 
tit. /o . lib. €. R .)

L E Y  I I L
D. Fernando y D * Isabel en Toledo afio de 1480

Modo de tomar las guias quando el Rey 
hubiere de partir de un lugar 

á otro.
P o r relevar á nuestros súbditos Is fati

ga, y  porque nos lo  suplicaron los P ro cu 
radores en estas C ó rte s ; orderam os, que 
cada y  quando que N os hobiéremos de 
partir de un lugar á otro , y  fueren para 
ello menester hombres ó carretas ó bestias 
de gu ia , que el nuestro M ayordom o ó  
M ayordom os se junten con los del nues
tro C o rn e jo , y  vean lo que fuere m e
nester , y  hayan su inform ación según el 
cam in o, tiempo y  costu .nbre'de la tier
ra, quanto se debe tasar por cada cosaj
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y  con  esta consideración fagan nuestras 
cartas de nóm ina de lo que tuere m en a- 
ter para N os, y  para aquellos que d ios v ie 
ren que se deban d a r , y las señalen para 
que r ío s  las firm em os, y  por ellas en
viem os i  pandar á los nuestros A lgua
ciles ó  i  qualquier de llos, que tomen 
las personas, bestias y carretas que por 
la dicha nómina fueren señaladas para ca
da u n o ; y  que ántes que las entreguen i  
quien las han de l le v a r , lo  fagan pagar 
luego lo  que mandare la tasa , según el 
cam ino donde fuere, contando ocho le
guas para cada d ia ,  y  contando de la 
tom ada dos tercios de lo  que montare 
la id a ; y  de otra guisa, fasta que paguen, 
n o  entreguen los Alguaciles las bestias, 
ni den los hombres para guia. Y  man
damos á todas y  qualesquier personas, que 
de otra guisa y  sin la dicha nuestra car
ta no tomen hombres ni bestias ni car
retas de g u ia ; y  qualquier que lo  contra
rio hiciere sea desterrado de la nuestra 
Corte por cinco añ o s, y  pierda los ma
ravedís que en qualquier manera tuviere 
en los nuestros lib ro s, y  los que tuviere 
situados por priv ileg io s; y  sino tuviere 
maravedís en nuestros libros, pierda la mi
tad de sus bienes: y mandamos i  los nues
tros A lguaciles, que sin la dicha nuestra 
c a rta , dada en la maneta suso d ich a ,  no 
tomen ni consientan tomar las dichas guias 
10  pena que p ierda, el que lo fidere, el 
o fic io , y  diez m il maravedís de pena. 
{ley 3 . t ír. i e .  lib. 6*. 2L )

L E Y  I V .
D . Cirios I. y  D *  Jatos «o Toledo afio pee 37»

y  os Segorii ifio 53* pet. 35.
Observancia de la ley precedente-, y  prohibi

don de dar bagages riño es por nómina 
y  provisión del Consejo.

M andam os, que cerca del tomar las 
carretas y  bestias de g u ia , y  de las per
sonas i  quien se han de d a r , se guarde 
la ley de T oledo  pasada : y  por evitar 
los fraudes que sobre esto se hacen, y  los 
agravios que nuestros vasallos reciben de 
los Alguaciles y  ejecutores que van á to 
mar las dichas guias; mandamos, qu ede 
aquí ade lame no se den las dichas bestias

Ícarretas sino por nómina y provisión de 
« del nuestro Consejo ; á los qualcs 

encargamos las con tieucias, que no ex
cedan de lo contenido en Lis leyes de 
nuestros R cyo o t ¿ y  que castiguen á ios A l

guaciles ; y otras personas que entendieren 
en lo  suso d ich o , excediendo en qual
quier manera en sus cargos: j  en la can
tidad de las dichas carretas o guias, si se 
dan mas de las que son menester, y  ta
sación dcUas habiendo a g rav io , se pro
veerá lo  que convenga al bien de nues
tros súbditos en lo moderar, {ley 4 . tir. 10. 
lib. 6. R . )

L  E  Y  V .
El mlimo en Rireekmi & x.° de Mayo <U 1543.

Nómina de personas á quien deben darse 
las guias en la Corte.

Porque en dar de las carretas y  bes
tias de g u ia , al tiempo que nuestra Cor
te se muda de un lugar i  o t r o , ha ha
bido alguna desorden, y  asimismo en dar 
nuestras cédulas y  cartas á muchas perso
nas , para ser aposentados en los caminos 
quando la dicha nuestra Corte hace mu
danza , de lo qual nuestros súbditos están 
fatigados; y  queriendo proveer y  reme
diarlo , mandamos al nuestro Presidente y 
los de nuestro C o n se jo , que de aquí ade
lante no den carretas ni bestias de guia, ni 
provisiones de aposento sino á las per
sonas siguientes, y  esta orden se guarde 
sin exceder de ella en cosa alguna: para 
el repuesto y  recámara de nuestra Persona 
R ea l, y  para los de nuestra Casa: para d  
Serenísimo Príncipe nuestro h i jo , y  Prin
cesa su m uger, y  para los de sus Caos: 
para las Ilustrfsimas Infantas nuestras hi
jas, y su Casa; para los del nuestro Cornejo 
R e a l , y Oficiales de é l : para los del M e 
tro Consejo de E stado : para los nnetfroi 
Contadores mayores: para los del nuestro 
Consejo de la Guerra: para los nuestros 
Secretarios de la C orona de Castilla: pa
ra los nuestros Contadores mayores de 
Cuentas: para los del nuestro Consejo de 
la Santa y  General In qu isició n : para ios 
del nuestro Consejo de las In d ias: para los 
del Consejo de las Ordenes: para los O ñ' 
dales de los Consejos y  Contadurías que 
residen en sus o fic io s , y  personas necea
rías en e llo s, y no mas. { le y f.t it . J *  
lib. 6. R .) ^

L E Y  V I .
D. Cirios I. «o Aogtmt i  13 He Torio do •  

las ordetantai de los Gosrdas.
Guias que deben darse qvetnio la gente de 

las Guardas Peales se mudare de un 
aposento Á erro.

M andam os, que cada y  quando que
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1»  gentes de nuestras Guardas se mudaren 
de un aposento á  o tr o , ó  fueren i  otra 
qoalquier parte que N os los mandáremos 
ir ó  m udar, que Jos poeblos de donde sa
lieren los den las bestias de gu ia , y  todo el 
otro carruage que menester bobieren , y  
que no sean de recueros y  otras personas 
¿ e ra  del Jugar; y  por las bestias y  carrua
ge que se les diere paguen la dicha gente 
precios justos y  m oderados, según el tiem
po que se tomaren y  el precio de los 
mantenimientos, com o hiere determina- 
do por el nuestro Veedor general y  A l 
calde de las G uardas, teniendo respeto al 
predo que los dichos carruages y  carre
tas podrían costar entre ios dichos v e
dn os , y  otras qualesquiera personas que 
los hobiesen de a lqu ilar, por manera que 
las personas, cuyos fueren dichos carrua- 
ges, no sean agraviados; lo  qual hayan 
de pagar ántes que salgan d d  aposen to: y  
que el dicho carruage ni otras bestias no 
lo  puedan llevar mas de dos jornadas 
quando m u ch o ; pero que no Dallando 
otras bestias y  carruage, puedan pasar con 
ellas otras dos jomadas mas adelante: y  
que d  Veedor general y  Alcalde , y  los 
otros Veedores tengan especial cuidado 
que se pague d  dicho carruage, y  al tiem
po que se tomare miren y  vean que sean 
con méaos daño de los pueblos que ser 
pueda i pero perm itim os, que d d  aposen
to  donde partieren, ó  en su com arca, si 
hobkre lugares pequeños en que no ha
ya estado aposentada gen te , y en ellos 
hobicre carretas ó bestias de g u ia ,  se pue
dan tomar de los tales lugares, para que 
sirvan en d  dicho carruage por la órden 
suso d ich a , porque con m inos fatiga de 
todos los pueblos, que la gente hobicre 
tenido de aposento , se provea lo  necesa
r ia  ( ley 5 .  tú . 1 0 .  Iib. G .R .)

L E Y  V I L
D. Felipe I I . en lu  Córtes de Madrid de 1^63 es 

re*puerca del capitulo #9 de las de Valladolid 
de 1537.

Observancia i r  las leyes prohibitivas de dar 
guias, sino es con arreglo á ellas y  por 

provisiones del Cornejo.

M andam os, que se guarden las leyes 
que prohíben dañe carretas y  bestias de 
g u la , y  no se den contra las dichas leyes 
* persona alguna ; y  las que se bobieren de 
dar sean conform e i  las leyes de nuestros

<>35
Reynos, y  por provisiones libradas por los 
del n u atro  C o n se jo , y no de otra mane
ra , contra las quaks n o entendemos dar 
cédula alguna, (ley •¡.tú . jo. Iib. 6. JL )

L E Y  V I I L

D. Felipe V. es Madrid i  e de Sept de 1704.

Asistencia y  utensilios que deben dar los 
vecinos á los soldados que se alejen 

en sus casas.

Deseando que los vecinos de las v i*  
Has y  lugares de estos nuestros Reynos 
puedan asistir moderadamente i  las T ro 
pas en las marchas que hicieren por ello s,y  
para que se evite qualqder q u eja , extor
sión y  desorden que con este m otivo  so 
pueda ofrecer, y  ninguno de los dichos 
vecinos redba a g rav io , ni se le haga m o
lestia; be resuelto, que el patrón donde se 
alojaren asista á cada soldado con pimien
ta , v in agre, sal y  fuego , ó  en su lugar dé 
un real de plata á cada soldado de i  Caba
llo  , y  doce quartos i  cada In fan te, para 
que con esta porción puedan comprar Jo  
referido , quedando i  elección y  arbitrio 
de dicho patrón el executar uno ú o tro : y  
querem os, que i  los Oficiales que fueren 
con dichas T ro p a s , se les mantenga en lo  
que siempre han tenido en semejantes 
ocasiones, que así es nuestra voluntad* 
(a u t.3 . tú. +  libi G .R . )

L E Y  IX *
E l miento en Madrid k 31 de D ic de 1705 ) y  «1 

Consejo k a de Enero de 706.

Obligación ordinaria de los vttmot á submi
nistrar camas, Uña, luz , aceyte ,  vinagre, 

sal y  pimienta á los soldados en tus 
alojamientos.

Las generales noticias de lo  que se 
grava á mis vasallos con  los alojamientos 
y  quarteks de las T ro p a s , y  el paternal 
amor con que deseo aliviar en quanro sea 
posible i  todos los pueblos, sin que se

ble asistencia que^froestam  i  f i n ^ p o -  
der subsistir, ocupó mi Real atención, pa
ta dar providencia que destierro los des
órdenes , y  asegure el establecimiento de 
la buena regla que conviene observar j á  
cuyo intento he resuelto dar i  entender 
lo  que los vecinos de los logares, en cu
yas casas fuere aquartelada gente de guet-
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r a ,  han de tener i  su ca rgo ; que consiste alojamientos^ de sus Cuerpos juntamente 
únicamente en , lu z , lefia , aceyte, con algia» ministro de la Ju stid a  del lo* 
v inagre, sal y  pim ienta, com o se ha ¿ t i -  gar, y  oigan al patrón, al Oficial ó soca
lado siempre p r e g i a  general¿ pero com o do  alojado en su casa, para que se sepa dd 
se da á entender .q u e  los Cabos ó  Com an- patrón, si entrega en especie ó en dinero d 
dan tes de <Ucha¿Tropa*, en  vez  de solici- utensilio, y  si es en d inero, si es volunta- 
tar que se socorran sus soldados con estas ñám ente; y  al Oficial ó  so ld ad o , ñ  per- 
especies, a jd srin por d  estos utensilios co n  cibe el dinero por s i ; y  en caso que no, y 
las Justicias,, ó  co n  lo s  patrones de las ca- que lo  perciba el Com andante u otro Ofi- 
sás , sacáncjples crecidas y  i  su cial superior, al instante se formarán dos
discreción, y  que de esto resultan grandes autos de la parte del Sargento m ayor, y de 
perjuicios á  los vec in os, sin que por esto la Ju st id a , y  se remitirán á  mis m anos, y 
k fc O h cb k s  subalternos y  soldados tengan entre tanto se mandará por la Justida al 
a liv io  n inguno; y que en caso de no ajus- patrón no pagar sino al soldado ú Oficial 
tá ra lo s  lugares y Justicias,  permiten á ios que alojare en su casa. Y á fin de quesea 
soldados Ucencias intolerables; mando, que pública y  notoria esta ordenanza en to
los vecinos no tengan otra obligación que dos tiempos , se publicará por bandos, 
la ordinaria ,  á saber, cam as, leña, luz, siempre i la frente del C u e rp o , al sonde 
aceyte, v in agre , sal y  pimienta ; y  en ca- la trompeta ó del tam bor en todos los 
so que algunos vecinos por sus conve- lugares que entraren ¿  alojarse Tropas, án- 
niencias particulares deseen exentarse de tes de repartirse las boletas, para que asi 
pagar en especie la dicha leña, luz aceyte, Justicias com o vec in os, Oficiales y tolda- 
vinagre, sal y  pimienta á  los Oficiales ó  dos entiendan y  sepan lo que deben prac- 
soldados que tuvieren alojados en sus ca- ticar y  cu m plir; declarando desde ahora 
«as,  esta exéndon se ajustará voluntaria- á los Oficiales, de qualquier grado y  dig- 
merne entre el patrón y  Oficial ó soldado nidad que sean, que el que sacare marave- 
qOe a lo ja n ; pero con la coodicion expre- dis algunos al perjuicio de esta orden, to
sa de que nunca el Oficial ó soldado pueda curra en mi indignación , y  quitándole su 
obligar a i  vecino á ajustarse por dinero, em pleo, tendrá un año de prisión sin re- 
quedando absolutamente esta acción á la misión ninguna , por lo importantísimo 
libertad del patrón ; y  en caso que quieran <̂ ue es aliviar á mis vasallos de las ex tor
ios ved n o s ajustarse á estos géneros de uones de las Tropas, y  á estas de la mala fe 
utensilios en d in ero , no podrán Oficiales y avaricia de los C a b o s; y  si de las contra- 
ni soldados pretender al día mas que un venciones que sucedieren en contrario no 
real de vd lo a- por cada < plaza de soldado me da jcuenta el Sargento m ayo r, ó en su 
de Infantería ,  y  dos por cada una de los ausencia el Ayúdam e del C u erp o , correrán 
de C aballería,  mediante no será lícito al de su asenta las demás que padecieren los 
Oficial ó soldado pedir otra cosa; y  si des- vecinos y  soldados; para cuyo puntual 
pues toma algún género de las otras espe- aviso  y  preciso cumplimiento se expedirán 
d e s , las pagará sin excepción ninguna. A  por el Consejo las órdenes y  despachos 
fin de que sepan las Justicias y  donas V e- que fueren menester, y  por su paítele to
cinos lo que toca á cada O ficial, queda- caren; haciéndolos im prim ir, y  remiñén- 
lá  arreglado^ entendido , que al Coronel dolos luego á mis manos con cartas de 
p o  se le dacá n os que doce plazas, al T e- acompañamiento, ó en la forma que fin e 
píente C ^ o u e l  nueve , al Sargento mayor estilo.:( « i r .  ó*, tu . *  lib. 6. R .) 
o c h o , a lC ap itan  seis, al Ayudante y  d
Teniente quatro, al A lférez tres, alSargen- L E Y  X .
j o ó  Mariscal de L o xis  d o s ; y  si sucedie
re  cosa cn cq rurario , enviándome las Ti 81 mlsm°  «  Madrid * i r , y  el amusjo i  a* da
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Us órdenes en el ponto de alojam iento, y  
forma en que se ejecutan en ios lugares» 
introduciéndose los Com isarios y  Oficia
les á repartirse y  ocupar las casas de los 
Eclesiásticos y  otros a é n t o s ,  con  gran 
detrimento de la inmunidad eclesiástica, 
y  preeminencias concedidas á los hijos
dalgo » de que resolta, con  poco ó nin
gún beneficio de ios soldados» la inquie
tud y  total destrucción de los pueblos; 
he resuelto, se observe inviolablemente lo  
que está prevenido y  m andado, de que 
los alojamientos se hagan en las casas de 
los pecheros, y  ocupadas estas, si no bas
taren , se reparta en las de los hidalgos; 
y  que estando unas y  otras repartidas, si 
se necesitare de mas quarteics, pasen las 
Justicias á suplicar á  los Eclesiásticos, los 
i m i t a n , y  no obstante,  si no quisieren 
hacerlo, no se les obligue á e l lo ; prac
ticándose esto con la formalidad de acudir 
el Cabo ó Com isario á las Justicias del 
lugar con el despacho que ha de dar pri
mero el Com isario general de la Caballe
ría é Infantería de E sp añ a , pidiendo las 
boletas que necesitaren; y  en tomándolas, 
las repartan á los Oficiales y  soldados, y  
cada uno se vaya  á la casa que se le se
ñalare , sin permitir haya la menor tro
pelía , ni obligar á que en ninguna se Ies 
admita no llevando b o le ta , que es lo que 
se ha practicado siempre ; y  que no se 
haga por el Com isario ni C ab o el repar
timiento , enviando á los soldados á su 
arbitrio á las casas que quieren , ni que 
los Oficiales se introduzcan á su volun
tad en las casas que mejor les pareciere, 
como en estos últimos tiempos se ha e je 
cutado con relajación de lo dispuesto, 
de que resultan las quejas por las v e ja 
ciones y  atropeilamlentos que se com e
ten. Y  he m andado, que la observancia 
de esta regla se vuelva  á establecer , em 
pezando á practicada y  guardarla mis Rea
les Guardias, para que la den á  todas las 
demas T ropas que deberán segir su ejem 
plo ¡ y  para ello se han dado las órdenes 
convenientes, de que participo al Corne
jo , p ía  que se halle enterado de esta re
solución, y  haga se cumpla en la parte que

le to c a , previniendo á  todas las Justicias 
lo  que deben ejecutar rara su observancia.
( aut. 8. tit. +  lib. ó*. JL )

L B T  X L
E l mismo en Boen-Retiro á t$  de Jnoio de 1708.

Alojamiento en casas de ¡os hermanos sindi
co* de San Francisco, smperjuicio de sus 

privilegios.

H e resuelto declarar, que los aloja
mientos que se echaren en las casas de loa 
hermanos de la Orden de San Francisco, 
que hospedan los Religiosos en ios lugares 
donde 110 hay C onventos de esta Orden, 
sean sin perjuicio de sus privilegios para en 
adelante, y  en conform idad de la p ro v i
dencia que para lo presente dene dada el 
C o n se jo , donde se tendrá entendido,y ex
pedirán las órdenes convenientes á su cum
plim iento. ( auf.5 .  tit. 1 +  lib. S. R .)

L E Y  X I I .

E l mismo et1 Sevilla por Real dec. de «3 de Die. 
de 1 7 3 1 ,  y en S. Lorento por dec. de 16 do Ñor. 

de 1737.

Alojamiento de Tropas en las casas de Ca
balleros de las Ordenes, y de Familiares y  

ministros delSantoTribunal.

H e resuelto, que en caso de no alcan
zar las casas de los ved n o s del Estado lla
no , admitan los alojam ientos, que se les 
repartieren, los Caballeros de ¿ O rd e n e s  
de C alatrava , Alcántara, Santiago y M on- 
tesa com o los demas nobles, según lo  ten
go mandado en el art. 1 1 .  lib. 2. tit. 16  de 
las nuevas ordenanzas, y  las demas que 
hablan de este asunto: y  en esta inteligen
cia lo prevengo al C o n se jo , para que lo 
tenga entendido, y  dé las órdenes á su 
cumplimiento ( 1 ) .  •  Tam bién para evitar 
dudas en adelante, mando por punto ge
neral, que en caso de ejecutarse alojamien
to  , por falta de casas de pecheros, en
tre las de hijosdalgo), se baga igualmente 
entre las de los Familiares y  ministros le
gos del Santo T r ib u n a l, y  otros exéntos 
y  privilegiados de qualquicra clase que 
sean. ( 2 hasta 6)

(1) En Retí órden de t i  de Mayo do 1733 se 
declaró, que no deben eer exceptuado» del alojamien
to en qualqnier pueblo del Reyno lo» noble» ni Mili
tare» qne m  emplean ea trato» y  comercios público», 
exeepto loa que lo hacen da géaeros y frutos do sos 
propia» catee ha».

(a) Por Real órden do 13  de M eno de *7$6 do- 
claró S. M . quo la» viudas del Estado general ó 
noble están eatntas por oaturalesa del alojamiento 
de Tropa en sus casas *, y  que como i  ules se les 
debo guardar esu estación, 0 Dénos da oo caso ur
gente , y que las casas da loe vednos so hallen to-
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El mltao por Real órden de >8 da Noy. de 17 * 1 .

Modo in qut dtbtn dane ios alojamientos á
los individuos de las Reales Guardias.

C o n  m o tivo  de diferentes quejas que 
se Han recib ido , de que algunos Oficia
les de Guardias se han alojado de su auto
ridad en las casas de los v ec in o s , contra
vin iendo á las ordenanzas de 22 de Enero 
de 17 0 8  ( ley /o .), y  de i4 d e  Ju n io d e 1 7 16 ,  
en que se previene , que se alojen en v ir 
tud de las boletas de las Ju stic ias , ocu
pando primero las casas de los ved no s 
del Estado llan o , y  que empleadas estas, 
si no bastaren, se repartan por las mis
mas Justicias en las de los h idalgos; y  que 
estando unas y  otras repartidas , si se ne
cesitare de mas quartel, pasen las Ju sti
cias á pedir á los Eclesiásticos les admi
tan ; y  que no obstante, si no k> quisie
ren hacer, no se les obligue á e l lo , prac
ticándose esto con la formalidad de acu
dir d  Oficial Comandante i  las Justicias 
d d  lugar con  d  itinerario , pidiendo las 
boletas que necesitare : quiero , que por 
mis Reales Guardias se observe esta mis
ma reg la ,  para dar exemplo á las demás 
T ro p a s , com o se advierte también en las 
citadas ordenanzas: y  que por lo que m i
ra al Regimiento de Guardias Españolas 
se den las órdenes necesarias á su cum 
plim iento i en la inteligencia de que en 
los itinerarios, y  órdenes que se despacha

das ocupadas , en cuyas circunstancias se deberlo 
destinar loa Oficiales da mayor distinción , 6 toas 
abanada edad.

(3) En otra Real árdan de 30 de Julio de 1794 
comunicada por la via de Guerra , para cortar com
petencias en panto de alojamientos entre la Juris
dicción ordinaria y  de Marina j  se declaró, que siem
pre que el excesivo número de Tropa 00 proporcio
ne su alojamiento en las cases de los pecheras, ó que 
le demasiada continuación de fu tránsito por un mis
mo pueblo baga tan extraordinariamente gravoso 
este servicio que obiigaae A entrar en alternativa de 
el á loa nobles, y demas personas ex ¿otas por otros 
títulos, deban compre han darse igualmente las
de los rnarric liados ; pesando fintea los Jueces ordi
narios i los Ministros 6 Subdelegados de Merina el 
aviso de le Tropa que destinen i ellas, fi fia de que 
dispongan por ai su mu conveniente dbtribacioo; 
pero sin que en ningún modo se entienda qm tea 
este providencia una derogación del fuero de la ma
tricula , atoo solamente une excepción t que obliga 
la urgencia da las circunstancias particulares en que 
se halle el Principado de Catalufia, y  las necesida
des públicas.

(4) Por otra Real árdan dea* de Feb.de97 tnan- 
dó S. M ., que se guarden y  observen escrupulosa
mente les gracias y exfinciooae dispensadas á Jos de-

•3 8
icn en adelante pora la marcha y  alojamien
to  de los Batallones, Com pañía ó Destaca
mentos de é l , se prevendrá también lo 
conveniente, á fin que qoalquiera Oficial, 
que marchare con ellos , lo  pueda tener 
presente para su puntual observancia.

L E Y  XIV.
El mismo en Madrid por cdd. de ifi de Mayo de 1710.

Modo en que se deben dar los pasaportes á 
los Üfieiales y  soldados.

P o r qnanto para evitar los inconve
nientes que resultaban de que algunos Ofi
ciales abandonasen sus empleos y  el servi
c io , retirándose i  sus casas ó otras partes 
sin licencia m ía , ni de mis Generales ó 
C o mandantes Generales, previne por des
pacho del mes de A b ril de este añ o , no 
solo habian de ser los tales Oficiales pri
vados de sus em pleos, sino pasar á pren
derlos en qualquier parte donde se les en
contrase ,  y que fuesen conducidos y en
tregados en uno de Jos presidios de Añi
ca , donde habían de servir un año: y 
respecto de que algunos transitan por di
ferentes jurisdicciones, sin manifestar ñas 
que el pasaporte de su C o ro n el, ú de los 
Corregidores de otras plazas para el alo
jamiento i be tenido por conveniente i 
mi servicio , y  a liv io  de los pueblos, 
añadir á lo que viene referido , que i  to
dos los Oficíales y soldados que usara de 
licencia, en la form a que contiene el CÍ-

pead lentes de rentes Reales ; previniendo per poeto 
general, que en ceso de ser indispensable n k n t de 
tu  casas de los privilegiados para a lo jar lis Trapas, 
te use de les de dichos dependientes, pero ene ls de
bida proporción al número de los demas etttptM- 
dos de esta carga concejil.

(5) Eu otra de sa de Junio de 1799, «pedúli 
por la va de Marina, declaro S. M ., que bs caos 
de los matricoledos están catatas del cargo de ale
jamiento , siempre que en los pueblos hubiere Otrss 
arbirrios para este objeto.

(6) Y por resolución A consulta del Consejo d« 
Guerra de 4 de Enero, comunicada en dreobr de ifi 
del mismo de 804, con motivo de haberse tu ú a i*  
duda sobre si habian de estar extatas de alojonke- 
tos las casas de los sugetos privilegiados qut M 
tan habitadas por ellos mismos; mandó S. M., f*  
loe empicados en la Seal servidumbre certa ¿e n  
Real Persona, y que no se hallen avecindado», !»• 
ben tener catata una casa que esta habitada por stf 
criados, y  dependientes empleados en servido d* 
sus amos, señalando la qee deba ser, si tuviera ■ » 
chas i y que todos los que sirven en el Bxdrdw f 
Armada gocen igual privilegio en la caa qe» tjjjj* 
gao con dichas circunstancias, 6 en las que ssW*** 
si fueren muchas las que disfrutan con las sitio* 
calidades.
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tado despacho, n o se dé itinerario en ida 
ni vuelta, respecto de que la marán para 
negocios y  dependencias propias, no ha
biendo razón de que vengan y vuelvan 
i  costa de ios paisanos j  pues los que de
berán gozar de este a liv io , serán aquellos 
que por órdenes de sus Generales ó C o 
mandantes Generales salen á efecto pura
mente del Real se rv id o , com o también 
los que se licencian por estropeados poca 
retirarse i  sus casas, y  los que truenen 
absoluta para dexar el serv icio ; pero con  
iimirarlnn de d ias, según la distancia que 
hubiere de los exérdtos y  quarteles á los 
lugares adonde se retiran*

L E Y  XV*
El mi, do en el Pardo por cédula de 16 de Mano 

dt 1740.

Númtro de bagages ton que los pueblos 
deben asistir á las Tropas en sus mar-

chas; y  precio á que se han de pagar.
P or quanto se ha reconocido, que de 

no hallarse arreglado el número de bagages 
con que los pueblos deben asistir á  mis 
T ropas en sus marchas , ni bien regu
lado el precio á que los deben satisfacer, 
respecto de no haber señalada en este la 
diferencia que es irremediable en los trán
sitos , resultan continuadas disputas, que 
producen reiteradas tropelías en agravio de 
los particulares y  pueblos, con incom o
didad de los Cuerpos y  Oficiales, y  atraso 
de mi servicio : y  siendo mi Real ánimo 
todo indinado á la justa equidad y  co 
mún a liv io  de mis vasallos y T rop as, he 
resuelto, que para d  logro de este fin, 
y reparo de aquellos inconvenientes en 
esta parte, haya tina regla fiz a , b  que he 
venido en declarar por los artículos si
guientes :

1 A  cada Compañía de Guardias de 
Infantería deberán subministrársele quando 
mas diez y  seis bagages entre mayores y  
menores de montar y  de carga, según los 
pidiere ó necesitare por dirección del C o 
mandante ; y  á mas deberán darse seis 
bagages mayores para el Estado mayor 
de cada Batallón de Guardias.

' 2 A  cada Compañía de Infantería sen
cilla se le deberán subministrar ocho baga
ges en la propia forma que á las Guardias: 
al Estado mayor de cada Batallón seis baga
ges m ayores; y  i  cada Oficial reforma

do  u n o , m ayor ó  menor com o le pidiere.
3 A  cada Com pañía de Caballería ó 

Dragones se asistirá con quatro bagages 
mayores de carga, los dos para el Capitón, 
y  uno para cada subalterno, y  con seis ba
gages mayores al E s u d o  m ayor de cada 
Regimiento.

4  A  los Oficiales Generales y  particu
lares, Destacamentos y Partidas sueltas, 
se deberán dar los bagages <jue pidieren, 
respecto de que en sus tránsitos no con
currirá b  falta de ellos, que obliga á se
ñalar número fizo á los Cuerpos que m ar
chan unidos.

5 L a  satisfacción de los bagages , así 
de montar com o de carga, será por las 
leguas que se emplearen, al respecto el ma
yo r de un real y m ed io , y  el menor de un 
real, todo de velló n , por cada legua; de
biendo cargar el bagage m ayor diez a r
robas castellanas, y  un tércio ménos de 
c»tc peso el bagage menor. (7 )

6 Para facilitar mas el paso de las T ro 
pas y  el a liv io  de sus O ficiales, y  de los 
pueblos de tránsito , se observará, que to
do  el equipage y  fam ilias, que no haya ne
cesidad de que marchen á los Cuerpos, se 
conduzcan por el camino real v b  recta y  1  
jornadas regulares desde el quartel, plaza ó  
parage de que el Cuerpo se mueve á b  
que v a  destinado: haciéndose i  este fin por 
el Coronel, ó  Comandante del Regimiento 
ó Batallón b  separación y  lista de lo que 
se baya de conducir en esta form a, y  por 
el Gobernador de la Plaza ó Comandante 
del quartel reparto al gremio de alquila
dores , donde le hubiere, ó acopio entre 
estos y los tragueantes, del número de gale
ras , carros y  bagages mayores y  menores 
que se necesitaren; estos al respecto de b  
carga que les queda regulada en el art.5 ., las 
galeras de seis muías al de ocho bagages 
m ayores, las de quatro al de seis, y  el 
carro ó  carromato de dos muías al de tres 
caigas de bagage m a y o r ; ó mas en todo lo 
que los alquiladores, fraguantes ó  arrieros 
creyeren que cómoda y  seguramente pue
den llevar en sus carruages y  caballerías.

7 C o n  estos comboyes, y para su escol
ta y  recibo en el parage á que se dirícen, 
marchará el Oficial, que fuere nombrado á 
este fin , con un sargento, dos cabos de 
esquadra y  algunos soldados, que puedan 
seguir las jomadas que han de hacer, y  sean

(i) Retí resolución comunicad» por el Mi* bió S. M. absolutamente, que en un bagage mayor
oútetio de Guerra en 1$  de Julio de 1741 prohi- o menor ae cunduxcai» doa ginetes á un tiempo.
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(Je la <*npfianra de sus C apitanes» y  de 
los dueños del equipage, para que por par
tes vayan encargados de él; y  c lO h a a l a n 
dará de que á los conductores no se les im
pida el arreglo de sus ¡ornadas y  refresco 
de sus ganados, n i se les obligue á  cargar 
nada ítv** de lo que se les pague.

8 P or cada arroba de peso que en 
esta forma se condujere se pagarán quatro 
maravedís y  medio de vellón  por legua en 
dinero de co n tad o , la mitad del todo al 
salir del paiage en que se recibe, y  la mirad 
al llegar al en que se entregue, dándose á 
estefiu por el C u e rp o , Sargento m ayor ó 
A y udante de él la correspondiente p ro 
videncia e fec tiva , y  encargada al Oficial 
cabo de la escolta.

9  L o s  alquiladores de galeras, carros 
y  caballerías de qualesquiera pueblos con
tribuirán con los respectivos bagages igual
mente que los demas v e d n o s , en caso 
que las Justicias lo  juzguen convenien
te ; pues por d  transporte referido en d  
are. 6. no deben eximirse de la contri
bución de bagages.

xo Siempre que para d  transporte de 
equipages se dieren por las Justicias 6 
Regidores de los pueblos carros, carro
matos ó  galeras, no se les podrá precisar á 
que den acémilas 6 caballa las para este efec
to  , y se computará la carga de estos car- 
ruages al respecto que queda arreglado en 
d  art. 6.

i i  L o s  Alcaldes ó Regidores de los 
pueb los, qaaudo transitaren por ellos R e 
gimientos, batallones, Destacamcntos,Com- 
pafiías sueltas, pequeñas T ro p a s , Oficiales 
ó  soldados que necesiten bagages, ios de
berán entregar, según quedan reglados, al 
Sargento m ayor ó  A yúdam e m ayo r, si 
los hubiere , y  en su d e feao  al que fuere 
Com andante de la Partida ó T ro p a ; quie
nes darán recibo d d  número de bagages 
mayores y  menores, galeras y  carros, n o m 
brando cada lugar un comisario capaz, y  
que sepa leer y  escribir si diere dable, d  
q u a l, llevando el expresado rec ib o , pa
sará al tránsito señalado siguiente, y reci
birá de la T ro p a , y  distribuirá puntual
mente entre los bagajeros d  importe de los

la otra mitad llegando al tránsito que de- 
ben h acer, donde d  comisario dará d  
correspondiente recibo al Oficial que h b 0 
en su pueblo d  de los bagages de su en
cargo , y 1c ratisface de su contingente.

í a  P o r ningún caso dexaráde pagar
se en dinero de co ñ u d o  d  importe de los 
bagages, carros y  galeras que las Tropas 
ocuparen : y á fin que no tengan en esto 
excusa, y  de evitar absolutamente los 
perjuicios que de lo  contrario se siguen 
á los paisanos y  pueblos, he dado or
den para que por mis respectivas Tesore
rías , al tiem po de m overse los Cuerpos, 
Destacamentos y  Partidas, y  con d  prest 
que se les considera y  anticipa para d  vía
s e , se les subministre por v ia  de socoro, 
á buena cuenta d d  haber de pagas de Ofi
ciales , lo  que se computare preciso para b  
satisfacción referida de los bagages; á cuyo 
uso principalmente aplicarán la pordou 
que fuere los Com andantes, con la justifi
cación y  porm enor que corresponde para 
la igual distribución y  legítimo paradero 
de los descuentos, que al tiempo de ajo
tar pagamentos te harán en general por 
las Tesorerías, y  en particular por d  Ha
bilitado de cada Regimiento.

1 3 C o m o  de ordinario acontece, que 
por la cortedad de algunos pueblos no a  
dable en todos los tránsitos mudar general
mente el número de bagages que ocupa uo 
Regim iento, Batallón ó  Destacamento 6 
T ro p a  grande, deberá siempre marchar 
adelantado un dia un O fidal con d  itine
rario, para que facilitando, y  alistando los 
que d  Alcalde ó Alcaldes y  Regidores 
declararen se pueden aprontar en d  lu
gar señalado, con la ayuda de los que fue
ren tan inmediatos que acostumbren y 
puedan dársela; y  dando, al llegar d  Cuer
po que m archa, cuenta á su Comandante^ 
Sargento mayor ó  Ayudante de bagages jr 
carros que allí hubiese asegurados, dispoog* 
con d  comisario de los que trae, se releve 
igual número de ellos al que se encontra
re en d  nuevo tránsito; y  los que así se hu
bieren de despedir, serán indispensable 
mente de los que vinieren de mayor dis
tancia, sin invertir este órden con d  moti-

bjgages y  carros de su comisión re  la for- vo de ser unos bagages mejores que otros, 
ma que m lep agare .q u eserí siempre por ni por otro algún pretexto , aronátoto- 
e Oficial, i  cu yo  cargo queda el dar el te- se con particular ¿ ¡d a d o  por los Co
c í ^  de que trata « te  articulo y  r e  diñe- mandantes i  esta observancia.

;  a ,Mb"  • U. «*»o al I4  Quando por la razón expresada en
tiempo de entregarse de los bagages, y  ¿  articulo antecedente debieren pasarlo*
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bagages destinados para un tránsito á otro, 
el comisario de ellos seguirá el Regimien
to , Batallones, Destacamento ó  Tropa 
con que v a y a , basta que todos los de su 
cargo esten despedidos; i  fin de que en
teramente , y  por la regla del art. 1 1 .  per
ciba y distribuya el im porte de e llo s , y  
pueda dar justa cuenta y  razón á los R e
gidores de su lugar ó partido.

15 P or ningua ca so , pretexto ni m o
tivo  los Sargentos mayores, Ayudantes, 
Comandantes, Oficiales ó soldados del Re
gimiento, Batallón, Destacamento ó T r o 
pa que m archare, ni ios que fueren solos, 
podrán entrarse de su autoridad particular 
y  sin intervención de las Justicias ó  R e 
gidores de los pueblos por las casas de sus 
vecinos en busca de caballerías pira baga- 
ges, ni tomarlos por si en manera alguna, 
pena de que serán gravemente castigados; 
pues no es de la incumbencia de la Tropa 
este cu idado, sino de la obligación de las 
Justicias y Regidores.

16  Si sucediere que las Justicias ó  Re
gidores del lugar de algún tránsito se ex
cusen voluntaria ó maliciosamente á  dar 
los bagagis que hubiere y debieren, ha
ciéndolos ocultar; ó con otro m edio, pre
cisando á la T ro p a , Oficiales ó soldados á 
que lleven á otro tránsito el bagage ó ba
gases que traían para aquel, el comisario 
de los agraviados, ó los propios bagtgeros 
damnificados recurrirán al Corregidor del 
p artid o , el qual deberá sumaria y  verbal
mente informarse del hecho; j  encontran
do defecto de justificación o de diligen
cia en la Justicia ó Regidores del lugar 
que se hubiese excusado A dar los bagages, 
sacará á cada uno de los cu lpados, de sus 
propios bienes y  no de los del Com ún, 
quarenta y c in :o  reales de vellón de multa 
por cada bagage ocu ltado; y  el todo de lo 
que produxeren c'.tas multas se aplicará y  
entregará inmediatamente por terceras par
tes, una al mismo Corregidor, otra al ba- 
g^gero ó bagigeros denunciadores, y  otra 
á las obras públicas del lugar en que se co 
metiere el fraude.

17  Si algún bagagero se separar? ó hu
yere con su bagóge sin permiso del R eg i
miento, Batallón ó T ro p a  con que fuere, 
se rebanará por el Sargento mayor , A y u 
dante ó Comandante el importe de dos de 
la clase del separado al distrito del lugar 
de donde fuere; apuntando el comisario 
el que faltó, y de que ju risd icc io n es, para

que, recurriendo, á su vuelta en el pueblo 
de donde salió, al Corregidor ó Justicia, se 
prenda al bagagero huido, y sobre obligar
le á satisfacer prontamente el daño que oca
sionó á otro ú otros con su ausencia, se 
le castigue arbitrariamente á proporción 
de la culpa que se le hallare.

18  E n  los casos que la Partida ó  T r o 
pa que transitare no necesite m ayor n ú 
mero de bagages que seis mayores y me
nores , no deberá nombrarse comisario de 
e llo s , y  los Oficiales ó soldados que los 
hubieren de llevar, ó su Com andante, de
berán pagarlos enteramente en dinero efec
tivo  en el lugar que lo c tom an , según las 
leguas del tránsito á que hubieren de pa
sar, sin que en otra forma se le suministren; 
y  si por raro accidente, que diñeiimen- 
te puede suceder, tuvieren precisión de 
pasarlos á segundo tránsito, por no haber
los en el primero , no los deberán m over 
sin pagarlos anticipadamente, com o que
da prevenido ; de que cuidarán las Ju sti
cias , no permitiendo se hagan violencias 
i  los bagageros, ni que estos falten á lo  
que fueren obligados, y  dando cuenta de 
lo  que en esto ocurriere , siempre que lo 
consideraren p re c iso , al inmediato C o 
mandante m ilitar, y  Justicia á que corres
ponda el bagagero culpado.

19  Si aunque se tiene por suficiente 
el número de bagages que se regla de las 
T rop as, para que puedan conducir hasta 
el hospital ó  qnartel algún proporcionado 
número de enfermos ó  convalecientes, su
cediere , que por aumentarse estos en pa- 
rages donde no puedan quedar á curarse ó 
repararse, llegaren á no alcanzar para los 
Oficiales y el preciso equipase los baga
ges que se señalan, el Coronel ó  C om an 
dante dispondrá , que queden un tránsito 
atrás los enfermos y  convalecientes que 
no pudiere llevar con su Cuerpo, encarga
dos á  Oficial que los cu ide, y  Partida cor
respondiente, en que en caso necesario p o 
drán quedar alguoos Cadetes que quieran 
b a g a g e ,v  no les alcancen los del R eg i
miento o B atallón ; y  á todos los de esta 
P artid a , con certificación que el referido 
Coronel ó Com andante dexará del pasa
porte que lle v a , y  tránsitos que dsbe ha
cer , se les asistirá en ellos por las Ju st i
cias según lo  reglado, y  en Li forma que 
mas convenga al a lM o  y  reparo de los 
enfermos y convalecientes ; con preven
ción de q u e , si por el estado ó accidentes
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de esto* algún bagage 6 b a g a r a s  se de
tuvieren en cada tránsito mas de lo regu
lar ; deberán ser pagados i  proporción del 
tiempo que se les ocupe.

20 Q julquiera disputa ó  diferencia 
que en las- marchas ocurra entre las T r o 
pas , pueblos, comisarios de bagages ó b i-  
gageros, las habrá de decidir prontamen
te el Coronel ó Comandante del R egi
miento , B ata lló n , Destacamento , C o m 
pañía ó  T rop a  que marchare con  la Ju st i-  
cía del lugar á que corresponda; dando in
mediatamente cuenta al Com andante G e
neral del distrito ó partido cu que suce
diere, para que hallándose enterado del ca
so , y  la resolución, dé la providencia que 
tuviere por conveniente : y el C oronel ó  
C o mandante del Cuerpo ú Partida que 
m archare, vigilará sobre la disciplina y 
quietud de su T rop a  ; en inteligencia dé 
que será responsable de qualquiera desor
den ó  exceso com etido por los que van 
i  su orden.

2 1  Para a liv io  de los pueblos, com o
didad de las Tropas, > fácil justificado u-.o 
de este establecimiento, ios C jpnancs G e
nerales y  Comandante Generales de p ro 
vincias deberán dar sus pasaportes, que 
declaren la T rop a á que sirven , con pre 
d so s itinerarios y segura demarcación de 
las leguas de cada tránsito , cuidando de 
que estos n o sean siempre por unos mis
mos lugares; Gcilirando y disponiendo á 
este fin todas las diversas rutas que fuere 
posible, las quales se apartarán, qnaneo lo 
permitiere la com odidad de la T ro p a , de 
los caminos Reales en atención á lo cur
sado de estos por Oficiales y Partidas suel
tas ; y  procurando principalmente evitar 
los m ovim ientos que no fueren muy pre
cisos en los tiempos de vendim iar, sem
brar , segar y  recoger sus frutos los labra
dores.

22 Para la regulación de las leguas de 
cada tránsito , que precisamente han de 
declarar todos los pasaportes , y  para la 
variedad de las rutas, los expresados C a 
pitanes Generales y  Comandantes Gene
rales de provincias adquirirán y  tendrán 
en sus Secretarías seguras individuales no-

(S) Por résotuclon do 19 de Moyo do 1593 y 
pragmática do 1600 scertablrcieroa k>* antiguos aran
celes en qua se atigno el precio , y previno las con
diciones sobro el alquiler do bestias y  muías da s¡- 
II a , coches y  literal,  y  sobre ol porte do ropa con
ducida en carros y  acémilas; con varita declara
ciones cocinees 4 la materia, é imposición do panas

rielas de todos los caminos y  pueblos del 
distrito de sus mandos con la calidad de 
los primeros, capacidad de los segundo^ 
y distancia de unos á otros.

23 Juntarán y  tendrán a d m ir o  
Capitanes y Comandantes Generales noel 
cia individual del número de bagages ma
yores y  menores, carro s, carromatos y 
galeras que efectivamente hubiere en ca
da pueblo de los de su jurisdicción, para 
gobernar esta materia con justicia y acier
to , ocurriendo á las disputas ó dificulta
des que pueden m over los pueblos en la 
subministra.ion de los bagages; y podrá 
darse una nota al Sargento m ayor, Aya- 
dante ó Comandante del Regimiento, Ba
tallón ó  T rop a que marchare por lo res
pectivo á los lugares de sus tránsitos, para 
que se halle con conocim iento del bagage 
que podrá encontrar en ellos.

24  C o n  ningún pretex:o las Tropas 
ni Barridas podrán alterar ni variar los 
tránsitos de sus itinerarios, ni el número 
de bagages que les corresponde, pena de 
ser gravemente castigados con suspensión 
de empleos, y  otras á mi arbitrio sqpm 
los casos y  sugetos culpados; ni las Jus
ticias deberán subministrarles mas bagara 
de los reglados, ni alojamiento á nadie fue
ra del tránsito señalado, y  unas y otras, pa
ra satisfacer y cobrar el importe de los ba
gages , estarán precisamente á la demarca
ción de leguas que llevare el Itinerario, sm 
entrar en altercados sobre si debieron ser 
mas ó  ménos, y  dando cuenta al Capitán 
General ó Comandante General,  que Je 
d io ,  del yerro ó  equivocación qoepoe- 
da encontrarse, para que lo baga reme- 
d i a r . ( f i , 9)

L E Y  X V L
D. Pelipe V. en Madrid por Real órdan da di 

Julio de 1741.

Personas á quienes deben darse pasaportes 
y  estotras; y modo de darlos á ¡os osan- 

domes particulares.

Habiéndose advertido por varios 
a m o s  la generalidad con que se conce
den pasaportes y  escoltas , que trabajan la 
T rop a, y  fatigan los pueblos sin utilidad ni

á los contraventor», [hyrt 8 y  p. tH. tO. üh- 6  R) 
(9) Y por el trnncel de a do Mayo de 

asignaron nuevos prados do los alquileres de eeebtf, 
liten*, galeras , acémilas, bestias mayores y 
ros, portea de las cargas i  la Coito y fuera de «m» 
y  alquileres de muías de camino. ( m i. t- **
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comequenría del Real serv ic io : y  para 
obviar estos inconvenientes, tengo re
suelto y  mandado nuevam ente, que ios 
pasaportes con señalamiento de alojamien
to y bagages se den solo d los Oficiales, 
sokiados, ministros y  dependientes del 
E xérdto  y  sus fam ilias, y las escoltas ( re
guladas y  en Jos casos precisos) á los mis
mos , y á los qu e, por carácter que tengan, 
ó  empleo ó  com isión del serv id o  que 
exerzan, les corresponda: y  que los pasa
portes que á todos estos, que no sirven 
con las T ro p a s , y otros particulares y  vian
dantes convenga d a r , con el conocim ien
to y  exámen que el caso p id a , sean preci
samente de distinta expresión, que solo 
sirvan á que no se les embaracen sus v ia -  
ges, y  que no puedan disfrutar ni preten
der co a  ellos las adstendas que únicamen
te deben gozar los Militares. Y  prohíbo 
tam bién, que en los pasaportes que se den 
á estos, se les manden subministrar v ív e 
res por recibos,  sino es pagándolos á pre
d o s reglados.

L E Y  X V I I .
H  mismo «a Madrid por Rsal orden de 13 do Enero 

de 1741.
Prohiltüim de pasaporta á Ofiaalts y  otras 
pifiónos , sbt ¡os justos motivos que debas 

preceder para torturarlo.

Habiéndose o hservado , que algunos 
Capitanes Generales y Comandantes G e 
nerales dan pasaportes á  Oficiales y  otras 
personas, sin distinción délos precisos jus
tos m otivos que deben* preceder para 
ejecutarlo , de que resulta grave moles
tia á los pueblos en el alojamiento y  sub- 
ministr-cion de bagages; m ando, que en 
adelante se proceda en esto con la refle
xión que con vien e, de suerte que ni aun 
á los Oficiales que marchen sin T r o p a , ó 
que no pasen á dependencias del servicio, 
se dé formal pasaporte com o hasta aquí, 
sino solo por el fin único de que pue
dan pasar libremente.

L E Y  X V J I L
D. Formado VI. <n la ordenaoxa de Intendentes 

Corregidores da 13 de Octubre de 1749 cap. 88,
«9 y 9a.

Repartimientos de bagages para el trans
porte de vbtres y  tránsitos de las Tro

pas por ios pueblos.

88 E n  los repartimientos de carrua- 
ges ó bagages, que se ofrecieren para el

transporte y  conducción de los víveres» 
tendrán Jos Intendentes toda la atención al 
m ayor a liv io  de los pueblos; y  según 
los parages donde deban hacerse las con
ducciones, señalarán á  cada lugar ó partido 
los que sin grave perjuicio de las labran
zas y recolección de las cosechas puedan 
subministrar, á ménos de concurrir tal vez  
alguna indispensable precisión ; y prescri
birán á  los Corregidores y  Justicias ord i
narias Jas reglas que hayan de ob servar, y  
que alternativamente se destinen á estos 
repartimientos , y  á los tránsitos de T r o 
pas que ocurieren, los bagages y  carrua- 
ges de todos los vec in os, de quaiquicr 
estado ó calidad que sean , sin reservar 
n inguna; pena de ser multados y  casti
gados n o  executándolo as í , y  de indem 
nizar del perjuicio á su costa á  qualquier 
interesado, sobre que deberán celar mucho.

89 Asim ism o harán, que los asentistas 
los paguen puntualmente al precio que 
se reglaren los transpones, sin ocasionar
los deten ción ; y  en caso de que den 010 • 
t iv o  á ella , les obligarán al saneamiento, 
de las costas y  gastos que jpor esta ra
zón  causaren; en inteligencia de que Ja 
subministracion de bagages por rep irti- 
mienco deberá ser solo en caso de no ha
ber estipulado el asentís» mantener y pre
venir por sí los que necesite para el ser
v ic io  , porque si así fuese deberán ser so
lo  concurrentes Jos que voluntariamente 
se ajustaren con él para estas conducciones.

9 1  Atenderán á que los granos ó pan 
que , mióntras corra Ja provisión  por ad
ministración de cuenta de m i Real H a 
cien da, subministraren los pueblos á las 
T ro p a s , ó  bien en sus quartcles ó  en sus 
m archas,  si fuere preciso , se les pague 
puntualmente á los predos corrientes, sin 
que para su cobranza se les m otiven ve*  
xuciones; y  que los bagages, que se em 
plearen en los transportes de los v iv e ro , 
se les paguen con la misma puntualidad á 
los precios que por punto general re
glarán.

L E Y  X I X .
E l mimo ao la dicha ordecanta cap. 89 harte 10a.

Cuidado de Jos Intendentes para que los 
pueblos no padezcan xexacioms, y se hs 
paguen los uteftsüos y bagages que submi

nistraren á los Cuerpos dt Tropas
en sus marchas.

98 L o s  Intendentes, en las marchas 
H h  2



que externaren los C u :rpos enteros, o 
qualcsquicra Destacamentos por sus pro* 
v iu d as y  d istrito , atenderán á que no 
padezcan los pueblos vcxaciones , y  que 
de la paja, que por disposición de las Ju s
ticias se subministrare á solo la Caballería 
que transite por donde no haya repuesto 
del asentista, tomen rcdbos á ün de que 
este los reco ja , y pague su importe según 
su asiento; pero si particularmente quan- 
do el cuerpo ó Destacamento saliere del 
respectivo distrito de su p ro v in c ia , hu
biere tiem po, dispondrán, que el asentis
ta entregue al Sargento m ayor ó Com an
dante de la T ropa el dinero corrcspon- 
diente á el importe de la paja que les per
teneciere en las marchas, para que lo com 
pren , pagándolo en contado ; por cuyo 
medio se excusarán los pueblos la moles
tia y  gasto de acudir al asentista con los 
recibos para su recobro, que algunas veces 
no equivale al costo del viage en su solici
tud y percibo.

99 L o  mismo se executará por lo  que 
toca á las radones de pan y  cebada, i  fin 
de obviar los referidos inconvenientes: y  
para que los Comandantes ó  Sargentos 
mayores no abusen de esta providencia, 
hadándose dar estos géneros por los pue
b lo s , sin pagárselos á los predos regula
res , se expresará en los itinerarios, que ha
biéndoseles entregado el dinero corres
pondiente para com prarlos, hasta el para
ge que se les señalará, no les han de dar 
los pueblos cosa alguna, sino es que sea 
pagándolos á  los predos corrientes; y  que 
solamente se les ha de asistir con el simple 
cubierto en la forma acostumbrada: y mian
do la T ro p a  fuere considerable, podrá el 
asentista enviar con ella un fa c to r , que 
en los lugares por donde transitare la vaya 
proveyendo el pan y  cebada que corres
pondiere, pagándolo de co n tad o : de cu
ya providencia, quando se practicare, se 
hará expresión también en los itinerarios, 
para que conste á  los pueblos.

100  Quando la paja para la Caballería 
del E x á rd to , unido ó  en acción, hubiere 
de conducirse en países propios ó amigos, 
de distancia donde no pueda traerla la C a 
ballería, atenderán asimismo á la mayor 
equidad, y  i  reglar el número de bagages 
correspondientes, á fin de exonerar i  los 
pueblos en lo que se pueda, de la carga de 
la co n d u ed o n ; pero si fuereen país enemi
g o , podrán obligarles con el auxilio de las

Tropas al transporte de las pordooes que 
señalaren i  cada lugar que estuviere á fe 
obediencia ; practicando lo mismo en 1% 
demas conducciones que se hicieren j y  to
do con la m ayor economía y  buen ór- 
den á medida de la necesidad y de los 
casos.

1 0 1  P or lo  que mira á leña, si fuere 
necesario subministrársela, por estar alo
jados en casas yermas de plazas ó cuarte
le s , y yo  hubiere determinado se distri
buya por asiento, atenderán i  que sq  
correspondiente al número de la gente que 
hubiere efectiva en la misma forma.

10 2  JLos bagages, que precisamente 
hubieren menester las T ropas y Oficiales en 
sus marchas por paises propios ó amigos, 
deberán pagarlos intes de salir del lugar 
á los predos estableados; con la circuns
tancia de q u e , sin que concurra una gran 
precisión, no deberán ser obligados á ha
cer mas tránsito que el que les correspon
da ,  b ix o  de graves penas contra los Ofi
ciales y  Justicias que dieren lugar á ello; 
y  que en caso de no poderse ev itar, sea 
d d  cargo de los Oficiales pagarlos, áores 
de continuar otro trán sito , al mismo res
pecto ; procurando los Intendentes impo
ner á la* Justicias, se ayuden unas á otras 
en buena correspondencia; y  si constare, 
que algunas hayan procedido en esto con 
m alicia, serán multadas y  castigadas: ad
viniéndose , que á los Oficiales sueltos, 
que fueren destinados 4 alguna depaiden- 
cia de mi serv ic io , ú de la conveniencia 
de sus Cuerpos, con itinerario que deban 
llevar de los Intendentes, será solo á  quien 
se subm inistre; pero no á otros algunos 
que no le llevaren, respecto de que en es
tos será voluntaria la marcha, y en ella no 
estarán obligadas las Justicias á subminis
trarles cosa alguna,  ni los Oficiales debe- 
r io  pretenderla.

L E Y  X X .
El mismo en la dicha ordenanza cap. 103 hurí» no;

y «$•
Modo de satisfacer á los pueblos el daño que

les cause la Tropa con sus desórdenes 
y  excesos.

10 3  Cuidarán los Intendentes de evi
tar los desórdenes de la T r o p a , como lo 
quiero y  mando : y  que siempre que al
gún Regimiento , Com pañía ó gente des
tacada hiciere daño á los pueblos, &  
con extorsión, recibiendo de ellos en

titulo xix .



dinero , frutos, géneros ú otras co sas, lo  go que al Intendente ú otro M inistro 
que no tocaba á las T ro p a s , aunque sea constela consistencia del daño, y  el nom - 
á tirulo de d id iv a  voluntaria, y  se jus- bre del Comandante y  dunas Oficiales, 
dficare su Im porte, se obligue á el C o ro *  que según lo  prevenido deberán resarcir* 
n e l , ó al Oficial que mandare el Regí • le , se dé orden al pagador á quien tocare, 
miento ó el Destacamento que executa- á lin que lo cargue á sus sueldos corrien- 
re el daño , i  satisfacer, si este no pasare te s , y  á falta de ellos, á los atrasados, con 
de mil escudos de v e lló n , la mitad de su la referida p ro p o rc ió n ; y que entregue la 
im porte, y  que la otra mitad por iguales misma cantidad á la villa ó  lugar que hu* 
partes lo reincegren los Capitanes v iv o s  biere padecido la extensión , de cuyas 
que se hubieren hallado en la T ro p a ; y  si Justicias tomará recibo el pagador en la 
por ser Destacamento no hubiere mas Ófi* forma mas solemne : y  atenderán los ln * 
cial de este grado que el Com andante, ó tendentes á que las Justicias distribuyan 
sucediste que este sea de in ferio r, será puntual y  enteramente este dinero á los 
siempre de Ja obligación del Comandante agraviados, á proporción de lo que cada 
satisfacer la mitad del d añ o , y  de la de los uno hubiere perdido ó padecido , apere!* 
demas Oficiales del Destacamento la otra biéndolas de reintegrar de sus bienes las 
m itad , haciéndose de sus sueldos corrien- partidas que retuvieren, y  otro tanto mas. 
te s , y  á falta de ellos de los atrasados. 107  Si sucediere, que por haber falta-
; 10 4  Si el daño fuere desde mil escu* do alguno de los Oficiales incursos en la 
dos hasta dos m il, quiero , que demas del pena dei desorden, ó por otro m otivo no 
reintegro en la forma expresada ,  se sus- se pudiere rebasar el daño de su sueldo, se 
penda de su empleo por tiempo de dos cargará al de los demas Oficiales que se* 
meses al Com andante, si fuere Coron el gun la regla referida debieren repararle, 
v iv o  ó reform ado, com o también si fue* 10 8  L o s lugares que hubieren padeci- 
re Teniente Coronel v iv o  ó  reformado, do  el daño formarán autos en su justifi- 
sin que en los referidos dos meses go- ca c io n , y  los pasarán inmediatamente á 
ce sueldo a lgu no, porque ha de quedar los Intendentes, para que en vista de ellos 
á beneficio de mi Real H acienda; y  en ca- den luego orden al pagador, para retener 
so que no dieren satisfacción en los dos todo el sueldo que se debiere á los Oficia- 
expresados meses, se continuará lasuspen* les que mandaban la T rop a hasta la de* 
sion , y  la  exclusión del sueldo hasta que terminación de la causa; y luego se forma- 
hayan hecho el reintegro : y  si el Com an- rá esta , y  según la culpa que resultare, 
d in  te fuere de otro  grado in ferio r, se le pronunciarán la sem encia, que se pondrá 
quitará su em p leo , y  estará preso en un en execudon, en d  término mas breve que 
castillo , basta que haya reintegrado la m i- se pudiere, sin esperar mi resolución, d in  • 
tad del dañ o, cargándosele á los sueldos dome cuenta después de executada; y  so* 
que tuviere devengados, hasta el dia que lo  en el caso de resultar deposición de era
se le despidió del serv ic io , ó  pagándolo pleo , suspenderán el cumplimiento de la 
de su hadenda; y  si después de haberlo sentencia en esta p arte , y me informarán 
satisfecho sobrare algo de sus alcances, que- de e lla , remitiendo los au to s, á fin de 
dará á benefido de mi Real H adenda en resolver lo  que tuviere por conveniente, 
pena de su d e lito , y  la otra mitad se sa- 109  S ise  hallaren distantes, acudirán 
thfará por los otros Oficiales en la forma las Justicias con la justificación al Subde* 
ya prevenida. legado que estuviere mas cerca , el qual

105 S i el daño pasare de dos mil es- la remitirá luego á su poder para la « c a l 
endas, se executará el reintegro y  el cas- d o n  de lo que va  prevenido.
ligu en  la conform idad que se ha expre- n o  Si el Capitán General recibiere 
sado en el capitulo antecedente; y  ade- primero losarn os, ó la noticia del desór- 
mas de esto se quitará d  empleo al C o -  d en , los deberá pasar luego al Intendente 
mandante, aunque sea C oron el ó Tenien- para el exim en y  determinación ; y  se au
to C o ro n el, poniéndole y  teniéndole pre- xíliarán reciprocamente, siempre que el uno 
so siempre en un castillo hasta la satis* necesitare de la autoridad y facultades del 
facción. otro para la execudon y  observancia de

106 L i  primera diligencia, que se ha* lo  referido.
rá para esta Indem nización,  será que lúe- 1 1 5  Si sucediere que los Oficiales y
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soldados de algún Cuerpo y  Destacamento 
cometieren desórden contra los pueblos, 
ó  per juicio á mi Real Hacienda en qual- 
quicra m inera, y  que no se pneda averi
guar quaks son los Oficiales y  soldados 
culpados, para proceder específicamente al 
desagravio y castigo;, ordeno y  mando, 
que en tal caso se descuente todo el im 
porte del sueldo corriente de todos los 
Oficiales del Cuerpo ó Destacamento, has
ta que descubriendo los cu lpados, se les 
haga la b m  necesaria a! reemplazo : y  si 
aun después de averiguados no se les pu
diere descontar el importe del daño, por 
po  alcanzar sus sueldos vencidos ni ha
ciendas , se cargará á los demas Oficiales 
la porción que faltare.

L E Y  X X I .
E l mismo «o lo dicha ordcaaozo cap. 1* 9  heru 13 $ . 

Provisión di (amas y alojamientos d Lis 
Tropas , asi en quarteles tomo en casas di 

vecinos de los pueblos,

12 9  E n  ios quarteles que en los p a í
ses propios ocuparen las Tropas tendrán 
los Intendentes presente ser mi ánimo exo
nerar á los pueblos de todo género de 
gravamen ; y  en su consecuencia atende
rán i  que en las Plazas ó parages, donde 
n o hubiere quarteles surtidos de camas 
para los soldados, se pongan de mi Real 
cuenta al respecto de gergou, colchón, 
travesero, manta y  dos sábanas para cada 
tres soldidos de In fantería, por consi
derar uno de guardia siem pre, y de otra 
igual para cada dos de Caballería, según 
el número que de unos y  otros puede 
corresponder i  su guarnición, en caso de 
no estar ya  convenidos por asiento ¡ cu i
dando también de su entretenimiento y  
conservación , atendiendo á que se lleve 
toda buena cuenta del número de las ca
mas que sirvan , á proporción de los sol
dados efectivo s, sobre certificaciones de 
los Comisarios de Guerra y Gobernado
res de la Plazas; entregándose con recibo 
de los Sargentos mayores ó  sus Ayudantes, 
para que en caso de mudarse algún R e
gim iento, vuelva  á restituirlas, siendo 
responsable de las que faltaren , para des
contar su im porte, y  exccutar el reem
plazo.

13 0  Para determinar si el total de 
este ga sto , y el de los demas utensilios 
que necesitaren para los ranchos, deberá

exigirse del pais por un regular repartimien
to de una sola v e z , form arán un tanffp 
por verosímil del c o ste , y  me representa
rán lo  que en esta parte tuvieren por con
veniente , á fin de que se prevenga lo qoe 
deban cxecuur.

1 3 1  E n  caso de no haber en ]<* 
quarceles aposentos á proposito para la 
lubitacion de los O ficiales, y  de ser pre
ciso que estos se alojen en las casas de los 
vecinos contiguas á e llo s , será de la obli
gación del Sargento m ayor y Comisa
rio de Guerra ir de acuerdo juntos á re
conocer personalmente cada casa que se
ñale á qualquiera O fic ia l, á fin de desti
narle en ella el aposento que según so 
grado pueda corresponderle, atendiendo 
con preferencia á la comodidad del due
ño y su fam ilia, y  que haya entre esu y 
el Oficial la posible independencia; y se 
entregará al patrón una nota en qu e, se
gún d  grado del Oficial que fuere, le sub
ministre lo que le corresponda por el re
glamento que se hubiere hecho; y  si sobre 
esto se ofreciere algunacontroverda ó difi
cultad , se recurrirá al G obernador, para 
que lo ajuste y  determine.

13 2  D exarán , así al dueño de la casa 
com o al Oficial que fu ere , conformes en 
que ni el uno debe dar otra cosa, ni el 
otro pretenderla, baxo de rigurosa priva
ción de su empleo , si diere por esta razón, 
contraviniendo á e llo , algún motivo de 
escándalo ó  disgusto ; y  en caso de que 
por la concurrencia de diferentes Cuerpo* 
á un mismo tiempo no puedan pasar coa 
cada Oficial á hacer esta diligencia, que 
tanto conduce á la qu ietud, deberán, des
pués de alojados, exccutar la por barrios en 
diferentes dias.

13 3  E n  ninguna Plaza ó  quartel debe
rá darse alojamiento mas que á los Oficia
les destinados á su guarnición, y  que estu
vieren presentes, o  bien en las casas, se
gún va prevenido, ó  en casernas; s ilo  bo
b in e permitido su situación ; porque los 
Oficiales forasteros de otros Cuerpos, des
tinados á quarteles diferentes, re alojaría 
por su dinero y  4 su costa ; pues á estos 
no compete otro  alojamiento que el que 
tendrán en la Plaza ó quartel donde estu
viere y  se haya destinado su C u erp o , que 
tampoco deberán go za r, sino e n  e n  e l caso 
de estar presentes en él.

13 4  E n  qualesquiera otras ciudades, 
villas y  lugares donde se alojen Tropas; do-

titulo x i x .
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berán executar lo  mismo los Corregidores 
Subdelegados de los Intendentes, ó las 
Justicias ordinarias; y respecto de que aca
s o  no podrán pasar con  cada uno de lo 
Militares i  hacer esta diligencia en las casas 

ue se les destinare, harán saber por bando 
los vecinos ( si por ordenanzas no les 

fbere n o to rio ) lo que tan solamente debe* 
rán subministrarles; y que si á qualquiera 
queja, que se dé de la contravención , no 
hiciere el Comandante el castigo corres
pondiente , acudan á los Intendentes t á 
fin de q u e , reconviniendo al Comandan» 
te General, lo cxecutc con el Oficial om i
so inmediatamente, ó me lo represente en 
caso de no practicarlo , para dar la pro
videncia conveniente , mediante el sumo 
perjuicio y  desórden que resulta de la to 
lerancia de qualquler exceso en lo licen
cioso y violento de las T ro p a s : debien
do igualmente los Intendentes practicar 
los castigos de las demasías de los paisa
nos , para que se arreglen unos y  otros á 
la buena correspondencia debida.
'  135  Para la rigurosa observancia de 
lo  referido , en caso de que hayan de a lo 
jarse en casas de particulares, celarán y  
dispondrán , q u : los Gobernadores de las 
Plazas, Corregidores y  Alcaldes de las 
demás ciudades , villas y  lugares hagan 
f  tengan exacta , jurídica y formal des
cripción de todas las casas de que se com 
pongan , con distinción del número de 
sus aposentos , capacidad y  oficinas t y  
expresión del dueño ó vec in o  que ía 
habita.

L E Y  X X I I .
El mUtno en Madt>i por Real 6releo de «9 de Ju 

lio de 1750.

Obligación de ¡os pueblos y sus Justicias d 
concurrir con leu raciones de pan , cebada 

y  paja para la Tropa.

Siendo obligación del Procurador ge
neral de M adrid , y  sus factores en las pro
vincias , recoger ios recibos de las asis
tencias de pan y  cebada , que subminis
traren los pueblos á la T ro p a  que transita 
con legítimos pasaportes , en cuya virtud 
se dan y  satisfacen en co ñ u d o  mediante 
testimonios de e llo s , y  de los precios que 
en el dem po fueren corrientes, el importe 
i  que ascienda el todo de dichas asisten
cias : y experimentándose la inobservan
cia de algunas Justicias en no concurrir

con las raciones de estas especies, que Id5 
han sido pedidas legítimamente, y  debido 
dar com o & t i  m andado, de lo que resulta 
el atraso del Real s a v ic io ,  y otros graves 
perjuicios dignos de reparar; he resuelto, 
que siempre que se despachen pasaportes 
de esta calidad, se exprese en ed os, que 
las Justicias deban subministrar á la T r o a ,  
que les presentare, las raciones de pan) 
cebada y  pa¡3 que necesite; cxpid.endo 
las correspondientes órdenes á los pueblos 
de sus d istritos, en que les prevenga lo 
que queda expuesto, para que, enterados 
de la persona á quien deben recurrir para 
el cobro de estas asistencias, lo  queden 
también en que es su obligación subm i
nistrarlas en los términos referidos; y  que 
de lo contrario será severamente castigada 
qualquier falta que se experimente.

L E Y  X X I I L

E l mismo por R a l  orden do «o de Diciembre
de 1759.

Prohibition de dar pasaportes para non- 
sitar de unos lugares á otros, tino dios 
individuos del Extrtito y  Marina que 

fueren con Cuerpo ó Partida en amisión
del Real servicio.

He llegado á entender las sinrazones y  
abusos, que cometen muclias personas y 
muchos Oficiales de mis Tropas y M ari
na , que viajando con pasaportes de mis 
M inistros, de los Capitanes Generales de 
las Provincias y  de otros G¿fes , i  la 
sombra de ellos obligan i  los lagares á 
que l o  subministren alojam iento, bagage, 
víveres y  otros agregados, sin pagarles el 
contingente, con otras notables extorsiones; 
y  llevado de mi ardiente deseo del a liv io  de 
mis pueblos, he resuelto, que desde ahora 
en adelante no se dé pasaporte i  persona 
alguna pora ir de una provincia i  otra ni 
de un lugar á o tr o , aunque sea cabo ú 
Oficial del Exército  ó  de la M arina, de 
m ayor ó menor graduación, sin mas ex
cepción que la de que vaya  con Cuerpo ó 
Partida en comisión ó diligencia del Real 
servicio. Y  mando al Gobernador de m i 
C o n se jo , que por medio de edictos im 
presos, ó  com o creyere mas conveniente, 
haga publicar esta providencia en rodos 
los pueblos del R ey no, de forma que nin
guno pueda en adelante ser' sorprehendi- 
do  ó  engañado, y  que todos sepan no
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estar obligados i  dar mas auxilios á  unos 
viajantes que i  otros, (a y  3)

L E Y  X X I V .
D. Cirio* TU. por Real mol. y Arden de 30 do 

Agosto de v¡6 6  , Inserta ea clrc. del Coas, de te
de Septiembre de 68.

R equ isitos de las pasaportes de la  Tropa, 
p a ra  la  subm inistracion d i raciones por 

los pueblos de su tránsito.

Para evitar los perjuicios que han pa
decido hasta ahora los pueblos en la sub
m inistrad on de las raciones de p a n , ce
bada y  paja, á  las partidas de T ro p a tran
seúnte que v a  á recluta , ó pasa de unos 
destinos á o tro s ; he resuelto por punto 
general, que en los pasaportes que se les 
expidan, tanto por la Secretaría del Des
pacho de la Guerra com o por los C ap i
tanes Generales de P ro v in c ia , Goberna
dores de las P la z a s , y Comandantes de 
qoarteles, para transitar de unos pueblos á 
otros por qualquiera comisión que sea, 
ó  para mantenerse de recluta, se ponga el 
nom bre y apellido del O fic ia l,  sargento ó 
cabo que mandare la P artid a , para que 
firmen los recibos de las subministraciones 
de p a n , cebada y paja que le perteneciere, 
y les hagan los pueblos i  su p aso , y  se 
constituyan responsables i  tu admisión 
los Regim ientos de que fueren las Parti
das , aunque sean viciadas las firm as, ó  
supuestas por otros ind ividuos: que las 
Justicias que hicieren la subministracion 
se queden con copia del pasaporte , para 
que presentándola, con los redbos origi
nales i  su continuación, al Intendente del 
Exército  y  P rovin cia á  que perteneciere, 
disponga este, que se les pague su importe 
p o r la Tesorería á los precios corrientes de 
los mismos pueblos, ó  que se les deduzca 
de lo que deben satisfacer al R ey  por las 
contribuciones R eales, sin causarles dila
ción  ni gasto a lgu n o : que sucesivamente 
con los mismos redbos se haga á los res
pectivos asentistas en sus ajustes el abono 
que les resulte, com o si la subministracion

(») Por el es p. 15. de la Instrucción de Corregi
dores de i$ de Mayo de 1788 se les previene , que 
hi?to observar puntualmente ea sus respectivos dis
tritos esa Real orden de aa de Diciembre de $9.

(3} V en Retí orden de ay de Noviembre de 170», 
con motivo de beberse negado el Corregidor de Ae
res * dar alojamiento i anos matriculados de Marina, 
que despedidos del servicio se retiraban i  sai casas 
coa pasaporte, fundado ea ej cap. 1$ . de la instruc-
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la hubiesen hecho por sí y  sus fa c to r» , y  
Consecutivamente los cargos correspon
dientes de lo  que satisfizo la Real Ha
cienda á los pueblos por las propias sub- 
m inistraciones; y  que si los asentistas se 
sintiesen perjudicados en alguna pane con 
esta providencia , se arreglen, y  observen 
lo  mandado en los artículos 94  y  95 de 
la instrucción de Intendentes de 4  de Ju 
lio  de 1 7 1 8 ,  y en el 86 de la de 19  de 
N oviem bre de 174 8  , entregando á los 
Cuerpos y Partidas el dinero correspon
diente al im pone de las raciones que Ies 
perteneciere en las marchas , para que las 
compren pagándolas de contado á los 
pueblos.

L E Y  X X V .
Bt mismo por Real orden de 15 de Octubre de 1767 

1 uaerta ea circ. del Con*, de ia  do Septiembre 
de 1768.

Abono del pan  , cebada y  p a ja  que submi- 
nistran los pueblos á  las P a rtid a s de

T ropa en sus marchas y  destinos 
de comisión.

M ando, q u ; por las Oficinas de Cuenta 
y  R azón se admita y  pague á los pueblos 
sin contradicción alguna el im pone de las 
radones de p a n , cebada y  p a ja , y  los 
utensilios que proveyeren i  la T ropa en 
sus marchas, y  residencia de Panidas suel
tas en qualesquicra destinos, con arreglo á 
las resoluciones generales de 30 de Agosto 
de 17 54 , y  30 de Agosto de 176 6  (ley ante
rio r): que sucesivamente se hagan los cargos 
correspondientes á  los Regimientos en los 
ajustes de las mismas especies que l s  for
man las Oficinas , respecto de que, abo
nándoles todo el haber que les pertenece 
por rev ista , es consiguiente que sufran 
los descuentos de lo  que han perdbido de 
la P ro visión  general, y  de los pueblos en 
las m archas: y  que los Intendentes repitan 
á todos los pueblos de su jurisdicción las 
atadas dos resoludones generales de 30 
de Agosto de 17 5 4  y  60  por medio de 
los Corregidores de o d a  partido ; previ
niéndoles expresamente , que los redbos

clon de Corregidor»* del afio de 1788, en que n  
mtnda no paitar « te  auallio atoo ú loa que vaya® 
en eomiikm del Real servicio ; resolvió S. M ., qrt 
ae la hiciera entender , y ó lai demai Justicias del 
R«yoo, que t los matriculados, qtrando van a ser
vir , 6 ae retiran é sus casas despedidos , deben faci
litárseles los alojamientos y bapages necesarios, toe* 
forme previene el pasaporte que llevan •, y que se 
consideren como empleados ea el Real servida.
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de las sub m in istrado !»  que hicieren los 
presentes sin detención alguna, com o está 
mandado 1 á fin de abonarles su importe 
á los predos corrientes d d  pa ís , y  n o d i
latar á los Cuerpos los descuentos que k s  
resultan de los mismos recibos*

L E T  X X V L
IX Cirios H L  por Retí órdcn do v ¡ do Enero 

comunicada k lu  Chancillarlas y  Audiencia* ea 4 
de Febrero de 1773.

Expedición d i pasaportes para la tondas» 
don di reclutas.

H e resuelto, que se inserte en las orde
nanzas generales del E xé rd to  d  siguiente 
articu lo : *£1 Gcfe militar con m ando, de

r Iquiera graduación <jue sea, establea- 
en el parage de la residencia de las ban

deras de recluta, deberá expedir los pasa
portes para las Partidas de conducdon de 
ellas, y  otros casos de esta naturaleza ; y  
en donde no le haya con mando declara
do , ó  d  exerd d o  de é l , los expedirá la 
Justicia ordinaria, aunoue sean con  la ca
lidad de alojam iento, bagages & c . ; pero 
estos no se han de llamar pasaportes sino 
seguros; quedando reservado aquel nom 
bre á los que se expidan por los Capitanes 
Generales de P ro v in d a  y  los G oberna
dores , y  derogada la facultad abusiva, que 
se han abrogado los Intendentes, de dar 
pasaportes para conducdon de reclutas; 
pues en adelante solo podrán expedir se
guros á los dependientes de los ramos de 
su caigo comisionados á diligencia de mi 
Real s e r v id o , y  de ningún m odo para 
viages particulares.1’

L E T  X X V I L
El mismo por Real resol, comunicada ea órdcn de 15  

de Octubre da 1787.

Alojamiento á los Oficialts del E x  ir cito en 
sus marchas con arreglo á sus pasaporta, 

y  tasación para su abono.

A  todos los O fid aks del E xé rd to  en 
sus marchas se dé el alojamiento , com o 
te ha hecho hasta aq u í, sin exceder de tres 
días en cada p u e b lo ; exceptuándose de

este goce los que fueren usando de Ucen
c ia , ó  á negocios agenos del serv id o  ,  lo  
que verificarán las Justicias por los pasa
portes que deben presentarles: y  á cada 
vecin o  que sufra esta carga, se le abonen 
tres reales diarios por d  alojamiento de 
un Brigadier ó Coronel e fe c t iv o , sea 
solo ó con  fam ilia : dos reales por el de 
un Coronel graduado ó  Teniente C o ro 
nel efectivo : real y  m edio por el de T e 
niente Coronel graduado ó Capitán l e c 
t iv o  ; y  un real por el de un Capitán gra
duado, Teniente, Subteniente, Capellán y  
Cirujano ( 1 2  y  13 ) : y q u e , pagándose por 
las respectivas Tesorerías de E xé rd to  tan
to  este alojamiento de Ofidales com o el de 
la T ro p a  al respecto de doce maravedís 
cada Plaza de In fantería,  y  diez y  seis la 
de Caballería, secom prehenda todo en 
los presupuestos y  repartimientos generales 
de ¿co n trib u ción  de utensilios, que se ha
cen anualmente. ( 14 )

L E T  X X V I I I .
D, C iriosIV . por resol, de 37 de Febrero, inserta 

en circ. del Coas, de 14  de Meno de 179$.

Provisión de alojamiento y  bagagé al A/i/i- 
tar que vaya en comisión del servido, 

aunque sea sin Partida.

Sin embargo de lo prevenido en la 
R eal órden de 22 de Diciembre de 17 5 9  
(ley 2 5 .  ) ,  he resuelto, que se facilite el 
alojamiento y  bagages á todo O fid a l, sar
gento , cabo ó soldado que vaya  en com i
sión del se rv ic io , aunque sea sin Parti
da ; debiendo á  este efecto expresarse en 
el pasaporte la precisa circunstancia de ir 
en com isión.

L E T  X X I X .
El mismo por R a l  resol, comunicada ea circulares 
da «9 da Enero y  14 de Febrero de 799 expedidas 

por la vía da Guana.

Prohibición de subministrar auxilio alguno 
á las Partidas y  Tropa suelta que transí- 

ten por el Reyno sin ¡os requisitos que 
se previenen.

H e  resuelto quede derogada la Real

(1») Ea Real órden de «3 da Julio de 1798, con 
motivo de instancia promovida por un Cirujano da 
Regimiento, resolvió S. M ., que los Cirujanos del 
Exército deben considerarse después de los Cederá 
para el repartimiento de alojamientos y bagages.

( 13) Y por Ral raolucioa A consulta dei Coa»

se jo da Guerra da «3 de V ano da 1798, comunicada 
en órden de s de Abril al Vicario general dal Exército, 
mandó S. M. , que loe Capellanes de loe Regimien
tos deban considerarse como Subtenientes pera el ra
pan i miento de bagages y  alojamientos.

(14) Por R e a la  ordenes de 10  da A g o s to  da 84



LIBRO VI. TITULO XIX.
órden circular de 18  de Ju lio  de 1 795 ( 15 ) ;  
y  q ue en lo sucesivo no se subministre 
auxilio  alguno i tas Partidas y  T ro p a  suel
ta que transite pdc*tí R c y n o , mié otras no 
sea por efecto de providencia de los In 
tendentes , á quienes se dirigirán sus C o 
mandantes , presentándoles copla de los

y  6 da Octubre da 86 so mudó 4 loa Intendentes de 
Andalucía y  Provincias de la Corona de Castilla, 
que A los vecinos que sufriesen la carga de aloja
miento se abonase lo correspondiente j y  en Anda- 
luda ae fizó este abono l  doce maravedís diarios por 
cada plan de Infantería , y dies y  seis por la da Ca
ballería.

(15) Por la citada órden do 18 de Ja llo  de 79$ 
se mandó, que los Administradores de la Reata del 
abaco satisfacieran a las Partidas de Tropa transeún
te las cantidades que necesitara para continuar sus 
viages, exigiéndose por ellos los recibos correspon
dientes á los Comandantes, coa copias testimoniadas 
de los pasaportes: que ¿rigiéndose por los Ad
ministradores particulares A los geoerales de dicha 
Renta en Madrid los indicados documentos, los pa
sarán estos al Tesorero general, para remitirlos A 
descuento A la Tesorería de Bxército, donde se 
ajusta el Cuerpo A que pertenecen las Partidas; y 
que por virtud del recibo de cargo se despechase 
equivalente carta de pago A favor de dicha Renta 
del tabaco.

(*6) Por Real órden de a de Octubre de 1797 co
municada en circular de aa de Septiembre de 800, 
para evitar la ruina que se origina A muchos indivi
duos dol Kiárcko de la facilidad y  poca precaución 
con que se procedía por las factorías de Provisión y  
Justicias del Reyno en el subministro A la Tropa; 
mandó S. M. te les previniese, que por los Regi
mientos solo se lea admitirán los recibos que en 
cuartel, guarnición t marchas por Cuerpos enteros, 
Ksquadrooea por Compañías, tengan el visto boeno 
del Sargento mayor u Oficial encargado de sus fun
dones ; y  en los destaca me aros, Partidas de reciura, 
remonta y sueltas el de sus respectivos Comandan
tes , si enos no formaren los recibos, A Jos que acom
pañado siempre ios Proveedores ó Justicias copias 
testimoniadas de los pasaportes, y  las recogcrAa loa 
Rehabilitados con aquellos.
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pasaportes, en los mismos términos que se 
previno por la expresada órden; pues pan  
lo  que la T rop a  pudiere necesitar en los 
pueblos de su tránsito, deberá acudir el 
que la mandase á las Justicias respecti
vas. ' ( 1 6  hasta 1$  )

(17) Por Real resol, comunicada en tíre, do 6 do 
Junio de 803, «podida por la via do Guerra, aa man» 
dó, que los Intendentes da Exército y Provincia pre
vengan á los Justicias y Proveedores de viveras, que 
entreguen en las Tesorería» de Gxérdto quantos reci
bos tuvieaea contra los Regimientos, en el mismo 
tercio en que hicieren los tubminiitros de racione», ó 
quaodo mu en todo el afio, pasándolo la» Oficina» a 
loa Cuerpos en iguale» plazos; y que loa Goberna
dores , ó Alcaldes de loa pueblos por donde transi
ten las Partidas o individuos sueltos, pongan al res
paldo de los pasaportes que llevan , si tan recibido 
ó 00 raciones, explicando en el primor caso el oüme- 
ro de ellas ;  por cuyo medio st verificarán con opor
tunidad los descuentos A favor de la Real Hacienda.

(18) En otra circular de 39 de Julio de 803, ex
pedida por la misma via de Guerra ,  se sirtió S. M. 
mandar, que las raglu expresadas en la anterior 
do 6 de Junio se observen igualmente en el submi
nistro de lu  radones de paja y  cebada A la Tropa 
que transite sola ó en Partidas por loe pueblo^ 
como en lu  de pan: añadiendo, que si no se presen
taran los recibos de unas y  otras precisamente den
tro del mismo tercio, y  A mu tardar en loe dos 
primeros meses del siguiente, no se admitan oi abo
nan por las Tesorería» y Regimientos A que correa*

(19) Y en otra circular d« 17 de Mayo de 804 
expedida por la misma via , enterado S. ltf. de loa 
perjuicios que de la anterior de 19  de Julio se ee- 
guirian A los Proveedores y Justicias de los pueblos, 
por no serles posible presentir en lu  Tesoreros de 
Exército los recibos de lu  raciona de pan, peía y 
cebada que subministran A la Tropa transe ante den
tro del término señalado eo ella; se sirvió mandar, 
que te observe la de t8 de Octubre de 7 5 1 ,  que fixó 
para la presentación de dichos recibos el de un afio 
contado desde el dia de su fecha, debiendo guardarse 
lu  formalidades preven!du en la de 6 de Junio de 803.

T I T U L O  XX.
D e los portazgos y  pontazgos, lar coges y  peages.

L E Y  L
Di Alonso eo Madrid año 1399 petición 63 y 64, 

y  en Alcalá afio *4* *, y D. Joan 1L eo Vallad, 
afio 44a pee. 39.

Prohibición dt cobrar portazgos y  ptagesi 
rodas y  tastUlnias sm Real p r i

vilegio.

P o rq u e  nos fu¿ dicho y  denunciado, 
.que en algunas partes de nuestros Rcynos

se toman nuevamente portazgos» peages

L rodas y  cas ti Herías desque el R ey 
. Sancho nuestro abuelo fino , no ha

biendo privilegio ni cartas de los Reyes 
de donde N os venim os, ni de N o s, por 
que pudiesen tom arlo ; y  porque es con
tra D erech o, y  daño de la nuesrra tierra, te
nemos por bien , que de aquí adelante nin
guno tome portazgo ni peage, ni roda ni 
castillciía, no teniendo caitas ó p riv ik -
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gios p o r  que lo pueda to m ar, ó  no lo 
habiendo ganado por uso de tanto tiempo 
que se pueda ganar según Derecho i  y  los 
que fotfa  aquí lo poseyeren de otra ma
nera de la  que dicha es , porque heleron 
grande osadía y  atrevim iento,  que finque 
en N os de les dar aquella pena que enten
diéremos que cumple $ y  si de aquí ade
lante lo llevaren nuevam ente, si el lugar 
ó término do lo tomaren fuere suyo , que 
k> p ierda , y  sea para N os i v si fuere de 
Iglesia ó O rden, que pierda b  renta dello 
en su v id a ; y  si lo  tomaren en término 
ageno , que torne lo  que tom ó con siete 
tanto, y  peche mas seis mil maravedís desta 
moneda; y si no tuviere esta quantia de los 
seis mil maravedís, que sea echado de nues
tros Rey nos por dos a ñ o s , y  todavía pe
che lo que tomó con siete tanto. (Uy / .  
/ir. 1  r .  lib* 6. R .)

L E Y  I I .
D. Atooso m  Madrid 160 13 19  per. j  y  D. Enri

que IV . en Madrid tifio 4$).

Prohibición de imposiciones nuevas so color 
de portazgo, pontazgo ni peage sin

Real licencia*

Defendem os, que sm nuestra licencia 
y  mandado ninguno sea osado de poner 
imposiciones nuevas so color de portazgo, 
ni pontage ni peage j n i sean osados de 
acrecentar las imposiciones que antigua
mente fueron puestas: y  qualquier que 
lo contrario ficicre, restituya y pague lo 
que mí injustamente hobíere llevado con 
diez ta n to ; y  los que bailaren culpantes 
cerca de esto sean llamados para la nues
tra Corte. (ley a .  tit. i r .  lib. ó'. 2L )

L E Y  I I L
D. Enrique I I . «o Toro tifo i j *j  1 i  10 de Septiembre 

peí. 1$  ; y  D. Enrique IV. en Contaba 
ifio 4*5-

Prohibición de llevar portazgo m otra ctpq 
hs Señores de los lugares á ios personas que 

pasen de unos á otros con can , * 
vino 6rc.

O sando quier que algunas penobat 
-pasaren de unos lugares i  otros con pan 
ó  v in o  1 ó  otras cosas , m aocLm os , que 
ningunos Señores de los tales lugares ni 
'otras personas, no sean osados de llevar 
nuevamente portazgo ni otra cosa alguna 
por razón de las cosas que así se pasan;

salvo que se guarde la costumbib antigua 
de no lle varlo , salvo aquello que de de
recho fu ere , so pena de robador y  qoe- 
bramador de caminos, (ley 24, tit. / r .*  
lib. &*R.)

L E Y  I V .
D. Jom  I. cu Segovia «fio 13*6 pet. 4.

Exención de pagar portazgos Jos ganados 
que pasaren huyendo de unos lugares 

á oíros por causa de guerra*

M andam os, que si acaesdere que los 
ganados de algunas ciudades, villas y  lu
gares huyeren por miedo de guerras de 
unos lugares i  o tro s , que vayan seguros 
y  Ubres, y  no sean prendados por razón 
de portazgo», ni por otra causa ni razón 
alguna, guardando panes, viñas y  dehesas 
dehesadas. (ley 5 .  t u .  ¡ 1 .  lib. 6. R .)

L E Y  V .
D. Pedro id Villid. afio 1351 pet. 1 9 ;y  D. Ju u  II.

«o Palenxneta «fio 14 1$ pet. 36.

Observancia de los privilegios de los pueblos
para no pagar portazgos ni otros 

nEuros.

L as ciudades, villas y  logares que tie
nen privilegios de los Reyes donde veni
mos , confirmados por N o s , parano pagar 
p o rtazgo , ni otros tribuios é im posicio
n es, por do  pasaren los vednos deltas, 
mandamos, uuc les sean guardadas en aque
llo que de Derecho deben ser guardadas; 
y  que cada una de las Justicias en su ju
risdicción se los fagan cum plir y  guarcúr. 
(Uy 6. tú . 1 1 .  lib. 6. J L )

L E Y  V I .
D. Juan DL en Palcntuela «fio 14 1$ pet. 37 , en Za
mora «fio 43* p«e »5, y  tn Madrigal «fio 36 pet. 44; 

y D. Enriqoe IV . ea Córdoba afta 455 
pee *7.

Prohibición de llevar pfirazgos no acostum
brados, ni de ¡as cosas que expresé esta ley; 

y  modo de cobrar Tos permitidos*

M andam os, que n9  se lleve portazgo 
de caballos , armas, n facém ilas; ni de ca
m as, fii ropas de v t á i r ,  ni m onedas; y  
que los mercaderes qtie pasaran sus mer
caderías, sin pagar el portazgó do  j t  debe, 
hayan 'de pena e l quatro tanto ¿ ¿  po r
tazgo , y  no perdimiento de b ?  mercade
rías. Y  ordenamos y  mandamos , óue no 
se cojail ni lleven portazgos donde too sé
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acostu m b a n  ni pueden lle v a r , ni de las 
cosas que n o se acostumbra llevar por* 
tazgos •, y  que se c o p a , los que se pueden 
lle v a r , en  los lu gar»  y  partes donde se 
acostumbra co ger, y  no en otra parte: y  
aquellos que los hobicren de haber sean 
temidos de p o n er, y  pongan allí quien los 
coja y  lleve ; y si los no pusieren , ó ho- 
b k r e ,  que los que por allí pasaren, sin pa
gar el dicho  po rtazgo , no incurran en 
pena de descam inados, ni en otra pena 
alguna, salvo solamente el portazgo. {ley 7 . 
tit. x i .  Hk. Ó*. 2 L )

L E Y  V I L
D. Ronque IV. ea Córdoba afio 14$$ par. atf. 

Libre permiso á los pueblos y personas para 
la construcción de puentes sm la imposición 

de tributo.

Tenem os por b ie n , que las ciudades, 
villas y  lugares dcstos nuestros R ey n o s, y  
otras quaksquier personas puedan hacer y  
edificar puentes en los ríos; á su costa, 
tanto que ellas no puedan im poner, ni 
pongan imposiciones ni tributos algunos. 
Y  mandamos, que ningún Perlado, ni C a
ballero ni otra persona a lgu n a, no sean 
osados de impedir ni estorbar que se no 
bagan las dichas puentes, porque digan 
que tienen.barcos 6 otros derechos en los 
n o s } y si atentaren de impedir y estorbar, 
que las dichas puentes no se hagan, si fue
ren legos, que pierdan todos sus bienes, y  
sean aplididos á la nuestra Cámara ¿ y  si 
Perlado 6  otra persona alguna eclesiástica, 
que por* ese mismo hecho pierda la natu
raleza y  temporalidad que tuviere en los 
dichos nuestros R ey n o s , y no la pueda 
mas haber, {ley tit. 1 1 .  tib. 6. R .)

L E Y  V I I L
D. Fernando y D.“ babel «a Madrigal afio de 1476.

Revocación de los privilegios comedidos por 
el Rey Dea Enrique IV . , para llevar por

tazgos y  pasagts , rodas, castiilerüu 
y  otras contribuciones.

E l Sefior R ey  D on  Enrique I V .  en las 
Córte» de Ocafia el afio de 69 revocó y  
d ió  por niogunas todas v  quaiesquícr car
tas y privilegios por ¿1 dadas dpde 15 
de Septiembre dela fio  pasado d e f y  fasta 
entóneos, y  las que diese de ahí adelante á 
quaksquier Concejos.,Universidades, Per
lados y  Caballeros, y fortalezas,  y  i  ©tías

quaksquier personas para poder llevar por
tazgo nuevo ni acrecentado,  6 pasage ó  
pontage, ni roda ni casüllexía, ni otro tr i
buto ni derecho alguno por personas ni 
cargas, ni bestia» n i carretas, n i mercaderías 
n i mantenimientos, ni por ganado, ni p e r 
paso de madera por el agua,  ni por otra 
cosa alguna i y m andó, que de ahí ade
lante no lo lle v e n , y  que sus arrenda
dores n i cogedores no lo  lk ven  ni co jar, 
aunque digan que lo  cogen por mandado 
de sus Señores; y que qualquicr lo pueda 
resistir, lo  contrario haciendo, á los unos 
y  á los otros poderosamente con mano 
armada sin pena alguna, y demás que in 
curran en las penas que caen los salteado
res de camino. Y  después en Jas Cortes 
que fizo en N k v a  afio de 14 7 3  tom ó á 
confirmar lo  suso d ich o , y  q u iso , que no 
se llevasen, salvo aquellos que antigua
mente lotes de los dichos tiempos se acos
tumbraban llevar. Las quales leyes man
damos ,  que se guarden; y  fi algunas car
tas ó albalaes el d icho Sefior R ey  nues
tro hermano d ió  contra el tenor de las 
dichas leyes, revocárnoslas; y  mandamos, 
que e llo s , ni los p iiv ikg io s y sobre-cartas 
aellas no hayáo fuerza ni v igo r alguno: 
y  defendemos, que persona alguna no va
ya  contra las dichas kyes so las penas en 
ellas contenidas, y  demas pkrda quales- 
qu kr mercedes que de N os y  de los R e 
yes nuestros antecesores tuviere, {ley 4. 
tit.  1 1 .  ¡ib. 6. R .)

L E Y  I X .
Lm  mineo* cu Córdoba por pngm.4« 4 da Diciem

bre de <490.

Prohibición de llevar portazgos m otras 
imposiciones á las personas y  ganados que

pasaren por ¡os pueblos del Reyno 
de Granada.

Ordenamos y  m andam os, que agora 
y  de aquí adelante, en quanto nuestra mer
ced y  voluntad fuere, ningún Concejo 
id  persona, de qualquier estado 6 con 
dición  ó dignidad que sean , no im pon
gan ni lk v e n  portazgos ni almoxarifi»z- 
gps^ n i rodas, ni castilleras n i asadura, 
n i  otro derecho ni im posición alguna so 
bre los mercaderes, y  recueros y  pastores, 
y  otras personas que pasaren por las ciu 
dades, villas y  lugares y  fortalezas del 
R ty n o  de Granada ; y no gelo lleven por 
sus personas, n i por sus mercadetías ni

T I T U L O  1 L
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gyntenÚDicntos que traxeren y  pasaren, 
ni por $u$ ganados que traxeren á hcrba* 
gear á los dichos térm in os, aunque N os 
hayamos fech o, ó hadamos merced dellos 
ó de alguno dellos o  algunos Prelados ó 
Grandes , ó  A lcaycks, ó otras personas de 
nuestros R ey n o s ; y  ti algunas personas las 
han impuesto, mandamos, que luego sean 
quitadas, y de aquí adelante no se pidan 
ni lleven, so las penas contenidas en las 
leyes de nuestros Reynos contra los que 
ponen nuevas Im posiciones; salvo en los 
logares donde N o s mandáremos que sean 
cogidos nuestros derechos de diezm o y  
medio diezm o, de lo morisco y alm oxa- 
rifezgo, y las otras rentas que pertenecen 
al Señorío Real, (¿y  tú . 1 1 ,  tib. 6. R .)

L E Y  X .
O.Cirio»L y D.B Juina en Valladolid afio 15*3 

pat. 98.

Previno** del Consejo para ¡a  exeeueion 
de k  determinado por los Jueces diputados 

en la extinción de portazgos, estáñeos 
y otras imposiciones.

Mandamos i  los del nuestro Consejo, 
que den todas las cartas necesarias para 
que se externe y cumpla todo  aquello qu e 
ha seido determinado por los Jueces que 
han seido diputados para quitar portazgos, 
estancos y nuevas imposiciones , así en

rito á lo  que bobieren quitado de to- 
punto, com o en quanto á lo  que ho- 
bieren suspendido para que n o se lle v e , y  

esté suspendido, {ley 13 . tú . 1  i .  ¡ib. a . R .)

L E Y  X L
Lo* miraos tlll «fio 1537 pet. 36.

Armuel de los derechos de bar coges que han 
de tener los barqueros ¡y  prohibición dé ex/* 
gklos i  las personas y  ganados que pasa* 

ten por los vados.

Porque nos fué fecha relación , que en 
algunos lugares de nuestro» R eynos se po- 
u*n estancos é imposiciones por algunos 
Señores que tenían barcas, llevando mas 
derechos de los que se debían ; declaran
do los lugares y  partes do  hay la dicha 
desdiden, lo  mandarémos remediar com o 
Convenga: y  m andamos, que los barque
ras sean obligados 4 tener en lugares pú- 
•¡Jcos los aranceles por do llevan les d l- 
J ¡5 *d e re c h o s , y  que á la s  personas y  
“ fctbs y ganados, que pasaren por.los v a 

dos , n o  se les lleven derechos alguno»; y  
que para la execucioo d e i lo e e  den las 
provisiones necesarias» ( ley jo . tú . i r .
¡ib. 6. JL )

•  L E Y  X I L

D. Fernando y D * I«bel en la pragmática do Se- 
vilia do 9 do Jonio do ajeo, comprebeoelea do lo 

inat rosetas do loa Aparente» y  Conogidorec, 
capiu 04.

Obligación de los Corregidores A suspender 
en sus pueblos la ex Acción de portazgos y 
otras imposiciones sm titulo de prescripción 

inmemorial para ella.

L o s  Corregidores se Informen de los 
portazgos, y  alm oxaii&zgos y  castillerías, 
y borras y asaduras, y  otras imposiciones 
y  b a r a g o  y  estancos, que se llevan en Ja 
tal c iu d ad , ó  v illa  ó  lugar, ó  en su cierra 
y  com arca,  aunque sean de Señ o río ; y  
quales son nuevas, y  quales son viejas y  
antiguas, y  se han acrecentado; y las nue
vas de los términos de su jurisdicción, que 
no tienen título ó  prescripción inmemo
rial para que de derecho las puedan lle
var : y provean com o no se pidan ni lle
v e n , ejecutando las penas contenidas en 
las leyes de nuestros Reynos contra los 
que las im pusieren, ó  llevaren com o no 
deben ; y  de las que son fuera de su juris
dicción nos envíen relación , porque N os 
mandemos proveer sobra ello. ( ley jo . 
tú. 6. tib, j .  J L )

L E Y  X I I L
D Fernando VL «  U ordeotna de Inteodeotea 
Corregidora» de 13 de Octubre de 1749 cap. 56} 

y D. CárJo« 111. en la ¡nitraccion de Corregidora» 
de 1$ de Mayo de 1788 cap. 54.

Cuidado de los Intendentes y  Corregidores 
sobre los derechos de portazgo , pontazgo, 

pe age, bar coge y  otros.

L o a  Intendentes, si hallaren en so pro
vin cia  que algunos derechos de portazgos, 
puentes, pesquerías, ú otros qoaksqulcra 
que me pertenezcan, están obscurecidos ó 
usurpados, tomarán los informes condu
centes, y  darán cuerna i  los Fiscales de mi 
Consejo de Hacienda, 6 i  los de las C han- 
cilleriasy Audiencias del territorio i  quien 
tocare el conocim iento según la naturaleza 
de las cosas: y i  mas de esto pondrán en 
mi Rea! noticia lo que en esU razon des
cubrieren, para que se den las providen
cias necesarias, ó  se pongan las demandas,
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com o seto v ierep d r conveniente ( i ). •  N o  
consentíián los C o a e g k lo ra , que por per- 
iooa alguna, de qualquier calidad y  clase

aue sea, se ex ijan , sin tener facultad legí- 
ma para ello» derechos de postazgo» pon

tazgo » peage» barcage ni otros de esta na
turaleza ( * ) ;  ni perm itirán, que se intro* 
duzcan de nuevo imposiciones sobre ca
minos , puentes y  pasos de ríos por auto
ridad privada; y que en las antiguas im po
siciones se observen y  guarden los alánce
les aprobados por el Consejo ; y donde no 
los hubiere, los formarán y remitirán pa
ra su aprobación.

L E Y  X I Y .
O. Cirios XII. por R a l  órden do «7 de Jeito 

de 1780.

Aplicación de los derechos dt portazgo, pon
tazgo , ptazgo, barcagt y  otros ‘ dt ata  

tlast al objeto para que fueron 
impuestos.

E l  Consejo tome las providencias mas 
eficaces y  oportunas á fin de que los G ran
des y demás Señores de vasallos de estos 
R ey  nos inviertan precisamente los dere
chos de portazgo » peazgo , barcage y 
otros de esta clase en el Joable objeto para 
que fueron impuestos; previniéndoles» que 
y o  espero de su conocido amor á  mi Real 
se rv ic io , y  de su zelo del bien del Estado, 
que no incurrirán, ni permitirán que c a o  
incurra en la mas leve omisión ¡ porque 
de lo contrario me veté en la sensible ne
cesidad de poner en exerdeio la Suprema 
jurisdicció n que D ios me ha confiado» pa
ra evitar que los medios establecidos pa
ra el bien y  felicidad de mis pueblos se 
conviertan en su perdición y ruina: y man
do , que el Gobernador del mi .Cornejo 
me de cuenta por maoo de mi primer Se
cretario dé Estado y  del Despacho de las 
providencias que tomare el C o n se jo , pa 1

ra que tenga efecto mi expresada volun
tad. (3)

L E Y  X V .

B1 mismo por mol. S cono, do is de Jacio de 17!?, 
y cédula del Concejo de *7 de Abril 

de 84.

Reglas que han de observarse para ¡a ais - 
tracción y decisión de expedientes sobre 

portazgos y pontazgos y  bar caga.

Para la completa instrucción y  deci
sión de los expedientes formados en el 
asunto de portazgos , pontazgos y  barca
je s  ,  he tenido á bien mandar, se guardtn 
y  observen las reglas siguientes:

1  Se continuará en completar la ave
riguación de los portazgos, pontazgos, 
peages y  demas exacciones ó  im posicio
nes que se cobran por razón de tránsito, 
baxo de qualquier denominación ó  titulo 
que sean , y  el estado de los puentes ó ca
minos , en la forma que lo  tiene acordado 
el C o n se jo , para que todo conste en él 
Individualmente ¡ formándose en Jas dos 
Escribanías de Cámara y  de Gobierno l i 
bros maestros, en que con división  ce 
provincias se anote y  resuma por órden 
alfabético de los pueblos la resultancia de 
dichas averiguaciones. (4) 

x igualmente se anotarán los títulos y  
arancele con su respectiva aprobación , sí 
la tuviesen , adiciones ó variaciones que 
resultasen; de manera que en estos libros 
haya uq registro general y  noticia com ple
ta de semejantes im posiciones, á  que pue
da recurrirse en todos los casos; cuidan-' 
do  de adicionar dichos registros con lo 
que fuese descubriéndose ó  adelantándose 
en lo  sucesivo.

3  P o r la propia razón los Intenden
tes y  Corregidores tendrán su. registro par- 
dem at comprehensivo de su partido ó  pro
vincia , para qu$ k s  sirva de gobierno en 
quanto ocurra, y cuiden del propio mo-

(1)  Por Real órden de. 17 de Junto de 1761 m  
mandó , que la Sala de M il y  Quinientas, conociese 
da las cataos tocantes á la «ktecivn de derechos de 
portasgos, pon rasgos, birdiges, asador* , casril le
fia y  ocios que ae cobraban. A los ganaderos trashu
mantes, . »

(a) Eá circular de) Qonsajo de 9 de Diciembre 
de 17^1 se prerhio t los doeflns ó robradem'de los 
derechos da porttxgos Seo., que manifestasen loa tí
tulos 6  privilegio* en cuya virtud los percibían.

(3) D* resultas de esto Arden y para en cap pil
en tonto se fio rato expediente en el Consejó , y mandó 
en anco de 7 da Agosto, id ce manicera al Procura
dor general del Reyno pata que, tratando él asante

en la EMpetadoe general da él, propuriar* lo qossa* timase correspondiente A la cansa pabHce: y asimismo 
aa acordó, que los Intendentes la hicieran saber á los 
dúéfios, arrendadores ó administradores de los dsm> 
chas de portaagó, peage 7  case i Hería, y demás ex
presado en la Rea) orden de S. M ., ppia qoa les 
cu ite , j  no la contravengan.

(4) Pw decreto del Consejo 4e se de Agosto 
de «6 i  representación del Gobernador de tu  Adua
n a r e  Cantabria se dddáró, que lasdiligencias <* 
ttisriguScioo de lós portasgos» poetamos, peages fts.< 
se deben hacer de ob&o+pn exigir derecho alguno, 
respectó de interesarse ~éñ ellas principalmente la 
emito fóblica*
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do el irlos adicionando, sin necesidad de 
ttpcdi diligencias sobre lo mismo para ca
da caso ;  fif"d n  de obligación de los In 
tendentes y  Corregidores que salen entre
gar estos libros á sus sucesores.4 T od os los llevadores de portazgos 
perpetuos han de cumplir con la obliga- 
don  de componer y  reparar los puentes, 
caminos ó tránsitos en que cobren estas 
tmposidones; i  cuyo fin les requieran los 
Intendentes y  Corregidores respectivos d d  
partido, prefiniéndoles térm in o, y en su 
defecto se haga de oficio con su citación, 
y á su cosca.

5 Qpando la obra fuese de un coste 
muy considerable, y  excedente al capital 
y producto del p on tazgo, portazgo & c ., 
se prorateará, repartiendo al llevador de 
otos derechos el cupo que por regla pro
porcional le corresponda, sin emulación 
ni colusión, á imitación de lo que se ob
serva para distribuir el repartimiento entre 
los pueblos del contorno á prorata de los 
haberes de cada uno.

6 Para evitar la ruina de estos puen
tes y caminos sujetos á portazgos; será de 
precisa obligación de los portazgueros ha
cer todos los reparos menores, reponien
do los desgastes y quiebras que vayan 
acaeciendo en e llo s , á costa d d  producto 
dd portazgo ó  pontazgo; cuidando los 
Intendentes y  Corregidores de que así se 
cumpla por medio de un reconocimiento 
ó visita anual; obrando en esto sumaria
mente y de p la n o , con declaración de 
peritos, y  citación de los interesados; esc
oltando sus autos y  providencias sin em
bargo de apelación, que solo tendrá lugar 
en d efecto  d evolutivo.

7 Si los reparos fuesen m ayores, y  ex
cedente d d  producto anual del portazgo, 
1<b  portazgueros estarán obligados á dar 
epenta al Corregidor ó  Intendente respec
t o ,  para que se reconozcan, tasen, y  
represente al Consejo por la Contaduría 
de Propios y  A rbitrios con testimonios de 
las diligencias, para que la cantidad exce
dente se suplía de dichos efectos, y  pue
blos interesados en la com posición ; cum 
pliendo el dueño del portazgo con pagar d  
importe de la prorata, según queda expli
cado en b  regia quinta.

(s) Fn R a l  órden de 8 de Febrero de 87 , ente- 
S. M. delatado que tenia el rxpedieote de por- 

pontazgo» y barcaga del Reyno, encargó 
w l-o ose jo s* mu pronto despacho ; y mando , que

8 Si por las diligencias mandadas e je 
cutar de orden del Consejo resultase, que 
el portazgo, pontazgo & c . fué impues
to temporalmente, y  para fines que ya 
han cesado, cuidará el C on se jo , con au
diencia Fiscal y  de los interesados, de ha
cer cesar en dicha e x ic c io n , sin admitir 
equivalencias ú interpretaciones violentas 
para su con tinuación , por deber pre
ponderar b  libertad del tránsito y  be
neficio del comercio al Ínteres parti
cular.

9 L a  exacción de estos derechos se 
hará precisamente con arreglo á los títulos 
y aranceles prim itivos que estuvieren apro
bados , reponiendo el Consejo toda in
trusión, ad icion ó aumento posterior; pro
cediéndose en ello con la p ro p b  audien
cia y  consideraciones explicadas en b  re
gla precedente.

10  Cuidará el mi Consejo de que se 
pongan en seqüestro los referidos derechos, 
cuyos llevadores no exhibiesen dentro de 
cierto término privilegio y  arancel Real; 
reservándom e, com o me reservo , b  in
corporación de ellos con destino á b  co n 
servación de cam inos, dando el justo 
equivalente.

i t  Ultimamente, pira que esta mate
ria se ponga expedita en equidad y  jus
ticia , y el Público logre la satisfacción 
de que con el producto de estas im po
siciones se reparen los tránsitos donde se 
cobran ; se presentará al mi Consejo por 
las C h a n c ilb ib s , Audiencias, Intenden
tes , C orregidores, Justicias d d  R ey no, y  
demas personas á quien corresponda, lo  
que advirtiesen, auuque sea por inciden - 
d a  de otros recursos ó pleytos pendien
tes ; sobre que hago estrecho encargo á 
todos para que conspiren á su cum pli
miento. (5)

L E Y  X V I .

D. Cirio* IV . en ls instrucción de portazgos de 8 da 
Junio de *75* cap. 1 , 4 , $ y 6.

Derechos de portazgos, pontazgos y peaz- 
gos; su arrendamiento, y  aplicación de el 

producto á los caminos.

1  L o s  portazgos, pontazgos y  peaz-

quando por Sala de Mil y Quinientas tomare algu
na» providencia* para el reparo de puente* y cami
no» con lo* poitargo» de pirticuloici, lo avilara por 
la Escribanía de Clnura á la Superintendencia ge-
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gos son un medio m uy oportuno y  ne
cesario para la conservación de los cam i
nos , puentes y  calzadas , y  el de justicia 
mas evidente; porque es muy debido, que 
la com odidad y  seguridad que. disfrutan 
los vasallos, ademas de las otras venta
jas que traen con sigo, las recompensen con 
alginu con tribución , com o recompensan 
el albergue y  sustento de sus personas, bes
tias y  carruages en las posadas, de que 
naHif. se q u eja , sino quando son incó
modas , o  excesivos y  tiránicos sus pre
cios. ( 6 ,  7 y  S )

4 L a  exáccion de los derechos que se 
impongan con Real aprobación en el trán
sito de puentes, puertos, calzadas y  de
mas parages donde corresponda, debe arren
darse en subasta pública en el mejor pos
to r , luego que por administración se haya 
averiguado su im porte, según está manda- 
d o ; cuidando mucho los Directores ge
nerales de que los aranceles sean propor
cionados i  los gastos de la construcción 
de aquella obra de puente & c . , y  <̂ ue no 
se alteren por los arrendatarios, ni cau
sen molestias ó  vexacioncs á los transeún
tes , teniéndolos mas de lo preciso ; por
que de lo  contrario serán responsables los 
Directores generales de todos los perjui
cios que se causaren por su descuido en 
remediarlos.

5 £ 1  producto de los portazgos, pon
tazgos y peazgos debe invertirse en la con
servación del camino de que es parte aquel 
puerco, pasage ó puente donde se cobre: y 
para ello convendrá, que los Directores 
proporcionen, que el arrendador del mis
mo derecho sea el asentista que se encar
gue de la conservación de aquel trozo de 
cam in o j en la inteligencia que no debe

natal de camino*, pan que u  halle entenda, y  ce
le la execucioo; suponiendo no entenderle coa loe 
portazgo* Reales de que cuida aquella.

(6) Por Real órden de 30 de Noviembre de 17^4 
te tirvió S. M. resolver, que todo* tus Ministro* sin 
distinción ninguna paguen loa derechos de portavgov, 
y demás de esta naturaleza que se hallan ya im
puestos, ó que se impusieren para la conservacioa 
de los mismos cominos 0 puentes donde se cobran, 
siempre que pasaren por ellos, aunque vayan t to
mar posesión de su« empleos, porque hssta tomarla 
no son tales Ministros, y  van 6 serlo por su propio 
adelantamiento é ínteres excepto el caso de que 
vayan á evacuar alguna comisión det?rtninada de Ar
den de S. M ., ó de su Tribunal, pur * entonces deben 
set ezénto*. Lo mismo te sirvió S. M. mandar res
pecto á la Tropa, y criados de la Casa Real sin ex
cepción ninguna, por ser muy justo que, pues ro
dos disfrutan de la comodidad y seguridad de los

B56
exceder de una jomada regular de siete le
guas, y  no baxar de la m itad ; tomando 
aquellas precauciones que d ic u  b  pruden
cia , para que las composiciones sean só
lidas , y  tales que en nn siglo no pueda 
desbaratarse ó  destruirse la caxa del cami
no, donde se hubiese construido de nueva 
planta.

6  D onde no alcanzase el producto de 
los portazgos, ni las rentas ordinarias que 
ésten consignadas á las obras de caminos, 
deben los Directores acordar con  los pue
blos b  con trib ución , que puedan sopor
tar con  sos personas y  bestias en los tiem
pos que tengan mas desocupados de las 
labores; pagando á los pobres jornaleros 
del fondo de sus P ro p io s , si los tuviesen 
sobrantes, ó  de el de caminos, porgue es
tos por ningún caso deben ser privados 
de su jornal y  sustento.

L E Y  X V I L

El mismo por Real órden de 19  de Noviembre 
do 17 9 6 , y  circular del Consejo de 3 de 

Enero de 97.

Prohibición dt cobrar en las carreteras ge
nerales mas derechos de portazgos, peaz

gos tire- que los impuestos 
por S. M.

Se declara por punco general, que en las 
carrereras generales no se cobren mas dere
chos de peage, barcage, portazgos, pontaz
go ni otro alguno de esta clase que los im
puestos por S. M . para b  conservación y  
reparación de los respectivos trozos de ca
minos construidos á expensas de su Real 
Erario i y que los que tuviesen privile
gio para semejantes exacciones, le presen-

prtnttx y  cárnicos, todos contribuyan á su reparo, 
y  ó la manutención da loa empleados en »u custodia
y  conservación.

(7) En otra Real órden da 10 de Junio da 1791 
declaró S. M ., 00 deb-r satisfacer el derecho da por
tazgo ios Individuos ílllitares , aun quando no lleven 
Tropa consigo , siempre que en sus pasaportes se ex
prese que van i  diligencias del Real servicio.

(8) Y por Real órden de 16 de Mareo inserta en 
circular de 3 de Abril de 1803, expedida por la via 
da Guerra, se mandó i  los Capitanas Generales,Co
mándente*, y  demás encargados de dar pasaportes á 
loa Militares, cuiden de expresar en ello*, si van co
misionado» por el Real seivicio, y el carruiga, fa
milia, caballerías, fardos ó maletas qne llevan, cu
ya expresión es laque seromptehende en lea Reales 
aranceles, para que se eximan del pago de portas- 
pos Realrs establecidos en las carreteras generalas 
del Rey no.



DE LOS PORTAZGOS T PONTAZGOS *c.

tjn originé « 1  el Juzgado de cúrreos y  
caninos, para que examinada cu él su ca-

Con infere km y para el cooplímUnto «le 
oarticubr, que entie ouoi <oc;ieno la H ol or- 

* a ¿ e t u  de N o m tah ra  de y 6  , itondd el C o o iv jo  
M M to «H a* d t ,lb w r  P ™ ™ 0 0 » I * “

H t
lldad , se trate de la recompensa que m e-
redese (9).

ni que Ua Jurticiai del Reyoo lo hagas guardar y  
cumplir, ito permitir «u cootraveocico es u u « ri al
guna, con apercibimiento de responsabilidad de da- 
fion y  perjuicios.

T I T U L O  XXL
D e los estancos.

L E Y  I.
IX Fernando y D.fc Isabel en Valladolid por pngm.

4 do Dic. de »49> í 7 D* C4*1®* J - y D * J “ °* 
es Segovia afio $33 per. 70.

Prohibición de estancos y otros vedamien
tos en tos pueblos.

N in gun a ni algunas personas, de qaal- 
qnter estado y condición , preeminencia 
o dignidad que sean , de nuestros Reynos 
y Seímrfos no pongan estancos ni v ed a
mientos algunos en sus villas y  lugares, ni 
tierras ni en otras partes, para que ellos 
ni otros atemos puedan hacer y tener 
maooes y  Sendas de especería, y aceyte 
y piscado, y  calzado y  otras cosas; ni de
tentan i  los vecinos de los tales lugares, 
que tengan los dichos mesones en sus c a 
sas , y  acojan en ellas á qualquier foraste- 
10 y caminante, ó  otros huéspedes; y  que 
puedan tener qualesquier cosas de mante
nimiento en tus casas y  tiendas de espe
cería, aceyte y  pescado, y  calzado y  otras 
cosas qualesquier: y  si algunos estancos y  
vedamientos tienen hechos contra lo suso 
dicho, m andando, que no acojan en sus 
ca sa l los forasteros, y  que no les v e n 
dan los dichos mantenimientos, salvo el 
que tiene arrendado su mesón y tiendas 
y estancos, porque lo suso dicho es con 
tra Derecho, y  cargo de conciencia, y  en 
pan daño de nuestros súbditos y  natura
les, y  de los vecinos donde esto se hace, 
mandamos i todos los suso d ich o s, que 
luego los quiten, y  deshagan qualesquier ar
rendamientos que tengan fechos cerca de 
lo suso dicho ó  qualquier cosa dello , y  
no pongan mas los semejantes estancos y  
vedamientos ni otros algun os, ni hagan 
arrendamiento dcllos, y  daten y  consien
tan á ios caminantes comprar libremente 
los mantenimientos que hobiexen menes

ter de donde quisieren; sin caer p or ello 
los unos y  los otros en pena algun a, no 
embargante qualesquier ordenanzas, man
damientos y  vedam ientos, y penas que 
sobre ello tengan puestas; las quales N o s  
por la presente revocamos y diunos por 
ningunas: lo  qual m andam os, que así se 
haga y  cumpla $0 las penas en que 
los que imponen y  llevan nuevas im posi
ciones ; so la$ quales mandamos, que n in
guna persona arriende á los suso dichos • 
los dichos mesones ni los dichos estan
c o s , so las penas en que caen por las le 
yes de nuestros Reynos los que piden y  
cogen nuevas im posiciones: y si alguna 
persona hobiere titulo jorco para hacer a l
guna cosa de tas suso dichas, venga Á lo  
mostrar ante N os dentro de noventa dias 
después que esta nuestra ley fuere publica
da en nuestra C o r te , y hacérsele ha cum 
plimiento de justicia; y  si dentro del d i
cho término no mostrare el d icho título, 
y  den de en adelante usaren de los dichos 
mesones, é hicieren los dichos vedamien
to s, y pusieren los dichos estancos, por 
el mismo hecho incurran en las dichas pe
nas. ( ley s i .  tit. 1 1 .  lib. 6. R .)

L E Y  I I .
Loe mimos es Toledo 1B0 14B0 ley 78.

Revocación del estanco concedido por el Rey 
D . Enr ique , para que los cueros del gana
do ds algunos pueblos solo se vendiesen en 

cierro lugar y  dias señalados, y par de
terminadas personas.

M ucho se agravian los pueblos de cier
tas provincias por una merced nuevamen
te inventada, que el Señor R ey D . E n ri
que hizo i  ciertos caballeros, para que 
todos los cueros de los ganados, oue en 
ciertos obispados y  arzobispados se hobic-
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sen de r a d a  facsen traídos i  lugar cier
t o ,  y  aÜi se vendiesen en dias y  lugares se
ñalados í y  que i  otra persona no se v e n 
diesen, salvo  i  aquellos que tienen la 
m erced, pasado d a t o  tiem po, y  que otro 
alguno no los pudiese comprar n i cargar 
so  cierta pena ¡ la qual dicen que es nue - 
v a  ■ wip w r iftp , y  gran daño de la oosa pú
blica de los dichos arzobispados y obis
pados , y  de los vedn o s y  moradores d e
lt a s ; y  á  lo suso dicho ¿ l  se hobiese de 
guardar para adelante, y  sobre ello no 
proveyésem os, dicen que redundaría en 
gran cargo de nuestras conciencias. Por en
de , queriendo remediar y  p ro v e a  sobre 
e llo , con  acuerdo de los del nuestro C o n 
sejo quitamos d  dicho derecho é im po
sición ; y  revocam os y  anulamos la m er
ced y  m ercedes, y  cartas y  sobrecartas y  
priv ilegios, y  otras provisiones que sobre 
ello n'ewen quaksquier personas, de q u al- 
quier estado y  con d ició n , preeminencia 
ó  tfignldMl que sean, y  quaksquier nues
tras c artas de merced y  confirmación que 
sobre ello  ten gan , y  quaksquier uso y  
costumbre que hayan tenido de lo  llevar: 
y  mandamos i  las tales perso nas, que 
agora d  dicho oficio y  merced de 
la com pra de los d kh o s cueros, y  á sus 
factores y  lugares-tenientes, y  i  los que tie 
nen dellos arrendado el dicho o fic io , que 
n o usen mas dél en alguna m anera, ni de
v en  renta ni derecho alguno ni otra co 
sa por razón d é l , so pena q u e , qual- 
quier que lo  contrario hiciere, caya é 
incurra en pena de forzador público. 
Y  ordenam os, que de aquí adelante no se 
hagan Jas tales n i semejantes mercedes, y  si 
se dieren , que n o valán; ni se ganen, ni se 
puedan ganar posesión ni derecho alguno 
dril as, aunque las u les mercedes contengan 
en sí quaksquier cláusulas derogatorias, y  
no obstancias: y  por la presente damos p o 
d a  y  facultad á  todas las ciudades, v i-

( r i Por toe dos dados decretos de i t  de Sep
tiembre y  7  de Noviembre de 17 17  , y  Real cédu
la de eS de Noviembre de 7 1 S , se mandó cesar la 
administración y estanco de la Renta del aguardiente 
en lo interior del Rey no, y que libre y francamen
te se pudiese comerciar, k excepción de la Corte, 
pan la que ce dieron otras providencias; cargando ¿ 
los recaudadores de Rentas provinciales el importe 
de lo qae por rason de dicha Renta contribuían 
los pueblos por encabezamiento ó administración ; y  
que se regulase solo y generalmente en todos los pue
blos y  Aduanas á ls entrada y  salida del Rey no por 
derechos de regalía tres reales de vellón por cada 
arrobe de aguardiente, sais por la de mistela y ro-

lias y  logares de los dichos arzobispados y  
obispados, y  á  todas y  quaksquier pen o
sas dellas, que libremente vendan y  com - 
prca los dichos cueros, rio embargo de 
la dicha imposición y  del dicho oficio, 
y  de las mercedes dél hechas, y  sin p a u  
alguna, según que lo  solían y  podían \u 
cer ántes que el d icho oficio fuese dado, 
pagando todavía á N os nuestros derecho;: 
de lo  qual mandamos dar nuestras cartas 
i  los dichos Procuradores de Cortes; y  que 
sean pregonadas públicamente por las pla
zas y  m acados de las dichas ciudades, v i 
llas y  lugares, {ley i g .  tis . 2 1 .  ¡ib. 6. R .)

L E Y  I I I .
D Remando V I. por dec. de 19 de Julio de 174S.

Extinción del estanco de aguardiente, y 
exáaion del equivalente de esta Renta.

Enterado de los poderosos motivos 
de utilidad pública, aumento de comer
cio y  beneficio de los vasallos que se tu
vieron presentes el año de 1 7 1 7 ,  en que 
por decretos de 1 1  de Septiembre y 7 de 
N oviem bre se extinguió el estanco de 
aguardientes ( i  y 2 ) , y  de la cédula de 31 
de A gosto de 1 7 20 ,  en que se dieron las 
reglas para su mas clara práctica: deseando 
dar desde luego alguna prueba i  mis ama
dos vasallos del anhelo con  que solicito 
sus a liv io s , y  que les concederé quantos 
m e permitan las indispensables obligacio
nes del Estado ; he resuelto cstinguir el 
estanco  del aguardiente en todos mis d o
minios de la E u ro p a , perm kkodo su fá
brica libre, y  franco com ercio/precedien
do el que por las relaciones de valores, 
que haya debido presentar el arrendador 
de esta R en ta , formen las Contadurías ge
nerales de Valores y  Millones de m i Real 
Hacienda una liquidación de lo  q u e , ba
lad o s gastos, salarios y  ganancias del ex
presado arrendador, pertenece i  cada

solis, aguas-famas y  dsmu gao corrían baso dal 
nombra 4a ata  Renta; y  quo se sdariaiAnse coa 
las demos gánenles pan la Real Hacienda,  quedan- 
do asi Ubre el tráfico da asta género en lo interior 
del Reyno. g

(*) *  P°r órden de so de Jonio y  cédalo d« 
is  da Diciembre de 17 17  se mandó valvar * estan
car dicha Reota, y en su consoqúeneia extinguir 
d bcorponr á la Corona todoa los astsacos particu
lares da aguardiente enajenados, y  satisfacer * so* 
ducEoa el valor dado por ellos i  nzoo de ue tres por 
ciento, lotería que se les pagaba enteramente; se- 
telando pera asta satisfacción la quina pacte dal 
vsIot que producía dicha Reata.

t i t u l o  x x i .
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principado, isla ó provincia basta ct equi- 
valcm cdc lo que realmente percibe mi 
gcd Hacienda, con exclusión de lo de- 
mu que inútilmente grava á los vasallos, 
p ía  que, remitido el repartimiento de su 
¡pota á los ministros principales de ellas, 
le hagan particular ; según el encabeza
miento que tengan los pueblos actual
mente, ó el liquido de su administración, 
por repartición, ó com o mejor les p a 
rezca ; consulten, y apruebe el Consejo, 
atendiendo á lo que mas bien les acom o
de , según la variedad de gobierno de las 
provincias, islas y  Principado , porque 
mi ánimo es , que se cxccute todo con 
la mayor equidad y  a liv io  de mis va- 
ailos; en inteligencia de que dexo á la li
bertad y  beneficio de los pueblos la co - ’ 
bonza de los legítimos derechos del aguar
diente que se vendiere por menor eo los 
pootos públicos, y  para el uso de lo in 
terior del Rey n o , que no tengo por con
veniente excluir de esta precisa carga, por
que no perjudique la corta estimación de 
este género con el abuso de la salud : de 
modo qu e, acordado el método y medio 
de la satisfacción del equivalente, que ha 
de hacer demostrable la equidad de estas 
providencias, es mi voluntad , que en las 
provincias arrendadas se dé á los re
caudadores de Rentas provinciales la ra
zón , y  noticia á los pueblos de lo  que 
deben pagar por te rc io s , com o ántes se 
executaba; pero sin que en esta disposi
ción quepa aum ento, ni la diminución, 
respecto de reducirse i  unos meros cobra
dores de la contribución inalterable, que 
han de pagar por mesadas con las demas 
de su cargo ; cxecutándose lo propio por 
los ministros encargados de las que se ad
ministran de cuenta de mi Real Hacien
da, sin que ni ios unos ni los otros pue
dan gravar por esta com isión á los pue
blos , ni i  mi E ra r io , por ser asi co n ve
niente al bien común , en que se interesa 
« i  servicio::: previniendo, que en los de
rechos de alcabalas, cientos y  millones 
dd vino que se ha de convertir en aguar
dante , se ha de' observar la satisfacción 
prevenida en la citada cédula del año de 
1720 , y las de extracción sin novedad, 
^or lo respectivo al casco de M adrid, 
enya diversidad de circunstancias no per
alte sean adaptables las reglas prescritas 
P*a las demas provincias y  partidos d d  
Kcyno, tengo por conveniente, se siga la

*S9
particular de q u e , luego qué por las C o n 
tadla las generales se haya liquidado el pro
ducto de los consumos de M adrid durante 
el estanco por la regulación de un quin
quenio, con la cantidad de arrobas que se 
hayan gastado de unos y  otros géneros, 
cargue el Consejo por este presupuesto d  
derecho fixo de regalía, que por equiva
lente se ha de contribuir á su entrada, ade
mas de los que ésten im puestos, de suerte 
que corresponda al importe d d  producto 
anterior anual ; con prevención de que* 
para subsanar el perjuicio de q u e , por dis
ponerse dentro de la Corte la composi
ción de mistela y  ro so li, se experimente 
después corto ingreso de estos últimos, de
berá cargarse con este respecto mas creci
d o  derecho en d  aguardiente; con el qual 
se evitará también el rezelo de que pueda 
sentirse moderación en los consumos d d  
v in o  , con detrimento de los derechos 
Reales impuestos sobre esta especie; y  por 
estas razones prohíbo absolutamente, quo 
dentro de M adrid se fabrique d  aguar
diente. Y  mediante que la regalía, que se 
instituyó el año 1 7 1 7  , estuvo agregada á 
la Superintendencia de Rentas generales, 
m a n d o , se encarguen de la presente los 
Directores actuales de las propias Rentas; 
y  que por la Contaduría de ellas se lleve 
la cuenta y  razón necesaria.

L E Y  I V .

El mismo por decreto de s i  de Mirto de 1747.

1Exeatcion de ¡a ley precedente, con declara
ción de algunas dudas.

Enterado de la consulta d d  Consejo 
pleno de Hacienda sobre la execudon de 
m i decreto de 19  de Ju lio  d d  afio pasado 
de 1746  ( ley anterior) ,  en que tuve por 
bien mandar franquear el estanco d d  
aguardiente, com o en él se contiene ; d e
claro , que respecto subrogarse los pue
blos en los derechos de mi Real Hacienda 
por la quota ó equivalente que se les re
parte , deben usar de los privilegios de 
estanco sin exclusión de persona , de 
qualquiera estado y  calidad que sea , para 
la cobranza de esta contribución : y  aten
diendo á que de exigirse las alcabalas, 
cientos y  millones en los v in o s que ae 
transmutan en aguardiente, conform e á la 
cédula d d  año de 17 2 0 ,  se gravan los co 
secheros , inhabilitando mis p iadosos fi- 

K Jta
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nes en 10  a l iv io ; m ando ,  que de los tales 
v in o s , que sirvieren para la fabrica de 
aguardiente, solo  se cobre la octava par
te , com o se ha practicado durante el es
ta n co , y  tiene declarado el C o n se jo ; y  
que en los demás se observe literalmente 
el citado d ecreto , dirigido á que los v a 
sallos se utilicen de lo que el recaudador 
ganaba, y  desperdiciaba en la recauda- 
d o n  y  resguardo de esta R en ta , sin fruto 
de la Real H acienda, y  contra la libertad 
de los vasallos en el uso de los que sin 
ella desaprovechaban; cuya plantificación 
encargo a los Directores de Rentas gene
rales y provinciales del R eyno ciclan
do , com o d e x o , i  la disposición de los 
Concejos la providencia que sea ménos 
gravosa al Com ún según sus circunstan- ' 
d a s ; y  les encargo , procuren no dexar 
tan Ubre el aguardiente y  licores que su 
abuso perjudique la salud ; intes bien les 
mando , que aunque saquen mas de lo 
que im pone la quota de su repartimien
to  ( que pueden aprovechar cu beneficio 
d d  Com ún ¿  otros fines, para lo qual les 
concedo facultad) ,  procuren tenerlo en 
un predo correspondiente á contener i  
los v ic io so s , á que no se disminuya el 
consumo mas natural del v ino ; pues para 
el aguardiente q u ; se pase de unos puer
tos á  o tro s , y  el que se extraiga i  R ey - 
nos extraños, be resuelto en 5 de este mes 
la libertad de derechos de Reotas genera
le s , para que se logre el principal o b 
jeto que estimula esta providencia; en 
inteligencia de que no deberá impedir el 
tráfico de estas espedes , ó  la introduc* 
d o n  de ellas de pueblo á pu eb lo , pa
gando aquella im posición que esté esta
blecida en el que se hayan de consumir, 
com o se executa con  el v in o  y  otras

(3) RoRcal órdendeia de Mayo de 18001 por 
las mismas justas consideraciones que tuvo presentes 
S. M. para disponer se sufriese Madrid y  Sitios Rea
les por cuenta da la Real Hacienda, baso los privi- 
1 agios da estanco ,  ae sirvió mandar , que se admi
nistre de cuenta da ella nicho ramo en loa pueblos 
de la jurisdicción de Madrid, relevándolos de la quo
ta que se les repartió quando en los afios de 1746 y  
47 se subrogo el estanco de aguardientes.

(4) Por otra Real Orden da i-° da £nero de 1S01 
se miado entender la anterior como expedida tam
bién para todos los pueblos de la provincia de Ma
drid , relevándolos de la quota que respectivamente 
satisfacían por dicho repartimiento.

(5) Y por otra Real orden de 9 de Mano, inserta 
en circular de 13  de Julio da 1804, con motivo da ha
berte experimentado , que mochos pueblos del Rey- 
no , sacaban da dicho ramo unas etúldades tan crecí-

9Ó0
especies de R en tas, para componer así el
libre uso sin perjuicio de tercero ¡ por
que lo  que se transportare sin guias ó  tes
tim onios , y  se introduxere sin pagar el 
impuesto , ha de ser comisado , y castiga
dos los reos conform e á D erech o, y  ar
reglado i  lo  prescrito para los defrauda
dores de millones. ( 3» 4  y 5 )

L E Y  V .

D. Cirios ni. por resol.de»* de Junio de 17 66.

Privativo conocimiento de las Justicias or
dinarias en el rosno de aguardientes 

y su estanco.

Teniendo presente , que la extinción 
del estanco del aguardiente se dirigió 
principalmente al a liv io  de los pue
b lo s , com o que conviene evitar á es
tos las incomodidades que les produci
ría la precisión de acudir con repetidos 
recursos á los Superintendentes del par
tido , para tan nimias y  varias causas 
com o en este ramo acaecen, para ha
cer el arriendo de este abasto , impedir 
y  castigar los fraudes que se cometan, 
hacer el pago de los p lazo s, celar el cum
plimiento de las condiciones del asien
to  , y. por fin para e x p o n a  otros muchos 
m otivos que sirven de quejas y  pley- 
to s , que fácilmente y  sin el menor dis
pendio de las partes se pueden ju2gar y  
cortar por las mismas Justicias locales, co
mo sucede en los demas ramos de abas
tos que están á su cargo ; he resuelto, 
que el conocim iento de las causas, que 
ocurran en el ramo de aguardientes, se 
dexe á Jas Justicias ordinarias, según y  en 
la misma forma que hasta ahora le han 
tenido.

das y  exorbitantes, que oo guardaban la menor pro
porción coa la quota que venían ntitfaciendo á la 
Heal Hacienda ea virtud de loa decretos do loa afios 
do 46 y 47 ; se mando, que oa el Cooicjo do Hacien
da so precedióse á rcalitar y plantificar ea las damas 
provineiu do sus dominios de Europa el moderado 
aumento do las quota* de todos los pueblos pan «1 
Real Erario, 00 los mismos términos que se hábil 
acordado pan ia de Madrid por R«al orden de 6 do 
Mayo do 803, con los propios respecros t  igual pro
porción á las quous antiguas , y á los consumos ac
tuales, sin perjuicio de contíaaar el estanco por cues
ta de la Real Hacienda en Madrid, Sitios Reales, ol 
Ferrol, Ceuta y  domas pueblos ea que se viene ha
ciendo á virtud do Reales órdenes , y  en atención á 
las particulares circnm rancias que concurren en elloa) 
guardándose ea todo lo demas lo prevenido y dis
puesto «a los dos citados Reales decretos.
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De los repartimientos de contribuciones entre los vecinos 

de los pueblos.

L E Y  L
D. JuaoIL. en Valladolid afio 1451 per. 10.

Padrones de pteluros que deben hacer y  tener 
los Escribanos de Concejo para el reparti

miento de contribuciones.

M a n d a m o s , que los Escribanos de los 
Concejos de las nuestras ciudades, villas y  
lugares, cada uno en su jurisdicción, asien
ten en el libro del Concejo los padrones 
de lo cierto de las monedas que nos man
dáremos repartir, porque allí se puedan 
tarar los pecheros que en las dichas ciu
dades y  villas y  sus tierras hay , porque 
dello puedan dar copia á los nuestros re
caudadores y arrendadores; y  que no ha
yan poder de rcscebir los dichos padro
nes otros Escribanos sino los de C on ce
jo , ó  otros que de N os tengan provisión 
y  poder especial para e l lo : y  mandamos 
á los otros Escribanos púb licos, y  á otros 
qualesquicr N otarios apostólicos y  epis
copales , que no sean osados de tomar 
los dichos padrones, so pena de perder 
los oficios , y  de incurrir en otras penas.
( ley 16 . tit. 2 5 . ¡ib. 4. R .)

L E Y  1L
SI núimo ea Madrid afio 143$ pat. 46.

Obligación de todos los pecheros contenidos en 
los padrones al pago de lo que les fuere 

repartido tn ellos.

O rdenam os, que todos los pecheros 
contenidos en los padrones de las m o
nedas y  ped idos, que N os mandaremos 
repartir en estos nuestros Rey nos y Se
ñoríos , pechen y paguen sus cañamos de 
lo que por los dichos padrones parescicre 
Que les cabe ; y si no quisieren pagar, por 
decir que son acostados de algunas per
sonas poderosas , mandamos i  las Ju sti
cias de las ciudades, y  villas lugares do 
esto acaesciere, que habiendo primera
mente inform ación com o las tales perso
nas son tcaudas de derecho á pagar los

dichos pechos, que apremien á los tales asi 
contenidos en los dichos padrones, á que 
paguen lo  que les cupiere, y  mas las costas 
y  daños que sobre ello se recresderen á ios 
otros pecheros por su culpa: lo  qual cum 
plan las dichas Justicias so pena de priva
ción de los o ficios, y de ser temidos á  to
do el daño que i  los otros pecheros se les 
recresdere. ( ley 24 . tit. 14 . lib. 6. R .)

L E Y  I I L
SI mismo en Zimon l ío  1431 per 3 1 ,  y  en Ma

drid afio 433 peí. 8 $ y D. Cirios L eo Segovia 
53* P«- 77-

Ningún repartimiento se pueda hacer en ios 
pueblos sin presencia y consentimiento de 

la Justicias y  Regidores.

M andam os, que ningún repartimiento 
n i derrama se pueda hacer ni haga en las 
dudarles, villas y  lugares de nuestros R ey - 
nos por los labradores pecheros que hicie
ren pueblo y  universidad , sin ser i  ello 
presentes y  cooscndentes las Justicias y  
Regidores de las dichas ciudades, villas y  
lugares donde son las tales universidades, 
porque vean si la tal derrama es necesaria, 
ó  n o , y  se hace com o d e b e : y  si de otra 
manera se hiciere la tal derrama ó  reparti
mientos , que aquellos á quien repartieren 
no sean temidos de la pagar: y esto se guar
d e , salvo  en los lugares do  hay privilegio 
en contrario. ( ley 2. tit. 6. lib. 7 . 2L  )

L E Y  I V .
D. Felipe II. eo bu Cortes de Madrid de 1573 

pet. 98 i y D Felipe I I I . eo la* de Valladolid 
de 6 0 1, publicada* eo 609, pet. 8.

Observancia de la ley precedente sobre el 
modo de hacer los repartimientos 

y  derramas.

Porque somos informados , que en 
las dudarles, villas y  lugares de estos R e y -  
nos se hacen repartim ientos, y  echan si
sas indebidamente ; mandamos , que en 
esto se guarde lo  dispuesto en la  ley
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anterior: 7  m andam os, qne n o  se in lla n -
do  presentes por lo ménos dos R e id o re s  
con la Justicia  á los dichos repartimientos 
7  derramas, que sean en si n ingunos} y  los 
que los h icieren, incurran en pena de cin
cuenta mil maravedís para la nuestra C á 
mara. ( leyes 6  y  7 . tit. 6*. lib. 7 .  R .)

L E Y  V .
E l Enrique IV . en Toledo alio 146a pee. 47 ; 
j  Ü. Fernando y D.* Isabel en Medina por pregar, 

de b de Febrero ce 1504.

Modo de descargar á ¡os lugares despoblados 
en los repartimientos de pulios y pedidos.

Mandamos , que quando algunos lo
gares, que se tienen cabezas de pedidos, se 
despoblaren en estos nuestros Rey nos, que 
ti después de así despoblados vivieren en 
ellos tantos vecinos poblados que puedan 
pagar el pedido que les ca b e , que ellos 
sean obligados i  lo  pagar dende en adelan
te ; y  si no estuvieren tan tos, sean encabe
zados según el número de los vecinos que 
h ob iere , y  de las haciendas que tuvieren; 
y  lo  que se menoscabare en el tal lugar, lo

vecindades y  provincias destos nuestros 
R cy n o s , porque después de la iguala, que 
ántes de agora se h iz o , ha habido acres, 
centamiento de algunos Jugares en vecin
dad , y  diminución de otros, en tal mane
r a , que si se hobiesc de hacer el repartí- 
miento por la iguala pasada, muchos de 
nuestros súbditos rccibirian perjuicio: man
damos , que los del nuestro Consejo luego 
provean de personas que entiendan en ha
cer la dicha iguala; y  aquella hecha, se ha
gan por ellas ios repartimientos de los ser
vicios que se nos bebieren de hacer , y  
no por la iguala antigua. ( ley 5. tit. <T. 
lib. j .R . )

L E Y  V I L
D. Juan n .  en Madrid afio 1433.

Modo de nombrar los pueblos á  los cogedores 
de pedios ; y  calidades que han 

de tener.

O rdenam os, que en todas las ciudades, 
villas y  lugares de nuestros R ey n o s , do  se 
ponen cogedores de nuestras rentas, y  pe-
r t m *  «r ---------------------  * •—w . lo  chas y  derechos, se pongan por los C o ñ 

e te  ibiéceñ á los lugares mas cercanos de cejos de las tales ciudades y  villas y  lu- 
aquel partido que están mas aliviados de gares; pregonándose primeramente dos ó 
pedido , tanto que sean de aquel partido, tres d ia s , quien quiera coger los tales 
é iguales en jurisdicción: y  si hallaren que pechos por m énos; y  aquel que á  ménos 
w  inosfwc « rM rnd/% u«m rw c* precio se obligare á coger el tal pecho y

derram a, que 1c sea d a d a , seyendo el tal 
cogedor pechero llan o , y  dando fiadores 
llanos y  abonados de coger cada pecho 
por la quanria que los sacare, y  no de
mandar mas ; otrosí de pagar los dichos 
maravedís de la dicha cosecha á los pla
zos , y  so las penas , y  á las personas que 
N o s mandáremos; y  asimismo en los pe
cho? concejales á las personas que por los

los lugares son del todo  yerm os, se haya 
in form ación , si tenían términos y  dehesas 
y  e x id o s ; y  los que paresdere que gozan 
de los dichos térm inos, sean obligados i  
pagar lo que en los pedidos cabía á pagar 
á los lugares asi despoblados de que ellos 
gozan los dichos térm inos, salvo si qui
sieren dexar los o les términos y  dehesas 
para N o s , y  para nuestra C orona R e a l Y
jm im km o  mandamos que los lugares que — ,  a las penonis que por
te hallaren que son del todo  yerm os, y  n o  dichos Concejos fuere ordenado Cín  
hay memoria que tengan términos algunos, tit. i+ lib .g . R .)  ' v J
que lo que montare en los pedidos de los 
tales lugares, se cargue en los otros lugares 
del partido donde están , según que cada 
uno mejor lo  pueda pagar, {ley +  tit.6 .
¡ib. 7 . j L )

L E Y  V I .
D. C4rloa I. y D ^ J uhjkui Toledo afio 15a $ p«t. <j$>, 

y afio 39 pet. 7<í.

Nueva iguala de vecindades y  provincias 
para evitar agravios m los repar

timientos.

M andam os, que se haga iguala de las

L  B  Y  V I I L
D. Joan I I . ca Toledo en el (poder00 de le moneda 

forera de 14$* cap. a i .

Modo de pagar los hijos en vida ó muerte de 
alguno de sus padres ¡os pechos de los bie

nes que tengan por partir.

Declaram os, que quando algunos hi
jos quedaren huérfanos de padre 6 madre, 
y  moraren todos de consuno con el padre 
ó  con la  m adre, que en quanto i  los 
bienes que estuvieren por partir , que el 
padre con  sus hijos ó  hijas no paguen mas



de por un p e ch o ; y  si el padre ó la m a
dre partieren con sus h ijo s, que el padre 
ó U madre paguen su p e ch o , y todos 
lus hijos, teniendo en uno todos sus b ie
nes sin partir, paguen otro pecho; y si por 
c ío  los hijos hubieren heredado á algu
no de los padres, y estuvieren con el 
otro sin partir, manteniéndose todos de- 
llos, que no pechen todos sino un pecho; 
y si los dichos hijos partieren entre sí sus 
bienes, peche cada uno por lo que tu
viere ; y  esto mismo quaado alguno de 
los dichos hijos casare, que pechen com o 
dicho e s ; y  los que auedaren, si no h u 
bieren partido entre s i , que pechen por 
un pecho, y  no m is : y  mandam os, que 
oto  se guarde no solo en el pecho de la 
moneda, pero asimismo en los otros pe
chos á N os debidos, y  en los concejiles. 
(ley 5 . tit. 3 3 . lib. R .)

L E Y  I X .
El en Madrid «fio 1433 pet. 8. 

Prohibición de repartir los pueblos para sus 
necesidades mas de tres mil maravedís 

s 'm Real licencia.
Ordenamos y  mandamos, que sin nues

tra expresa licencia y  mandado no se pue
da repartir ni reparta por ninguna ciudad, 
villa 6 lugar de nuestros Reynos para sus 
necesidades de mas ni allende de tres mil 
maravedís; 7  los que lo contrarío hicieren, 
pierdan todos sus bienes, y  sean confisca
dos pora la nuestra C ám ara; y  las Ju st i
cias que lo  consintieren pierdan sus ofi
cios : 7  N os no entendemos dar licencia 
á los dichos pueblos para repartir entre 
tí mas de los dichos tres mil maravedís, 
salvo mostrando primeramente por cuenta 
como gastaron en cosas necesarias y p ro 
vechosas i  k  tal ciudad, villa  ú lugar lo 
que tentaron los Propios de llas, y  los 
dichos tres mil m aravedís, porque no ha
ya cansa de repartir mas de lo necesario, 
y  nuestros súbditos no sean agraviados ni 
despechados, (ley z. tit. 6\ lib. 7 . R .)

L E Y  X .
D. Fernanda y  D *  Isabel en la prega», de Sevilla 
de 9 de Jonio de 1500, comprehensiva de la instruc

ción de Asistentes y Corregidores, cap. 34*

Prohibición de derramas sobre ¡os ptubhs 
sm Real Ucencia: y  modo de repartir las 

permitidas hasta tres mil ma- 
ravedís.

Mandamos ( á los Asistentes y  Corre -

d e  los r e p a r t im ie n t o
o

gidores), que no consientan hacer, ni ha
gan derramas sobre los pueblos sino com o 
quieran las leyes, que disponen que de tres 
mil maravedís arriba no se bagan sin nues
tra licencia y mandado (ley anterior), aun
que digan que están en costumbre de re
partir algunos maravedís para sos gastos, ó 
para otra qualquicr cosa; y  el repartimien
to  de ios dichos tres mil maravedís se en
tienda , que eó toda la ciudad ó  v illa  ó  
su tierra se no repartan mas de los dichos 
tres mil maravedís , salvo donde la tierra 
suele repartir por su parte , y  la ciudad 
por la su ya , que allí pueda cada uno de 
ellos repartir los dichos tres mil marave
dís : y  en las que se hobieren de hacer; 
den orden que los pobres no sean mas fa
tigados que los r íeo s ; y  los que tuvieren 
cargo de hacer coger las dichas derramas 
no puedan cargar, ni consientan que car
guen i  anos, y relieven y  excusen á otros; 
y  se haga de guisa que se pueda todo bien 
saber, para que se castigue lo  que mal se 
h iciere, y  se pueda dar de todo  buena 
cuerna, so las penas contenidas en las le 
yes de nuestros R e y n o s , que defienden 
que no se hagan repartimientos. ( ley. 2 5 . 
tit. 6. lib. j ,  2L )

L E Y  X I .
D. Cirios I. y  D.1 Juana ea Valladolid afio de 1531. 

Orden que debe observarse en los reparti
mientos de servicios entre los pueblos 

del Reyno.

Porque en las Córtes que se hicieron 
en la ciudad de T oledo  el año pasado 
de 505 enviamos algunas personas i  las 
dudarles y provincias y  partidos destos 
Reynos con nuestras cartas, para averi
guar y  saber los Concejos que estaban 
cargados y  agraviados en los repartimien
tos que se han h ech o , y  hacen de los ser
v id o s  que se han echado y  repartido en 
estos dichos R e y n o s, para que los que 
de aquí adelante so hobieren de hacer se 
hagin bien y  justamente, cargando á ca
da d u d a d , villa  6  lugar lo  que debieren 
pagar; las qnales dichas personas h ideron 
las dichas averíguadones, y  las traxeron 
ante N o s , y por ellas paresoe, que en 
la manera de los otros repartimientos se 
hacen algunos agravios, y  cosas no de
bidas en agravio de nuestros súbditos; lo  
qual visto  y  platicado por los del nues
tro Consejo con  los nuestros C o n ta-

DE CONTRIBUCIONES &c.



dores m ayores, mandamos proveer en 
ello en la forma siguiente-, que de lo que 
cupiere á pagar áqualquler ciudad ó v i '  
lia y  su tierra de qualqukr servicio , v a 
ya  echado ó repartido por nuestras car
tas de receptoría lo  que da ello ha de 
pagar el cuerpo de la ciudad ó  v i l la , y  
sus anabales por sí y  lo que han de pa
gar todos los lagares de la tierra por sí; 
y  que para repartir lo que cupiere á qual- 
quicr ciudad 6 v illa  y  sus arrabales T ie 
junten el Corregidor ó Juez de residen
cia de la tal ciudad ó  v illa , ó  su Lugar
teniente en el dicho o fic io , con las per
sonas que los buenos hombres pecheros 
de ella para ello nombraren y  señalaren, 
siendo buenas personas , y  quales para ello 
convin ieren ; y  codos ellas por ante el 
Escribano de Concejo hagan juramento 
en forma debida y  de Derecho, que el re
partimiento de los dichos maravedís lo ha
rán entre todos los v ed ao s pecheros de 
la ciudad ó  villa  y  sus arrabales, sin exi
mir ni exéotar ninguno de ellos, lo  mas 
bien y justamente que ser pudiere, echan
do y  repartiendo á cada uno lo que les 
paresdere que justamente deben pagar, 
sin hacer mas agravio á los unos que á 
los orxos: y que para hacer el reparti
miento de lo que cupiere á pagar a t o 
dos ios lugares de la tierra, se junte el 
dicho Corregidor, ó Juez de residencia, 6 
su T en ien te, con  las personas que para 
ello fueren nombradas por los lugares de 
la dicha tierra , siendo ansimismo buenas 
personas, y  quales para ello convienen; y  
hagan el d icho juramento cu fo rm a; y  
h echo, repartan el precio, que así cupiere 
i  pagar á  los lugares de la dicha tierra, 

or todos los lugares della que en ello 
obieren de pagar , sin dexar ni exim ir 

ninguno d e llo s , echando y  repartiendo á 
cada lugar lo que justamente les pares- 
ciere que deben pagar, teniendo consi
deración á los vecinos que en ellos hay, 
y  i  las haciendas y tratos y  caudales dé- 
líos, y  i  todas las otras cosas que se de
bieren tener consideración, por manera 
que el repartimiento se haga igualmente 
por todos los lugares de la tierra, sin ha
cer mas agravio ni g ra d a , ni quita á los 
unos que á  los o tro s , porque ninguno 
tenga razón de se quejar, y  el repartimien
to  que se h idere , firmado de la Justicia y  
de los Regidores, y  d d  Escribano del C o n 
cejo , se dé á los Receptores del partido,

964  l l B R 0  v , ‘
para que sepan lo que cabe i  cada C o n 
cejo : y  los dichos Receptores sean o b li
gados á enviar el dicho repartimiento au
torizado á los dichos nuestros C ontado
res mayores dentro de ciento y  cincuenta 
dias después que se h id ere ,  para que se 
asiente en nuestros lib ros, y  haya razón 
de ello para adelante, so pena de perder 
los quince maravedís que llevan de sa
lario al millar con las dichas receptorías.
Y  si en los dichos repartimientos del cuer
po de la dudad ó villa  principal, 6 de 
los lugares de la tierra ó  en alguno de- 
ltos suelen y  acostumbran entrar y  estar 
los Regidores y  otros Oficiales del C o n 
cejo de algunas dudades ó  villas; man
dam os, que el Corregidor ó Juez  de re
sidencia de cada una delias, y  su Teniente, 
nombre y señale uno ó dos dellos, ios 
que les parc&ierc que mas conviene, y que 
mejor y mas sin ahrion ni parciliadad po
drán estar á e llo ; y que aquel ó aquellos, 
que ansí nom braren, hagan otro tal jura
mento , com o de suso se contiene, y  así 
h echo, estén presentes solamente á ver y 
m irar, que los repartimientos se llagan 
bien y justamente, com o de suso se con
tiene , sin tener mas vo to  en e llo : pero 
en los lugares donde no acostumbran es
tar ni ser presentes á los dichos reparti
mientos los dichos Regidores y. Oficiales 
de C o n ce jo ; m andam os, que no lo es- 
te n , n i se haga novedad en quanto á ello. 
Y  porque en alguna dudades, villas y 
lugares lo  que les cabe del dicho servi
d o  lo  pagan por sisa, y  de otras ranas 
y  cosas que para ello tienen «¿fiaj-itia*, y  
poi esto no hay necesidad de hacer los 
dichos repartim ientos; declaramos, que 
en los lugares donde esto hobicre, no es 
nuestra intención de hacer, ni mandamos 
que se haga en quanto á  esto novedad 
alguna por virtud de esta nuestra k y . Y  
porque podría ser, que á alguna ciudad ó 
v illa  y  su tierra vaya  repartido junta
mente lo que han de pagar de servido, 
y  no vaya apartado lo que cada uno por 
sí ha de pagar; mandamos, que en tal caso 
se junte el Corregidor ó  Ju ez  de residen
cia , ó otra Justicia de la ciudad ó v llk , 
con dos ó tres personas, quaJes para ello 
nombraren y  scña’aren los buenos hom 
bres pecheros d ella , y  con  otrós dos ó 
tres que nombren y  señalen lo* Uueoos 
hombres pecheros de la tierra , y  que sean 
todas buenas personas, y  quales para ello

TITULO XXII.
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gjnvkoen; y  todos juntamente bagan el p ó s ito , Propios de Jas villas y  lugares, y  
juramento y  solemnidad de suso contení* repartimiento de las b u las, y  su cobranza, 
¡|0Í y fecho, del predo que fuere carga- repartimiento de p u e n u s , y acopiamien
to  i  la dudad ó  v i l la , y  tierra junta- to de b  sa l, y otros quaiesquiera pedidos, 
mente, repartan quanta cantidad de ello para cuya cobranza se solían nombrar per- 
debe papar justamente d  cuerpo de la sonas a cuyo cargo era la cobranza y  co- 
¿udad o villa y sus arrabales por s í , v  b :o  de lo referido, se nombren hoy en la 
cuanto ¿ los lugares de b  tierra por sí; misma conform idad, según y  corno in 
ta sa d o  consideradon á las cosas de suso tes se acostumbraba h acer; y que á cargo 
contenidas, para que hecho el repartí • de las personas que se nom braren, corra 
miento dello entre la dudad ó  v illa  y su la cobranza de lo que se les encargare, 
tiara, lo que á cada uno cupiere á pagar asistiéndoles para todo las Justicias; que
de e llo , se reparta entre ellos según y  dando obligadas, com o fiadores de los 
como, y de la manera que de suso está que fueren nom brados, las personas que 
dicho y declarado; y q u : los dichos R e- para los efectos referidos les nombraren 
«peores sean obligados á  enviar d  dicho conform e i  Derecho y leyes de estos R ey- 
repartimiento autorizado a los dichos núes- nos, y con calidad <jue i  las personas, que 
tíos Contadores mayores dentro del tér- para lo referido lucren nombradas, las

Modo de proceder las Justicias a la cobran- tocare hacer los nom bram ientos, puedan 
z j  di tintas Rialts y di los repartí- nombrar dos personas entre quienes se 

mismos particulares. d iv ida  la cobranza de una sola contiibu-
L i cobranza y  prgo de las rentas c io n , repartiéndola por barrios ó  adras 

Reales que se administran por el Consejo ccn  distinción y claridad , para que en 
de Hácitnda y Sda  de M illon es, corra todo se evite confusión ; quedando lo 
i  cargo de las justicias de las vihas y lu- referido al arbitrio de los Ayuntam ientos 
gires de estos Rcynos y Regidores de de cada v illa  y lu gar, para que según el 
tilos, según y en la conform idad que has- número de su vecindad, y  cantidad de lo  
ta ahora se hacia y  acostum braba, y con - que se hubiere de cobrar, execntc lo que 
forme á las provisiones que para esto tuviere por m ejor, y mas convenga al me- 
cituvieren dadas; llevando las Justicias jor cobro y  conservación de los ved n o s; 
eo lugar del cinco por c ie n to , que han sin que las Justicias n i Regidores pue- 
acostumbrado l le v a r , seis por ciento, así dan mandar que las personas, i  cu yo  
por la ocupación de la cobran za, com o cargo es tu v i: reo estas cobranzas, puedan 
por el coste de b  conducción que fue- entregar cantidad alguna para otro efecto 
re necesaria para llevar el dinero á las ca- ó  causa d iv tu a  de aqudia para que están 
bcz& de partido, donde se hubieren de destinadas; y  si sin embargo b s  Jo su d a s  
bocr las pagas de las contribuciones y ser- lo  mandaren, los Corregidores no Jo  cum- 
vidos (a) i porque todo lo referido ha de p lan , pena de pagar de sus bienes lo  que 
ser i  cargo de las J  ustidas, quedando por en otra forma entregaren;  y  los que lo  11-  
cuenta de ellas la satisfacción de las costas braren y  mandaren pagar, queden tam - 
dc cxccutores, y  audiencias que se despa- bien obligados i  restituirlo de sus bienes; 
duren á la cobranza por la retardación y  con calidad qu$, las personas ,  i  cu yo  
délas pagas de todo aquello que fuese i  su cargo ettuviere la administración de los 
oigo el cobrar y pagar, y no por cuenta Propios y  pósitos, tampoco puedan pa* 
de ios pueblos y  vecinos, que se pretendió- gar cosa alguna en virtud do libramiento» 
K k b er sido morosos en satisfacer lo que que se dieren por b s  Justicias, aunque so 
*eles estuviese repartido, y luyan d .b ido  diga que las cauti.bdes que libraren son 
{Bgv • y  que para la administración del para saúsucer obligaciones que pertene

c í Virase tas Uyet i$ y n  de tttt titule tu que rebruñía de rentas Rtalrt con la arignaein M  seis 
*  i  ios Jntticiat ordinarias y Rtfritortt,con f j r  titr.to en premio r tu trabaje y  gúttcr de cordoe^
tsetnnon Je  /«  Uartgidorety Alcaldes mayorz? , ta (ion .i /« caleta di partido

u

y  mejor cobro de lo que se les encargare: 
v  si en algunos lugares numerosos los en-L E Y  X I I .

tiosos, las Justicias, y  personas i  quien
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cen á los mismos Propios ó pó sito , sino 
es en caso que las libranzas se despachen 
por el Ayuntam iento ó  m ayor parte de 
¿ 1 ;  y  de ellas se tome la razoi\ por el 
Escribano de él, ó persona qnc lo fuere de 
los fechos del C o n c e jo , á cuyo cargo ha 
de ser tener libro en que se sienten las li
branzas que para lo  referido se dieren, 
para q u : en todo haya buena cuenta y  
razón. Y  porque en muchos de los luga
res de estos Rcynos la percepción de las 
alcabalas y  cientos de ellas pertenece á  
personas particulares, con  quienes las v i 
llas y  lugares suelen estar ajustados por 
encabezam iento, en estos casos lo que 
importaren los encabezamientos, que se 
hubieren hecho ó hicieren , ha de ser á 
cargo de las Justicias y  R egidores, en la 
misma conform idad que se ha expresado 
en los encabezamientos que se hubieren 
hecho con la Real Hacienda. Y  para que 
todo tenga debido cumplimiento, las Ju s
ticias y  R egidores, á cu yo  cargo hubiere 
estado la cobranza de lo que les  va  en
cargado , dentro de quince dias de com o 
hayan dexado sus o fic io s , han de estar 
obligados i  dar cuenta con p a g o , de lo 
que hubiere sido á su cargo, á las Justicias 
y  Regidores que les sucedieren en los ofi
cios ; los qtules han de estar obligados á 
tomar las dichas cuentas, y tenerlas fene
cidas dentro de un mes de com o hubieren 
entrado en sus o fic io s; y  no lo haciendo 
así, todo lo que los antecesores hubieren 
quedado debiendo , com o las costas que 
para su cobranza se causaren , han de ser 
po r su cuenta y riesgo; y  i  los que fue
ren morosos en ajustar la cuenta con pago 
no se les ha de hacer bueno el cinco por 
cien to , ni costas de conducción i  la cabe
za de partido ; excluyéndose de esta cuen
ta el últim o tercio , que ha de ser i  cargo 
de las Justicias que nuevamente entraren, 
com o h oy se o b serva : lo  qual se cumpla 
y  executedesde los primeros tercios, que 
cumplieren desde hoy dia de la fecha en 
adelante de los referidos servidos de mi • 
Dones v  alcabalas; y  todo Jo que se estu
viere debiendo de atrasados hasta el tiem
p o  referido , lo  cobren las Justicias en la 
form a que está mandado por el Consejo 
( aut. 8. t i t . f .  ltb .3. R *  )• ( 0

(t) Por Real órdea de «6 de Abril de 1703 secocir- 
t *  1* ob«m ocit de lo dispútelo en exte u to  acor- 
«d o  dei Cornejo de 687. y por Real resolacioo de 
*4 de Julio de 704 ei mande observar U práctica
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D. Felipe V. en San Tldefonjo i  a i de Octubre 
de 17 13 .

Cuidado dt los Ti ¡tunales y  Justicias en ¡a 
corrección y enmienda de los excesos de ks 

recaudadores de Rentas provinciales 
para su cobranza.

Siendo tan continuados los recursos 
y  quejas de los pueblos y contribuyen
tes en las Rencas provinciales del Reyno, 
que están arrendadas, por los irregula, 
res modos de que se valen los recauda
dores de ellas, asi para estrecharlos á la 
paga de mas cantidades que las que per
miten sus posibles, com o por los rigu
rosos apremios que les hacen para su co
bro , de que resultan tantas calamidades 
y  miserias á los pobres, y  hallarse tan 
extenuados; se hace preciso aplicar pron
to rem edio, para que no lleguen á expe
rimentar su total ruina: y  deseando con 
el paternal amor que tengo á  mis vasa
llos aplicar todos los remedios que con
tengan tan perniciosos efectos, mando al 
C o n se jo , que sobre punto tan importan
te y  conveniente haga el mas sério y 
particular encargo i  todas las Justicias, 
Ministros y  Tribunales de estos Reynos 
celen, corrijan y  enmienden qualesquier 
excesos y  daños que entendieren se co
meten por los recaudadores , y  en que 
los Superintendentes de Rentas no dieren 
las prontas providencias que conviene i  
atajarlos; con la prevención de que los que 
no vigilaren, y atendieren Á la buena ad
ministración de justicia, serán depuestos 
de sus em pleos, y  no se les volverá á in
cluir en otros de mi servicio. ( aut. *4. 
tit.9 . lib. 3 . R .)

L E Y  X I V .
D. Felipe V. por !a interne. de 5 de Mayo de 1716.

Prevenciones Á que se deben arreglar los 
Superintendentes y Subdelegados en ¡a 

cobranza de débitos Reales.

1 E n  conformidad de lo acordado 
por el Consejo en a6 de A gosto de 1715» 
los despachos que se dieren para audien
cias y cxecutorcs han de incluir todos 
los débitos pertenecientes, así á los ar

d e  d isp e n sa r  « a  loa p u e b lo * , c u y o *  r e t in o *  do l le 
g u en  a c i e n t o ,  la o b lig a c ió n  d e  q u e  lo s  R eg id o re s 
c o n c u rran  coa los Alcaldes á la cobrara* de debito* 
Reales. ( n w .i5. ti». 9. U b .^ R .)

T I T U L O  X X I I .
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rendido!» actuales y  pretéritos, com o i  
la Real Hacienda en qualquier manera, 
asf de remas Reales com o de quales* 
qoícr contribuciones ordinarias y extra
ordinarias ; de forma que por todos 
débitos no se pueda despachar ni des
pache mas que una audiencia 6 un exc- 
cutor.

2 N o poniendo cobro estas audien
cias ó ejecutores á los débitos de cada 
recaudación, administración ó  contribu
ción , se aplicará el todo de lo cobrado, 
procreándolo sueldo á libra entre todos 
los dichos débitos,

3 Darán despachos de audiencias, com 
puestas de Juez con mil maravedís de 
¿alario ,*Escribano con setecientos, in 
clusos en ellos los derechos de lodo  lo  
escrito de que no ha de poder llevar ni 
cobrar cantidad alguna, y uu Alguacil con 
quauociemos maravedís al d ía ; cuyos sa
larios deberán cobrar de los pueblos y deu
dores morosos sueldo á libra, pasados los 
veinte dias que manda el Consejo sean á 
costa de los arrendadores ;  los quales han 
de nombrar dichos Jueces y  ministros de 
audiencias , en conform idad de lo que 
tuvieren capitulado los actuales, ú otros 
capitularen: cuyas nominaciones hayan de 
ser y sean de personas inteligentes j  de 
toda satisfacción, y por cuenta y riesgo 
de dichos arren dadora ; y  que no sean 
parientes, a tad o s ni domésticos ó d e 
pendientes del Superintendente, C o rregi
dores ó Subdelegados, Contadores ó E s 
cribanos de R en tas; los quales arrenda
dores han de responder por todos los que 
nombraren, y satisfacer los daños y  per
juicios que causaren: y lo  mismo se ha 
de entender y  se emienda en quanto á los 1

q6?
ejecutores que nombraren, ( i , 3 y 4)4 Estas audiencias se despacharan con
tra el pueblo cuyos débitos excedan de 
un cuento de m aravedís, de qoc lia de 
co n star; y si á cada pueblo de estos hu
biere contiguos tres ó  qu iero , 6  mas lu 
gares , á distancia de tres ó quatro leguas, 
se agregue la cobranza de io que debieren 
al despacho de cada audiencia; la qual 
deberá residir en el lugar que estuviere 
á ménos distancia de los otros com pre- 
hendidos en su despacho, y hacerlo saber 
i  todos por medio del A lgu acil; que por 
e llo , ni dirigencias que hiciere, no ha de 
causar costas á los pueblos, n i recibir de 
ellos cosa alguna.

5 Luego que cada audiencia fenezca 
su com isión , sean obligados el Ju ez  y  
ministros de e lla , y  lo  mismo ios e je cu 
tores , á comparecer con los autos ante el 
Superintendente, Corregidores ó  Subde
legados que los hubiesen despachado j los 
quales con asistencia del Escribano ó  C o n 
tador inteligentes lo  reconozcan, y  e x i-  
m inen, si vienen arreglados ó  no en to 
do 6  en parte á esta instrucción, y  á ella 
el prorateo de salarios entre los pueblos 
y deudores m o ro so s; y si los d ias, q u e  
dieren por consumidos en la cobranza, los 
han ocupado ó no legítimamente; los que 
tasen, y habiendo exceso de dias , les ha
gan luego restituir los salarios correspon
dientes á e llo s , y  vo lver á los pueblos y  
deudores de quienes los hubieren cobrado: 
y  procedan contra ellos en justicia, y  á 
las pen2s correspondientes á lo en que hu
bieren excedido ó faltado.

6  Si los dichos executores ó Ju e
ces y  ministros de audiencia no se pre
sentaren , ni parecieren con los autos de

(1) Por decreto de i t  de Abril de 1717, coa 
Butiro de haberte ofrecido alguna* dudas cobre la 
observancia de e«e  capitulo 3 , ocordo el Cornejo, 

para despachar lia audUndaa ce notifique pri
mero i  la ciudad, villa ó lugar contia quien *0 deban 
dtr, y a loa pueblo* que cele debe» agregar según 
h  forma acontada en la referida instrucción, acu
dan a hacer el pago de lo que estuvieren debiendo 
***■ el termino de veinte días \ cuya cotización ica 
* corta da loa arrendadores, y sirva en lugar de los 
teiate días que i  costa de los recaudadores se había 
«••despachar* V conitaodo primero p-rirntar , por 
ti que pidiere la audiencia, teitJmonlo de haber bo
cho ia notificación , y  de no haber acudido á hacer 
ci Wgo, y estar debiendo al pueblo principal (A que 
los damas se deben agregar)  mat dé un cuunrn da 
mravedti, i* les de el despicho do audiencia á 
oow» de los pueblos roonwos , en el qutl i¿ reía* 
ctaae la dicha orificación, y no babee pagado den

tro de dichos veinte dias: observando ai todo lo de* 
mas puntualmerte lo prevenido en la instrucción. 
( t i  porte i t l  uut. id. tit. 9. /ib. 3. R .)

(3} Por otro decreto de $ de l ebrero de 17a» 
mandó el Cornejo, que lo acordado, tocante i  que 
(irmpre que los lugares, cuyo debito tacada de un 
cuento de maravedís, no pagaren la tercera paite en 
contado, no han de libe:taris de que se despache 
audiencia & la cobrante , se observe y practique por 
parto general como capítulo da ia initrucrion: y  
que ati ce participase a los Superintendente*. ( t i  
partt d ti out. a6. tit. 9. ¡ib, 3. R . )

(4) Y por otro decreto de 8 de Agesto de 17M 
se previno por punto genera I , y se dio orden A loe 
Superintendentes, en declaración de que los veinte 
dias de hueco soló son y se deben entender pera el 
despacho de audiencias, y no de (tremores* y que 
se previniese en la irurucc'On lo conver iraca A este 
fio. ( tt pertt dti ent. aí. tit. 9. ¡ib . 3. R . )



so com isión a l fin prevenido en el capítu
lo  antecedente, se procederá contra los 
mismos arrendadores, á que los exhiban y  
pongan de m anifiesto; y  constando de los 
autos el exceso de salarios, ó  de los daños 
y  perjuicios que hayan ocasionado, y  no 
pudiéndose cobrar de los dichos Jueces, 
ministros y  executores, se cobren de los 
mismos recaudadores.

7 Cada seis meses tengan obligación 
los Superintendentes, Corregidores y  Su b 
delegados i  remitir ai Consejo testim o
nio absoluto de todas las audiencias y  
executores despachados, con negativa de 
o tro s , y  de los que han cum plido su c o 
misión y con el tenor de esta instrucción, 
y  de los que han excedido y  falcado, y  de 
las providencias que contra ellos hubie
ren dado ; en inteligencia q u e , de no e je 
cutarlo a si, tomará el Consejo las co n 
venientes.

8 Todas las prevenciones y  circuns
tancias expresadas en estos capítulos se es
pecifiquen en los despachos de cotnirion 
que se dieren á los Jueces de audiencias 
y  executores, para que á e llo s , los recau
dadores y  pueblos les conste, y  cumplan 
con  su tenor , cada uno en lo  que le toca. 
(es partí d íl aut. i  ó', rit. j?. ¡ib. j .  R .)

L E Y  X V .
D. Felipe V . eo Raes-Retiro por Real 6rden de eg

de Feb., y  cdd. de 13  de Mano de 1715.

Instrucción que ha de observarse para re
partir y  cobrar las comribuchtut Reales 

sin velaciones de los pueblos.

P o r mi Real decreto de 10  de Enero 
del año próxim o pasado mandé formar 
una Ju n ta , para que por ella se me hicie
sen presentes las providencias que se d e
bían d a r , i  fin de evitar los agravios que 
los pueblos padecen en la exáccion y  c o 
bro de sus tributos, para facilitarlos el 
a liv io  de que tanto necesitan (5) : y  habien
do  puesto en mis manos la Junta una ins
trucción, dirigida en los capítulos que com- 
preheode, y  en esta mi cédula se expresan, 
i  remediar las velaciones de los pueblos, 
así en las administraciones de Jas Rentas, 
com o en las audiencias y  executores, y

forma que deben practicar las Justicias en 
los lepaitim bm os de las conti ihm iones 
y  su exdceion ; he venido en aprobada, 
para que Inserta en esta n»i cédula se dé á 
la estampa , y remita á los SupirinttncUn- 
tes, para que la repartan y distribuyan á to
dos los pueblos. 1  teniendo presente, que 
la observancia de las leyes depende cu la 
m ayor paite de la vigilancia y fidelidad 
de los M inistros que dtben entender en 
ellas ; he resuelto, que se repitan los mas 
estrechos precisos encargos á los Superin
tendentes de las provin cias, sus Subdele
gados y demás á quienes perteneciere, pa
ra que cumplan con su obüg icion ; y  que 
tomando todos los ¿ños el Gobernador 
del Consejo informes de su proceder, pon
ga en mi Real noticia lo que resultare 
de todos e llo s, á fin que pueda yo tomar 
las deliberaciones que fueren mas conve
nientes , para que los negligentes y rraos- 
gresores sean depuestos de sus encargos, ó 
corregidos á proporción de lo que hubie
ren ¿ lu d o  ; porque siendo estos lo; que 
principalmente deben cuidar de que ten
gan efecto las justas y  piadosas providen
cias que comunico á mis vasallos, de
pende de su buen proceder el logro de 
ellas , de mi Real gratitud d  atender con 
el premio i  los que mas se esmeraren en 
hacerlas observar, y de mi justificación 
mandar corregir y  castigar á los que no 
cumplieren con su obligación. Y  las reglas 
que deben observarse, y mando se p ra .li
quen , son las siguientes:

I N S T R U C C I O N .

1 L o s  Alcaldes y  Regidores de todos 
los pueblos encabezados, y que en ade
lante se encabezaren por sus contribucio
nes de alcabalas, c iem o s, m illones, ter
cias y fiel medidor , y  los repartidores 
solo puedan repartir y repartan entre sus 
vecinos la cantidad q u e , basado el pro
ducto de los puestos públicos y  ramos 
arrendables, fincare para cubrir sus enca
bezamientos , con mas el seis por ciento 
establecido en mis Reales órdenes por ra
zón de cobranza y  conducción á las arcas 
del partido de cada uno ¡ y si se excediere 
de e l lo , no permita el Superintendente ó

r lT U  LO X X  II .

($) Por «1 citado decreto de lo  de Enero dé 1714 
m mandó orine otrss co m  reducir los pliegos y 
coturnos de los arrendamientos de rtnn< Reales » 
las leyes gánenles y condiciones de Millones; y  que 
en los casos de osar Jos pusbios de! derecho de tan*

teo, determinase el Cortejo de Haritnda & f.vor de 
ellos, quenco vistos ios al-gatos, y esLviradcs los 
funoanu-nto», no tóese eviJrr.te la rat'in re ai raf- 
tes, poique en tal oso cenen, favorecer a los qee es
tuviesen otas expuestos s ser agraviados.
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Subdelegado la cobranza del exceso , y  i  exam inarlos; y estando arreglados i  lo 
proceda contra los Alcaldes y R egidores prevenido en esta instrucción, los a p r is 
que lo repartieren , i  la exccucion de las b e, y  devuelva para su cobranza; y no es- 
penas dispuestas por las leyes; y vi hubie • Lando conform es, loe arregle i  e lla, y  ar- 
requiebras , solo puedan repartir y  re- reglados los remita al mismo íin. 
partan el im porte de ellas con que cu* 5 L o s  Alcaldes y Regidores de cada 
bran el todo de su obligación. pueblo en la cobranza de débitos Reales,

2 Si el todo de sus encabezamientos, y repartimientos contenidos en los capi- 
con mas el expresado seis por c ie n to , lo  tul os antecedentes , y  otros quaksquier 
cargaren en las carnicerías, deudas de abas- que en adelante se h icieren , obren con ro
tos, mesones y  otros puestos p ú b lico s, y  da equidad y justificación; y  del mismo 
por no alcanzar su producto lucre nece- m odo las audiencias y  executorcs que se 
sario repartim iento, lo  hagan solo de la despacharen á las cobranzas ; y unos y 
cantidad que foliare; y  en este, y en d que otros no embarguen ni vendan i  vecino 
se expresa en el capítulo antecedente, han alguno la ca p a , m an to , m antilla, cama 
de incluir á todos los vecinos y  residen- ni sartén ; y  si los deudores fueren labra- 
tes con hacienda ó tratos, Justicias, R e- d o res, les reserven y guarden codo lo  que 
gidores y  Escribanos sin reserva de a l- por las leyes del R eyuo les es reservado y  
guno, execránd olos i  proporción de las concedido (6 ): y  para que ninguno alegue 
haciendas, ganadas, frutos, ventas y  con- ignorancia, y  se especifique en las com i
samos . tratos y  comercios de cada uno; siones, se inserta en la forma siguiente: 
con declaración, que á los pobres de so- E n  observancia de las expresadas leyes 
lemnidad y  jornaleros no hacendados no los labradores, que por sus personas ó por 
han de poder repartir n i repartan canti
dad alguna.

3 L os repartimientos del servicio o f-  otras bestias de arar , r i  en los aperos ni
dinario y extraordinario (re extinguió por la aparejos que tuvieren para labrar, ni en 
Uy 12 . tu. 77 .) se han de executar, incluyen sus sembrados ni barbechos en ningún 
do á los forasteros que tuvieren haciendas tiempo del a ñ o , por lo que debieren de 
dentro del término de cada lu gar, y i  to- los Reales derechos, tributos y  pechos, 
dos los vec in os, siendo unos y otros del salvo no teniendo otros bienes de que 
estado gen eral; y del mismo m odo otros puedan ser pagados; y  en este caso se les 
pechos y servicios R ea1; * , m ixtos y peno- ha de reservar, com o se ordena se les re
nales que por él se contt ¡h u ye n , y hubie- serve , un par de bueyes, muías ó  otras bes
ito  de contribuir los vecinos entre quienes tias de arar co n  los correspondientes ape
los rep.srt.tn , con la misma proporción y  ros y  aparejos , y  granos necesarios para 
justa igualdad respectiva i  las haciendas, sembrar y  para su preciso sustento, y  
tratos y comercios de cada uno ; pero i  d en  cabezas de las que tuvieren de gana- 
ios pobres de solemnidad y jornaleros, que do  lan ar; y  de los dem as, y  otros bienes 
lo son por no tener hacienda ni tra to , n o no privilegiados, se haga el pago i  la Real 
se les puedan repartir ni repartan, v  solo H acienda, subastándolos, vendiéndolos, 
ios pongan con millar en blanco, y la nota ó por falta de compradores adjudicán- 
de serlo. dolos á los arrendadores en sus justos

4  Las Justicias de cada pueb lo , luego precios.
que hagan los expresados repartimientos, Y  todo lo contenido y cada parte de 
sean obligadas á remitir sus copias al Su- este capitulo lo guarden, cumplan y  exe- 
perintendente y Subdelegado de su par- cuten ; y  del mismo m odo los Adm inis- 
t id o , quien sin la menor dilación y  sin tradores, Superintendentes y  Subdelega- 
costa alguna de los pueblos sea obligado dos lo  hagan guardar , cum plir y  exs-

(4) Por el citado decreto de 10 de Enero de 17*4 tegua leyes y órdenes ;  y  si justificaren habérselos 
se mando entre otras cosas: "Que se tcnoevea to- tomado a ménos precio, se obligue al delínqueme V 
dos los privilegios f'c los labradores, y estén pateo- la satisfacción ; sobre lo quat hago muy especial 
tes en parre publica en los lugarea, pan que no loa «ocargo al Consejo de Hacienda , esperando que <oa 
ignoren , y partían defenderse con ellos de las vio- el mayor cuidado baga, que a los labradores se gaar- 
leociu que pudieren intentarse por los recaudadores den con cxtccion todos los privilegios qua las leyes 
da rentas Reales, loi qmlrs no hayan de poder obli- les conceden.”
(arlos á prgar las contribuciones con los frutos si
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cu car;  con  apercibimiento i  dichos A l
caldes 7  R egidores, si lo  contrario hicie
ren , de q u e , i  mas de restituir libremente 
y  sin costa alguna lo que asi embargaren, 
se les sacarán por la primera vez  veinte 
ducados de multa á disposición del C o n 
sejo , y  por la segunda y  otras se proce
derá á mayores penas; y  contra los A d 
ministradores , Ju eces, audiencias y  e je 
cutores á  privación de toda com isión 
en R en ta s, y  i  perdimiento de los sala
rios que hubieren justamente devenga
d o , de los quales se resarza el daño á la 
parte ; y  no habiéndolos, lo  paguen de sus 
bienes; y  si hubiere residuo de dichos sa
larios , se aplique á parte de pago de los 
débitos por que hubieren sido y  fueren 
despachados; para cuyo c o b r o , i  falta 
de bienes p ro p io s, se proceda contra los 
arrendadores que los nombraron y  nom 
braren.

6 Siendo el común lamento de los 
pueblos los excesos y  violencias de los 
Jueces , audiencias y  ejecutores , cuyo 
despacho pueden evitar las Justicias de 
e llo s , i  cu yo  cargo está la cobranza de 
débitos R eales, que por ella y  la conduc
ción perciben d  seis por ciento arre
glado en las órdenes generales , pagando 
prontamente en arcas el importe de cada 
tercio i se ordena, que cumplido este sin 
haberlo hecho, los Superintendentes y  Sub
delegados ,  cada uno en su p a rtid o , o r
denen á uno de los Alcaldes ó  Regidores, 
á cuyo cargo fuere la expresada cobran
za , que no pagando dentro de tercero dia, 
se presente preso en la cárcel de la cabe
za de partid o , en la que le tengan hasta 
cumplirse auince d ia s , dotando al otro 
Alcalde ó  Regidor encargada la cobran
za , y  conducción en el término de ellos; 
y pasados sin haberla h ech o , le manden 
presentar preso en dicha cárce l, y suelten 
de ella al otro ; y  siendo inobedientes en 
presentarle, puedan despachar executor á 
su c o s u ,  que los conduzca á e l la : y  si 
pasados los dos términos de á quince días 
expresados, no hubieren hecho el pago, 
puedan despachar y despachen audiencias 
y  execurores á costa de los dichos A lca l
des y  Regidores, en conformidad de la 
Instrucción del Consejo de 5 de M ayo de 
2 7 16  {ley anterior), y no ántcs, y nunca 
contra los ved n o s  contribuyentes; á los 
quales en ningún caso puedan las Justicias 
y  Ayuntamientos repartir ni repartan cos
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tas ni salarios de ningunas audiencias y 
executores, por ser estos de la obligación 
de e llas, y  por cuya causa les pagan el 
expresado seis por ciento : y se declara, 
que si no obstante las prisiones no se 
consiguiere el cobro del tercio de fin de 
A b r il,  y por seguirse los tres meses de 
suspensión de audiencias y executores no 
se pudieren despachar, pasado el de Agos
to  t se despachen, respecto de haber pre
cedido el requisito de prisiones en el ae 
M ayo.

7  E n  los tres meses de Ju n io , Ju lio  y  
A gosto  no se puedan despachar ni despa
chen audiencias ni executores á las cobran
zas de rentas Reales sin excepción , aunque 
sea la de salinas.

8 Siendo mi Real ánim o en el arren
damiento de Rentas provinciales , unida
mente por provincias y  á una sola ma
no , evitar la multiplicidad de m iniaros y 
executores en conocido beneficio de los 
pueblos; y  teniendo entendido, que al
gunos Administradores de la Renta de sa
linas han pasado á despacharlos por lo de 
ella adeudado, quando por todas contri
buciones está mandado despachar u n o , y  
que de practicarse lo contrario se frustra 
d  f in , y el a livio  de los vasa llo s ; y que 
por las Reales instrucciones solo está dada 
la facultad para el despacho de audiencias 
y  executores á los Superintendentes y  
Subdelegados: se ordena, que estos uni
damente los puedan despachar y  despa
chen por todas Remas y  contribuciones, 
inclusa la de salinas ; pero si ios pla
zos de las obligaciones respectivas á ella 
cumplieren , ¿mes de ser pasados los cer
d o s  y  plazos para despachar por las de
mas Rentas ,  dichos Superintendentes y 
Subdelegados los despachen por lo adeu
dado de la de salinas, con la precisa ca
lidad de q u e , si los executores para esta 
despachados no tuvieren fenecida la co 
branza , quando vayan  los que se despa
charen por todas las demas R en tas, entre
guen á estos últimos las comisiones y au
tos que hubieren h ech o , y se retiren, pa
ra que á un mismo tiempo y con un 
mismo salario hagan y prosigan la cobran
za de todas.

9  Siendo muy importante i  los pue
blos la observancia de la instrucción, y 
todos sus capitu les, dada por el C o n e jo  
en 5 de M ayo de 1 7 1 6 ,  y sus declaracio
nes (ley anterior y tus notas), para que por



todas rentas y  contribuciones Reales solo 
«  pueda despachar un Ju ez  de audiencia 
ó un executor, precediendo para el des
pacho de aquella el hueco de veim e dias, 
#gun y  en la forma que expresa ; y  que

autos ejecutados por unos y otros 
*an reconocidos y  elim inados por ios 
Superintendentes y  Subdelegados, y  cada 
iris meses remitan al Consejo testimonios 
con justificación de las violencias, injusti
cias y excesos que hubieren com etido , y  
providencias que contra ellos hubieren 
dado y dieren: y  por quanto en el ca
pítulo sexto de esta instrucción se da re
gla de proceder contra los Alcaldes y  R e 
gidores negligentes en la cobranza y co n 
ducción á arcas con término de treinta 
dias, se ordena , que cumplidos esto s, y  
sin preceder el hueco de veinte d ia s , se 
despachen audiencias y  executores ; y  que 
el exim en, reconocim iento, providencias 
y remisión de los expresados testimonios 
al Consejo las practiquen, é incluyan en 
ellos lo respectivo al capitulo quinto de 
esta instrucción, baxo de las mismas penas 
y reglas dadas en la d u d a  de 5 de M ayo 
de 17 16 .

10  Habiéndose entendido, que en la 
cobranza de repartimientos que hacen los 
pueblos, y van especificados, hay co n 
templaciones y respetos en su cobranza, 
siendo las últimas partidas que se exi- 

las de las Justicias, Regidores, Escri- 
os, sus padres y  dependientes; y si por 

algunos m otivos se les conceden remisio
nes por m í, redundan en benefido de 
ellos, y  no de los pobres y  jornaleros que 
pagaron los derechos en los puestos pú
blicos adonde com praron, y  compran lo 
necesario para su sustento: se ordena á 
dichos Alcaldes y  Regidores, que en fin de 
cada tercio hayan de dar y  den cobrado 
enteramente lo que á él corresponde: en 
inteligencia de qüe en ninguna remisión se 
entenderán, com o mando no se enrien
dan , comprehendidas las partidas repartí • 
dar á los dichos A lcaldes, R egidores, E s
cribanos y  demas ministros de Justicia, sus 
padres y  hermanos.

n  Atento que, para pedir y  obtener 
coas remisiones , suelen con la debida li
cencia hacer repartimientos para los gas
tos en su seguimiento entre todos los v e 
cinos ; se ordena, que no puedan incluir 
ni Incluyan en ellos á los pobres, ni á jor- 
Baleros que por no tener hacienda ni

1)E LOS REPARTIMIENTOS

trato lo  son , ni i  otros ved no s que los 
que tueren deudores de las cantidades com* 
prchcndidas en La tales remisiones.

12  Habiendo enseñado La experiencia, 
que en muchos pueblos los Alcaldes y  
Regidores cobtan de ios primeros contri
buyentes las cantidades de sus repartimien
tos , que suelen no anotar en los libros 
cobradores, y acaso cobrarlas duplicada- 
mente por malicia ó o lv id o , y debiendo 
ponerlas en arcas, las convierten en sus 
u so s, lo que pide debido rem edio: y para 
que le haya en lo futuro , se ordena, que 
quando vayan á co b rar, lleven el libro 
cobrador, en el que inmediatamente sien
ten la partida que cada vecino entregare; 
y  no llevándolo , no puedan obligarlos i  
la paga de su repartimiento, y  dando reci
bos a todos los vecinos que los pidieren: 
y  lo  mismo se observe en los lugares do n 
de se gobernaren por cañas ó tarjas, de
biendo inmediatamente señalar el Alcalde 
en la suya, y el vecino en la que á este 
fin tenga, la cantidad que pagare; y  d i
chos Alcaldes no retengan en su poder, ni 
conviertan en sus usos estos caudales : y 
cumplido cada te rc io , los pongan en ar
cas o ca ía  de adm inistración, con aper
cibimiento de suspensión de oficio y  de
mas penas establecidas por D erech o , lo 
contrario haciendo.

13  Habiéndose experimentado, que te
niendo las Justicias y  Regidores cobrados 
los repartimientos ó  mucha parte de ellos, 
ocultando la cobranza, los suponen en 
poder de los primeros contribuyentes, pa
ra obtener las remisiones, quedándose con 
todo lo cobrado; y  en los casos fortuitos 
y  de rigurosa justicia acuden á pedirlas en 
Sala de ella , en juicio contradictorio con 
los arrendadores que lo tienen asi capi
tulado , en cuyo seguimiento consumen 
los pueblos considerables cantidades, que 
acaso puedan superar al importe de las 
remisiones que obtengan : y  siendo justo 
dar providencia que evite este dañ o, fa 
cilite el beneficio, y  destierre suposicio
n e s ; se ordena, que los Superintenden
tes y  Subdelegados, para executar el in
forme que por el Consejo se les manda en 
estos casos, lo hayan de hacer y  hagan, 
citando ántes á la parte de los arrendado
res, p a n  que sobre lo cierto ó incierto 
del daño padecido, y  lo que estos ex
pusieren , recaiga el informe justificado, 
que deben hacer con presencia de taz-

DB CONTRIBUCIONES te. 2 p t
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mías, tratos, va lo r de puestos públicos 
y ramos arrendables, exim en de reparti
mientos y  libros cobradores, para v e
nir en conocimiento de lo  cobrado por 
los Alcaldes y  Regidores, y k) que para 
en primeros contribuyentes ; ¿  iniormán- 
dose secretamente de algunos, por si tie 
nen satisfechas las partidas que están por 
testar, y  haciendo consur lo  satisfecho en 
arcas ó cazas de administración ; cuyos 
Inform es, remitidos que sean al Consejo, 
se vean en Sala de Gobierno sin otro es * 
erk o  ni figura de ju ic io ; y  lo  que en su 
vista determinare, arreglándose á las le
yes, cause efectos de cosa juzgada,

14  L a  providencia general dada por 
el Consejo en 29 de Ju lio  de 1 7 1 8 ,  apro
bada por mi en 14  de Agosto y 2 de 
Septiembre de 1 7 2 1 ,  con la calidad de 
que en contrario de ella no se admita plie
go , sobre que las Justicias de los pueblos 
que se adm inistran, por no llegar sus 
contribuciones á ochocientos m il marave
dís , fuesen obligadas dentro de un mes de 
cum plido cada tercio á  remitir á la ca
beza de provincia ó partido, á poder de 
los arrendadores ó sus administradores, 
relación jurada de los valores de cada uno,

Ír el im potte de los cobrados á costa de 
os arrendadores, ó  estos enviasen perso

na con poder bastante á recogerlos, dan
do recib o ; y  que siempre que les pare
ciese, la pudiesen en v iará  su costa á este 
fin , y  dentro de un mes de cumplido 
cada a ñ o , á  tomarles las cuentas de Ja ad
ministración en los mismos lugares de ella, 
abonándoles treinta al millar de todo lo 
que hubiesen co b rid o : y  porque si en
viadas , se negasen las Justicias á darlas, 
y  á entregarles los caudales,  no era justo 
fuese la detención á costa de los arren
dadores i capitu laron, y  les futí concedi
d o  , que s i , pasado el mes de cumplido 
el t e r d o , n o  enviaren las relaciones y  va
lores, ó  dentro de él no los quisieren en
tregar á  la persona que fuere dentro de se
gundo día siguiente al requerimiento i y  
si dentro de un mes de cumplido el año, 
y  pasados seis dias siguientes á  la noti
ficación , se negaren á  darle la cuenta con 
p a g o , la tal persona esté á costa de las 
Justicias con  salario de cxccucor, hasta 
que cumplan lo uno y  lo  o t r o : y porque 
lo  expresado es ú d l , y  conveniente que 
así se observe, se ordena á los Superin
tendentes y  Subdelegados cuiden de su

debido cumplimiento y  exccucion ¿ y  ¿«i • 
mismo de lo contenido en iodos y cada 
uno de los capítulos de a ta  instrucción, 
sin dar lugar que Alcaldes, Regidores, au
diencias , e jecutores, arrendadores , ad
ministradores , guadas y  otros qualcs- 
quier ministros y Escribanos de Rentas 
contravengan en manera alguna, ni e je
cuten excesos ni violencias , y  procedan 
por todo rigor de Derecho contra los 
que las cometieren í en inteligencia de 
que de su descuido y negligencia se les 
liará severo cargo , y  procederá contra 
d ios á lo que luya  lugar en D erech o, y 
al cobro de los daños y perjuicios que se 
causaren: y  si, lo que no es creíble , fal
taren al cumplimiento de sus oficios, y 
beneficiaren las comisiones que dieren ,ó  
las despacharen contra lo que les está 
p ro h ib id o , serán depuestos de sus em
pleos , y  se me dará cuenta,  com o así lo 
tengo resuelto en mi Real decreto de 10 
de Enero de 1724.

15 Habiendo capitulado los arren
dadores dos coudiciones ¡ la una, en ex* 
du.-ion de abono de derechos de todo lo 
tocante á provisiones de ex é rd to s , ar
madas , presidios y  fronteras, que se ha
gan á nombre y por cuenta de mi Real 
H acienda, ó por asentistas que capitulen 
la exención ¡ y la o tra , excluyendo el 
mismo abono de todas las liberaciones 
y  run bioius por razón de casos fortui
tos y de rigurosa justicia, concediéndo
selo únicamente en las que yo  hiciere por 
mera gracia, las qualcs son conformes i  
las leyes: se orden a, que sean y  se estimen 
( com o lo mando ) por condiciones ge
nerales, y  todo lo contenido en esta ins
trucción , en la misma forma que las es
tablecidas ¿ incorporadas en las leyes y 
ordenanzas recopiladas , para su entero 
cump! i miento y observancia.

10  Habiendo yo  resuel to en decreto de 
10  de Enero de 17 2 4  (ñora 5 .), qus los plie
gos y coturaros de ios arrendamientos de 
Rem as se reduzcan en adelante á las le
yes generales y  condiciones de Millones, 
de forma que conform e á ellas en todo 
y  sin dúpewacion alguna se arreglen y ajus
ten en lo  venidero todos los arrenda
mientos de ellas: y  para precaver los 
daños y  agravios de los pueblos ( entre 
otras cosas) en los encabezamientos, se 
ordena, que si lo* publos que se adminis
tran a por no llegar sus contribuciones i
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ochocientos mil maravedís, quisiesen ajus- justicia se les pueda dar, y  en el desinterés 
xmk por ellas, y  los arrendadores les pidie- y  limpieza con que deberán proceder los 
tai excesivas cantidades, sea obligado el ministros subalternos que se nombraren 
Superintendente ó Subdelegado del partí- para su recaudación , respecto de los m u
do, teniendo presentes tazmías anteceden- chos menoscabos que de su reluxación 
tes, valores, tratos y  comercios, á arreglarlos pueden originarse á mi Real E ra r io , con 
i  lo justo según el actual estado y posibi- no ménos molestias á los pueblos: y en su 
lidad de cada pueblo i y  s i ,  sintiéndose al- conscqüencia darán cuenta de lo que esti- 
gona de las partes agravida del reglamento, maren conveniente al Superintendente ge- 
ocurriere alConsejo, en él breve y  sumaria' neral de mi Real H acienda, ó  á k>s Minis- 
pente se execute. Y  se ordena ,que c su  ios- tros por ¿1 destinados, y  executarán las re
tracción , con Ja de 5 de M ayo de 1 7 16 ,  glas que por estos se les dicreo.
(¿y  anterior) ,  se im prim a, y  remita una 4 3  Si algún ramo de mis rentas Rea
copia á cada uno de los pueblos de estos les se manejare por arrendam iento, cu i
táis Rey nos de Castilla y L eón  , uno y darán particularmente los Intendentes de 
otro i  costa de mi Real Hacienda; los que evitar las demasías y  violencias con que 
la tengan presente y  en debida custodia suelen los interesados aniquilar los pue- 
para su observancia y  nocida en la parte b io s , mediante ios extraordinarios excesi- 
qoe les to c a ; y  de su entrego hayan de dar vo s  encabezamientos á que les obligan, 
y den re d b o , y  del de todos los de un reglándolos á medida de su a m b id o n , y 
pin  ido cada Superintendente y  Subdele- no de la posibilidad de los coi vibuyen r 
gado, dando cuerna con justificación al te s ; con  lo q u a l, y  los apremios y gastos 
Consejo, acompañando testimonio en re- que para las cobranzas solían practicarse^ 
ladon de todos los lugares que le hubie- han venido á deteriorarse y  reducirse i  
ien d a d o ; y  en fin de cada un año han la decadencia que padecen j lo  que cesa- 
de remitir á él igual testim onio, prece- r á , cumpliendo los Corregidores y  demas 
diendo que cada pueblo se lo  d irija, de Ju stic ias , con el zelo que corresponde á  
permanecer existentes en su p o d er, y estar su o b lig a d o n , en las cobranzas de su car
ca observancia esta instrucción. ( parte go á los tiempos o p o rtu n o s; y se lograr 
delaut, 26. tit.9 . lib. j .  R .)  rá excusar á los pueblos del gravámen de

co stas , y  evitar las resultas de un año pa- 
L  E Y  X V I .  r a o t r o ,  que regularmente proceden de la

D. Penando V I. en la ordenanza de Intendente* Om isión y  negligencia de las PÚSOOS Ju s -  
de 1749 cap. 41 harta j o , y cap. 6a. tácias.

Cuidado y privativo conocimiento de los 
Intendentes en lo respectivo á la cobranza 

de rentas , impuestos y derechos 
Reales.

41 Las dependencias de mis rentas 
Reales, así de alcabalas, c iem o s, millones 
é impuestos, com o los derechos de papel 
« lia d o , n ie v e , n ayp es, yerbas, feudos, 
aduanas, tab aco , y quantas en qualquicra 
manera pertenezcan á m i Real Hacienda, 
deberán correr baxo del privativo  conoci
miento de los Intendentes con todo lo  in
cidente , dependiente y  anexo á ellas , ya 
«an gobernadas por adm inistración, ó  ya 
mten en arrendam iento, ó  .en otro qual- 
quier m odo.

4a E n  caso de administrarse todas 6  
algunas de las referidas Rentas de cuenta 
de mi Real Hacienda , celarán cuidado
samente en la exactitud de su cobranza, 
y  mayor aumento que con  equidad y

4 4  Tendrán especial cuidado en que 
á  los plazos señalados acudan los A dm i • 
nistradores, depositarios ó recaudadores 
de los pueblos de su distrito i  poner en 
arcas lo que debieren ; reconviniendo i  
sus tiempos á las Justicias q u e , com o o bli
gadas á  la exáccio n , deberán estarlo con 
sus personas y bienes á la paga, si se atra
sare por su om isión ,  descuido ó  negligen
cia ; informándose manualmente de los 
Adm inistradores, Corregidores 5 Subde
legados del estado de las cobranzas, para 
dar las oportunas providencias que co n vi
niere contra los morosos ó renitentes.

45 Habiendo mostrado la experiencia, 
que el relevar á  los pueblos de la dupli
cación de cxecutorcs y  audiencias, que 
se k s  despachaba por aprem io , ha produ
cido efectos muy ventajosos, porque tan
to  com o consumían en sus sa lario s , y  
negociar esperas, l a  faltaba para enterar 
su principal débito ;  cuidarán m ucho de
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evitar quanto sea posible el despacho de 
las e jecucion es, sino es en casos muy pre
cisos con moderados salarios y  término» 
y  nn solo M inistro para toda calidad de 
d é b ito s ; de form a que á un tiempo se 
exijan estos con ménos daño de los deu
dores , arreglándose por ah o ra , é ínterin 
que y o  no tuviere por conveniente dar 
otra providencia general, á  lo prevenido 
en esta parte por la instrucción y cédula 
Real de 13  de Marzo de 1725 ( ¿ r  a g 
rior ) ; observándola igualmente en quan- 
to  á los meses de m oratoria, y  privilegios 
concedidos i  los labradores, reencargados 
por e lla , que quiero se observen y  guar
den inviolablemente.

46 C o n  no ménos atención deberán in
quirir y  averiguar secreta y  reservadamen
te la torma y  justificación que con las 
J  usdeias proceden en la e i ic d o n  de los 
derechos R eales, arrendamiento y  admi
nistración de los ramos y puestos públicos, 
y  ios repartimientos que hicieren á los v e 
cinos para cubrir ei importe ó  ajuste de los 
encabezamientos: si se arreglan á la referida 
instrucción y  cédula Real de 13  de Marzo 
de 1725  ; examinando los bienes ralees, 
remas , trato s, negociaciones y  grange* 
rías de cada uno , para obrar en la repar
tic ión  con la proporción y  justicia co r
respondiente : si gravan ó no á los pobres 
y  jornaleros no hacendados; procurando, 
sin om itir fatiga algu na, en que por n o
b le , poderoso, ni con otro pretexto algu
n o  nadie se excuse de contribuir y  co n 
currir al repartimiento con lo  correspon
diente i  sus haberes.

4 7  Respecto de que podrán acudir i  
los Intendentes de las p ro vin cias, los que 
se sintieren agraviados de los repartimien
tos de los pueblos, con  sus que j ís é instan
cias ; d a rán , tomando el conocimento ne
cesario de ellas, las órdenes convenientes 
para que se repare su daño por las Ju sti
cias i y  quando estas no las cum plan, ó  en 
su respuesta expongan circunstancias que 
dependan de hecho , y  necesiten de pré- 
v lo  ex im e n , lo cometerán á sus Subdele
gados , con facultad de nombrar personas 
que tengan conocim iento de sus bienes, 
para que verificado el agravio , le desha
gan ; pero si se retardare esto por mali
ciosa intención de las Justicias, las multa
rán , y  harán que á su c o s a  se executc, y  
deshaga el daño de la parte.

48  N o  permitirán se reparta ñ as  de
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lo  líquido de la contribución , prohibien
do iodo abuso ó Introducción de aumen
to con pretetexto de salarios de reparti
dores ,  Escribanos y  otros qualesquiera, 
por ser carga co n ce jil, y  de la obligación 
délas Juíticias la cobranza y  paga con 
el premio del seis por ciento que les está 
señalado , que deberán incluir en el repar
timiento.

49 Por esta razón del beneficio ó pre
mio del seis por ciento , concedido i 
las Justicias , Alcaldes ó Regidores que 
tienen i  su cargo La co b ra n z i, si fuere 
preciso despachar ejecutores contra los 
pueblos por su descubierto, no lo podría 
hacer los Intendentes y  Subdelegados si
no contra las mismas Justici .s, Alcaldes 
ó  Regidores, y  sus bienes , que son los que 
deben responder en conform idad de lo 
prevenido en las anteriores Reales órde
nes y  decretos; de que les advertirán nue
vamente con anticipación por cartas-ór
denes , para que ninguno pretexte ignoran
cia , ni se persuada alterarse por esta or
denanza lo dispuesto en quanto á esto 
por dichos Reales decretos, sirviéndoles 
de estimulo á no diferir la cobranza por 
ningún m otivo de pasión , parentesco ó 
interes; de forma que , haciéndola en los 
tiempos que deben, puedan concurrir i  
pagar en arcas á los plazos y tercios se
ñalados.

50 Si sin embargo de lo  referido se 
reconociere, que el retardo dimana de ab
soluta imposibilidad en los pueblos, y no 
de omisión ni contemplación dé las Justi
cias en las diligencias que son cHígadas i  
practicar para la cobranza , deberán los 
Intendentes informarse de su estado; y en 
caso necesario despachar persona de su sa
tisfacción á la averiguación y sumaria, i  
fin de que, hallando ser c ierta , pueda con
sultar lo que converga providenciarse, se
gún lo que resultare.

62 Respecto de que deseando mi pia
doso Real ánimo aliviar en quanto sea 
posible á mis amados vasallos de la car
ga de las contribuciones Reales, que los 
ménos poderosos y aun los pobres han 
su frid o , libertándose por lo general los 
mas ricos y  pudientes, tengo resuelto to
mar un perfecto conocim iento de los me
dios y  reglas que puedan asegurar el efec
to de mis deseos, haciéndose reparto de 
las contribuciones, tan precisas para la ma
nutención del P.<tído  y de la Mo-
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oarqob, i  propordon  de las haciendas, 
tratos, comercios , grangerías ¿  industrias 
de cada uno de mis vasallos, de forma 
que ninguno contribuya mas de lo que 
permitieren sus fuerzas , y  que se haga á 
propordon de ellas sin la exceptuación de 
que han gozado m uchos, contra lo que 
pide la justicia y  la igualdad en el repar
timiento y  con tribudon; cuidarán los In 
tendentes Corregidores por si y  sus Sub
delegados de la mas puntual y exácta prác
tica y  cumplimiento, sin reservar la mas 
rnfnima diligencia y  averiguadon , com o 
materia en que se interesa tanto d  bien de 
mis vasallos y mi servido .

L E Y  X V I L
D. Cirios m . en Madrid i  76 de Mareo de 1769.

E x dedon de contribuciones por las Justinas 
tn Aragón ¿ y  extinción dt recaudadora 

departidos.

1  He resuelto extinguir la recaudadon, 
que hasta aquí se ha observado en el R e y - 
no de Aragón, y  que en su conscqQen- 
cia cesen desde luego los recaudadores 
que hay en todos los partidos de ¿ 1 ,  tan
to propietarios com o substitutos; qu e
dando á cargo de los Alcaldes y  Justicias 
de ios pueblos la exácdon de la con tri
bución , según d  repartimiento que se les 
haga.

a L os mismos Alcaldes ó  Justicias ten
drán la obligadon de conducir por cer
dos y  no por meses la contribución res
pectiva de ellos á la capital d d  R eyno, 
entregándola en la Tesorería de Exército, 
y sacando las correspondientes cartas de 
pago de las cantidades que entregaren en 
e lla ; y por recompensa de dicha co n 
ducción , y  costa que tendrán en d ía , se 
les dará á dichos Atcaldes y  Justicias por 
los mismos pueblos lo  correspondiente 
según la situación y  distancia á dicha ca- 

tal; bien entendido, que en ningún pue- 
0 hade exceder dicha remuneración de 

un tres por ciento de lo  que se co n 
duzca.

3 E n  conseqüenda de lo referido, el 
repfftimitnto que se hiciere en la capital 
ha de ser limitado á lo que corresponda á 
cada pueblo por d  todo de la contribu
ción , sin incluir ni comprehender d  
dos por cierno, que hasta aquí se ha 
cotnprehendido y  cargado á los mismos 
pueblos.

*7  5
4  Para la cobranza, paga y  conduc

ción de la contribudon, y entrega por ter- 
d o s  en la capital, y  para que no se airase 
por ningún m otivo  en per ju ido  de Ja Real 
H ad cn d a , cuidará muy particularmente 
el Intendente de aqud Reyno por s í , y  
por los Corregidores de ias cabezas de d i
chos partidos, de su mas puntual cum pli
miento , dando y  librando los despachos 
necesarios para que Je tenga e fe c t iv o ; á 
cuyo fin estará á la mira de quaiquier re
traso que pueda h ab er, y  dará las p to v i- 
dendas correspondientes para su remedio.

L E Y  X V I I L
E l mismo en S. Lorenzo por Real resol, i toos. 

de 8 de Enero, y céd. dei Coas, de Hacienda, 
de a i de Octubre de 178$.

Conocimiento de la Real Hacienda en ¡os 
casos de nombramiento de repartidores de 

Reales contribuciones, ó de su ex/ncion.

P or quanto se susdtó com petenda de 
jurisdiedon entre el Intendente de V alla
dolid  y  el A lcalde m ayor de la v illa  de 
R u e d a , sobre á qual de los dos corres
pondía el conocimiento del expediente 
p ro m o v id o , acerca de si debia ó no sub
sistir d  nombramiento de repartidor de 
Reales contribudones hecho por d  A y u n 
tamiento de este pueblo.... he resuelto, 
que d  conocimiento d d  asunto de que ha 
dimanado la d iad a  com petencia, y de 
otros semejantes casos que ocurran sobre 
nombramiento de repartidores de Reales 
contribudones, ó de su ex e n d o n , se re
mita á los Tribunales de mi Real H a
cienda.

L E Y  X I X .
D. Cirio* IV . por Real resol, de * 1. de Sept. de 97, 

y 1 1  de Junio de 98, y  cédula del Coas, de ao 
de Agosto de 1798.

Inclusión de los Militares y  Eclesiásticos en 
el repartimiento de la sal.

C o n  m otivo de haberse resistido los 
Militares avecindados en la v illa  de A dra, 
á  que se les comprchendiese en el reparti
miento de sal, á pretexto de la exéndon 
que les conceden los fueros y  privilegios 
para no sufrir semejante gravam en; á re
curso de la Justicia de la misma villa  
tuve á  bien declarar, que debían ser com - 
prehendidos en d  reparto de s a l, respec
to á que tedian que consum irla, y  que 
de lo contrario se surtirían de fraude con 
perju ido de los demas vecinos y  de la



LIBRO VI.
f l f ó
Real F y f r n d * , sin que por pretexto al* gano pudieran excusarse 4 recibir la por
d o n  que les cupiese en é l ; cuya resolu
ción se Kahia de entender también con 
los Militares avecindados en qualquicra 
otro pueblo v que se hallasen en igual caso 
de estar acopiado ó encabezado. Y poste
riormente á solicitud de la misma V illa  
he venido en reso lver, que cambien sean 
comprchendidos los Eclesiásticos en el 
acopio de dicha especie com o qualquicra 
otro vecino.

L E Y  X X .
fil mismo «a li instrucción general de rentes Rea
les de 30 de Julio de itioa, cap. 1. art. 6 ,7 , 8, 9, y 

•6 ¡ cap. ». art. 4. y $, y cap. 3. an. 7.

jReglas que han de observar los Intendentes 
Contadores de Provincia, y Administrado
res de Pintas en ¡os encabezamientosy repar

timientos de contribuciones Reales.

Cap. I . art. 6  L o s  Intendentes aproba
rán los encabezamientos de los pueblos, y  
los conciertos de gremios y  vednos de to
da la provincia, quando no encuentren mo
tivo  justo para alguna m odiíicadon, am
pliación ú otra providencia; cuidando 
de que estos expedientes se les presenten 
debidamente instruidos por los A dm inis
tradores generales, y  oyendo en su razón 
á la Contaduría de Provincia.

7 L o s  repartimientos de contribudo- 
nes Reales, que se hiciesen en conscqtien
d a  de dichos encabezamientos, se exa
minarán en la respectiva Contaduría de 
Provincia ó Partido adonde concurran 
los pueblos á hacer los pagos; y  con este 
conocimiento se aprobarán ó enmenda
rán por los Intendentes y  Subdelegados, 
( 4 quienes se concede esta facultad por 
a liv io  dé los mismos pueblos, y  para ex 
cusar las dilaciones de rodo otro medio) 
sin que por estas diligencias se ocasione 
el menor gasto ni gravámen con dere
chos ni detendones.

8 Para asegurar el conveniente ór- 
den en el exámen de los repartimientos, 
remitirán las J  astidas los testimonios de 
las diligencias sobre que estos hubieren 
recaíd o , y  en que deberán constar los 
productos de los puestos públicos y  ramos 
arrendables, las adquisidoccs que hubie
ren hecho las Manos-muertas desde la 
aprobadon del repartimiento anterior; la 
justiíicadon de las partidas fallidas, prac
ticada con d ta d o n  del Procurador Sín

dico y  Personeto, y  el haberse puesto 
de manifiesto por espado de quince dias 
las notas ó  listas de las cantidades carga
das á cada vecino, para que puedan reco
nocerlas , y  reclamarlas en caso de agra
v io  ; acompañado á estas diligencias los 
líbreles cobráronos ( que estando confor
mes rubricará el Contador para la ma
yo r exactitud en la cobranza de sus par
tidas) con qualquiera otro documento 
que convenga tener presente.

9  Por igual método se elim inarán y  
aprobarán los repartimientos de utensi
lios y p a ja , que también deben presentar 
las Justicias, induyendo en ellos los ha
cendados forasteros, y  bienes que no go
cen d d  derecho C an ón ico , con solo el 
aumento d d  uno por ciento mandado 
abonar por cobranza y  conducdon.

26 A  fin de conseguir d  aderto en 
todos los importantes ramos confiados á 
su z e lo , dispondrán, que los Contadores 
de P ro v in c ia , tomando las noticias opor
tunas , formen una instruedon particular 
análoga á  la situación y circunstancias de 
la misma, y  en que se expliquen con sen- 
d llez  y  daridad las reglas que han de 
observar las Ju n id as  en las subastas , re
partimientos, aprobadon de estos, co
branza, y  conducción de su importe á la 
Tesorería ¿^Depositaría; siendo la volun
tad expresa de S. M ., que asegurado el 
buen órden y  d  cobro de la quota del 
encabezamiento, se adopten en lo demás 
Jas medidas de menor gravámen y  em
barazo para los pueblos, á quienes se co
municará esta instruedon, después de apto* 
bada por los Intendentes.

Cap. 2. art. 4. L o s  Contadores de P ro
vincia han de examinar y  comprobar ios 
repartimientos de Reales contribudones, 
incluyéndose los de utensilios y  paja, con 
los documentos que deben acompañarlos 
y  quedan prevenidos en los artículos 7 y 8. 
del cap. 1 . ;  cuidando de que se abone ó 
cargue en el afio próxim o el exceso ó la 
falta que resultase por razón de quebrados 
ó fallidos.

5 Igualmente han de entender en el 
eximen y liquidación de los subminis
tros que hagan los pueblos á la T ropa es
tante y  transeúnte, admitiendo su impor
te en cuenta de pago de contribudones, 
según está mandado, con el objeto de ex
cusar incomodidades y  gastos á los pue
blos en la concurrencia á las Contadu

TITULO XXII*
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Has y  Tesorerías de E xército , á las qua- 
les deberán remitir los Tesoreros de P ro
vincia las liquidaciones y  demas documen
tos justificativos, solicitando redbos de 
cargo equivalentes; pero se exceptúan de 
esta regla los subminisrros que se hagan 
en los partidos de las capitales donde estén 
las oficinas de Exército, pues en tal caso de- 
berán acudir á ellas, y no á las de Provincia.

Cap. 3. are. 7. L o s  Administradores 
generales y  particulares exáminarán tam
bién , si en los encabezamientos celebrados 
hay algún perjuicio i  la Real Hacienda, 
para citar i  los pueblos donde lo hubiese, 
proponiendo á los Intendentes quanto 
consideren conducente para la debida rec
tificación de estos contratos; y  según lo 
que acordasen, avisarán los Adm inistra
dores i  las Justicias, expresando los do 
cumentos que deben presentar sus apode
rados ; con los que, v  las noticias que pe
dirán á las Contadurías de diezmos de las 
cosechas de los pueblos, celebrarán y  ex
tenderán los encabezamientos y  liquidado- 
oes con arreglo á los formularios de 10  de 
M ayo de 1786 j presentándolos á los in 
tendentes, para que, precedido el eximen 
¿ informe de los C ontadores, recaiga la 
aprobación después de rectificados y des
hechos los agravios que hubiese ; cuyos 
expedientes se archivarán en las Contadu
rías , dándose por ellas á los Adm inistra
dores copias certificadas de las liquidacio
nes y  aprobación.

L E Y  X X L
El mismo en Barcelona por resol, a con*, del Coas, 
de Hacienda de ai de Mayo de 18 0 1, y  cdd. de 14

de Octubre de 180a.

Repartimiento y  cobro de los derechos Rea
les en loj pueblos encabezados ; y premio de

este encargo privativo de los Alcaldes 
ordmarios.

Por quanto se halla expresamente pre
venido en la Real instrucción de 13  de 
Marzo del año de 1745 {ley 75 .)  y  poste
riores Reales resoluciones (7 ) ,  com o en las 
determinaciones de mi C onsejo de Hacien
da , que la obligación y  responsabilidad 
de repartir, cobrar y  conducir á la T e 
sorería ó  Depositaría de la cabeza de par
tido el importe de contribuciones Reales 
es privativo de los Alcaldes ordinarios y

(7) En Real órden de 1.® de Mano da 1784 se 
declaró pertenecer I la Real Hacienda el conod- 
■ iwto de le respectivo k la cebruna de eoatribn-

#rr
R egidores, y  que á  los mismos correspon
d e , y les es inseparable el premio señalado 
por aquel encargo,  con absoluta exclu
sión de los Corregidores y  Alcaldes m a
yores , á quienes únicamente incumbe 
prestar los auxilios judiciales necesarios, 
exigiendo de los morosos los derechos que 
con  arreglo á arancel devenguen en sus 
providencias: no obstante esto , d  interes 
que de semejante manejo resultaba á ios c i
tados Corregidores y  Alcaldes mayores 
los empeñaba á sostener com o derecho 
privativo  suyo la cobranza de contribu
ciones, ya con los especiosos pretextos de 
que el seis por d e n tó , que señala la misma 
instrucción por cobranza y conducción, 
estaba considerado com o parre de dota
ción  de sus V aras, ya  con las prevencio
nes que algunas de las instrucciones d d  si
glo anterior les hacían sobre puntos de 
R en tas, no obstante que legamente se 
hallan derogadas por lachada de 13  de Mar
zo de 1725 ::. Para evitar los repetidos re
cursos con que es molestada la atención 
de dicho Tribunal por los abusos qu e, se
gún ha enseñado la experiencia, son bas
tante generales , por la presente cédula 
m ando, se guarden los capítulos siguiente!:

1 L a  o b li^ c io n  y  responsabilidad 
prevenidas en la Real instrucción de 13  
de M arzo de 1725  para el repartimiento, 
cobranza y  conducción d d  importe d d  
encabezamiento, son propias y  privativas 
de los Alcaldes ordinarios y  Regidores, 
con mancomunidad entre si para respon
der á la Real Hacienda por toda quiebra, 
siempre que ésten en exercicio de sus res
pectivos oficios, aunque por algún acci
dente no asistan al Ayuntam iento ó  á la 
cobranza.

2 D e aquella obligación y  responsa
bilidad están separados los Corregidores 
y Alcaldes m ayores, á quienes solo corres
ponde presidir y  autorizar de oficio los 
acuerdos relativos á este o b jeto , para que 
en ellos se observe el debido ó rd en , asi 
com o en los hacimiemos de R en tas, de 
puestos públicos y  ramos arrendables.

3 A  los mismos Alcaldes ordinarios 
y  Regidores corresponde privativam ente 
en premio de su trabajo y  responsabili
dad , sin que por título alguno se pueda 
separar de ellos, la recompensa del seis

dones Reales \ y  que única y  privativamente deben 
hacerla los Regí de res da los pueblos enea besados 
qua no tienen Alcaldes ordinarios-
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por den tó  que sefiala la citada instm cdon 
de 13  de M arzo de 1725 f 7  que en el arti
culo 1 9  de la de Contadores de 29 de 
E nero  de 1788  se reduzo al tres por ciento 
con  respecto á la cantidad que se saca de 
puestos públicos y  ramos arrendables.

4  E n  donde no hubiere Alcaldes or
dinarios , si I06 Regidores necesitaren para 
la cobranza de contríbudones Reales de 
algún auxilio por los Ministros ó  depen
dientes de los Juzgados, los Corregido
res y  Alcaldes mayores deberán franquear
lo s, y  también librar á costa de los m o
rosos los apremios que fueren menester 
para el pago de cantidades repartidas de
bidamente á  los v e d n o s , ú otros efectos 
relativos á la execudon y  cobranza del re
partimiento , mediante aue según la citada 
iostruedon de 1 3  de Marzo de 1725  las 
audiencias y  ejecutores, que los Intenden
tes y  Subdelegados de Rentas libraren, se 
deben dirigir solo contra los mismos A l
caldes ordinarios y  Regidores.

5 P o r conscqüencia de lo  prevenido 
en los capítulos precedentes se prohíbe, 
que en los remates de puestos públicos 7  
ramos arrendables se ponga con d idon  
para dar á los Corregidores ó Alcaldes 
mayores cantidad alguna i  titulo de Juez 
conservador de Rentas ó con otro qual- 
quiera nombre, sino que los productos ín
tegros de los ramos de Rentas se deben 
aplicar & cubrir el encabezamiento; y  se ha 
de repartir lo que sobre los. d iados pro
ductos restare para completar d  valor d d  
encabezam iento, quiebras si las hubiere, 
y  premio que v a  determinado para los A l 
caldes y  Regidores.

6 Si alguna V ara de Corregidor ó  A l 
calde m ayor viniere á quedar sin la com 
petente dotación, mediante á  haberse con
siderado para parte de esta el premio del 
seis por cierno ó  d d  tres por ciento, ú 
otra cantidad que ántes se sacase por con 
dición  de remates de puestos públicos ó 
en otra forma , en tal caso los Corregi
dores 6  Alcaldes mayores deberán ha
cerlo presente al Consejo Real ó al de 
las O rdenes, á fin de q u e , con la ins
trucción que asegure d  a c ierto , se to
me la providencia que corresponda.

7  L o s  Intendentes y  Subdelegados de

978
Rentas cuidarán de la observancia de 
quanto va  prevenido , sin permitir la me
nor contravención en un punto tan im por
tante parala seguridad de la Real Hacienda.

L E Y  X X I I .
El mismo por Rml órdtn comunicada en circ de 19 

de Septiembre de 1803.

Obligación di ¡as Justicias á distribuir en- 
tu  los vecinos de los pueblos lo correspon

diente de alojamientos y  subministros á 
las Tropas transeúntes.

H e llegado á  entender, que faltando algunas Justicias á la confianza que y o  y  
los pueblos tienen depositada en ellas, no 
reparten entre sus vecinos las cantidades 
que les corresponden por razón de alo
jamientos y  subministros á Tropas tran
seúntes, luego que las Tesorerías hacen los 
p ago s; y  contra la voluntad de ios mis
mos v ec in o s , y  alguna vez  ocultando á 
estos haber «©curado el pago m i Real Ha
cienda , dan á las cantidades del importe 
un destino opuesto á su o b jeto , con in
fracción de las leyes, y  descrédito de mi 
Real H acienda: y debiendo corregirse efi
cazmente tales abusos, he resuelto, que los 
Intendentes hagan entender á todas las Ju s
ticias de su d istrito . que inmediatamente 
que reciban de las Tesorerías de mi Real 
Hacienda las cantidades respectivas á los 
pagos «p resad o s, las distribuyan entre los 
ved n o s que hubieren sufrido los aloja
mientos , ó  hecho los subm inistros, con 
arreglo á las Reales órdenes «p ed idas en 
la materia, sin defraudarles en cosa alguna. 
Y  que si con arreglo al art. 5. del cap. 2. 
de La instruedon general de Rentas de 30 
de Ju lio  de 18 0 2  (ley 20.) presentaren las 
Justicias los documentos de estos aloja
mientos y  subministros, para que su im
porte se admita en parte de pago de las 
contríbudones Reales , enteren las Justi
cias á  los vecinos respectivos de la canti
dad que se les rebasare por aquella razón, 
para que sepan, que mi Real Hacienda sa
tisface quanto debe por aquella causa ; en 
el supuesto de qu e , si se justificase que al
guna Justicia falta al cumplimiento de esta 
m i Real determ inadon, tomaré la provi
dencia que corresponde i  semejante infrac
ción  de las leyes y  de la  confianza pública*




